
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1801.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND~ .~o. 

'l ~ ·1 ·' 

ACTOs DECRETO N° 11.990/62.-

llA.TERIAS 1 CASA DE MONEDA ~ PROMOCIONES - VACANTES - COI

CURSOS = JUNTA EXAMINADOR.&. 

Buenos Aires, 6 de noviembre de 1962.-

Visto las presentes actuaciones por las cuales la C~ 
sa de Moneda solicita autorización para cubrir por un 
sistema similar al es~ablecido por el artículo 1° del De 
creto n° 7. 920/61 { +), 30 cargos del Grupo I y 30 del ~ 
po II de la Clase E, que fueran incorporados al presupue!. 
to de la cuenta especial "Trabajos por Cuenta de Terce
ros" por Decreto n° 1~45~62; y 

COWSIDER.A.NDOs 
¡ 

Que por el decreto citado en primer término se auto- ! 
rizó a la Secretaria de Hacienda para cubrir, por un pro 
cedimiento especial y como excepción a las normas vigei 
tes, las vacantes existentes en su jurisdicción al 30 de 
setiembre de 1961, como así también las producidas como ¡ 
consecuencia de dicho actoJ 1 

Que no obstante haberse autorizado con fecha 26 de 
julio de 1961 por el Instituto Superior de Administra~n~ 
Pública, la habilitación de los cargos referidos en el 
preámbulo del presente y haber elevado la Casa de Koneda 1 

" ' las propuestas de designacion respectivas dentro del pl~ ¡ 
zo establecido por el recordado Decreto n° 7.920/61, no¡ 

JI. : 
(+) Ver Digesto Administrativo n° 1.442.-
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pudo llegarse a la concreción de las correspondientes promo
ciones, por encontrarse en trámite la incorporación da di
chos cargos a la planta presupuestaria de la cuenta especial 
citadaJ 

Que la relación de hechos enunciada en el considerando~ 
terior, como así también los antecedentes agregados en autos, 
actualizan las razones tenidas en cuenta para el dictado del 
Decreto n° 7.920/61, toda vez que la provisión de los cargos 
creados por el Decreto n° 1.45~62 reviste carácter da urge~ 
te, a fin de no lesionar el eficaz desenvolvimiento de las 
respectivas tareas y normalizar el cuadro de personal aspa= 
cializado, asignándoles sueldos que respondan al valor de su 
profesión o artesanía; 

Por ello~ 

EL PRESIDENTB DE LA NACION ARGENTINA • 
DECRETAJ 

ARTICULO lA.,.- .Autorizase a la Casa de Moneda de la Nación p~ 
ra que proceda a cubrir, como caso de excepción y por un si~ 
tema similar al instituido por el artículo 10 del Decreto n° 
7.920 del 8 de setiembre de 1961, 30 cargos del Grupo I y 30 
del Grupo IT de la Clase E, incorporados al presupuesto de 
la cuenta especial "Casa de Moneda - Trabajos por Cuenta de 
Terceros" por Decreto n° 1.452 del 13 de febrero de 1962,co
mo así también las vacantes que se pr9duzcan como consecuen
cia directa de este acto~ 
ARTICULO 2A.o= Las promociones previstas por el articulo ant~ 
rior, se ajustaran a las disposiciones del artículo 30 de la 
Ley n° 15 .. 796 ( 0 )., ' 

ARTICULO 3A.., = El p:cesente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y fi~ 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTIOULO 4~.- Comuniquese~publÍquese~desé a la Dirección Ge
neral del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - Alvaro C • .Usoga-
{0) Ver D. A. no l .. 330.- rq -. Rafael 11• qala -. 



~ DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 1802.-
~ ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
\========db==================~~===4 

JIATERI.ASJ EST.UUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA .ADMIIITS

TRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 34) - SANCIO

NES - CESANTIAS - EXONERACIONES - INCOMPATIBI

LIDADES 

Buenos Aires~ 9 de noviembre de 1962.-

Visto el Decreto n° 5·123/62 (+) y 

CONSIDERANDO: 

Que ea. el mismo se establece que la medida expt:l\lsiva. 
adoptada contra un agente por un organismo estatal, fun
daóa en indignidad moral o inobservancia de conducta deo.2, 
rosa y digna~ ya sea en el servicio o fUera d& el, dará 
lugar a la automática separación del causante de todos 
los empleos que desempeñe en dicho ambito, sin que para 
ello resulte necesario la sustanciación de nuevos suma= 
rios; 

Que las cesantías o exoneraciones producidas en es= 
tas condiciones deben ser conocidas por los distintos or 
ganismos de la Administración Pública, a fin de que pue: 
dan dar cumplimiento a las expresas disposiciones del ci 
tado decreto; 

~e en consecuencia, debe dictarse una norma que fi
je el procedimiento a seguir; 

(+) Ver Digesto Administrativo n° 1Q669.-
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Por ello, y atento a lo propuesto por la Secretaría de 
Jetado de Hacienda, en base a las facultades resultantes 
del Decreto-Ley n° 797/58 {0 ) (Le7 n° 14.46~ (-)y Art.20, 
inciso 12, de la L~ n° 14.439 (•), 

EL PRESIDENTE DE U. li.ACION ARGE.N'l'IliJ. 

DECRETJ.J 

AR~ICULO 1~.- En los casos en que se deje cesante o se exo 
nere a un agente de la Administración Pública Nacional·, e;; 
todas sus ramas estando fundada la medida en indignidad mo 

'ral, inobservancia de conducta decorosa· ·Y digna, ya sea en 
el servicio o fuera de él, o cualquier otra que implique 
realizar o propiciar actos incompatibles con las normas de 
moral, urbanidad y buenas costu.abres, la repartición a la 
que pertenece el causante deberá, dentr? de las 48 horas 
de dictada la medida, poner esa circunstancia en conocim~ 
to del o los organismos en que aquél desempeñe otros car
gos o funciones~ según surja de la correspondiente decla~ 

ración jurada de incompatibilidades~ fo~lada en base al 
Régimen aprobado por Decretos n° 8. 566/ 61 (") y complemen-
tarios. 
ARTICULO 29..,- Dicha comunicación que debara ir acompañada 

' de copia autenticada del acto administrativo que dispusola 
baja del agente, sera considerada de inme~iato a los fines 
de la aplicación de las normas del decreto n° 5 .. 723/ 62~ i.!, 
corporado a la reglamentacion del artG 34 del Estatuto del 
Personal Civil da la Administración Nacional~ 
ARTICULO 3a.~"" El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el seño~ Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO dA.e= Comuníquese~ publiqueee~ dese a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase®-

GUIDO - Alvaro c. A.lsoga
r~ - Rafael R. Afala.-

-------------------------------~-
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Por ello, y atento a lo propuesto por la Secretaria de 
Jetado de Hacienda, en base a las facultades resultantes 
del Decreto-Ley n° 797/58 {0 ) (Ley- n° 14.467) (-)y .lrt.20, 
inciso 12, de la L~ n° 14.439 (•), 

EL PRESIDENTE DB LA. liACION ARGENTINA 

DECRETAJ 

AR~ICULO 1~~- En los casos en que se deje cesante o se exo 
nere a un agente de la Administración Pública Nacional' en 
todas sus ramas estando fundada la medida en indignidad mo 

· ral, inobservancia de conducta decorosa ·Y digna, ya sea en 
el servicio o fuera de él, o cualquier otra que implique 
realizar o propiciar actos incompatibles con las normas de 
moral, urbanidad y buenas ooatuabres, la repartición a la 
que pertenece el causante deberá, dentr? de las 48 horas 
de dictada la medida, poner esa circunstanc-ia en conocimif!!. 
to del o los organismos en que aquél desempeñe otros car
gos o funciones~ según surja de la correspondiente decla~ 

ración jurada de incompatibilidades~ formQlada en base al 
Regimen aprobado por Decretos no 8 .. 566/ 61 ( ••) y complemen-
tarios .. 
ARTICULO 2a .. ~ Dicha comunicación que deberá ir acompañada 

1 

de copia autenticada del acto administrativo que dispusoJB 
baja del agente, será considerada de inmediato a los fines 
de la aplicación de las normas del decreto n° 50723/62~ i~ 
corporado a la reglamentación del art~ 34 del Estatuto del 
Personal Civil de la Administración Nacional~ 
ARTICULO 3~ .. = El presente decreto sera refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. .. 
ARTICULO á~ .. = Comuníquese~ publiqueee~ desé a. la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase@-

GUIDO -Alvaro C. Alsoga
r~ - Rafael R. ~ala.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No ... l803.-

'!Q!Q.s RESOLUCIOB DEL TRIBUNAL FISCAL sjN. 

M!TERIASJ TRIBUNAL FISCAL - RECURSO DE APELA.CION 

Buenos Aires$ 30 de octubre de 1962.-

Visto la Resolución General no 821 (I.E.I.N.J.)~ die 
tada por la Dirección General Impositiva (B$0. no 19.960 
de fecha 27 de octubre de 1962), y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución ada~ta las disposiciones o
portunamente dictadas por la·»irección General Impositi
va~ en cuanto al término en que deben presentarse las de 
claraciones generales del patrimonio, al nuevo vecimien= 
to a que se hace mención; 

Que resulta de todo punto de vista conveniente ade
cuar las normas dictadas por este Tribunalj referentes a 
los términos .legales y reglamentarios, a la nueva situa
ción Óreada, con el objeto de evitar inconvenientes a 
los contribuyentes que tienen juicios pendientes de trá-
mite en este Tribunal; 

Por ello y de acuerdo con las facultades conferidas 
en el a.rt:lculo 124 de la ley 11'" 683 (t .. o .. en 1960) ~ 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

RESUELVEs 

1 

1 

1 
ARTICULO lA..- Los recursos de apelación contra determina! 
oiones de oficio alcanzadas por el decreto n° 6,.480/62~-~ 

1 ¡.¡ 
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que se encuentren en trámite ante este Tribunal, quedarán 
paralizados hasta el 31 de octubre de 1962, inclusive. 
ARTICULO 2~.- Los plazos de ley, del reglamento de proce
di~iento y los señalados en las causas cuya paralización 
corresponde de acuerdo con lo dispuesto en el artículo aa 
terior, quedarán suspendidos a partir del 16 de octubre~ 
1962, hasta el día 31 de octubre de 1.962, inclusive, sin 
perjuicio de la validez de las actuaciones ya cumplidas$ 
ARTICULO 3~.- A los efectos de la presentación de escritas, 
pedido de desistimiento de los recursos y el archivo de 
las a.usas, se procederá en la forma establecida en loa 
artículos 3° y 4° de la resolución d~ esta Presidencia,del 
18 de juli~ de 1962. 
ARTICULO 4~.- Regístrese y publÍquese e~ el Ecletín Ofi
cial .. -

Fdo. BENJAMIN T. BAVIO 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1804.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACI 

MATERIAS: DIRECCION GENERAL Il~OSITIVA - COK!SION ESPE

CIAL 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1962.-

VISTOS Y CONSIDERANDOt 

Que por Decreto N° 11.452/62 dictado con fuerza de 
Ley, se creó en jurisdicción de esta Secretaría de Est~ 
do una Comisión-Especial Honoraria a fin de que efectúe 
una revisión integral del sistema impositivo nacional~ 
gente y proponga al Poder Ejecutivo las innovaciones y 
modificaciones necesarias para reestructurarlo en base 
a los principios técnicos más modernos, a fin de que 
consulte en forma armónica las necesidades y caracter:Í~ 
ticas de los distintos sectores de la actividad del país 
y sirva como instrumento para cumplir los grandes obje
tivos que-orientan la polÍtica de expansión y desarro
llo; 

Que conforme a dicho decreto la reestructuraciándel 
sistema fiscal ha de lograrse partiendo de la idea de 
que es posible obtener mayores ingresos fiscales con i~ 
puestos más bajos pero más difundidos por eliminación 
de la evasión fiscal, para atender un presupuesto redu
cido a límites realmente indispensables; 

Que el mismo decreto dispone que la Comisión Espe
cial Honoraria se integrará con representantes de las 

11-
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entidades que agrupan a los sectores del comercio, de la 
industria y de la producción y de todo otro sector cuya 
colaboración se considere Útil; con representantes de las 
instituciones especializadas en el estudio del derecho 
fiscal; con profesionales y expertos en materia tributa
ria; y con funcionarios oficiales, designados directame~ 
te por las reparticiones respectivas, bajo la presiden -
cia del titular de la cartera de Hacienda~ 

Que, en cumplimiento de dicho decreto, y dado que la 
Comisión debe comenzar a funcionar antes del 1° de di~ 
bre de 1962, es conveniente establecer desde ya los or~ 
nismos oficiales que estarán representados en el seno de 
dicha Comisión e invitar a las .entidades que agrupan a 
los sectores privádos, a los profesionales y expertos . 
que deseen colaborar a designar sus representantes u .o
frecer su colaboración a la mayor brevedad, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO DE HACIENDA, 

RESUELVEN: 

1°.- La Comisión Especial Honoraria oreada por Decreto -
N° 11@452/62 para aconsejar la reestruot~aoión del 
sistema impositivo nacional estará integrada por r~ 
presentantes de cada uno de los siguientes entes pú 
blicos: 

a} Ministerio de Economía 
-Dirección Nacional de Política Económica y 
Financiera. 

b) Secretaria de Estado de Hacienda 
-Dirección General de Impuestos y Contribu -

o iones 
-Dirección General Impositiva 
-Dirección Nacional de Aduanas. 



-

- 3-

2°.- Los organismos indicados en el artículo anterior d~ 
berán designar dentro de los diez días de la notif~ 
cación de la presente, dos representantes titulares 
y dos representantes suplentes para integrar la Co-. . "' m1.s1on. 

La Comisión queda facultada para solicitar la de
signación de representantes de los Ministerios y Se 
oretar!as de Estado cuya colaboración, por la natu
raleza de sus funciones, resulte necesaria. 

3°.- InVitar pÚblicamente a las universidades, a las en
tidades que agrupan a los sectores del comercio, de 
la industria, de la producción y del trabajo, a las 
instituciones especializadas en el estudio del der~ 
cho fiscal y a los profesionales y expertos en mat~ 
ria ~ribu~aria, que deseen colaborar en la reestru~ 
turación del régimen tributario, a designar sus r~ 
presentantes u ofrecer· su colaboración dentro de los 
quince días de la fecha en que se publique esta re
solución en la prensa diaria. 

4°.= Fubl!quese, comuníquese y archívesea 

Fdo.. Al varo C.. Al sogaray 
Rafael R.. .Ayala 



PODER E!ECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEW'P~I....: 

ACTO: RESOLUCION N° 12~018/62.--
MATERIAS~ AUTOMOTORES OFICIALES - AUTOMOTORES ADSCRIP

TOS - PROHIBICIONES 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 1962.-

Visto el Régimen de Automotores Oficiales 
do por pecretos Nros. 8.534 ( 9 ), 11.182/61 (") 
62 (+), y ' 

CONSIDERANDO: 

a proba
Y 9·353/ 

Qu.e el artículo 3°il inciso e), del primero de esos 
decretos establece que el automóvil deberá quedar ads
cripto al servicio oficial mientras el agente reviste 
en la Administración~ quedando entendido que el veh!o~ 
lo estará a disposición del funcionario titular de su 
propiedad, en los horarios habituales de labor del mi~ 
mo, quien además está obligado a utilizarlo en los ac
tos de servicio; 

Que a su vez el artículo 8° del mismo acto de go
bierno estipula que cuando un funcionario, por causa 
de reparaciones o por cualquier otra causa, se viera 
impedido de utilizar el automóvil, no le será facilit~ 
do otro en su reemplazo, y proveerá a su movilidad con 
sus propios recursos; 

(~)Ver Digesto Administrativo N'0 1459~
(") Ver Digesto Administrativo N° 1516.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 1774.-

11-
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Que la realización de com1s1ones de servicio dentro 
del territorio del país, cualquiera sea la distancia que 
separe al lugar donde se realicen aquéllas de la sede ~ 
bitual de funciones del agente, no puede dar lugar a es
tablecer distingos en la utilización de los Automotores 
afectados al régimen en cuestión, ya que éste no los e-
fectúa; • 

Por ello, atento a lo informado por la Secretaría T~ 
nica de la Presidencia de la !ración, y en uso de las a
tribuciones conferidas en el artíoulo 23° del Decreto ll 0 

8.534/61, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1°.- Aclárase, a los fines de la aplicación del Régimen 
de Automotores Oficiale.s aprobado por Decretos nros. 
8.534/61, 11~182/bl y 9-353/62, ·que los-vehículos~ 
fectados a servicios generales y de inspección no 
pueden ser utilizados bajo ningún concepto por age~ 
tes comprendidos en dicho régimen a los que se les 
hubiere adscripto el respectivo automóvil, débiendo 
hacer ~so de éste para el cumplimiento de cualquier 
comisión de servicio que les sea encomendada dentro 
del territorio del país. 

2°.- Comuníquese, publÍquese en el Boletín Oficial y ar
chívese. 

Fdo~ RAFAEL RODOLFO AYALA 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAl. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC __ .. 

l 
l 
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l 

ACTO: DECRETO N° 12.296/62@-- . 
MATERIAS: DIRECClON NACIONAL DE ADUANAS - PROMOCIONES 

VACANTES - CONCURSOS - JUllTA EXAMINADORA 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1962.-

Visto las presentes actuaciones por las cuales la 
Intérvención en la Direccion Nacional de Aduanas solio.!, 
ta autorización para aplicar un sistema especial de pr.2_ 
mociones en su jurisdicción, y 

- CONSIDERANDO~ 

Q.ue al respecto~ tal como se señala, la med.ida en 
cuestión tiende a solucionar el problema que traería a
parejado efectuar las mencionadas promociones por medio 
de concursos; 

Que, es del caso hacer notar que el presupuesto de 
la citada Dirección Nacional cuenta actualmente con un 
número de vacantes que supera los quinientos cargos, c.2_ 
mo asimismo, que su estructura orgánica está constitui
da por dependencias ubicadas generalmente en el inte
rior del país y distantes entre sí, de tal modo que re~ 
lizar concursos desde la Capital obligaría a destacar~ 
misiones examinadoras con la consiguiente erogación que 
tales desplazamientos implican; 

Que en atención a lo expuesto procede autorizar a 
la Dirección Nacional de Aduanas a cubrir, por está Úni 
oa vez y como caso de excepción, los cargos vacantes en 

/1-
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su jurisdicción, siguiendo para ello los lineamientos ~ 
nernles establecidos en el Decreto N° 7.920/61 ( 9 ); 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Dirección Nacional de Adu~ 
nas, para que por esta única vez y como excepción a las 
normas vigentes, proceda a cubrir las vacantes existentes 
en su jurisdicción y las que se produzcan como oonsecuen 
cia direeta de este acto, debiendo seguir a tal fin los 
lineamientos generales previstos en.el régimen aprobado 
por Decreto N° 7.920/61. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Econo.ía 
y firmado por el señor Secreta~io de Estado d~ Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la .Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIDO - AlTaro C~ Alsogaray 
Rafael R. .Ayala 

( 
9

) Ver Digesto Administ.ra.tivo N° 1442.,-
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DIGESTO PODER EfECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA tt'807.-

.. 
MATERIA a INCOMPATIBILIDADES 

*"': 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1962.-

Visto el Régimen de acumulación de cargos, funciones 
y/o pasividades, aprobado por Decreto n° 8.566 (+) y 

9. 677/61 (o ) ' y 

CONSIDERANDO a 

~e el plazo fijado en el mismo para la presentación 
de las declaraciones juradas de acumulaciones, tras suc~ 
eivas prórrogas, ha quedado fijado en el 30 de junio pa~ 
ra la generalidad de los organismos, el 31 d~ agosto pa-
ra el personal del Ministerio de Educación y Justicia, y 
el 19 de setiembre para los organismos dependiente de ~ 
Fuerzas Armadas, de Seguridad y nefensa y Universidades 
NacionalesJ 

Que distintas jurisdicciones gestionan el otorgamie~ 
! l to de nuevas prÓrrogas, invocando la imposibilidad mate~ 

rial de dar cumplimiento a las fijadas; 
Que a tales fines resulta conveniente unificar las 

distintas fechas prefijadas, y prqrrogarlas hasta una co 
mUn a todas las jurisdicciones; 

¡ Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 
l Estado de Hacienda, 
; //G 

(+) Ver Digesto Administrativo n° 1.460~
(0) Ver Digesto Administrativo no 1.461.-



- 2-

EL PRESIDENI'E DE LA NACION ARGENTINA. 

D E C R E T AJ 

ARTicruLO 1~.- Prorrógase-hasta el 31 de diciembre de 1962~ 
inclusive, el plazo para la presentación de las declaraci~ 
nes juradas de acumulación de cargos, pre.vistas en el Art .. 
14 del Régimen aprobado por Decreto n° 8. 566/61, para to= 
dos los que ocupen un cargo e puesto público civil remu'ne
rado dentro de la órbita del Poder Ejecutivo Nacional, sin 
distinción de jurisdicciones. 
ARTiarrLO 2~@- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Ebonomia y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3~.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletfn Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO ~ Alvaro O~ Alsogaray 
Rafael R@ Ayala@~ 
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1 
~~DECRETO N° 12.327/62.-

MATERIAS• RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA - OBRAS PUBLI

CAS - CONTRATACIONES - OBRAS ARQUITECTONICAS 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1962.-

Visto que por el artículo 4° del Decreto n° 4.760 de 
29 de mayo de 1962 (+) se suspende la aplicación del rég 
men·establecido por Decreto n° 8$495/61 (o), por el term 
no de 90 dÍas laboraples administrativos, plazo dentro de 
cual e"! Ministerio de Obras y Servicios Públicos deber 
proponer las medidas pertinentes de centralización en 1 
Dirección General de Arquitectura de~endiente de la Secr 
taria de Estado de Obras Públicas de todas las obras ar 
qui tect.Ónicas que actualmente realizan los distintos org 
nismos nacionales, con excepción de las obras de carácte 
militar, y 

CONSIDERANDOJ 

~e por Decreto n° 6.904 del 17 de julio de 1962 ( 9 ) 

se dispuso la creación de una Comisión para el estudio d 
las citadas medidas; 

QQe en razón de la importancia y complejidad de lo 
estudios que debe realizar la mencionada comisión, resul 
ta necesario prorrogar el plazo establecido en el articu 
lo 4° del decreto n° 4 .. 760/62, dentro del cual el Minist 

(+) Ver Digesto Administrativo n° 1.640.
(o) Ver Digesto Administrativo n° 1.463.
( •) Ver Digesto Administrativo n° 1.715.-

11. 
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rio de Obras y Servicios Públicos, propondrá las medidas a 
que haya lugar; 

Por ello, atento a lo propuesto por el señor Ministro 
Secretario en el Departamento de Obras y Servicios Públicos, 

EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

DECRETA; 

ARTICULO 1~.- Prorrógase por el lapso de noventa (90) dÍas 
laborables administrativos el plazo establecido por el ar
tículo 4° del Decreto no 4•760/62, dentro del cual el Mi
nisterio de Obras y Servicios Públicos, propondrá las me
didas de centralización a que se referiere dicho pronunci~ 
mientoe 
ARTICULO 2~@- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de 0= 
bras y Servicios Públicos y de Economía y firmado por los 
señores Secretarios de Estado de Obras Públicas y Hacienda,. 
ARTICULO 3~"~ Comuníquese, publÍquese, désé a la Direccion 
General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva al Minis
terio de Obras y Servicios Públicos a sus efectos .. -

GUIDO - Julio C. Crivelli - Alvaro 
C. Alsogaray - Rafael R. Ayala.-



!Q!Q: DECRETO N° 12.328/62.-

MATERIAS: PATRIMONIO DEL ESTADO - INMUEBLES DEL ESTADO 

MUEBLES Y UTILES 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1962@-

Visto el Decreto N° 3.660/61 ( 9 ) que dispone la veE_ 
ta de los inmuebles . del dominio privado del Es

tado llacional y el Decreto no &.563/62 (") por el que 
se encomienda la misma al Ministerio de Obras y Servi
cios Públicos, y 

CONSIDERANDO: 

Que tal venta se realiza con facilidades de pago ~ 
rantizadas con hipoteca en primer grado ~obre los bie
nes enajenados y a un interés anual del diez por ciento 
( 10%); 

Que por tal motivo los recursos que se obtengan se 
encontrarán inmovilizados y por consiguiente sustrai
dos a la dinámica y desplazamiento económico; 

Que, en consecuencia, se hace nP.cesario que el Po
der Ejecutivo, por nuevo acto de gobierno, permita la ~ 
tilización de los créditos que surjan de las referidas 
ventast sin alterar su destino final, vale decir el que 
fija el Decreto N° 3.66o/6l; 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1395·
(") Ver Digesto Administrativo N° 1721.-

11-
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Que para ello resulta necesario que el Estado Nacio -
na.l, titular d.e los respectivos créditos hipotecarios pu,!_ 
da negociar esos créditos con lo cual recuperaría esosf~ 
dos en forma más o menos inmediata; 

Que la modalidad que podría agilizar ese tipo de tra~ 
sacción en operaciones financieras, ya sea de garantía o 
de venta de crédito, lo ofrece el pagaré hipotecario; 

Que no existe inconveniente legal pa:;:·a la consti tuc,ión 
de las hipotecas en primer grado, por los saldos de pre
cio, complementadas con dichos pagarés a la orden del Es
·tado Nacional Argentino, por igual número de cuotas con 
sus intereses sobre los saldos deuqores de lo cual se de
jará expresa constancia en las escrituras hipotecarias; 

Que por otra parte los pagarés hipotecarios así logr~ 
dos, que se inscriban junto con el título respectivo en -
el Registro de Hipotecas jurisdiccionales, no implican u
na mayor erogación a cargo del deudor, porque están exen
tos de sellados, ya que éste se abona en el contrato pri~ 
cipal; 

Que esos documentos pueden ser dados en garantía o e~ 
didos por el simple procedimiento del endoso por el Esta
do nacional acreedor, rigiendo en esta materia lo dispue!. 
to por el artículo 624 y conoordantes del Código de Come~ 
cio; 

Que en cuanto a la naturaleza del sistema indicado se 
halla determinado en el artículo 3202 del Código Civil y 
en general, en lo dispuesto sobre hipoteca; 

Por todo elloj 

EL PRESIDEHTE DE LA NACION ARGENTINA 

:C E C' R E T A : 

ARTICULO 1°.- Establécese que el saldo de precio adeudado 
por la venta de los inmuebles comprendidos en el régimen 
del Decreto N° ).,660/61 y garantizados con hipotecas en 
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primer grado sobre los mismos en favor del Estado Nacio
nal Argentino, se doc'umenta.rán con pagarés hipotecarios 
a. su orden. 
ARTICULO 2°.- En ~odos los casos la cantidad de documen
tos que deberá suscribir el deudor será igual al número 
de cuotas semestrales de amortización, debiendo incluir
se en el valor de los mismos los intereses que correspo~ 
dan. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de ~ 
laciones Exteriores y Culto, del Interior, de Economía ,. 
de Educación y Justicia, de Asistencia Social y Salud ~ 
blioa, de Trabajo y Seguridad Social y de Obras y Servi
cios Públicos y firmado por los señores Secretarios de -
Estado de Agricultura y Ganadería, de Hacienda, de Come~ 
cio, de Industria y Minería, de Energía y Combustibles , 
de Obras Públicas, de Comunicaciones y de Transporte. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese,. publíquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

GUIDO - Carlos M. Muñ!z - Rodolfo Mar
tínez - Alvaro c. Alsogaray - Alberto 
Rodríguez Galán - Tiburcio Padilla 
Galileo Puente - Julio c. Crivelli 
Gabriel Perren - Rafael R. Ayala - Jo~ 

ge N. Zaefferer Toro - Fernando Meiji
de - Jorge Bermudez Emparanza - Pedro 
J. Maristany- Roberto S.J. Servente 
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ÍU.TERIASJ ESCA.LAFON PARA EL PERSONAL CIVIL :DE LA ADM~ 

T.RACION PUBLICA NACIONAL - PERSONAL - HORARIO 

REDUCIDO 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1962.-

Visto que en el Artículo 4 del Decreto n° 8 .. 725i 61(+ 
se determinaron los requisitos que los organismos de 1 
Administración Pública comprendidos en el Escalafón par 
el Personal Civil (Decreto n° 9 .. 530/58)~ deberían cumplí 
mentar para ampliar la jornada de labor de los agentes e 
oalafonados en las Clases "B" o 11 011 en Grupos de horari 
reducido 21 y 

CONSIDERAND01 

Qpe ese procedimiento se estableció a efectos de posi 
bili tar la solución expeditiva de los problemas que :Q'l

dieran crearse con motivo del eventual incremento de las 
tareas inherentes a los seotores es:pEcial1zados)i) que 
tan principalmente integrados por dichas Clases; 

~e los técnicos y profesionales que revistan en 
Clases ":B" y 11 011 :¡¡ para la realización de las tareas de su. 
competenci,¡,, necesi_tan en la mayor:la dE> los casos: contar; 
con la cooperación de agentes subprofesionales, como asi] 
también de empleados administrativos y aun de personal deí 
maE'latranza y servicios auxiliares~ que revistan en las, 
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Clases "D", "E'' y "F" respectivamente; 
Que-ea cansecueneia es dable admitir, atendiendo ara- : 

zonas de racionalización, ~ue en la eventualidad de aprob~! 
se, mediante la aplicación del recurso previsto en la alud!i 
da cláusula, la ampliación de la jornada de labor de agen- · 
tes de la. Clases "B" y "C", pueda resultar conveniente adoP.,: 
tar igual temperameato eoa el personal afectado a horario 
reducido que revista en otras ClasesJ , 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de~· 
tado de Hacienda en uso de las atribuciones resultant~s del 
Decreto-Ley n° 797/58 ( 0 ) (Ley n° 14.467) ( •) y del Artícu
lo 2oo, inciso 12 de la Ley-n° 14.439 ("), 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CIO!if ARGENTINA 

J>ECRETA J 

ARTICULO 1~.- Déjase establecido que el procedimiento pre
visto en el Artículo 4° del decreto n° 8.725/61 ,y para posi
bilitar la eventual ampliación de la jornada de labor de lm 
agentes escalafonados en Grupos de horario reducido de las 
Clases "B" y 11 C11 del Escalafón aprobado por el Decreto núme· 
ro 9·530/58, podrá hacerse extensivo al personal que revis: 
ta en las Clases "D"~ "E" y "F" .. 
ARTICULO 2~.- El presente decreto será refrendado por el 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 

se -y 

firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda .. 
ARTICULO 3~--- Comuníquese~ publiquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese .. -

GUIDO -Alvaro c .. AlsogaraJ 
Rafael R .. A¡yala .. -

(o) Ver Digesto Administrativo no 419e-
( g) Ver Digesto Administrativo no 609 .. -
(~t) Ver Digesto Administrativo n" 505.~ 



1 DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRET A,RIA DE ESTADO DE HACIF.Jíff.,.,..ll.. 

MATERIASs INCOMPATIBILIDADES - DIRECCION GENERAL DEL SER

VICIO CIVIL 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 1962.-

Visto el Régimen de acumulación de cargos, fUnciones 
pasividad es aprobado por decreto n° 8,. 566/ 61 {"), y . 

CONSIDERANDO S 

~e la fiscalización centralizada que el mismo 
da a la Dirección General del Servicio Civil de la Nación 
rresponde que sea cumplida por ésta mediante la a.plicaciorJ 
d~l procedimiento o sistema que mejor convenga a. su orga.ni 
ción de acuerdo con la finalidad perseguida, conciliando, 
propio tiempo~ las exigencias te9nicas con las posibilidad 
y la economía del sistema~ ofreciendo asimismo a la cita 
Direccion General~ la elasticidad necesaria para el oportu 
cambio o ajuste del método en concordancia con el comporta 
miento futuro del hecho fiscalizado; 

Que en otro orden de cosas resulta oportuno modificar 
trámite que para la autorización de acumulacion de cargos 
tipula el "duplicado" del formulario aprobado en el art:í.cu~ 

14° de dicho Régimen, por cuanto razones de orden practico 
consejan eliminar la comunicació.n~ entre las Reparticiones 
tervinientes, de la resolución adoptada 1, tramite que de 

//. 
(") Ver Digesto Administrativo n° 1.460®-
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quedar limitado a la notificación del causante y la inform~ 
ción por cuerda separada a la Dirección General del ServiciD 
Civil de la Nación para su verificación final; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NAOION .ARGENTINA. 

DECRETA; 

ARTICULO 1~.- Modificase él art. 17° del Régimen de acumula 
ción de cargos, funciones y/ o pasividades, aprobado por de: 
creto n° 8566/61, el que deberá considerarse redactado en 
la siguiente forma; 

"Artículo 17o..-·La. Dirección General de.l Servicio Civil 
tendrá a su cargo la centralización de la fiscalización del 
estricto cumplimiento de las disposiciones del presente, a 
cuyo fin procederá a verificar que las Direccioaes de Admi~ 
nistración u Organismos que haga sus veces adopten las medi 

' -
das establecidas a fin de regularizar las situaciones incom 
patibles~ 

En los casos que la Dirección General del Servicio Civil 
compruebe situaciones de inc.ompatibilidad no regularizadas~ 
1as ·comunica.ra al Poder Ejecutivo por intermedio de los Mi
nisterios o Secretarías de Estado que corresponda~ a los fi 
nes de las sancionee que corresponda aplicar a los respons§;_ 
1:-les q11e hayan consentido ta:l.ee, í:':U:.;uaci.c.nes" 0 

ARTICULO 2g_~= DéjasEO ·sstab1ecido que las autorizaciones pa= 
ra aetJ.m;.¡::La:r· cargos 11 t'u:U·':".Io4eB yj o pasividadeS' que se acu.er= 

den en base al Régime:i.< a:probado por decrPtos n° 8~ 566/61:9 
9~ 677/61 ( 0 ) y sus modificatorios y complementario~'>~ debe
·.dir:. ;,_> "'r ur-tif:l~ade,s ~ ,or escri tCJ a los interesados y comuni= 
oad.aa :po:r: Cl.;terci<:·. SbJ.aY·ad.a. a. :~a Dirección General d.el Servi= 
<no Civil de 1a. Nacion~ excJ.vs:i.vamen te~ quedando si.11 efecto 

( 0 ) Ver Digesto Adm:tnistrativo n° 1 .. 491-s-
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la comunicación entre los organismos en que se declaran los 
cargos acumulados, prevista en el duplicado del formulario 
de declaración jurada aprobado en el art. 14 de dicho Régi
men., 
ARTICULO 3~.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economia·yft~ 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4~.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - .Alvaro C. Alsogaray 
Rafael R. Ayala 
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! DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

1 ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND&tf!f'_..... .... 
¡============~=========================#~==~~====9 

g 
¡ 
~ 

TACION DE SERVICIOS - CESANTIAS - INDEMINIZACIO

NES - VACANTES ~ C~E.P.R.A. 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 1962.-

~ 1962V(i+st)~ el decreto-ley n° 10.582, del 10 de octubre de 
1 , que aprueba el Presupuesto para el Ejercicio 196 
! 63j y 
¡ 
f CONSIDERANDOJ 

1 ~e el art. 26° de dicho cuerpo legal autoriza al Poder 
jEjecutivo a adoptar medidas tendientes a lograr economíasen 
!los gastos pÚblicos mediante distintas normas de racionali
!zación administrativa; 
j Que dicha prescripción legal da aueva vigencia a las si 
jmilares anteriores resultantes del art. 36° de la Ley núme
ro 15.796 (o) y art. 49° de la Ley n° 16.432 ( '); 

Que siendo necesario reglamentar su aplicaeión resulta 
1 conveniente mantener la vigencia de las disposiciones que,a 
i cerca de aquéllas, se aprobaran por decreto n° 6295/61 (" f; 
:se prorrogaran por el n° 6.630/62 (=),y se aclararan ea lo l pertinellte por el n° 9.061/62 ( .. ) ; //. 

!¡+¡Ver Digesto Administrativo n° 1.776.-
0 Ver Digesto Administrativo n° 1.333·

. f Ver Digesto Administrativo n° 1.552·-
(") Ver Digesto Administrativo n° 1.426.

¡(=) Ver Digesto Administrativo n° 1.670.
( ··) Ver Digesto Administrativo n° ·1. 726.-
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~e debea asignarse a la Secretaria de Estado de Hacien 
da las funciones que el art. 3° del decreto n° 6.295/61 a
tribuyera al C.E.P.R.A., organismos disuelto por decreto n° 
6e86JV62 (p), para la aplicación de determinadas excepcio
nes_al régimen en cuestión; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO lA. .. - Prorrógase hasta el 31 de octubre de 1963 la 
vigencia de las normas de los decretos n° 6 .. 295/61 y 9061/ 
62~ las que se considerarán como reglamentarias de1 a.rtÍcru.= 
lo 260 del decreto-ley no lO~ 582/62$ 
ARTICULO 2~~- La Secretaría de Estado de Hacienda tomará a 
SU. Cargo las atribuciones que el arte 3° del decreto JlÚmer'O 
6 .. 295/61 asignaba al Comité Ejecutivo del Plan de Racional! 
zación Administrativa (C0E*PsR~As)" 
ARTICULO JA..~- El presente decreto será refrendado por el se 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de lBtado de Haciendae 
ARTICULO 4A..•= Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese .. = 

,_,, ,.---...-.---"'"-~ 

GUIDO ~ Al varo C.. Alsogara,.v 
Rafael R0 Ayala .. -

( ") Ver Digesto Administrativo H0 l~b¡¿3~ 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL Nl.81).-
. ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

f ~~ EXPEDIENTE :N'0 62.293/ 60 ... 
¡ 

IIIA'l'ERUS 1 EIIPB.l!:üS PERIODIS'I'ICAS CREDITOS - EMPRESAS 

INTERDICTAS. - PATRIMONIO DEL ESTADO 

Señor Secretario de Estado de Haciendas 

Empresas Periodísticas Hearst solicita el pago de 
~un crédito de alrededor de $ 98.000 proveniente del au
;mento de precio de los servicios informativos prestados 
:;al diario "Noticias Gráficas" durante el período dicie!_ 
¡:bre 1955-agosto 1956 y originado, segÚn afirma, en la 
:alteración del valor del dólar por medidas tomadas por 
sl Poder Ejecutivo. 

En la época. en que se prestaron esos servicios~ la 
i 1 Editorial Democracia S,.A .. " a la que perta necia el dia
,:rio 11 Noticias Gráficas", se encontraba intervenida por 
¡el Estado y administrada por un interventor administra
:dor designado por el mismo (decreto-ley 514e/ 55; decre
,to 93, del 23/ n/ 55), y también den.tro de ese período -
se produjo la transferencia de la empresa al patrimonio 
fiscal (resolución de la Junta Nacional de Recuperación 
Patrimonial de 28 de febrero de 1956)@ Hay, pues, en -
,ese periodo, dos etapas: desde diciembre de 1955 hasta 
~1 28 de febrero de 1956 la empresa estuvo administrada 
~or el Estado; a partir de esta última fecha éste ac~lÓ 
~n calidad de dueño. 
1 En principio y dejando por el momento de lado el 
~roblema derivado de ese doble carácter que invistió el 

11-
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Estado en sus relaciones con la reclamante en el período 
considerado, estimo que la petición debe ser resuelta fav~ 
rablemente. Por aplicación de la cláusula 8a. del contrato 
oelebrado en agosto de 1952, éste venció el 31 de julio de 
1954, quedando renovado automáticamente por perío~os anua
les a partir del 1° de agosto de 1954 y del 1° de agosto -
de 1955 al no ser denunciado, con noventa días de antioip~ 
ción, por ninguna de las partes. La comunicación del aume~ 
to del precio de los servicios se hizo en noviembre de 
1955 (ya en rigor la segunda renovación automática) y el -
Estado, sin objeción normal y fehaciente, siguió utilizan
do los servicios, por lo que debe admitirse que consintió 
tácitamente la alteración del precio (arts. 1145,. 1146 y -
concordantes código civil), que, .Por otra parte, y segÚn -
resulta .del informe de fs~ 62~ se produjo simultáneamente 
para otros servicios similares prestados por la Empresa.~ 
ta~ por su parte~ hizo reserva en los recibos ~as copias 
fotográficas obran a fs. 12/26, de la falta de pago del 
saldo~ documentado en facturas por la. diferencia (vea.se in 
forme de fs. 28). Por otra parte~ a partir del 1° de set~ 
bre de 1956, la intervención del diario empezó a pagar el 
nuevo precio, quedando pendientes las facturas por los me 
ses de diciembre 1955 a agosto 1956@ 

Por lo que hace al período en. q:us el diario "Noticias 
Gráficas" estuv-o bajo administración y no bajo dominio e~S~ 

tata.l~ origin~bunen.te la Procru.ra.ción del Tesor(J' sostuvo -
que podían coneiderarse a. carg.c· del Estad()) las deudas con
traÍdas por est~ durant~ la administración y/o dominio de 
los bienes ie las E<mpreaas in:terdiotas que pasaron a inte
grar el. patr1moniv del E<.itado Nacional hasta la fecha an -
que dio.b.as :~lenes fue:roí~ adjudica.dos por l.ici tación según 
l<)l disp"uest© pr0r ,:Ji decretro=ley 5830/51 ( a.::::pte., ?6.,98']/ 58 21 

Hacienda@ DJctameneE i;.,61iJ p.,201; vaase' en igual sentido 
expte 60~225/59~ Hacienda~ Dictámenes te68 21pe22l)e Poste
:::>:torment<'l:· ·~ par<~\:c del dictamen recaid© en el expediente 
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&2.786/fJ:(•) 1laoieada 11 Diotáaenea t. 71, pág. 138J T~e · 
taaltiéa p .. 147 7 t. 13, p.218), se sostuvo la teaia·u: .... c¡je 
al •tacle M respoade por laa deu.daa ooDtrai4u diiZ&atie -4 
perioclo de iaterveaci&a 7& que ea·eaa .. erg~aeta a•taé -oe
ao iatarveator a4miniatrador, sometile a,laa aer.aa clel ~ 
reoho coaía. 

ll actual titular cle eata- hoou.raoióa u ratificaa4o la 
doctrina da au aateoeaor (Ter Diotámen.•a 'tel-4, p.2.)2 7 2lTI 
... 15~ p., 94-)i oon cita inoluso del d.ictaaea clel ~ecliea• 
te 62&1~59e Pero en este caso en~· eapeo~fioaaeat• 4e
b@ proaaoiarme acerca de la responaabili4&d. clel •udo ~-- ""' 
p@r daulaa oontraídae por administradores estatales .a-.-
p:reaaa 4,11e posteriormente se incorporaron a • patriaonio, 
4eaeo _.if'esta:r que ~i adhesión a la dooviaa ele •qa•l· -
d1ctaaea. se limita a los casos en que el patrilloaie &Di -
!iiatraio por el Estado volvió a sus dueiiN parU.ou.larea 7 
ao ae ooaYirtió en propiedad estatal. . 

li bien es cierto que d·;r.égimen de loa biuea 1-ater
diotea está sujeto a una l~gisla.ción especial 7 ao a las -
normas o~es, ello es así en lo que respaota·a la~ ~ela~ 
o1ones con la persona intardiota y coD . .as áoree4erej. ~e
~@ oon referencia a los terceros ~e contrat~a coa loa -

1 

admiaiatra4orea estatales la prestaoióa de al .. aatoa o ·~ 
rlc:d.oa graoiaa a los ouales pudo contilmar. la explotaeiéa 
de smpreaaa posteriormente incorporadas &1 patrt.onio 4el 
Bata4o, la ai~aoión no se enauentra prevista en la legia
laoióa especial 'y entiendo que el prob:;tema de'be r·aaolverae 
de conformidad. al régimen oOilin, como ae aeii&Ía'ba sn el -
dictamen del expediente 62.78q/59. Sobre este partioular, 
encuen~ que la situación del Estade-adaiaiatrador ea -~ 
~arable a la del gestar de negocios (artiáUlos 228 7 aa.,
código civil) que· entendió hacer u.n negocio propio • o-.ia 
a él y a otro, tBAieAd.o_sólo en mira su propio ~nteréa, la 
interveRcióa de las empreeaa interdina• -fué ue.á ••dida 

{•) V«P Digesto Administrativo N• 1125.-
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preoaQtoria tendiente a aaegurar loa fines 1 previsiones 
del decreto-1~ 514~55 (artíoulo 1•), encontrándose entre 
ellos la devolución de-loe bienea mal habidoa al patrimo
nio del ·Batado (considerandos 1• "3' 7•J artícu.lo 4•). De
modo que en-la gestión de negocios emprendida·por ~1 Bat~ 
do a raíz de ese decreto-ley, exiatia un eventQal interéa 
directo del miamo, que se materializó cuando loa bieaea a 
los que se referia la gestión se incorporaron al patr~O= 
nio estatal. In t•l•a condicionea, de conformidad al arte 
2302 del código civil, existe una reapoasabilidad directa 
del gestor por las nuevas obligaoioaes contraídas duraate 
8u gestión y en cuanto exceda de la utilidad o~tenida por 
8Jl dtteñcJ en este caso, dada la traaaferencia de las bieaea 
al lstado, no parece haber obtenido utilidad el ex daeño -
de los servicios de ~o pago se trata. 

lata solución jurÍdica coincide, por otra parte, coa 
la solución de ~uidad. Los proveedores de las empresas -
intervenidas por el Bstado, ~e sabían sujetas a la eT8D
tualidad IIILlY probable de que sus bienes -prenda coiiiÚn de 
los acreedores- fUeran traasferidcs al Bstado, no habrian 
dado oréd,to alguno a los administradores estatales de ao 
estar convencidos de que el poder público asumiría el ~ 
plimiento de las obligaciones contraídas, de producirse -
dioha transferencia, y a que lo contrario habría suPResto 
prácticamente la pérdida del crédito. Baa creencia ten!a 
un funiamento jurídico, como se ha visto, ya que era- evi~ 
dente .que el Estado realizaba una gestión en que tenía l.J;: 
terés directo y no la hacía puramente en beneficio del · · 
dueñoJ y en tales condiciones, la norma antes citada eat.!. 
blece la responaabilidad del gestar. 

Por lo expuesto, considero que deben hacerse' lugar al 
pago reclamado.-
PJ:tOCUlU.CIOlf 'DEL TESORO, 6 de noviembre de 1961.-

Fdo. OJBLOS KlRIA BIDIGAII 
Proour.ador: clel ,;t.ese:o de1].:a.~:Jáa •.. ·, '" 
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Estado en aus relaciones con la reclamante en el período -
considerado, estimo que la petición debe ser resuelta fav~ 
rablemente. Por aplicación de la cláusula 8a. del contrato 
celebrado en agosto de 1952, éste venció el 31 de julio de 
1954, quedando renovado automáticamente por períodos anua
les a partir del 1° de agosto de 1954 y del 1° de agosto -
de 1955 al no ser denunciado, con noventa días de anticipA 
ción, por ninguna de las partes. La comunicación del ~me~ 
to del precio de los servicios se hizo en noviembre de 
1955 (ya en rigor la segunda renovación automática) y el -
Estado, sin objeción normal y fehaciente, siguió utilizan
do los servicios, por lo que debe admitirse que consintió 
tácitamente la alteración del precio (arts. 1145, 1146 y -
concordantes código civil), que, por otra parte, y según -
resulta del informe de fe. 62, se _produjo simultáneamente 
para otros servicios similares prestados por la Empresa.!!, 
ta~ por su parte~ hizo reserva en los recibos ~as copias 
fotográficas obraa a fa. .12/26, de la falta de pago del 
saldo~ documentado en facturas por la diferencia (véase in 
forme de fe .• 28). Por otra :rarte!l a partir del 10 de aet~ 
bre de 1956, la intervención del diario empezó a pagar el 
nuevo pre.cio, quedando pendientes las facturas por los me 
ses de diciembre 1955 a agosto 1956~ 

Por lo que hace al periodo en que el diario "Noticias 
Gráficas" estuvo bajo administración y no bajo dominio es
tatal~ origi~iamente la Procuración del Tesoro sostuvo -
que podían considerarse a carg© del Estado laa deudas con
traídas por este dura~te la administración y/o dominio de 
los bienes ae las ~ropreeas interdiotas que pasaron a inte
grar al patrimonio del Estado Nacional hasta la fecha en = 

que dieihos ">1.enes fueron aqjudioa.dos por licitación según 
ló dis¡r~J.ast© por ~1 decret©=ley- 5830/57 { expte,. 76.,987/ 58@ 
Hacienda íl Dlotameneeo i;,. 67 21 p .. 207; veas e en igual sentido 
expte 60.,225/59$ Haoiendaíl Dictamenes t .. 68@p .. 22l)e Poste
:l:'iQrment~ ,, ;.. pa.r·i:: 'u> del d.ictamen. recal.d~ en el expediente 
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62.186/·Jt~ (') BaoieDAa, ])iotáaeaes t. 71, pág. ll8t ~· · 
taa\iéa p.l47 7 t. 73, p.218), se sostuvo la 1ies1a .. u·:--t¡ie. 
al •tacl• M reapoacle por laa deudas aontra~d.u ~We.·ta. 
periodo de iaterveaoiia 7& que ea-... •ergaeia •••• -~ 
aa iaterveater admiaiatrador, sometite a,las a~ 4el ~ 
reoho c..¡a. 

ll actual titular de en. P:roatlracióa u rat1fioa4e la 
dootriu de au uteaeaor h•er Dic1iámeaee 1ie14, :p.2)2 7 2lf' 
~G 15, pg 94)1 oon cita incluse del iiotaaea del ~eli..
te 62.7"' 59• Pero en este caso en que espeoí,fi~at• 4.., 
'bo proaaoiarrae acerca de la responaabilid.ad 4el •Uio -.. • 
por cleulaa eontraidas por administra4n'ea ea1iatalea ·.a-..,_ 
p%' ... 8 •e posteriormente se incorporaron a • pat:riaeio, 
4esee .-.aifestU' q11e ~1 adb.esióa a la 4oouiaa ele •~el · -
diotaa ... se limita a los casos en que el patriaoaie a4ai
aiatraio.por el Estado volvió a sus duei .. partiamlar••·T 
ao se ooarlrtió en propiedad estatal. . 

Si bien es cierto que ·Ü::';J"agimea de loa bi ... a iJlter
d-ictes está sujeto a una l~gislaaión eapeoi&L 7 u .a laa .'.. 
ao~e o~es, ello es así en lo que reapeota·a la~ ~ala~ 

. oioaea eon la persona interdicta y coa . .-a áéreed«rej. ~e
ro ooa refereaoia a los terceros ~· contra•~ coa lea -
adaiaiatradorea estatales la prestaoióa te.al .. eatoa o aer 
rioioa gracias a los 011alea pudo oontimtar la uplotaei'-
de eapreaaa posteriormente incorporadas al patr~io 4el 
llaWo, la aituaoióa no se encuentra prerlata •• la legia
laoiéa eapeoial't entiendo que el prob;L..ia debe r'esolv~• 
d.e conformidad al régimen oOilin, como as aeiiaia'ba ea el -
ciiotamen del expediente 62.786/ 59· Sobre eate partioular, 
enouen._ que la situación del Est.aio--adaiaia1iraclor ea . .-
parable a la del gestor de negocioa (art.iótlloa 228 T sa.,
oód!Bo civil) que·entendió hacer un negocio propie • oa.ia 
a él 7 a otro, telliet~d~~t,eólo en mira a1 propio ~nte:rú, la 
1a1iervaacióa ele laa eapreaaa interdieáM fue u.M •ed.id.a -

(•) Y~ D~to Administrativo N• 1125 .. -
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preoantoria teadiants a aa~ar loa fiase T preTiaioaea 
del decreto-lq 514t/55 (art~clo 1• }, sacontráaclose entre 
ellos la devolución de-loa bieaas aal habidos al patrimo
nio del "BI!tado (considerandos 1• y 7•J art!cu.le 4•). »e -
modo que en-la gestión de negocios emprendida'po.r ~1 Bst~ 
do a ra~z de ese decreto-ley, existia ua eveatRal iateréa 
directo del mismo, que se materializó ~aado los bieaee a 
los que ae re:f'erL., la gestión •• iacerporaron al patrillo= 
aio estatal$ In t-lea condicionea, te conformidad al art. 
2302 del código civil, exiáte una reapoasa'bili4ad. directa 
del gestor por las nuevas obligaeioaes coatraidas turaate 
8u gestióa-r en ouanto exceda de la utilidad o~teai4a por 
sl dueñof en este o~so~ dada la traaafereaoia deles biaaea 
al lstado, no parece haber obten.ido u til idacl el ex dueña -
de los servicios de cu.¡-o pago se trata. 

Jeta soluoióa jurÍdica coiaoicta, PU' otra parte, coa 
la solttción de· tquidad. Los proTeed.ores de las empresas -
intervenidas por el Bstado, que eab1an sujetas a la eTaa
tualidad IIIU.Y probable de que sus bienes -prenda ooiiÚD. de 
les acreedores- fueran traasferidos al Estado, no habriaa 
dado oréd.to alguno a los administradores estatales de ao 
estar convencidos de que al poder p:iblioo asumiria el CM!, 
plimiento de las obligaciones eontra!das, de producirse -
dioha transferencia, y a que lo contrario habria supaesto 
prácticamente la pérdida del crédito. Jaa creencia t~aía 
ua fuaclamento jurídico, como. se ha visto, ya que era e~ 
dente .qu.e el Estado realizaba una gestión en que tenía ~; 
terés directo y no .la hae!a puramente ea beneficio del · ~
dneñoJ y en tales condiciones, la norma aates citada est~ 
bleoe la responsabilidad del·gestor. 

Por lo expuesto, considero que deben hacerse' lugar al 
pago reclamado.-
P.IDOURACION DEL TESORO, 6 de noviembre de 1961.-

Fdo. CABLOS MARU :BimiGAD 
Pr~ ..... 44ll·~·-··~Jl,aí~ ......... i,¡;;~l)j<',!,);-
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!Q!Q1 DECRETO-LB! 11° 12 • .530/62.-
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lüTIBUSJ PARTIDOS POLITICCB - PROHIBICIONES - PERSOnL 

FUBCIOKARIOS PUBLICOS 

:Buenos J.ires, 19 de noviembre de 1962.-

Visto lo dispuesto por decreto 9. 747/1962.;t,( '), 

EL PRESIDENTE DE LA lUCION .A.RGDTin 

DECRETA CON WERZA DE LEY a 

' ~ 
ARTICULO 1°.- J.pru.ebase el adjunto "Estatuto de los P&!, 
tidos Políticos" y la "Exposición da J4otivoe" que lo -
fundamenta:~- ·· 
ARTICULO 2•~- Deróganae todas las disposicipnes que se 
O!i,·n;;an a las normas de dicho estatuto y, en particular, 
.. ti decretos 4·420/62 (")' 1 e 1_62/ 62 ( 0 ) y 8 .. 162/62 & 

ARTICULO 3•o- El presenta decreto será refrendado por
los señoras Ministros Secretarios en los Departamentos 
del Interior y de Defensa Nacional .. 
ARTICULO 4•.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo 

p • --

oion General del Boletín Oficial e Imprentas y arohÍv;! 

· se.- GUIDO - Rodolfo :Martínez (h). 
José M. Astiguata. 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 1738.-
(") Ver Digesto Administrativo N• 1628.-
(o) Ver Digesto Administrativo N• 1692·-
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BXPOSIC IOll' DI JIOl'lVOS 

La vida de los partidos políticos se rige por el artÍS!l 
lo 14 de la Constitución Nacional, que acuerda a todos los 
habitantes de la Nación el derecho de "asociarse con fines 
Útiles". 

Ningún derecho es, sin embargo,.absoluto, porque si lo 
fuera significaría opresión para los demás. Los derechos -
individuales -y, entre ellos, el de asociación- están aome -tidos "a las leyes que reglamentan su ejercicio", porque -
deben ser incorporados y subordinados a la comunidad. 

Pero no es ésta la principal razón para reglamentar el 
derecho de asociación en el terreno político. Es difícil,& 
esta altura de los tiempos, asimilar a las asociaciones 1!: 
tidarias a una sociedad del derecho civil. Los partidos p~ 
líticos no son solamente grupos ·de personas congregadas en 
torno de un objetivo común. Son órganos esenc~ales de la 
democracia representativa. Ellos tienen el monopolio de ~ 
candidaturas. A través de sus estructuras desfilan los ho~ 
bres y las ideas que determinan el ejercicio del poder. La 
Nación, como consecuencia de una larga evolu'ción por la -
que han atravesado todos los regímenes democráticos, ha 
confiado el dominio y la administración de su vida pública 
a los~tidos. De ellos depende el éxito o el fracaso de 
la empresa común y es a ellos' pues" en gran medida, que 
corresponde la grave responsabilidad de llevar adelante el 
país en estos tiempos de confusion y de crisis nacionalm 

No debe extrañar,por lo tanto~ que la primera preocup~ 
ción de todo gobierno que actúa en medio de crisis co~p la 
actual sea la reglamentación de la vida partidaria.. ~. -
1956 y en 1962 el Poder Ejecutiv:o ha debido ocuparse de · 
los partidos mediante decretos-leyes., El estatuto de 1~56 
rigió la vida partidaria por seis años® Simple en sus pre
visiones, pecó quizás por no prever sanciones contra la 
violación de las normas que estableciae El estatuto san -
cionado en agosto de este año constituía un verdadero oÓdi -
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go político 7 electoral susceptible, quizás, de aplicación 
en tiempos aormalea, pero, como los aecbos lo demostraron, 
impotente para ordenar razonablemente la vida partidaria -
hacia una rápida normalización institaoioaal. 

Ambos extremos han sido caidadoaamente eTitadoa ea el 
decreto-le7 al que estas palabras sirven de f'u.nclameato. El 
Estatuto respeta la Vida interna de loa partidos y no pre
tende interferir en procesos y modalidades que deben que~ 
librados a 1•• autoridades y loa afiliados. Se limita, por 
lo tanto, a ••tablecer algunas normas sencillas que asegu
ran la democracia interna de las agrupaciones 7 lea exigen 
acreditar un mínimo de repreaentatividad para participar -
del privilegio de las candidaturas. 

El Gobierno cree, en este sentido, que no es posible -
admitir en la vida democrática a partidos que no incorpo -
ren a aua propias estructuras los mismos p~iaoipioa repre
sentativos que públicamente defienden. Por eso exige el ~ 
tatuto que las autoridades partidarias aurjaa de abajo :ba
oia arriba y que se abstsagaa de la prédioa de los proced!. 
mien~oa propios de regímenes totalitarios. Bata previai6a 
alcanza a los símbolos de estos regímenes, entendida la PA 
labra "símbolo" ea ua sentido lato. Hacer lo contrario se .-
ria invitar a loa enemigos del sistema a gozar de aua bene 
ficios para destruirlo desde adentro. La olásioa demoora : 
~ia liberal sucumbió en Alemania y en Italia de este modo. 
Hoy el mundo libre muestra9 en todas partes, democracias -
~epresentativaa que otorgan amplios derechos a los parti&. 
pero que excluyen de la libre convivencia a quienes~ por -
su programa o por sus acciones, pretenden implantar un ré- -
gimen de fuerza. Con estos recaudos simples y necesarios , 
~1 Estatuto asegura a todas las corrientes populares la p~ 
aibilidad de integrarae, ain enconos y sin excluaioaeaj en 
la villa deme:c:tá,ica. No hq en. este Estatuto una sola a.or
ma de proac~i)eióa. Sólo ae·isponen exigencia• minimas 7 
o~_munes a todos los partidos 7 ae da-a los jueces la posi-
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bilidad de hacer cumplir lo que eatá establecido. En vano 
•• buscará en sua normas cualquier referencia al pasados 
dentro de ellas, todos loa argentinos tienen la ppor~i
dad efectiva de participar actiT&II'lente de la vida políti
ca nacional • 

..U e.xigir un porc-entaje minimo para oficializar listas 
de candidatos y fundar agrupaciones, se ha procurado evi
tar la proliferación de las agrupaciones más allá de lo -
razonable. Recuérdese, en este sentido, que el Gobierno -
ha adoptado el régimen proporcional para las próximas e
lecciones. Si no lo proteje con normas que aseguren ua m! 
nimo de representatividad a quienes pretendaa acogerse a 
él~ en la vida política puede reinar la contusión de la 
IIIU.ltiplicidad" 

Hay en el Estatuto, por lo tanto, el má.ximo de liber
tad y el minimo de recaudos que resiste la situación ~ 
tual. Pero ~s normas no agotan la situación argentina.!l 
Estatuto es -sólo una forma, una estructura, una herramie!!, 
ta de trabajo de la democracia. La t~ea fUndamental oc -
rresponde a sus destinatarios, cuya responsabilidad aume~ 
ta en la misma medida que su libertad., 

ESTATUTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Ambito de Aplicación 

ARTICULO 1°.- Bl presente estatuto regirá para los parti
dos políticos que se propongan intervenir en la elección 
de miembros de los poderes pÚblicos de la Nación y de la 
MUnicipalidad de la Capital Federal. 

Requisitos para la autorización 

ARTICULO 2°e- La autorización para funcionar como partido 
político en un distrito está sujeta al cumplimiento de los 
siguientes requisitos• 
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l) Acreditar ua aauerdo de voluntades por escrito y firma
do por un Dámero de electores no inferior al 0,4 ~ del 
total de inscriptos en el registro electoral del diatri 
to correspondiente hasta un máximo de 1.000.000 y si; 
computar el excedente, o a 500 si de aquel porceataje -
resultare una cifra menor, relativo al 

a) el nombre y domicilio del partidoJ 
b) la declaración de principios 7 el programa de acción 

· poilticaJ 
e) la carta orgánica t y 
d) la designación de autoridades 7 apoderados. 
Los ftrmantes del acuerdo de v•luntades a que se refie
re este inciso sólo podrán hacerlo para un solo partido 
7 siempre 7 cuando no fueren afiliaioe a otro. 

2) Solicitar la autorización al juez nacional electoral 
del distrito, acompañando el documento en el que ooaste 
el acuerdo de voluntades antes referido 7 una planilla 
oon el nombre y domicilio de los firmantes, DÚmero de -
cldula de identidad y de matrículas 

ARTICULO ) 0 .- Las &g$paciones que deseaD. aetu:ar como par
tidos políticos en dos o más distritos con el mismo nombre, 
declaración de principios, programa de acción política 7 
carta orgánica» deberán requerir la aatorizaoióa para tun
~ionar al juez naoioaal electoral del distrito de la funda 
ción~ ante quien deberán cumplir lo dispuesto en el artí~ 
lo 20 $.. Además, en ese mismo! acto~ deberáa probar la adh..: 
aióa de un número de electores no inferior al 0,4 ~ del t• -tal de inscriptos en el registro electoral del distrito o~ 
rrespondiente hasta un máximo de 1.000~000 y sia computar 
al excedente, o a 500, si de tal porcentaje resultare uaa 
cifra meaor. 

La autorizaoióa para tuncioaar asf ooDCe4ida les pera~ 
tirá actuar ea todos loa distritos electorales~ siempre -
t•• se iucribaa ote los jueces electoMles de 1•• 41str! 
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tos donde deseen actuar 7 cumplan ante elles loa ai~ien~ea 
~equiai tosa 

1) acompañar testimonio de la resolución que lea autoriza 
a funcionar 7 de la declaración de priacipioa, progra
ma de acción política y carta orgánie&J 

i) acompañar nómina de las autoridades aaoioAales del p~ 
tido 7 de las d~l distrito; 

3) acreditar la adhesión de un número de electores no in
ferior al 0,4 ~ del total de inscriptos ea el registro 
electoral del distrito correspondiente hasta un máximo 
de 1.000.000 y sin computar el excedente, o a 500 si -
de aquel porcentaje resultare una cifra menor; 

4) fijar domicilio y designar apoderados. 

ARTICULO 4•.- Las normas del-presente estatuto son aplica
bles a la constitución, funcionamiento y disolución de las 
uniones o acuerdos permanentes o transitorios de partidos 
o asociaciones o feJeraciones de partidos de distritos ~e 
agrupen a dos o más partidos políticos ya autorizados a -
funcionar. Ello en cuanto dichas normas no sean' incompati
bles con la naturaleza de tales asociaoionese 

Para constituirse deberán requerir la autorización re!. 
pectiva al juez nacional electoral del distrito del domic! 
lio, y cumplir los siguientes requisitosa 

1) ind~car los partidos que constituirán la entidad y a
creditar ~ voluntad de formarla 9 expresada por la au
toridad partidaria competente, 

2) acompañar testimQnio de la resoluoióa que autorice a 
funcionar a cada uno de los partidos integrantes de la 
entidad y de sus respectivas declaraciones de prinoi -
pios, programa de acción política~ carta orgánica y n! 
~ina de autoridades~ 

3) acompañar la declaración da prinoipi.a~ programa de -
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acción política 7 oart\ orgánica de la nueva entidad, 
ajustados a las disposiciones de este estatuto; 

4) in4ioar el nombre, domicilio, autoridad 7 apoderados -
de la nueva entidad. 

Nombre l domicilio 

ARTICULO 5•.- 11 nombre no podrá contener designaciones 
personales· ni derivados de ellas, ni que provoquen oonfU 
sión~ No podrán usarse vocablos que afecten o puedan afec
tar las relaciones exteriores de la lación, ni que indiquen 
antagonismos hacia personas, clases, razas o religiones o 
que promuevan discordia entre los habitantes de la RepÚbl! 
ca o impliquen oontradiooión con normas del presente esta
tuto. En adelante el noabre de los pa.:riidos no podrá for -
marse mediante aclitamentos o supresiones de vocablos al de 
oualquier otro partido. Bo podrá usarse el vocablo "inter
:aacional11. 

Los partidos deberán constituir domicilio en la ciudad 
Qapital correspondiente al distrito en que soliciten auto
rización para fUncionar. 

DeclaraciÓA de ¡rincipios 1 ¡rograma de aooión política 

ARTICULO 6•.- La decÍaración de principios y el programa -
de acción pol:ítioa deberán propugnar expresamente el mant!. 
~imiento del régimen democrático~ republicano, representa
tivo y federal de gobierno y la vigencia de las libertada~ 
derechos y garantías individuales qu• consagra la Constitu 

~ -oion Nacional .. 
Esta afirmación obliga, en todo tiempo, al partido que 

las formule, a sus autoridades~ candidatos y afiliados, a 
ajustar fielmente su conducta a los siguientes principios 
inherentes a la forma republicana de gobierno, sin perjui-
oio de otros no enu•erados• 
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1) el respeto de laa 1ibertaaes, derechos 7 garantías i~ 
dividua1es y, ea particular, del derecho de publicar 
ideas, opiniones e informaciones po~ la prensa 7 otros 
medios de expresión, sinoaDBR~a previa ni restricoi~ 
nea irrazoaab1eaJ 

2) el ejercicio dividido de las atribuciones del poder -
por los órganos legislativo, ejecutivo y judioial,oon 
garantías que permitan el funcionamiento imparcial e 
independiente del poder judioialJ 

3) el rechazo de todo intento de discr:Lrainación arbitra
ria por causa de 'filiación partidaria, religión,raza, 
sexo o oolorJ 

4) la renovación períodioa de loa órganos representativos, 
de conformidad a las eipresiones de la voluntad ciud.a -dapa en procesos electorales correotosJ 

5) el.derecho de los ciudadanos de constituir y mantener 
en fUncionamiento otros partidos políticos democráti
cos, ase~rándoles la libra expresión de sus ideas, ~ 
piniones y críticas, la utilización de los medios pÚ
blicos de difUsión en condiciones equivalentes y'una 
razonable representación en los órganos electivosJ 

6) no utilizar los símbolos de dictaduras pasadas o pre
sentesJ 

1) no pretender la implantación de regímenes totalit~a 
o dictatorialesJ 

8) no aceptar la jefatura, el liderazgo o la ingerencia 
de gobiernos o partidos extranjeros o de grupos extr~ 
pprtidarios .o de personas que residan en el exterior 
o estén inhabilitados por las leyes para el ejercicio 
de los derechos electoralesJ 

9) el imperio del derecho y la exclusión de todo recurso 
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o incitación a la violencia o a la lucha de clases o 
a antagonismos entre sectores políticos, religiosos , 
sociales o raciales, y del oul to de la personalidad -
explesado en actos de sumisión, o en homenajes insól! 
toa, que la tradición republicana del país reserva a 
los próceres y fechas nacionales. 

ARTICULO ¡• .. - Se considera de pleno derecho que 110 se a
justan a las exigencias del artículo 6• quienes, bajo 
oualquier denominación, propugnen abierta o solapadamente 
el establecimiento de la dictadura de una persona, clase 
o grupo. Están comprendidos en esta previsión los parti -
dos de índole totalitaria, sus deriTados y aliados y aqu~ 
llos que se solidaricen con regímenes extr~nj~ros 4e. ese 
carácter. 

La propaganda y proselitismo político se ajustará es
trictamente a las normas establecidas en este artículo y 
en el anterior. 

Carta Orgánica 

ARTICULO 8°.- La carta orgánica debe ajustarse a las si
guientes disposioieáes• 

1) asegurará la libertad y corrección de las afiliaciones 
y la apertura del registro de afiliados por un perío
do no inferior a dos meses por añoJ 

2) establecerá la participación directa o indirecta 4e 
los afiliados en la dirección, gobierno, administra -
oión 7 fiscalización del partido y en la elección de 
sus autoridades 7 candidatos mediante voto secreto, y 
garanti~ará la realización de comicios internos e~ 
tos, con adecuada representación ~e las minorías; 

3) determinará el régimen patrimonial y contable, asegu
racdo su publicitad y fisoalizaciÓDf 

4) establecerá las causas de extinción del partido. 
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Procedimiento para la ~torizacióa 

ARTICULe 9•.- B1 juez electoral competente oomprobará la 
au. teatioidad de las firmas T veracidad de loa hechos 4e 
datos invocados ea la solicitud 7 documentaci~ anexa,ba 

. -
bilitando dias y horas si fUere necesario. Por el mismo 
acto en que se tenga por efectuada esta &omprobacióa, OO.!!, 

vocará a.~icio verbal,~· deberá tener lugar dentro de 
los die• días hábiles siguientes, al procurador fiscal e
lectoral y a los apoderados de los partidos reconocidos o 
en formación en. el distrito. Estos podrán manifestar ea -
esa audiencia su. oposición a la solicitud oonC\lrriendo -
con todas las pruebas que tnviereD para fundarla. 

El juez electoral, analizados todos los anteoedeatee, 
aprobará o rechazará la solicitud en el término de diez -
días hábiles del. juicio ver\al. 

Si recayera sentencia firme denegatoria en una eolioi 
tud de autorizacióa, se podrá formular un nuevo pedido a: 
justado a las exigencias legales. 

El juez electoral dispondrá al conceder la autoriza-e 
oión, la publicación en el Boletin Oficial~ por un día, ~, 
del auto probatorio de la personalidad del partido 7 de 
su carta orgánica. 

Personalidad jurídioa 

ARTIOULO 10~- La autorización para funcionar a un partido 
político importará el reconocimiento de su carácter de -
persona jurídica para todos los efectos del derecho priV;! 
do .. 

El oontralor de los partidos políticos reconocido~ ét!' .... 
tará a cargo exclusive de la Justicia Wacional Eleo1ioral'.<> 

Obl~aoioses de loa partidos política. reconocidos 

ARTICULO 11 .. = Los ~artidos políticos reconocidos deberán~ 

1) dar estricto OQmpl~eat• a este astatute, a .- carta 
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orgánica y a las demás leyes y reglamentaciones que 
se refieren a su aotividadf 

2) llevar como mínimo, por intermedio de cada filial o -
comité, los siguientes libros rubricados y sellados -
por el juez electoral correspondiente, con indicación 
de la ~lial o comité a que pertenezca¡ 

3) 

4) 

a) libro de registro de afiliados, donde constará el 
nombre de loa ciudadanos inscriptos, firma, domici 
lio, número de matrícula individual, clase y ooupi 
ción. Las firmas pueden ser llevadas en fichas de 
afiliaciÓDf 

b) libro de inventarioJ 
o) libro de caja, debiendo conservarse la documenta

ción complementaria correspondiente, 
d) libro de actaaf 

aprobar una plataforma electoral antes de la elección 
de sus candidatos, de acuerdo con la declaración de 
principios y programas de acción de la que se enViará 
copia al juez electoralJ 

someter a la aprobación de'la Justicia Nacional Elec
toral, toda modificación al nombra, declaración de -
principios, programa de acción,política o carta orgá
nica, re~elta por los órganos partidarios competan -
tes, a los efectos de verificar su conformidad con -
las normas del presente estatuto y demás leyes aplic~ 
bles a los partidos. 

A.filiaoiones 

ARTICULO 12.- La afiliación deberá ajustarse a las s.iguie_E. 
tes condiciones1 

l) el elector interesaio deberás 

a) •tar iasoripto en el registro electoral del dia
trito oorreapoadiente T comprobar la identidad oon 
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la libreta de enrolamiento o libreta civica; 
b) presentar una solicitud en ficha forrw.l..,io por CU.!, 

druplioado, con la certificación de la auten*'cidad 
de la firma o impresión digital en forma fehaciente 
a juicio de la Justicia Nacional Electoral r 

2) No podrán afiliarse& .. 
a) los excluidos del registro electoral en virtud de -

las disposiciones legales vigentes; 
b) los que estén afiliados a otros partidos politicosJ 
o) el personal de las :f'uerzae armadas en actividad y 

los retirados llamados a preetar servicio; 
d) el personal de las fuerzas de seguridad de la Nación 

y de las provincias y sus equivalentes en actividad 
o ~bilados llamados a prestar servicio§ 

e) los magistrados de la administración de justicia. 

3) La solicitud de afiliación debe ser resuelta por la au 
toridad correspondiente del partido dentro de los diel"· 
dias corridos de su presentación. Si fuere admitida,el 
partido conservará una ficha y dos de ellas serán rem! 
tidas al juez electoralJ 

4) la afiliación se extingue por renuncia ante el partido 
o la autoridad judicial, por expulsión o por inhabili
dad fundada en lo dispuesto en los incisos 1) 7 2) de 
este artículo,. 
El partido comunicará al juez electoral la cancelación 

de la afiliación partidaria dentro del tercer día de la re.!. 
peotiva resolución. 

Fichero l registro de afiliados 

ARTICULO 13,.= La Justicia Nacional Electoral formará un f! 
ohero de afiliados de partidos pol!tioos 7 fiscalizará los 
registros de afiliados,. 

,L.os partidos deberán rellli t~r al juez eleotoral, copia 
actualizada y autenticada de los registros de afiliados el 
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¡o de diciembre de cada año, antes de cada elección inter
na y cada vez que el juez lo solicite. 

Elecciones partidarias 

ARTICULO ltJ.- Las elecciones internas de los partidos se 
regirán por las normas de sus respectivas cartas orgáni
cas y por las disposiciones de este estatuto. 

La Justicia Nacional Electoral podrá designar veedores 
de l9.s actos electorales partidarios y deberá hacerlo a p~ 
dido de parte interesada. 

Los resul tadoa de las elecciones internas serán CODlll.!, 

cados al juez nacional electoral del distrito. 

Incompatibilidades 

ARTICULO 15.- Io podrán ser designados para ejercer cargos 
partidarios ni podrán ser candidatos a cargos electivos na -cionales o municipales de la Capital Federal• 

1) ~ienes ejerzan la dirección de empresas concesionarias 
o contratistas de servicios u obras públicasJ 

2) quienes desempeñen cargos directivos en asociaciones -
sindicales de obreros o de empleadores o quienes los -
~an desempeñado hasta un año antes de la fecha de la 
designación o elección partidaria; 

3) ~ienes residiendo en el extranjero tengan proceso a
bierto por delitos que no sean culposos o se hubiesen 
sustraído a la acción de la justioia en procesos inco~ 
dos por isuales delitos, aunque la acción penal estu -
viere prescriptaf aquellos contra los ~· se hubiere -
dictado auto de prisión preventiva, inclusive por mal
versación de caudales públicos, violación de los debe
res 4e loa fUacioaarios o negociaciones incompatibles 

-----
con la ~ncióa pa1Dlioa. Tolas estas inhabilitaciones -
cesan con la absolución o el sobreseimiento definitivo; 
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4) los que se encuentren afectados por las inhabilidades 
establecidas por las layes eleotoralesJ 

5) los miembros de las fuerzas armadas en servicio activo 
y los ~e hayan pasado a situación de retiro dentro de 
un año antes de la designación o elección partidaria. 

Oficialización de listas de candidatos 

ARTICULO 16.- Cuando las actitudes o manifestaciones de los 
partidos, sus autoridades~ candidatos estén comprendidos 
en las prohibiciones del artículo 7° o contradigan lo dis
puesto en el articulo 6° , o infrinjan en forma grave las -
demás obligaciones que les impone el presente estatuto, el 
juez negará la oficialización de las listas de candidatos 
o revocará las que haya otorgado, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 23, inciso 5). 

Cuando la infracción consistiera en la inclusión de 
candidatos pÚQlica y notoriamente inhabilitados, se negará 
la oficialización de toda la lista.Si la inhabilitación no 
tuviera ese carácter, procederá la' sustitución del candi~ 
tc, conforme a lo dispuesto en el articulo 61 del decreto
ley n° 4.034/57 (texto ordenado). 

Contribuciones prohibidas 

ARTICULO 11·- Les está prohibido a los partidos políticos 
la aceptación de aportes, donaciones o uso gratuito de bi~ 
nes o servicios efectuados pors 

l) la Nación, provincias, municipalidades o entidades de~ 
centralizadas, cuando tengan carácter especial o de 
privilegio¡ 

2) empresas concesionarias de servicios u obras pÚblicas 
de toda especie o personas de existencia ideal o visi-. 
ble que exploten juegos de azar, o asociaciones o aut~ 
ridades extranjeras, o contratistas o proveedores hab! 
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tuales de la administración pÚblica o entes descentra
lizados¡ 

3) asóoiaoiones obreras, patronales o profesionales, 

4) las personas comprendidas en el artículo 15, inciso 4)J 

5) personas que se encuentren en relación de subordinación 
o dependencia,ouando ellos hayan sido impuestos obliga -toriamente o requeridos por las autoridades o superio-
res jerárquicos o.empleadores. 

Asimismo les está prohibida la aceptación de aportes o 
donaciones anónimas .. ,'liO:S donantes podrán imponer la oblig!. 
ción de que su nombre rro se publique, pero los partidos de 
berán conservar la dooUméntación necesaria para acreditar
el origen de la donación. 

Control patrimonial 

ARTICULO 18.- Los partidos políticos por el órgano que de
termine la cartl orgánica, deberána 

1) llevar contabilidad detallada de toda entrada o salida 
de bienes, con expresión de su fecha y de los nombres 
y domicilios de las personas que los hubieren ingresa
do o recibido .. 
Esta contabilidad deberá conservarse durante diez eje~ 
cicios económico-financieros, con todos sus comproban
tesJ 

2) presentar al juez electoral, dentro de los sesenta 
días de cerrado el ejercicio, copia detallada del ba
lance anual correspondiente al ejercicio económico-fi
nanciero, que deberá ser publicado por un día en el Bo 
latín Oficialf 

J) presentar al juez electoral, dentro de los sesenta d!as 
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de celebrado cada acto eleotcral aaoional. en cpe hubiere 
participado el partido, el detalle de los ingresos y 
egresos, en dinero y en especie, correspondientes al 
partido, así ca.o loa que individualmente pudiesen ~ 
ber realizado sus candidatos y autoridades. 

ARTICULO 19.- El juez electoral competente hará saber que 
las cuentas y documentos estarán por treinta días hábiles 
en secretaría para conocimiento de los interesados. Si en 
el término de cinco días hábiles de vencido el plazo ant~ 
rior no se formularan observaciones, ordenará el archivo 
de las cuentas. Si fueran observadas por infracción a las 
normas legales o de la carta orgánica, el juez resolverá 
y, en su caso, aplicará las sanciones pertinentes. 

Sanciones 

ARTICULO 20.- Los partidos políticos que incurran en trans -gresión a las normas sobre formación del patrimonio serán 
condenados a entregar al Consejo Nacional de Educación un 
importe igual al de la donación o aporte ilícitamente re
cibido. 
ARTICULO 21.- Las personas de existencia ideal que efec~n 
aportes o donaciones en transgresión a lo dispuesto en el 
articulo 17, serán pasibles de una multa por un importe
igual al décuplo de la donación o aporte o del valor est! 
mado de los bienes y servicios. Ello sin perjuicio de la 
pena corporal que pueda corresponder a sus directores, g~ 
rentes, repre~entantes o agentese 
ARTICULO 22®- Seran reprimidos con prisión de uno a tres 
años e inhabilitación especial por doble término! 

1) los fUncionarios responsables de las donaciones, apo~ 
tes, o uso gratuito de bienes o servicios efectuados 
en infracción a lo dispuesto en el artículo 17, inci
so l); 
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Los propietarios, directores, gerente•, administrado
res, :aanda tarios, gestores o miembros de las empresas, 
grupos, asociaciones u organizaciones mencionadas en 
el articulo 17, incisos 2), 3) 7 4), que hayan parti
cipado en la comisión de los hechos alli previstOSJ 

los afiliados que po' si o por interpósita persona re -ciban a sabiendas ,donaciones, aportes o uso gratuito 
de bienes o servicios para el partido, de las personas 
mencionadas en el 'inciso precedente asi como los afi
liados que por si o por interpósita persona soliciten, 
a sabiendas, de aquéllos donaciones, aportes o uso ~ 
~ito de bienes o serVicios para el partido, o reoi -
ban donaciones anónimas en contra de lo presoripto pcr 
el articulo 17 in tinsf 

los qae interveDgan directa o indirectamente en la ob -tención de aportes, donaciones, o uso gratuito de bi~ 
nes o servicios prohibidos por el artículo 17, inciso 
5h 
los ~· utilicen, directa o indirectamente, fondos de 
un partido para influir en la designación de cualqu:i.Er 
persona en una elección interna. 

Bx:tincióa 

4RTICULO 23.- La autorización para fUncionar como partido 
político se e&tingae por las siguientes oauaass 

1) las que determine la respectiva carta orgánica. 

2) la ao presentación de candidaturas en tres elE;tocionea 
nacioaalea oonseeutivas, en 4istrito alguno. 

3) la n• oe~iia del 3 ~ de los votos totales válidos 
• cliatri.W al....,. 
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4) impartir inatruoción militar a aus atiliadoa u orgarJ.! 
zarloa militarmente o por la adopción de saludos o u
Difo-.es que exterioricen la adhesión partidaria. 

5) ou.and.o el partido, sus autoridades o oandidatoa, con 
~· declaraciones o actitudes públicas contravengan 
en forma grave o reiterada las disposiciones de los 
artículos 6• ó 7• de este estatuto, o infrinjan en -
forma grave y rei tarada las demás disposiciones ~·üel 

mismo, de la carta orgánica o demás leyes vigentes. 

La extinción deberá ser declarada par sentencia de la 
JUsticia Nacional Electoral. 11 partido afectado será p~ 
te en el proceso respectivo. 
ARTiauLO 24·- B1 retiro de la autorización para fUncionar 
como partido político, importa, de pleno derecho, el de -
la personalidad jurídica. Los bienes tendrán el destino -
previsto por la carta orgánica o, en su defecto ingresa
rán a las rentas generales de la Nación. Ningún partido -
que pueda ser considerado continuación del partido disuel -te podrá solicitar autorización para fUncio~ antes de 
pasados dos años de la sentencia que la retiró. 

Reouraos 

ARTICULO 22.- Las resoluciones definitivas del juez elec
toral podrán ser apeladas dentro del plazo de cinco días 
hábiles para ante la Cámara Nacional Electoral, salvo en 
el caso previsto por el artículo 61 de la L~ Electoral. 

La apelación se concederá al solo efecto devolutivo. 
La Cámara, no obstante, a solicitud del Procurador General 
Electoral~ podrá establecer que el recurso tenga tambiáa 
efecto suspensivoe 

F:rang,uicias 

Todas las actuaciones que deb&Jl camplirse ea rlrta4 -
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del presente eetatuto se harán ea papel simple. 

Carácter de las Roraaa 

ARTICULO ~1·- Las nor~ de aste estatuto son de ordea P.i 
·olico. Los partidos políticos deberán ajustar su conducta · 
a ellas, y sus declaraciones de principies, programas de 
acción política, cartas orgánicas 7 demás documentos par
tidarios ae podrán contener ninguna diaposicióa ea oontr~ 
rio. 

Disposiciones Traasitorias 

ARTICULO 28.- lo estarán obligados a aolici tar autoriz·:· 
oión para fUncionar los partidos ~· ~aa obtenido en la 
última elección nacional anterior a la anulada por decre
to 3·657/62, por lo menos en tres diatritoa, el 3~ de loa 
TOtoa hábiles emitidos er1 cada uno de ellos.. A loa efecu 
de la aplicación de esta norma se considera que cada fede 
ración 1D:iatente ooa anterioridad a la sanoiÓil de este e!: 
tatuto cona-ti tuya un solo partido. 

Los partidos referidos deberán cumplir los siguientes 
requisitos para acogerse a los beneficios de esta dispos! 
oiÓJU 

l) renovar todas las aatoridades partidarias conforme a 
las disposiciones de este estatuto dentro de loa pla
zos previstos por sus respectivas cartas orgánicasJ 

2) adaptar formalmente sus declaraciones de principios, 
prograaaas de actüóa polftica y cartas orgánicas a las 
aormas da aste estatuto dentro del plazo de un año. -
Basta taáto ello acarra, átento lo dispuesto por el 
art!oulo 27, dichas aormas se considerarán incorpora-
4aa te iaae4iate 7 4e pleno derecho a aquellos do~ -
a.-t .. ~ti~ioa 7 a ellas deberáa ajustar su conddo -. ~·)1- MriiUeJ 



!f 
D.A. Jr• 1814.-

3) inscribirse en la forma prevista por el artículo )•,en 
los distritos donde no baTan actuado T deseen hacerlof 

4) obtener la ratificación de las afiliaciones conforme a 
las prescripciones de este estatuto dentro'del plazo-

1 de dos años. 
Las autoridades partidarias existen.tes a la fecha dei> 

decreto N• 4.42q/62, deoidiráa si el cumplimiento de le -
dispuesto en este artíoale deberá ser presidido par ellas 
o por juntas reorganizadoras que hubieren sido designadas~ 
.ll'l'ICULO 22·- Los comisionados federales en las provincias 
proyectarán la adaptación al presente estatuto de las nor
mas referentes a la organización y fUncionamiento de las A 
grupaciones políticas que se propongan intervenir ea las ~ 
lecciones de miembros de los poderes públicos locales. )[ 
proyecto deberá ser elevado al Poder Ejecutivo dentro de -
los quince días de la fecha de aprobación de este estatuto 
y tendrá en cuent• en lo comunal 9 las circunstancias · que 
hagan aconsejablEt·tiguna modificación. 
ARTICULO 30o- ~edan suspendidas solamente para el próximo 
proceso electoral las disposiciones partidarias que exigen 
antigÜedad para el desempeño de cargos partidarios e para 
el acceso a las candidaturas. 
ARTICULO )lo- 11 plazo fijado en los incisos 2) y 5) del -
artículo 15 9 se reduce, para el próximo prooeeo electoralp 
a noventa dÍaso 
ARTICULO 32o- Bada en este estatuto podrá considerarse de
rogatorio de lo dispuesto por el decreto-ley N• 3·855 de 
24 de noviembre de 1955~ ratificado por la le~ 14.461 (.}., 
sus disposiciones complementarias.-
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DIGESTO 
( ADMINISTRATIVO 

~==----~ ¡ 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE 

!CTO: DECiijilTO N° 12.823/62.-

MATERIA: DIRECCIOlf GENERAL IMPOSITIVA 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

1962.-

Que mediante Decreto N° 2.781/óo (~) se declaró en 
estado de reorganización a la Dirección General Imposi
tiva, estableciéndose, asimismo, que durante ese-perío
do la aludida dependencia estaría a cargo de un inter
ventor, asistido por un Consejo; 

Que la ardua labor desarrollada por la citada inte~ 
venoión ha permitido, luego de profUndos estudios y de 
la adopción de medidas progresivas que variaron la es
tructura.y la capacidad de acción de dicho ente fiscal, 
lograr el equilibrio necesario para que ese organismo -
continúe con la gestión estable de sus funciones especi 
ficasJ 

Que en ese orden de ideas y en la seguridad de que 
se han cumplido los principales objetivos que dieron lu 
gar al dictado del mencionado Decreto N° 2.781/60, se 
impone dar por terminado el período de reorganización -
de la Dirección General Impositiva; 

~e asimismo y habiendo vencido el contrato de ser
vicios formalizado oportunamente con. el sefior ·'tnterven-

11-
(') Ver Digesto Administrativo N° 1139.-
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tor·en dicha repartición, doctor Manuel Rapoport, proce
de agradecer a este funcionario los importantes servi
cios prestados; 

Por lo expuesto, 

EL PRESIDEN'TE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dase por terminado el estado de reorganizA 
ción de la. Dirección General Impositiva., dispuesto por 
Decreto N°. 2. 781 del 18 de marzo de 196o. 
ARTICULO 2°.- Dénsele las gracias por los importantes -
servicios prestados como Interventor en la aludida. rep~ 
tición, al doctor Manuel Rapoporto 
ARTICULO 3c, .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economia 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direo-. 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIDO - Al varo e.. Al sogara.y 
Rafael R. A¡-ala 



1816.-DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs DECRETO N• 12.824/62.--
MATERIASJ DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - SERVICIOS CAL! 

FICADOS - DEDICACION FUNCIONAL 

lruenos Aires, 23 de noviembre de 1962.-

Visto la necesidad de incorporar al régimen de com
pensaciones establecido para el personal de la DirecaWn 
General Impositiva por decreto N• 13.520/60 ('), las 
asignaciones por "servicios calificados" y por "dedica
ción fUncional", correspondientes a los Grupos 42 y 41, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1•.- Incorpórase al artículo 1° del régimen es 
tablecido por decreto 13.520, de fecha 31 de octubre de 
1960, relacionado con la compensación por "servicios C!. 
lificados" las retribuciones correspondientes a los Gru 
pos 42 y 41, modificándose en la siguiente formas -

I - Beneficiarios• Personal Administrativo y Técnico in 
cluido en los Grupos 42 al 34, inelusivea 

JI-
(w) Ver Digesto Administrativo N° 1300.-



II - Importes& 

Grupo 

42 
41 

- 2'-

Importe mensual 
m$n. 

14.000 
11.000 

ARTICULO 2°.- Incorpórase al articulo 2• del régimen esta
blecido par decreto N' 13.520, de fecha 31 de octubre de -
1960, relacionado oon la compensación por "dedidación fun
cional" las retribuciones correspo.udientes a los Grupos -
42 y 41, modificándose en la siguiente forma: 

I -Beneficiarios: Personal Administrativo y Técnico in~ 
do eD lea Grupos 42 al 22 inclusive& 

II- ImportesJ 

Grupo 

42 
41 

Importe mensual 
mSn .. 

ARTICULO 3°.- Determinase que 1 os Grupos 42 y 41 que se i!, 
corporan en orden a las disposiciones contenidas en los ~ 
tículos precedentes corresponden a las jerarquías de Dire~ 
tor General y Subdirector General de la Dirección General 
Impositiva, respectivamente. 
ARTICULO 4•.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la Nación a sus efectos. 

GUIDO - Alvaro C • .Alsogaray 
Rafael R. Ayala. 



1 DIGESTO , PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

A.CTOJ DEOBITO-LEY 11• 13.051/62.--
ll4ATERIAa FACULTAD KIIfiSTIRUL 
j 

N'lB17•-

Buenos Airea, 27 de noviembre de 1962.-

J Vistoa ~e las Leyes Broa~ 15.796 ( 1 ) (Articulo 19) ! y 16 .. 432 (") (Artículo 36) faoul taban al Presidente de 

'

la Nación para delegar en loa señores :Ministros o Secr!. 
tarios de Estado la resolución final y la firma de de
terminados aau nt os, y 

CONSIDERANDOt 

Que por tratarse de leyes anuales de presupuesto,su 
vigencia está limitada en el tiempo, mientras que la m~ 
teria normada en los .citados artículos, requiere una B.!!, 
lución permanente; 

j ~e las distintas normas legales establecen la in
! tervención directa del titular;del Poder Ejecutivo en 
i la solución final y firma de los asuntos a que ellas se ¡ X'efieren, por cuya r~~ón la ProcuracÜ)n de: Tesoro ~ 
J llegado a la conolus1on de que la delegacion de esa f1r 
¡ma sólo puede realizarse mediante autorización acordad; 
~ J,::Or ley formal; 

~e analizados los actos mencionados en la parte ~ 
positiva del presente decreto, se advierte que el pro

lnunciamiento del Poder Ejecutivo no importa la formula
ción de un juicio ni la fijación de una norma, sino el 

(v) Ver Digesto Administrativo N• 1327·
, {") Ver Digesto Administrativo B• 1549·-

----------------
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cumplimiento de procedimientos reglados, de modo que en e
sencia ae trata del cumplimielño de un requisito formal, -

.que no 4ebe distraer la atenoiÓA del Presidente de la Ia
ciÓnf 

Por ello, 
BL PRBSIDIITB DI LA lQCIOlf ARGEITIBA 

])ECRWI'J. COl FUERZA DE LIT 1 

ARTICULO 1•.- AUtorizase la delegación en los señorea Mi
nistros 7 Secretarios de Estado que se indiaan en el artícu 
lo siguiente, de la resolución final 7 la firma de loa a
suntos mencionados en el mismo. 

El aoto mediante el cual el fUncionario delegado ejecu 
te la faoul tad delegada, deberá ajustarse a las reglamenti 
oiones en vigor, 7 oontra el mismo podrá reourrirse ante 
el Poder Ejecutivo por las c~sas 7 en las condiciones es
tablecidas en las normas vigentes. 
ARTICULO 2•.-.En las condiciones indicadas en el artículo 
anterior,. delégaae la resolución final y firma de los si
guientes asuntos• 

a) Al señor Ministro de Educación 7 Justicia¡. el otorga
miento de personería jurídica; la autorización para 
el fUncionamiento. de sociedades anónimas y la aproba -
eión de sus estatutOI y sus reformasJ 

b) A loa señores Secretarios de Guerra 9 Marina y Aeronáu
tica: el otorgamiento de pensiones con arreglo a las 
normas vigentes para el personal de las fuerzas arma -
daaJ la autorización a retirados y pensionistas de ca
da jurisdiooión para residir en el extranjero y la mo
dificación de haber~a de pasividad fUndada en error u 
omisión del c6mputQ o en el cambio de situación de los 
·beneficiarios J 

e) Al señor Ministro del Interiors los mismos asuntos oon 
relación al personal de la Policía Federal, antiguo 
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personal de los territorios aaoionales y personal del 
Territorio llacional de la Tierra del Fuego, J.D.tártida 
e Islas del Atlántico Sad y sus respectivos derecho -
ha'bientesf 

~) J. los señores Ministros y ~aoratarios de Estado ie ca
da jurisdiooióaa la rectificación de nombramientos por 
oambio de astado civil o por modificación de nombres , 
fUndada ea acto auténtico del que resulte la identidad 
de person&&J 

~) Al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Sooiall la ~· 
terizaoión para residir en el extranjero a loa benefi
ciarios de la& cajas nacionales de previsión de au d~ 
pendencia. 

ARTICULO )•.- J1 presente decreto será refrendado por los 
señoree Ministros Secretarios en los Departamentos del In
terior y da Defensa llacioaal • 
.ARTICULO 4• .- Comt111Íquese, publÍqu.eae, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vese.-

GUIDO - Rodolfo Martines 
José X. J.s~eta. 
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ACTO: RESOLUCION N° 213/62.--
MATERIAS: AUTOMOTORES OFICIALES - AUTOMOTORES ADSCRIP

TOS - CO:MPENSACIOIES .o. PROHIBICIONES - DIRE.Q. 

CION OENERA1 DE SUMINISTROS DEL ESTADO (Ouen -
ta Especia,~} .-:- SEGURO DE VIDA 

Bueno~, ~¡:i:';es, 26 de noviembre de 1962.-

VISTOS: 

El De.oreto n° 8.534/61 ( 11 )j 
La modificación introducida al párrafo 3° del ar

tículo 5° del Decreto n° 8.534/61, en virtud de lo di!!, 
puesto por el Decreto n° 9·353/62 ("), y 

Atento lo informado por la Caja Nacional de Ahorro 
Postal, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA DE LA NACION 

RESUELVE 

¡ ARTICULO 1°.- Sin perjuicio de las disposiciones oonte 
1 nidas en el Decreto n° 8.534/61 que le sean aplicable¡ 

el seguro de vida automático previsto en el parrafo 3° 
del artículo 5° del preoi tado decreto, aodii'ioado por 
el artículo 3° del decreto n° 9·353/62, se contratará 

(
9

) Ver Digesto Administrativo N° 1459·
(!1) Ver Digesto M•injstrativo N° 1774·-

11-
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bajo las siguientes·condioiones: 

a) El sesuro cubrirá exclusivamente el riesgo de mu.rte; 

b) Regirá desde el momento en que el funcionario pe.rci b& 
el préstamo 7 mantendrá su vi¡enoia hasta la cancela
ción total del mi&mof con tal fin la Dirección Gene%81 
de Suministros del Estado infor.ará a la C&ja Saoio
nal de Ahorro Postal, en cada oportunidad, las altas 
y/o bajas que se produzcanJ 

o) Será efectuado sin revisación médica de los agentes a 
. ' -

segurados, los que al momento de la contratación debe 
' -

rán encontrarse en servicio activo» con concurrencia 
al trabajo y percepción de haberes; 

d) Los capitales asegurados serán reajustados anualDentee 
A tal efecto la Dirección General de Suministros 

del Estado proporcionará a la Caja Nacional de.Ahorro 
Postal, con la d~bida anticipación, las informa~iones 
pertinentes que permitan establecer los capitale• que 
se aseguran al 1° de enero de cada año; 

e) La Dirección General de Suministros del Estado ~ sera 
beneficiaria 
delmonto de 

de estos seguros hasta la concurrencia 
la deuda del funcionario existente al mo -mento del siniestro. El excedente, si lo hubiera, se 

abonará al beneficiario que designe el agente o a los 
herederos legales del funcionario, si no hubiese de
signación de beneficiario o si hab~éndola éste hubie
ra fallecido; 

f) La Caja Nacional de Ahorro Postal emitirá a nombre de 
la Dirección General de Suministros del Estado una Pi 
liza colectiva de seguro de vida que cubrirá la tota
lidad de los funcionarios asegurados, extendiendo ad~ 
más certificados individuales para cada uno de ellOSJ 
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g) F!jase la prima de este seguro en UN PESO CON CINCUENTA 
CElrTAVOS MONEDA NACIONAL (mSn. 1,.50) mensual por cada mil 
pesos de capital asegurado' 

h) La prima será descontada mensualmente de los haberes del 
asegurado y abonada en efectivo a la Caja Nacional .. -, de 
Ahorro Postal por la Dirección General de Suministros del 
Estado antes del día 10 de cada mesJ 

i) En el caso de que variaciones fundamentales en la const1 
tuoión del núcleo asegurado aconsejaran oomo indispensa
ble la modificación de la prima fijada, la Caja Nacional 
de Ahorro Postal propiciará, aportando todos los,elemen
tos de juicio necesarios, la nueva prima a fijar. 

ARTICULO 2A.- Las cuestiones que se planteen con motivo de 
la aplicación e interpretación de este seguro que no puedan 
ser resueltas por aplicación de las presentes disposiciones 
o las del Decreto n° 8.534/61 en lo que fueran aplicables, 
serán elevadas para su resolución por este Minister~o oon 
intervención de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
ARTICULO )A.- La presente resolución será firmada por el S~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4a.- Comuníquese, publíquese y archivase.-

Fd.o • ALVARO e,. ALSOGARAY 
Rafael R. Ayala 
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WMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs RESOWCION N- 10,.060/62 .. ~ 

W.TERI!SJ LEY DE CONTABILIDAD (.&rt.. 76) - DIRECCION GE

NERAL DE COITAl3ILIDAl> Y ADl4IBISTRACIOlf - PA

'l!UXONIO DEL ESTADO - lllJEBLES Y UTILES - DI

VISION INTEIDDCIA 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 1962.-

Visto que el Servicio Patrimonial Central~ desempe
ñado por la Dirección General de Contabilidad y A4mini~ 
traoión~ que comprende la fiscalización, oontralor con
table, permanente actualización de inventarios con fij~ 
oión, mediante la formulación de cargos y descargos, de 
las responsabilidades que en relación de jerarquías se 
astablece por el artículo 76• de la Ley de Contabilidad, 
y que incluye, además de los bienes que afectan a su 
propio desenvolvimiento, a las de las siguientes repar
ticiones• Direcciones Generales de Finanzas, Impuestos 
y Contribuciones, Asuntos Jurídicos, Servicio Civil de 
la Nación y División Intendencia, como asimismo sobre 
todos los WQeblea que utilizan las distintas dependen
cias con asi~nto en el Palacio, tipificados y origina
riamente adquiridos para amueblamiento uniforme de to
dos sus ambientes, y 

CONSIDERA.NDOJ 11-
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~e la oficia& que debe afrontar tales tareas no pue
de desempeñarse con la necesaria eficacia, si los usuarios 
de los bienes, directamente responsables de su tenencia, -
no le prestan espontánea y permanente colaboración en to
do cuanto se relaciona con esas actividades; 

Qae la mejor forma de esa prestación estará dada si -
se constitU7e la obligación de que cada una de las disti~ 
tas dependencias disponga la ejecución de periódicos re
lavamientos físicos en sus respectivas jurisdiooiones,re~ 
ponsa'bilizándose de las variaoionu· que pudieran produci.E, 
se con relación al inventario precedente; 

~e previo a todo cambio de ubicación de bienes que 
implique una transferencia de local y/o responsable, deb~ 
rá darse anterior o simultánea intervención a la División 
Liquidaciones y PatrtmonioJ 

Que con el mismo fin, la Intendencia no deberá permi
tir~ e~.fUturo la salida de bienes muebles, en ningún
concepto 9 con autorización suscripta por fUncionario res= 
pensable si no consta que ha tomado conocimiento el Ser~ 
oio Patrimonial CentralJ 

~e debe insistiree en el cumplimiento de,las normas 
en vigor, que reglamentan el quehacer patrimonial y en -
el dictado de otras, aconsejadas por la experiencia y que 
perfeccionen su realizaoiÓnJ 

Por ello, 

EL SECRETARIO DB ESTADO DE lüCIDDA 

RESUELVE a 

1•) Toda reubicación de los bienes muebles, máquinas etc., 
que impliquen un cambio de.looal o responsable, que
deban realizar las reparticiones mencionadas en el· "''t. 
preámbulo deberán ser previa o si1111l táneaments comuni 
dadas a la División ldquidacioaes y Patrimonio depea-
diente de la Dirección General de Contabilidad 7 Ada! 
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nistraeión, mediante la fórmula 155· (La División In
tendencia deberá abstenerse de la ejecución, cuando -
no conste en la orden la intervención del Servicio Pa 
trimonial Central). -

2•) La División Intendencia no permitirá, en el futuro,la 
salida de bienes muebles (bajo ningún concepto) con 
autorización suscripta por funcionario competente, - · 
cuando no conste la intervención de la División Liqui 
daciones y Patrimonio. 

3•) A los efectos de la correcta fiscalización de la cuan 
ta "Inversiones Patrimoniales" las reparticiones comu 
nicarán al Servicio Patrimonial Central todo ingreso
de elementos adquiridos con afectación a la misma, ya 
sea por Oompra Directa, Caja Chica o provistos de 
Cuenta Stock por la Dirección General de Suministros 
del Estado. 

4•) Las reparticiones deberán llevar un registro actuali
zado (fichero) de todos los elementos a su cargo, el~ 
sificados por sub-responsables agrupados por departa
mentos y estos por divisiones y secciones. 

5•) Cada repartición deberá designar o actualizar la de
s~nación de quien la representa ante el Servicio Pa
trimonial Centrala sus obligaciones consistirán en man 
tener al día el registro de bienes (art. 4°), confeo= 
cionar -previa comprobación física- y remitir al Ser
vicio Central un inventario actualizado y valorizado 
de los bienes al 30 de junio y 31 de diciembre de ca
da año, debiendo destacar las variaciones comprobadas 
respecto al inventario anterior. 

6•) El Servicio Patrimonial Central requerirá por separa
do y por la vía jerárquica que corresponda a todas 
a~ellas dependencias ajenas, oon asiento en la Casa 
y que utilicen muebles de la Secretaría, actualicen -
el inventario de los mismos y la mantengan informada 
sobre los cambios que se produzcan en sus jurisdicci.!!,. 
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nes. 
Comníq_uese y pase a la Dirección General de Contabi
lidad y Administración a sus efectos.-

Fdo. RAFAEL RODOLFO AYALAo 



:;JGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL lB 
. VO E O D No. 20 .. -p.D!VfiNISTRATI SECRETARIA DE STAD E HACIENDA 

MATERIASI ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADKIIISTRA.

CIO:rl PUBLICA NACIONAL {Art. 10) - TITULOS -

CONCURSOS =- PROFESIONALES - VACA.JTBS = IfOliBB! 

KIDTOS = CAKBIO DE CLASE O GRUPO 

Buenos Aires~ 28 de setiembre de 1962.

Señor Director General del 
Servicio Civil de la Nación 
S / D.,= 

'l'engo el agrado de dirigirme al señor Direqtor Gen!. 
ral~ en consulta sobre la interpretación o alcance que 
deba darse al ·"in fine" del art. lO del Estatuto del 
Personal Civil de la Administración Pública ( 9

) que d! 
oes "Al personal que no tuviere título habilitante se 
le exigirá aprobación previa de cursos de capacitación 
en el grado 7 especialidad adecuados, o en su defecto -
Jxamen de competencia o concurso" .. 

El Escalafón para el Personal Civil de la Adminis = 

tración PUblica Nacional en el Capítulo IV~ punto 12o, 
1nc. b) establece para el cambio de Clase e Orupo~ que 
el aspirante reúna las condiciones que para cada caso -
es establecen~ El mismo instrumento legal Capitulo II~ 

(g) Ver Digesto Administrativo I 0 254•= 11= 
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punto 2o, establece para la Clase "0" PERSONAL PROFESIO -
BlL el título universitario, ~e en las Normas aprobadas -
para la Dirección Nacional de Química (Resolución número -
7•077/60 (")de la Secretaría de Estado de Hacienda) se e~ 
pecificans Doctor en Química, en Bioquímica, en Qpímioa y 
Farmacia, de Ingeniero Químico, de Qllímico Farmacéutico,de 
Químico o Licenciado en algunas de esas-disciplinas"~ así 
como de otras de la especialidad que se crearen 9 con un ci 
clo de· estudios no inferior a los tres años ~ después · de 
estudios secundarios completos"o In forma similar, se fi ... 
jan en el Escalafónv las condiciones para·la Clase "D"~PE! 
SOl'l.AL TECNICO y en las Normas para la Dirección Nacional -
de Química, la exigencia de "tener aprobado el 2° año de 
las carreras universitarias exigidas para la Clase "0" o -
título de técnico ~ímico de las Escuelas Industriales~eno 
logos o ingeniero de minas"e 

En esta Repartición el personal técnico sin jerar~i -
zar~ se agrupa en las Clases "O" y "D" y el problema plan
teado a esta Dirección Nacional~ motivo de la presente co~ 
sul ta ~ es que si el art:iou.lo 10 del Estatuto autoriza a la 
Repartición a transferir a un agente de la Clase "D" 9 que 
carece del título universitario~ a la Clase "C"~ mediante 
un examen de competencia~ au.ando se cumplen los damas re~ 
sitoss existencia de la vacante~ etce 

Saludo al se~ Director General con atenta considera-

Fdo@ ANDRES L0CORSO 
Subdirector Nacional de Química 

Providencia N• 26,}'(62$ 

//nos Aires 9 noviembre 26 de 19620-
Visto la aclaracion solicitada par la Dirección .Naoio-

(") Ver Digesto Administrativo .N° 1083.,= 
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nal de ~ímioa y en orden a las disposiciones del punto -
1° de la Resolución lf0 8.244/59 (•), vuelva a la Dirección 
General del Servicio Civil de la Nación manifestándole -
que, en opinión de esta Dirección General, las prescripdD 
~es del artículo 10 in-fine del Estatuto del Personal Ci
vil de la Administración Pública Nacional (decreto-ley I• 
6&666/57) no resultan de aplicación cuando, c-.:, ocurre -
en el presente caso, la Clase "C" del Escalafón General -
(decreto B• 9·530/58) agrupa exclusivamente a profesiones 
con título habilitante -no fUnciones- para cuyo ejercido · 
se deben realizar tareas reservadas únicamente a los que 
poseen tales profesiones9 Ello es evidente, puesto que un 
temperamento en contrario, importaría tanto como recono
cer que el Poder Ejecutivo -por vía de este último acto 
de gobierno- tiene facultades para conceder títulos habi
litantes de disciplinas universitarias, al margen de las 
disposiciones expresas y legales que determinan su otorg~ 
miento$ 

En cambio, se estima viable el uso de la norma estatu 
taria citada, cuando la misma está referida a suplir la 
falta de titulo para el desempeño de fUnciones -no profe
siones- toda vez que con su aplicación se trata de que el 
cargo esté rodeado de las máximas garantías de conocimiea 
to por parte de quién ha de ocuparlo, sin querer estaple
cer con ello una exigencia de carácter excluyente, desde 
que la misma puede suplirse por la presencia de las cond! 
oiones previstas en la comentada disposición del Estatuto 
(cursos de capacitación o examen de competencia). 

Fdo. DGBL :BOTTERO TORUS 
Director General de 

Contabilidad y Administración 

(o) 'I&J.- Di¡esto .A.daaiaistrativo P 958·-
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ptovidencia N• 142~.-

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y !DMINISTRACION: 

Asunto: ingreso a la Clase ucn del Escalafón mediante ex!. 
men de competencia - caso planteado por la Direc
ción Nacional de Química. 

Disposiciones de aplicación: Estatuto del Personal Civil 
(art. 10)~ Escalafón General (decreto 9a530/58; 
puntos 4° y 23) .. 

Qpinión de esta Dirección Generala el informe producido a 
fsG 3 por ese organismo se ajusta perfectamente a 
la letra y al espiri tu de las normas legales que 

reglan sobre la materia, por lo que se adhiere totalmente 
a las conclusiones del mismoo 

En consecuencia, corresponde hacer saber a la Di
rección Nacional de Qu.tmica que el ingreso a la Clase "0" 
del Escalafón aprobado por decreto N° 9o530/58 sólo resu! 
ta factible mediante concurso de anteceientes y previa a
creditación de la posesión del titulo universitario habi
litante que se requiera .. 

DIRRCCION GRALoDEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 5/12/62.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director Generalo 
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MATERIAS: JUSTICIA lf.ACIONAL ELECTORAL- PARTIDOS POLITI 

COS - ELECCIONES 

'Buenos Aires, 27 de noviembre de 1962~-

Visto los Decretos números 7al63/62 (+) 7 8.163/62( 0), 

oreando la Justicia. li.~oional Electoral y- siendo necesario 
hacer concordar ~s normas con las del Estatuto de los 
Partidos Polítieos aprobado por Decreto n° 12~530/62 ( 9 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ·ARGENTINA, 

DECRETA CON FUERZA DE LEY : 

ARTICULO l~o- MOdifíoase el cuerpo de disposiciones apro
bado por Decreto n° 7.163, de 24 de julio último y modifi 

. -
cado por Decreto n° 8ol63 de 13 de agosto pasado~ en la 
siguiente forma: 

l) Suprímese, en el artículo 2°, la palabra "nativos"., 

2) Reemplázase el texto íntegro del artículo 5°, por 
el siguiente: "La Cámara designará a uno o dos se
cretarios, que deberán reunir las mismas condicio
nes exigidas para ser Juez Nacional Electoral~~$ 

3) Supr!mese, en el inciso b) del artículo 9°, la f~ 
se: "y arrogarse el ejercicio de las facultades de 

. /~ 
(+) Ver Digesto Administrativo N° l69Jo
( 0 ) Ver Digesto Admi.nistrativo N° 1702·e
(D) Ver Digesto Administrativo N° 1814o-
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la& Juntas Bleotoralea owmAo lo eatiae oO!lftDi.e.e. 

'*•"·. 
4) Su¡n;haese, en. el artículo 9°, inciso t), la tra•s 

"as:!, como· trasladar a loa secretarios de los Jus
gaclos y demás personal de la Justicia Jracioual B
lectoral,· cuando lo requi.eraa las uipnciaa del 
serYicio". 

' ' 

5) Suatit~ese, en el artícUlo 9°, inciso g)-II, la 
. frase: "dooe mil pesos mo.,_ed& nacional" por "vei.!! 
t.- Jllil pesos moneda nacional"~ 

6) neemplázase, en el artículo 9°, el texto completo 
del inciso j)' por el siautente a "Dictar un :r;oesl.! 
~to de pro~ed.imientos oompl81Dentario de . laa J!CJZ 
•• del Estatuto de los PartidOs Políticos. q,U• a
segure una rápida resoluoiqn de los asuntos 7 de 
la. defensa en juicio en las cuestiones contenoio
sas'9 e; 

7) Saprimese 9 en el artículo 109 el texto intecro del 
inciso . a) , c¡uedando oo~seouentemente al taradas las 
letras . correaponcUentes a los otros tres incisos o 

8) .Agl.épse, ·en el artículo 12~ inciso a)-I, la men
ción del inoieo j). 

9) Reempl~zass, en el artículo 21, apartado II), el 
terto íntegro del inciso d) 9 por el siguiente: 
V9Las elecciones internas partidarias y las desig
naciones de candidatos ouando sean impugnadas por 
los a:tiliadoet9 ,. 

10) Supr!m.ese 9 en el artículo .27, el texto íntegro del 
segundo párrafo del inciso l 0 )G 

., 
11) Reemplázase en el artículo 30 ~ la mención ":f'unoi.2, 1 

:uarios'1 s por la ele 'u funcionarios y emp-leados" o ~ 

j 
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12) Agrégase al final del 2° párrafo del artículo 40 
lo siguiente: "Las funciones de los procuradores 
fiscales electorales, serán ejercidas hasta enton 
ces por los actuales procuradores fiscales fede~ 
les". 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por loa 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos del -
Interior y de Defensa Nacional. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección · 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIOO - Rodol:to Jfartínez 
Jos' K. Astisueta 
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' 
MATERIA& SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION 

Buenos Aires~ 29 de noviembre de 1962@~ 

Visto lo propuesto por el Ministerio de Relaciones 
Ebderiores y Culto~ y 

CONSIDERANDOs 

Que la mayor parte de los gastos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto corresponden a la aten= 
oión del servicio exterior de la Nacion; 

~e por razon de efectuarse esos gastos fUndamenta! 
. mente en divisas extranjeras se suscitan difioul ta.des y 
' demoras debido a las fluctuaciones a que está sometid<~ 
; eJ. peso moneda nacional en· el mercado de libre cambio, 

Que dichas demoras y dificultades son causas de se~ 
~iGs inconvenientes para el normal desempeño del Servi= 
'.>lo Exterior de la Nación, afectando el prestigio de la 
Republica; 

Que resulta indispensable~ en consecuencia 9 arbi~ 

~os medios y procedimientos que permitan corregir esas 
deficienoia.s 9 teniendo en cuenta la experiencia de O= 

. tros países en cond1ciones similares~ 
~e la recaudación de los aranceles consula.res ccm.!, 

tituyen una base adecuada para esos finesp puesto que -
¡la forma de su percepción permite eliminar el factor de 
¡la fluctuacion señalada~ al mismo tiempo que su montJ/= 
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posibilitaría la financiación del presupuesto del Servicio 
Exterior de la Nación, con el consiguiente alivio del Pre
supuesto General; 

Que resulta conveniente, a fin de facilitar la agilit~ 
ción del mecanismo de recaudación y pagos para la atención 
del Servicio Exterior» arbitrar un procedimiento de exceP
ción respecto al prescripto en el artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad; 

Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA CON FUERZA DE LEY J 

ARTICULO 1°@~ Autorizase al Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto a retener el importe emergente del cobro de 
los aranceles consulares, para ser aplicados al pago de - ;o 

los gastos que le demande el Servicio Exterior de la NaciÓn,~ 
'a cuyo efecto ingresara ese importe en instituciones banca -rias pÚblicas o privadas nacionales o extra~jerase 

ARTICULO 2°e- Dentro de los 15 días hábiles'posteriores a 
la fecha de clausura de cada ejercicio financiero, el Minia .. -terío de Relaciones Exteriores y Culto ingresara a Rentas 
Generales los sobrantes de recaudaciones~ deducido el im
porte necesario para hacer frente a los gastos del primer 
trimestre del ejercicio siguiente~ 
ARTICULO 3°®- Facultase ~1 Poder Ejecutivo a dictar con i~ 
tervención de lo >:,~retaría de Haciendaíl las normas regla~ 
mentarías de aplic:Jcion de lo prescripto en el presente de -ere too 
ARTimJLO 4°o= Dése cuenta oportunamente al Honorable Congr~ 
so de la NaciÓrh 
ARTICULO 5~0= El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamen
tos de Relaciones Exteriores y Culto~ de Economía, de De
fen~a Nacional y del Interior y firmado por el señor Seor~ 



tario de Estado de Raoiendao 
ARTICULO 6•.- Comníquese, publÍquese, dése a la Direc
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y arohivesew-

GUIDO - Carlos 11.1tlñiz - Al varo c. 
Alsogaray - José M. Asti.gueta - R!, 
dolfo Martínez - Raf&Bl R& Ayala. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACTO: EXPEDIENTE N° 20.566/62.--
MATERIAS: COlfTRATACIONES - PLAZOS 

Si como consecuencia del incumplimiento de un ()on
trato, por exigencias de la necesidad a satisfacer, fU~ 
ra preciso contar con los elementos o sEn"Vicios en foi, 
ma urgente o impostergable, no median inconvenientes -
en contratar por cuenta del adjudicatario remiso por 
los medios directos posibles y ajustando los plazos d~ 
acuerdo con laa nuevas necesidades, pero cuidando que 
las características de los elemento• y servicios en sí 
se ajusten estrictamente a las de las originariamente 
pactadas. 

{Informe n° 708/62 - c.y T. Públicos - D.A.T.C.No N° 

621 - o. 185) 



,.o-•~:'" _. _ _. t - 1 
nlGESTO 1 PODER EJEC\JTlVO NACIONAL 1 "'· 1824.- j 

~~."'JSTRATIVO! ~ECRETAFUA UE ~ST~DO D::.:~:=N~~·- l 
~ ¡ 

ACTQ: COMUNICACION 186 - T.,C.N.. 1 

MATERIAS: CONTRATACIONES - OBRAS PUBLICAS - GARANTIAS 

Los "Certificados de Cancelación de Deudasu, dado 
su finalidad específica de pago de deudas impositivas -
(Compensación de créditos), expresamente prevista en1os 
objetivos de su emisión autorizada por el decreto núme
ro 4e898/61 ( 9 ) y sus complementarios, no procede legal 
mente ser aceptados como depósitos de garantía en con
trataciones por cuenta del Estado~ 

?ólo podría prosperar el temperamento si el Poder 
Ejecutivo así lo autorizara~ incluyendo tal forma de ~ 
rantía entre las previstas en vigencia.-

1 
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la medida que lo estime conveniente ~· en los organismos 
adecuados, la venta de los inmuebles a que se refiere -
la Ley N° 13.539 (+) y las leyes especiales diotadas 
hasta la fecha, por las cuales se autori~o expresamente 
a distintos organismos de la administración centraliza
da, entidades descentralizadas o autárquicas para reali 
zar enajenaciones de inmuebles no necesarios para sus -
servicios específicos~ 

A tal efecto se lo faculta para fijar las base• de 
las ventas y para delegar en orga~smos centralizados o 
descentralizados, inclusive los bancos oficiales, los -
procedimientos de las operacJones de venta y para cele
brar los actos jurídicos necesarios al perfecci.onamien~ 
to de las transferencias. 

Las ventas podrán hacerse mediante remate pÚblico o 
concurso de precios de acuerdo con la reglamentación que 
dicte el Poder Ejecutivo. Podrán.venderse directamente 
bienes inmuebles solicitados por gobiernos de provincias 
o municipalidades para destin~los a fines de utilidad 
pública. 

Asimismo podrán venderse directamente esos bienes a 
entidades oficiales o personas de derecho privado que 
persigan la finalidad de construir viviendas. En los e~ 
sos de personas privadas, previa aprobación por el or~ 
nismo centralizador de las ventas9 de los planes de o<n::!! 
trucción'y financiación. 

Autorizase también la venta directa a sus ocupantes 
de los solares en los cuales aquéllos, con autorización 
oficial, hayan levantado viviendas, siempre que lasco~ 
trucciones realizadas se ajusten a las normas estableoi 
das por la autoridad municipal del lugar0 
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En el caso de ventas directas, el precio se fijará con 
el asesoramiento indistinto del Tribunal de Tasaciones, 
del Banco Hipotecario Nacional, del Banco de la Nación Ar
gentina o del organismo provincial especializado en mate -
ria de tasaciones inmobiliarias. 

El Poder Ejecutivo podrá centralizar la venta de bienes 
muebles en desuso o en condiciones de rezago o aún de aqu! 
llos que sin reunir ese ·carácter convenga renovar para me
~orar la eficiencia de los servicios, y para entregar ta
les bienes como parte de precio de las adquisiciones que ~ 
fsctúee En caso de que la venta o entrega en pago de pre -
cio no resultara de un remate o licitación pública o pri~ 
da, el valor de los bienes vendidos o entregados será fij~ 
do por peritos en la forma que establezca la reglamenta · 
ción. 
ARTICULO 2°.- Hasta tanto se reglamente lo establecido en 
el artíaulo anterior serán de aplicación las normas conte
nidas en los Decretos Nros. ).660/61 {+), 8.494/61 (- ), 
498/62 {•), 8.563/62 (.) y conoordantes. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos d~l In
terior, de Defensa Nacional, Obras y Servicios Públicos y 
Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Ha 
cienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

GUIDO - Bodolfo Martínez • José 
.M. Astigueta - Julio c. Crivelli 
Al varo C, ..&iaagaray - Rafael Ro 
~ala 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1395·
(-) Ver Digesto Administrativo N° 1457·
(-) Ver Digesto Administrativo N° 1571.
(.) Ver Digesto Administrativo N° 1721.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N~-1826.-

ACTOI RISOWCION J'• 12.020/62.--
MATERIAS 1 VUTICOS - JIOVILID.lD =- REIIITIIJRO DE GASTCB 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1962.-

Visto el expediente B• 3· 2?1/ 62, 7 

OOEIDERAlmOa 

~· el Consejo Nacional de Protección de Menores ha 
de llevar a cabo un catastro abreugráfico de la pobla
ción de alumnos de los institutos de su dependencia,utl 
lizaqdo para ello los servicios de personal del Minist~ 
rio de Asistepcia Social 7 Salud PUblicaJ 

~e tanto el equipo como el personal, sería cedido 
sin cargo alguno para la realización de esa tarea, de
biendo solventar aquél Consejo el pago de los viáticos 
que pudiera corresponder a lo~ agentes en cuestiÓnJ 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación ha plantea
do la cuestión de si el caso en análisis encuadra den
tro de las "situaciones similares" de que habla el ar
ticulo 2• apartado II, inciso i), del decreto número 
13.834/60 { •), cuando expresa que "en el caso de que el 
personal de una jurisdicción concurra a otra para com
pletar jurados, para integrar cátedras, :·ct, situaciones si 
milarea, el viático correspondiente ser•i liquidado coi 

·cargo al presupa.esto de la repartición que requiera loa 
servicioa"f /1-
(•) Ver Digesto Adainistrativo N• 1274·-

-
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~e el caso planteado encuadra dentro del espíritu de 
dicha norma, por lo que cabe dictar la resolución que así 
lo determine, en orden a lo previsto en el art. 20 del de
creto 1f0 13. 834/60¡ 

Po:r ello, 

EL SBCRET.UIO DE BSTADO DI HACIEIDA 

a E S U E L V E 1 

1°.- Aclárase que la norma conteniia en el artí~lo 2°, a
partado II, inciso i), del decreto :1° 13.834/60, re&U 
ta de aplicación en el caso del personal de la Direc: 
oión de Exámenes Periódicos de la Población, dependi~ 
te del Kinisterio de Asistencia Social y Salud Públi
ca, que ha de realizar el catastro abreu.gráfico de los 
alumnos de establecimientos dependientes del Consejo 
Nacional de Protección de Menores, que tramita por ex 
pediente :Jo 3~271/ 62 (S.H. ). -

2°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archí 
vese.-

Fdo. RAFAEL RODOLFO .AY.ALA. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ~ol827•-

MATERIASs MUNICIPALIDAD DE LA CDJDAD DE BUENOS AIRES -

CONCEJO DELIBERANTE 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 1962.-

Visto el decreto N° 4•059, de fecha 11 de maro -
de 1962 ( 9 ), por ~o art!calo 3° se establece que "el 
edificio y demás bienes asignados al _Concejo Deliberan
te quedarán bajo la custodia de los secretarios legisla 
tivo y administrativo del Cuerpo, y no podrán ser cedi: 
dos ni utilizados por otros organismos sin autorización 
expresa del Poder Ejeoutivo 11

9 y 

COBSIDERANDO 1 

~e no es necesario recargar la atención y la firma 
del Presidente de la Nación en actos que pueden ser di
rectamente autorizados por el Ministro del Interior~ en 
forma análoga a la establecida con referencia al régi -
men administrativo del H. Congreso por decreto número 
9·746/ 62 :(~·) ~ 

·~~--~ . 

EL PRESIDEBTE DE LA N.ACION ARGENTINA 

DECRETAs 

-ARTICULO loo_ Delégase en el Ministerio del Interior -

{•) Ver Digesto Administrativo N° 1625·
{") Ver Digesto Administrativo No 1737·-

11-
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las 'f-aoul tades que el artículo 3° del decreto 4·059/ 62 atr,! 
bu7e al Poder ljecutivo. 
ARTICULO 2°.- C01111níqu ese, pt~blÍqueae, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas T archívese.-

GUIDO - Rodolfo ~tínez. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL -·-- 1 
t¡¡_:·~~ATIVO SECRETARI~~~ADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO N° l3e439/62.--
MATERIA 1 LICENCIAS 

Buenos Aires~ 5 de diciembre de l962e-

Visto el Bégi.men.de Licencias, Justificaciones y Pe.!:_ 
. mi sos, aprobado por decr.eto n° 8o567/ 61 ( 0 ) v y 

CONSIDERAirnO: 

Que el arto 2°~ inciso a)~ del mismo 9 establece que 
' la licencia ordinaria por descanso no podrá ser transfe
¡ rida al año siguiente por ningún conoeptoJ 

Que por Decreto N° 110080/62 {11
) se fijÓ plazo haa'ta 

el 31 de diciembre próximo pra hacer uso de las licen
cias de es.e carácter transferidas en 1961, mientras re= 
gia el anterior ordenamiento en la materia (decreto n° 

¡12@720/53 (+)J 
: Que por-Decreto N° 10.747/62 se ha autorizado a las 
:cajas Nacionales de Previsión, por una única vez, a con
f ceder a su personal durante el . año 1963 las licencias por 
descanso no utilizadas en 1961f 

l Que distintas Secretarías de Estado gestionan el o
itorgamiento de franquicias semejantes9 aduciendo la im
t 
¡posibilidad material de acordar las licencias pendientes 
de su personal antes del 31 de diciembre, no utilizadas 
hasta ahora debido a la escasez de agentes e incremento 

(9) Ver Digesto Administrativo N° 1461~
{u) Ver Digesto Administrativo N° 1778.
{+) Ver Digesto Administrativo N° 15~-

11-
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paralelo de tareas; 
Que deben ponderarse ambos factores a fin de arbitrar 

una solución que permita mantener sin inconveDientes el 
desarrollo de los servicios~ y sin privar al agente del 
descanso a que legalmente tiene derecho; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 

ARTICULO 1°~- Como excepción, 1 por esta única vez~ auto
rizase a los organismos de la Administración Pública Na
cional comprendidos en los alcances del R'gimen de Lice~ 
cias9 Justificaciones y Permisos, aprobado por decreto n° 
8e567/61, a acordar a su personal en el transcurso del 
año 1963 las licencias por descanso correspondiente~ a 
1962 que no hubiera sido posible acordar por rasones de 
servicio debidamente dooumentadas0 
ARTICULO 2°e- El presente d~creto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Haciendao 
ARTICULO 3°.~ Comuníquese, publíquese~ dése a la Direo
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

GUIDO - Alvaro c. Alsogaray 
Rafael R. Ayala 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N4J.829•ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

M.A.TERU.s INCOMPATIBILIDADES 

Vi~~~ lo manifestado por la Secretaria de Agricultu 
~~ y G~4eria de la ~acion~ en el sentido de que deb; 
mantenerse la vigencia de la excepción reconocida por -
el decreto N° 12.507 de fecha 22 de junio de 1950~ 7 

COliSIDERAJDOs 

~e po~ el citado decreto se permitía a los médicoe 
~eterinarioa y a los inge~ieros agrónomoe dependientes 
de la AdministraoiÓHll. lfacional 9 desempeñar otro oargo -
tecnico en la jurisdicción provincial y muAioipal~ ei~ 
pre que este por razones de horario u ~tro motivo~ no 
fUera incompatible con sas tareas¡ 

~e la excepcion reconocida a los médicoa veterina= 
rioa e ingenieroe agrónomoa 9 se hizo considerando que 
era necesaria a fin de no resentir la atención de los -
servicios que era importante mantener~ ante el éxodo 

j constante de los aludidos profesionales~ y~ además~ por 
la escasez de los mismOsJ . 

~e de lo expresado por la mencionada Secretaría dG 
Estado~ se desprende que subsisten las causas que datar 
minarma:· el dictado del decreto 11° 12., 507/50g lo que 1; 
obliga a insistir en el reconocimiento de la excepcion 
presoripta por dioho decreto frente al nuevo régimen de 
incompatibilidades§ 11-
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QJJ.e tehiendo ea cuenta lo expuésto y que no existen r!. 
zones para modificar el temperamento adoptado oportunaasn
ta j 7 la cirounstanoia de que el arta 13 del decreto mime
ro 9.; 677/61 (u), complementario del número So 566/61 {") 11 4.!. 
lega ea la Secretaría de Estado de Hacienda con el asesor~ 
miento del Tribunal de Cuentas de la Nacióa la facultad de 
precisar qué disposiciones anteriores al actual "Régimen -
sobre acumulación de cargos 9 fUnciones y/ o pasividad~'s pa
ra la Administración Pública Nacional" deben mantenerse -
por·subsistir las causales que la or~cn!1 corresponde 
ratificar la vigencia del decreto No 12e507/50; - · 

Por ello, atento lo manifestado por la Dirección Gene~ 
ral del Servicio Civil de la Nación y lo aconsejado por 
el Tribunal de Cuentas de la Nación, 

EL SBOR11f.lRIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUBLVBa 

1° .. - J.clárase que frente a lo prescripto en el "Régimen so 
bre acuDillación de cargos 9 fUnciones y/ o pasividades
para la Administración Pública Nacional" aprobado por 
decreto N• Bo 566/61 11 mantiene su vigencia el decreto 
.- l2o507/50!1 referente a loa cargos ~e pueden aau~ 
lar los médicos veterinarios e ingenieros agrónomos .. 

2• .. - Comuníquese~ publíquese en el Boletín Oficial y arohí --vese .. -

J'do.. RAFAEL RODOLFO J.YA.Llo 

(~) Ver Digesto J.dainistrativo B• l49lo= 
(") Ver Dig6at~ J.dmiaistrativ~ Io l460e-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL ~<830•-

·H.NISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AG'TOI RESOLUCION N° l2o022/ 62o-
= 

MATER:USs LD4ITACION DE SERVICIOS .. INDEMNIZACIONES -

SUELDO ANUAL COMPLEKENTARIO 

Buenos Aires 9 6 de diciembre de 19620~ 

Vistas las normas que~ sobre indemnizació~ al pers~ 
nal dado de baja 9 resultan del art. 36 de la Ley número 
15"796( D), arto 49 de la Ley N° 16.,432 (")g arto 2° del 
oeor-eto N° 8 .. 533/61 ( 0 ) y arte 26° del decreto-ley N° 
lOo 582/62 (=) 9 Y 

CONSIDER.AND08 

Que el decreto 6e295/61 (+)~reglamentario del art., 
}6 de la Ley N° 15., 796 9 -prorrogado por decreto 6. 630/ 
.62 c·>~9 aclara en su art .. 9° que debe entenderse por 
retribución mensual a los fines indemnizatorios~ el Úl= 
timo sueldo (sueldo o jornal) nominal mensual básico y 
,demás asignaciones o bonificaciones regulares y perma = 
nantes~ asignaciones por cargas de familia 9 título y 
compensaciones acordadas en virtud de los decretos Nro~ 
9'" 252/ 60 (r) Y. lOo 852/ 60 ( s) ~ 

( i) 
(") 
(o) 
(,.) 

Í(+) 
( .. ) 
( ¡ ) 

( S ) 

Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativ·o N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
v·er Digesto Administrativo N° 
Var Digesto Administrativo N° 

l333.,=-
1552g-
1458·-
1776o-
1426®= 
1670o-
12l6o= 
126lo-

11= 
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~e dicha norma• originado dudas sobre si correspon
de considerar el sueldo anual complementario oomd inoreme~ 
to, en la parte proporcional respectiva, de la retribución 
mensual a que se hace referencia preoedentementeJ 

Que requerida la opinión de la Dirección General de A
suntos Jurídicos~ su dictamen resulta coincidente con los 
vertidos por otros organismos similares de distintas juri~ 
dicciones, en el sentido de que el sueldo anual complemen
tario equivale a un aumento de sueldo normal 9 en la medida 
de una doceava parte 9 con la obligación de retener ese au
mento para abonarlo a fin de año o en la fecha en que la -
relación de trabajo tenga terminación durante el año; 

Que ante las consultas promovidas sobre el particular~ 
y a efectos de evitar dudas interpretativas sobre el aloa~ 
ce de la norma de que se trata, es aconsejable formular la 
aclaración pertinente§ 

Por ello y atento a lo informado por las Direcciones -
Generales del Servicio Civil y de Asuntos Jurídicos~ 

EL SECR:&rARIO DE ESTADO DE HACIBJNDA 

RESUELVEs 

1°®- Aclárase que a los fines de la indemnización prevista 
en el arto 36 d.e la Ley N° 15.,796, arte 49 de la Ley 
N° l6e432~ arto 2° del decreto N° 8o533/61 y arto 26 
del decreto-ley N° l0o582/62 9 debe incluirse denpro
del sueldo computable la parte proporcional del suel= 
do anual complem~ntario correspondiente al periodo tra 
bajado durante el año calendario respectivoo 

2°e- Comuníq~ese~ publiquese en el Boletín Oficial y archi 
V6SE:\o= 

Fdoo RA:-'EL RODOLFO AYALAo 



¡ DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

~ ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEND 

1831.-

1=-===='===========J.~~~==t 
1 

ACTO 1 DECRETO ll0 11.884/62.--
MATERIAS: RACIOli.ALIZACIOW ADJmnSTRATIVA- PERSONAL -

PROHIBICIONES - ECONOMIAS - VACANTES - BOLSA 

DE TBABAJO 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1962 .. 

Visto el Decreto N° 496/62 (•) por el que se dejan 
sin efecto las excepciones acordadas al Decreto número 
5.006/61 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha medida se fund.ame:tltó, principalmente, en 
la premi.:;;;. de que, en casi todos los casos, las final.!, 
dades q~e determinaron dichas excepciones ya han sido 
oump ... idasJ 

Qne en el ámbito de la Secretaría de Comercio, por 
Decretos Nros. 8.184/61 y 9.601/61 se establecieron e~ 
oepciom-s para incorporar hasta veinticinco (25) agen
tes con conocimientos contables y/o sacarotécnicos en 
la Cuenta Especial "Secretaría de Comercio, Dirección 
Nacional de Azúcar y Envases, Cumplimiento de la Ley 
15.326" y para designar personal obrero de carga y de~ 
oarga para la ooaercialización de cosechas y obrero a 
oarso de loa depósito• de bolsas, respectivamente, 

(•) Ver Digesto Administrativo B0 1567.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1406.-

JI-
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Que en lo que se refiere al personal obrero de las -
Cuentas Especiales, la particular característica netame~ 
te comercial de los servicios, y la modalidad de trabajo, 
que debe seguir las oscilaciones que provocan los disti~ 
tos volúmenes de mercaderías que se reciben, exigea man
tener la eEcepción otorgada por Decreto N° 9.60l/61J 

Que la restante eEcepoión corresponde a finalidades 
que sólo han tenido principio de ejecuoion, por lo oual 
es necesario mantenerla en vigencia~ ya que hace a impo!:_ 
tantea objetivos que no es posible dejar de cumplir y que 
están señalados en la Ley 15.326; 

Por ello y atento la conformidad expresada por el C~ 
mit' Ejecutivo del Plan de Racionalización Administrati
va (C.E.P.R.A.). 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Mantiénense en vigencia las excepciones al 
Decreto N° 5.006/61 dispuestas por los Decretos Nros. 
8.184/61 y 9.601/61. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por los señores Secretarios de Estado de Come!:_ 
cio y de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo
oióa General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación a ~us efectos. 

GUIDO - Alvaro c. Alsogaray -
Jorge N. Zaefferer Toro - Rafael 
R. Ayala 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE~....,.. 
18)2 .. -

.ACTO: DECRETO N° 13.304/62.--
MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - C.ANCE1ACION - DEUDAS -

PAGOS = APORTE PATRONAL 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 1962.-

Visto la consolidación de deudas oon las Ca~aa Na
cionales de Previsión Social 7 la-sdisposioiolies conte-
nidas en el Decreto B0 9.203 ( ') del 6 de setiEIIlbre de 
1962, en el sentido de que los· ''Certificados de Cancel!, 
~ión de Deudas" y los 11Bonos de Consolidación de Deudas 
10~ - 1962" serán aceptados por dichos organismos de ~ 
visión en 1;!~~ de la deuda consolidada al 30 de abril de 
1962, 7 

CONSIDERANDO a 

Que a fin de facilitar el pago de los aport~s jubi
latorios, es conveniente ampliar la utilización de los 

1 

valores mencionados al pago de los aportes jubilatorios 
patronales devengados a partir del 1° de IIA70 de1 1962 .. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Modificase el artícUlo 1° del Decreto N• 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1729.-
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9.203, del 6 de setiembre de 1962, por el siguiente: 

"Artículo 1°.- Los Certificados de Cancelación de 
Deudas" y los "Bonos de Consolidación de Deudas - lO% 
1962", emitidos de conformidad con lo dispuesto en 
los Decretos Nros. 4•898/61 ("), "4·530/62 (+)J8.565/ 
62 (•) y 5·427/62 serán aceptados por las Cajas Na
cionales de Previsión Social, incluida la sección de 
los Trabajadores del Servicio Doméstico, hasta el 31 
de octubre de 1963, en pago de -la deuda consolidada 
al 30 de abril de 1962, como también de los aport~s 
jubilatorios correspondientes a la parte patronal d~ 
vengados a partir del 1° de mayo de l962B Los apor
tes jubilatorios correspondientes a la parte perso -
nal, devengados a partir de la fecha indicada en Úl

timo término, deberán integrarse exclusivamente en!. 
factivo~ 

ARTICULO 2°.- Quedan en vigor las disposiciones del Decre 
to N° 9.203/62 que no se opongan al presente. -
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por -
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos -

, de Economía y de Trabajo y Seguridad Social y firmado por 
el señor Secretario de Bstado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc, • 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y previa i~ 
tervención del Tribunal de Cuentas, pawe a la Contaduría 
General de la Nación, a sus efectos. 

GUIDO - Alvaro c. Alsogaray -
Galileo Puente - Rafael R. Ayala 

( ") Ver Digesto Administrativo N° 1482.,
(+) Ver Digesto Administrativo N° 1636.
(.) Ver Digesto Administrativo N° 1711.-



1 DIGESTO 
1 ADMINISTRATIVO 
¡ 
1 

. 
i ACTO: DECRETO N° 13a470/62a--

MATERIAS: ESCALAFON P.ABA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI

lliSTRACION PUBLICA NACIONAL (Punto 28°) - ::BC>

NIFICACIOBES - TITULOS - PERSONAL - TRANSI

TORIO 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1962.-

Visto que el Escalafón para el Personal Civil de la 
Administración Pública Nacional aprobado por el decreto 
n° 9·530/58, en su Capítulo VI - Retribuciones, Punto 
28 °, establece una bord:fioación e~Special para los agen
tes que p~ ~een títulos habili tantea reconocidos '1 se 
desempeñan en sus funciones propias de su especiali~ 

con excepción de aquellos comprendidos en la Clase "C" 
y, 

CONSIDERABDO: 

Que este beneficio no alcanza a los agentes que re
vistan en calidad de transitorios en razón de que ésto~ 
como consecuencia de lo prescripto en el artículo 5° del 
Decreto-Ley »0 6.666/57 (') están fuera del ámbito de 
influencia de aquel ordenamiento; 

Que este Poder Ejecutivo considera que la oircuns-

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 254·-
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·::}· 

tancia apuntada no debe ser óbice para que el referido pa.¡¡l 
sonal pueda tener acceso a las bonificaciones de esa indO..::~· 
le, que inspiradas en el reconocimiento de apti tudas espa-j; 
ci&les aoredi tadae se consti tU7en en un positivo factor cl•i~ 
estímulo al espíritu de superaciÓDJ ;: 

Que igual cri tario 9 en cuanto tiende a la equiparación.~. 
de los agentes transitorios oon los que revistan oon oará!, ;; 
ter permanente o estable se ha seguido en el Deoreto ~ 

1.839/61 ("), por el que se hizo extensivo a aquéllos el 
beneficio del subsidio familiar instituido por el Punto 260 ' 
del precitado EscalafÓnJ 

Que por otra parte, las Reparticiones que cuentan coa 
personal adventicio y/o transitorio, en su maroría atie~ 
den su presupuesto oon recursos propios, por lo que una di.!! 
posición similar, referida a los adicionales por títulos -
habilitantes reconocidos no tendría ~or gravitación en -
el Tesoro Ne.cional; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de. 
Hacienda de la Nación, en orden a la competencia que le a
tri~e el Decreto-Ley N° 797/58 (+), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del día 1° del mes siguiente a la
fecha del presente Decreto, se hará extensivo al personal 
transitorio y/o adventicio dependiente de los organismos -
del Estado comprendidos en el Escalafón para el Personal ~ 
Civil de la Administraoión PUblica Nacional aprobado por el 
Decreto N° 9·530/58, el beneficio establecido por el Punto 
28° del mencionado ordenamiento. 

( 11 ) Ver Digesto Administrativo N° 1360&
(+) Ver Digesto Administrativo N° 419.-
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ARTICULO 2°.- El mayor gasto que origine la aplicación 
~1 presente Decreto, se imputará a las partidas destina
das a sol ventar las asignaciones del personal transitorio 
y/o adventicio, quedando facultados los organismos respe~ 
tivos, en los casos que las partidas previstas al efecto 
resultaran insuficientes, para proponer a la Secretaría
de Estado de Hacienda la reestructuración de sus presu -
pUestos, a fin de cubrir las eventuales diferencias por -
~ía de compensación de créditos. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el 
'señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el sefibr Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direo -
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIDO - Al varo e. Al sogaray 
Rafael R. Ayala 



PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N'-B34•-
~ DIGESTO 
( ADMINISTRATIVO 
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t 

A.CTOI DECRETO lr0 1). 454/62.-
, ........-
¡ 
l Jü.TIRUs PBBSIODS 

Bueaos Aires, 5 de diciembre de 1962.-

¡ Visto la conveniencia de actualizar y ordenar las 
! normas vinculadas con el otorgamiento de las pensiones ,, 

! a la vejezs atento el proyecto de reglamentación pro-
'1 

1 puesto por la Secretaría de Estado de Hacienda, y 
¡ 

1 

CONSIDERANDOs 

, ~e el artículo 9° de la Ley J'O :3 .. 478
6
insti tuyó d:! 

¡che beneficio para toda persona de mas de O años de e
dad no amparada por un régimen de previsión y que reu -
niese a su vez los extremos establecidos por el citado 
texto legal; 

~e las disposiciones contenidas en la ley recorda
da se modificaron por la Ley Jro 15.705, la cual elevó-
los montos del beneficio en cuestiÓA'7 fijó el concepto 
relacionado con la situación económica de los pensioni~ 
tas, circunstancia que requiere adecuar el régimen ac
tual en orden de las nuevas disposicioDes que sobre el 

¡ partioular fueron di.otadasf 
1 -

~e al margen de ló expresado, cabe aenalar que el 
sistema vigente no contempla una serie de situaciones -
q\.le se presentan en la práctica, motivo por el aual re
sulta conveniente y oportuno modificarlo, a fin de que 
sobre la base de un procedimiento administrativo ágil y 

iefioaz, se atiendan todos los supuestos previsibles a 
11-
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través del texto ordenado de la reglamentación oorrespoa
diente; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO l 0 e= Apruébase el auerpo de disposiciones adjun
tas que constituyen las Normas Reglamentarias para el o~ 

torgamiento de las "Pensiones a la Vejez"? en virtud de
lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° l3o478~ modi~ 
ficado por la Ley N° l5o705o 
ARTICULO 2°o= El instrumento que se aprueba por el arti~ 
lo 1° sera de aplioación en la Capital Federal a partir -
del 1° del mea s1guiente de la fecha del presente decretoa 
En los ex territorios nacionales su aplicación se hará 
también a. conta.-:- d. e la fecha menciona>'la ~' manteniéndose t!. 
les benefioifJS en dichas JUrisdiccio.t.u:l~ prov"inciales ,,.has= 
ta tantc ~e instituyan en cada una de ellas regímenes de 
Pensionas a J.a Ve:Jeoz en cuya oportunidad caducarán las 
prestaciones o+,orgadas de acuerde &. la presente reglamen
tación"' 
ARTICULO jo ...... Deróganse todas las dierpo!1!iGio:nes que se E. 
pongan a lo estableoidQ en el cuerpo de disposiciones qne 
conforman la Reglamentación aprobada por el articulo 1° ~ 
de este decreto. . 
ARTICULO 4°·- El presente deoret~ sera refrendado por los 
~eñores Ministros Secretarios en los Departamentos de E~@ 
nomia e Interior y firmado por el señor Secretario de Es= 
tado de Hacienda@ 
ARTICULO 5oo- Comuníquese, publÍquese~ dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archiveseo-

GUIDO·- Alvaro CoAlsogaray - Rodol
fo Kartínez - Rafael Ro ~alao 
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Ca;pí tul o . I 

/ ... De .... ..;1-.o.,.s.__:s.e.-n.-et ... i_o_i_ar;;;;.;;;i.-oa-.· 

lo.- Tienen derecho a gozar del beneficio inati~ido -
por el artículo 9° de la Ley lf0 13.478, modificado par el 
artículo 1° de la Le,r ~ 15.705, las personas que a conti
nuación se det•llan, cuya si tuaoión encuadre en lo presori.R 
to por el artiaulo citado en último término y cuando oon~ 
rran algunas de las siguientes,alternativass 

a) Varón o mjer de 60 o más años de edad, soltero o viu
do,, sin hijos, oon hijos menores de 18 años o ~ores 
de esa edad, cuando estos últimos se hallen imposibil! 
tados parcial o totalmente para trabajar, que convivan 
con el beneficiario o estén a su oargoJ 

b) Varón o mujer casado o viudo, con hijos menores de 18 
años o m~ores de dicha edad, ctiando estos Últimos se 
hallen imposibilitados parcial o totalmente para traba -jar, ~e ooavivan con el beneficiario o estén a su o~ 
gOJ 

o) Varón de 60 o más años de edad, casado, con esposa a 
su cargoJ 

d) A toda mujer casada, sin hijos, o con hijos meaores de 
18 años o m_,ores de dicha edad, cuando estos últimos 
se hallen imposibilitados parcial o totalmente para -
trabajar~ que convivan con el beneficiario o estén a 
su cargo, siempre y ouandos 

l) sea abandonada par su cónyuge' 
2) el cónyuge que estuviera ausente con presunción de 

:fallecimiento; 
3) el cónyuge se hallare físicamente imposibilitado. 



Capítulo II 

De los Requisitos 

2°.- Para gozar del beneficio a que se refiere el pu~ 
to 1°, deberán reunirse los siguientes requisitosa 

a) ser argentino nativo o ciudadano naturalizado; 
b) extranjero con residencia mínima contrnuada en el país 

de cinco años anteriores a la presentación de la soli
citud; 

e) acreditar una residencia continuada de dos años anteri~ 
res al pedido del beneficio, en los lugares en que ri
ja la presente reglamentación¡ 

d) no encontrarse amparado por un régimen de previsión; 
e) no poseer renta o recurso de cualquier naturaleza,sal

vo que tales ingresos sean inferiores al importe míni
mo fijado para las pensiones por los regímenes de pre
visión, en cuyo caso el beneficio será el necesario p~ 
ra completar dicho importe, sin exceder del total est~ 
blecido por el artículo 1° de la LeT N° 15.705 y punto 
25° del presente cuerpo reglamentario~ 

La constatación de los requisitos previstos en el pu~ 
to 2° podrán probarse por los siguientes mediosa 

a) edad e identidad del peticionantea libreta de enrola 
miento, libreta cívica~ cédula de identidad expedida 
por autoridad nacional o provincial. 
Los que encontrándose físicamente imposibilitados, no 
tuvieran la documentación mencionada, o en caso de fa! 
ta de los documentos o cuando dichos documentos a jui
cio de la Dirección General de Contabilidad y Adminis
tración de la Secretaría de Estado de Hacienda de la 
Nación, presenten deficiencias que invaliden o dismi~ 
yan su fUerza probatoria, en lo que respecta a la edad 
e identidad del peticionante, ambos supuestos podrán -
certificarse mediante información sumaria, con la in -
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tervencióa de dos testigos~~iles, producida ante di
cha Repartición 7 complementada con ún informe -en lo 
que concierne a la ed•d= del Departamento de Servicio -
Médico, dependiente de la nombrada Dirección GeneralJ 

b) residencial la residencia exigida en el apartado e) del 
punto 2o será acreditadas ' 
extranjeros• mediante pasaporte y/o información produci 
da por la Dirección Nacional de KigracionesJ -nativos ; 
ciudada11os argentinos 1 libreta de enrolamiento o libre
ta cívica. 
Ad~ás •• ambos caeos, lo harán con dos testigos hábi -
les del lugar en que reside o residió el solicitante,ra 
tificado por la autoridad policial mediante el certifi
cado correspondiente. 
En los casos de extranjeros que la Dirección J'aoional -
de )ügraciones ao pueda producir la información respec
tiva, la residencia podrá certificarse mediante inf'o~ 
cióa sumaria con la intervención de dos testigos hábi -
les pro~.cida ante la Direcció~ General de Contabil14a4 
7 Adminis~racióa. 

e) benefici~ios de regímenes de previsión• ll&nif'estaráa -
mediante.declaracióa jurada si gozan o no de beneficios 
otorgados por algÚn régimen de previsióa. In caso afir
mativo, declararán el monto del citado beneficio. 

d) reouraost en oportunidad de efe~tuarse la encuesta so -
cial se informará con arreglo a:lo establecido en el a
partado e) del punto 2° del presente cuerpo reglamenta
rio. 

4°•- Se exceptúan del requisito previsto en el aparta
do o) del punto 2°, aquellos que gozando de un beneficio -
similar otorgado en otra jurisdicción se radiquen en el ám 
bito de vigencia de la presente reglamentación. En tal ca
so, deberán acreditar que gozan de dicho beneficio en la 
jurisdicción de la que provienen, debiendo renunciar al 
mismo en el momento de serle otorgada la pensión solicita
da. 
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5°.- Los beneficiarios mencionados en el punto 1° debe 
rán probar las situaciones en él previstas por medio de 
los siguientes requiaitoss 

a) En los casos de abandono del hogar por parte del oóeyu.
geJ mediante certificación expedida por la Policía Fe
deral o en su defecto mediante información sumaria pro
ducida par autoridad competente; 

b) Cuando el cónyuge se hallare físicamente imposibilitado; 
por intermedio de organismos competentes (nacional o mu 
nicipal) y en los casos de internados, asilados, etcéti 
ra, :por la insti tuoión oficial correspondiente; 

o) Du.azido el cónyuge estuviera ausente con presunción de 
fallecimiento; mediante información producida por auto
ridad judicial, conforme a las disposiciones del Código 
Civil; 

d) Bn los casos .de hijos m~ores de 18 años, estuvieren en 
si tu ación eooaómioa que 1 e impidiera ayudar a su proge
nito~s mediante la presentación de certificados y/o 
prueba testimonial ante la Dirección General de Contab! 
lidad y Administración de la Secretáría de Estado de Ha 
cienda. 

6•.- Para presentar la documentación que se determina 
en los apartados a) y b) del punto anterior, los petioio -
nantes tendrán un plazo de seis (6) meses, quedando la Di
rección General de Contabilidad y Administración de la Se
cretaría de Estado de Haciendat facul tad.a para prorrogarlo 
por otro plazo igual, cuando deban gestionarla ante autor! 
dad judicial o Policía Federal, siempre. que justifiquen -
tal cir_ounstancia~ y mientras tanto deberán suscribir una 
declaración jurada que contengaa 

1) La situación del cónyuge. 
2) Que no poseen recurso alguno. 
3) Que de inmediato iniciarán las gestiones tendientes a 

proporcionar la documentación exigidaG 
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4) ~e, en caso de falsa declaración, se harán pasibles de 
las sanciones que establece el artículo 172 del Código 
Penal, cuyo texto se transcribirá en la misma. 

Ca;pi tul o III 

Del Trámite y Otor!!!iento 

7°.- Toda persona con derecho a percibir el beneficio 
institmido por la Ley N° 13.418 (artículo 9°) modificado
por el artioulo 1° de la Ley NO 15.705, deberá presentar -
la solicitud de pensión ante la Dirección General de Cont~ 
bilidad y Administración de la Secretaria de Estado de Ha
cienda de la Nación, en formulario habilitado a tal efecto~ 

8•.,- El Departamento de Contaduría de la citada Repar
tición? por intermedio de la División Pensiones, recibirá 
dicha solicitud y procederá a su verificación, a fin de 
constatar si la misma encu•dra en los requisitos que axi
gen las citadas leyes y el pre~ente reglamento. 

9°·- CUm~i1mentada dicha tarea9 las actuaciones serán 
derivadas de inmediato al Departamento de Servicio Médico, 
quien procederá a efectuar -con intervención del personal 
técnico asistencial- encuestas sociales, inspecciones, vi
sitas domiciliarias, etc. Producidas las mismas, girará di 
chas actuaciones al Departamento de Contaduría (División : 
Pensiones)~·······debidamente diligenciadas, aconsejando el o
torgamiento o no del beneficio solicitado. 

10.- El Departamento de Contaduría (División Pensiones) 
dirigirá la solicitud al Registro de la Propiedad, depen
diente del Ministerio de ~ucación y Justicia, a los efec
tos de obtener la información relacionada con la posesión 
de bienes raíces en jurisdicción nacional~ en los casos en 
que el Departamento de Servicio Médico aconseje el otorga
miento de pensión. 

11.- Oon la información producida por el Registro de 
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la Propiedad y la encuesta social practicada por el Dep~ 
tamento de Servicio Médico de la citada Dirección Gene -
ral, el Departamento de Contaduría de la misma, propondrá 
a la Superioridad el otorgamiento o rechazo del pedido i~ 
terpuestoo 

12 ... - 11 Director General de Contabilidad y Administr~ 
ción de la Secretaría de Hacienda, con las constancias 0-
brantes en las respectivas actuaciones, dietará el perti
nente pronunciamiento acerca del otorgamiento o rechazo ~ 
del beneficio~ debiendo~ en el primero de los casos, pro
yectar el acto de gobierno por el que se otorgará la pen
sión a la vejez. 

13.- La pensión será acordada por el Poder Ejeoutivc 9 

por conducto de la Secretaría de Estado de Hacienda, la 
que comenzará a devengarse a partir del 1° del mes slguie_g 
te en que se diotj el respectivo decreto otorgando dicho 
beneficio .. 

l4e- Una vez acordada la pensión~ la Dirección General 
de Contabilidad y .Administración de la Secretaría de Est~ 
do de Haoiendaw proveerá la respectiva credencial del pe~ 
sionist·a~ como documento de identificación de los benefi
ciarios, al solo efecto del cobre del beneficio acordado. 

15.- Todas las a~tuaoiones que realicen los peticio -
nantes del beneficio, estarán exentas del pago de impues
tos, sellados o cualquier o+.rc gravamene 

Ua;pÍ tu lo IV 

De las Encuestas Sociales e Inspecciones 

Domiciliarias 

16$- Toda solicitud de pensión a la vejez será motivo 
de una "encuesta social" que estará a cargo del Departame!!_ 
to de Servicio Médico de la Dirección General de Contabi
lidad y Adminie~ración de la Secretaria de Estado de Ha-
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oienda. 
17•- La "encuesta social" de referencia, que se lleva

rá a cabo por intermedio del personal competente del cita
do Departamento~ deberá consignara 

8 ) Datos de identidad del peticionanteJ 
Se establecerá el apellido y nombre, estado civil 1 eda~ 
fecha y lugar·de nacimiento& 

!.11) Gru.2o familiar a 
Se deberá detallar el número de personas que integran 
el grupo familiar, convivan o no con el solioitante,d~ 
jando las siguientes oonstanoiasl 
l) Apellido y nombre. · 
2) Grado de parentesco ~e los une al solicitante. 
3) Edad .. 
4) Estado oivilo 
5) Estado de salud. 
6) Cantidad de hijos {maJores y menores)o 
1) Ocupación. 
8) Entrad~~ mensuales de cualquier concepto, ratifica

das e:v. los casos que corresponda~ por medio de cer
tificados expedidos por los respectivos emplea~o -
res. 

o) Recursos _pro¡ios a 
Se informará si el solicitante posee algÚn ingreso en 
efectivo u otros reour•os propios. En caso de ser pro
pietario de bienes raíces, se establecerá si los mis -
moa devengan ren~, lo que deberá ser demostrado con -
el pertinente oomprobante• Asimismoj en el supuesto -
de ser sublocador, se deberá informar el importe perci -bido en concepto de al~iler, constatado por medio de 
los recibos correspondientes. 

d) El medio ambiente en c¡ue vivea 
Se verificará el tipo de vivienda que ocupa, condicio
nes de habitabilidad de la misma y comodidades. 
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e) Años de residencia en el país y en la ciudad de Buenos 
AiresJ 
Bn caso de petioionantes extranjeros, se informará la 
fecha de ingreso en el país~ medios con que lo hizo y 
quién se responsabilizó de su entrada. 
En el supuesto de que el solicitante no cumplimentara 
esta parte de 1 a encuesta, se requerirá información de 
la Dirección Nacional de Migraciones. 

f) OcuRaciones o actividades anterioress 
Se consignará la tarea u oficio que desempeña o desem
peñó el solicitante, si efectúa o efeotuó aportes a al 
gán régimen de Previsión Social. 

g) ~tado de saludt 
Se informará acerca del estado de salud del peticiona~ 
te .. 

h) Diagnóstico socials 
Se dejará constancia, en forma clara. 11 precisa y ·eompl!, 
ta, de la situación real del peticionanteo 

i) Firma e imRresión dígito pulgar del solicitante: 
El solicitante deberá asentar su firma o impresión dí
gito pulgar en la "encuesta social", al pie de los da
tos referentes al grupo familiar. 

18.- Las actuaciones debidamente diligenciadas, serán 
remitidas por el Departamento de Servicio Médico, al de 
Contaduría .. 

19•= Periódrcamente, la Dirección General de Contabil! 
dad y Administración de la Secretaría de Estado de Hacien-· 
da de la Nación~ por intermedio del Departamento de Servi
cio Médico y a indicación del:' de Contaduría (División Pen = 

siones)~ efeotuará las inpeociones tendientes a comprobar 
si subsisten las situaciones que dieron origen al otorga
miento del beneficio~ dentro de las condiciones y requisi
,~os estipulados por la Ley N° 13 .. 478 (art .. 9°) modificado 
por el art .. 1° de la Ley N° 15 .. 705 y la. presente reglamen-
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taoión .. 
20~- En los casos en que el pensionista modificara la 

.,;,,,..;idencia, con arreglC» a lo dispuesto en los puntos 46, -
;.~ ' 49, la Di.reocion General de Contabilidad y Administr!. 

;:¡<1,Ó¿;; de la Secretaria de Estado de Hacienda de la Nación , 
cequerirá de los organismos de Previsión de la jurisdicción 
e;., que el beneficiario fije nueva residenoia, la colabora
GiÓn pertinente~ a fin de constatar. si subsisten las situ~ 
.:;iones que dieron origen al otorgalliento de la pensión. 

En los casos en que el cambio de residencia se realice 
en orden a lo dispuesto en el punto 46, la oitada colabora 
oión se solicitará mientras dure la ausencia temporaria.~ 
el supuesto de los puntos 48 y 49, lo será desde el momen
to en que se produzca la radicación en la nueva jurisdic -
ción, hasta el instante en que el pensionista obtenga el -
beneficio en el nuevo domicilio. 

Capitulo 1; 

De los J,Poderadoe y Curadores . 

. 21 .. - Cuando mediare incapacidad física u otro im.pedimen -to, el beneficiario, a fin de,hacer efectiva su pensión,po-
drá designar un apoderado que' actuará en su nombre y repr.! 
sentación para tales efectos. 

22.- A los fines indicados en el punto anterior, la r.!. 
presentación será otorgada por el pensionista ante la Direo 
ción General de Contabilidad y Administración de la Sacre~ 
taria de lstado de Hacienda de la Nación~ por intermedio -
de una carta poder. 

23.- La citada Repartición, previa autorización de di
cho poder, extenderá a nombre del apoderado, una credencial 
en la cual constará el consentimiento conferido por el pe~ 
sionista a su representado. Dicha credencial, que deberá -
ser presentada indispensablemente en el momento de hacerse 
efectiva la pensión, sólo tendrá validez a los efectos ~el 
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cobro por cuenta del beneficiario. 
24•- Los beneficiarios que se-encuentran en las cond! 

cienes previstas en el articulo 469 del Código Civil~ ha
rán efectiva su pensión por intermedio de sus respectivos 
curadores .. 

A esos efectos~ la Dirección General de Contabilidad 
y· Administracion de la Secretaría de Estado de Hacienda -
de la Nación~ otorgará al curador una credencial, que ten -· drá. la misma. finalidad a que se ha hecho referencia en el 
punto 23 "in fine"w del presente cuerpo reglamentario .. 

Ca.pí tul o VI 

Monto del Beneficio 

25.- Fijase en los siguientes importes 9 el monto de -
las pensiones a la vejez~ instituidas por el art .. 9° de 
la Ley N° 13 .. 478~ modificado por el art .. 1° de la L~ No 
l5o705o 

I) mSne 500 mensuales 
A los siguientes beneficiarios& 
1) Varón o mujer solteros 
2) Varón o mujer viudos 9 sin hijos .. 
3) Mujer casada, sin hijos~ cuando concurran algunas -

de las siguientes oircunstanciasg 
a.) Abandonada por su oonyuge .. 
b) Cuando el c6nyuge estuviere ausente, con presun

ción de fallecimientoe 

II) m$n.. 625 mensuales 
A los siguient~s beneficiarioss 
1) Varón casado~ eon esposa a su cargo .. 
2) Varón casado~ varón o mujer soltero o viudo~ con -

hijos menores de 18 años 9 o mayores de esa edad, -
cuando estos último~ se encuentren imposibilitados 
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parcial o totalmente para trabajarp que convivan -
con el beneficiario o estén a su cargo. 

III) Mujer casada, con hijos menores de 18 años o marores 
de esa edad, cuando estos últimos se encuentren impo
sibilitados parcial o totalmente para trabajar, que -
·convivan con la beneficiaria o estén a su cargo cuan
do concurran algunas de las siguientes cirounstal'lciaaJ 
a) Abandonada por su cónyuge; 
b) Cuando el có~ge estuviere ausente, con presunaihn 

de fallecimientof 
o) Cuando el cÓD3UB'e se haf lare :tlsioamente imposibil! 

tadoo 
26.- Las pensiones otorgadas podrán ser modificadas en 

su monto en orden a lo señalado en_ el ~ado e) del punto 
2•~ cuando durante su vigencia se produjera una variación 
en la situación económica del beneficiario, con relación a 
la existente al momento en ~e le fUé otorgada la pensión. 

Capitulo VI! 
De la Lig,uidacióa l Pago 

27•= L& liquidación y pago de los beneficios acordados 
estará a oargo de la Dirección General de Contabilidad y -
Administración de la Secretaría de Estado de Hacienda de 
la Nación, debiendo abonarse los mismos preferentemente -
por intermedio de instituciones bancarias. 

28.- 11 Banco Central de la RepÚblica Argentina, en u
so de las facultades que 1 e aouerda su carta orgánica S> di!, 
pondrá 1 o necesario a efectos de que el pago de las pensiE_ 
nas se efectúe en la Oapi tal Federal, por intermedio del 
Banco de la Nación Argentina y demás bancos ofi~iales, na-

cionales o provinciales, mixtos o particulares y sus res
pectivas filiales. 

29.- Bl pago será efectuado directamente al interesado 
o a su representante, debidamente autorizado, previa pre-
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sentación de la respectiva credencial que justifique su e~ 
lidad de apoderado o auradore 

Capítulo VIII 

JO.- Los pensionistas que se hallaren imposibilitados 
fÍsicamente de concurrir al lugar fijado para el pago, po
drán solicitar que el mismo se efectúe en su respectivo do 
micilio o lugar en el que se hallare recluido. A esos efe; 

' -tos, la Dirección General de Contabilidad 7 Administración 
de la Secretaría de Estado de Hacienda, efectuará las in.!. 
pecciones pertinentes 9 a fin de constatar la necesidad de 
acceder a lo solioitadoo 

De las obl;gaoiones de los Apoderados, Curadores y 

Beneficiarios 

31.- Los apoderados y curadores deberán presentar en -
el momento del cobro, el certificado de supervivencia del 
titular~ otorgado por autoridad competente. 

32.- Los titulares del beneficio otorgado de acuerdo a 
lo prescripto en el apartado II), punto 25 de la presente 
reglamentación, deberán presentar cuatrimestralmente en la 
Dirección General de Contabilidad y Administración de la -
Secretaría de Estado de Hacienda de la Nación,un certifica -do de supervivencia de la persona a su cargo, extendido por 
autoridad competente0 

33·- Cuando por carencia de documentos identif'ioatorioe' 
o por cualquier otra circunstancia debidamente justificada,' 
exista la imposibilidad por parte de los pensionistas, de 
poder obtener el comprobante en cuestión~ se dará interve~ 
ción a la Dirección General de Contabilidad y Administra -
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda de. la Nación, 
para que, por intermedio del Departamento de Servicio Kédi 
co~ efeotúe las ~Jomprobaciones pertinenteso 
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)4"- La no presentación de los >·rt~:ficados de superv:!, 
"rencia.J. qn t3rmino~ dará lugar a 1a suspensión del pago -
del btme~ : cio-: hasta tanto se dé oumplimientc a ese requi
sito~ salvo en los casos en que con ln debida ar;,L0l·~dón 9 

se gestione una prórroga que no p)drá exo1-ler de un mes,a 
partir del vencimiP.tu del pl~zo a qu~ se refiere al punto 
32 y cuya autorización será acordada por la Direccion ~en~ 
ral de <;orJtabilidad 7 Administración de la Secretarí:...: e -
Estado de Hacienda de la Nación, frente a situaciones de ·
excepción que justifi~uen tal procedimiento~ 

35~- Los beneficiarios 7 apoderados o curadores de Jos 
mismos, quedan obligados a denunciar a la Dirección Gene
ral de Contabilidad y Administración de la Secr''Jtaría de -
Estado de Hacienda de la Nación, todas las variant.'s que -
se produzcan en la situacJ.Ón económica. y/ o familiar·,qu2 mo 
difiq,uen a la que diÓ origen al otorgamiento de la pensi&;; 
como asi también los cambios de domicilie que se produje-·...:·. 
ran .. 

Oap!tulo q 

De las Reconsideraciones, Suspensiones 

z Caduoidad~s del Beneficio. 

36~- Podrá reconsiderarse una pensi~n denegada o reha 
bilitarse una pensión caduca,. cuando el r""C'\.l!"::ente :,Jrcbara 
fehacientemente tener derecho a elJa~ En dichos casos, los 
nuevos be;•aficios oomenzarán a deveDBarae a j,.lart:ir del 1° 
del mes si¡;uiente de interpues :~o el recurso., 

31·- Podrá recur-:'irse d~ un pedido da reconsideracJ.Ón 
rechazado~ "J:"la vez transourridos tres meses da la denegat.2, 
ria~ siempre que la situación haya variado y que la.; razo
nes expuestas den lugar a una nueva "encu. . :~ .. !V'cial". En 
dichos casos, los nuevos benefic·.,, oomenzarán a devengar-
se a partir del 1° de~ mes siguiente de presentado el re-
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ourso. 
38.- Podrá suspenderse el pago ds l:::s pensl~n~:.' conc2_.· 

didas: 
a) Cuando el beneficiario sol í.c'. to autori.zación para sa- ' 

lir del ,;.tÍs por periodos superiores a se1s meses; · 
l; :' rOl' 1a no presentación de los certificados de supervi -vencia a que se refieren los puntos 31 y 32 de la pr!.; 

sente reglamentación; 
o) Por la incompatibilidad con otros beneficios; 
d) Por el incumplimiento de la presentación de los infor .· 

mes, certificados y/ o anteced.)nte--: solicitados por 1;' 
Dirección General de Contabilidad y Administración de 
la Secretaria de Estado de Hacienda de la Nación,den
tro de los plazos estable(;idos qu:~ ésta fije; 

' n; Por los vencimien~or_; de los :;LJ.zos o::;tablecid~ en 1 
pur:~o<: 4~~ y 50 de la presente reglamentación. 

. ¡ 
39·- La suspensión del pago de la pensión, encuadrada · 

en los ca~;os ·antes señalados t nGr;) rl:l.spu : :~a por 1'030- """':', 

ción del Directo;· General de Contabilidad y Admini:.:traaión.: 
de la Secretaría de Estado de :::aci ~nda de l~1 1iación. 

40.- Las pensiones otorgadas caduoaráns 

a) Por fallecimiento del titular del beneficio; 
b) Por renuncia expresa o tácita; 
e:· Por vida d.<:~:;honesta o por ejercer la mendicidad 

do al pensionista fuera condenado <'. ~:::isión o reclu · · 
dic:puesta por autoridad competente; 

d) Por o.'J:\!1C1(mo del país cuando 0] p~.a·;o e:cc;da al fija
do en el a:;)artado a), p<~::J.to 38 d,; !.a pr:;sente regla.me 
tación; 

e) Cilando al titula:- del benefic-:o :2 sobr,,v;niera igual¡ 
o s1.perior renta o recurso de cualqu~er ;1:::. tt..~··.:~.l eza ~en ,: 
orden a lo establecido er! :ú punto 2o, apartado a) de " 
Ca pi tul o Il ; 

f) Por no encuadrar más la situación del beneficiario, 
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dentro de las condiciones exigidas por la Ley número 
13.478 -artículo 9°- modificado por el artículo 1° de 
la Ley N° 15•705 y la presente reglamentación; 

g) Por el vencimiento de los plazos establecidos en los -
puntos, 46, 49 y 50 de la presente reglamentación; 

h) Por fijar su nueva residencia fuera del ámbito de la 
presente reglamentación, sin acogerse al procedimiento 
fijado en el Capítulo X (Cambio de residencia). 

41 .. - Cuando el beneficiario dejara de percibir sus ha
beres por un período superior a tres meses, se procederá -
en el término de los 30 días subsiguientes, a efectuar las 
averiguaciones tendientes a establecer los motivos. Si de 
ellas resultare que el pensionista ha perdido su derecho
por haberse producido algunas de las situaciones previstas 
en el punto 40 de la presente reglamentación, la caducidad 
de la pensión acordada se operará a partir de la fecha en 
QUe se dejó de perc~birla. 

42·- No habiéndose comprobado causales que motivaran -
la caducidad a~: beneficio y transcurridos dos meses desde 
que finaliza~c·~:Jn las averiguaciones pertinentes, sin que 
el pensionista -por sí o por representante- la hiciera e
feotivaw caducará igualmente el derecho a percibirla, a 
partir de la fecha señalada en el punto precedente. 

43·- La caducidad del beneficio será dispuesta por re
solución ministerial. Dicho aoto significará la inmediata 
~Qspensión del pago del beneficio acordado sin perjuicio -
ie exigir el reintegro de las sumas que indebidamente se -
hu.bieran percibido, previa formulación del cargo~ con las 
formalidades del caso. 

44$- La Dirección General de Contabilidad y Administra 
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda, queda faoulti 
da~ en los casos en que lo estime necesario, a solicitar -
de todas las Cajas Nacionales de Jubilaciones y Pensiones, 

información con respecto al bene~ioiario~ a ~in de que se 
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certifique si esos Organismos hubieran otorgado algún 
ficio al ex pensionista, cuando la caducidad de la penad 
se produce por renuncia o eambio de residencia del tiva~•••~ 

CgiDlo X 

De los Cf!bios ~e Residenoia 

45·- Les c~bios de residencia del beneficiario 
tener carácter temporario o definitivo y para efectuar 
mismos, deberán cumplirse los trámites que se consignan 
el presente capítulo. 

46·- Se entenderá que la radicación es temporaria 
do el pensionista fija accidentalmente DUevo domicilio 
otra jurisdicci6n y, su nueva residencia, no exceda del 
lapso de un año, a partir de la fecha que establezca la 
lioi tud. 

B1 cambio de radicación es definitivo cuando es propó
sito del pensionista establecer ~ nueva residencia en o
tra jurisdicción en forma permanente, o la misma exceda de 
un año, a partir de la fecha que se establezca en la soli• 
citud. 

47·- Cuando el pensionista tenga que fijar temporaria
mente nueva residencia fUera del ámbito de vigencia de 
presente reglamentación, del radio Capital Federal, deberá 
solicitar autorización para ello ante la Dirección General. 
de Contabilidad y Administración de la Secretaría de Esta
do de Hacienda de la Nación, acompañando un certificado 
extendido por la autoridad competente del lugar en el que 
se radique•y donde conste el nuevo domioilioo 

A ese efecto, la repartición aludida cursará nota a 
los organismos de previsión de la provincia o lugar CUT& 
~risdicción se encuentre la localidad en que el benefio~ 
rio fije su residencia temporaria, comunicando la radica
ción de un pensionista en ese territorio. 
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Asimismo, requerirá de los citados organismos informa
ción con respecto al pensionista de que se trata, a fin de 
~erificar si ha iniciado gestiones para obtener un benefi
cio similar en la nueva localidad, durante el lapso de su 
residencia en la misma. 

Con constancia de los organismos referidos~ de haber -
~rsado recibo de dicha comunicación y obtenida la pertinen 
te respuesta en sentido negativo sobre la iniciación de -
las gestiones a que se ha hecho mención en el párrafo pre
~edente, podrá prestarse la autorización pertinente, por -
resolución ministerial, que dispondrá, asimismo, la prose
cución de la liquidación y pago de la pensión, mientras ~ 
re la radicación temporaria del beneficiario. 

48.- Vencido el plazo a que se refiere el punto 46 pri 
mer párrafo, el pensionista deberá reintegrarse al lugar -
de su residencia habitual. In caso contrario, se dispondrá 
la caducidad de la pensión, salvo que el beneficiario se 
acogiera al procedimiento señalado en el punto 50 de la -
presente reglamentaoiÓno 

49·- Cua~do el cambio de residencia tuviera carácter -
definitivo y el pensionista optara par gestionar un benef! 
oio análogo en el lugar en ~e fije auevo domicilio, debe
rán efectuarse trámites similares a los establecidos en el 
punto 47 de esta reglamentación. 

Una vez cumplimentadas dichas diligencias, la autoriz~ 
ción del cambio solicitado será ·acordada por resolución mi 
nisterial 9 la que dispondrá, a la vez, la liquidación y p~ 
go del beneficio por si término de 12 meses, a fin de pe;: 
mitirle la realización de las gestiones tendientes a la ob 
tención del nuevo beneficio. -

En los casos en que mediaren razones debidamente just! 
fioadas, ese lapso podrá prorrogarse por otros seis meses~. 

Cuando por circunstancias especiales se excedan los 
mencionados términos, los mismos podrán ser ampliados por 
un periodo no mayor de un año, mediante acto del Poder ~j~ 
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outivo a propuesta de la Secretaría de Estado da Hacienda 
de la Nación. 

50o- Los cambios de residencia temporarios podrán traJW· 
formarse en definitivos, debiendo a esos efectos, solicitar,, 
se autorización a la Dirección General de Contabilidad y 
Administración de la Secretaría de Estado de Hacienda de -
la Nación. En los casos en qua al pensionista decidiera 
gestionar un beneficio similar en la nueva jurisdicción,d!. 
berán efectuarse los trámites a que se hace referencia en , 
al punto 49 da la presente reglamentación. 

La citada autorización, se concederá por resolución mi 
nisterial y la liquidación y pago del beneficio de que se .1 

trata, se efectuará con arr~lo a los plazos que seguida -
mente se detallanJ 

a) Por el término de 12 meses, a fin de permitirla la re~ 
lización de las gestiones· destinadas a la obtención - ' 
del nuevo benefic~o, plazo que involucra el lapso que , 
el beneficiario utilizó durante su residencia tempora
ria; 

b) Dicho plazo podrá prorrogaras por otros 12 meses, cua~ 
do mediaren razones debidamente justificadas. 
Cuando por circunstancias especiales se excedan los 
mencionados plazos, los mismos podrán ser ampliados - 1 

por un período no ~or de un· año mediante acto del Po 
der Ejecutivo, a propuesta de la Secretaría de Estado 
de Hacienda" 

51.- Las solicitudes de cambio de residencia a que se 
refieren los puntos 49 y 50 no procederán en los casos en 
que el pensionista :.:~biera obtenido un beneficio similar, 
operándose en tales circunstancias la inmediata caducidad 
de la pensión. 

52.- ~ pensionista autorizado a cambiar de residencia 
definitivamente que hubiera gestionado y obtenido al bena- .: 
ficio en la jurisdicción en que se radique, queda obligado 
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a presentar a la Dirección General de Contabilidad 7 Admi
nistración de la Secretaría de Estado de Hacienda un oerti 
f'icado en el que conste la fecha a partir de la cual deven 
ga. la nueva pensiÓlf!fl y en '1 supuesto de producirse la du: 
plicidad de percepcion, deberá reintegrar el importe res
pectivo~ Bn el caso de no operarse la devolución,se le fo~ 
mulará el pertinente cargo con intervención del respectivo 
OrganiS!Ilo de.previaión provincial que le concedió el nuevo 
beneficio., 

530- Vencido los plazos a que se hace referencia en -
los puntos 49 7 50 y no regularizada su situación, se pro
cederá a la suspensión del pago del beneficio 7t conseoue~ 
temente se dispondrá la oaducidad. 

54.,- La Dirección General de Contabilidad y Administr~ 
ción de la Secretaría de Batado de Hacienda como conseoue~ 
cia de las autorizaciones que se acuerden para residir tem 
porariamente o definitivamente, fUera del ámbito de vigen: 
cia de la presente reglamentación, adoptará las medidas 
tendientes a girar a los pensionistas el importe de las 
respectivas :.p:otlSiones durante los plazos fijados en los 
puntos 47, 49 7 50. 

55•= A fin de evitar la duplicidad en el otorgamiento 
de pensiones a la vejez, la Dirección General de Contabil! 
dad y Administración de la Secretaría de Estado de Hacien
da remitirá a todos los organismos de previsión provincia
les que tengan instituido un ben~ficio similar al que se 
reglamenta por el presente~ una nó~ina completa de los be
neficiarios a la fecha del presente decreto 9debiendo seme~ 
tralmente comunicar las altas 7 bajas que se produjeran. 

Capitulo XI 

DisRosiciones ¡enerales 

56.- Loa beneficiarios ~e se hallaren internados 9volun 
taria~ente o no, en hospitalés, colonias psiquiátricas ~ 
otros establecimientos similares en jurisdicción nacional 
e au.nioipal, tendrán igualmente derecho a perciltir 1~ pen-
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sión~ Los que se hallaren internados en asilos o 
cimientos análogos nacionales o municipales tendrán der 
cho a percibir el 5o% del monto de la pensión. 

57 e- Los pensionistas comprendidos en elt:punto anterio 
deberán comunicar esa situación a la Dirección General d .·· 
Contabilidad y Administración de la Secretaria de Estado 
de Hacienda, adjuntando un certificado expedido por la au 
toridad competente del establecimiento en que se enouen~e 
internados o recluidos, a loe efectos del ·pago 
gares. 

58•- El pensionista que por circunstancias fortuitas -: 
debiera recluirse· o internarse en un establecimiento simi 
lar de carácter provincial, continuará percibiendo el ben 
ficio mientras dure su internación o reclusión. ESta situ 
ción deberá comunicarla a la repartición aludida,acompañ 
do un certificado extendido por la autoridad competente 
del establecimiento de que se trata, ~a firma deberá se · 
autenticada por la autoridad policial de la localidad. 

59·- Cuando el pensionista hubiera optado por el proo 
dimiento fijado en los puntos 47, 49 ó 50 de la presente 
reglamentación y tuviera en el ínterin que recluirse o iD : 
ternarse en un establecimiento provincial (hospitales, co-i 
lonias psiquiátricas, etc.) se interrumpirán los plazos &~ 
que se refieren los citados puntos., ' 

Los que se hallaren internados en asilos o establecí -: 
mientas similares tendrán derecho a percibir el 50% del be;·' 
neficio .. 

En esos casos continuará percibiendo el beneficio miea/' 
tras dure su internación o reclusión, previa presentación 
de los certificados a los que se alude en el punto 58. . 

Una vez que haya cesado la internación o reclusión, p_g,; 
drá continuarse con el procedimiento prescripto en los PU,!!..;; 
tos 47, 49 y 50 de la presente reglamentación y correspon-,. 
darán los términos a,11torizados 21 hasta completar los mismos: 

60~- En los ex territorios nacionales y hasta tanto 1 
mismos instituyan en su jurisdicción el beneficio de que 
se trata~' el :pago se efectuará :por intermedio de la Direo-:: 
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oión General de Correos y Telecomunicaciones, cuando no hu 
biera servicio bancario en la looalidado 

61 .. ~ La pres~acion de :.os servicios por parte de las -
sn.tidades bancarias y á.e Co.:rreos y Telecomunicaciones est.! 
ré sujeta al pago de las comisiones respectivas; :.as que 
q12edan a cargo de la Secretaria de Estado de Hacienda de -
la. Nación. 

62 .. = Las pensiones 9.·-"e se reglamentan por el presente 
~exto~ sor... int:ra.nsmisi.bles e lnemba.rgables y r1o pueden ser 
e ::Jill:p~::villf::'Jtl.da.s a favor de terceros bajo ningún concepto o -
:t\:lrma.~ en tal sentido 9 I:Jl.ing¡Íri acto celebrado por el pensi..2, 
.:r,is'ta -r.;endrá validez para :privarlo 11 restringirle o suspen
derle el derecho a percibir la pensión que le hubiera aco~ 
dado .. 

63.- La Secretaria de Estado de Hacienda queda facult!, 
da para reajustar los importes de las pensiones otorgadas 
hasta la fecha~ con arreglo a las normas que se insti~en 
en la presente reglamentación. 

64.- La Se.Jretaria de Estado dr:> Hacienda de la Nación 
queda facul+ada para dictar las normas aclaratorias y de 
interpretación del presente reglamento~ que se requieran 
para su mejor cumplimiento~ considerándoselas oomo parte -
integrante del mismo.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE H~ftl!ll~ 

~t DECRETO N° 13.652/62.-

MATERIAS: EKPRESTITO DE BECUPERACION NACIONAL - TITULOS 

BANCOS 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 

Visto el Decreto N° 6.926/62 ( 0 ) sobre creación de 
la Comisión Coordinadora del Empréstito de Recuperación 
Nacional 9 de Julio de 1962, y 

CONSIDERANDO a 

Que conforme al artículo 1° del decreto mencionado, 
los miembros de dicha Comisión se desempeñarían durante 
el tiempo .. cesario para el cumplimiento de sus fines J · 

Que á~tos han sido totalmente logrados mediante una 
cabal difusión en todo el ámbito de la República de los 
alcances y contenidos del Empréstito de Recuperación N~ 
cional, permitiendo la colocación efectiva en todo el 
país de los valores de las emisiones durante todo el p~ 
ríodo que ha durado la suscripciÓnJ 

Que ha sido factor decisivo del éxito mencionado, la 
patriótica y eficaz acción de todos los miembros inte -
grantes de la Comisión, quienes han prestado su colabo
ración en forma honoraria y a quienes corresponde . en 
consecuencia, agradecer tan importantes serviciosJ 

//-

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N• 1691.-
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Que el cierre definitivo de la suscripción se operó el 
día 30 de noviembre de 1962J 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOll ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- Dar por terminadas al 30 de noviembre de 1~2 ~~ 
las funciones encomendadas por Decreto n° 6.926/62 a la C!. .. 
misión Coordinadora del Empréstito de Recuperación Jlaci~ 
9 de Julio de 1962, creada por dicho decreto, en razón de 
haberse establecido la fecha referida como la del cierre da ' -finitivo de la suscripción. 
ARTICULO 2~.- Agradecer a los señores miembros honorarios 
de la mencionada Comisión Coordinadora, ingeniero Luis A. 
Polledo, Dr. :Bernardo A. Houss&T, señores José Roger Balet , 
7 Juan :Bautista Peña, y doctores Jfatí.as Vaokinlay Zapiola, 
Pablo C&latayud 7 Carlos M• Noel~ las eficaces importantes 
y patri6ticas gestiones realizadas en el cumplimiento de 
la labor encomendada, que han redundado ~n el mejor logro 
del objetivo perseguido con la creación de dicha Comisión. 
ARTICULO ):&.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros·Secretarios en los Departamentos de Eco
nomía e Interior 7 firmado por el señor Secretario de Est~ 
do de Hacienda. 
ARTICULO 4~.- Comuníquese, publÍ.quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vese. 

GUIDO - Alvaro c. Alsogaray -
Rodolfo Martínez - Rafael R. Ayala 
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[ ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA CIEN~ . 
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1 lll 
!2.'!'Q.1 llECBETO-LBY li0 13.755/62.- ~ .. ..g 

-
MATERIAS a INCOIIP ATI:BILIDADES - JUBILACIONES 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1962.-

Visto el pedido que formula la Universidad de Bue
nos Aires de prórroga para un nuevo período de cinco a
ñosj del beneficio acordado por el artículo 2° del de
creto N° 5·~10/57 ( 9 ) para determinado personal docente 
que se desempeña en-jurisdicción de las universidades
nacionales, y 

CONSIDER!IDOc 

Que la petición se funda en zt•ecesid.ades del servi
cio dooents en el orden universitario; 

Que.el período establecido en dicho decreto N° 5·~/ 
57 finalizó en el mes de mayo de este año de 1962; 

Por ello, constituyendo la medida solicitada una ~ 
cepoión a las previsiones de la ley N° 14.499 ( ") y de 
acuerdo con lo aconsejado por el señor Ministro de Edu
cación y Justicia; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON .FUERZA DE LEY : 

ARTICQLO 1•.- Prorrógase por un nuevo periodo de cinco 

(•) Ver Digesto Administrativo 11° 255.- //-
( ••) Ver Digesto Administrativo B0 621.-
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(5) años a contar del 29 de mayo de este año de 1962, P.!. 
ra el personal en funciones con anterioridad a esta fe
cha comprendido en el artículo 2• del decreto N° 5.610/57, 
el beneficio acordado por dicho artículo 2• • 
.ARTICULO 2°.- Dése cuenta oportunamente al H. Congreso 
de la Nación. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los Dep~ 
tamentos de Interior, Defensa Nacional y de Educación y 
Justicia. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archíveee@ 

GUIDO - Rodol:fo »artínez - José l4. 
Astigueta - Alberto Rodríguez Galán 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·l837 .-

--

MATERUS: EMPRESAS DEL ESTADO - CANCELACION - DEUDAS 

PAGOS = LIBRAMIENTOS - ORDENES DE DISPOSICION 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1962.= 

VIS'l'O Y CONSIDER.UlDO: 

Qué en la Tesorería General de la Nación se encuen
·tra pendiente de despacho, una apreciable cantidad de 
solicitudes de "Certificados de Cancelación de Deudas" 
trami ta:daa por acreedores del Estado con anterioridad al 
31 de ootubré ppdo., fecha de vencimiento establecida 
por retsoh ·-"ón de la Secretaría as Hacienda, ne 239/ 
62 (u), '1.ra la presentación de las mismas; 

~le teniendo en cuenta que las solicitudes de que 
se t.!'atá' han sido tramitadas en tiempo y forma, es neo.!. 
sario arbitrar las medidas necesarias para poder atend!E, 
las, a :f'in de evitar mayores perjuicios a los titulares 
que_han aceptado la cancelación de los créditos a su f~ 
vor mediante la utilización de ese medio de pago, 

Que la suma de los certificados emitidos hasta la 
feoha,ha alcanzado el límite de m$n~ l2.ooo.ooo.ooo.-e~ 
tablecidó. por el decreto n° 8"565 del 2.~ de agosto de 
1962 ( ") ," por lo que~ a e:f'ectos de cumplir el propÓsito 
enunciÁdo en el considerando anterior, debe ampliarse 
dicha limitación; 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 1.713.
(") Ver Digesto Administrativo n° 1.711.-

¡¡. 
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MATERIAS: SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 

Buenos Aires~ 28 de diciembre de 1962.-

VISTO e 

Lo estatuido en el Decreto-Ley N° 12.432,:·'( 9 } relat!_ 
vo al sueldo anual complementario, y 

CONSIDERAliDO: 

Que en el sector público integr>ado por el Estado N!, 
cional (administración central, empresas y organismos -
desoentralj~ados), los estados provinciales y sus muni
cipios y 1_"" Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
hay entidades que se encuentran en condiciones de abo
nar e.J forma inmediata la totalidad del sueldo anual CC!! 
plementario, o en un menor número de cuotas que las es
tablecidas por el decreto-ley N° 12.432; 

Que tal posibilidad debe facilitarse como medida t~ 
diente a aliviar la situación de un ponderable número 
de servidores del Estado; 

Que para conjugar los diversos aspectos que deta
llan los considerandos precedentes es condición necesa
ria y previa la demostración por parte de las entidades 
y empresas estatales, que para atender el pago en una o 
menos cuotas que las previstas en la aludida disposi
ción legal, no deben solicitar, directa o indirectamen-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1794·-
//-



te el aporte del Tesoro Nacional, que han cumplido con el 
pago de los haberes correspondientes al mes de diciembre 
y que, además, se encuentren en condiciones de atender r~ 
gularmente sus obligacionesJ 

Que las empresas u or¡anismos estatales que conside -
ren hallarse en las condiciones mencionadas, deberán reo~ 
bar la correspondiente autorización de excepción a la re~ 
pectiva Secretaría de Estado de la que dependan, la cual 
únicamente la acordará cuando se cumplan estrici;amente laa 
condiciones establecidas, 

Que es conveniente prever con la debida antelación, -
el organismo encargado de aclarar e interpretar los ca
sos de duda que pudieren suscitarse, para obtener la ló~ 
ca y conseouen~e unidad de criterio en la aplicación de 
la norma legalJ 

Que por su naturaleza, tal responsabilidad conviene -
discernirla al Ministerio de Economía, 

Que las provincias y la MUnicipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires podrán adoptar el mismo criterio de pagarlo 
en una o en menos cuotas de acuerdo a sus posibilidades -
financieras y que asimismo las entidades descentralizadas 
y las empresas dependientes de los estados provinciales , 
así como los municipios bajo jurisdicción de éstos, podrán 
hacer efectivo el pago en la misma forma y bajo las con~ 
ciones exigidas para los organismos y empresas del Estado 
Nacional; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA, DE LEY : 

ARTICULO 1°.- Podrán acordarse excepciones a la disposi -
ción establecida por el' decreto-ley N° 12~432e Art.l 0 in
ciso a), cuando las empresas y entidades descentralizadas 
del Estado Nacional demuestren hallarse en condiciones de 
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atender el pago del sueldo anual complementario por el a
ño 1962, en una o en menos cuotas que las previstas en el 
citado decreto-ley, sin necesidad de solicitar, directa o 
indirectamente, el aporte del Tesoro Nacional, hayan cum
plido con el pago de los haberes correspondientes al mes 
de diciembre y se encuentren, además en condiciones de a
tender regularmente sus obligaciones • 
. ARTICULO 2°.- Las empresas u organismos del Estado Naci~ 

nal que consideren hallarse en las condiciones mencionadas 
en el artículo anterior, deberán requerir la correspondie!!. 
te autorización de excepción a la respectiva Secretaría de 
Estado de la que dependan, la cual únicamente la acordará 
cuando se cumplan estrictamente las condiciones citadas. 
A tales efecto·s las Secretarías de Estado solicitarán y -
las empresas y/u organiBIIOs dependientes, estarán obliga
das a proporcionar todas las informaciones y aclaraciones 
que jusguen nécesarias. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Econom!a actuará como Órl! 
no de consulta 7 la interpretaoión que hap. del presente · 
decreto-le7~ aerá de aplicación obligatoria. 
ARTICU'I6) 4• .- Los estados provinciales 7 Jlunicipalidad. dtt 
la Ciudad de Buenos Aires podrán pagar el sueldo anual -
compl•entario en una o en menos cuotas que las prft'istaa 
en el decreto-ley »• 12.432, de acuerdo a sus posibilida
des fi11aaeieraa. 
ARWI2RLQ ~··- Las en'idades deaoentralisadaa 7 las empre
sas depeDd.ientes de los estados proñnciales así 00110 loa 
municipios bajo juri-'icoión de •atoa, podria hacer eteo
tivo el Paso del sueldo aaual OOIIIpleaeDtario en la miSID& 
forma 7 bajo laa condicione• e.d.clclaa por el artículo 1• 
de eat~ deareto-le7 J&r& loa orasa!amoa 7 -.preaaa del B~ 
tad.o J'aeioaal. 

ARTiqg¡Q 6• ... - :11 •re88D.te d.eonto-1.,- será re:trendado }lor 
loa aeilona Kl-.ioaft'oa &e~ioa a loa Departamentos da 
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atender el pago del sueldo anual complementario por el a
ño 1962, en una o en menos cuotas que las previstas en el 
citado decreto-ley, sin necesidad de solicitar, directa o 
indirectamente, el aporte del Tesoro Nacional, hayan cum
plido con el pago de los haberes correspondientes al mes 
de diciembre y se encuentren, además en condiciones de a
tender regularmente sus obligaciones • 
. ARTICULO 2°.- Las empresas u organismos del Estado Naci~ 

nal que consideren hallarse en las condiciones mencionadas 
en el artículo anterior, deberán requerir la correspondie~ 
te autorización de excepción a la respectiva Secretaría de 
Estado de la que dependan, la cual únicamente la acordará 
cuando se cumplan estrictamente las condiciones citadas. 
A tales e:fecto·s las Secretarías de Estado solioi tarán y -
las empresas y/u organiBIDOs dependientes, estarán oblig~r 
das a proporcionar todas las informaciones y aclaraciones 
que jusguen nécesarias. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Econom!a actuará cómo óre, 
no de consulta 7 la interpretación que haa& del presente 
decreto-ley~ aerá de aplicación obligatoria. 
ARTICULQ 4• .- Los estados prO'Yinoiales y lblicipalidad dti 
la Ciudad de Buenos Aires podrán pagar el weldo anual -
compl•elltario en una o en menos auotas que las prftiataa 
en el decreto-ley I• 12.432, de acuerdo a sus posibilida
des f'i.Daaeieras. 
ARWJ2RLQ i•·- Las en•idades deacantralisadaa y las empre
sas depeDd.ientes de los estados p:rorlncialea así 001110 loa 
municipios bajo juriadiooión de latos, podr&a hacer eteo
tivo el Paso del sueldo aaual OOJIIl)leaentario en la miaaaa 
1'orma 7 bajo las condioionea uicidaa por el artíoul.o 1• 
de eat• decre1;o-le7 .-:ra los orpzlisoa 7 -.pre•a del B.!, 
tado l'aeioaal. 

ARTI9Jiq 6 .... - :11 »reMDte cleonto-1.,- será raf'rend.ad.o par 
loa aeifona lli.Uaft'o• ~ioa a loa Departamentos de 
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Economía, del Interior y de Defensa Nacional y firmado 
por el señor Secretario de Ha~ienda. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas ~ archives~ 

GUIDO - Eustaquio Mendez Delfina -
Horaoio Garoía Belsunce - Rodolfo 
Martínez (h.) - José K. Astigueta 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
' .\DMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ~839•-

ACTOs DIOUl'O - LBr P 14·096/ 62 ·-

JI.A.Hill.lt J'ISOJ.LU noiOnL DE IBVES'l'IGA.CIODS .lllliBIS

'ftU.TIV.lS 

BlleDN Aires, 26 de diciembre de 1962.-

Visto lo aconsejado por el señor Min~stro de ~dnoa
ción 7 Justicia, 

BL PUSIDD'l'B DE LA lfA.CIOlf .ARGDTIQ. 

' DliCUl'.l co• IUERZA DE LEY 1 

ARTICULO 1•.- Modi~!oase el decreto N° 11.265, de ~eoha 
24 de ootubre de 1962 (•), en la sisuiente tormaa 

~!culo l•·- La Fiscalía Nacional de IaTestiga
oious J.41liaistratifta estará integrada por ua J'is
oal General, tres Fiscales Adjuntos 7 ua Secretario 
Oeural de A.otuaoión. Bl Fiscal General tendrá la 
oatesoria j erárquiaa 7 preaupJ.eataria 4.e fiscal de 
.Cámara 7 1111 desicaaoión se hará con acuerdo del Ho
norable Seudo 4.e la liaoión• A les Pisoalea .ldjuD
tos oorrespowteri la de Fiscales de Priaara hat&!, 
oia 7 al Secretario General de A.otuaciÓDt la de Se
o:retario de Seguud.a Inst&Doia. h:,.~ ·.~J desempeño de 

' ! 

( ') Ver Digesto .U.iDietrativo P ll\)1.- !1-
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no ofrezcan manifiestamente los caracteres de impn~·La•~' 

cia, gravedad o trascendencia a que se refiere el 
so anterior, serán giradas a la repartición correspon
diente, que no podrá cuestionar dicha remisión; 

h) ~ando de la investigación practicada por la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas resultarea · 
comprobadas transgresiones culpables a normas adminis
trativas, pasará las actuaciones, con dictamen 
a la Procuración del Tesoro~ en caso de tratarse los 
imputados de funcionarios de la jerarquía de Director 
General o superiores. En los casos de fUncionarios in
feriores a esa categoría, los antecedentes serán gira
dos al funcionario de mayor jerarquía administrativa 
de la Repartición correspondiente~ En ambos casos, di
chas actuaciones servirán de cabeza del sumario que d~ 
berán instruir las autoridades correspondientes, las 
que comunicarán al Fisc~.General el resultado final 
del misme>; 

i) Cuando de las investigaciones practicadas por la Fisc!. 
lía Nacional de Investigaciones Administrativas resul
taren cargos por mal desempeño de sus funciones impu.t!. 
bles a funcionarios que, de acuerdo con las normas ~ 
gentes, están sometidos al procedimiento de juicio po
lítiooj los antecedentes serán girados, con dictamen, 
al Honorable Congreso de la Nación. 

Artículo 6°.- A los fines de las investigaciones que 
la Fiscalía debe practio~ estará investida de todas -
las facultades que la ley confiere a los Fiscales y,e~ 
pecialmente J 

a) Tomar declaraciones testimoniales, requiriendo de los 
organismos competentes el auxilio de la fuerza pÚblica 
para hacer comparecer a quienes deban ser interrogados; 

b) Disponer el allanamiento de los domicilios y lugares -
donde deban practicarse pesquisas, secuestros o daten-



i) 

e) 

f) 

g) 

h) 
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oiones, a ouyo efeoto librará las órdenes correspon
dientes, siempre que en el curso de la investigación -
.. rgieran graves presunciones de la existencia de del! 
to, facultad que no podrá ser delegada en los Fiscales 
.Adjuntos; 
Examinar los libros de contabilidad de entidades pri~ 
das o pÚblicas~ 
Disponer exáaenes periciales~ a cuyo fin podrá requerlr 
de las R~iciones o fUncionarios públicos técnicos 
la colaboración necesaria~ que estarán obligados a pr~ 
tarJ 
Solicitar informes a cualquier Repartición de la .A.dmi
~istraoión Pública o a particulares~ incluso Bancos 7 
escribanos públicos~ todos los cuales estarán obliga -
dos a proporcionarlos dentro del ti.rmino que se le fi
je~ bajo apercibimiento de ley; 
Solicitar el auxilio de la fuerza pública y pedir la -
colaboración de todos los Servicios de Iaformaoiones -
del Estado. La Policía Federal, la Prefectura Nacional 
Marítima y la Gendarmería Nacional actuaran como orga
nismos auxiliares de la Fiscalía en todas las investi
gaciones que ella practiqueJ 
Disponer la detención, por medio de las autoridades 
respeotivasp de los presu~os responsables de delitos, 
que deberán ser puestos de inmediato a disposición de 
loa jueces competentes, conforme lo dispuesto por el -
inciso o} del artículo 5° del presente; 
Actuar en cualquier lugar de la RepÚblica, en cumpl:iiiW!! 
to de sus funciones, ya sea en forma directa o por in
termedio de las autoridades judiciales oorreepondier(~ 
tes, a las que axhortará a tal efecto. 

Artículo 7°~- La Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas ajustará sus proceaimientos a las nor
mas del Código de Procedimientos en lo Criminal de la 
Capital y Territorios Nacionales, en cuanto fueren o~ 
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patibles con las disposiciones contenidas en este deare -to • 
.Artíoulo 8o .- La Fiscalía Nacional de Investigaciones · 

Administrativas dará a publicidad las instancias judi
ciales, administrativas o parlamentarias que promueva 
como consecuencia de las conclusiones a que arribe en 
su investigación, cuidando de no revelar hechos cuya -
difusión afecte la eficacia de procedimientos pendien
tese · 

Cuando de la investigación no resulte mérito para la 
formación de instancia alguna administrativa, judicial 
o parlamentaria, Y. los implicados lo solicitaren, las 
conclusiones serán igualmente dadas a publicidadQ 

Artículo 9o*_ La Secretaría de Informaciones de 1st~ 
do hará entrega a la Fiscalía Nacional de Investigaci~ 
nes Administrativas de los antecedentes que le fUeran 
girados por la ex Comisión Nacional de Investigaciones. 

Articulo 10.- E1 Fiscal General~ conjuntamente con
los Fiscales Adjuntos, dictará, en acuerdo~ el Regla -
mento interno para el mejor fUncio~iento del organi~ 
mo, estableciendo el orden de reemplazo del Fiscal Ge
neral y Fiscales Adjuntos~ en los casos de ausencia o 
impedimentoe 

Artículos 11, 12 y 1).- Corresponden a los artículos 
9°, 10 y 11 ya sancionados, sin-modificaciones y res~ 
tivamente. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros del Interior, de Defensa Nacional y de 
Educación y Justicia. 
ARTICITLO ) 0 .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - Rodolfo Martínez - José M. Asti
gueta - Alberto Rodríguez Galán. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .• 1840.-

~~ DECRETO N• 311/63.-

MATERIAs COWRISO DE LA. NJ.CION 

Buenos Aires, 15 de enero de 1963.-

Visto los decretos 9.205/62 (~)y 9·746/62 ("),re
lativos snbos al gobierno administrativo de las dos ra
mas del ~.Congreso de la Nación y oon el propósito de 
precisar sus alcances y fijar las directivas que una y 
otra. norma establecen~ 

EL PRESIDENTE DE LA. NAOION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTIOULO 1°.- Mientras dure la actual situación del Ha 
Congreso de la Nación, los Secretarios de las H.Cámaras 
de Diputados y Senadores seguirán ejerciendo las· faou! 
tades que les otorgan los respectivos reglamentos, en 
cuanto no sean incompatibles oon dicha situación. Ten
drán además, las atribuciones que el artículo 39, inci
so 10 del Reglamento de la Cámara de ~iputadoa 7 el ar
tículo 32, iaciso 8•, del ~eglamento del Senado asignan 
a los Presidentes de una y otra Cámara. A los fines de 
lo dispuesto ea este articulo, los Proseoretarios sust! 
tuirán a los Secretarios con las mismas facultades en 
loa casos que reglamentariamente corresponda. tal reem-

·plazo. 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1731.
(11) Ver Digesto Administrativo NO 1737·-

/1-



ARTICULO 2•.- Todas aquell.: :.~stiones que axoedan laJ~~ 
faoul tades concedidas a los Secretarios por los artica.loe~: 
anteriores, serán resueltas por el Ministerio del Inter 
por sí o a propuesta de aquéllos •. La aprob,ación de los p:r 
supuestos de sueldos y gastos de cada Cámara será. dada p 

el Podar Bjeoutivo. 
ARTICULO )O,.- Cuando se trate de asuntos comunas a ambas ;~ 
Cámaras, las disposiciones que se adopten o propoDgan delt''· 
rán contar, por lo menos, con el acuerdo de tres de los 
cretarios. 
ARTieULO 4°·- El Ministro del Interior podrá delegar en e .. 
Subsecretario o en los Secretarios de las H.Cámaras algu , 
nas de las facultades qua se le asignan por el presente a' 
creta. 
ARTICULO 5°.- Ratificanse los actos realizados por los S,!:: 
cretarios después de la sanción del decreto 9,. 746/62 y .¡ 

ta la publicación del presente, siempre que encuadrasen e 
las normas del decreto 9,.205/62. 
ARTICULO 6°.- Comu~Íquese, publÍquese, dése 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archí~ese.-

GUIDO - Rodolfo Martinez. 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No l84le-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ~ 

KA TIRIAS 1 RISPOliSABILID.lD PENAL - FUlfCIOlWliOS PO'!LICC8 

MULTAS 

//ñor Secretario de Haciendas 

1.- SUrge de las presentes aotuaoiones que la Dire~ 
ción Nacional de Estadistica y Censos~ después de he
chas las comprobaciones del caso y en uso de las atrib~ 
ciones ~e le confiere el art. 22 de la-Ley 16.450, por 
resolución~ 78, de 29 de agosto de 1962 {fs~ 5)~ apl! 
có a la Municipalidad de Marcos Juarez una multa de S 
5.000 por haber omitido suministrar las informaciones -
que aquélla le requirió oportunamente, sobre patent&Die.!! 
to de vehÍculos~ Funda la resolución en los arts. 6• y 
14 de la Ley 14.046 7 el art. 22 de la ya citada Ley -
16.450. 

Como la multa no ha sido satisfecha, la Dirección -
de referencia solicita su ejecución judicial. 

2.- Como ea sabido, es un principio general de nues 
tro derecho, la irresponsabilidad penal de las personas 
de existencia ideal (art. 43, Código Civil), de manera 
que sólo por disposición expresa de la ley puede ejer -
oerae una aooión penal 7 condenarse a una pena¡¡ a las 
corporaciones o personas jurÍdicas. Y aún en tales ca
sos, tratándose de excepciones, éstas, segÚn la Corte -
Suprema, deben interpretarse restrictivamente, limitán-

//-
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dolas a aquellas personas jurÍdicas de existencia vo 
ria, de interés privado$ "Tratándose de personas 
de existencia necesaria -ha dicho el alto Tribunal~ en 
tenoia de 20 de diciembre de 1944- oreadas con un fin 
tioo por excelencia, como son el Estado, las provincias 
cada uno de los municipios, o de órganos de la 
ción pÚblica, la excepción es inaplicable T la regla 
ral recobra su valor. Es inconcebible un órgano del Es 
condenado par defraudación al mismo BStado¡ una provino 
condenada par defraudación al Estado General. Si los 
bernantes o los funcionarios cometieran actos de 
oión aduanera o participaran en las defraudaciones o 
das por terceros, la responsabilidad no puede ser, en 
caso 9 sino sólo personal".. (Diebel y Sapori ti y Div .. 
de Hospitales de Sgo .. del Estero o. Aduana• Fallos, t.· 
p., 419)o 

La Ley 14.046 no sólo no ha derogado el principio 
la irresponsabilidad penal de las personas de existenc 
deal 9 sino qua, por lo contrario, ha establecido que 1 
responsables de las multas del art. 14, son "--~~~~~ 
sonas que, por si o por las entidades que representan, 
ban suministrar informacio~ acargo de la Dirección 
del Servicio Estadístico Nacional", es decir, personas 
sicas ~ aun cuando. la obligación de. suministrar a dicha 
reoción todos los datos e in~ormaciones de interés Públ 
que ésta les solicite, ha sido puesta a cargo de 111 todas 
las autoridades y reparticiones aacionales e0e así como 
las provinciales o municipales" (art. 6°). 

Abonan además este criterio las disposiciones con 
das en el ar~. 14, Última parte, y en el art. 16 de la 
ma Le,y 14.046, donde se establece, por una parte, la 
tual aplicación de las penalidades previstas por el art. 
239 del Código Penal en caso de reincidencia, es decir, 
pena de prisión de 15 días a un año 9 que solo puede 
nerse a personas fisioas y, por la otra, la responsabi 
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dad personal de los directores, administradores, gerentee o 
miembros da la raz.ón social cuando la infracción provenga -
de entidades civiles o comerciales y la responsabilidad suk 
eidiaria de la entidade De ello resulta, en conclusión~ q~ 
tratándose de entidades pÚblicas, la responsabilidad es ún! 
aamente personal de los respectivos fUncionarios, sin res~ 
saoilidad subsidiaria para la entidad. 

3·- h consecuencia, la multa que la Dirección Nacional 
de Bstadí.atioa y Censos considera debe aplicarse en razón 
de que la J6.1.nioipalidad de Marcos Juárez no ha suministrado 
las informaciones sobre patentamiento de vehículos que le 
fUeron requeridas oportunamente, corresponde sea impuesta , 
~o a la comuna, sino al fUncionario o representante de ella 
que aparezca culpable de la omisión, motivo por el cual, o~ 
be dejar sin efecto la resolución N- 7&162 de ~s. 5 y pros~ 
guir el trámite de las actuaciones con el fia de individua
lizar al fUncionario responsable de la infracción.-

DIRECCIOB GRAL.DE ASUNTOS JURIDICOS, diciembre 26 de 1962.-

J'do. ORISTI.llf GnmNEZ DE»ARU 
Director General. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs DECRETO N• 121/63s--

sinos) 

Visto el expediente N'0 383.619/62 S.,Ho ~ por el wal 
la Lotería de Beneficencia Naoional y Casino& •olioita 
11e modifique el artículo 1• del decreto 1 .. 244/61 (u) 9en 
el sentido que se aumente a m#n0 330e- el máximo de la 
remuneraoió~ autorizada por el referido texto legal pa
ra loa agentes contratados para desempeñarse en la "Ex
plotación Salas de Entretenimientos~~ y 

OOBSIDERANDO s 

~· el aumento solioitado.se fUndamenta en un heoho 
de e•triota justicia~ por cuanto equipararía a loa ags~ 
tes que se desempeñan con carácter de-contratados en -
las Salas de Bntretenimientos que administra el organia -mo referidoj a aquellos que prestan aervicioa en forma 
estable 7 efectiva; 

~· en las circunstancias actuales~ resulta práct! 
camente imposible lograr el concurso de personas capaoi 
tadaa para cumplir con eficiencia las tareas que •e re
quieren, teniendo en cuenta, además, que no se les abo
na ninguna otra retribución por concepto algunoJ 11-
( 9 ) Ver Digesto Administrativo N° 1343·-
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Por ello, 

IL PRISIDE:NTE DE LA lü.CIOB' ARGE:RTIIl 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- llévase al importe de 'l'RESCID'TOS TlliilfT.l 
SOS MO:tJEDA lü.CIOlUL {m$n. 330.-} diarios, el máximo de 
retribución a abonarse al personal contratado por la Let 
ría de Beneficencia Nacional 7 Casinos ea las condicione• '¡ 
establecidas po.r el decreto N• 1244/61. 
ARTICULO 2° a- 111 pr<=>.sente decreto será refrendado por e~ 
señor Ministro Secretario en el Depart~ento de BooROBÍ& , 
firmado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO ) 0 e- Comuníquese 9 publiquese, dése & la Direooi' 
General del Boletín Oficial e Imprentas 7 arohiveae.-

11 
GUIDO - lbataquio lfé.ndez Delfiao m 

~~ 

lloraoio J..Oaroía Belauaoe. j 
! 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ·.l843•-

ACTO. DEORE'N> - LEY li0 513/63.--
Ml'l'ERIASs LEY DE CONTABILIDAD (.A.rt. 32) - PRESUPUESTO -

EJERCICIO- LIBlWUENTOS 

Buenos Aires, 23 de enero de 1963.-

Visto el artículo 32 de la Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERAIDOs 

Que de conformidad con lo dispuesto por el mismo 9 -

los libramientos emitidos caducan al a.ño de· su entrada 
en la Tesorería General de la Nación; 

~e a raiz de las dificultades del Tesoro Naoional 9 

~o ha sido posible atender en todos los casos el pago -
de los libramientos, por lo que transcurrido el plazo -
referido han quedado sin valor~ y por lo tanto, no pue
den hacerse efeetivosJ 

~e ante tal circunstancia~ seria necesario arbi~ 
:nuevos orédi tos' conforme lo determina el artículo . 36 
de la Ley de Contabilidad~ procedimiento que dada la -
gran cantidad de situaciones a resolver daría lugar a 
una complicada tramitación, además de provocar distorm~ 
nas en las cifras del presupuesto ya que~ por una parte 
se aumentaría el volumen de gastos y por la otra se a
bultarían los recursos al arbitrar créditos que se com
pensarían con iguales sumas provenientes de la oanoela
oión de caduoidadJ 

11-
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Qpe, en consecuencia, dado que evidentemente se 
de una situación anormal,.derivada de factores no 
tos en las reglamentaciones de carácter administrati 
table, es necesario arbitrar una solución de emergencia, 
fin de evitar perjuicio a los acreedores del Estado que 
han podido hacer efectivos sus créditos por motivos 
a su gestión; 

Por ello, 

EL PDSlDEBTB DE LA li!CIOB ARGEBTIJ'.l 
DECRM'! COB IPIJDZl DE LEY t 

.AR'l'ICULO 1°.- Queda en suspenso hasta el cierre 
cio-1963, el plazo de un año a que se refiere el art~~·~~··~ 
32 de la Ley de Contabilidad, con respecto a los 
tos correspondientes a los ejercicios 1961 en adelante 
que se encuentren en la Tesorer!a General de la Iación, 
cuando dicho plazo se hubiere cumplido con anterioridad 
la fecha del presente deoreto-ley. 
ARTICULO 2°.- Ba presente decreto será refrendado por 
señores Ministros Secretarios de Estado en los »ep~~t~~-~~ 
tos de Interior, de Defensa Nacional y de Economía, 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO )•.- Comuníquese, publÍquese, dése a la ~~~~·~w.~u.~ 
General del Boletín Oficial e lmprentas, y previa int~·•••m 
ción del Tribunal de Cuentas, pase a la Contaduría General 
de la Nación a sus efectos.-

GUIDO - RGdolf'o Martines - José li.J.ati ' '-gueta - Blstaquio Kéndez Delf'ino - Ro-' 
raoio A. Garoía Belsunoe. 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL N 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA o·l844e-

~ ,.., .. ,(~ 
vfe"~ t~ :; 
\ ~ . . 
~,. ... .1 
~ 

ACTOs DECRETO N° 499/63 ·--
J.U.TERIAS,I PRESUPUESTO - BANCOS - TRIBUNAL DE CUENTAS DE 

LA NACION - FONDOS 

Buenos Aires, 21 de enero de 1963.-

VISTOS Y CONSIDERA.NDO 1 

Que por decreto N° 11.429/62 (u) se fijó hasta el -
31 de diciembre de 1962~ la vigencia de las excepciones 
acordadas al decreto NO 11. 000/ 61 (" ) , sobre depósitos 
oficiales en el Banco de la Nación Argentina~ 

Que diversos organismos del Estado, especialmente ~ 
quellos que desarrollan actividades comerciales e indu~ 
triales, han manifestado la necesidad de que el Poder ! 
jecutivo ratifique las citadas medidas de excepción, a 
auyo efecto se requiere contar con el asesoramiento pr~ 
vio de la Comisión Especial creada por el artículo 2o 
del decreto No 11.429/62; 

Que hasta tanto dicho requisito pueda cumplirse, y 
a los efectos de evitar inconvenientes en el desenvolví -miento de las distintas entidades oficiales interesadas 
en mantener las excepciones al decreto N° 11.800/61, se 
coAsidera conveniente prorrogar, hasta el 30 de junio -
de 1963, la aplicación del decreto N° 11.429/62 antes-
mencionado; 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 1783.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1539·-

11-



Por ello, 

EL PRESIDD"l'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

~~~ó~·~: ~=~~:;::i~:::.·~o!~.:~~n!: ~~ !!:~~~ 
1° del decreto N• lle429. 1 . del 29 de octubre de 1962" ', j 

. .. . '· . ~ 
ARTICULO 2°.- El presente decreto sera refrendado por el ,;~ 

señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía ''! 
H y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 'i 

ARTICULO 3°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dire~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribu · '1 

, • # '¡ 1~ 

de Cuentas y a la Contadur1a General de la Nao1on a SGe~ 

efeatos.- . 1
1, 

. )J . 
. ;~ ·, 

¡ 

GUIDO - 1hstaquio :Méndez Delfino ·¡ 
Horacio A. Garcia Belsunoe. J 

.{~ ,, 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 1845•-

!Q!21 DECRETO N° 830/63.-

Jü.T&'RIA.Sa .&t1TOKOTORES OFICIALES - AUTOMOTORES ADSCRIP

TOS - COMPENSACIONES - PROHIBICIONES - DIREC

CION GENERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO (Cuen

ta. Especial) 

:Buenos Aires, 31 de enero de 1963.-

Visto los decretos números 8. 534/61 ( 1 ) , 11.182/ 
61 (") y 9·353/ 62 ( 0 ), relativos a la utilización de &E, 
tomóviles para el servicio oficial, y 

CONSIDERANDO a 

~e el régimen adoptado tenía por objeto evitar las 
mayores erogaciones que importa el mantenimiento de au
tomóviles destinados al servicio oficial de ciertos fUn -cionarios~ pero, no obstante, la situación actual del 
Tesoro Nacional exige extremar las restricciones de to
das aquellas erogaciones que no sean imprescindibles PA 
ra el necesario funcionamiento de los organismos del E~ 
tado y la prestación de servicios a su cargoJ 

Qpe tal necesidad debe privar sobre la consider~n 
de otros facto»es y, en consecuencia, no se justifica a 
fectar las economías previstas en el decreto NO a.s34T 

Ver Digesto Administrativo N° 1459·
Ver Digesto Administrativo N° 1516.
Ver Digesto Administrativo N° 1774•-

11-



62 al destino fijado en el mismo, mientras otros~compromi
sos de atención lheludible quedan postergados por la insu
ficiencia de los recursos del Tesoro Nacional; 

~e la suspensión del régimen de concesión de créditos 
para adquisición de automóviles por los funcionarios indi- .• 
callos en los decretos referidos, tal como se dispone en el :· 
presente~ no autoriza a habilitar el uso de unidades al 
servicio oficial de quienes~ como consecuencia de nuevas· 
designaciones~ promociones o reestructuraciones, adquieran 
la jerarquía de los que tenían hasta ahora derecho al alu
dido crédito; 

Por ello~ y atento lo propuesto par la Secretaría de -
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

D E C R E T A s 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha de publicación del pre
sente decreto en el Boletín Oficial, queda suspendida la 
aplioao1ón de los decretos Nros. 8.5.34/61, 11.182/61 y-
9e353/62~ en lo que hace al otorgamiento de nuevos présta
mos a los funcionarios de los organismos~ empresas o depeE 
dencias del Estado, sea cual fuere su naturaleza jurídica 
o relación administrativa~ para financiar la adquisición -
de automóviles adsoriptos al servicio oficüa.l0 
ARTICULO 2~0- Para los préstamos ya acordados~ 
plioaoión las normas de 1 os decretos señalados 
lo anterior .. 

serán de·a.
en el art:í.cu .... 

- > 

ARTICULO 3° .. = Los préstamos en trámite deberan paralizarse 
en el estado en que se encuentren~ devolviendo las a.ctuao!9 
nes a las dependencias de origen@ salvo los casos en que ~ 

oon anterioridad a la fecha establecida en el artículo 1°, 
se hubiere contraído compromiso formal y documentado con -
firmas proveedoras~ 
ARTicruLO 4°e= La nirección General de Suministros del Esta 
do informará a la. Secretaria de Estado de Hacienda~ dentr.rO 
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del plazo perentorio que ésta fije, con respecto a los com 
promisos a que se refiere el articulo anterior, a efectos 
de la resolución final que deba adoptarse. 
ARTICULO 5°·- Los órganos de ~liaación y control verif! 
carán el estricto cumplimiento del presente decreto. 
ARTICULO 6°.• Todos los organismos~ empresas y dependenmas 
del Estado deberán informar a la Secretaria de Estado de 
Hacienda, en el plazo y forma que ésta determine, acerca 
de los~préstamos acordados con arreglo a los decretos-
8.534/61, 11.182/61 y 9•353/62, quedando facultada dicha
Secretaria para requerir la colaboración del Tribunal de 
Cuentas de la Nación para Yarificar o controlar la infor~ 
ción. 
ARTICULO 7o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO so.- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de Cuen 
tas de la Nación, publíquese, dése a la Dirección General 
del Boletin Oficial e Imprentas y vuelva a la Dirección Ge 
neral de Suministros del Estado, a sus efectos.-

GUIDO - EUsta~io A.Méndez Delfino -
Horaoio Garcia Belsunce. 
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!Q.!Q: RESOWCION GRAL. D.Ge I. N° 868/63.-

Buenos Aires, 17 de enero de 1963.-

Visto las sugestiones que diversas entidades han h~ 
cho llegar a esta Dirección :propiciando la modificación 
del régimen de retenciones vigente, y 

CONSIDERANDOJ 

~e el sistema de retenciones establecido en las -
normas de referencia, al par que facilita el ingreso de 
los gravámenes, mediante pagos anticipados a cuenta de 
los mismos, tiende a reprimir la evasión impositiva,pe~ 
mitiendo ello una m~or equidad en la distribuoión de 
la carga fiscal; 

~e, asimismo, es necesario delimitar con más preci 
sión los responsables que deben actuar como agentes de 
retención, incluyendo a las entidades públicas y a las 
civiles, por la importancia de los réditos abonados por 
las mismas; 

Que, además, cabe incorporar al sistema de retencün 
a diversas actividades actualmente no comprendidas, con 
el objeto de hacer al mismo más homogéneo y eQuitativo; 

Que, por Último, y a efectos de no originar en la 
práctica retenciones que provoQuen trámites posteriore~ 

11-
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. 1 
es conveniente reducir \.;las tasas y aumentar los ! .bntos no 
sujetos a retenciÓnJ 

Por ello, y en uso de\las facultades conferidas por 
los artículos So, 28 y 29 d.e la Ley N° 11.683 (t. o. en 
1960 y sus modificaciones),\ 

\ 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIR$CCION GENERAL IMPOSITIVA 

RESUELV'Ef 

1°.- Sin perjuicio de las retenciodes que corresponda pra.2_ 
ticar de conformidad con las d:lspos1.oiones vigentes, las 
entidades pÚblicas, incluyendo empresas y entes autárqui
cos nacionales; provinciales ¡ municipales; los comercial!, 
tes; las sociedades comerciales, las soc~edades y asocia
ciones civiles, con o sin personería jurÍQica; los prof6-
sionales y los comisionistas; consignatario~ y martille -
ros pÚblicos, deberán actuar como agentes d~\{etenc:ion -: 
cuando paguen a personas de existencia física,\ sucesiones 
ind~visas y sociedades~ residentes o con domici~io en el 
pa.!s:!! importes por los conceptos que.se indican en los 
puntos siguientes, en los casos y en las formas q~e esta-
blece la presente resolucion.. \ 

Las personas fisicas no serán responsables de actuar 
como agentes de .retenoió~ en los pagos qu~ realicen por 
causas aJenas a su activ.idad comercial, profesional,et~ 

Intereses· 

\ 
2o.- Corresponderá la retención de la tasa del ocho por - • 
ciento ( 8%) sobre el importe qve ex:ceua de cinco mil pe
sos moneda nacional (m$n. 5.000), en concepto de impuesto 
') 1 os redi.tos' en cada pago que se efectúe por intereses 
de capita}es recibidos en préstamo o depOsito, cualesquie 
ra sean su::l de.aominaoiones o formas de pago. 

No están alcanzados por esta disposición los intere -
~s de depósitos en caja de ahorro -sin limite de monto-y 
1 os r, ; , ~uoidos por las sumas de dinero que las empresas -
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acrediten a sus empleados en concepto de depósitos o présta 
mos, en la forma que fija la reglamentación del articulo 19, 
inciso h) de la Ley del Impuesto a los Réditos los proveni~ 
tes de saldos de precio de venta de bienes, los presuntos -
por ventas a plazos, los acreditados o abonados a los so
cios sujetos a las disposiciones del articulo 86 del decre
to reglamentario de la misma ley, los provenientes de oper~ 
ciones de pases y cauciones de valores bursatiles y los ab~ 
nades por las sociedades de ahorro y préstamo para la vi~E 
da. 

Cuando los pagos a que se refiere este punto se efec~ 
a responsables no inscriptos en el impuesto a los réditos,
la tasa de retención será del veinticinco por ciento ~5 ~). 

Honorarios, Comisiones y Otras 

Retribuciones 

] 0 .- Corresponderá la retención de la tasa del ocho por cien 
to (~) sobre el importe que exceda de_ diez mil pesos mone 
da nacional {mSn. 10.000), en concepto de impuesto a los r! 
ditos,. en cada pago que se efectúe por honorarios, comisio
nes y otras retribuciones por prestaciones de servicios no 
efectuadas en relación de dependencia y en los que no haya 
aportes de materias primas o productos, con las excepciones 
contempladas en los puntos cuarto y séptimo. 

Cuando los pagos enunciados en este punto se efectúen a 
responsables no inscriptos en el impuesto a los réditos, la 
tasa de retención será del veinticinco nor ciento (25 ~). 
4° o- No corresponderá la. retención deJa tasa del tres por c:ien 
to (3% )sobre el importe que exceda de Lliez '.~il pesos moned; 
nacional (mSn. 10.000) en concepto de impuesto a los rédi -
tos, en cada pago que se efectúe por: 

a) Comisiones u otras retribuciones abonadas a agencias ~ 
ductoras de publicidad; 

b) Comisiones u otras retribuciones abonadnr~ a productores 
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contratados por compañias de seguros y CApitalización 
y sociedades de ahorro y préstamo, siempre que los 
mos tengan local establecido por su .cuenta y personal 
a su cargo; 

e) Otras comisiones o retribuciones asimiladas a las 
tenidas en este punto por resolución de esta Direcc 

Cuando los pagos enunciados en este punto se efec -
túen a responsables no inscriptos en el impuesto a loa 
réditos, la tasa de retención será del diez por ciento 
{10 %). 

5°·- Cuando los pagos a que se refieren los puntos tercero 
y cuarto estén sujetos a descuento por aportes jubilator~~• 
la retención del impuesto se practicará sobre el 
que resulte una vez deducido el monto descontado 
aportes. 

Alquileres de Inmuebles 

6°.- Corresponderá la retención del ocho por ciento (8%) -
sobre el importe que exceda la suma de vei·nte mil pesos mo 
neda nacional (m$n. 20.000), en concepto de impuesto a lo; 
réditos, en cada pago por alquileres de inmuebles. 

Aunque el precio de la locación comprendiera también -
el alquiler de muebles no corresponderá hacer deducción al 
guna por tal concepto. 

Cuando los pagos enunciados en este punto se efectúen 
a responsables no inscriptos en el impuesto a los réditos, 
la tasa de retención será del veinticinco por ciento (25~). 

Otras Retenciones o Beneficiarios no Inscriptos, 

Exclusivamente 

1°·- Corresponderá la retención de la tasa del cinco por 
ciento {5%) sobre el importe que exceda de diez mil pesos 
moneda nacional (m$n. 10.000), en concepto de impuesto a 
los réditos, en cada pago que se efectúe a personas, suce-
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siones indivisas o sociedades no inscriptas en el impuesto 
a los réditos, pors 

a) Fletes; 
l:·) Servicios u obras, cuando el q,ue los ejecute emplee ma

no de obra de terceros (contratistas de obra, trabajos 
a destajo, de trabaJOS agrÍcola-ganaderos, empresarios 
de cuadrillas, empresarios de orquestas y bandas de mú
sica, etc.); 

e) Servicios u obras, cuando el que los ejecute incorpore 
materiales o productos (constructores de obras, pinto
res:, talleres mecánicos, etc.). 

:~edan excluidos de este punto los pagos que tengan 
un tratamiento expreso en otras disposiciones de esta -
resolución. 

Responsables no comprendidos en las 

Disposiciones Precedentes 

0°.- ?lo estarán suj atas a retención las sumas percibidas 
por los Bancos, las sociedades de capitalización, las comp~ 
~ías de seguros, las sociedades de ahorro y préstamo, las 
empresas de transporte de pasajeros, las empresas concesio
narias de servicios públicos, las agencias de navegación y 
las 3ntidades expresamente exentas del gravamen. 

Administradores, .Agentes Financierosw 

Mandatarios y Otros Intermediarios 

9°.- Los responsables enunciado~ en el punto 1°, q,ue actúen 
como administradores, agentes f~nancieros~ . mandatarios u 
otra clase de intermediación, deberán actuar~ asimismo, co
mo agentes de retención, cuando paguen por cuenta de terce
ros -comprendidos o no en dicho punto-sumas consignadas en 
los puntos segundo, tercero, cuarto, sexto y séptimo y so-



bre las cuales no se hubiera practicado la retención. 
Las operaciones corrientes que realizan los Bancos (pa-:,· 

gos de cheques, giros, etco) no se hallan involucradas en 
esta disposiciÓns 

Venta de Kercader:ías, Materias Primas, Bto., por parte de 
Responsables no Inscriptos en ·los Impuestos a 

los Réditos y las Ventas •. 

10.- Cuando los responsables citados en el punto primero 
-excepto profesionales, comisionistas, oonsignatarioe y mar 
tilleros pÚblicos- adquieran meroader!as, materias primas ; 
otros bienes muebles, de uso o de consumo, a comerciantes e 
industriales (personas fÍsicas, suce.aiones indivisas o so- \• 
ciedades), residentes o con domicilio en el país, no in~ 
tos en el impuesto a los réditos, deberán retener el tres -
por ciento (3%), en concepto de dicho gravamen, sobre el im .. 
porte bruto de cada operación o de la factura o dooumen.to ; 1 
quivalente -si lo hubiere-. Asimismo, deberán retener, sO: \~ 
bre el monto bruto de cada operación, el siete por ciento 1 
(7%), en concepto de impuesto a las ventas, cuando dichos J 
proveedores no declaren su número de inscripción en es te 1 

gravamen o su carácter de no contribuyentes. 
No corresponderá efectuar tales retenciones cuando el 

monto de la operación o de la factura o documento equivale~ 
te -si lo hubiere- no alcance a veinte mil pesos moneda na
cional (m$n. 20~ooo)w 

Cuando' las adquisiciones y pago o documentación de las 
mismas, a que se refiere este punto, se realicen por inter
medio de comisionistas u otros intermediarios que actúen 
en n~mbre propio, compete a estos Últimos el cumplimiento -
de las disposiciones de este punto, debiendo dejar constan
cia de este hecho y de los datos y número de inscripción en 
.el impuesto a los réditos y situación en el impuesto a las 
ventas del vendedor, en la documentación que cursen al com
prador. 
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a¡,ortunidfd en que debe efectuarse la Retención 

11.- Las retenciones de que trata esta resolución serán p~ 
ticadas en el momento en que se efectúen los »agos o al do
aumentarse la obligación {emisión de pagaré, etc.). 

No· deberá praoticarse la retención cuando el importe de 
la misma no alcance a cien pesos moneda nacional (mSn.lOO). 

Declaración l Kención en la Documentación de los lúmeros 
de Inscripción en los lmEUestos a los Réditos y a las lantas 

12.- Las personas o entidades sujetas a retención ~ya pr~ 
oedencia o tasa a aplicar dependan del carácter de inscrip
tas o no en el impuesto a los réditos y j en su caso, ,en el 
impuesto a las ventas-, deberán consignar mediante sello o 
impresión, en toda factura o documentación que emitan con -
motivo o como consecuencia de las operaciones alcanzadas 
por las disposiciones precedentes, además de su nombre y a
pellido o denominación, y domicilio, sus números de inscriR_ 
ción en ambos gravámenes o la expresión "ventas no contribu 
yente•, en caso de no ser resP;onsable de este Último tribu: 

En el súpuesto que no emitieran documento, comunicarán 
al agente de retención los números de inscripción o la con
dición de "no contribuyente" en el impuesto a las ventas,en 
oaso de no ser responsables de dicho tribute, mediante de~ 
ración jurada en nota simple, en la que dejarán constancia 
deJ nombre y apellido o denominación, domicilio real y co
mercial, aclaración de la firma y carácter que inviste el -
firmante {propietario, gerente, apoderada, etc.). 

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo de 
este punto, las personas o entidades indicadas en el mismo 
firmarán la constancia indicada, en la primera factura o d~ 
aumento equivalente que emitan, salvo que hubiesen remitido 
las comunicaciones establecidas en Joa:párrafos ouarto o 
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quinto del punto once de la Resolución General 
814 ( 9 ) (R. y V.). 

·~ 
:~ 

número .- ··~ 
¡¡ 
.;.1 

Loa que hubiesen emitido o emitan facturas o documentos·') 
' equivalentes antes del primero de febrero de 1963, por moA~ 

tos de veinte mil pesos moneda ñacional (m8n. 20t!OOO), o ·l 
más, también estarán sujetos a las retenciones establecí -~ 
das en el punto 10 de esta resolución, sobre los importes :¡ 

que perciban (en efectivo, cheque,, pagaré, etc.), a parti!>} 
de dicha fecha, salvo que antes del cobro ha3'an comunicado;; 
o comuniquen, en la forma dispuesta en este punto, sus nú-} 
meros de inscripción en los impuestos a los réditos y a - !1 

las ventas o su condición de no contribuyentes de este Úl-~ 
~ 

-1 
timo gravamen. 

Forma de Ingreso de 1M Retenciones ·~ .¡ 

13.- A los fines del ingreso de las retenciones practica~ 
los agentes de retención podrán optar por alguno de los si-~ 
guientes procedimientosa 

a) Ingresos individualesJ 
Las sumas retenidas se ingresarán en forma individual, 
dentro de los quince (15) días de practicada la reten
ción, mediante depósito bancario (formularios 94/A y 
95/V), debiendo entregarse un ejemplar de la respecti
va boleta al contribuyente, como comprobante de la re
tención~ 

b) Ingresos mensuales individualesJ 
En este caso, dentro de los primeros quince (15) dias 
de cada mes deberán ingresarse las retenciones practi
cadas durante el mes anterior, mediante depósito bancA 
r:l.o formularios 94/ A y 95/V) ,debiendo entregarse un e
jemplar de la respectiva boleta al contribuyente, como 
comprobante de la retención; 

e) Ingresos mensuales globalesa 

(@)Ver Digesto Administrativo No 1770.-
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Los agentes de retención que optaren por este procedi ~ 
miento~ ingresarán el importe total de las retenciones 
practicadas en el curso del mes anterior, dentro del 
plazo tijado en el inciso b), individualizando a los 
contribuyentes mediante declaración jurada (formularios 
98 y 7099/0), que deberán presentar a esta Dirección en 
igual término. 

Dichos ingresos podrán efectuarse mediante depÓsito 
(formularios ·95/N y 95/ft), cheque o giro,a la orden de 
la Dirección General Impositiva. 

Asimismo, el agente de retención deberá entregar al 
contribuyente un comprobante en el que dejará. las si
guientes eonstanciasa 11 Ingreso a efectuar segÚn deolar!. 
ción jurada del mes de •••••• de 19 ••• , importe, fecha 
y concepto de la retención, nombre y apellido o denomi
nación del contribuyente y del agente de retención, do
micilio de los mismos, aclaración del nombre y apellido 
del firmante y carácter que inviste (propietario, gere.a. 
te 9 apoderado, etc.)". 

Comunicacion a la Dirección General Impositiva de Falta': .de 

Entrega de la Constancia de Retención 

14.- Si dentro de los sesenta (60) días corridos de practi
cada la retención, el contribuyente no recibiera-la consta!! 
cia respectiva del agente de retención, deberá comunicar -
tal hecho a esta Dirección. 

Dicha comunicación será efectuada a la Agencia o Distr! 
to correspondiente al domicilio del responsable a quien se 
le practicó la retención, debiendo contener los siguientes 
datoss apellido y nombre o denominación, y domicilio de la 
firma vendedora; apellido y nombre o denominación, y domici 
lio del agente de retención, impuesto,monto de la retención 
Y fecha de la misma. 

Solicitud de NUmero de InscriRoión 
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15.- Los contribuyentes no inscriptos comprendidos en esta 
resolución y los que inicien sus operaciones, deberán soli
citar a esta Dirección la asignación de número de inscrip 
ción en los impuestos a los réclit~s y/o a las ventas, aa.-\j 
briendo a tal efecto el formulario mímero 3853/ A y regulari'\l 
zando su situación impositiva, en caso de oorrespondere -¡; 

\ 
Las sociedades de personas que no lleven libros qt.Je les! 

permitan confeccionar balances en forma comercial, consigrl.!.t¡'' 
rán, en la documentación de que trata esta resolución, ade-\, 
más de su situación en el impuesto a las ventas, el número ·1 

de:iinscripción en el impu'esto a los réditos del socio que..'! 
presentó la declaración jurada de la entidad (formulario No ). 

! 

127). 1 

Autorizaciones de no Retención 

16~- ~cepcionalmente y cuando los hechos alegados y la do
cumentación aportada lo justifiquen, se podrá autorizar a 
los interesados que asi lo soliciten a que no se les pract! 
quen las retenciones dispuestas en la presente resolución. 

Imposibilidad de Retener 

17.- No están obligados a actuar como agentes de retención 
quienes, por la modalidad especial de la operación no abo
nen directamente los importes sujetos a retención. 

Aplicación de esta Resolución en Casos Especificados en la , 

Ley del Impuesto a los Réditos l su Reglamentación. 

18.- No rigen las normas de esta resolución en aquellos ca- · 
sós en que la Ley N° 11. 682 o su reglamentación prevean una 
forma o tasa de retención distintas a las contenidas en la 
presente. (Trabajo en relación de dependencia~ etc.). 

Sanciones 
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19.- Será reprimido con las multas que establece el articu
lo ouarenta y tres (43) de la Ley N° 11.683 (t.o. en 196Qfy 
sus modificaciones)§ graduable entre un mil pesos moneda na 
cional {mSn. 1.000) y cien mil pesos moneda nacional (mlno
lOO.ooo)t 

a) No cumplir con lo dispuesto en el punto doce {12) con -
respecto a la consignación y oomunioaoión de los númeraa 
de inscripción en los impuestos a los réditos y a las 
ventas o, para este último gravamen, la condición de no 
contribuyente, en la forma dispuesta, 

b) No practicar las rétenciones ouando o.orrespondan, de a
cuerdo con lo establecido en las normas precedentesJ 

o) Cualquier otro acto u omisión que importe el inoumpli -
miento total o parcial de esta resolución (desdoblamien 
to de pagos, cambios en la modalidad d~ los mismosieto7) 

Cuando las infracciones mencionadas configuren una 
fraudación al Fisco, podrán ser sancionadas de acuerdo 
lo estatuido en el articulo ouarenta y cinco de la ley 
da {multas de uno a diez tantos del gravamen omitido o 
tendido omitir). 

Vigencia 

cíe
con 
cita -pre-

20.- Las disposiciones contenidas en la presente resolución 
comenzarán a regir a partir del día primero de febrero de 
1963, comprendiendo todo pago o documentación de obligacio
nes que se realice desde dicha fecha, aunque corresponda a 
operaciones, facturas o 4ooumentos equivalentes, realizadas 
o emitidos con anterioridad a la misma. 
21.- Déjanse sin efecto, a partir de la fecha señalada en 
el punto anterior, las Resoluciones Generales llros. 814 (R.• 
y V.) y 828 (") (R. y V. ). 
22.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el »oletín Of! 
cial.-

Fdo., GREGORIO A.NDBES ».ALLEST.EROS. 
(")Ver Digesto Administrativo No 1790.-



DIGESTO . PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS& INCOMPATIBILIDADES - HORARIO - INSTITUTO SUPE 
' -

RIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA - DIRECCION GE -
NERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION - LICEN -
CIA. 

Buenos Aires, 28 de enero de 1963.-

Visto el Régimen de acumulación de cargos, fUncio
nes y/ o pasividades aprobado por decretos Nr~s. 8566 (1 ) 

y 9677/61 {" ,1) y 

CONSIDERANDO• 

~e la aplicación practica de sus disposiciones ha 
demostrado la necesidad de establecer un lapso pruden -
cial para que el agente en situación de inoompatibili -
dad regularice la misma o for~le la opción por uno u 
otro cargo, como medida previa a la cesantía que corre.! 
ponde aplicar en caso de no modificar su situaciÓn§ 

Que en tal sentido se ha expedido la Procuración -
del Tesoro de la Nación al serle recabado su dictamen , 
expresando que debe darse oportunidad al agente para -
controvertir y regularizar, mediante opción, sus respe~ 
tivas situaciones; 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1460.
(") Ver Digesto Administrativo B0 1491.-
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~e, en otro aspecto del mismo Régimen, debe limitara~ 
el derecho a la licencia sin sueldo prevista en el artiou ... :; 
lo 12 del decreto N° 9677/61, condicionándolo a los princ1' -pios generales que rigen el otorgamiento de este tipo de:· 
licencias en el régimen aprobado por decreto N° 8567/61 (o~'
de manera de no desvirtuar el propósito de esta norma, y' 
evitar que se constituya en una prerrogativa para determi-; 
nados agentes y una autorización sin reservas, que wlner!.,~ 
r:la elementales principios de racionalización administrati'~··: 

~:/ 

V8J ; 
Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de _; 

Estado de Hacienda, en uso de las atribuciones resultanteai 
del decreto-ley N° 797/58 (=) y articulo 20, inciso 12~ de·· 
la Ley N° 14.439 (~), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA• 
1 

• .. ¡·· 

ARTICULO -1°.- Modificase el texto del apartado 20 del ar - ~ 
tíoulo 16 del "Régimen sobre acumulación de cargos~ funci.2,1 
nes y/ o pasividades para la Administración Pública Nacio -~~ 
nal", aprobado por decreto N° 8566/61, el que deberá consi '! 
derarse redactado de la siguiente forma. • - ·:¡ 

"2o.- Si se denunciaran acumulaciones: 
a) Si fueran compatibles por estar expresamente auto -rizadas en el presente, analizarán si se cumplen 

los extremos requeridos en el articulo 9o, au tori :; 
zando en caso afirmativo por escrito la acumula~""iti 
ción, disponiéndose la notificación del causante 
y la agregación a su legajo personal~ En caso que 
no se cumplieran algunos de los requisitos señal~ 
dos en el artículo 9o, se dispondrá el inmediato 
cese de funciones del agente, el que deberá regu-

~~---
( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 1461.-
(~) Ver Digesto Administrativo N° 419.
(") Ver Digesto Administrativo N° 505.-
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larizar su situación dentro del plazo improrrogable 
de cinco (5) días laborables, al vencimiento del ,~ 
cual se requerirá su cesantía a la autoridad que co -rresponda, en caso de no haberse modificado aquella 
situación. 

b) Si ~eran incompatibles por no estar autorizadas en 
el presente, también se dispondrá el inmediato cese 
de funciones del agente, el que deberá optar por 
uno u otro oargo dentro del plazo improrrogable de 
oinco {5) dÍas laborables, a ouyo vencimiento, de 
no haberse materializado la opción en forma dooumen 

' -
tada, se requerirá la cesantía del causante a la ~ 
toridad competente". 

ARTICULO 2o.- Agréguese al texto del artículo 12 del decre
to 9677/61, lo siguientes 

"Dicha licencia se ajustará a las prescripciones del ar 
tíoulo 27 del Régimen de Licencias, Justificaciones y Permi 
sos, aprobado por decreto 8567/61, en cuanto a las condici~ 
nes para su otorgamiento y término de duraciÓn". 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economia y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°•- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vese.-

GUIDO - EUstaquio Méndez Delfino -
Horacio A. García Belsunce. 
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ÁCTOa DECRETO No 860/63.-

MATERIASJ DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - AUTARQUIA 

Buenos Aires, 31 de enero de 1963.-

VISTO y CONSIDERANDO a 

~e por el articulo 10, inciso o) del decreto núme
ro 6.890/62 (•), el Consejo de la Dirección General Im
positiva estaba autorizado para ejercer las facultades 
determinadas en el incico 1) del articulo 6o de dicho -
acto de gobierno, mientras durase el proceso de reorga
nización de aquella dependencia; 

Que, posteriormente, por decreto N° 12.823/62 {") , 
se dispuso dar por terminado el estado de reorganiz~n 
a que se ha hecho referencia, habiendo caducado por lo 
tanto las atribuciones mencionad~s más arriba; 

Que, ello no obstante, existen razones de ordensme~ 
to administrativo que aconsejan prorrogar por un tiempo 
prudencial las facultades de que se trata; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Prorróganse por seis (6) meses a partir -
del dÍa 23 de noviembre de 1962 (Decreto N° 12.823/62), 

(•) Ver Digesto Administrativo No 1668.
{") Ver Digesto Administrativo No 1815.-

11-
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las facultades acordadas al Consejo de la Dirección UMI·~~ 
ral Impositiva por el inciso o) del artículo 10 del 
toNo 6.890/62, en lo que respecta al artículo 6°, ino 
1) de dioho pronunciamiento. 
ARTICULO 2°.- Dentro de los sesenta (60) días de la f 
del presente decreto la Dirección General Impositiva 
rá a la Secretaría de Hacienda el proyecto de la ·~•~•cwa•• 
tación que prevé el inciso l) del artículo 6° del 
NO 6. 890/62. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por 
señor Ministro Secretario· en el Departamento de EconQm!a 
firmado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 4°·- Comuníquese, publíquese, dáse a la 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase 
taría de Hacienda a sus efectos.-

GUIDO - EUstaquio Méndez Delfina 
Horaoio A. García Belsunce. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

• ;,¡)MlNISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. lB49•-

!212S DECRETO N° 880/63 ~-

MATERIASs LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS . 

(Casinos -HipÓdromos) ~ LIMITACION :DE SERVI 

CIOS = INDEMNIZACIONES 

Buenos Aires, 1° de febrero de 1963~-

Visto el expediente N° 3740474/62~ relacionado con 
la situación de diversos ex-empleados de la Lotería de 
Beneficencia Nacional y Casinos; y 

CONSIDERANDO S 

Que mediante decreto N° 2@608 del 21 de marzo de 
1962, se limitaron los servicios, en los términos d~l -
artículo 14 del Estatuto para el Personal de los Hipó ~ 
dromos y Salas de Entretenimientos, aprobado por decre
to N° 7$334/60 (~)~ de diverso personal de la referida 
repartición; 

Que con motivo de la presentación efectuada por el 
ex-agente don José Jorge, reclamando el pago de la in -
demnización prevista. en el citado articulo 14, se requ-i 
rió, de acuerdo a. las prescripciones del articulo 16° 
del aludido Estatuto, el dictamen de la Dirección Gene
rál de Asuntos Jurídicos de la. Secretaría de Estado de 
Hacienda; 

~e sobre el particular, la. nombrada. Dirección Gen~ 
ral, estima que las previsiones contenidas en los a.r-

//-
(') Ver Digesto Administrativo No 1204.-
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tículos 15 y 16 de la mencionada norma, no son de 
ción en el presente caso, ya que considera, que la 
adoptada mediante el señalado decreto N° 2.608/62, es en 
ramente discrecional, por lo que nové razón alguna que 
justifique, ni la reclamación por parte del interesado, 
una opinión jurídica, desde que no existe cuestión que 
diera controvertirs~ como podría ser en el caso de una 
cisión arbitraria; 

~e en atención a ello, manifestó también, que en 
situaciones análogas a las que dieron lugar al dictado 
decreto N° 2.60&(62, podría incluirse una disposición 
autorizara el pago de la ·comentada indemnización (fs.l3/ 

Que el señor Subprocurador del Tesoro de la Nación,· . 
·-·\.'{ 

su dictamen de fecha 27 de agosto de 1962, que obra a fs•; 
16/17, expresa ~e, en casos como el presente, en que 
Poder Ejecutivo ha dispuesto en forma discrecional la s 
ración del agente, sin incluir en el respectivo decreto~ ' 
ninguna norma que autorice el pago de la indemnización p 
tinente, no resulta ocioso ni injustificado el reclamo d 
empleado, puesto que su interposición constituye la prim 
ra y necesaria gestión para la iniciación del procedimie 
to administrativo, que tornará factible la percepción p 
parte del mismo del beneficio de que se trata, resultando~. 
de evidente conveniencia para el adecuado encausamiento-· 
del trámite, los requisitos previstos por el articulo 16 
del precitado Estatuto; 

Que asimismo, dicho funcionario señala que ello no 
Óbice para que coincida plenamente con la mencionada Dir 
ción General de Asuntos JurÍdicos, en cuanto a la indisc:M:' 
tible conveniencia. que existiría en incluir, en decretos .·· 
como el N° 2. 608/62, un articulo por el que se dispusier•:. 
el pago de la indemnización correspondiente al agente se " 
rado de su cargo, siendo en tal supuesto~ totalmente injú' 
tificados los asesoramientos técnicos prescriptos por .; 
señalado artículo 16~ como a.si también 9 la gestión del 
teresado para que se le reconozca ese derecho~ 
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~e por todo lo expuesto, corresponde disponer a favor 
de todo el personal comprendido en el articulo 1° del aludí 
do decreto N° 2~60&(62j el pago de la indemnización previa: 
ta en el artículo 14 del señalado Estatuto; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE Ll NA.CION .A.RGENTilQ 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Déjase establecido, c¡ue todo el personal de -
la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos, cuyos servi
cios fueron limitados por decreto No 2.608 del 21 de marzo 
de 1962, en los términos del artículo 14 del Estatuto para 
el Personal de los Hipódromos y Salas de Entretenimientos,& 
probado por decreto N° 7·334/60, tiene derecho al pago d; 
la indemnización fijada por el mismo. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y fir 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese; dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa agregación 
de los expedientes Nros. 361.553 1 374·032,.374·361, 374·752 
y 374·994 del año 1962, dése al archivo. 

GUIDO - JUetaquio Méndez Delfino -
Horacio AoGaroía Belsunoe. 



ACTOs DECRETO N° 882/ 63 e--
MATERI.ASs LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES - AW!'OR.! 

ZACIONES JURISDICCIONALES 

Buenos Airea, 1° de febrero de 1963o-

Visto lo solicitado por la Dirección Nacional de A~ 
nas, en el sentido de prorrogar para-el ejercicio 1963 
las disposiciones del decreto ~ 8.564 del 23 de agosto 
de 19 62 { ' ) , y 

CONSIDERANDO: 

~e aún subsisten las razones que impusieron ampliar 
hasta el 31 de enero actual, mediante decreto N° 11.707/ 
62 ("), la vigencia de las disposiciones antes aludidas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Prorróganse hasta el dÍa 31 de octubre de 
1963 las disposiciones ordenadas por el decreto wo 8564, 
dictado con fecha 23 de agosto de 1962. 
ARTICULO 2°.- ![ presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economia 
. fi-

(') Ver Digesto Administrativo N° 1708.-
(") Ver Digesto Administrativo No 1793·-
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y firmado por el señor Secretario de Haoiendae 
ARTICULO 3°e- Comuniquese, publÍquese, dése a la Direooi~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
taría de Hacienda a sus efeotos0= 

GUIDO = EUstaquio Méndez Delfino 
Horaoio A.Garcia Belsunoe. 



DIGESTO PODSR EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. .185.1•- . 

!Q!Q_s DECRB'l'O J'O 868/63 •-

JU.TERIAS a LOTERIA DE BENEFICEB'CIA. NACIONAL Y CASINOS 

(Casinos) - COMPENSACION POR DESARRAIGO - LI

CENCIAS - PERSONAL JOBNALIZADO 

Buenos Aires, 31 de enero de 1963.-

Visto el·régimen de "Bonificación por Desarraigo", 
instituido por decreto N° 870/59 ('), actualizado por 
decreto N° 11.617/60 ("), y 

CONSIDERJ.NlXh 

~e dicho régimen tiene como finalidad compensar -
los gastos que ocasiona al personal que presta servicX& 
en el casino de Mar del Plata, su traslado a otros casi 
nosJ 

~e, en consecuencia, corresponde adecuar tales CO$! 
pensaciones, vinculando su monto al ~or gasto que se 
oalcul,a ha de provocar su viaje y estad.ia para actuar -
en otros lugares¡ 

~e el incremento calculado puede ser atendido con 
los actaales recursos y partidas presupuestarias de la 
cuenta especial "EXplotación de Salas de Entretenimien
to"; 

~e a fin de evitar las dificultades de orden admi
nistrativo-contable derivadas de la aplicación de por-

('}Ver Digesto Administrativo~ 808.
(") Ver Digesto Administrativo W0 1264•-

//-
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centajes, resulta más conveniente implantar un régimetii' 
~ f: 

base á.e importes fijos diarios, cot\ lo que se facilit ., 
las liquidaciones respectivas, por lo que procede 
las á.isposic:lones vigentes; 

·,:!qr .·ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTIOULO 1°~- El personal jornalizado de la Loteria 
neficenoia Nacional y Casinos, nombrado con imputación 'i¡, 
la cuenta especial "Explotación Salas de Entretenimi '·· 
ton, que sea destinado a. prestar servicios en los casil'l 
de su dependencia. fuera de la ciudad de Mar del Plata, 
zará de una Bonificación por Desarraigo, compensatoria 
los gastos que le origine su estada en la localidad do 
funcione la. respectiva. sala de entretenimiento, de acu«ti 
a los importes que se consignan e~ la planilla anexae 
ARTICULO 2°.- Los importes establecidos se liquidarán 

) 

bre los jornales básicos vigentes en la actualidad, sin ;' 
que cualquier ulterior modificación de los mismos que ll 

,. .:i' 

gare a hacerse~ de lugar a reajuste de ninguna naturale , 
ARTICULO 3°.- No corresponderá la percepción de este oo ' 
to para aquel personal q,ue tenga su residencia habitual 
la localidad en que fUnciona el casino al cual fUere de 
nado. Cualquier falseamiento u ocultamiento en que inou 
ra el agente al declarar su residencia habitual, dará 
gar a la aplicación de las sanciones disciplinarias co ' 
pendientes. 
ARTICULO 4°.- Es incompatible la percepción de la boni 
ción establecida por el presente decreto oon el cobro 
viáticos q,ue establece el régimen correspondiente. 
ARTICULO 5°.- El agente que perciba este beneficio ten . 

- \<}, 

derecho a que se le anticipe el importe correapoadienteti 
hasta un máximo de treinta (30) dias. Esa liquidación . 
practicará a partir del día que el empleado sale de 111., 

to habi~aal y hasta el momento ~e se reintegre al mis 
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con la alternativa a que se refiere el inciso o) del artí~ 
lo 6°J ~edando establecido que la repartición determina
rá en cada caso los días que corresponde liquidar. 
ARTICULO 6°.- Cuando el lstado facilite gratuitamente al ~ 
gente al$jamiento o comida, el monto de la asignación se 1! 
quidará conforme a los siguientes porcentajes• 

a) 50 <¡, si se le diera alojamiento sin comidaf 
b) 50 <¡, si se le diera comida sin alojamientof 
a) 25 ~ durante loj días que el agente emplee para el via

je de ida 7 r~esOJ 
d) si se le diera alojamiento y comida no tendrá derecho a 

percibir suma alguna en concepto de la asigDación oom -
pensatoria establecida en el presente decreto. 

ARTiorr.LO 7o.- La as~nación compensatoria que se implanta -
por este acto, en ra~ón de la finalidad par: la oual ha si
do instituida, no sufrirá desouento alguno en concepto de ~ 
porte jubilatorio, y se liquidará también auando el emplea
do haga uso de francos hebdomadarios, aun en el caso de ~· 
éstos ~eran sin goce de jornal, como asimismo durante las 
inasistencias justificadas con dere~cho a la percepción de 
haberes, contempladas en el decreto B• 1.881/62 (o). 
ARTICULO 8•~- ~edan derogadas todas las disposiciones que 
se oponcan al preaente. 
ARTICULO 9•·- 11 presente decreto será refrendado por el ·~ 
ñor Kinistro Secret'ario en el Departamento de lloonomía y -
firmado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publÍquese, dése a la tireooión 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archive~•·-

GUIDO - IUstaquio A.Kéndez Delfino -
Horaoio A.Garoia Beleunoe. 

l•) Ver Digesto .Administrativo P 1585·-
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PLA:NILLJ. ANEXA AL .A.RTICOLO 1° 

Jornales M ir amar 
Rosario 

Necochea de la. 
Frontera 

j 
San Ou .~ 

-- iJ 

~:u!~J 
l'fÍ 

---------------------------- ,¡ 
:'~ 

Hasta. m#n .. 1?5 mSn .. 150 mSn .. 200 m$n. 270 mSn ... 2'JO 
,, . . 

.:l 
de m$n. 190 n 180 " 250 " 320 vv 320 :•,'1 

~· 

tv m$n. 195 a mln. 225 ,tt 180 " 270 if 350 " 350 
" m$n .. 230 " m$n. 250 vt 200 tt 270 tt 3~0 " 350 
n m$n .. 255 " m$n. 275 " 220 fl 300 " 400 " 400 / 
11 m$n .. 280 t! m$n. 350 VI 270 Rl 350 lf 450 " 450 
11 más de m$rh 350 ff 300 " 400 lf 500 " 500 



DIGESTO PODER EjECUTIVO NACIONAL 
No. 1852•

ADMINISTRATJVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q_a DECRETO No 1050/63.-

MA.TERIASJ SERVICIOS CALIFICADOS - DEDICACION FUNCIONAL

RESPONSABILIDAD JERARQ,UICA - PREMIO POR ASIS

TENCIA - BONIFICACION ESPECIAL - DEDICACION 

PROFESIONAL O TECNICA EXCLUSIVA - PRIMA DE 

PRODUCCION 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1963. 

VISTO Y CONSIDERANDOs 

~a en distintas dependencias, empresas o servicios 
del Estado, se están tramitando solicitudes de mejoras 
en las retribuciones al personal; 

Que, por otra parte, existen decretos que prevén m~ 
dificaciones en las escalas vigentes para las retribu
ciones da determinado personal, condicionadas a las dis 
ponibilidades crediticias en los anexos respectivos del 
Presupuesto General de la Nación, disponibilidades que 
no es posible lograr atento a la magnitud del défici~ 
previsto y a la necesidad de reducirlo al· máximo posr'l · 
ble; 

~e ante el evidente atraso en el pago normal de 
sueldos, jubilaciones, pensiones y otras obligaciones a 
las que debe darse prioridad, no es oportuno contraer -
nuevos oompromisqs sin antes regularizar dicho atraso; 

~e, en consecuencia, no es posible el acuerdo de 
. fi-
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mejoras, dado que los factores mencionados itnpiden qu , 
las mismas puedan hacerse efectivasil por lo que a fin d•'. 
que dichas mejoras, en el caso de poder acordarset cuan 
con real financiación, debe postergarse su consideraciÓD 

Por ello, t 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA .i 

DECRETAB 1 
ARTICULO loe_ Postérgase hasta la finalización del corr1~ 
te ejercicio financiero, la consideración de todo aouer4 
de mejoras en las#retribuciones del personal pertenecien, 
a la Administracion Central del Estado Nacional... ·1 

1 

ARTICULO 2°~- El tratamiento señalado en el artículo ant~ 
rior se aplicará para las retribuciones del personal ~ 
los organismos descentralizados, empresas y demás deperul.' 
cias estatales, cuando su financiación incida dir_ecta o ·. 
directamente en el tesoro Nacional. ;¡ 

ARTICULO 3°.- Entiéndase que la financiación incide dire. 
ta o indiréctamente en el tesoro Nacional cuando del 

" hacerse con aportes provenientes del mismo,o se atienda ~.·. 
recursos propios cuyos excedentes deban ser ingresados • 
tesoro o cuando por efecto del mayor gasto se inorement 
el importe del déficit a su cargo o se disminuya la posi, 
lidad de reducirlo. 1 
ARTICULO 40.- Atento la imposibilidad de arbitrar los re .:l 

cursos necesarios, suspéndese la aplicación de los decre~ 
11.720/62 ( 1 );11. 824/62 ;11. 843/62 ;11.84&/62 ;11. 849/ 62;11·4 
62 ;11. 856/62 ;11. 878/62 ;11. 879/62 ;11. 880/62 y 11.881/62 •. ~ 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 1 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economiaí 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda. .· 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direccij 
General del Boletin Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - EUstaquio A.Méndez Delfino 
Horacio A.Garcia Belsunoe. 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 1788.-



DIGESTO PODER ErECUTIVO NACIONAL 185 N°. 3•-
ADMJNISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOJ DECRETO N° 3·299/58·-

:MJ.TERIA.t BOLETIN OFICIAL 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1958.-

Visto el presente expediente letra D, N° 2234, año 
1958 y el informe N° 1074/957, presentado por el señor 
Interventor en las Direcciones Generales del Boletín O
ficial y de Imprenta; y 

CONSIDERANDO• 

Qpe del referido informe se desprende la necesidad 
de proceder a reestructurar dichos organismos en uno s~ 
lo, desde que la principal actividad de la Dirección de 
Imprenta es la de imprimir el Boletín OfioialJ 

~e la medida que. se proyecta puede atenderse con 
créditos que para el ejercicio 1957-1958, figuran en 
el Presupuesto del Anexo 25 (Interior); 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACION .ARGENTINA 

DECRETA• 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha del presente decreto, 
las actuales Direcciones de Imprenta ~ del Boletín Ofi
cial, constituirán la Dirección General del Boletín O
ficial e Imprentas, que tendrá las mismas atribuciones 
que aquéllas .. 11-
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ARTICULO 2°.- El gasto que demande la reestructuración 
dispuesta por el artículo 1°, se atenderá oon los crédit 
que para el ejercicio 1957/1958, figuran en el anexo 25 
(Interior), del Presupuesto General de la Nación, a ~o 
efecto el Ministerio del Interior· someterá a la aproba.ci'"' '· 
del Poder Ejecutivo, con intervención del Departamento de.; 

Hacienda, el reajuste por compensación, respectivo~ 
ARTICULO 3°.- Hasta tanto se incluya en el Presupuesto 
cargo de Director General del Boletín Oficial e Imprentas 
sus funciones serán desempeñadas "ad-honorem" y sin perjui .\ -· cio de las que le son propias, por el actual Director del :r 
Boletín Oficial, doctor Gustavo Joaquín Denett. 
ARTICULO 4°·- El presente decreto será refrendado por 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamen -tos del Interior y de Hacienda. 
ARTICULO 5°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcció 
del Boletín Oficial y archivase.-

A.RAMBURU - Carlos R.S • .Alconad.a Aramburú 
Adalberto Krieger Vasena. 
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MATERIAS s JUBILACIONES - PENSIONES - PERSONAL 

Buenos Aires~ 13 de febrero de 1963.-

Vis;to lo solicitado por el Ministerio de Tráoajo y
Seguridad Social, y 

CO:NSIDERAND01 

Que, es evidente, la necesidad de realizar el es~ 
dio exhaustivo de una ley integral de los distintos r.!. 
gímenes previsionales vigentes, hasta lograr un trata
miento uniforme sin distinciones, por ser injusto que 
los beneficios sean dispares en situaciones semejantes; 

~e, la referida tarea, a la que se encuentra abo
cada la Comisión Asesora Permanente de Seguridad S~, 
requiere un estudio ponderado de los distintos faoto -
res que intervienen en la previsión social;, en el que 
deben participar todos los sectores interesados;lo que· 
no es Óbice para que en el momento actual se arbitren 
medidas conducentes a llevar a los amplios sectores de 
jubilados y pensionados un efectivo mejoramiento en 
los beneficios que perciben, ya que ello no admite de
moras, dando así en parte solución a uno de los más a~ 
gustiosos problemas de la seguridad social en e~ta ho-
n· 
. ' 

~e, para hacer posible el cumplimiento de las ma
yores erogaciones que significarán para. las Cajas Nacio 

1 ¡::: 
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nales de Previsión los aumentos en las prestaciones, re 
ta imprescindible en esta primera etapa, realizar los a 
tes necesarios a los regimenes legales de las mismas que 
coincidan con la realidad actual, expuesta por los disti 
tos sectores de opinión del país y reflejada en las Últi 
mas leyes en materia de previsión en el campo empresario, 
profesional y trabajadores independientes; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRm'A CON FUERZA DI LEY a 

ARTICULO 1°.- Las disposiciones del presente son apl~c~~~-. 
a las Cajas Nacionales de Previsión parat 

a) 
b) 
o) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

el Personal del Estado; 
el Personal Ferroviario; 
el Personal de Servicios Públicos; 
el Personal Bancario y de Seguros; 
el Personal de la Navegación; 
el Personal de Comercio y Actividades 
el Personal de la Industria;· 
Periodistas y GráfioosJ 

Civiles; 

i) Trabajadores Rurales. 
ARTICULO 20.- Sust.itúyese la escala del articulo 
oreto N° 11.732/60~ por la siguientes 

cuando el haber jubilatorio resultante fuere mayor 
m$n. 10 .. 000, el excedente de esta suma se determinará 
con sujeción a la siguiente escala acumulativa, 
de mas de mSn. lOeOOO a m$n8 200000J m$n. 10.000 más 
el 90 ~ daexoedente de mSn. 10.000; 
de mas de mSn~ 20.000 a mSn. 40sOOOa m$n. 19.000 
el 80 % del excedente de m$n. 20~000; 
de más de m$n. 40~000 a m$n. 60.000# mSn. 35.000 
el 60 % del excedente de m$n. 40.000; 
de más de m$n. 60.000: m$n. 47.000 más el 30 % del 
cedente de mSn. 60aOOO. 
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Jll'l'ICUJ.O 3•·- Déjase sin efecto el benefici·o 4e "jubilación 
por retiro TOluntario" establecido en los regimenes legales 
de las Cajas citadas en el articulo 1• del presente. 
AITicrrLO 4•.- Las solicitudes de "jubilación por retiro vo
luntario" interpuestas o a in~~rponerse ante cualquiera de 
las Cajas quedan exceptuadas de lo dispuesto en el artículo 
anterior, solo en los siguientes oasos1 
a) Cuando la cesación de servicios sea anterior a la fecha 

del presente? 
1 

b) Oaai:ld.o "la renuncia haya sido efectuada en forma expresa., 
·· . .:·~;m las: condiciones establecidas en los d.cretos Nros. -
· ~~ .. '820/62 ( 1 ) y 9.202/62 (" ) 1 oon anterioridad a la te-

o:l:iá.del presente; . 
e) CUando cualquiera de las Cajas haya acordado el benefi

~io de "jubilación por retiro TOluntario" mediante res~ 
lución expresa~· siempre que el oertifioado d¡e cesación 
de servicios sea anterior a la fecha d~l presente~ 

ARi'IotJLO 5• .- Las "jubilaciones por retiro voluntario" otO.!:, 
gadas a la fecha de la vigencia de este Decreto-Ley o que ~ 
se otorguen en las condiciones del articulo anterior, no 
tendrán derecho a ser reajustadas de acuerdo a la escala ~ 
artioulo 2•, sino que se man~endrá la pr&vista en el arti~ 
le 14 del decreto N° '11 .. 732/60, que es la siguientes . 

ouando el haber jubila torio resultan te fuere may-9:t; · de 
. m.Sn. 5.ooo)l el excedente de esta suma se deterrni~':·r::::i:_:~. -
oon sujeción a la si~Aiente escala acumulativa, 
de más de m$n. 5. 000 a m$n. : ·1 .. 000 s m$n. 5 .. 000 más el 

~- 70 ~ del excedente de m$n. 58000; 
de más de m$n~ 7.000 a m$n. 9.0003 m$n. 6.400 más el 
50 ~ del excedente de m$n. 7.000; . 
-a~ mSn. 9.000 en adelantea m$n. 7.400 más el 40 ~del
a~oedente de m$n. 9.000; 
cuando aplicada la escala precedente el monto supere a 
m$n. 20.000, para el excedente de esá suma solo se oom
RU tará el lO fo. 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1718.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1728.-
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la!ICUJ9 6• .. - Las escalas de los artíoulos 2• 7 5•~ ••• 
de aplicación solo para los beneficiarios oomprenclicl .. _" ' 
las disposiciones de la Ley 14.499 ,::(0 ), subsistiemlo · 
los demás el régimen vigente~ 
AJlTIOOLO 1°$- !lo está comprendido dentro de los térai ... ~· 
del presente Decreto-Ley el personal amparado par las 
yés 12 .. 992 y l~h018,. .. 
ARTICUÍO 8• .. - Deróganse los artículos• 19~ de la Le7 
ro 14·499; ¡o,. de:l Decreto-Ley 14 .. 535, modificado por 
Ley 13~065; 16, de la Ley 11 .. 110~ modificado por la t.q:, 
13 .. 076; asi como CJU&lquier otra disposición que. e.e op .,, 
al presente. 
AJTIO[LO 9°~- Las disposiciones del Presente »ecreto-.~-~
serán aplicables a partir de la fecha de la firma 7 •• 
disposiciones se declaran de orden pÚblico~ 
ARTICULO 10.- El presente Decreto-Ley será refrendado 
loe señores Ministros Secretarios en los Departamento•/ 
Trabajo y Seguridad Social, Interior y Defensa !Taoioaa1~ 
ARTICULO 11~= Oomuniquese, dése a la Dirección General 
Boletin ~!i~ial e Imprentas, publíquese y arohívese.-

----- ~ 

GUIDO - José l4.Astigueta - Rodolfo \ 
Mard.nez - Galileo Puente.. . .. 0, 

( 0 ) Ver Digest< Administr-ativo N• 621.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRE'ro -LEY N• 1.296/63,.-

MATERIAs PROPAGANDA POLITICA 

Buenos Aires, 15 de febrero de 1963.-

Visto el decreto 7.165,de 24 de julio de 1962 ( 9 ), 

:por el cual se resta.Dleció el pleno vigor de las nor
mas dictadas por decreto-ley 4.161/56 (" )~ derogado -
por Ley 14.444 (o) y teniendo en cuenta lo dispuesto
por decreto 9·747/62 (=), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEYa 

ARTICULO 1•.- Ratificase el decreto 7.165/62. 
ARTIGULO 2°.- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros del Interior, Defensa Nacional y 
Educación y Justicia. 
ARTIOULO ) 0 .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dire~ 
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y a.rchiv~ 

se.-
GUIDO - Rodolfo Kartínez - José M.As
tigueta - Alberto Rodríguez Galán. 

(j) Ver Digesto Administrativo N• 1695·-
( n ) Ver Digas to .A.dminis trat i vo N• 12 9.-
(•) Ver Digesto Administrativo N• 515.-
(=) Ver Digesto Administrativo N• 1738.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ---
!Q!Q.I DECRM'O :Jo 1.064/63.-

MATIRUS1 LEY DE COJ'T.ABILIDAD - RACIONALIZACIOII' 

Buenos Aires, 7 de febrero de 1963.-

Visto el deoret o N• 2. 227/62 ( •), y 

CONSIDEUJD01 

Qae sus disposiciones no han satisfecho eficazmente 
el propósito que se tuvo en cuenta al dictarlo, razón -
por la oual, de acuerdo con lo dictaminado por el señor 
Procurador del Tesoro de la Nación, conviene derogarloJ 

Por ello y atento lo propuesto por los señores Mi
nistros Secretarios en los Departamentos de Obras y Se~ 
vicios Públicos y de Economía, 

EL PRBSIDINTI DE LA NACION ARGENTINA 

DECRBTAs 

ARTICULO 1°.- DerÓgase el decreto N• 2.227 de fecha 9 
de marzo de 1962. 
ARTICULO 2•.- 11 presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos 
de Obras y Servicios Públicos y de Economía y firmado -
por los señores Secretarios de Estado de Obras PUblicas 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N• 1602.-
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y de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc- j 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas; tome coneo, .. ~ 
miento el Tribunal de Cuentas de la Nación y pase a la '· 
Secretaría de Estado de Hacienda a sus efectos. ·: 

'~\ 

GUIDO - Horacio J.Zubiri 
Kéndez Delfino - Luis de 
A.Gareía Belsunee. 

'~ 

' 1 

- Eustaquio A. · 1 
¡ 

Carli - Horacio,~ , 
~ 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 1857•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

J.Ci'l'Oa DBOUTO lf• 1.404/63.--
MATERU.St LIOilfCUS - OALU'IOACIOJES 

Bu~nos Aires, 21 de febrero de 1963.-

Viato el artía11lo 14 del Batatuto del .Personal Oi
vil de la Administración Pública Nacional {Decreto Ley 
B• 6.666/57) (v) 7 su reglamentación (Decreto N• 1.47~ 
58) (") 7 el artículo 22 del Decreto 8.567/61 (0 ) y, . ' •· 

OO:NSIDER..UDO 1 

~e las licencias sin eueldo acordadas a loa agentes 
desigaados para desempeñar cargos de representación po
li tioa ea el ord-. nacioíi.l , provinci$1 o ~ nicipal, o 

·- : ' • J 

ouando sean nombrados candidatos o resulten electos ~m -broa de loa Poderes ljecutivo o Legislativo de la lfa-
oióa, o de las Provincias 7 de las Municipalidades, in
ciden desfavorablemente en la califioaoión conceptual .!. 
aual del agenteJ 

~· las oarac~erístioaa especiales que revisten laa 
mot1vao1oDes que originan este tipo de licencias, hacen 
mérito ~t1ciente para acordarles idéntico-tratamiento 
que el eatablecido en el Decreto lf0 4•781/61 (.), para 
laa concedidas con motivo de la realización de estudios, 

{')Ver Digesto Administrativo¡. 
(") Ve:r Digesto Administrativo lP 
( 0 ) Ver »igesto Admiaistrativo lf• 
(=) Ver D~es~o Administrativo N• 

254·-
422~ 

1461.-
1410·-

11-



investigaciones, trabajos científicos, etc., 
Por ello, 7 atento a lo aconsejado por la Secretaría 

de Estado de Hacienda en uso de las atribuciones result&A' 
tes del Decreto L6,1 N• 797/58 (~) (Ley N• 14•467) (s), 

EL PRESIDENTE DE IA. lrACION ARGDTilfA 

DECRETA. 1 

ARTICULO l 0 e- Déjase establecido que las licencias sin 
sueldo acordadas a partir del 1• de noviembre de l958,co 
forme a los términos del artículo 14 del Estatuto del Per ' 
sonal Civil de la Administración Pública lfaoiona.l (Decret ' 
Ley 6.666/57) 7 su reglamentación {Decreto' 1•47.1/58) y " 
t!culo 22 del Decreto 8.567/61, no serán d~cidas de 
calificación anual de los beneficiarios de las mismas. 'l 

ARTICULO 2° ·- El presente decreto será refrendado por el .: 
señor Kinistro Secretario en el Departamento de Eoonom!a 7' 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTIOULO 3•.- OoDiln!quese, publÍquese, dése a la Direocióa: 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.- ·,; 

GUIDO - !Ustaquio A..Képdez Delfino -
Horacio A..Garoia Belsunoe. 

(-) Ver Digesto Administrativo N• 419·
(s) 'fer Di&esto Administrativo lf• 609.-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA . 1858.,-

!Q!Q.t DISPOSICION N° 7 .• 227/63 ,_ 

(j~~' 
'&~~~ 
{~J 
~'\. .. lJJ 
X••-9 
~ 

MAT¡aiASc DIRECCION GE!mRAL DE CONTQILIDAD Y .ADMINIS-

TRACION - I~ONDO l>E ESTIMULO 

Buenos Aires, 5 de raarzo de 1963.-

Visto el artículo 6• del decreto - ley ntimero 7633/ 
56 ( 1 ), por el que se estab1 ece el Fondo de Estimulo P!. 
ra el personal de la ex-Diracción General Inmobiliaria, 
y 

CONSIDERANDOJ 

" Que por decreto N° 1.453 del 13 de febrero de 
1962 ("), la repartición citada fue declarada disuelta, 
asignándose a esta Direccion Genar(il ln.s facultades qtte 
el nombrado decreto-ley y d.euás dis)osiciones legales y 
reglamentarias le otorgaban; 

·~e, por lo tanto, es necesario aotualizar las dis
posiciones normativas relacionadas co~ el beneficio de 
que ss trata, determinando un procedimiento que asegure 
su correcta distribución; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confie 
re en su artículo 7° la Ley 11~683 (t.o~ 1960) y el ar
ticulo 3° del decreto-ley 7688/ 56; 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACI01J 

DISPONE; 
ARTICULO l 0 e- La distribución del Fondo de Estímulo pa-

(')Ver Digesto Administrativo N° 52,~ 
(") Yer Digesto Administrativo N° 1589F 

//-



- 2-

ra el personal de la repartioión 5 se ajustará a las sigui' 
tes normas: 

a) el monto a distribuir estará fijado por el importe qu 
resulte de la aplicación del 6 o/oo, sobre la suma qui 
se haya recaudado en concepto de contribución inmobi ·~ 
ria (art. 6° decreto-ley 7688/56), durante el 
1° de enero ~1 31 de diciembre de 1962e 

b) el Fondo de Estímulo se distribuirá en proporción 
importe nominal de las remuneraciones del mes do dime 
bre de 1962 9 comprendidos los siguientes conceptos: B 
sico, Premio por Asistencia, Respons~bilidad Jerárqui 
ca, Tiedicación F~ncional, Servicios Calificados, Boni. 
ficación Especial aprobada por decreto N° 7920/ 6l ~ 3 ) ,' 

el complemento por ubicación, correspondiente al n.cs 

de octubre de 1962o 
o) a los agentes qua hayan dejado de prestar servicios e 

la ex-Dirección General Inmobiliaria o en la Direcció 
General de Contabilidad y Administración con anterior · 
dad al mes de diciembre de 1962, el inciso b) les ser , 
considerada en base a su última remuneración mensu~l. 

ARTICULO 2°.- Serán acreedores al Premios 

a) todos los agentes de la ex-Dirección General 
ria y de la Dirección General de Contabilidad y Admi 
nistracion, que cuenten con una antigüedad de servioi .. 
mayor de seis (6) meses en una o entre ambas repartí 
nas. 

b) todos los agentes de la ex-Dirección General Inmobil 
ria que se hayan desempeñado entre el 1° de enero y 3 · 
de diciembre de 1962 ~ a los cuales se les liquidara e ' 
proporción equivalente a una doceava parte de lo ~u , 
en total les correspondería en el año~ por cada mes d~. 
servicios prestados. Las fracciones de días se liqu id ' 
rá a razón de·~~. por cada día de servicios prestad 

365 
·----,.·--··---
(e) Ver Digesto Administrativo N° 1442,-



a) 
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todos los agentes de la Dirección General de Contabil! 
dad y Administración que se hayan desempeñado entre el 
14 de febrero y el 31 de diciembre de 1962 (decreto n° 
1453 del 13 de febrero de 1962), a los cuales se les -
liquidará en proporción equivalente a una doceava par
te de lo que en total le correspondería en el año, por 
~ada mes de servicios prestados$ Las .fracciones de dúw 
se liquidará a razón de _1_ por cada dÍa de servicios 
prestados. 365 
loe agentes adscriptos o en comisión en la ex-Direanón 
General I~obiliaria o en esta Dirección General~ en 
proporción a la asistencia acreditada durante el año -
1962, de acuerdo con el requisito fijado en el inciso 
a) y el procedimiento a que se refieren los incisos b) 
6 o) 9 siempre que no perciban en la institución a la -
q~e pertenecen remuneración de igual naturaleza~ en ou 
yo caso el interesado optará por la que más le conven: 
ga. 
a los agentes que perciban comisiones se les computará 
a partir del 10 de enero de 1962 y hasta la fecha de 
su. contratación (2/ 5/62) -además de las sumas que les 
correspondan en orden de las remuneraciones indicadas 
en el artículo 1°, inciso b), el promedio de las comi
siones liquidadas durante el lapso establecido en este 

p ' J 

inciso y hasta un maximo de dos mil pesos moneda nacio 
nal (mSn. 2.000.-).. -

ARTICULO Jo•- No serán acreedores del Premio' 
1 

a) los agentes cuya calificacion anual definitiva durante 
el período a distribuir sea inferior a siete {7) pun -
tose De no·haberae efectuado ésta, se tomará en consi
deración la calificación del período anteriar0 

b) los agentes que hubieran sido sancionados con poaterg~ 
ción en el ascenso, retrogradación de categoria, ces~ 
tía o exoneración, previstos en los artículos 34, 35, 
36, 37 y 38 del Escalafón del Personal Civil de la Na-
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ción. 
o) los agentes de la ex-Dirección General Inmobiliaria o 

de la Dirección General de Contabilidad y Administra-', 
oión que se encuentran adscriptos o en comisión · eJI •,¡ 
otras jurisdicciones. En este caso~ y de corresponder 
parte da la liquidación del beneficio en razón del 
tiempo de servicio prestado en una o en ambas reparti
oiones9 dicha liquidación se ajustará al régimen gene
ral fijado en la presente disposición. 

ARTICULO 4°.- Así determinados los acreedores al Premic~el' 
Fondo de Estímulo se distribuirá en orden a las califica~] 
nes acreditadas en la forma que determina el artículo }.0 ,

apartado a) de acuerdo con el siguiente detalles 

e :A. lOO% al agente cuya califioación sea de 9~50 a 10 p>.1ntoe 
el 90~ tt " u ft 11 " 8~50 if 9~49 ti 

el 10% ót Uj1 tf t_r ([ lO 7 50 fl ,( <g 8~49 M! 

el 50% ff 
ff lf 1! f( ff 1 ft j ~;49 1[ 

De acuerdo con las normas establecidas Gn el Capitulo VIII, 
:pín~to 38° del Esoalafon General (Decreto N'0 9e530/58}¡¡ no 
serar;, oalif:i.oados 9 8. los fi~ee d.e esta distribución9J los .!. 
gentes que revistav. en la Clase A. 11 los cuales tienen asig
nada a tales efectos~ una calificacion de diez (lO);puntcs .. 
ARTICULO 5° ...... El monto total del premio a d:l..strib'uir a ca
da agente sufrirá las siguientes reduc:oioness 
111 ) por cada d:Ía. de inasistencia~ justificada. o no!l....!..., del 

total s. peroi'bir., 365 
2°) por cada apercibimiento~ un 5% del total a percibir .. 
3°) por cada día de suspensión que se le aplique a.l agente,, 

un lO% del total a. percibir.. ¡ 

ARTICULO 6°~= De lae licencias reglamentar'ias~ sólo se co.!!_ 
siderará como asistencia~ a los efectos del cómputo de 
prestación de servicios~ la ordinaria por descanso .. 
ARTICULO 1°,. ~ El Fondo de Ee<timü.hh liqu.idado de acuerdo 
con los> procedimientos establec.:uios I»~·eo&dentemente, se r.! 
tend.ra a los empleados comprendidos en los siguientes ca -
SCIS8 
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a) a los agentes suspendidos en sus funciones con sumario& 
pendientes de resolución, se les diferirá el pago · del 
Fondo de Estímulo, el que quedará supeditado al result~ 
do del sumario. 

b) a los agentes ouyo promedio de calificación por "oonce~ 
tos" fUera inferior a siete (7) puntes~ pero suscepti -
ble de modificación por reourso de reoonsideraoión del 
mismo, a cuyo efecto se tendrá en cuenta las previsio
nes del punto 48 del Escalafón General (Decreto I 0 95~ 
58). 

ARTICULO So$_ Los agentes comprendidos en el artículo 1°~ 
deberán solicitar la liquidación T pago del Fondo de Batí
malo que les correspondiese, dentro de los 30 días hábiles 
de notificarse de la resolución defi~itivaa 
ARTICULO 9°a= Los reclamos sobre las liquidaciones del Fo~ 
do de l•timulo a que se refiere la presente disposición,de 
berán ser presentados dentro de los 60 días de haberse he
cho efectivo el pago; pasando dicho termino, no se dará = 

aurso a loe mismos. 
En estos casos~ los reajustes por rectificación de las 

sumas acordadas en oonoepto del Fondo de Estimulo por el 
año 1962, se practicarán sobre el Fondo de Estimulo del •! 
gu.iente año. 
ARTICULO 10.- Los fondos retenidos preventivamente$ según 
lo dispuesto en el art!oulo 7°, y que por resolución defi
nitiva no corresponda pagar, se acreditarán al Fon&o de Z~ 
timulo del año siguiente. 
A&TICULO 11.- Pase a los Departamentos de Personal y Cont~ 
dur{a para SU conocimiento y efectos OOrrespondienteSJ oua 
plido, arohívese.-

Pdo. JlllliL BOftlCRO TORRES 
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ACTO: RESOLUCION N° 294/63e T~C.N. -
MATERIAS 1 LEY DE CONTABILIDAD (Art.. 25) - RESOLUCIONES 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS .,. APROPIACIONES 

Buenos Airesv 18 de febrero de 1963. 

Visto lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de 
Contabilidad~ y 

CONSIDERANDO a 

Que dioha disposición exceptúa del régimen que ins
tituye a aquellas erogaciones cuyo monto sólo puede es
tablecerse al practicar la respectiva liquidación, que 
será la que en definitiva determinará el oompromisoe 

Que por resolución 1877/61 ( 9
), se sustituyeron las 

normas de interpretación del mencionado artículo 25 a
probadas por resolución 1636/57 ("), considerándose OO!,. 

prendidos Únicamente en el régimen establecido por el 
último párrafo del citado artículo 25 de la ley, los 
gastos que tengan origen en contratos de adhesión siem
pre y cuando no se hubieran podido incluir en las auen
tas de residuos pasivos del ejercicio en que se deveng~ 
ron y los que se deriven de diferencias a pagar produoi 
das con motivo de la variabilidad de preqios legalmente 
consentida o como consecuencia de la resoisión de con -
tratos, cuando tales diferencias se establezcan después 

(rr) Ver Digesto Administrativo N° 1436$
{") Ver Digesto Administrativo N° 333·-

11-
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de cerrado el ejercicio en que se asumió el compromiso 
original. 

~e también en los casos de otorgamiento o aumento 
pensiones graciables, como asimismo cuando se trata de 
difioaciones de beneficios que acumulen los pensionistas 
o por ampliación del límite a que se refiere el artículo 
1° de la ley 1).)37 y sus modificatorias, el verdadero 
monto de las erogaciones correspondientes sólo es dete~m~• 
nabla en el momento de efectuarse la respectiva liquida 
ción .. 

Qua esa circunstancia hace aconsejable resolver ~1 
pecto de la apropiación de tales gastos por v!a de la 
tinente norma interpretativa que este Cuerpo puede die 
en virtud de la facultad acordada por el articulo 84, 
ciso o) de la Ley de Contabilidad. 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVEs 

ARTICULO 1°.- Agregar a las normas de interpretación 
artículo 25 de la Ley de Contabilidad el siguiente inci 

"e) Los que se originen por el otorgamiento o aumen 
"de pensiones gráciables, como as:í también los motivados 
"por la modificación del límite de acumulación previsto 
"en el artículo 7° de la ley 13.337 y sus modificatorias.· 
"y los que se deriven de la actualización de los ingre 
"que acumulen los beneficiarios de tales pensiones". 
ARTICULO 2°.- Regístrese, dése a conocer por Digesto 
aistrativo y archivase.-

JOSE MeFERNANDEZ FARL"'iA - wis P.Pioardo 
Antonio M.Pérez Arango - Wif'redo Dedeu - ~·: 
sabio E.Villar (Vocal Acce) Juan Carlos · 
tene - Seoretarioe 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 1860.-
. --=·~======~====================~~======~ 

~~ DECRETO N° 1.82&(63.-

MATERIAl CO.MISION llA.CIO:UL DE HIPODROllOS 

Buenos ~ires, 11 de marzo de 1963.-

Visto lo dispuesto en el decreto No 224&( 62 { '), y 

CONSIDERABD01 

~e la Comiaión oreada en dicho decreto ha produ
cido el asesoramiento que le requiriera el Poder Eje~ 
tiVOJ 

~e resulta urgente solucionar los problemas reit~ 
radamente expuestos por los sectores que integran la 
actividad hípica nacional, a la cual están afectados -
importantes capitales y fUentes de trabajo, en forma -
directa o a través del comercio o industrias intimame~ 
te vinculadas a la misma, que benefician a la economía 
naoional y que proporcionan divisas por las exportaci~ 
nes y el turismo que dicha actividad genera; produoie~ 
do, asimismo, los hipódromos importantes recursos al 
Estado y facilitando la obra social a su cargoJ 

~e la impo»tancia de la cría del caballo de oarr~ 
ra en su aspecto ~alitativo y cuantitativo ha permiti 
do a la RepÚblica Argentina ocupar un lugar de pri vil.!. 
gio que comparte con países cuya producción tiene un 
origen muy anterior,posición que es un deber mantener 
mediante un adecuado proceso selectivo en procura de 
lo que debe constituir la finalidad especÍfica ~el ~ 

11-
(') V«r Digesto Administrativo N° 1597·-
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o sea el mejoramiento de la especie caballar, con el 
to de crear fuentes de recursos para la Nación y 
a la Defensa Nacional; 

~e la complejidad de la actividad hipioa, ~ 
ristica esencialmente técnica y su importancia económica·¡ ., 
justifican la necesidad de orear, oon carácter definiti 
una Comisión ~e ejerza su conducción integral, asuma 
responsabilidades de su orientación, supervisión y contr 
en todo el territorio de la Repáblioa y asesore al Poder 
jeoutivo en todos los asuntos referentes a la misma; 

~e en dicha Comisión, además de los representantes ' 
ficiales, deben actuar, sin exclusiones, todas las en·U ' 
des representativas de los sectores básicos de la activi.• 
dad vinculada con la crianza del caballo de carrera y 
fUncionamiento de los hipódromos; 

Por lo tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTII1 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión Nacional de Hipódromos, 
jurisdicción del Ministerio de Economía, la que estará 1 .. ~ 
tegrada por once miembros ti tul ares. Tres de ellos reprei:. 

'1 

sentarán al Estado Nacional~ por cada una de las sigui en.)~; 
tes Secretarías de Estado: de A.gricul tura y Ganadería, a. . 
Guerra y de Hacienda; los demás miembros representarán 
los sectores interesadós, uno en representación de cada ·~ 
de las siguientes entidades~ Asociación Civil Jockey Clu ' 
de Buenos Aires, Federación de Entidades jockey Club de ·' 
RepÚblica Argentina, Dirección Provincial de Hipódromos ••~ 
(Ente Autárquico) de la Provincia de Buenos Aires, . 

, ~ 
sooiaoion de Propietarios de Caballos de Carrera, As 
ciación Cooperativa de Criadores de Caballos de Saa 
gre Pura de Carrera Ltda. , Criadores Argentinos de Sangr : 

'.\ • 1"".'T,.'~ 

Pura de Carrera, Sociedad Rural ~gentina y AsooiaoiÓ'n >:1 



Argentina de Fomento Equino. 
ARTICULO 2°.- Los miembros de la Comisión serán designados 
por el Poder Ejecutivo a propuesta de cada una 4e las Se
cretarías de Estado y Entidades que representan~ debiendo 
nombrarse en oada caso un titular y un suplente. A los afee 
tos de su designación la Secretaría de Estado de Agricul~ 
ra y Ganadería recibirá las propuestas correspondientes p; 
ra su elevación al Poder Ejecutivo. Loa miembros suplente; 
reemplazarán a loa titulares en caso de fallecimiento~ in
~apacidad o ausencia de loa miamos. La Presidencia de la 
Comisión será ejercida por el Secretario de Estado de Agri 
cultura y Ganadería de la Nación o la persona que lo repri 
sen te. 
ARTICULO )a.- El mandato de loa miembros de la Comisión d~ 
:rará tres año•51- no pudiendo ser designados nuevamente en 
forma consecutiva por más de un periodo adicional. Desemp~ 
ñarán sus fUnciones en forma honoraria~ 
ARTICULO 4am- La primera reudLcn de la Comisión deberá efe~ 
tuarae dentro de los treinta (30) días de la fecha de vi
gencia del presente decreto. En esa reunión y 9 en lo suce
sivo~ en la primera que se realice oadaáio, sus miembros ~ 
signarán de entre ellos un secretario, un proaecretario,un 
tesorero y un protesorero. La vicepresidencia será ejerci
da en forma anual y rotativa por cada uno de loa represen
tantea de las Secretarias de Estado de Hacienda y de Gue
rra. Los demás miembros de la Comisión actuarán como voca
les., 
ARTICULO 5a.- La Comisión sesionará válidamente con una a
sistenci~ no inferior a seis (6) ,de sua miembros. Sus a
cuerdos y resoluciones ae adoptarán por mayoría de votos. 
En caso de empate, el Presidente tendrá doble votoe 
ARTICULO 6~e- El Preaidente ejercerá la repreaentaoión de 
la Comiaión a los efectos correapondientes, debiendo mfir 
ma se~ refrendada por el Secretario y, ademáa, cuando 1~ 
plique disposición o movimiento de fondos~ pora Tesorero. 
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ARTICULO ] 0 .- Son funciones de la Comisióna 
a) Promover el ~ejoramiento de la especie caballar en la -

República a fin de perfeccionar la actividad hipioa, 
orear fUentes de riqueza para la Nacióa 7 contribuir a 
la Defensa Nacional; 

b) Ejercer la orientación integral y supervisión de la ac
tividad de todos los hipódromos del pais; 

o) Proponer los proyectos de disposiciones legales que pe~ 
mitan la estructuración de la actividad de dichos hipó
dromos, la racionalización de su explotación y las mod! 
fioaciones al régimen tributario vigente, para facilitar 
su evolución y consolidación; 

d) Asesorar al Poder Ejecutivo en todos los asuntos relaoi~ 
nados con la actividad de los hipódromos. A tales efec
tos, todas las normas, decisiones o iniciativas relaci~ 
nadas con esta actividad que adopte el Poder Ejecutivo, 
tanto de oficio como a petición de las partes interesa
das, deberá contar con el dictamen previo de la ComisiÓDJ 

e) Administrar y transferir los fondos provenientes de la 
Ley 13.235 (Fondo de Ayuda a los Hipódromos del Interior) 
y controlar su destino; 

f) Promover la adopción de las medidas necesarias para as~ 
gurar que todas las entidades que administren y explotea 
hipÓdromos en la RepÚblica, distribuyan en premio~ un -
importe no menor al seis por ciento de las sumas que ha -yan ingresado, provenientes de las apuestas efectuadas 
en cada una de ellas durante el año anterior; 

g) Administrar y transferir los fondos que se destinen a -
la acción de fomento equino y mejoramiento de hipÓdro -
mos que debe realizarse en todo el país, a través de la 
distribución de premios, subsidios y créditos, así como 
la adquisición, utilización y/o reventa de reproducto
res~ con el fin de fomentar las actividades de crianza 
equina y los deportes hípicos, teniendo en cuenta las -
características de las diversas re~iones del país y de 
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acuerdo con la reglamentación que deberá dictar la mis
ma Comisión, excepción hecha de los fondos actualmente 
asignados (Ley 11.242) y de los que en lo futuro se asi!, 
ne para la adquisición y fomento de la cría del caballo 
de guerra para la Remonta del Ejército; 

h) Asesorar sobre las. medidas necesarias para prevenir y -
reprimir el uso de estimulantes prohibidos, asi como ~ 
mover la investigación científica sobre esta materia; 

i) Administrar el local de Ventas de Caballos de Sangre Pu 
ra de Carrera, instalado en el HipÓdromo de Palermo pa: 
ra los fines propios de tales operaciones, sin perjuicw 
del uso habitual del mismo para las necesidades de di~ 
Hipódromo; · 

j) Mantener relaciones con la hÍpica continental y mundial 
y promover la difUsión del conocimiento del caballo ar
gentino en el exterior. 

ARTIOULO Soe_ Para el mejor ejercicio de las facultades o
torgadas en el artículo anterior, la Comisión dictará las 
reglamentaciones correspondientes, las que deberán ser so
metidas a la aprobación conjunta de las Secretarías de ES
tado de Agricultura y Ganadería y de Hacienda de la Nación. 
Si correspondiese la sanción de normas aclaratorias del ~ 
sente decreto~ las ~ismas serán dictadas a propuesta de la 
Comisión, por·resolución conjunta de las Secretarías de la -tado de Agricultura y Ganadería y de Hacienda de la Nació~ 
ARTICULO 9°e- La Secretaría de Estado de Hacienda dispondrá 
la apertura de una cuenta especial que ·se denominará. "Di -
rección General de Contabilidad y Administración - Oomiaián 
Nacional de Hipódromos", cuyo régimen será el siguientes 
a) Finalidad o cometido de servicio• Se acreditará con el 

producido de los recursos establecidos en el artículo -
lO y se debitará por las erogaciones, sueldos, jornale~ 
gastos diversos, inversiones y financiaciones que or~g! 
ne el fUncionamiento ~e la Comiáión; 

b) Administracións Será ejercida directamente por la Oomi~ 
sión Nacional de Hipódromos, con la obligación de remi-
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tir a la Dli.rección General de Contabilidad y .AdminiatZ'!.. '::~¡ 
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda un estado - 1 

~j 
mensual del movimiento que registre y la respectiva re.!!. ' 

JI dición de cuenta•J ¡ 
·'~ 

e) Sobrante al cierre del ejercicios Los recursos no oom - !¡ 
prometidos al cierre de cada ejercicio serán tranaferi- \¡ 

:,~ 

dos al siguiente. ·~ 
ARTIOOLO 10.- La. Comisión dispondrá de loa siguientes reou.r ;¡ 

--·¡ 
SOSJ j 
a) La participación que se le fijare en los ingresos que - ;J 

perciban los Hipódromos f ··; 
b) Todo otro recurso que se le asigne en lo futuro, tl 
e) Una participación en los "Sweepstakes" que organicé la ;j 

Loter1a de Beneficenoia Nacional y Casinos, por s! o a J 
' pedido de la Comisión, que deberá ser establecida l>Or - ~~ 

convenio con la misma o por la sanción de las normas 1!, ~ 
gal~s pertinentes, si as:Í correspondiere; :~ 

d) El importe de las donaciones y legados que recibiere. .··.! 

A los efectos previstos en los incisos a) y b), dc;mtro ~1 
de los treinta (30) días de constituirse y, en lo sucesivo,·~ 
cuando lo considere oportuno, la Comisión deberá solicitar Jl 

.! 

al Poder Ejecu~ivo que promueva la sanción de las normas - fj 
que correspondieren. .·~ 

ABTIOOLO 11.- La Comisión deberá destinar una parte de a.~J! 
recursos para poder atender debidamente las funciones· que .·.~,' 
se le asignan en el inciso g} del artículo 7° del presente , 

','~ 

decreto. i' 
ARTicruLO 12.- La Comisión queda facultada para atender las 
necesidades de las entidades hÍpicas del interior comprea
didas en el régimen de la Ley 13.235 y decretos reglament~ 
rios correspondientes, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas. 
ARTICULO 13.- La Comisión queda facultada para crear ~bc!, 
misiones asesoras, permanentes o ad hoc, integradas por pe~ 
sonae o entidades represent~tivas de loe sectores básicos 
complementarios de la actividad hípica, cuya opinión cona! 
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dere de interés para el mejor cumplimiento de sus fUnciones~ 
ARTICULO 14·~,Derógase el decreto N° 9277, del 28 de mayo 
de 1953 y toña otra disposición que se oponga al presente. 
ARTICULO 15.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco
nomía y Defensa Nacional y firmado por los señores Secret~ 
rios de Estado de Agricultura y Ganadería, de Ouerra y de 
Hacienda de la Nación. 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - EUstaquio A.Méndez Delfino - José K.A~ 
tigueta- José A.Martínez de Hoz (h.)- Benja
mín Rattenbaoh - Horacio A.Garoía Belsunce. 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ·1861.-

,!2!Q_: DECRETO-LEY N° le83l/63 .. -

MATERIA: COMISION ADMINISTRADORA PROVISIONAL DEL STUD 

BOOK ARGENTINO 

Buenos Aires, 11 de marzo de 1963.-

Visto el Decreto-Ley N° 23961/58 que transfirió a 
la Asociación Cooperativa de Criadores de Caballos de 
Pura Sangre de Carrera Ltda. los Registros Genealógicos 
(Stud Book) de los caballos de la raza citada y árabes 
y anglo-árabes, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho decreto-ley fue dictado con el mismo espí 
ritu que inspiró los Decretos-Leyes 3.064/56 y 8.061/57-; 
que dispusieron la devolución a las entidades de criado 
res de los Registros Genealógicos de las diversas espe
cies de animales de raza; 

Que resulta conveniente dictar las normas legales -
que aseguren el cumplimiento de dicho propósito con re~ 
pecto al denominado Stud Book .Argentino; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Créase una Comisión Administradora Provi
soria del Stud Book Argentino (Registro Genealógico de 

11-
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los Caballos de Sangre Pura de Carrera y Arabas y Anglo
Arabas) en jurisdicción de la Secretaría de Estado de A
gricultura y Ganadería, la que estará compuesta por dos 
(2} representantes titulares y dos (2) suplentes de ca
da una de las siguientes entidades: Asociación Cooperat! 
va de Criadores de Caballos de Pura Sangre de Carrera 
Ltda. y Criadores Argentinos de Sangre Pura de Carrera. 
ARTICULO 2°.- Los miembros de la Comisión serán designa
dos por Resolución del señor Secretario de Estado de A
gricultura y Ganadería a propuesta de las respectivas .e~ 
tidades, las que deberán elevarlas a dicha Secretaría de 
Estado dentro de los ooho (8) días de la fecha de vigen
cia del presente decreto-ley. 
ARTICULO 3°.- Dicha Comisión tendrá como función adminis 
trar provisoriamente el Stud Book Argentino y elevar al 
Poder Ejecutivo por intermedio de la Secretaría de Esta
do de Agricultura y Ganadería, dentro de 1 os sesenta (60) 
días de su constitución, un proyecto sobre la transfereA 
cia y régimen definitivo del mencionado Stud Book. 
ARTICULO 4°.- La Comisión sesionará válidamente con asi~ 
tencia no inferior a la mitad más uno de sus miembros. 
ARTICULO 5°.- La Comisión Administradora Provisoria del 
Stud Book Argentina convendrá con la Asociación Coopera~ 
tiva de Criadores de Caballos de Pura Sangre de Carrera 
Ltda., actual tenedora de dicho Stud Book, la forma de 
llevar a cabo la administración que se le encomienda, de 
manera de asegurarse el &ficaz cumplimiento de la misma. 
ARTICULO 6°.- Derógase el Decreto-Ley N° 2.961/58. 
ARTICULO 7°.- El presente decreto-ley será refrendado 
por los señores :Ministros Secretarios en los Departamen
tos de Economía, de Interior y de Defensa Nacional y fi~ 
mado por los señores Secretarios de Estado de Agricultu
ra y Ganadería, de Hacienda y de Guerra. 
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ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Se
cretaría de Estado de Agricultura y Ganadería a sus efec
toss 

GUIDO - Eustaquio A. Méndez Delfino 
Rodolfo Martínez (h) - José Manuel 
Astigueta - José Alfredo lmrtinez 
de Hoz (h) - Horacio Adolfo García 
Belsunce - Benjamín Rattenbach 



DIGESTO PUDEH EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA.~~IIi;. 

!2!Q_: DECRETO N° 1.406/63.-

MATERIAS: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - PREVENCION Y 

REPRESION DEL CONTRABANDO 

Buenos Aires, 21 de febrero de 1963.-

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el contrabando constituye una forma de evasión 
fiscal antigua pero cambiante en sus modalidades, que 
evoluciona con los tiempos y se adapta a los distintos 
países y lugares, hasta el punto de ofrecer siempre a~ 
pactos nuevos según las posibilidades que le ofrecen 
la época y el medio; siendo de advertir en nuestro pa1s 

· un sensible agravamiento de este mal en los Últimos a
ños, atribuible en buena parte al inadecuado sistema -
represivo; 

Que es propósito del Gobierno evitar la evasiónf~ 
cal en todas sus formas y el contrabando constituye u
na de las más graves y perniciosas por sus especiales 
características y su honda repercusión social, económi 
ca y financiera, ya que opera como indudable factor de 
corrupción de las costumbres, como instrumento de com
petencia desleal en los ámbitos del comercio y de la 
industria y determina que se sustraigan al erario pú
blico importantes recursos que si ingresaran a él en 
forma de tributación normal y correcta podrían inver -
tirse en fines que hacen al interés y al bienestar ge-

11-
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neral; 
Que la legislación relativa a este delito ha sufrido 

difioaciones circunstanciales en diversas épocas y no 
ponde a un criterio uniforme ni a los requerimientos 
momento actual; 

Que tanto en punto a la tipificación del delito de 
trabando (figura penal que requiere una más precisa deli 
neación), como en cuanto a las sanciones que lo reprimen 
al procedimiento para la aplicación de éstas, es cada 
más evidente la necesidad de organizar un cuerpo de 
congruentes entre sí~ acordes con la realidadj que re 
dan a un criterio sistemático y único y sean de clara 
ciación y sencilla interpretación; 

Que ello hace indispensable la revisión integral 
régimen preventivo y represivo articulado por las normas · 
en vigor, para aotualizarlo y adecuarlo a las modalidad•• 
que el delito p~esenta hoy en nuestro paÍSJ 

Que con la modernización y el perfeccionamiento de 
disposiciones de que se trata ha de dotarse a los or~~w~~ 
mos de aplicación de un instrumento 
en la lucha contra el contrabandoJ 

Que el medio idóneo para llevar a cabo tal cometido 
la creación de una comisión de técnicos en la materia 
proyecte la reforma del régimen vigenteJ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.,- Créase, en jurisdicción de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, una Comisión de técnicos encargada de 
proyectar la reforma integral del régimen legal y reglam~ 
tario en vigor sobre la prevención y represión del oontr~ 
bando. 
ARTICULO 2°o- La Comisión de Reforma del Régimen -
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tivo y Represivo del Contrabando será presidida por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda e integrada por téc
nicos que designará dicha Secretaría de Estado 9 quienes -
desempeñarán su cometido e:n forma honoraria .. 

La Comisión deberá expedirse dentro de los treinta 
~30) días de su constitución~ 
AR1'ICULO 3° .. - La Dirección General de Impuestos y Contri
buciones~ la Dirección Nacional de Aduanas~ la Prefectura 
Nacional Marítima, la Gendarmería Nacional y la Policía -
Federal prestarán a la Comisión la colaboración que ésta 
les requierao 
ARTICULO 4°Q- La Comisión elevará sus conclusiones al Po
der Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Hacienda , 
juntamente con los proyectos de modificaciones legales y 
reglamentarias que estime corresponder. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eo~ 
nomia~ Defensa Nacional~ Interior y Educación y Justicia 
y firmado por los señores Secretarios de Estado de Hacia~ 
da~ Marina y Ouerrae 
ARTICULO 6°.- Publíquese, comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIDO - Eustaquio A. Méndez Delfino 
José Ko Astigueta ~ Rodolfo Martínez 
Alberto Rdaríguez Galán - Horacio A. 
Garc!a Belsunce - Carlos A. Garzoni 
Benjamín Rattenbach 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

,ACTO: RESOLUCION li0 409/63,'r.G.,H.-

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS - PAGOS 

ENTRE REP ARTI ClONES O EMPRESAS DEL ESTAOO -

LEY DE CONTABILIDAD (Art .. 32°) - PAGOS - LI

BlW4IE!lTOS 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1963.-

Visto el expediente n° 50e7l2/61, en el que la Co~ 
taduría General de la Nación somete a consideración -
de este Tribunal de Cuentas el caso de los libramien
tos que, a favor de organismos estatales, sea por a
plicación de los decretos 6.124 (J).y 6 .. 125/59 (") u 
originados en contribuciones o aportes del Estado, e
miten los servicios administrativos y permanecen en 
la Tesorería General de la Nación impagos por más de 
un año, y 

CONSIDERANDO: 

~e el sistema de compensación de créditos y débi 
tos entre las distintas reparticiones de la adminis
tración pública nacional por ventas y compras y/o se~ 
vicios prestados; y el régimen de pagos, previstos en 
los recordados decretos 6124 y 6125/59 han tenido por 

(+) Ver Digesto Administrativo n° 847·-
(0) Ver Digesto Administrativo n° 838.-
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objeto agilitar los procedimientos administrativos t ...... , ..... llll,... 
tes a facilitar 
para posibilitar su cancelación, evitando innecesarias 
laoiones; 

Que el Tribunal de Cuentas de la Naoion ha 
en reiteradas oportunidades~ el problema referente a la 
ducidad de los libramientos emitidos a favor de repartic 
nes del Estado en función de los decretos 6124 y 6125/59, 
sosteniendo que los mismos no tienen período de 
criterio que cabe hacerlo extensivo a los libramientos 
tienen origen en contribuciones o aportes que el Estado 
cuerda a organismos de la administración, libramientos 
por su propia naturaleza~ no son de pago para cancelación'·. 
de acreedoresJ 

Que para el primer caso (libramientos emergentes de 
regÍmenes instituidos por los decretos 6el24 y 6el25/59) ~· 
carecería de relevancia la movilización de fondos de la 
sorer!a General que reingresarían a la misma por otra 
con los consiguientes recargos de tareas que ello origina~ 
En cuanto a las contribuciones y aportes a favor de depen-' 
denciae estatales, loe libramientos respectivos configura 
la movilización de los fondos legalmente conferidos ,a aqu!: 
llas para la adecuada y necesaria atención de sus servi-

l
cios oircut n~tat~oiadque pone d~ maniffiesto!!l par~ etl dcaso, - ·:~ 
a carao er1.s 1.ca e un movim1.ento inanciero 1.n er epen - ·1 

i diente de las cuentas del gobiertJ.o que no justifica su en-. ,. 
cuadramiento en el régimen de caducidad establecido por el 
artículo 32° de la ley de contabilidad; 

Por ello y atento la necesidad de dejar aclarado en 
el sentido expuesto el alcance del mencionado precepto le
gal 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- El plazo de un año establecido por el art!cu 
lo 32° de la ley de contabilidad para la caducidad de los 
libramientos-entrados en la Tesorería General de la Nación, 
no rige en los casos que deban cumplimentarse las disposi
ciones de los decretos 6.124/59 y 6.125/59· Tampoco rige -
aquel plazo para los libramientos emitidos contra créditos 
presupuestarios que signifiquen aportes o contribuciones -
en favor de organismos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, dése a conocer por Digesto Admi
nistrativo y arch!vese.-

JOSE K. FERNANDEZ F.ABiiA - Luis Pedro 
Picardo - Antonio M. Pérez Arango 
Wifredo Dedeu - Eusebio E. Villar {Voc. 
Acc.) - Juan Carlos Pastene- Secret. 
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! J<..DMINISTR1UIVO SECnETAHU\ DL E:;T ADO DE f-IACIFND;-16.......::~ 
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!Q!Q,# RESOLUCION N° 446/63 I!·.,C.N., 

MATERIAS& RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS - INCOM

PATIBILIDADES - FISCALIZACION - DELEGACIONES 

Buenos Aires 9 8 de marzo de 1963 .. -

Visto la resolución n° 10890/62 ( 11
) relacionada con 

el plazo para efectuar el contralor de las deolaracio -
nes juradas sobre acumulación de cargos~ funciones y pa 

~ividades del personal comprendido en el decre~o nUmero 
6"'250/62 ( 91 )~ y 

CONSIDERANDO! 

~~~ algunos de los serv~c1os responsables del envío 
de la documentación aludida a las respectivas represen
taciones de este Cuerpo, aUn no han completado dicha r~ 
misión, habiendo otros qu.e lo hicieran con considerable 
atrasoJ 

Que tales circunstancias impidieron materialmente -
finalizar las tareas de contralor correspondientes den
tro del lapso establecido por la resolución no 1.890/62, 
razón por la cual se impone prorrogar el término con el 
propósito de que no resulten perjudicados, por la sus
pensión de sus haberes que procedería. disponer, numero 
sos servidores públicos que presentaron sus declaracio
nes juradas, pero que hasta el presente no han sido tr~ 
mitadas como correspondía por los responsables; 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo N° 1747~
(n) Ver Digesto Administrativo N° 1685.,-
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Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CtJElilTAS DE LA NACION 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Las representaciones de este Cuerpo a 
se refiere el artículo 1° de la resolución n° 1.890/62 
cumplirán lo dispuesto por el artículo 2° de la misma 
las liquidaciones de haberes correspondientes al mes 
marzo de 1963. 
ARTIGULO 2°.- Con copia de la presente, dichas rA1Dr@••••~ 
ciones instarán a los responsables correspondientes •1 
gente cumplimiento de los decretos 8566/61 (+) y n~·~J'''' 
cuyos plazos fueron prorrogados por los decretos 
3606/62 ( •) , 6250/62 y 12297/62 (o) , en oua.nw ae _._-._.e_ 

nen con los aspectos que motivan esta resolución, e 
ma.rán a este Cuerpo de los resultados obtenidos al 10 
abril de 1963 a efecto de la aplicación de las a~~u.~vA~ 
a que hubiere lugar conforme lo establece el artículo 
j) de la ley de contabilidad. 
ARTICULO ) 0 .- Dése por .Digesto Administrativo, 
se a quienes corresponda y archÍvesee-

LUIS PEDRO PICARDO - DamiiÚ:l 
Wifredo Dedeu (Vocales) - i:>sca.r 
Collazo - Francisco Kallo (Voc.Aoo. 
Juan Carlos Pastene - Secretario 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1460&
(-) Ver Digesto Administrativo N° 14916-
(~) Ver Digesto Administrativo N° 1489.
(.) Ver Digesto Administrativo N° 168).-
(0) Ver Digesto Administrativo B0 1807.-



1 DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETAHfA DE ESTADO DE HACIENDA 

lüTIRllS 1 CONTRATJ.CIOIES - OBRA.S PUBLICAS - GAIWfT:US 

Continuando la comunicación de jurisp~dencia adme
ro 186 ( ' ) , los 11Bonos de Consolidación de Deudas -1~ 
1962" emitidos de conformidad con el decreto N° 5e427/ 
62 y los títulos del "Empréstito de Recuperación Nacio
nal 9 de Julio- 1~- 1962" (decreto 6o690/62)~ consti
tuyen tí~los de la deuda pÚblica nacional y como tales 
piaeden ser admitidos para garantizar ofertas o contra -
tos en las contrataciones regidas por la Ley de Oontabi 
lidad o por la L~ l3.064e-

(Prov. 115/63- Contratos y Trabajos PÚblicos- Ce B• 
187)·-

( 9 ) Ver Digesto Administrativo No 1824e-
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MATERIAa LICENCIAS 

Buenos Aires, 4 de marzo de 1963.-

Visto la resolución SeHo N° 12~013/61 (Q)~ ~ 

CONSIDERANDOs 

Que en el texto del punto 1°~ apartado a)~de la mis
ma se hace mención a la transferencia de licencias por 
vacaciones de un año a otro por razones de servicio o 
de salud~ 

Que el decreto N° 12.,120/53 ( tt) ~ al cual se refiere 
dicha resolución~ sólo preveía como causal de transferen 

' -
cia de este tipo de licencias las razones de servicio; 

Que si bien se trata de un error formal¡¡ ya;:,~que por 
v:las de una resolución no podría<al terarse el texto ex
preso de un decreto del Poder Ejecutivo~ resulta conve
niente modificar el texto de dicha cláusula a fin de e
vitar cualquier duda al respecto; 

Por ello 11 

EL SECR:En'ARIO DE HACIENDA 

R E S U EL V Ea 

Rectificase el texto del apartado a), punto 1° de -
la resolución S.H~ N° l2a013, de fecha 29 de novia~ 
bre de 1961~ el que debe considerarse redactado de 

( 9 ) Ver Digesto Administrativo N° l520e
(") Ver Digesto Administrativo N° 15.,~ 
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1 DIGESTO ;-cDEH EíECUTIVO NACl::-L ____ LNo 1867•- l 
1 A~~~~~~~TIV~~c·==:BE=~~IA ~:ESTA_DO DE HACIEND~ .· . 

1 

AC'l'Oa llESOWCIOlT Jf0 12.002/63.--
lü.TBRIASI _LICDCUS - IlfCOliP.lTIBILIDADIS 

Buenos Airea, 4 de marzo de 1963-

Vista la resolución s. H. B0 12.017/62 ( •), y 

COISIDER.lllXh 

~e el Tribunal de Cuentas de la Nación, en furrión 
de la facultad acordada por el art!eulo 85» incea), de 
la Ley de Contabilidad, ha formulado una observación -
legal a dicho acto, por considerar que el mismo modifi -oa disposiciones contenidas en decretos del Poder Ej~ 
outivoJ 

Por ello, 
EL SECRETARIO DE BACIEJDJ. 

RESUELVlh 

1°-Déjase sin efecto la resolución S.H. No 12.017/62, 
diotada oon fecha 9 de noviembre de 1962. 

2°-Comun!quese, publíquese en el Boletín Oficial y ar
ohívese.-

Fdo. RORACIO GARCIA BELSUNCB. 

{')Ver Digesto Administrativo N° 1798.-
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DlGESTO 
'\ DMINISTRA TIVO 

MATERIASt JUBILACIONES ~ PERSONAL 

Buenos Aires 9 13 de febrero de 1963. 

Visto lo propuesto por al Honora·cle Directorio de -
la Caja Nacional de Previsión para el Personal Bancario 
y de Seguros l! y 

CONSIDERANDO S 

ílU.e el 29 de setiembre de 1951 tuvo sanción la Ley 
:r~ 14o 069 í' cuyo a.I"ticulo 11 dispuso~ t'Hasta el 31 de d_i 
ciembre de 1951 el personal de servicio de las institu
cioneli bancarias oficiales :v afiliado actualmente al re 
gimen de la Ley N° 4o349 y sus complementarias~ podra -
~ptar por su incorporacion al sistema instituido por la 
Le7 NO llo515 y sus modificatoriase E~ tal oaso 9los a
portes patronal y personal correspondientes a dichos a
gentes ser~~ del 10 ~ (diez por cient~) y 14 % (oat©rce 
por ciento) 9 respectivamente~ La incorporacion a que se 
ha heob© referencia preoede~temente tendrá efeotos a = 

partir ~el 1° de e~ero de l952oLos agentes que se iAAoe~ 
pore~ en el futuro a los organismos ba~oarios ds que 
se trata9 quedan obligatoriamente comprendidos en el re 
gimen de la Ley N° lle575 y sus complementarias 9 y a su 
respecto regirán los aportes establecidos por el prese~ 
te artículo~~ 

~e 9 posteriormente~ con fecha 10 de setiembre de 
1952~ se sanciono la Ley N° l4ol48~ por la que se ~ 

11= 
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baata el 31 de diciembre de 1952-el plazo eatableoido 
•1 arti~lo 11 de la L«1 ¡. 14.069J 

~· por el artículo 2° de la Lq lfO 14 .. 148 se ....... , ..... ~·· 
en los mencionados beneficios al personal de la ex J.IJ..IL" •• !IIi 

ción General de Servicios Sociales ~anoarios; 
~e el artículo 3° disponía que los afiliados que 

jaron el servicio con posterioridad al 31 de diciembre 
1951 o sus derecho habientes podrán formular la opción 
ouando hubieran obtenido una prestación de la Sección 
N•-4G349~ en cuyo caso deberán devolver las sumas 
das en tal concepto, 

~e el plazo de referencia fUé ampliado, por últimoj 
hasta el 31/lz/955, por éedio de la Le~ N• 14.374; 

'Pe es indudable que el legislador no tuvo en ouen1ia 
la situación de a~elles empleados que habiéndose dese~, .. • 
ñado durante toda uu vida al servicio de bancos 
dejaron de prestar servicios con anterioridad a las 
señaladas precedentemente, es decir S~ que se emitió dar 
gual opción a los empleados bancarios que ya habían obt 
do alguna prestación de la Sección Ley n° 4a 349, con ute-
rioridad a diciembre de 1951; . 

~e ello hace que nos encontremos en presencia de uaa 
violación manifiesta del arto 18° de la Constitución . 
nal ll cláusula que garantiza la igualdad de los habi tut•• 
ante la ley9 la que~ a juicio del Poder BjeoutiTO, se ha 
deteriorado~ por cuanto ~bilados bancarios -en iguales 
diciones- reciben beneficios previsionalmente distiatoe; 

Por ello~ 
EL PREsiDENTE D'l LA lQCIOll .ARGElfl'In 

DECR1!11'J. COlf ftJBRZA DE LEY s 

J.RTICULO 1° .,- El personal que al momento de obtener su ju- ·• 
bilación por el régimen de la L~ N• 4·349~ prestaba serv! 
cios en las instituciones bancarias oficiales, oomo asi -
también los jubilados que oportunamente optaroa por el be-
neficio de la Ley lf0 11.575 sin cumplir dentro del mismo 
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.. os tres (3) años requeridos, ya sea por habers~ acogido al 
derecho jubilatorio antes de ese tiempo o por que -a pesar 
de toda una carrera baaoaria- fueron destinados a prestar ~ 
tras funr-ioncs fuera del ámbito de aplicación de la 1recita 
da ley~ o sus causahabientes (jubilados o pensionado~), que 
dan incorporados, a partir de la vigencia del presente al -
sistema previsional instituído por la Ley N° 11.575• Los a 
portes personales y patronales correspondientes a dichos a
gentes serán transferidos por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal BancariO y de Seguros& 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los -
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Inte
rior, Defensa Nacional y Trabajo y Seguridad 3ocial. 
ARTICULO )o •• Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - Rodolfo Martínez - José K.As
tigueta - Galileo Puente. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 1869.-

JUTER:U.Ss ESTATUTO PARA. EL PERSONAL CIVIL DE LA .ll>ll!IIS -
TRACIOX PUBLICA NACIONAL "" ESC.lLlFOlf PARA EL 

FERSONJ.L CIVIL DE LA ADlliNISTRAC ION PUBLICA 

NACIONAL 

Viste el expediente N@ 60890-T=l962~ en el que al -
Territorio Nacional de la Tierra del Faeg~~ Antártida e 
Islas del Atlantioo SUd solicita se exoept&e a la cita= 
da Gobernacio~ de las disposiciones del Estatuto y ~oa 
lafo~ para el Personal Civil de la. A.d.minisrtraoion Ptlbli 
oa. Naoiona:i 9 {aprobados por d.eoret©J-ley NG 60666/51 ( uJ 
T deoret@ N@ 90530/58~ respectivamente) y sus norma& ·= 
complementarias~ atento las actuaciones producidas$ la 
conformidad prestada por la Secretaria de Estado de Ka= 
oienda y la Direocion General del Servicio Civil de la 
Nació~~ y 

COJSIDERANDO B 

Qpe el artículo 2° (inciso 1°) del mismo Detatuto ~ 
oontempla la posibilidad de exceptuar de sus normas~ al 

.. personal de aquellos organismos que por sus funciones -
propias exijan un regimen especial§ //""' 

(u) Ver Digesto Administrativo H• 254e= 
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~e las razones invocadas a fojas 1/2 ~e derivan 
la situación geográfica del mencio~do territorio, 
viable la medida que se propicia y aconsejan permitir 
las autoridades respectivas, la oreación de un ur~en~u~4 
to que, en la materia, oonsulte sus reales neoesidades,J 
tendiente a lograr la permanencia, estabilidad y ur1~ie~ .. 

de los agentes bajo su dependencia directa, 

EL PRESIDENTE DE LA lf.ACIOlf .ARODTIJJA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- 1kceptúase al Territorio Nacional de la 
rra del FUego, Antártida e Islas del Atlántico Sud, 
las disposiciones del Estatuto y Escalafón para el 
nal Civil de la Administración Pública llacional (an1~0b1&.U 
por el decreto-ley lf0 6.666/57 y decreto 1° 9·530/58, 
pectivamente) y de los decretos reglamentarios y normaa 
legales aclaratorias y/o complementarias de los mismos. 
ARTICULO 2°.- El Territorio Nacional de la Tierra del 
go, Antártida e Islas del Atlántico Sud, elevará al 
Ejecutivo Nacional -por conducto del Ministerio del 
rior- para su consideración y aprobación, dentro de los 
sesenta (60) días de la fecha, los proyectos del Estatu 
y Escalafón para el personal de su dependencia directa, 
los que deberán ajustarse al esp!ritu de las normas 
tes y adaptarse a las particulares condiciones del 
Territorio. 
AaTICULO ) 0 .- Los gastos que origine dicha medida, se a 
derán con cargo a los recursos provenientes de la apli 
oión de la~ leyes números 14•773v 14.788 y 15.263. 
ARTICULO 4°o- Hasta tanto el Poder Ejecutivo Nacional 
pruebe los 1mevos cuerpos normativos, el personal de la 
referida Gobernación, continuará rigiéndose por las 
que en materia de Estatuto y Escalafón les son aplicablea·: 
en la actualidad. 
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J~RTICULO 5°.- El presente clecrr,to s~rá refrendado por los 
señores I,iinistros Secretarios en los Departamentos del In
terior y de Economía y firmado por el serror Secretario de 
Estado de Hacbnda~ 
~RTICULO 6,) .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese~-

GUIDO - Rodolfo Martínez - EUstaquio A. 
Méndez Delfino - Horacio A.García Bel-
aune e. 
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DIGESTO 
/\DMINISTRATIVO 

f'~_DE:R EJF:CUTIVO NACIONAL r N"~----~ 
SECRETARí~ DE ESTADO~E HACIE~->JD~l_~-~8~~ _ 

~: DECRETO-LEY N° l .. 774/63e-

MATERIA: ADSCRIPCIOlf.ES 

Buenos Aires~ 7 de marzo de l963e-

Visto el decreto-ley N° 11 .. 119/62~ que aprueba las 
nNormas Reglamentarias Basicas para las Sociedades de 
Ahorro y Préstamos para la Vivienda~~~ cuya :fiscaliza -
ción se pone a cargo de la Administración Federal de 
la Vivienda 9 dependiente del Ministerio de Economía de 
la Nación~ y 

CONSIDERANDO a 

Que numerosas entidades vienen funcionando como s~ 
ciedades de ahorro y préstamo para la vivienda desde -
fecha anterior a la sanción de las normas aludidas; 

Que, por lo tanto~ el interés público exige asig -
nar a su fiscalización una celeridad mucho mayor que 
la que resultaría de formar el personal propio idóneo 
para realizarla; 

Que diversas dependencias y organismos del Estado 
podrÍan facilitar transitoriamente la colaboración de 
elementos habituados a este tipo de tareas, pero su 
adscripción a la Administración Federal de la Vivienda 
se ve obataoulieada ~or la prohibición del decreto-ley 
n° 3e891/57 (u), que aólo excluye de ella a las ads-

//-
(«) Ver Digesto Administrativo N° 213o-



:1··.· 
,'~ 

-2- ' 

cripoiones de personal st.o de la Presidencia y VioepreiJ.!. ;~ 
dencia de la Nación, las Internmciones y los organiSIIlOs ;j 
de carácter transitorio J ,~ 

Qtle el problema quedaría resuelto si se autorisaae - i,~ 
la excepción pertinente, que indudablemente se justifioa ~ 
en el presente caso, ·· 

EL PRESIDENTE DE LA :NACION ARGDTI:NA 

DECRETA . CON FUERZA DE L:IY 1 

AITIOULO·l 0 e- Exceptúase de la prohibición contenida en 
el.artíéulo 1°' inciso b) del decreto-ley n° 3.891/57 9 a 
las adscripciones transitorias de personal a la Adminis
tración Federal de la Vivienda, dependiente del Ministe
rio de Economía de la NaciÓno 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por -
los señores Ministros Secretarios de Estado en los De~ 
tamentos de Interior, Defensa Nacional y Economía. 
ARTICULO 3°e- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y arohÍvese. 

GUIDO - Rodolf'o Jlartínez (h) -
José K. Astigueta - Eustaquio A. 
M:éndez Delfino.-



.---------.--------------------
DIGESTO PCDER EJECUTIVO NACIONAL No. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA .1871•-

~: DECRETo-LEY N° 1.800/63,.-

:MATERIAS: J1JBILACIONES - PENSIONES - PERSONAL 

Buenos Aires, 8 de marzo de 1963.-

Visto las disposiciones del decreto-ley N° 10152/ 

63 ( 1 }, Y 

CONSIDERANDO: 

Que son objetivos del Poder Ejecutivo Nacional lo
grar a la brevedad posible la regularización del pago y 
ajuste de las prestaciones que otorgan las Cajas Nacio
nales de Previsión y procurar, además, un nivel justo y 
adecuado de las mismas en relación con la realidad ac
tual; 

Que a tales efectos es necesario tener en cuenta -
que hasta el presente no se ha podido dar cumplimiento 
integral a la actualización de los haberes jubilatorios 
y de pensión conforme a la escala del artícnllo 14 o del 
decreto llo732/60; 

Que~ por otra parte~ las mejoras de los haberes d~ 

berán ser establecidas de manera equitativa y uniforme 
para la totalidad de los beneficiarios comprendidos en 
los regÍmenes enumerados en el artículo 1° del decreto
ley n° 10152/63~ de acuerdo con las reales posibilidades 
financieras de 1 oe mismos~ 

//-
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Que el artículo 2° del deoreto-ley N° 1.152/63 no 
templa las condiciones precedentemente establecidas, 
~a razón no resulta oportuno mantener la vigencia 
mismo; 

Que es propósito del Poder Ejecutivo Nacional real 
los estudios técnicos tendientes a lograr una solución 
tegral de los diversos problemas de la previsión social, 
sin perjuicio de adoptar las medidas de urgencia que se -
consideren indispensables; 

Que dentro de ese orden de ideas es conveniente mante 
ner 1&~ disposiciones de los artículos 3°, 4°, 7° y 8° 
del decreto-ley n° 1•152/63, y mientras tanto encomendar 
a la Comisión Asesora Permanente de Seguridad Social el 
estddio de soluciones inmediatas respecto de los proble-
mas a que dichas normas se refieren; 

Por ello~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA~ 

DECRETA CON FUERZA DE LEY 9 

ARTICULO 1~.- Deróganse los arts. 2°j 5° y 6° del decreto
ley n° 1.,152/63_~ 
ARTICULO 2A.- Encomiéndase a la. Comisión Asesora Permanen
te de Seguridad Social el estudio de las posibilidades fi
nancieras de las Cajas Nacionales de Previsión para aumen
tar los haberes jubilatorios y de pensión 9 asi como la re
visión de las disposiciones que se mantienen vigentes de 
los artse 3°~ 4° 9 7° y 8° del decreto-ley n° lel52/63~ co~ 
el objeto de proponer las modificaciones que correspondan~ 
ARTICULO 3~®- El presente decreto-ley será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los Depart~ 
mentos de Interior~ Defensa Nacional y Trabajo y Seguridad 
Social., 
ARTICULO 4A0- Comun:Íquese 11 dése a la Dirección General dél 
Boletín Oficial e Imprentas~ publÍquese y archívese~-

GüiDO - Rodolfo Martínez - José M. As 
tigueta- Alberto R. Galán.--

~ \ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC ,1872.-

ACTO: DECRETO N° lo998/63.--
MATERIAS: DIRECCION NACIOllAL DE QUIMICA - SERVICIOS 

PREFERENCIALES 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1963.-

Visto el sistema de "análisis preferenciales" im
plantado en la Dirección Nacional de Química por decre
to n° 1 .. 548/58 (a), modifioado;por los decretos números 
5e575/59 (") y 2e444/61 (+), y considerando la necesi
dad de actualizar los valores de la sobretasa que por 
tal concepto se abona, para hacer frente al constante -
incremento de los costos del material utilizado y, al 
mismo tiempo para adecuar la retri.bución que correspon
de al personal afectado a esas tareas, con las remunera 
ciones actuales que perciben, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°$- Modifícanse los artículos 2° y 5° del de
creto n° 20444 de fecha 29 de marzo de 1961, los que 
quedarán redactados en los siguientes términos: 

"Artículo 2° .. - Para obtener la prestación de "servi. . 
·(v) Ver Digesto Administrativo N° 426.
(n) Ver Digesto .Administrativo N° 1345·
(+) Ver Digesto Administrativo U0 1393 .. -

11-
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t'oios preferenciales1' los particulares abonarán una s 
11bretasa en efectivo de SETECIENTOS CilWUENTA PESOS 
"NEDA NACIONAL (m$n., 750 .. -) si el mismo se cumple 
~'dÍas hábiles y de -NOVECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
~1 900.-) si lo fuera en sábados, feriados~ días inháb 
no de asueto administrativo". 

"Artículo 5° .. - La Contaduría General de la Nación 
11derá a la apertura en la Secretaría de Hacienda de 
~'Cuenta de Terceros 11 denominada 111Dirección Nacio!U'l d~,: 
11 Qu,Ímioa-Servicios Pref'erenciales" ~ la cual se acredi -ta1. _, 
11rá con los fondos provenientes de la sobretasa fijada! 
'-'por el artículo 2° y se debi tará con: los importes que~ 
11 se abonen al personal técnico de la citada Repartioió~ 
"afectado a los servicios de que se trata, a razón de1 
"QUINIENTOS ?ESOS MONEDA NACIONAL (m$ne 500 .. -) por cada;> 
"turno extraordinario y SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACio-;' 
HNAL (m$n., 600"'-) si esta se realizara en días sabados,, 
11feriados, inhábiles o de asueto administrativo; los i.!.'l 
11portes que se abonen al personal administrativo, o bre-<1 

"ro y de maestranza a razón d.e CUATROCIENTOS PESOS MON!_;1 
HDA NACIONAL (m$r.~.., 4000-) por cada turno de tres (3) h!j 
"ras de labor en horas extraordinarias;· los importes qu ,' 
"se abonen al personal de servicios auxiliares, a razón;: 
"de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL ( m$n,. ;~ 
"350.,-) por cada turno· de tres (3) horas de labor en he:: 

"ras extraordinarias y las sumas que se destinen a l~ 
"reposición de drogas~ útiles e instrumental oientífioO:, 
"utilizado en la r'ealización de análisis que se practj 
11 quen por el régimen preferencial .. Los saldos sobrante ·· 
"no comprometidos que se produzcan al final de cada 

• "jercicio se ingresarán a rentas generales0 
•¡\ 

"Las sumas destinadas a retribuir el trabajo e::r:traordi-~: 

"nario del personal administrativo, obrero y de maest 
'~za y de servicios auxiliares, no podrán superar el ve · 
11ticinco por ciento ( 25~) del total anual recaudado en/: 

1' 
.;! 
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"concepto de sobretasas de :preferencias11
• 

ARTICULO 2°o- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secre·tario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0

.- Comuníquese, publ:Íquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Dirección Nacional de Química a sus efectos~-

GUIDO - Eustaquio A® Méndez Del
fino - Roracio A. García Belsun
ce 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ·· ,· ·lB73.-

ACTO: DECRETO N° 1.403/63.--
MATERIAS: GABINETE DEL MINISTRO - RACIONALIZACION ADMI

NISTRATIVA - PRESUPUESTO - ECONOMIAS - PRORI

BICIOJ'ES 

Buenos Aires, 21 de febrero de 1963.-

Visto que el artículo 27° del decreto-ley n° 10.582/ 
62 (v) pone en vigencia las disposiciones del decreto n° 
413/Go'(tt) y teniendo en cuenta el :fundamento de las 
normas que en su oportunidad determinaron la constitu
ción y funcionamiento de los Gabinetes de los señores 
Ministros y Secretarios de Estado, 

EL PRESIDENTE DE LA HACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lA.- Exceptúanse los cargos de los Gabinetes de 
los señores Ministros y Secretarios de Estado, de · las 
disposiciones del decreto n° 413/60, puesto en vigeno:la 
por el artículo 27° del decreto-ley n° 10.582/62. 
ARTICULO 2A.- Ratifíoanse todas las designaciones efectta -das, a partir del 1° de noviembre de 1962 y hasta la f~ 
oha, en los distintos Gabinetes de los señores Ministros 
y Secretarios de Estado. 

'( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 1·. 776.
(tt) Ver Digesto Administrativo n° 1.066.-

¡¡. 
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ARTICULO )A.- El presente decreto será refrendado por el 
ñor :Ministro Secre.tario en el Departamento de Economía 
firmado par el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4A·- Comuníquese, publ:Íquese, dése a la 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch:Ívese.-

GUI:OO - Eustaquili;.A. Kéndez 
no - Horacio A. Garcia :Belsunce.-., 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·l874~-

MATERIASJ LOTERI.A. DE :BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS 

{Hipódromos) - PATRIMONIO DEL ESTADO - 'l'RAN! 
FERENCIAS DE DEPENDENCIAS 

:Buenos Aires~ g7 de marzo de 1963.,-

Visto el decreto N° 20247/62 (~)~insistido por el 
N° 5 .. 918/62 (") ~ Y 

CONSIDERANDO S 

~e en cumplimiento de la citada medida de gobier
no~ la Secretaria de Estado de Hacienda ha convenido ~ 
con la ~sociación Civil Jockey Club de la Capital Fed~ 
ral~ la transferencia de la administración y explota
ción de los Hipódromos de Palermo y San Isidro; 

Que es necesario actualizar los impuestos que gra
van la venta de boletos en los hipÓdromos administra = 

dos por esa Institución; 
~e, asimismo~ procede un reajuste de la Ley ~me

ro lle597, en consideración a que la Escuela y Jardín 
de Infantes que dependían anteriormente de la Lotería 
de Beneficencia Nacional y Casinos~ han sido transferi 
d.os al Consejo Nacional de Educación~ -

Por ello~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 15950= 
(

11
) Ver Digesto Administrativo N° 1653 .. = 

11-
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EL PRESIDElm!: DE U N.A.CIOlf ARGDTilf.A. 

DECRETA CON FUERZ1 DE LEYa 

ARTICULO 1°~- Apruébase el adjunto Convenio celebrado ea - •· 
fecha 15 de marzo de 1963 entre la Secretaría de Estado de 
Hacienda y la Asociación Civil Jockey Club de la Capital -
Federal~ en cumplimiento de lo establecido por el decreto 
N° 2~247/62, para la transferencia de la administración 7 
explotación de los Hipódromos de Palermo y San Isidro0 
ARTICULO 2oe- Asignase al Consejo Nacional de Educación el 
lOO ~ del producido de la fracción excedente de la segumda 
cifra decimal o de los centavos a que se refiere el artícu 1 -lo 2o de la Ley N'0 lle 597• · 
ARTICULO 3°.,- Transfiérase para la atención de los gastos 
de fUncionamiento del Hipódromo de Palermo el porcentaje -
actual fijado por la Ley lf0 14.,042., 
ARTICULO 4°a- Congélanse las participaciones que perciban 
loe diversos beneficiarios de las Leyes Nros .. ll.,242,12o922, 
13.235, 13®941~ l4e789 y decreto-ley 4~073/56~ que gravan 
el producto de la venta de boletos de sport de los Hipódr~ 
mes de Palermo y San Isidro en las sumas que les han co
rrespondido en el ejercicio 1961/62 y que se determinan en 
el Convenio celebrado con la Asociación Civil Jockey Club 
de la Capit$1 Federal. 

El excedente que no hubiere sido utilizado en el régi
men de dicho Convenio se redistribuirá proporcionalmente -
entre los distintos organismos beneficiarios. 
ARTICULO 5°.- Derógase toda otra disposición que se oponga 
al presente .. 
ARTICULO 6°.,- El presente decreto ley será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamento de -
Interior, de Defensa Nacional y de Economía y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, puhlÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre
taría de Estado de Hacienda a sus efectos. 

GUIDO - Rodolfo Kartínez (h) - José K. 
Aetigueta - EUstaquio .A..Kéndez Delfino 
._. c. Leque:rioa·~ 



-.3- D.A. lfo 1874·-

En la Ciudad de Buenos Aires, a los quince dias ~el mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, entre la Secreta
ría de Hacienda, representada en este acto por el señor S.! 
cretario de Estado de Hacienda, Doctor Horacio A.García -
Belsunce y la Asociación Civil Jockey Club de la Capital -
Federalw representada en este acto por los señores Horacio 
Bustillo y Jorge Ravagnan, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el decreto No 2.247/62, insistido por el decreto núme
ro 5·97fY62, se procede a celebrar el presente 

CONVENIOs 

Artículo l 0 e- La Secretaria de Hacienda traspasará al Jo
ckey Club de la Capital Federal los Hipódromos de Palermo 
y·San Isidro el primero de abril de mil novecientos sesen
ta y tres libre a esa fecha de cualquier deuda o gravamen 
y ¡e entregará la parte de las recaudaciones percibidas 
que correspondan a períodos futuros~ El superávit que a la 
fecha de la transferencia arrojen las actuales oueatas de 
explotación de los hipódromos, luego del ajuste señalado -
precedentemente, corresponde a Rentas Generales0 
Artículo 2°.- DE LAS FACULTADES DE DIRECCION Y A.DMINISTRA

CION .. -A.= Son facul tade¡¡ e.xolusi vas del Jockey Club, ·relativas a 
la dirección y administración de los hipódromos a su 
cargoa dictar sus reglamentaciones internas y el Regla~ 
mento General de Carrerasf designar Comisiones de Carre 
ras y/o Comisariatos fijar el precio de las inscripci~ 
nes; otorgar licencia profesional de cuidadores~jo<~;keys 
y otros profesionales del turf~ etc0; reconocer a pro
pietarios de caballerizas y asignarles colores y/o can
celarlos; organizar los servicios teonicos y funciones 
de los hipódromos; aplicar las penas que contemple el 
Reglamento de Carrerasj identificar los animales que a~ 
túen en las carreras programadas, en base a la info~a
oióa y colaboración del Stud Book Argentino; compilar -
las estad!stioaa de las carreras que le correspondan y 
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toda otra prevista ea este ConTenio o que haga a la 
gallizacióa interna y fUncionamiento de loa hipódromo.. 

B- Bl Jockey Club establecerá el plaA de reunioaea ea le , 
hipódromos tomando ea consideración 1 conciliando en 
cuanto sea posible loa intereaea del turt, del pÚblice .:, 
concurrente y de la explotacióa en ai misma, traasf'irit.l:. 
do o amulaade cualquier reuaión hípica o modifioande 
condicione• ouando así lo requieran las circunstancias) 
debiendo disponer la realizacióa de ae menea de treinta · 
reuniones aaualea en el circo de San IsidroG 

Artículo 30 •- DEL PERSOll'.lL. 
A- Todo el peraonal que &e dese. mpeña en funciones propias 1 

de loa hipÓdromos de Palerm~ y de San Isidro Y' aquél i,! :)p 

oluído en la planilla ~e~ .. que desempeña parcialmente .~ 
••a• :fUncionea, cualquiera ,ea la forma ea que perciba :~ 
.u remuaeraci5a {me~u~liz~do, jaraalizade e ooatratado)~ 
y cualquiera sea la cuenta a la que actualmente se imP!!,. -~ 
ten los emolumentos (Cuenta Especial Hipódromos o Ren - ~ 
tas Generales), será absorbido por el Jockey Club en lu~ 
condiciones de sueldo en que se encuentre a la fecha de l 
transferencia, reoonociéndosele la antigÜedad que tenga ~ 
como ex-empleado del Jockey Club y/ o. de la Administra - ·:¡ 

oión de la Lotería y Casinos. ·, 

B- El persona. a. mensuali····z· ado y jornal izado deberá •niféá- _

1
} 

tar axj)resamente su voluntad de pasar a depender del Jo ·~ 

cke7 ClUb, una vez> ·::,conocidos los beneficios de jubil_A ~i 
oión, indemnización, salario familiar, antigüedad, est.!. ·¡· 

bilidad, premios, bonificación por título, régimen ·· de •.·· 
licencias, etc. que establecen las disposiciones que 1~1_· 
serán aplicables. Cuando una misma persona desempeñe doa~ 
cargos, uno mensualizado y otro por reunión, -jornaliza-~ 
do o contratado- la opción deberá hacerla por ambos car-._¡·• 
gos a la vez.. 1111 personal que se nJI.egue a ser transfe- .. • 
rido al Jockey Club, quedará desde ese momento desvinos,. -~ 

lado de la explotación, no pudiendo dicha Asociación C!j'-~ 
vil incorporarlo mevamelllte a la misma hasta que tr&DS- ; 

' 
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ourra un plazo mínimo de tres años. 
C- El personal contratado que no desee continuar prestando 

servicios deberá manisfestarlo por escrito, quedando &e 
de ese momento desvincu.lado de la explotación.- El .. Jo
ok~ Club al vencer los contratos de este personal y en 
ou.anto neoesi te sus servicios, lo inoorporará a su pl~ 
tel estable de jornalizados, en iguales condiciones que 
éste. 

Artículo 4°.- DE LOS BIENES. 
A- Los bienes muebles de propiedad del Estado que se en

cuentran en el hipódromo de Palermo y/ o San Isidro se
rán inventariados y el valor de su arriendo inoluído en 
el valor locativo establecido para el hipÓdromo ·de Pa -
lermo que deberá imputarse a la cuenta explotación oomo 
se determina en el artículo noveno. 

B- Los bienes de ese mismo carácter existentes en el hipó
dromo de Palermo pero que son propiedad del Jockey Club 
serán utilizados por éste en la explotación, sin cargo 
para las cuentas de resultados, en tanto se mantenga el 
régimen de administración establecido en el presente 
Convenio. 

C- Los bienes de pro~iedad del Jockey Club existentes en -
el hipódromo de San Isidro y en la imprenta, ~e conside 
ran incluidos en el contrato del alquiler vigente entr; 
el Estado y el Jockey Club. 

D- Los bienes mueblée de propiedad del Jockey Club que se 
encuentran en la Administración de la Lotería serán 
reintegrados A4 Jookey Club. 

Artículo 2°·- DE LAS LOCACIONES. 
De común acuerdo fijase como.valor locativo del hipódromo 
de Palermo la misma suma que el alquiler contractualmente 
fijado para el hipódromo de San Isidro y que en la actual! 
dad es de tres millones quinientos mil pesos moneda nacio
nal incluidos los bienes muebles de propiedad del Estado, 
de acuerdo con el ·inventario a praotioarse, suma ésta que 
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el Jockey Club deberá illlJ'l1tar a la cruenta de explotaoióa · 
depositar mensualmente en la cuenta del Banoo de la 
Argentina "Secretaría de Estado de Hacienda o/Tesorería 
neral de la :Nación" coa destino a "Rentas Generales - Rea
tas Diversas - Secretaría de Hacienda - Varios~.- 11 al 
ler contractualmente establecido para el hipódromo de San 
Isidro y la imprenta, incluidos sus bienes muebles, será -
percibido por el Jockey Club, también mensualmente e impu
tado en la misma forma. 
Articulo 6o ,.- DE LlS COlfOESIOllt!:S. 
Las concesiones de restaurantes y kioscos:~~ las recibirá el 
Jockey Club respetando los contratos existentes~ con la ~ 
ción a favor de los concesionarios de acuerdo con las el~ 
sulas contractuales. 
Artículo JO•- ~REGID:N DE LAS CUENTA.Se 
La explotación de los hipÓdromos de Palermo y San Isidro -
será efectuada por el Jocke,y Club en su carácter de admi -
nistrador en forma conjunta y en igual forma serán llevadaa · 
las cuentas de administración, sin perjuicio de la liquida
ción individual de los impuestos:~~ dada la forma diferencial 
en que están gravados la veata de boletos y las entradas ea 
cada uno de dichos establecimientos.~ Las cuentas de la J.d -ministración serán agrupadas en tras grandes rubros g a) 1k-
plotación = b) Inversiones -o) Variase 
.i.rt!oulo ao.- DE LOS RECURSOS~ 
Los recursos de los hipódromos estarán constituidos por! 
A- CUenta !xplotaciona 

I) Bl monto neto de la venta de boletos de sport, luego 
de daducido el porcentaje establecido para el pago -
del V~~sport" y las participaciones que a favor del Fi!, 
co, establecen las disposiciones legalese 

II) El monto neto de la venta de entradas luego de deduoi 
da la participación fiscal que determinan las dispos! 
ciones. 

B- Cuenta Inversiones. 
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Los ingresos por concesiones acordadas para las ven
tas al pÚblico en los recintos, los provenientes de -
los derechos de inscripció~•n las carreras, los rela 
cionados con la registración de los colores, el alqui 
ler de boxee, los servicios veterinarios y otros dive~ 
sos en los cuales el Fisoo no tiene partioipaoión di
recta.- Asimismo ingresarán a esta cuenta los reint~ 
gros que debe efectuar el Jookey Club por el costo de 
los trabajos que realioe la Imprenta y no corresponda 
a la administración de los Hipódromos. 

C- Cuentas Varias. 
Constituye el grupo de Cuentas Varias las siguientes• 
I) El Fondo de Reserva para Imprevistos, sujeto al régi

men establecido en los artículos undéoimo y duodécimo. 
II) La cuenta "Jockey Club Participaciones en Suspenso. B 

jercicios •••••• " sujeta al régimen que establecen lo; 
artículos duodécimo y décimo tercero. 

Art:Íoulo 9°.- DE LOS GASTOS. 
Las cuentas de gastos se agruparán ena 
A- Cuenta Explotación la que deberá subdividirse. por lo me

nos en las siguientes subcuentas. 
Personal. 
Incluirá todas las erogaciones provenientes de los gas 
tos en personal, como sueldos, jornales, asignaciones a 
personal contratado, aporte patronal, indemnizaciones, -
gratificaciones y cualquier erogación que se origine Qon 
el personal que actúe en relación de dependenciae 
Alquileres. 
Incluirá el valor locativo fijado para el Hipódromo de -
Palermo, el alquiler del de San Isidro, el de la Impren
ta, el de la Agencia de Mar del Plata, el de la Adminis
tración, el de la Comisión Nacional de HipÓdromos y cual 
quier otro que se vincule oon la explotación. 
Premios. 
Comprenderá la totalidad de los premios asignados para -
las oarreras, cualquiera sea el destino de los mismos. 



Subvencionas. 
Agrupará el monto abonado a los profesionales del turt ': 
y otros en virtud de las disposiciones correspondiente~ 
Ayuda Social. · 
Incluirá todas las erogaciones que origine la atencióa 
del servicio médico, -con excepción de los 
gados a personal-, los gastos de farmacia, 
ciones por las pensiones graciables, etc. 
Gastos de conservación. 

sueldos car• 
las oontribu -

Se imputarán todos los gastos de mantenimiento de i~ 
bles y muebles de ambos hipódromos 9 de la administraci6M 
y agencias y/o qua se encuentran afectados a ellos. 
Gastos Generales. 
Contendrá los demás gastos no detallados precedentemea
te~ incluída la comisión del Administradore 
Cuenta Inversiones. 
Se imputarán a esta cuenta las erogaciones que se ori
ginen en la ampliación o modificación de las instalaoio -nes de los hipódromos, ya se trate de mejoras en los 1a -muebles propiamente dichos o en las instalaciones dedi-
cadas al mejoramiento del juego o de su mecanismo operA 
tivo. 
También podrán efectuarse inversiones con cargo a la -
cuenta explotación, pero en este caso se requerirá la 
previa ~torización de la Secretaría de Hacienda. 
El Jockey Club no podrá realizar DUevas obras ni ampliar 
las exiatentes en al inmueble afectado al Hipódromo de 
San Isidro, ya sea con fondos de la cuenta explotación 
o de la cuenta inversiones, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Baciendao 

Artículo 10.- DEL ESUILIBRIO DEL PRESUPUBSTOo 
In el caso que los gastos imputables a la cuenta "Explota
ción" sobrepasen el monto actual, el Jock~ Club adoptará 
las medidas necesarias para que el incremento en las erog~ 
cienes sea cubierto con m~ores ingresos. 
A este fin evitará en lo posible cualquier aumento en gas-
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tos de personal, premios, ayuda social y subvenciones que 
no tengan adecuada financiación • 
.Articulo 11.- DIL SUPElU. VIT. 
m. supéravi t anual de la cuenta "Explotación" tendrá el s! 
guiente destinot 
a) Diez por ciento para la cuenta "Fondo de Reserva para -

Imprevistos". 
b) Ja s•ldo a Rentas Generales. 
Articulo 12.- DBL DEFICIT. 
m. déficit de la cuenta "Explotación" será cubierto oon fon 
dos de las siguientes cuentas, en el orden que se indi~a 
a) Fondo de Reserva para Imprevistos. -
b) Saldo no comprometido de la cuenta Inversiones. 
o) Cuenta "Jockey Club Participaciones en Suspenso.Ejerci-

oio •••"" 
Si los fondos de dichas ouentas no alcanzaran a cubrir 

el defioit, el Jookey Club dará cuenta de ello inmediata
mente a la Seoretaría de Haoienda, quedando autorizado 
mientras tanto para retener transitoriamente las sumas ne
©esarias del monto de los boletos vendidos, aplioando loa 
porcentajes de partioipaoión al Fisco sobre el saldo. 
Artículo 13•- DE LAS PARTICIPACIONES FISCALES., 
A- El look~ Club queda obligado a depositar dentro de los 

dos (2) dÍas hábiles de celebrada la reunión, y en la 
forma que se indica, los importes resultantes de loa .P2r 
oentajes que se detallana 
1) Hipódromo de Palermo - Sobre boletos vendidos 

Jb Banco Baoión Argentina (Casa Central) Cuenta N° 
1-1049- o/Dirección General Impositiva.-
4,067 ~ para la Ley 11.242 
4,087 ~ para la Ley 12.922 
1,-636 - para la Ley 13.235 
2,453 ~ para la Ley 13.941 
1,784 para el Decreto-Ley 4•073/56 

2) Hipódromo de San Isidro - Sobre boletos vendidos 
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lb Banco Nación Argentina (Casa Central) Cuenta I 0 

1-1049- o/Direoción General Impoaitiva.-
5 ~ para la Ley 12.922 
2 ~para la Ley 13.235 
2 ~para el Decreto-Ley 4•073/56 
lb Banco Provincia de Buenos Aires (Suo.Caballito) 
q/Tesorer!a General Provincia de Buenos Airea.-
3 ,5 ~ para la Ley 4143 de la Provincia de Buenos Ai
res 
3 · r¡, para la Ley 5540 de la Provincia de Buenos Aires 
En Eanoo Provincia de Buenos Airea (Suc.Caballito)q/ 
Dirección Provincial de Hipódromos-Cuenta N° 3521 
3 ~ para la Ley 13.131 
En Banco Provincia de Buenos Aires (Suc.San Isidro) 
Cuenta N° 10.526 o/Municipalidad de San Isidro (Oons 
trucción Hospital Municipal) -
2 ~para la Ley 14.789 

3) Hipódromo de Palermo - Restos de Dividendos 
En Banco Nación Argentina {Casa Central) Cuenta No 
3.072 o/Consejo Nacional de Educación 
lOO ~ para la Ley 11.597 
En Banco Provincia de Buenos Aires {Suc.San Isidro) 
Cuenta N° 11.232 q/Municipalidad de San Ieidro 
10 ~ para la Ley 4143 de la Provincia de Buenos Aires 
En Banco Provincia de Buenos Aires (SuooCaballito)o/ 
Tesorería General Provincia de Buenos Airea 
30 ~ para la Ley 4143 de la Provincia de Buenos Aires. 

4) Hipódromo de Palermo - Sobre entradas vendidas 
1fl1 Banco Nación Argentina (Casa Central) Cuenta N° 
1-1049 q/Dirección General Impositiva 
mSn. 1.- por cada entrada de hasta) 

mSn. 3·- de valor )Para la Ley 11.242 
mSn. 3·- por cada entrada de más ) 

de mSn. 3·- de valor ) 
En Banco Municipal de la Ciudad de Buenos Aires (Ca
sa Central) q/YUnioipalidad de la Ciudad de Buenos Ji 
res -
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ala. 1.- por eada entrada de hasta) 
ata. 3•- 4e valor )Para la Ley 13.487 

mtn. 3·- par cada entrada de más ) 
de mln. 3·• de valor ) 

111 Caja Iacional de .Ahorro Postal, a su orden Cuenta 
Seguro de Vida lapectadores de JUstas Deportivas 
aSn. 0,10 par cada entrada )P~a la Ley 14.231 
'la la 'l'eso~ería General de la :lacióa,a su orden 
mSn. 10.- por cada entrada de hast~ 

aSil. 10.- a.e valor ) 
mSn. 25·- por cada entrada de más ) 

de mlll• 10.- de valor y )p 1 D t 
) ara e ecre o

hasta mSn. 15·- de valor Le 8718/
57 aSa. 40·- por cada entrada de más ) '3' · 

de mSn. 15·- de valor y ) 
hasta m$n. 20.- de valor) 

mSn. 75•- por cada entrada de más ) 
de a$n. 20.- de valor ) 

5) Hjpódromo de San Isidro - Sobre ent~adas vendidas 
~ la Caja Naoional de Ahorro Postal a su orden, ea 
Ou.enta Seguro de Vida Espectadores de Justas Deport! 
vas 
mino 0910 por cada entrada )Para la Ley 14.231 
Ea la Tesorería General de la Nación, a su orden 
mln. 10.- por cada entrada de hasta) 

m$n. 10.- de valor ) 
mln. 25·- por cada entrada de más ) 

de mSn. 10.- de valor 7 )Para el Decreto
hasta mSn. 15.- de ~lor)Ley 8.71&/57 

mln. 40.- por cada entrada de más ) 
de mln. 15.- de valor 7 ) 
hasta mln. 20.- de valor) 

.Sn. 75•- par cada entrada de más ) 
de m$n. 20.- de valor ) 

Ea. el Banco Provincia de Buenos Aires (Suc.San Isidro) 
Cuenta Io 11.232 o/MQnicipalidad de San Isidro 
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mln. 1.- por cada entrada de hasta) 
mln. 5·- de valor ) 

mSn. 2.- por cada entrada de ) 
mSn. 9,01 hasta mtn.15.-,) 
de valar ) 

mSn. 3.- por cada entrada de )Para la Ordenanza 
mln. 15,01 hasta mSn.30.-}General Impositi-
de valor )va N• 1.851/53 

mSn. 4·- por cada entrada de ) 
mSn. 30,01_hasta mSn.60.-) 
de valor ) 

mSn. 5·- por cada--entrada de más ) 
de mln. 60.- de valor ) 

La obligación de depositar los porcentajes indicados sobre 
el monto de los boletos vendidos en las oueatas citadas,o~ 
sa tan pronto como la suma total depositada en el trans~ 
so de un ejercicio cualquiera, alcance a los siguientes 
montosa 
En la cuenta Ley 11.242 ........... mSn. 192.027.239,30 
" " 

111 Le,y 12.922 ••••••••• " 503.621.318,30 
" 

11 81 Ley 13.235 ••••••••"' " 141•945•288,60 
H Gt H Ley- 13.131 • • • • • u • e 111 91• 617.016,50 
H " " Ley- 13•941 ....... .,.., tt ll5e253e931:949 
00 " lli Ley 14·789 ........... tt 65.078.011,00 
B- Una vez alcanzados dichos topes, el Jockey Club deposi

tará el excedente en la cuenta "Jockey Club Participaci.2, 
nas en Suspenso. Ejercicio .... " en el Banco de la Nación 
Argentina, contra la oual sólo podrá girar~ para atender 
gastos de la explotación que no puedan ser cubiertos con 
los ingresos corrientes~ una vez agotados los recursos -
establecidos en el artículo duodécimo-a) y b) y previa -
comunicación documentada al SÍndico.- E1 saldo de esta -
cuenta al cierre del ejercicio será transferido a la or
den de la Secretaría de Hacienda. 

Artíoulo 14.- DE LA ADMINISTRACIOll. 
A- El Jockey Club fijará su presupuesto de ingresos y egre

sos de las cuentas de administración de Hipódromos e i~ 
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oluirá en su reglamento de administración todo lo refe
rente-al régimen de contrataciones. 

B- El Jocke,r Club en su carácter de administrador percibirá 
una comisión equivalente al tres por ciento de los ingr~ 
sos de la cuenta de explotación que se abonará con cargo 
a la !Uii sma$ 

Artíaulo 15 .. - DE LA CONTABILIDAD Y CONmOL. 
Á= La Secretaria de Hacieada designará en carácter de Sínd! 

co a un fUncionario permanente de la misma ouyas atribu
ciones y deberes serán los siguientes! 
1) Examinar los libros y documentos de las cuentas de ex 

plotación e inversión de los Hipódromos. 
2) Aaistir con voto consultivo a las sesiones de la Com! 

sión Directiva de la entidad en cada oportunidad que 
se traten asuntos relat:i...e;a la explotación de los -
Hipódromos .. 

3) Participar en todo lo inherente al presupuesto de in
gresos y egresos de las ouentas de explotación de Hi
pódromos que efectUe el Jockey Club y de sus modifi~ 
oiones y ajustes, informando a la Secretaria de Raci~ 
da,., 

4) Participar en la preparación del Reglamento de Admi -
nistración y de todo cuanto se relaciona con él. 

5) Verificar los actos acordados por el Jooke.f Club en -
relación con la explotación de los Hipódromos y obse~ 
var aquéllos que, a su juicio, comporten una transgr~ 
aión del reglamento legal financiero de ~a cuenta,del 
reglamento de administración o del presupuesto fijado. 

6) Dictaminar sobre la Memoria, el Inventario, el Balan
ce y la Cuenta de Ganancias y Pérdidas, en lo que se 
refiere a la Administración de Hipódromos. 

1) Verificar que el Jockey Club remita a la Secretaría -
~ 

de Hacienda, dentro de los cuatro meses de cerrado o~ 
da ejercicio, la memoria detallada del mismo y el Ba
lance y Cuenta i& Gatanaias 7 Pérdidas de la explotación 
de los Hipódromos juntamente con su dictamen .. 
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8) Asesorar a·la Secretaria de Hacienda acerca de las! 
tuación financiera de las cuentas, como así también 
en cuanto concierne a la incidencia que la gestión -
pudiera tener sobre el Tesoro Nacional. 

B- El Jocke.y Club deberá facilitar las tareas de fiscaliza 
. -

ción a cargo del Sindico a cuyo fin deberá mantener ac-
tualizados y a su disposición, los registros contables 
y sus comprobantes y suministrarle toda la información 
complementaria que éste requiera y los elementos necea~ 
rios para que efectúe su labor de fiscalizacióno 
El Sindico, por su parte, arbitrará las medidas necesa
rias para evitar que la realización de sus fUnciones d! 
fioulte las tareas normales del administradare 

C- Cualquier observación que efectúe el Síndico sobre los 
aspectos ~a verificación o fiscalización se encuentra 
a su cargo, que no sea compartida por el Jookey Club,se 
hará figurar en el acta de sesión, debidamente fundada, 
debiendo remitir copia a la Secretaria de Raciendao 
Dentro de los diez días hábiles de formulada la observa 
ción por el SÍndico, se expedirá el Subsecretario de R; -cienda.- Si no lo hiciera dentro de ese plazo, la obse~ 
vación quedará sin efecto.- La resolución del SUbsecre
tario podrá ser apelada por el Jockey Club ante el Se~ 
tario de Hacienda. 

Articulo 16.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS T VARIAS. 
A- 1[ Jockey Club declara que al hacerse cargo de la admi

nistración de los hipódromos acordará a partir del pri
mero de abril de mil novecientos sesenta y tres a todo 
el personal mensualizado y jornalizado que se le trans
fiere, un aumento de su . remuneraciÓn,_,conforme a la es
cala de la planilla anexa, que tiene en cuenta los mis
mos Índices contemplados en el decreto N° 11.720/62 (v) 
para el personal de la Secretaría de Estado de Hacienda. 

B- Ja Jockey Club se compromete a estudiar y eventualmente 
reestructurar el régimen en vigencia de "Subsidios a 

(q) Ver Digesto Administrativo N° 1788.-
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Profesionales del 'l'u.rf" y "Fondo de quda y Previsión pa 
ra el Personal de Caballerizas", requiriéndose la expre: 
sa intervención y conformidad del SÍndico si eventualmen -te hubiera que incrementar las cifras totales. 

C- La Secretaría de Estado de Hacienda anticipará a la Aso
ciación Civil Jockey Club hasta la suma de sesenta millo 
nas de pesos moneda nacional, la que será reintegrada e; 
el ourso del ejercicio 1962/196). 

D- El valor de las entradas del Hipódromo de Palermo y del 
de San Isidro no podrá ser rebajado por el Jockey Club -
con relación al precio v~ente al treinta y uno de di- -
ciembre de mil novecientos sesenta y dos, sin el consen 
timiento de la Secretaría de Hacienda.- El Jockey Club 
se compromete a no destinar en su totalidad la tribuna ~ 
ficial exclusivamente a los socios de la Institución,qu~ 
dando prohibidas las entradas de favor, salvo las excep
ciones determinadas por la Comisión Directiva de la Ins
titución. 

E- La Agencia Hipódromo Mar del Plata se transfiere al Jo
ckey Club en las mismas condiciones de las demás depen
dencias, con la facultad del Jockey Club de mantenerla o 
suprimirla en el fUturo. 

F- La Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos prestará a 
la Asociación Civil Jockey Club el asesoramiento que és
ta le solicite con referencia a la explotación de los Hi 
pÓdromos, proporcionándole los elementos de juicio y an: 
tecedentes que obren en su poder. 

G- la Jockey Club facilitará a la Comisión Nacional de Hip! 
dromos locales adecuados para su funcionamiento y repre
sentación.-
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A.mmll'l'O DE HABDJIJ 

Personal Kenaualisadoa 

Clase A. - I hasta A. - l2 ) 

Clase A -13 hasta A- 20) 
Clase B - 1 hasta B - 9) 
Clase e - l hasta e - 6) 
Clases restantes ) 

Estos índices deben disponerse sobre loa haberea: tota
les que resulten -segÚn corresponda- de la suma de los ac
tuales conceptos J Sueldo básico - Servicio Calificado - De 
dicación Puneional - Responsabilidad Jerárquiaa y/ o Bonifl 
caoión Bspeoial Decreto N° 7•920/61 y/o Premio por . .&.siatei 
cia.-

Quedan excluídosa la antigüedad, salario familiar, tí
tulos y otros conceptos.-

Personal Jornalisadoa 

40 ~ sobre jornal básico y bonificación especial.-
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PLANILLA N° 1 - ANEXA AL ARTICULO No 3 

PERSONAL SUENO FIGURA EN LA CUENTA ESPECIAL DE HIPO-

DROKOS Y gUE DEBE SER TRANSFERIDO 

CLASE JIATRIGULA D.M. -
ALVAREZ, Eduardo 1908 34.494 1 
.ALVAREZ, Salvador 1910 4·051.941 B.A. 
ABALO, Eduardo Daniel 1911 249.862 2 
AMICI, Pedro 1915 2.295.072 35 
BAENA, Carlos Ernesto 1923 4·452.587 4 
BISACCIA, Vicente Enrique 1933 4.126.196 B.A. 
COBELO, Angel Camilo 1924 4.453-941 4 
CASTELLOTE, Carlos 1908 2.217 1 
CAPDEVILLA, Carlos 1922 1.671.)88 1 
COUTO, Eduardo 1914 134.337 l 
CERVIilO, Manuel Raúl 1934 4.120.100 B.A. 
CUELLO, Julio Armando 1936 4.167.875 B.A. 
CERETTI, José Víctor 1916 384.364 3 
CARDARELLI, Ricardo Nicolás 1921 1.667.417 1 
DOMINGUEZ, Carlos Alberto 1924 4 .. 007.972 B.A. 
D9 AMICO, Felipe María 1923 1.679·337 1 
n~AMATO, Vicente 1909 529.712 4 
DOMENECH, Vicente Tomás 1917 267.586 2 
ESTRADE, Alberto Osear 1911 99·744 l 
ESVIZA, Alberto Eduardo 1929 4o050.733 B.A. 
FERNANDEZ, Sergio 1925 4.166.603 B.A. 
GONZALEZ BAi1os, Norberto J. 1921 1 .. 665.626 1 
GONZALEZ, Pedro 1925 1..818.927 16 
GONZALEZ, Florencio Carlos 1934 4 .. 131.263 B.A. 
GRANERO, Vicente 1914 257.849 2 
GATTI, Rodolfo Juan 1928 4-339.106 BeA. 
GONZALEZ, Secundino 1909 529.226 4 
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CLASE MATRICULA 

GRANILLO, Alberto Ignacio 1935 4·172.864 
GUGLIELMI, Antonio 1916 143._280 
HERRERO, Orlando 1936 5-605.752 
JIMENEZ, José Manuel 1919 391.891 
LOPEZ, José Manuel 1909 325.399 
LOPEZj Osear 1932 4·077.258 :B.A. 
LEYVA, Eulogio 1920 413.836 l 
LONARDI, Jorge Héctor 1931 4-075.430 :B.A •. 
LAYAFA, Felix Alfonso 1908 86.545 1 ' 

MENDOZA, -.Francisco · 1929 4·051.136 :B.A. 
MERINO, Emilio José 1929 4.788.005 15 
MARTORELLA, Nicolás 1909 4.170.248 B.A. 
MASTROlURDI, Angel 1911 105.274 1 
MOLINA, Adrián José 1923 1.678 .. 849 1 
MOUTIEL, Juan 1908 682.643 14 
NOONANs Juan José 1903 620 .. 572 13 
NAVARRO, Gaspar 1916 144.369 l 
ORRICO, Nicolás 1916 267.468 2 
PLAZll. MONTERO, Angel 1922 1.808.814 4 
POLLERI, Luís 1923 4.,166.707 B.A. 
PERAFAN, Adolfo 1916 267.470 2 
PALUMBO, Vicente Donato 1927 5·551.,639 68 
PERAFAN, Angel 1911 247$563 2 
POZZOLI, Claudio 1908 450.643 4 
PEREIRO, Eduardo 1913 118.473 1 
PERALTA, Arna1do Raúl • 1907 71.930 1 
PEROSO, Bruno Vicente 1913 266.548 2 
RAMPOlH, F1orento Guerino 1915 133.854 1 
RODRIGUEZ, Alberto Luis 1932 4.506.,151 B.A. 
REINOSO, Martín Emiliano 1915 3·539.644 56 
RUFFA, Constantino 1923 1.679.893 1 
RAMOS, José Casimiro 1917 148.712 B.,A. 
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CLASE MATRICULA ~ 

RODRIGUEZ, José 1eopo1do 1915 264.239 2 
SONEYRA, José Barnabé 1918 404.903 1 
SOBRilW, Antonio Miguel 1919 1.918.332 15 
SAN MIGUEL, Jorge Carlos 1917 154·456 1 
TORRES, Osear René 1927 4.476.826 4 
TED~SCHI, Rafael 1925 4.219.654 B.A. 
VIDAL, Antonio Héotor 1921 1.669.383 1 
VEGA, Adolfo Felipe 1928 4-040.853 1 
ZEPPONI, Antonio Guido 1914 553.230 4 
ZOLLER, José Julio 1914 132.653 1 
PECOS, Mauricio Bernardo 1923 l·738.076 2 
CIRELO, Héctor Edmundo 1933 4-1?4·456, B,.A. 
MANCINI, Angelina N.s. de 1911 168.d)38 



PL.AN'ILLA }lo 2 - ANEXA .AL ARTICULO 3o 

PERSONAL QUE NO FIGURA EN LA CUENTA ESPECIAL DE 

HIPODROMOS Y QUE PUEDE SER TRANSFERIDO 

CRISTENSEN, Mario Er.-mes 

GOMEZ, Ruperto José. 

t.OPEZ, Alberto Romualdo 

PRESA, Marcel ino 

TERDGGI, EUgenio 

CLASE 

1932 

1923 

1900 

1927 

1920 

:MATRICULA 

4·098.617 

4.006.034 

32.190 

4.032.797 

1.727.824 

,, 
,1~ 

í ,, 

1 
1 

1 

' 

1 
~ :¡ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIET\rn..~. ·l875 e-

ff.. ... t.tr,~ 
-~ ~~, 

{6)1 
,~: EXPEDIDTI B0 40.998/62.- ~.~ 

....._..... 
MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSOli.AL CIVIL DE LA .Alla

NISTR.ACIOB PUllLIC.A lf.ACION.AL (arts. 25° 7 27°) 

SUSPDSIOBES- PERSONAL 

AL SEÑOR SUBSECRETARIO: 

Asunto: revocación de una medida expulsiva - pago de 
haberes devengados - Dirección Nacional de .Ad~ 
nas. 

Disposiciones de aplicación: Estatuto del Personal Ci
vil- (art. 25° y 27°). 

Opinión da esta Dirección General: el dictamen emitido 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

a fs. 9/10 del expediente n° 40·998/62, que forma par
te integrante de estos actuados) es coincidente con el 
mantenido por este organismo en anteriores casos some
tidos a su consideración, y por tanto se adhiere plen~ 
mente a sus conclusiones. 

En efecto 1 .. l.a aplicación concordante de ls.s nor 
mas de los artículos 25° y 27° del Estatuto del Perso: 
nal Civil (decreto-ley n° 6666/57)(~). lleva a la con
clusión de que, cuando el Poder Ejecutivo o autoridad 
competente revocan una medida expulsiva, resultando 
del acto adcinistrativo pertinente que aquélla era im-

!¡ ( v) Ver Digesto Administrativo & 0 254o- //-
¡ 
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procedente o no ajustada a derecho, dicha revocatoria 
ra el mismo efecto que si emanara de un fallo judicial 
tado en base a las normas del referido Estatuto, y por 
to implica el pago de los haberes devengados durante el 
so en que el causante permaneció separado de su empleo. 

En el caso particular tratado, el reconocimiento 
la percepción de dichos haberes debe ser acordado por el 
der Ejecutivo, que es la autoridad que revocó su primitiva 
:uediél.a expulsiva~ ampliando a tales efectos el decreto 
ro 6.136/62. 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA J{ACION, 21-2-63 

·Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General , 

//nos Aires, 4 da marzo de 1963.-

Con lo informado precedentemente por la Dirección.· 
General del Servicio Civil de la llación y a fs .. 9/10 por su. 
similar de Asuntes Jurídicos, cuyas conclusiones hace suyas:. 
esta Secretaría de Estado 1 vuelva al Tribunal de Cuentas de. 
la Nación. 

Sirva la presente de atenta nota de remisión.-

J'do • CAlE TAliO LICCIARDO 
Subsecretario de Hacienda de la Nación 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 18.(6.-
ADMINISTRATIVO SECRET ~~~DE EST~ DE HACIENDA 
- ~-=-=~-·-==::::.:-~~=-.:__ 

ACTO: RESOLUCION GENERAL D.G.I. N° 889/63.--
MATERIAS: AUTOMOTOBES OFICIALES - AUTOiiO'rORES ADSCRIPTOS 

COMPENSACIONES - PROHIBICIONES - IMPUESTOS A 

LOS BEDITOS - AGENTES DE RETENCION 

Buenos Aires, 2 de abril de 

Visto que el decreto N° 8.534/61 ( 1 ), dispone el o
torgamiento de compensaciones a los fUncionarios del Es 
tado que por su jerarqu!a o la naturaleza de sus tareas 
deben utilizar medios de transporte individuales, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el caso de funcionarios que adquieran un ve
hículo y lo afecten al servicio oficial, las asignacio
nes fijadas tienden a facilitar la compra del automotor 
y, además, a compensar los gastos de conservación y ma~ 
tenimiento originados en dicho uso; 

Que en cambio, tratándose de agentes que adscriben 
un vehículo de su propiedad, la compensación solo tiene 
por objeto el reembolso de los referidos gastos, conce~ 
to por el que el artículo 18 del citado decreto establ.!, 
ce una asignación fija equivalente al treinta por cien
to de la compensación máxima prevista en su artículo 5°; 

Que la .norma citada denota que el Poder Ejecutivo 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1459.-
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ha oon~idedrado qh~e 1
1
os ga

1 
stos m~nsuafles q

1
ue motivda la ~ 

cripoion el ve 4CU o a servic1o o icia ascien en a e-~ 
importe, criterio qüe resulta igualmente aplicable en lo~ 
supuestos a que se refiere el artículo 5° del decretoJ l 

Que la deducción de dichos gastos como la de los int. -reses contenidos en el respectivo servicio financiero ~ 

la amortización del rodado se encuentra autorizada por 104 
artículos 61° y 62°, incisos a), i) y k), de la ley del;i 
impnesto a los réditos; i 

Que teniendo en cuenta que la adscripción del veh:ícu-:~ 
lo al uso oficial está referida a los horarios habituales' 
de labor y utilización en todos los actos de servicio, i~ 
cluso comisiones encomendadas dentro del territorio del~ 

pa!a -Resolucion de la Secretaría de Hacienda N° 12.018/1 
62 ( 11

)- resulta razonable admitir la deducción del seten-1 
ta por ciento ( 70%) de los referidos intereses y de la p~~ 

• 1 

tinerJ.te amortización, ! 
Que asimismo corresponde establecer el tratamiento qu• 

debe disponerse a la ganancia o pérdida que derive de la 
enajenación de dichos vehículos; 

Por ello, y en uso de las facultades que le confieren 
lo~ artículos 8° y 9° de la ley 11~683 ( t.o. en 1960 y sus 
modificaciones), 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

RESUELVE: 

1°.- La compensación que otorga el artículo 5° del decre
to N° 8.534/61, para posibilitar la adquisición de autom~ 
torea por parte de funcionarios del Estado, debe computa~. 
se como renta gravada a efectos de la liquidación del im
puesto a los réditos que corresponda abonar a dichos con
tribuyentes. 

("')Ver Digesto Administrativo N° 1805.-



- 3-

2o0- En los casos comprendidos en el punto precedente y sin 
perjuicio de las deducciones que por otros conceptos co
rrespondan, los respectivos agentes de retención deberán o~ 
eiderar a fin de determinar el impuesto a retener: 

a) El treinta por ciento (30%) de la compensación máxi
ma prevista por el articulo 5° del referido decreto, 
en concepto de gastos de mantenimiento y conserva
ción (incluso las primas de seguros sobre riesgo to
tal del au~omóvil). 

b) El setenta por ciento (70%) de los intereses conteni 
dos en el respectivo servicio financiero. 

e) El setenta por ciento (70%) de la cuota anual de a
mortización que por desgaste le corresponda al roda
do. El monto de la anualidad es deducible a partir 
del año fiscal de la afectación de la unidad. 

3°.- La compensación que perciben los agentes que afecten 
el vehículo de su propiedad en virtud del artículo 18° del 
decreto N° 8.534/61, no se computará dentro del monto impo
nible del impuesto a los réditos, por considerarse reembol
so de gastos efectuados para mantener y conservar el automó 
vil que se originan co.n motivo de la afectación del mismo 
al uso oficial o 

Asimismo, dichas personas tendrán derecho, en cuanto co 
rresponda 9 a efectuar la deducción a que se refiere el inci 
so e) del punto segundo. 

4°e- Sin perjuicio del tratamiento fiscal que deba dispen
sarse al remanente de la utilidad o pérdida que derive de 
la enajenaoión del automóvil, el setenta por ciento ( 70%) 
de la misma será computada en la liquidación del impuesto a 
los réditos del año en q_ue tuvo lugar. 
5°.- Los funcionarios comprendidos en la presente resolució~ 
presentarán a su agente de retención una declaración jurada 
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en formulario 7452, donde denunciarán los importes cuy-a , 
deducción se autoriza precedentemente. 
6°.- Los agentes de retención deberán reajustar -en caso .. 
de corresponder- la liquidación del impuesto a los rédi~ .. ·. 
tos de los funcionarios que hayan cumplido con el requi- .· 
sito del punto anterior. 
7°.- Cuando corresponda la presentación de la declaración; 
jurada anual del impuesto a los réditos (form. 120), los l 

contribuyentes comprendidos en el punto primero de la - ·' 
presente resolución podrán deducir de las rentas origina 1 

das en la función, en concepto de gastos de mantenimien= ., 
to y conservación del automóvil, las sumas que resulten · 
por aplicación de lo dispuesto en los puntos 2°, inciso , 
a), o el setenta por ciento (70%) del total de gastos e
fectivamente realizados por dichos conceptos. Esta Últi
ma deducción también podrá ser efectuada por los agentes ¡ 

a que se refiere el artículo 18° del decreto N° 8.534/61,: 
siempre que computen como renta gravada la compensación 
prevista por dicho artículo. 
8°.- Regístrese, comuníquese y publÍquese en el Boletín 
Oficial. 

Fdo. GREGORIO Jl~DRES BALLESTEROS 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
SECRETARIA DE ESTADO DE !j; •n• -,.A ,_.,."\-te,._:, 

1877·-

MATERIAS: AUTOMOTORES OFICIALES - Ali'Í'OMOTORES ADSCRIP

'I'OS - COMPENSACIONES - PROHIBICIONES - DERE

CHo-HABIENTES 

Buenos Aires, 21 de febrero de 1963$-

Visto el Expediente n° 70.019/63 del registro de 
la Secretaría de Estado de Industria y Minería y, 

COUSIDERANDO: 

Que por Decretos Nros. 8.534/61 (+) y 11.182/61 ( 0 )~ 
se instituyó el régimen que facilita la adquisición de 
automóviles a los agentes del Estado comprendidos en la 
clase A; 

Que con fecha 7 de agosto de 1962 se dictó el Decr~ 
to n° 7.825 que posibilitó a las Secretarías de Estado 
de Comercio y de Industr:ía y lür.ería poner en ejecu
ción el régimen antes referido; 

Que a la fecha en que los funcionarios de las cita
das Secretarías de Estado entraron en posesion de los 
automóviles adquiridos por el citado régimen, todavíano 
se había puesto en vigencia el seguro de vida a tomarse 
en la Caja Nacional de Ahorro Postal previsto por el Ar 
tículo 5° del Decreto n° 8~534/61; 

(+) V~r Digesto Administrativo n° 1.459~
(0) Ver Digesto Administrativo n° 1.516.-

JI/ 
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Que el fallecimiento inesperado, en el lugar de tra 
del Director Ilacional de la Propiedad Industrial, Ingeni 
Armando O. Bonello, lo sorprende sin 1ª previsión del 
ro prescripto por la norma legal antes señalada; 

Que el citado régimen no ha previsto situaciones 
la ocurrida al Ingeniero Armando o. Bonello, por cuyo 
vo corresponde arbitrar una solución equitativa que a 
vez que no produzca perjuicio para el Estado no 
intereses de sus derecho-habientes; 

Que en consecuencia, es del caso determinar que los de
recho-habientes del funcionario fallecido podrán seguir uti -!izando el régimen establecido por el Artículo 10 del Decre 
to n° 8.534/61, con la obligación de mantenerse los seguro; 
señalados en el Artículo 5° del mismo decreto, en las condi 
ciones en el dispuestas; 

Por ello y lo propuesto por la Secretaría de Estado 
Industría y Minería, 

EL PRESIDElfTE DE LA NACION ARGENTINA 

D B C R E T A : 

ARTICULO 1~.- Autorizase a los derecho-habientes del ex Di
rector Nacional de la Propiedad Industrial dependiente de 
la Secretaría de Estado de Industria y Minería, Ingeniero 
Armando o. Bonello, a b4cerse cargo de la unidad automotor 
adquirida por él, bajo el régimen de los Decretos nÚmeros 
8.534/61 y 11.182/61 en las condiciones de plazo y monto d~ 
terminados en el artículo 10 del decreto nombrado en primer 
término, con la obligación de constituir y mantenerse los E!!_ 

guros prescriptos por el Artículo 5° del mismo decreto. 
ARTICULO 2~.- Los derecho-habientes referidos en el artícu
lo anterior depositarán en la Dirección General de Adminis
tración de las Secretarías de Estado de Comercio y de Indu~ 
tria y Minería las cuotas mensuales correspondientes del 1° 
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al 5 de cada mes, quien a su vez, las transferirá a la Di 
xeccion General de Suministros del Estado. 
ARTICULO ~0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por los señores Secretarios de Estado de Comer
cio, Industria y Minería y de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y, a sus efectos, 
vuelva a la Secretaría de Estado de Industria y Minería. 

GUIDO - Eb&taquio A. Méndez Delfina -
Juan B. Martín - Rodolfo G. Martelli 
Horacio, Gercía Belsunce 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE u ~DA 
#:.'lBI(~ 

ACTO: EXPEDIENTE N° 90.324/62.-

MATERIA: INCOMPATIBILIDADES 

J-878.-

EXPEDIENTE N° 10.049/62 TCN. 
Providencia n° 1.031/62.
Presup.,Incomp.y Pasividades 

//nos Aires, 2 de julio de 1962.-

Vuelvan las presentes actuaciones a la Secretaríade 
Hacienda para manifestarle, a tenor de la consulta for
mulada, que el personal que presta servicios en las o
bras Sociales de los distintos ministerios y sus depen
dencias o reparticiones, está comprendido en las dispo
siciones del régimen aprobado por decreto n° 8566/61(') 
insistido por su similar 9677/61 ("), en virtud de lo 
determinado en su artículo 2° que lo declara, sin dis
tingos, específicamente sujeto a sus prescripciones. 

En tal sentido y atendiendo a los fundamentos que 
dieron lugar.al dictado de los decretos mencionados, es 
te Tribunal de Cuentas estima que no cabría invocar la 
causal que determinó la excepción para el personal que 
prestaba servicios a la fecha del decreto n° 13.243/55, 
a los fines de lo establecido en el artículo 13° del d~ 
creto n° 9·677/61 ya citado. 

Sin perjuicio de ello es competencia del Poder Eje
cutivo pondérar si subsisten las razones de gobierno ~ 

(')Ver Digesto Administrativo n° 1460.
( ") Ver Digesto Administrativo n° 149L-

111 



determinaron la excepción comentada, y en caso afirmativo 
resolver la cuestión mediante el acto pertinente@ 

Sirva la presente de atenta nota de remisión,-

Fdo e DAMIAN FIGUEROA 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

Providencia n° 1456/62.-

AL SEÑOR SUBSECRETARIO: 

Asunto: Incompatibilidad - Situación de un agente que se d~ 
sempeña como ayudante preparador de farmacia en la Direcctñ 
General de Obra Social de la Secretaría de Estado de Comuni 
oaciones y acumula otro cargo como preparador en el Minist~ 
rio de Asistencia Social y Salud Pública@ 

Disposiciones de aplicación: decreto n° 8G566 y 9.677/6le

Qpini§n de esta Dirección General: De conformidad con eldc 
tamen producido por el Tribunal de Cuentas de la Nación en 
el sentido que no procede mantener la excepción previstapr 
el art. 2° del decreto n': 13~243/55 para el personal de las 
obras sociales que a la fecha del mismo se encontrara pres
tando servicio (ver fs. 3), estima que el presente caso de
be ser resuelto conforme a lo prescripto en los decretos nú 
meros 8.566 y 9·677/61. -

Independientemente de lo expresado, corresponde manife~ 
tar de acuerdo a lo informado por el Ministerio de Asisten
cia Social y Salud Pública en el expediente N° 90.519/62, -
que el cargo de preparador de farmacia no se encuentra co~ 

prendido entre las excepciones que determina el decreto N° 
12.557/55 para los auxiliares de la medicina y, por ende,el 
de ayudante preparador. 
DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 7/12/1962~-

Fd.o. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 



DIGESTO PODER EJECUTTVO NACIONAL 

i\DMINISTRATIVO SECHET ARJA DE ESTADO DE HACIENDA 

M&TERIASa COMISION ESPECIAL - SUBSIDIOS 

Buenos Aires, 19 de marzo de 1963.-

'fisto el decreto-ley n° 9 .. 974 de fecha 26 de setie!!_ 
bre ::1e 196?.. ( 1 j por el que se crea una Comisión Espeo:ial 
que otorgará subsidios a quienes hayan sufrido daños m~ 
teriales con mot~.vo de los hechos producidos durante 
los días 20,21 y 22 de setiembre ppdoe, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido por el articu 
lo 2° del referido texto legal la mencionada Comisión ~ 
mete a la aprobación del Poder Ejecutivo la reglamenta
ción a la que se ajustará el trámite y otorgamiento de 
tales subsidios; 

Que en tal virtud corresponde aprobar dicha regla
mentación a fin de que en el menor plazo posible~se con 
crete el pago de los subsidios que correspondan; 

Por elloy 

E~ PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lAe- La Comisión Especial creada por el artÍc!:!. 
lo 1° del Decreto-Ley n° 9$974 de fecha 26 de setiembre 
de l962j ajustará el trámite y otorgamiento de los sub
sidios a que dicho cuerpo legal se refiere, a la regla-

( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° lo 753e-



mentación que se adjunta y que forma parte integrante del 
presente decreto. 
ARTICULO 2°~- El. presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Ec~ 
noaía y de Obras y Servicios Públicos y firmado por el s~ 
ñor Secretar.i.o de Estado de Transporte. 
ARTICULO 3°~- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

GUIDO - Eustaquio A. Méndez Delfino 
HOracio J. Zubiri 
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REGLAMENTACION OTORGAMIENTO SUBSIDIOS 

Decreto Ley uo 9·914/62 

I Comisión 

Estará integrada por los señores Subsecretarios de Econo 
mía, Obras y Servicios Públicos y Transporte, con la Presi 
dencia del primero de ellos.-

II - Fines 

La Comisión otorgará subsidios a toda persona natural o 
jurídica privada que haya sufrido daños materiales como con 
secuencia de los hechos ocurridos durante los días 20, 21 y 
22 de setiembre de 1962.-

ri - Competencia 

La Comisión actuará como organismo de un~ca instancia y 
sus decisiones no admitirán recurso alguno.(artículo ) 0 del 
Decreto-Ley 9·974/62).-

IV - Normas Básicas 

1°) En los de muerte o incapacidad se aplicarán las dis
posiciones d3 la Ley N° 9688, sus complementarias y 
modificatorias. En ambos supuestos se abonará el sub 
sidio teniendo como base lo determinado para el caso 
por el artículo 8° de esa ley, modificado por el ar
tículo 1° de la Ley 15.448, tanto en lo que se refie 
re al monto de la indemnización como en lo que atañe 
a la acreditación del vínculo en caso de muerte. 

2°) En los casos de daños sufridos en inmuebles que ri
jan reparación o en bienes muebles que requieran re
paración o reposición, sólo se otorgará el subsidio 
cuando no existan seguros que cubran dichos daños.-
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V - Normas de Procedimiento 

La Comisión distribuirá éi trámite de las solicitudes 
reciba, en el plazo fijado por el artículo 3° del Decreto 
Ley 9974/62 de la siguiente manera: 

a) En los casos de muerte: el trámite del pertinente expe, 
diente será encarado por conducto del señor Subseoreta: 
rio de Economía y para fijar la indemnización - · 
te (art. 8° de la Ley N° 9688 modificado por la Ley N° 
15.448, inciso a),-se requerirá de los derecho-habien
tes. 

1°) Mención de las condiciones y circunstancias en que 
se produjo el hecho que provocó el deceso, debien
do figurar en la solicitud los datos que identifi
quen a la persona fallecida y nombre, apellido y 
domicilio del que formula el reclamo. 

2°) Certificado de defunción. 
3°) Certificado de trabajo del causante con constancia 

del total de los salarios percibidos en los últi -
mos mil días de labor. 

4°) Simple acreditación del vínculo de parentesco que 
se invoque. 

b) En los casos de incapacidad: este trámite se efectuará 
por conducto de la Subsecretaría de Economía y se re
querirá: 

1°) Presentación formulada por el interesado o en caso 
de imposibilidad de éste por quien se encuentre d~ 
bidamente autorizado para ello, en la que consten 
las circunstancias en que se produjo el hecho y la 
naturaleza de las heridas sufridas; 

2A) Constancia del profesional o establecimiento en el 
que el recurrente se asistió o continúa asistiéndo 
se; 
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3~Naturaleza del trabajo que realiza y salario que
percibe, a efectos de permitir a la Comisión la OO.!!. 

sideraoión de la incidencia del suceso en los me
dios de vida del reclamante y consecuentemente la 
determinación del monto del subsidio. 

Para fijar el monto de las indemnizaciones en 
los casos de muerte o incapacidad, la Comisión aju~ 
tará su dictamen a las normas que sobre el particu
lar est~tuyen los incisos a, b y o) del artículo 8° 
de la Ley n° 9.688, modificado por el artículo 1° 
de la Ley n° 15.448. 

e) En los casos de daños producidos en bienes inmuebles: 
El trámite se encargará por conducto del señor Subse
cretario de Obras y Servicios Públicos y para concre
tar el subsidio respectivo, se requerirá del recurren
te: 

1°) Presentación mencionando las condiciones y circun~ 
tancias en que se produjo el hecho por el que rerua 
ma la indemnización; 

2°) Declaración de que los bienes afectados no están ~ 
biertos por seguros o si lo están agregará copia de 
la pÓliza para ·demostrar que no alcanza a cubrir el 
daño produoid.o; 

3°) Manifestación del carácter en el que reclama (pr~
pietario o apoderado) agregando los pertinentes ~ 
probantes en qué funde su derecho. 
La respectiva solicitud será remitida directamente 

por el Ministerio de Economía, una vez registrada, al 
Ministerio de Economía, una vez registrada, al Minist~ 
rio de Obras y Servicios Públicos a efectos de que por 
conducto de los respectivos organismos técnicoo, cons
tate los daños ocasionados, mediante una inscripción y 
verificación "in situ"e El respectivo informe deberá. 
concretar los daños producidos discriminando los que 
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correspondan a la propiedad inmueble y a los bienes 
muebles, en caso de que existieran estos Últimos y 
formulará una estimación de los daños. 

Una vez producida esa información y con la con
formidad del sepor Subsecretario de Obras y Servi -
cios Públicos se devolverá las actuaciones al Mini~ ' 
terio de Economía a efectos de que la Comisión Esp~ 
cial resuelva lo pertinente. 

d) En los casos de daños producidos en bienes muebles : 
El trámite de las pertinentes solicitudes se efectua
rá con intervención del señor Subsecretario de Trans
porte y aquellas deberán contener: 

1°) Mención de las oircunstanoias en que se produjeran 
los hechos que provocaron los daños causados, 

2°) Documentación necesaria y suficiente que pruebe 
la propiedad del bien dañadof 

3°) Fotocopia de la pÓliza de seguro, en caso de que 
se declare la existencia de seguros o declaración 
jurada de la inexistencia de éstos. 

La respectiva solicitud será remitida por el Mi -
nisterio de Economía una vez registrado por éste, di
rectamente a la Secretaría de Estado de Transporte, 
quien dispondrá lo pertinente a fin de que funciona -
rios de sus organismos competentes, previa verifica -
oión de los daños producidos, sea por inspección de 
los bienes o por constancia fehacientes provenientes 
de organismos oficiales, asesoren acerca del monto de 
dicho1dBños. Con este dictamen, las actuaciones serán 
devueltas a la Comisión Especial para el acuerdo res
pectivo. 

e) En los casos de hurto: En tales casos la tramitación 
se efectuará directamente por conducto del señor S~ 



- 7-
secretario de Economía y la respectiva presentación 
deberá contener: 

• 
1°) Nombre, apellido y domicilio del recurrente y o~ 

ráoter que invoca; 

2°) Kenoión de la circunstancias en que se produjeron 
los hechos que dan lugar al reclamo y lugar en 
que se cometió el hurto; 

3°) Detalle y monto estimado de lo hurtado (deberá~ 
portar sobre este aspecto, el mayor número de ~ 
tecedentes probatorios); 

4°) Fehaciente acreditación de la posesión anterior 
a los hechos y en el lugar en que se produjeron; 

5°) Certificado policial en el que conste la denun
oia del hecho que se invoca. 

En estos casos el señor Subsecretario de Economía es
tablecerá en cada oportunidad y de acuerdo a la especial 
modalidad del caso, los recaudos adicionales que deberán 
llenar los recurrentes a fin de probar fehacientemente, 
la aplica·bilidad del régimen. 

VI - Normas Generales 

1a Comisión resolverá cada caso, en forma individual, 
adoptando la medida que estime procedente mediante un ac
to formal cuyo original será agregado al respectivo expe
diente y del que se dará vista al recurrente, al simple ~ 
fecto informativo, atento la irrevocabilidad de la resolu . .. cJ.on .. 

Una vez resuelto el acuerdo del subsidio, por conduc
to de la Dirección General de Administración del Ministe
rio de Economía se dispondrá, con las formalidades del o~ 
so la pertinente liquidación y pago a los interesados. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE~~~ 

~: RESOLUCION N° 7.403/63.-

MATERIAS: RACIONALIZACION - NORMAS - TRAMITE 

Buenos Aires, 10 de abril de 1963.-

Visto la conveniencia de reglar el procedimiento pa 
ra el trámite de los proyectos que se someten a la fir
ma del susoripto, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE 

l~ Los proyectos de decretos, resoluciones, notas, me~ 
rándums, etc., que se sometan a la firma del susori~ 
to <;erá.n inicialados en todos los casos por el titu
lar de la repartición o dependencia con competencia 
en la materia y que hayan considerado el asunto o,en 
caso de ausencia o impedimento, como también en los 
supuestos en que expresamente 
se autorice esa delegación de 
tituto legal. 

se haya autorizado o 
funciones, por su sus-

La inicial del titular de la repartición o depe~ 
dencia, o en su caso, la de su sustituto legal, im
plica la plena responsabilidad de los funcionarios~ 
dicados en cuanto al fondo y a la forma del proyecto 
de que se trate. 

La falta de dicha inicial en los indicados pro
yectos supone que el asunto se resuelve por indica
ción superior, en contra de la opinión de los funcio 
narios aludidos. 

' 
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Esta disposición no regirá en los casos en que re
sulte de aplicación la norma estatuida por el artículo 
95 de la ley de contabilidad. 

2a PublÍquese, comuníquese a los funcionarios de que se 
trata por conducto de la Dirección General de Contabi-; 
lidad y Administración y archívese.-

Fdo. RAMON C. LEQUERICA 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 1881 .. -
-~-======~=====================d~=-----~ 

!21Q. a EXPEDIDTE N° 140.451/62 .. -

MATERIAS: INOOKPJ.TI:BILIDA.DES - JUBILACIONES , 

Providencia n° 112/63. 

AL SEÑOR SU:BSECRETARIO 1 

Asunto: Inoompa ti bilidad. - Sd. tuación del doctor J.. Er
nesto Mántaras que se desempeña como Jefe de Trabajos -
Prácticos de Derecho Procesal en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Li
to.ral y que acumula una jubilación de la provincia de 
Santa Fe por servicios prestados como magistrado, al 
que se le exige la regulación de la misma al límite de 
mSn ... 5 •. 000 mensuales según lo prescripto en el art. 2° 
de la Ley n° 15.434G-

Dis osiciones de a licación: Decretos nros. 8.566 (•) y 
9 .·677 61. ( ") .. -

Opinión de esta Dirección General: Esto• actuado• haa 
tenido origen a ra!z de la presentación del doctor J.Er 
nesto Mántaras, que se desempeña como Jef&: :de Trabajos 
Prácticos de Derecho P~ocesal. en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de .. la Urii versidad Nacional del Li
toral y que aq~ulá una jubilación de mSn .. 8.164 mensu_!. 
les por servicios prestados como magistrado de la Pro
vincia de Santa Feo 

(u) Ver Digesto Administra~ivo N° 1460.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1491 .. -

11-
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Con motiTo de lo expuesto, según su propia auloA.L,¿ 

oión, oon fecha 13 de julio ppdo., se lo intimó para 
dentro del término de dies diaa diese cumplimiento por 
termedio de la Caja de Jubilaciones y Pensione• de la oi• 
tada provincia, a la reducción de su haber jubilatorio a 
mSn. 5.000, conforme a lo preacripto en el art. 2° de la 
Ley n° 15.434, que establecea ":Modif:ícase, desde el 1° 
"4el mes siguiente al de su promulgación de la presente , 
"el monto de las prestaciones jubilatoriaa a que se refie 
"re el art .. 5° del decreto-ley n° 12.458/57 ( 0 ) y.el d; 
"la compatibilidad del artículo 2° de 1 a ley ni) 15*230, fi 

' -
"jándole en mSn. 5.000.• 

El art .. 5° del decreto-ley n° 12.458/57, dispone quea 
"Las Cajas Nacionales de Previsión o el Instituto Munic~
"pal de Previsión Social no liquidarán, aVlos beneficia
"rios que se acojan a las disposiciones del presente de
ttoreto, prestaciones jubilatorias superiores a m$n., 3.000 
"mensuales, quedando incorporado el excedente, si lo hu• 
t'biera al patrimonio del organis.o respectivo"" 

De las mencionadas normas legales surge un aspecto qu• 
es importante destacar a los fines de la consideraoiónde1 
caso que nos ocupa, y es el que obliga Únicamente a laa. 
Cajas Nacionales de Previsión o al Instituto Municipal de 
Previsión Social a no liquidar a los que se amparen en las 
disposicionea del aludido decreto-ley, mayor cantidad que 
la autorizada. Ea decir que no hace referencia para nada 

a le: :f?~~uación de los agentes que gozan de igual benefi -
cio ~tl )~l orden ,provincial o municipal, con excepción de 
los d.ependien"es del Instituto Municipal de Previsión So
cial. 
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Lo manifestado precedentemente tiene su explicación en 
la circunstancia de que el gobierno de la Naci6n carece de 
competencia para legislar en el orden provinoial~atento a 
que cada provincia se ha dado su propia constitución bajo a 
sistema representativo republicano~ de acuerdo con los prin 
oipios 9 declaraciones y garantías de la Constitución Baci~ 

nal~ asegurando su administracioa de justiciaw su regimenm~ 
nicipal y la educación primariae 

Con relación al art$ 5° del decreto-ley n° l2e548/57 q8 

obliga al Instituto Municipal de Previsión Social a obser
var una conducta particular con los beneficiarios que se 
acojan a dicho decreto-ley, cabe manifestar que la citada 
norma se fundamenta en un régimen de reciprocidad de compu
tación de servicios prestados, sucesiva o simultáneamente 
bajo los regímenes de cada una de las Secciones del Instit~ 
to Nacional de Previsión Social y la Caja Municipal de Pre
visión de la Ciudad de Buenos .Aires, establecido por el de
creto-ley n° 9~316/46& 

En consecuencia, esta Dirección General estima que las 
limitaciones acumulativas sólo pueden exist~r en la juris
dicción nacional, a menos de presentarse un régimen de reci 
procidad como el comentadoe A su vez, interpreta quÍ los 
distintos márgenes establecidos están determinados por un 
interés propio de las Secciones que comprende el Instituto 
Nacional de Previsión Social en razón de los reajustes jubi 
latorios que se reconoce a los jubilados vueltos al servi
cio.-

DIRECCIOX GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 2-1-63.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 



DIGESTO PODER EfECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No 1882·-

ACTO: DECRETO :1° 2.193/63.--
MATERIAS: CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO - INVERSIONES 

PATRIMONIALES - OBRAS PUBLICAS 

Buenos Ai:res, 21 de marzo de 1963 

Visto las funciones atribuidas. al Consejo Nacional 
de Desarrollo por los decretos nrcs. 7.290/61 y 6.337/ 
62 ( 1 ), y 

CONSIDERANDO a 

~e, de acuerdo con las disposiciones de los decre
tos mencionados es necesario acelerar la formulación del 
programa de desarrollo económico y social del país; 

~e el planeamiento armónico de las inversiones pÚ

blicas constituye un aspecto esencial en el proceso de 
asignación óptima de los recursos disponibles; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO l 0
G- El Consejo Nacional de Desarrollo efectu~ 

rá dentro del ámbito de la Administración Pública un re 
lavamiento de las inversiones proyectadas y/o en our,;; 
de realización, a los efectos de formular el programa -
de inversiones públicas de mediano y largo plazo. 

/1-
(•) Ver Digesto Administrativo NO 166o.-
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ARTICULO 2°.- Los Ministerios, Secretarías de Estado, 
nismos Descentralizados, Empresas del Estado, y Sociedad 
Mixtas, presentarán al Consejo Nacional de Desarrollo, 
información pertinente con anterioridad al 31 de marzo 
ximo~ 

ARTICULO 3°.- Los organismos indicados en el articulo 
designarán un funcionario delegado ante el Consejo Naoi 
de D'sarrollo, quien será responsable de la presentación 
en el término y forma establecidos, de la documentación 
querida e 

!STICULO 4°.- El Consejo Nacional de Desarrollo 
las medidas necesarias para el cumplimiento del 
decreto~ 

ARTICULO 5°.~ El presente decreto será refrendado por e 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía ' 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 6°.= Comuníquese, publíquese, dése a la Direcoió. 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

·GUIDO - Eustaquio Ao Méndez Delfino -
Roraoio A. Garoía Belsunce. 



DIGESTO PCDEfj FIECUTIVO NACIONAL 1883.-No 
ADMINISTRATIVO SECRETAEIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO N° 2.255/63-.---

:e.ucos 

:Buenos Aires, 22 de marzo de 1963.-

Visto la emisión del "Empréstito de Recuperación Na 
cional - 9 de Julio - 7% - 1962", dispuesta por Decret; 
N° 6.590/62 (•), 9·309/62 (")Y 11.340/62 ( 0

), y 

CONSIDERANDO& 

Que la finalidad perseguida por la colocación de los 
títulos de la citada emisión fUé la de captar ahorros 
de la colectividad para financiar compromisos del Esta
do sin provocar una expansión monetariaJ 

Que iniciado el canje de los bonos provisorios por 
los títulos definitivos, corresponde, de acuerdo con las 
condiciones de emisión estipuladas, adoptar las medidas 
necesarias para que los títulos se coticen en los Merca 
dos de Valores del paÍsJ 

Que, teniendo en cuenta la actual tendencia de di
chos mercados 9 se considera conveniente modificar las 
condiciones iniciales de la emisión en lo tocante al 
plazo y períodos de amortización, reduciendo su vida de 
veinticinco (25) a diez (10) años, con amortizaciones -

( w) Ver Digesto Administrativo N° 1664.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1733.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 1782.-

1 1 
1 ·-1 1 
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trimestrales 9 en lugar de semeetralesJ ,, 
Que con ello se dará oportunidad a los tenedores de -1 

recuperar su inversión un término mucho más breve, lo que,1 
unido al juego de la ·cláusula Índice de valorización, a- j 
crecentará:, sustancialmente el rendimiento al vencimiento ' 
de los título~, lo que constituye un mayor aliciente para 
el inver30rs que habrá de traducirse a la vez, en una me
,jo:r· ootización; 

Por ellc 9 

El~ PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°$- MOdificanse los decretos nros. 6.590/62, 
9o309/62 "3" J.l.d40/62~ estableciéndose la tasa de amortiz.!, , 
c:tou d81 :¡Empréstito de Recuperación Nacional - 9 de Ju- ·' 
)J.o ~ 71> """' l'J62n ~ e:r.: el 7% anual~ que operará, trimestral 
menta~ el l5 ae ~ebrero, 15 de m~o~ 15 de agosto Y- 15 de 
noviembre de cada año, con lo que la vida de este emprés
tito se verá reducida de 25 a 10 años~ Los títulos que se 
rescaten, correspondientes a. los servicios 15 de mayo y 
15 de noviembre de cada año, se reembolsarán con más sus 
respectivos intereses corridos. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y :firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°e- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo -
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese. 

GUIDO - Eustaquio A. Kéndez Delfino -
Horaoio A. Garc:La Belsunoe. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No . 1884.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA~~ 

- /',u,,,...,. 

,1 .. 

ACTO: DECRETO N° 2.179/63.--

(i~¡~, 

t.i ....,_... 
MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINI~ 

TRACION PUBLICA NACIONAL - ESCALAFON PARA EL 

PERSONAL CIVIL DE LA ADKINIS'!•RACION PUBLICA 

NACIONAL - PERSONAL - HORARIO REDUCIDO 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1963.-

Visto el Decreto n° 16$023/59, por el cual se decla 
ran de aplicación para todo el personal escalafonado del 
Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública distin
tas normas resultantes del Decreto-ley n° 1.188/58, y 

CONSIDERANDO~ 

Que el artículo 12° del mismo fija para los auxili~ 
res de radiología y electrofisioterapeutas un horario -
de 4 hora~ 45 minutos de lunes a viernes, o 4 horas de 
lunes a sábadoJ 

Que ~n otros organismos del Estado, ajenos al cita
do Ministerio, los auxiliares de radiología cumplen ho
rarios distintos al consignado en el considerando prec~ 
dente; 

Que dicho Departamento de Estado se ha expedido en 
el sentido de que resulta conveniente uniformar el hor.!_ 
rio de dichos agentes 9 cualquiera sea la dependencia del 
Estado en que se desempeñen, debiendo ser escalafonados 
a similitud de los que pertenecen a su jurisdicción; 

/l 
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Que basa su opinióa en la prescripción del art. 8° 
(3er. párrafo) del Estatuto del Personal Civil, que eRT.JI-éllll 
bleoe que ••a igualda4 de situación de revista y de .uaut04&.r.•:~'ill 

dade• de la prestación de servicios, el personal sozará 
de las miEaa remuneracionea que correspondan a la runo:iélt.i 
cualesquiera sea el orge.uismo en que actúen" J 

Que para ello se considera oportuno hacer extensivo -
a todo ese ámbito la autorización que el artículo 12° del 
decreto n° 16.023/59 circunscribe al personal del Hinistjl 
rio de Asistencia Social y Salud Pública; 

Por ello, y atento a lo manifestado por la Secretar!a ~ 

de Egtodo d:LH::::r~~ DE LA NAGION ARGENTINA ~ 
:il 
\!j 

,ulTig¡¡:.o_!~.- l.oo aux:l:~.: :. Tr:d:ología y electrofisi.2.;~ 
terape·nt61.E' qn,¡; prestan servicios en orpnismos de la Adm,!)~ 
nistración Nacional cumplirán a partir de la fecha del ·~ 
presente decreto,. un horario de labor de cuatro (4) horas,.!~ 
cuarenta y cinco \45) minutos, de lunes a viernes, o cua- .. ··~ 
tro (4) horas, de lunes a sábadQ~t J 
ARTICULO 2.Q.- Los agentes a que hace referencia el artí~ '; 
lo anterior y que estén comprendidos en el Escalafón para ' 
el Personal Civil de la Administración Pública Nacional 
(Decreto n° 9·530/58) deberán ser escalafonados en la Cl~ 
se D - Personal Técnico, Especializado y Administrativo, 
en Grupos de horario de 35 horas semanales. 
ARTICULO }'l.- 11 presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros en los Departamentos de Economía y Asi!, 
tencia Social y Salud Pública y firmado por el señor Se
cretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4~.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIDO - Eustaquio Kéndez Delfino 
Tiburoio Padilla - Horacio A.Gar 
cia Belsunce.- --· ¡ 

. :~ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 1885.-

!91Q.1 EXPEDIENTE J'0 1 .. 134/63.-

lü.TERIA: INCOMPATIBILIDADES 

Providencia n° 276/6J.-

!L CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA~ 

Asuntoi Incompatibilidad - Se solicita se determine si 
es compatible el desempeño de un cargo de Secretario de 
Escuela con uno de Maestro de Enseñanza Práctica y otro 
de Jefe de Trabajos Prácticos en un mismo establecimie~ 
to educacional, teniendo en cuenta lo prescripto en el 
decreto n° 5196/62 (") y en el art. 48° de la ley núme
ro 14 ... 473, modificado por el decreto-ley n° 1 .. 042/63 qa 
permite acumular hasta doce horas de cátedraj como así 
también se establezca si dicho artículo da la alterna
tiva de acumular horas de cátedra o cargos equivalen~~a. 

Disposiciones de aplicación: Apartado e) del arte9° del 
cuerpo de disposiciones aprobado por el decreto número 
8.566/61 {v} y art~ 48° de la ley n° 14.473, modificado 
por el decreto-ley n° lo042/63~ 

Opinion de esta Dirección General: En la nota que ante
cede, el Consejo Nacional de Educación Técnica solicita 
que se determine si es compatible el desempeño de un e~ 
go de Secretario de Escuela con uno de Maestro de Ense
ñanza Práctica y otro de Jefe de Trabajos Prácticos de 
un mismo establecimiento educacional, teniendo en cuen-

(") v~r Digesto Administrativo N° 1649·
(a) Ver Digesto Administrativo N° 1460.-

11-
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ta lo presoripto en el art. 48° de la ley 14.473, 
cado por el decreto-ley 1.042/63, que permite acumular' 
hasta doce horas de cátedra, como así también se est 
ca si dicho artículo da la alternativa de acumular 
equivalentes a horas de cátedra. 

De acuerdo a lo manifestado corresponde 
en materia de incompatibilidades, como principio, la 
mulación de cargos es la excepción y que el Poder Ej•otn''l:"' 
vo en esta materia siempre ha observado una política re 
triotiTa. Es así que las excepciones al régimen están 
dioionadas en todos los casos a que se cumplan det 
dos extremos como los previstos en el apartado e) del 
tículo 9° del cuerpo de disposiciones aprobado por el 
creto n° 8566/61, que no permite dentro de una misma 
risdicción la ~bordinación a un inferior jerárquico 
lo que afecta a la independencia funcional de los cargoa,: 
si tuaoión que se produce en el ca so 11 sub-examen tt. 

Lo expresadd precedentemente hace que el caso que 
analiza sea incompatible, lo que explica que en el ci 
art. 48° SÓlo se hable de la autorización de acumular 
ta doce horas de cátedra a fin de evitar situaciones 
la comentada, sin que esto no signifique que el mismo 
ga un alcance más amplio como se desprende de su interpr.J.. 
tación literal, pues éste debe ser considerado en su tot.!., 
lidad y teniendo en cuenta su antecedente que es el art~
culo 5° del Acuerdo General de Ministros del 23 de marmo 
de 1932. 

Siguiendo la interpretación del art. 48° de la ley n° .·• 
14.473, el suscripto interpreta que sí da la alternativa 
de acumular cargos equivalentes a horas de cátedra cuan
do estos pertenecen a otra jurisdicción. 

Es importante destacar que el art. 48° después 
tablecer que los directores y rectores, vicedirectores 
vicerrectores9 regentes y jefes de trabajos generales 
enseñanza práetica, subregentes, secretarios, prose.nre~• 
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rios y secretarios de distrito, de enseñanza primaria, media, 
técnica, superi'or 1' artística, pueden acUI'IIUl.ar hasta doce ho

ras de cátedra, disponga a continuación de punto sesuido quer 
rtA p&rtir de la vigencia de la presente lq, no podrán aCUJII!U
n¡ar cargos directivos de escuela en ningtma rama de enseñaln
"za, de la misma o distinta categoría". Es decir que la proh_i 
bioión es sólo para acumular cargos directivos y no para los 
que no reúnan estas condicíones, ya que de no ser así hubiera 
bastado con suprimir este agregado que es reproducción del ~ 
to original, por lo que puede sostenerse que no se refiere a 
ninguna otra situación. 

Con motivo de lo manifestado, ee importante traer a cola
ción una interpretación hecha por el ex-Kinisterio ··de Justi
cia e Instrucción Pública en el año 1937 con respecto al al
cance del art. 5° del Acuerdo del año 1932, lo que significa 
insistir sobre una originaria interpretación. 

El art. 5° del decreto tt 0 1.134/32, que prescribe a seme
janza del aludido art. 48° que los rectores o directores, vi
cerrectores o vioedirectores y regentes, no podrán ejercer á 
de dos cátedras rentadas, su aplicación originó que se 41jera 
que si bien es terminante "no puede in.ferirse que una dispos!_ 
"ción QOmo esa, que no hace más que limitar el número de oát~ 
"dras que pueden desempeñar determinados funcionarios, les 1!!. 
"pida, cuando no ejercen ninguna cátedra o bien una, únioaaen
"te, acumular otros puestos en las condiciones que, con oarác 
''ter general, autoriza la misma reglamentación, sasán el art. 
"9° y que ello debería. ser materia de una prohibición expresa 
"y terminante que no contiene el reglamento en vigor", agre
gaado "que el hecho que los Rectores y dem4s fUncionarios en~ 
merados en .el art. 5° h~an sido motivo de una prescripción -
espe~ial, no podría comportar excluirlos del régimen de con
junto, ni tampoco instituirle otro carácter restrictivo sino 
que, .atendiendo a las diferentes funciones de los Rectores, 
~~., comparativamente a las de los profesores que se dedi~an 
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exclusivamente a la enseñanza, se limita a doce horas e 
dos cátedras la acumulación a favor de aquéllos en vez d~ 
veinticuatro horas o cuatro cátedra como se permite a e~ 
tos Últimos e" 

Sirva la presente de atenta nota de envío. 

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NAOION~ 12-3-63~-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 



DIGESTO PODFH EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.!Q!Q.: DECRETo-LEY N° 2. 713/63.-

MATERIA: PROPAGANDA POLITICA 

Buenos Aires, lO de abril de 1963.-

Visto el Decreto-Ley n° 4.161 del 5 de marzo de 
1956 (+), el Decreto n° 7.165 del 24 de julio de 196~0 ) 
y Decreto-Ley n° 1.296 del 15 de febrero de 1963 (•),en 
lo que conciernen a la presencia y actividades de ·· las 
fuerzas antidemocráticas peronistas en la vida institu
cional del país, y 

CONSIDERANDO& 

~e es necesario complementar dichos decretos a los 
efectos de alcanzar una correcta y uniforme aplicación 
de los mismos en todo el ámbito de la RepÚblica; 

Que ello se hace más necesario frente a la vigencia 
actual del decreto n° 4.161/56 (Decreto-Ley n° 1.296 del 
15 de febrero de 1963) y lo expuesto en los incisos 6,~ 
8 y 9 del art!culo 6° y del artículo 7° del Estatuto de 
los Partidos Políticos (Decreto-Ley n° 12.530/62)( 11 ),en 
cuanto impiden la reimplantación, bajo forma y aparien
cias legales, de regímenes contrarios al sistema demo
crático; //. 
(+) Ver Digesto Administrativo n° 129.-
'(o) Ver Digesto Administrativo no 1695·-
' ( t) Ver Digesto Administrativo no 1855·-
( 11) Ver Digesto Administrativo no 1814.-
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Que las restricciones que imponen los decretos arriba. 
citados alcanzan a las personas, grupos o estructuras re.!.,· 
ponsables del estado de cosas imperante durante el perío- \ 
do peroni sta; 1 

Que queda completamente garantizado el pleno ejercicio . 
de sus derechos, incluido .el de organizarse y actuar pol.f · 
ticamente como deseen, a todas aquellas personas que ma
nifiestan de manera inequívoca ideas o aspiraciones líci
tas, morales y democráticas, totalmente desvinculadas de 
las prácticas contrarias a este sistema que llevó a cabo , 
el régimen depuesto por la Revolución Libertadora de 1955, i 

-~ 
es decir cuando actúen dentro de lo prescripto por la Com 1 

-·~' titución, el Estatuto de los Partidos Políticos y las de- 'j 

más leyes y decretos vigentes en la materiaJ ,j 
Que las presentes restricciones, para ser efectivas e;n ;j 

salvaguardia del patrimonio moral e institucional del pms1<~ 

deben aplicarse en forma permanente; .~ 
Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY : 

ARTICULO 1~.- Quedan comprendidas dentro de las prohibic~ 
nea establecidas por el Artículo 1°) del Decreto-Ley núme 
ro 4.161/56 y Decreto 7.165/62, ratificado por el Decret; 
Ley n° 1.296/63, y por lo tanto sujetos a las penalidades 
establecidas en el Artículo 3°) del Decreto-Ley n° 4.161/ 
56: 

1°) Los que hicieren de palabra o por escrito la apo
logÍa del tirano prófugo o del régimen peronista 
o del partido disuelto por Decreto-Ley n° 3855/5~ 
aún cuando no mediare la existencia de una finall:_ 
dad de afirmación ideológica o de propaganda per~ 
nista. 
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2°) La difusión por cualquier medio o forma en que se e
fectuase de directivass declaraciones, entrevistas o 
actividades del tirano prófugo y que de alguna mane
ra signifiquen ingerencia en el plano de lo político 
o gremial nacional~ aún cuando en su divulgación no 
mediase la existencia de una finalidad de afirmación 
id.eológica o propaganda peronista,. 

3°) El contacto por cualquier medio con el tirano prófu
go vinculadas a la actividad politica o gremial y la 
actuación de quienes sirviesen de nexo a aquellas p~ 
ra tales fines y para los previstos en el inciso an
terior., 

ARTICULO 2Ae- Sustitúyese del inciso b) del Artículo 3° del 
decreto-ley n° 4.161/56, por el siguiente: "Además, con inh.,! 
bilitación por doble tiempo del de la condena para desemp~ 
se como funcionario pÚblico~ candidato a cargos públicos e~ 
tivos o dirigente político o gremial,. Dicha inhabilitaciónno 
sera en ning'lln caso inferior a dos años",. 
ARTICULO 3A~- Derógase el Artículo 2° del Decreto n° 7,.165/ 
62 ratificado por Decreto-Ley n° 10296/63~ 
ARTICULO 4A~-El presente Decreto-Ley será refrendado por los 
Señores Ministros Secretarios de Estadoj en los Departamentos 
de Interior, de Defensa Nacional y de Educación y Justicia, y 
firmado por los Señores Secretarios de Estado de Guerr~,de Ma 
rina y de Aeronáutioao 
ARTICULO SAe- Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección G~ 
neral del Boletín Oficial e Imprentas y archivases-

GUIDO - Enrique Rauch - José M., J.stigue 
ta - Alberto Rodríguez Gal:án - Benjamín 
Rattenbach - Carlos A. Jolungia - Edua~ 

do F. Mac Loughlin.-



DIGESTO FODER E!ECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
1887.-

~: DECRETO N° 2.817/63.-

t~·'\·8~,~/) ,(&; 
1 .:a~; 
~.J ......_... 

MATERIAS: ESCALAFOI PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADUINIS -
TRACION PUBLICA NACIONAL (Punto 55°) - FALLE

CIMIENTOS 

Buenos A~res, 16 de abril de 1963.-

Visto ,él Escalafón para el Personal Civil de la Ad
ministracion Nacional, aprobado por Decreto n°. 9.530/58, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que el punto 55° del mismo establece que "en caso de 
_fallecimiento de un agente, la Repartición en la cualm 
desempeñaba el mismo dará prioridad al nombramiento de 
su viuda o de un hijo de éste, en la primera vacanteque 
se produzca en el ''grupo" para el cual aquélla o aquél 
reúna los requisitos de ingreso indispensables"; 

Que esta disposición resulta de difícil aplicación 
en la práctica, frente a las normas sobre concursos, 
transferencias de personal y economías, lo que impone ~ 
na revisión que permita, sin violar la esencia de aqué
llas, dar efectiva vigencia a la referida cláusula; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría -
,de Estado de Hacienda, en uso de las facultades emerge~ 
tes del Decreto-Ley N° 797/58 (') (Ley N° 14467) (")·.y 
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 419.- //
(tí) Ver Digesto Administrativo N° 609.-
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artículo 20, inciso 12, de la Ley N° 14.439 ( 0 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Reemplazase el texto del punto 55° del 
lafón para el Personal Civil de la Administración No~~u~ 
aprobado por Decreto N° 9.530/58, por el siguiente: 

"55°.- En caso de fallecimiento de un agente, el 
terio, Secretaría de Estado o Repartición en que se 
empeñaba el mismo, podrá designar, por el conducto 
gal pertinente, a la viuda o a un hijo de aqué¡, 
concurso previo, en un cargo vacante del Gru?O infe 
rior existente en el presupuesto respectivo, de la 
se D, E o F, o en el Subgrupo si fuera menor de 18 
ños de edad, siempre que reúna los requisitos 
fijados en el punto 23° del Escalafón. En caso 
seer título universitario, podrá ser designado 

,'ti. 

Clase e, en cargo vacante dentrt' del Grupo que corre .... ;,l 
ponda a su especialidad". 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor ~ecretario de.Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - Eustaquio A. Méndez Delfino 
Ramón c. Lequerica. 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 505.-



1888.-
DIGESTO PODER EfECUT!Vü NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ EXPEDIENTE NA 1.135/63.-

MATERU: INCOMPATIBILIDADES 

Providencia n° 277/63.-

AL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNI~A: 

Asunto: Incompatibilidad - Situación frente al régimen 
de incompatibilidades del personal de servicios auxili~ 
res, de maestranza y obrero en un establecimiento educ~ 
cional, que acumula en el mismo cargos equivalentes a 
doce horas de cátedra, pero en distinto turnoA 

Disposiciones de aplicación: Art. 9° del decreto núme
ro 8.566/61 ( 0 ),. 

Opinión de esta Direcci6n General: Se solicita de esta 
repartición a efectos de evitar ceses indebidos o sus
pensiones de personal, se establezca la situación de a
quellos agentes que prestan servicios auxiliares, de 
maestranza y obrero que acumulan a su vez cargos equiv~ 
lentes a doce horas de cátedra en un mismo establecllá~ 
t.o educacional, pero en distinto turno .. 

r.a situación referida es cornpleta.mente anormal por 
la diferencia de plano existente entre la funci6n de un 
~ervicio auxiliar~ de maestranza y obrero, con una do
cente y por violentar todo principio de orden y jerar
quia que se debe mantener y cuidar sobre todo en una e~ 
cuela. 

(u) Ver Digesto Administrativo n° 1460.-
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!.as reglamentaciones del régimen de incompatibilidades,;!' 
n han descuidado el aspecto que se trata, pues el art. 9° 
del cuerpo de disposiciones aprobado por el decreto número .. 
8 .. 566/61 que establece las condiciones generales a que tie-' 
. en que aJustarse las excepciones autorizadas, establecEn E!a' -. 
tre otras condiciones que no se contrarie ninguna norma éti "· 

-''· 

ca 5 eficiencia o disciplina, como sería la subordinación en\1 
la misma jurisdicción a un inferior jerárquico, relación de~~: 
dependencia entre dos empleos y otros aspectos o supuestos\! 
que afecten la independencia funcional de los servicios. . 

Como se de-sprende del concepto amplio expuesto precedan·: 
. -· 

temente 9 ;"'situaciones como la planteada no escapan al aloan-
'~'s de l~u• :normai!l encargadas de reglamentar las acumulaci 
de cargos .. Por e.U.o el suscripto estima que dentro de un mi 
mo eatabl~cimiento educacional, no puede admitirse acumul 
cion.es dEJ cargod que respondan a los servicios auxiliares 
maestran:-;a. -:r ,Jbrero con equivalentes a doce horas de cáte- · 
dra, pues en estoa casos debe prevalecer el interés general. 
sobre el particü.l&r del agente. Por otra parte existe el d.!;' 
ber moral de quienes desempeñen cargos como los comentados . 
de solicitar cambio de funciones de acuerdo a sus 
toa y condiciones personales. 

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 

J
. 

¡ 

' . 

. . 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

ACTO: RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL.--
MATERIA: TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

1889.-

Buenos Aires, 2 de abril de 1963.-

Visto los &contecimientosque son del dominio pú
blico ocurridos en la fecha, 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1~.- Suspéndese, por el día de la fecha, el 
curso de los términos legales y reglamentarios~ sin. 
perjuicio de las actuaciones ya cumplidas. 
ARTICULO 2-'í .• - Regístrese y dése a ln Dirección Gene
ral del Boletín Oficial e Imprentas.-

Fdos BENJAMIN T. BAVIO 



DIGESTO POD!':R E!ECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS: CONSEJO DE COORDINACION PARA L.A PREVENCION Y 

REPRESION DEL CONTRABANDO - DIRECCION NACio

NAL DE ADUANAS - DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

Buenos Aires, 16 de abril de 1963.-

·~isto la conveniencia de modificar las normas de la 
Resolución Interna n° 1.766/62 (•), de modo que no se, 
susciten dudas acerca de la personería y atribuciones 
del personal que debe actuar en los procedimientos de 
represión del contrabando, regidos por el decreto núme
ro 5e426/62 ("),modificado por el n° 7.713/62 ( 0 ), en 
uso de las facultades conferidas por el mismo y por los 
artículos 7 y 8 de la ley n° 11.683 (t.o. en 1960 y sus 
modificaciones}, 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL _IMPOSITIVA 

R E S U E L V E : 

19."= .Am:pllar el punto primero de la It.esolución Interna 
n° L, 766/62~ autorizando a recibir denuncias por presu!!. 
ta existencia de mercaderías proveniente de contrabando 
a todo el personal qué 9 teniendo asignadas funciones de 
inspección, sea expresamente designado a a:¡uel efecto p:>r 

Ver Digesto Administrativo n° 
Ver Digesto Administrativo n° 
Ver Digesto Administrativo n° 

1679co-
1651<>-
1699 .. -

¡¡., 
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las Jefaturas de las Delegaciones Regionales, Distritos 
Agencias dé las cuales dependen. 

2A.- Los funcionarios que las Jefaturas antes 
designen para recibir denuncias, quedan facultados para 
tuar en el doble carácter de denunciantes y aprehensores , 
conforme con lo establecido en el penúltimo párrafo del 
tículo segundo del decreto n° 5.426/62. 

j~.- Las respectivas Jefaturas extenderán 
rios mencionados en el punto primero de esta Resolución 
constancia con sello oficial en la que se consigne que 
encuentran habilitados para recibir denuncias y actuar 
e1 doble carácter de denunciantes y aprehensores, con 
das las facultades inherentes a estos últimos (artículos 
gundos~ tercero y cuarto del decreto n° 5.426/62, 
do por el n° 1. 713/62). 

Dicha constancia tendrá el siguiente texto: 

"El empleado N.,n~, con credencial n° •••··~ se 
tra habilitado para realizar los procedimientos a que 
refieren los artículos segundo, tercero y cuarto del 
creto n° 5.426/62, modificado por el decreto n° 7.71 
estando suficientemente facultado para recibir denuncias.: 
y actuar en el doble carácter de denunciante y aprehen- , 
sor, clausurar provisionalmente looales y comercios y la :

1 

adopción de las demás medidas dispuestas en los artícu-
los ci tados 11 • 

~~ 

4A.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, dése og_) 
nacimiento a la Dirección Nacional de Aduanas y archívesecl""j 

Fdo. GREGORIO ANDRES BALLESTEROS 

.. , 
·.i 
:,1 

:; 
,; 

J 
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¡ DIGESTO PUDUi w:cunvo NACIONAL 

8 ' I VO No 1 91.-¡ ADMIN STRATI SECRETARJA DE ESTADO DE HACIENDA 
! e~~~ ~=-~c.==~-~~~=.c~ ===d,~~IP---1 ¡ 

~: RESOLUCION N° 7•496/63.-
• 

MATERIA: DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL (Reglamento) 

Buenos Aires, 25 de abril de 1963.-

Visto el expediente n° 50.026/63 por el que se propu~ 
na la modificación del artículo 19° de la Resolución Mi
nisterial (.078/57 ( 9 ), y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario el adecuamiento del citado artículo 
al Estatuto del Personal Civil de la Administración Públi 
ca Nacional; 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1~.- Adiciónese a los términos del artículo 19° de la Re
solución n° 7.078/57 lo siguiente: "Exceptúase de la 
caducidad establecida en el presente, a aquellos afi 
liados que optaren por acogerse al recurso conferido 
por el articulo 24°, y dentro del ténnino estipulado 
por el artículo 25° del Estatuto del Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional". 

2A.- TÓmese nota por donde corresponda, pase a la Direc
ción General de Obra Social para su conocimiento, di 
fusión y demás efectos; cumplido, archívese.-

Fdo. RAMON C. LEQUERICA 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 176.-



DIGESTO PC•DER EJECUTIVO NACIONAL 1892 • .:.. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No ..-.... 

- -'---~~~~,,~~~-~-'~-'"'"----=-~-_,-,, ===c~=~========'=•~~---1 
,,,--~~ 

'&' \~i 
\._ .. .;: 
'=""'" MATERIAS: LICENCIAS - ANTIGUEDAD 

Buenos Aires, 22 de abril de 1963.-

Visto el artículo 6° del Régimen de Licencias, Jus
tificaciones y Permisos aprobado por decreto D 0 8.56'7/ 
61 (~),y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se especifican los serv1c1os que se 
rán computables a efectos de establecer la cantidad de 
días laborables de licencia anual por descanso que co
rresponden a los agentes que comprende; 

Que para el caso de servicios prestados en entidad~ 
privadas, se faculta a los agentes a presentar una ded! 
ración jurada acompanada con una constancia extendida 
por el o los empleadores, hasta tanto la correspondien
+,e Caja de Jubilaciones extienda las respectivas certi
ficaciones; , 

Que en el caso de servicios prestados por cuenta~ 
pia \t~abajadores independientes, profesionales, empre
sarios) no puede aceptarse tal declaración jurada, ya 
g_ue carecería del ·respaldo de la certificación del em
pleador, que es el propio interesado; 

Que el empleo de la expresión 11 entidades privadas" 
no puede interpretarse como excluyente de los servicios 
prestados por cuenta propia, ya que la licencia anual 
por vacaciones obedece a razones de higiene basadas eD 

(') Ver Digesto Administrativo n° 1461.- 113 
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fundamentos biológicos, econom1.cos y sociales, destinados,: 
a dar al trabajador la oportunidad de reparar sus energí 
físicas y mentales disminuidas pór el trabajo; 

Que en consec11encia deben conciliarse los req_uisi tos 
exigidos por el régimen en cuestión para otorgar el dere
cho a un mayor mimero de días de licencia, con las carac- , 
t.er:í.s-tica.s partd.cu.lares de los servicios prestados sin re '·i 

-~ lación de dependencia; /¡ 
; 

Po..c ello, y er1 uso de las facultades otorgadas en el .:: 
articulo 5° del decreto n° 8.567/61, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE 

lAs- .lv .. :lárase, a los fines de la apl,ioaoión de las n2.r 
mas del. artículo 6° del Régimen de Licencias, Justificac:io 
nes y Perm~sos~ ap~obado por decreto n° 8.567/61, q_ue el
reconocimiento de la antigÜedad de servicios prestadosJDr 
cuenta propia (trabajadores independientes, profesionales, 
empresarios} sólo será procedente en base a la certifica
ción otorgada por la Caja Nacional de Previsión q_ue corre~ 
ponda en cada caso. 

2~.- Comuníq_uése, publíq_uese en el Boletín Oficial y 
archivase.-

Fdo. RAMON C. LEQPERICA 



DIGESTO PODER EIECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAr .. u::'Nn-A 

,, ...... 

!Q!Q: DECRETO N~ .:';..679/ 63.-

MATERIAS: PRESUPUESTO - FACULTAD MINISTERIAL 

/ · Buenos Aires, 22 de abril de 1963.-

Atento la necesidad de reglamentar el artículo 19 
del Decreto-Ley N° 10.582/62 (') de Presupuesto Gene
ral de la Admin~átrá.oión lfacional para el ejercicio 
1963, y 

CONSIDERANDO: 

Que la facultad acordada al Poder Ejecutivo por di 
cho artículo, para delegar en los organismos estatale~ 
las atribuciones que fija el artículo 18 del citado ~ 
creta-Ley, en lo que se refiere a introducir modifica
ciones en determinados créditos dentro de los totales 
autorizados~ tiene por finalidad la agilitación en los 
trámites para los reaj"uatea presupuestarios que exigen 
lae reales necesidades de los servicios en el curso del 
ejercicio financiero; 

·Que a efectos de la inmediata e integral aplica
ción de tal autor:í.tación, corresponde dictar las nor
mas a que se ajustarán los respectivos organismos, 

Por ello 9 

11-

( 9 ) Ver Digesto Adaü.:o.:istrativo N° 1 ('(6 .. -
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENa:'INA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Delégase en los señores Ministros Secreta 
rios de Estado y en la autoridad superior de los organi 
mos descentralizados, autárquicos y empresas del Estado 
las facultades acordadas al Poder Ejecutivo por el art 
lo 18 del Deoreto-LeyN° 10.582/62, para que, en sus 
pectivas jurisdicciones y dentro del total de los crédi 
autorizados, procedan a reajustar, cuando las necesidades 
de los servicios así lo exijan, mediante compensación, 
las partidas ~eferentes a otros gastos con excepción de 
quella~ que directa o indirectamente se traduzcan en be- · 
neficios al personal bajo cualquier modalidad o concepto. 
AR'.PICULO 2~: ... - La delegación acordada por el artículo ant.!. 
rior tam.bié:t'. ser4 de aplicación para los reajustes que r.!. 
quiera el .Plan da ·caversiones Patrimoniales que se atien
da con .i..:>~ créditos previstos en el Sector 5°, dentro de 
las partidas parcialeB del detalle an~lítico que apruebe 
el Poder Ejecutivo para la realización del referido PlanB 
ARTICULO 3°.- Los ajustes que se dispongan en virtud de -
lo establecido por los artículos 1° y 2° no podrán orear 
nuevos conceptos de inversión ni modificar las leyendas a 
signadas a cada partida$ Tampoco podrán dichos ajustes •l 
tarar las demás leyendas, menciones y códigos numéricos -
que contengan los:presupuestos y planes respectivos. 

Las modificaciones de créditos comprenderán invaria -
blemente previsiones por doce meses, en :forma tal que no 
den lugar a incrementos automáticos para los ejeroi.oios -
fiscales siguientes. 

La facultad de compensar a que se refiere este Decre
to no podrá ejercitarse entre créditos de distintos sect~ 
res 9 incisos y/o financiaciones del presupuesto general -
de la Administración Nacional; ni tampoco podrá significar 
incrementación de tales créditos aun cuando la misma sea 
enjugada con un aumento correlativo d~las economíaa de 
inversión a realizar. 
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ARTICULO 4°.- Los Ministerios, Seoretaríaa de Jetado, or«! 
niamos descentralizados, autárquicos o empresas del Estado, 
comunicarán a la Secretaría de Estado de Hacienda 1' a1- '.L'r1-· 
bunal de Cuentas de la llación la resoluciqn 7 correapoDdle~ 
tes planillas modificatorias de los créditos, confecciona~ 
das de acuerdo con el modelo anexo. 

Los actos interYenidos de conformidad por el Tribunal 
de Cuentas de la Bación serán girados a la Contaduría Gene
ral de la B•ión a aua efectos. 
ARTICULO 50,.- Los ajustes de presupuesto y de los planes de 
inveraicmeÍI patriaonialea a que se refiere este Decreto só
lo podrán disponerse haeta el 30 de setiembre de 1963 y-de
berán ser oomunicado s a la Secretaría de Estado de -Raoiend.a 
y al Tribunal de Cuentas da la llaoión antes del dÍa 5 de 0.2, 
tubre del mismo &So. 
ARTICULO 6°.- Las disposiciones del presente decreto no son 
de aplicación para los créditos comprendidos en el Anexo 3~ 
Obli¡aoiones a oar¡o del Tesoro (Sectores 2,4 7 5), Finan
oiaciones 1 7 3, respectivamente, del presupuesto general -
de la Administración Iacional. 
!BTICULO 7°a- El presente ieoreto será refrendado por el s~ 
Ror Kinistro Secretario en el Departamento de Economía 7 

.firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8°~- CoaunSqueae~ publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y, preTia interven
ción del Tribunal de Cuentas de la Nación, pase a la Conta
duría General de la Nación a sus efeotcw.-

GUIDO - Eu.staquio A. Jléndez Delfino -
Ramón c. Lequerioa 



.ANEXO U ORGANISMOS DESCENTRALIZADOs 
lTElh 
INCISO 9 - OTROS GASTOS 

NO de Código-

Sector 

de la Partida e o n o e p t o 
Principal Subprinoipal 

1 

M O D E .L O 

PLAliiLLA 

Financiación Anexo • 

NO dé Código 
de a Partida 

Principal _f\Ubprin~ipal 
1 

•' 

1 

1 
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trr.RJ.LIZADO: 

PLANILLA ANEXA No 
.. 

Sector Financiación Anexo Jlll'isdicción Or~ ~nismo Inciso Item DE scent. 

NO de CÓdigo Presu~esto 

e o n e t d~ a Pa.rtid.a Presupuesto Vigen ~ Modificaciones Definl.tivo 
e P o (debe dictarse 1 ~1 P- Resolución n° 

Principal Su bprine;.1:pa1 to aprobatori:» J'anlnt• 

' ¡ 
l 
¡ 
1 

' 
\ 

1 
1 

i ,, 
' E 
¿! 
¡ 
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1894·-· Dl' .. ~FSTO ! • ... '1 rJECUTí'::.> ll.4CF.JNAL 

ADri!INL:l'i'RATIVO :TC:i1.ET!;h[:, I :E ESTADO CE H~~ioL,J 

MATERIA: INSTITUTO SUPERIOR DE AD:MINISTRACION PUBLICA 

Buenos Aires, 22 de abril de 1963.-

Visto el Decreto-Ley n° 4.027/58(+) de creacundel 
Instituto Superior de Administración Pública, y 

CONSIDERANDO 1 

Que el artíoulo 6° en su inciso b), establece en
tre los recursos del citado organismo, los ingresos PI:2. 
pios que se obtengan de la venta de la Revista de Ad
ministración Pública; 

Que corresponde en consecuencia facultar al Direc
tor del Instituto Superior de Administración Pública, 
para la fijación de los precios topes que han de regir 
para la mencionada Revista, y establecer a su vez los 
porcentajes destinados ~ara la venta, canje y/o distr~ 
bución sin cargo de la misma; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1~.- Facúltase al Director del Instituto Sup~ 
rior de Administración Pública, a fijar conforme el 
costo de la misma los precios topes que han de regir 
para la venta de la Revista de Administración Pública 

(+) Ver Digesto Administrativo no 479·- //. 
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que edita el citado organismo, tanto dentro del ámbito del 
país como fuera ··de ·él. 
ARTICULO 2A.- Facúltase asimismo al citado funcionario pa
ra fijar sobre cada uno de los números que se editen, el 
porcentaje de distribución de venta y el correspondiente 
al canje y/o distribución sin cargo. 
ARTICULO )A.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento del 
Interior. 
AllTIGULO · 4A~- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

GUIDO - Enrique Rauoh 



DIGESTO PODEH EjECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC 

DECRETO-LEY B0 2.931/63.-

IfiNIST~TIVA - LIKITACION DE SERVICIOS - Es

TRUCTURAS 

Buenos Aires, 22 de abril de 1963.-

Visto lo establecido por el artículo 25 del Decreto 
Ley n° 10.582/62 (+), y 

CONSIDER.dDOa 

Que a fin de facilitar el estudio de las estructu
ras funcionales, sin restar agilidad a la tramitaoió~ 
de los reajustes presupuestarios en cuanto los mismos 
sean imprescindibles~ es necesario adecuar el texto de 
dicha disposición legal a loe efectos de la presentación 
de dichas estructuras, sin enervar los propósitos pers~ 
guidos; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO lA.- Modifícase el artículo 25 del Decreto-Ley 
n° 10.582}62, el que queda redactado en los siguientes 
términos: 

Artículo 25A.- El Poder Ejecutivo con intervención 
de la Secl;'etar:ía de Hacienda y del llinisterio o Se
cretaría del ramo, Suprimirá o reducirá por razones 

"'"(~+);:--V-e-r-Digesto Administrativo n° 1~776.- //. 
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de economía, organismos, funciones, serv1c1os, oficinas, 
y adoptará las demás medidas de racionalización en todo 
el ámbito de la administración nacional que jurisdiccio
nalmente dependen del mismo, inclusive empresas del Est~ 
do. 

Los organismos civiles del Estado (Administración~ 
tral, Organismos Descentralizados; Servicios de Cuentas 
Especiales; Empresas del Estado, y Obras Sociales) debe
rán remitir a-la Secretaría de Hacienda, antes del 31 de 
octubre de 1963, las estructuras funcionalea a las cua
les a su vez deberá ajustarse la estructura presupuesta
ria. 

ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado por loe s~ 
ñores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos 
de Interior, Defensa Nacional y Economía y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3A~- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva ~ la Secre
taría de Estado de Hacienda a sus efectos.-

GUIDO - Enrique Rauch - José K. As 
tigueta - Eustaquio A. Mén 
dez Delfino - Ramón c. Le
querica.-



DIGESTO PC,DEH [JECUTJVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
~---

JIATEBIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINI_! 

TRACIOJ ~LICA NACIONAL (art. 38° - inc. e) -

CALIFICACIONES - LICENCIAS 

Buenos Aires, 26 de abril de 1963.-

Visto que el Decreto n° 4.216/54 (+) establece que 
deberá concederse licencia sin sueldo al~ersonal que~ 
mula la opción de cumplir con la Ley del Servicio Militar 
Obligatorio en la Policía Federal, y 

CONSIDERANDOt 

Que en ·base a lo dispuesto en el art& 38° - inciso e) 
del Escalafón del Personal CiVil de la Administración ~ 
blica Nacional loe agentes que durante todo el período~ 
lificable hubieran estado con licencia sin goce de suel
do no serán calificados; 

~e tal circunstancia hace que los agentes que e~ 
plen oon el Servicio Militar Obligatorio en la Policía~ 
deral reci"ban un tratamiento diferente -en el orden cali 
ficatorio- con respecto a aquellos que lo realizan en 
las Fuerzas Armadas, a quienes por imperio del art. 39° 
del citado Escalafón, se les considera la ultima califi
cación obtenida a los fines del pase a la categoría sup~ 
rior; 

(+) Ver Digesto Administrativo n° l052e-



- 2-

Que este procedimiento permite que mientras unos pued~ 
participar en los concursos para los cargos de mayor jer~ 
qu:Ía, otros queden inhibidos de hacerlo por falta de la oa.-1 
lificaoión anual exigida por el régimen de concursos o por\· 
ser iriferior a siete (7) puntos por la incidencia que la li; 

-¡ 

cencia sin sueldo tiene en el cómputo calificatorio; 
Que tal diferenciación entre los mismos agentes que Oll!t? 

plen iguales deberes obligatorios de inspirado sentido pa- ·. 
trió·cico, no debe tmbsistir; 

~or ello~ y atento a lo propuesto por la Secretaría de 
Hacienda en uso de las atribuciones resultantes del Decreto 
Ley :;0 197/58 ( 0 ) (,Ley n° 14.467) (•), 

EL PRESIDENTE DE LA NA~ON ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1~·."- La licencia sin goce de haberes acordada al 
personal de la Administración Pública Nacional que cumple& 
Servicio Militar obligatorio en la Policía Federal, de a
cuerdo con el decreto n° 4 .. 216/54, no será deducible de la 
oalifioación anual de los agentes comprendidos en el Escala 
fÓn General decreto n° 9·530/58, que serán considerados ~ 
tales efectos en igualdad de condiciones con el personal que 
cumple aquella obligación en las filas de las Fuerzas Arma
daso 
ARTICULO 2A.- Las disposiciones del artículo precedente se 
aplicarán incluso a las situaciones de ese carácter produci 
das desde el 1° de noviembre de 1958. · 
ARTICULO 3A.- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda$ 
ARTICULO 4A.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívesee-

Ver D.,A. no 
Ver D.A. no 

GUIDO 
419.-
609.-

Eustaquio A. Méndez Delfino 
Ramón C. Lequerica 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No í 1897.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: RESOLUCIOB H• 12.004/63.-

JIATERI.A.t VI.A. 'l'I OOS 

.:;;~~;~ , :.~~lhienos Aires, 10 de mayo d.e 1963.-
. ' ~...- ... -· ~ 

Visto el artÍculo 2° del Decreto no 13.834/60 (+), 
q~e .establece ~CDD&iciones para la aaigaación 7 pa
go d.e viáticos al pe~aonal de la Administración llacio
nal,. T 

COJSIDEli.lJ'DO• 
' . -· - - -' ")~ . 

Qu.e el apartado 11, inciso e), del mismo establece 
que cuaJ'ldo la comisión del agente se realice en luga
res donde el Estado la facilite alojamiento 7/o oaad
da, se liquidará, solamente un porcentaje d&l viático, 
segÚn se le.die:re:uno u otra, o ambos simultáneamente¡ 

Que en el caso de la Presidencia de la Bación se 
' ' ;_ :_,. 

presenta una situaoion muy especial, ya que e~ las o-
portunidades en que el titular del Poder Ejecutivo se 
traslada a distintos lugares del país, es necesario con 
tratar de antema~o,:.los-·servicios de alojamiento 7 pe; 
sión de la comitiva oficial 7 de los funcionarios 7 e~ 
pleados afectados a su atención person&lJ 

Que para tales ~ines debe recurrirse a la contrat~ 
ción de hoteles, de manera de asegurar una atención a
decu~da a la alta investidura del Presidente de la Na
oiÓnJ //. 

(+) Ver Digesto Administrativo n• 1274·-



,·,:Qte:' a ·'fin de evi ur- encontradas interpretaciones 
la!·d.i:&:Po!!J.:<tión citada en el primer considerando, trente 
~ •:liár:tiottlar a que se hace referencia, corresponde 
1;ar >la~;:II.O,_a aclara-toria pertinente, en función,_ d.e. la 
®i,l.te.clAlOO'l'dada en el artículo 20° del Decreto n° 13.834/ .•·· 

. 60; .,,,. 
' J?•~" ello, 

. EL SECBETARIO DI ES'!' .lOO DE HACIENDA 

R_~S_UELVEa 

. 1A.-:Aoláruet:.a los f:i;nea. ele la &)Ü.icación.del artículo 
. apartado U, .. ineiso. e), del Deoreto n• 13.834/60, que de.!!, 
tro del concepto 11 

.... lugares donde el Estado facilite al a -gente alojamiento y comida ••• " deben considerarse inolu!dDa ·· 
los hoteles cuyas prestaciones sean contratadas con ante
rioridad por ~a Presidencia de la Wación para el alojamie.!!, 
to y pensión de.la comitiva oficial del Eiamo. Señor Pre
sidente de la Nación· y de los funcionarios 7 empleados a
fectados a su aten:eión personal,. en ocasión de ¡iras o vi
eit.s a localidades del interior del paia. 

2~.- Comuníquese, publÍquese en el ]oletín Oficial 7 are~ 
veae-.. -

Fdo. IWI:>l'f C.. LEQUERI CA 



DIGESTO 
ADJI!INISTRAT1VO 

r' , I:iF.CUT:'.'O NACIONAL 

~;rc~RE'I 1\t,!A DE E.::;:.ADO DE HACIENDA 
---------------- _e~------------------=-=== 

JIATERUS t PARTIDos POLITICOS - PROHilHCIOlfES - PIRSODL 

FUNCIONARIOS PUBLIOOS 

VISTO Y CONSIDIRAlfDO a , 

~· casi la totalidad de los partidos políticos a~ 
tuantes en el presente proceso electoral han puesto de 
manifiesto la necesidad o conveniencia de que se pro
rrogue el plazo fijado oportunamente para la ofioiali
zación de listas de candidatos que las circunstancias 
han hecho insuficienteJ 

~e los estudios técnicos realizados con relación 
al cumplimiento del calendario electoral demuestran a
oabadamente que la mera prolongación de ese plazo, aún 
por un lapso reducido, no resulta factible~ pues inci-

~diría gravemente en el adecuado desarrollo de trámites 
ulteriores esenciales, para los cuales se han previsto 
términos que son igualmente ajustadosJ 

~e aun cuando ha sido propósito del Gobierno m~ 
tener sin alteración las fechas fijadas para los comi
cios y la entrega del poder a las autoridades que re -
sulten electas no puede desoir aquellos reclamos, pro
venientes de partidos que representan praoticamente,en 
conjunto, a toda la ciudadanía del país, por lo cual -
se ha decidido a postergar por dos semanas la fecha de 

11-
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los comicios, a fin de que los partidos dispongan de igual'l 
"' -1 plazo ~plementario para la presentacion de sus listas de 

oandidatosJ 
Que ello no afecta en modo alguno a la fecha determi

nada para la entrega del poder, que se mantiene inaltera- .,. 
ble, y solo obliga a desplazar por pocos dÍas alguna de - i 
las fechas intermedias por exigirlo así el tiempo pruden- il 
cial requerido para la operación del escrutinio; 

Que a fin de que el lapso de postergación de los comi -cios pueda ser aprovechado integramente por los partidos 
en la preparación de sus listas, no se ha ampliado, como 
hubiera sido necesario, el plazo de que dispondrá la jus
ticia electoral para examinar la calidad de los candidatoa,', 
sustanciar las eventuales impugnaciones T tramitar los r~ 
cursos previstos para ante la Cámara Nacional Jaectoral, 
que ha venido & sustituir~ en este aspecto a las juntas ~ 
leotorales~ razón por la cual se estima conveniente, por 
esta vez, abreviar el trámite de esas diligencias dando -
nuevamente jurisdicción a las juntas para entender en las 
apelaciones, procedimiento sugerido por alguno de los p~ 
tidos y admitido sin discrepancia por la totalidad de -
ellos¡ 

~e las modificaciones intro~ucidas en ese sentido y 
algunas sancionadas con anterioridad, hacen indispensable 
reajustar normas correlativas del régimen electoralJ 

~e atendiendo a gestiones formuladas por los parti -
dos polÍticos, se ha deoiqido mejorar a su respecto el r! 
gimen de franquicias establecido por ley 15.793, lo cual 
les permitirá percibir más rápidamente la contribución -
que ella les acuerda; 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA 
DECRl!:I'A. CON TuERZA DE LEY a 

ARTICULO 1°.- Los comicios generales para la elección de 
autoridades de la Nación y las provincias se realizarán -
el domingo 7 de julio del corriente añoe 
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.@'l'IcpJf 2!·- IDme4iatamente de ooaooido el presente decre
ta, loa oemisionados federales diapoadrán las reotiticaoie
aes ooutsaientes coa referencia a las convocatorias dicta-
4aa ea 888 respeotivvs distritea. 
All!ICUI.O )• .- PíJaae el d!a 20 de mqo de 1963, coao techa 
le Teaoiaieato del plazo para recistrar ante los jaeces e
lectorales las listas de candidatos partidarios pu1blicamen
'M proclamados$ 
AITicttLo 4!•- Postergase para el día 31 de ~lio ie 1963 la 
r.-aióa de electores aa presidente 7 vicepresidente de la -
Xaeióa a que se refiere el artioulo 4• lel leoreto 260/ 6) • 

. .U'l'YOOkO 5°.- Jloditicaue las diaposicionea 4ei résiaea e
lectoral aprobado por decret• 403-4/57 oon las reformas ia
·tro4uci4aa por los decretos liroa. 5·054/ 57, 15•099/57 ,335/ 
58~ 7•164/ 62 ( 1 ) T 13.052/ ,2, en la siauieate foraat 

1) leempláC&Dse loé 4oa primeros párrafos del art.· 51 
por el que si.pes 

•![ Secretario B1ectoral del Distrito actuará oo
mo secretario de la Junta y ésta podrá utilisar, ade 
más, para sus tareas~ al personal aaisnado a la a.: 
-eretaría 11leot oral". · 

2) Suprimeae en el art. 94, el segunclo párra:to, que 4i
"' "Bl elector podrá efectuar euat:i.woioaea, re• -
plasando loe cudidatos taoha4• per otree oan4ida1ios 
que fisurea ea alguus Ae las listas ofioi:al1sa4&••. 

3) Sustitú7eee el te%lo del apartate ,o) del iaoiao 7• -
del articulo 112 por el a.ipieatet "Ou.aado la boleta 
ao contenga por lo menos la designación del partido 
7 la oa tegoria de oaad.id.atoe a el asir•. 

4) lleemplázase al principio del art. 132 la frases "Se 
impoDdrá prisión de ua año" por esta otrat "Se ia -
pondrá prisión de un mes a ua añ••· 

5) Agregase en el párrafo n del "fi'tulo t1nioo - Siste
ma Bleo:to:ral•, ooao inoiso "1.'-Dis" • "Si. alsu.na de las 

.,... __ .,.l.i .. at.-aa oea11a.Tiesa aeaor mimare da candidatos q_ue el 
{q Ter Mgeate üainistrati"t'' P 1694·-
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de bancas a adjudicar con arreglo al total de voto• 
por ella obtenido, se excluirán del ordenamiento< .. 
presoripto en el inciso o) los cocientes no aprove
chables, completándose dicho ordenamiento con loa -
cocientes provenientes de otras listas que sigan en 
orden decreciente". 

6) Agrégaae .gn el párrafo II del "Título Unico - Siete 
ma llectora1" 9 al final del inciso e), la frase• ""i 
J-bis". · 

ARTICULO 6°.- Suspéndese, con referencia al actual proceso 
electoral, la vigencia de la reforma introducida por el ele ·· 
creto 13· 052/62 en el artículo 61 del decrete 4• 034/ J7• .;. ' 
coneecu.encia las resoluciones de loa jueces sobre habilicJat 
e inhabilidad d.e candidatos partidarios serán, por esta -
vez~ recurribles para ante las respectivas juntas electora 
les~ ouyaa decisiones tendrán carácter de definitivas. -
ARTIOULO 1°•= Por el Ministerio del Interior se ordenará -
el texto del decreto-ley 4.034/57 y sus aodifiaatorios, al 
que en lo sucesivo ae oi,•rá bajo la denominación de "Hir! 
aen lleotoral lfaoional". 
ARTICULO 8•.- Kodifioanse las disposiciones del latatuto -
de loa Partidos Politicoa, aprobado por decreto 12.530/62, 
del siguiente aodo1 

1) Suati~ese el primer párrafo del articulo 9° por 
los que siguens •wa juez electoral competente tendrá 
por aoredi tadas la autenticidad de las firmas y u:ao -titud de los datos relativos a los firmantes que ax1 -ge el articulo 2•, bajo la responsabilidad conjunta 
de la ~toridad máxima partidaria 7 del apoderado -
actuante, sin perjuicio de efectuar en cualquier mo -mento anterior en 30 dias como minimo a la primera 
elección las comprobaciones pertinentes. Si de di
chas comprobaciones resultare dolo impu.table a la 
autoridad partidaria, el juez negará, sin más trá
mite la ~torizaoión. Sn todo caso los responsables 
quedarán inhabilitados para ejercer cargos partida-
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rioa o eleotivoa hasta p~ el tér.ino de 5 a&oa, ·~ 
sin deoiaióa 4el jues. Laa oo~Q)'robacionea de loa 4e 
aaáa recatados aeráa efectuadas por el juesJ.. -

2) Jarégaae,- coao últiao párrafo del artiou.lo 3o, el 
siguientes "Bn loa distritos en que el náaero de -
iiUJcriptoa en el Registro •leotoral sea ilderior a 
oien •11, el aínimo de firmantea ae reducirá a 300, 
7 a 200 ai aquél fuera interior a oiaouaata 1111". 

3) Su.atitúJ'••·'el texto del ·iaoiao 3), artículo 28,por 
el ~· aiáa•• "inaoribirae en la forma preVista por 
el articulo 3° en loa distritos donde no bubiea'a -
aotua4o ea 'Diquna de laa cl011 ÚltiMa eleecioaea aa 
oiollalea aateriorea a la aaula4a por 4ecreto ). 65i! 
62, 7 dee•e• hacerlo•. 

J.ll'.fiCtJLO 9•·- Aapliaae ·el art:S:oulo 1•, iaoiao e) - I te la 
Lq P 15· 793, sobre franquicias a loa partidos pol:S:-tiooa, 
coa la aigaiente diapoaioiQal 

Loa parlidoa políticos reoo.ooid~ pod.ria_aolioitar 
el pago de la contribución qme lea oerreepoD4a o •• -
lea aaigne, an'tea da haber obtaDi4o la ofioialisaoión 
de sus listas de candidatos, aieapH ·(Jie la •teilacl 
má.:dma· partidaria en el distrito 7 pOI' lo aenoa 4oa -
miembros de au meaa dilreoti"fa • ....,..., eai"foraa· p~eal 
7 solidaria, con renuncia de loa ·lte~Mtfioioe ·de ·ueaaiáD,· 
cliviaión o interpelación el oo.p»o~~ta·~d~ :reatitui1- 1!, 
aediataaente las sumas percibid&•,§ coa aáa na·· iater.,. 
sea, ai, vencido el plaso legal, ao •babierea oficiali
zado lista alguna& 

Alflgq;LO 10.- 1latitícanae 9 con alcenóe ·a lae ·teoae de su 
ellieióa~ los decretos 7$163/6'i/.t3 8&163/6~ela·Uvoa a la 
c:raación 7 fu.ncionea de la Jtls11io1a Haoional. 
AI!IOVLO llo- Derógase toda diapoaioión que se opon,a a -
las del presente decreto~ 
A1!%9!LO 12.- Bl preeeate decreto será ret.rea4a4o por lea 

(•) Ter Digeete ~iaiatrati.o .- 16'3•-
(o) Ter Dtgeeto !48iáiatratiYe I• 1702.-
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aini•tros del Interior.y de Defensa Nacional 7 firmado pGf 
los Secretarios de Estado de Guerra, Marina y Aeronáutica. 
JBTICULO 1).- Comuníquese, publíquese, dése a la Direccióa 
General del Boletín Oficial e Imprentas 7 archivase.-

GUIDO - Enrique Rauch - José KQAattsueta 
Benjamín RatteDbach - Carlos AeKolungia 
Eduardo P.Kc.Loughlin. 



.1899·-
DIGESTO PC'DEH EjECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECHETJI.RJA DE ESTADO DE HACIE 

KA.TERIA.St ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA. .ADMINI! 

TR.ACION PUBLICA NACIONAL ('Art. 6o = inc. g) -

ACCIONES JUDICIALES - SUMARIOS 

Visto el Estatuto para el Personal Civil de la Admi 
nistración Nacional, aprobado por decreto-le.J No 6.666/ 
51 (o) y, 

CONSIDERANDOs 

~e el arti~lo 6°, inciso g), del mismo, determina 
la obligación del empleado de promover las acciones ju
diciales que correspondan cuando fUere objeto de imputa 
ciones delioiuoaasJ 

~· dicha obligación constituye un deber del agente 
frente a la Administración, y par lo tanto el interés -
jurídico-administrativo protegido es el buen nombre, r~ 
putaoión T honor de los acusados como agentes de la mi~ 
ll&J 

Que la Órbita de aplicación es tanto la administra
tiva como la privada, es decir que las imputaciones de
lictuosas pueden haber sido efectuadas tanto por sus a~ 
tividades como agentes de la Administración como por -
las simples actividades privadasf 11-
( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 254·-



Qale dicha norma establece también una f'acul tad de la 
.Administración que se transforma en deber cuando la A.dmi .... ;; 
nistración no puede determinar por si misma la veracidad o;~ 
falsedad de las imputaciones, sea por incompetencia para - ;i~ 

realizar la investigación, sea porque en el sumario admi -~~ 
nistrativo no se hubiese podido establecer la falsedad de.:\i 

~ 
las imputaciones; ·¡: 

Que de este Último principio resulta que la apl ioaeióa :~ 
del precepto no es mecánica, sino condicionada por los fa.s,:;1 
torea expuestos, y que su interpretación ha de hacerse en i 
forma restrictiva, en el sentido de que la obligación del , 
agente debe reducirse a limites bien determinados y oonsul -tar la conveniencia de no desoir en absoluto las afirmaoio -nes de los intereses privados que puedan interesar a la A! 
ministración, pero sin someter a los empleados y a las re
particiones en que sirven a desconoeptos, de moras y per -
juicios que pueden carecer, en ~ oportunidad, de un res - 1 

pensable~ 

Que cuando la Administración ha comprobado por sí mis
ma la oorreocióa de los agentes acusados y la falsedad de 
las imputaciones, no existe interés jurídico en compeler -
los a la iniciación de acciones judiciales que no tendrían, 
en rigor, sino la misma finalidad, puesto que, como queda 
dicho, sólo se trata del interés que tiene la administra·• 
ción por razones de decoro y de prestigio, en el buen nom
bre y reputación de sus agentesJ 

Que en cuanto a la autoridad competente para eximir al 
agente de la obligación impuesta por la norma en cuestión, 
no puede ser otra que la autoridad superior del organismo 
o dependencia en que presta servicios el agente, por ser -
la que tiene el ejercicio de la potestad disciplinaria y 
la correlativa facultad de superintendencia para determinar, 
de aou erdo con las circunstancias particular es de cada ca
so, si existe e no un interés legÍtimo de la .Administración 
en la promoción de las aeoioaes judiciales en cuestión~ 

Por ello9 7 atento lo propuesto por la Secretaria de -
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Estado de Hacienda, en uso de las atribuciones resultante• 
del Decreto-Ley B0 797/58 («) (Ley No 14.467) (")y art. -
20, inciso 12° de la Ley 14.439 (o), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Agréguese a la reglamentación del art. 6o,in 
ciso g), del Estatuto del Personal Civil (Decreto-Ley núm; 
ro 6.666/5?), la siguiente normaJ -

"Los Ministros, Secretarios de Estado, o autoridades 
superiores de los organisnos descentralizados, podran exi
mir a los agentes de su jurisdicción de la obligación de 
promover acciones judiciales por imputaciones delictuosas, 
cuando del sumario pertinente quede evidenciada la correc
ción del o los agentes acusados y la falsedad de las impu
taciones vertidas". 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publí~ese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - JUstaquio .a..Méndez Delfino 
Ramón C.Lequerioa. 

(')Ver Digesto Administrativo ~0 419.
(u) Ver Digesto Administrativo n° 609.
(o) Ver Digesto Administrati?O n° 505·-



DIGESTO P< DEf1 EJECUTJ\'0 NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETAF\fA DE ESTADO DE HACIENDA 

:BTBRiüa PREJIIO POR ASISTDCI.l - LICDCUS 

Viate el cleoreto I• 9·252/60 ( 9
) que establece ad!. 

oionales a liquidar al personal de la .ldministraoión -
PUblica Baoional 9 entre las que se encuentra una oom -
pensación en concepto de premio por asistencia, 7 

COlfSI:OIIWtDO & 

QQe para hacerse acreedor a su percepción es nece
sario dar cumplimiento a determinadas condiciones enu
meradas en el artículo 4°, Capítulo IIIJ -

Que dichas exigencias han r~sultado ser en la prá~ 
tica excesivamente restrictivas, habiendo dad.o·lugar a 
gestiones 4e distintos organismos en el sentido de 1&
oluir en la referida norma ausencias por motivos ~ 
atendibles, a fi~ de que no se efectúen las deduocio -
nes establecidasJ 

Qtte al respecto no puede desconocerse el carácter 
espeoialí•tao de excepción que revisten las ausencias 
motivadas por maternidad, dada su importancia social 7 
el valor legal que le otorga la sanción de la Le7 B• 
12.111, que asegura a la madre la estabilidad en su e!! 
pleo 7 la percepción íntegra de su salario o sueldo 

.mensualJ 
/1-

( 9 ) Ver Digesto .ldministrativo l'l• 1216.-



Por ello y atento lo propuesto por la Secretaría de 
tado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOlf ARGElfTI:JJ. 

DECRETJ.z 

ARTICULO 1°.- igrégase al artículo 4°, apartado III, 
oo o), dsl-B~gimen de Compensaciones aprobado por decrete 
N° 9.252/60, lo siguientea 5o) Licencias por maternidad 

(artíoulo 18° del deoreto-1'0 8.567/61) {"). 
ARTICUL0-2°•--El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario-en el Departamento de Economía 
firmado por el señor Seor~tario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO- 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direocióa: 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

GUIDO - Eustaquio J..Kéndez Del:tine 
Ramón C. Lequ.,rica. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 1461$-
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1 DICFSTO !'! D~:í1 l"JECUTIVO NACIONAL No 
. An:,1JIHSTRAT1VO ;:~f:C:i~El'l\H:Ji\ DE ESTADO DE HACiENDA 

:tü.TIRIJ.s IlfCOKPJ.TIBILIDA.DES 

;Buenos .lires, 7 de may-o de 1963.-

Visto el "Régimen sobre acumulación de cargos, fun 
ciones y/ o pasiVfdades para la J.dministración Pública
lfacional tt 11 aprobadO por el decretO lfO 8. 566/61 ( ')' ;1 

CONSIDERUDOs. 

Que el artículo 81) del decreto J'O 9· 677/61 (") ex~ 
oluyó de los alcances de dicho Régimen, entre otros o~ 
ganismos, a las academias T entidades subsidiadas por 
el Estado~ 

~e el artíeulo 2° del decreto lf0 5e229/62 (o) de= 
terminó que el personal de los organismos excluidos 
del Régimen en ou'é'stión deberían oum;plimentar igualme.!!. 
te los formularios de declaración jurada de acumul~ 
de cargos~ 

~e en el oaao !e las academias y enti4ades subsi
diad&& por el Estado~ el cumplimiento de tal obliga~ 
por~arte de su personal oareoe de fUndamento, pues en 
la mayoría de los oasos los ~~bsid!os otorgados no tie 
nen p~eoisad,o su. empleo para el pago exclusivo de hab,!_ 
res sino que son para gaBtoa generales~ no pudiendo -
¡reoiaarae su discriminación§ // 
('}Ver Digesto Administrativo N° 1460.- -
Í") Ver Digesto Administrativo No 1491·-
(0) Ver Digesto Administrativo l'fO 1647·-
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Que aún cuando sean destiD&doa .•e.xclusivamente para ~ 
pago de haberes al personal, esta circunstancia no ea IN~'ij 

ficiente para darles a esos agentes los atributos de ea •l 
·l 

pleados pÚblioos, Única condición que justificaría la De-~ 
cesidad de exigirles el diligenoiamiento de loa formula -1 
rios de aaumulaoi~a de cargos 1 .\ 

Por ello~ y atento lo propuesto por la Secretaría de l 
Eatado de Haoiendas · 

EL PRBSIDEJTE DE LA. NJ.CIO:I AIG:OTID. 

DBOIET.ls 
j 
·, 

.l\ 
·~ 
i' 

AR~IOULO lOo- El personal de las academias 7 entidades .a~ 
sidiadas por el Estado queda exceptuado de la obligación ¡· 

de presentar los f~rmalarios de declaración jurada de aau" 
nula~ión de cargos 9 funciones y/ o pasividades previstos : i 

,¡, 

en el a.rt:Íaulo 140 del Régimen aprobado por decreto llliae-1 
8 ~6616' ·~ r~ e¿ · , .. L.. j 

ARTICULO 2° .. - La o.xoepoión acordada en el artíaulc preoe- }. 
dente no oomport& subsidiariamente la no oompu taoión de 1 ,, 
esos cargos trente a otros empleos pÚ.blioos civiles remt1- ~ 
nerados, desempeñados en forma simu.l tánea por los mismos i 
agentes, en CUJ"O caso las acumulaciones que se deolarea - i 
serán juzgadas en base a las normas vigentes en la mater~ 
para oada si tuacióa. .J 

ARTICULO 3•·- 11-preseate decreto será refrendado por el ~ 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía ·~ 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Raoieada. ;~· 

I l'ftft A í "' "' ' .lRT yu.JN 4°.- Comu.n quese, publ1quese, dese a la Direc- • 
ciÓJ:L General del Boletín Oficial e Imprentas 'T archíve••1 

1 

1 

GUIDO - Jbstaquio Kéndez Delf'ino 
Ramón C. Lequerioa. 



DIGESTO PCD':H EJECUT!'vO NACIONAL 
No 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

! 

1902.-

lUTDIASa ESTATUTO P.A.R.\ EL PBRSOlJ.lL CIVlL DB LA. .lDKilli! 

TB.lCICJlf PUBLICA J'ACIOI'AL (!rt. 35° 1 40•) -

CREDii'OS AL IYPLEADO PUJJLICO - .IMBJllGOS 

Visto el decreto N° 4• 570/60 { ~ ) 9 mediante el cual 
se estableció la escala de sanciones a aplicar en los -
casos de incumplimiento de las ooligaciones contraídas 
al amparo del régimen de créditos al empleado público, 
instituido por el decreto susoripto en Acuerdo General 
de Ministros N° 6.754/43 1 su modificatorio el aúmero 
20.109/44, 7 

COliSIDEIWfDO J 

~e el texto del artí~lo 2• del aludido ordeaami~ 
to ha originado dudas iaterpretati?as coa respecto a si 
se refiere excluaivaeente al incumplimiento de las obli 
gacicaea contraídas con "afectación de haberes•, ooafo; 
me lo previsto ea el artíoulo 4° del decreto Jr0 6. 754 T 
43, modificado por el lJ0 20.109/44, o si pretende invo
lucrar también en ~ alcanoe a los embargos resultantes 
de lá morosidad en el pago de las deudas especificadas 
~en el articulo ll del mismo iastrumento legal, no res
paldadas por aquella garantÍaf 

( 0 ) Ver ~~i~to Administrativo No 1151@-
11-
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Que si bien las penalidades previstas en los comenta_, 
doa artículos 4° 7 11 se inspiran en el propósito de sanoi~ 
nar actos que resultan de similar na_turaleza, por cuanto se 
originan en el incumplimiento de las amortizaciones de laa 
deudas contraídas con sujeción a dichas normas, existe en
tre amboa una marcd.a diferencia~ ya que el considerado en 
la primera de esas cláusulas implica simplemente una tr~ 
gresión, consecuencia de la no efectivizaoión de un pago -
dentro de un término cofivenido, mientras que el embargo .... 
contemplado en la aegu.lida configura un proceso que se sub!. 
tancia en el orden judicial, que supone reiteradas omisio
nes e intimaciones insatisfechas; 

Que las circnmstanciaa apuntadas señalan la convenien
cia de adecuar las sanciones determinadas en el artículo -
2° del decreto N° 4•570/60, graduándolas en función de la 
mayor gravedad de las faltas que motivan la ejecución de -
dichos embargos con respecto a los incumplimientos supues~ 
tos en el artículo 4° del decreto N• 6.754/43, modificado 
por su similar N° 20.109/44' 

Por ello y de conformidad con lo propuesto por la Se~ 
taría de Estado de Hacienda en orden a las atribuciones 
que le confiere el Decreto-Ley- ll• 797/58 ("), 

EL PRESIDENTE DE LA NAOION ARGBllTDTA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- La escala de sanciones establecida en el de
creto N• 4•570/60 regirá exclusivamente para loa casos de 
incumplimiento de los compromisos a que se refiere el art. 
4° del decreto N° 6.754/43, suscripto en Acuerdo General
de Ministros el 26 de agosto de 1943, modificado por su •! 
milar N° 20.109/ 44• . 
ARTICULO 2°.- Loa embargos a que se alude en el artículo -
11 del precitado decreto N° 6s754/43~ que no se justifiquen 
satisfactoriamente a juicio de autoridad competente, se 
sancionarán con sujeción a las determinaciones de los arts. 

(t~) Ver Digesto Administrativo N° 419 .. -
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35 y 40 del Estatuto del Personal Civil de la AdmiDistració~ 
Pública llacional, y conforme a la siguiente escala a 

Primer sabargot J.percibimiento. 
Se~ndo embargoa Un día de auspensiÓne 
Tercer embargo• Cinco días de suspensión. 
Cuarto embargo• ~inoe días de suspensión. 
~into embargot Treinta dÍas de suspensión. 
Sexto embargot Ceaantiae ' 

ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y -
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°·- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - Eustaquio Kéndez Delfina 
Ramón c. Lequerica~ 
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DIGESTO í' ~Df H rJECUTl'!O NACIONAL 

l\Dri!INISTRATIVO ~;r~c;~ETl\RfA DE ESTADO DE HACIENDA 
1 .· .. 

KATERIASt DIRECClON GENERAL DlPOSITIVA- V.A.C.ANTES 

ECOJOMIAS - PROHIBICIONES 

Bnenos Airas, 7 de mayo de 1963.-

Visto el Decreto-Ley N° 10.582/62 (u)~ que fija el 
lresupueeto General de la ·Administración Nacional para 
~1 Ejarcicio 1963~ y 

CONSIDER.Am>O~ 

~1e el articulo 27Q de dicho decreto establece la 
supresión automática de todas las vacantes de pers~nal 
existentes al 31 de octubre de 19629 con sujeción al 
r~gblen establecido por el decreto N° 413/60 (")J 

Que si bien la. medida comerr.;ada se funda en la im
:p:t•esoindible necesidad de asegurar el máximo de econo
m(as posibles oon la conse<m.ente reduooión del déficit 
:fiaoal, se hace necesario lim.1 tar sa aplicación a ef'e~ 

tes d.e no defl'irtuar su finalidad, reduciendo las .PO*!. 
bili~ades funcionales 4e los organismos recaudadores' 

Que 9 de esos org~lismos¡¡ merece especial tratamie!!_ 
·to la Dirección General Impositiva~ a ou;ro cargo se •.!. 
ouentra la percepción de la mayoria de los gravámenes 
que conforman el sistema tributario nacional, máxime -
teniendo en cuenta su reciente reorganieaoión9 que se 
( ~) Ver Digesto Administrativo li0 l $ '776-.- //
l~} Ver Digesto Administrativo N• 16066s-
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inicia.ra de acuerdo con los términos de los decretos Nroé .• ! 
2~781 ( 0 ), 3.152 (+) y 6.930/60 (.), culminando con su a
probación mediante-el dictado del decreto N° 6.890/62 ( ") j .. 

Por todo ello :f 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A ~ 

ARTICULO 1°~- Exclúyese de toda disposición de supresión ---------y congelamiento de vacantes definitivas o transitorias, -
as! como de las prohibiciones de ingreso o promoción, les 
cargos correspondientes a la Dirección General ImpositiTa. 
ARTICULO 2°8- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economí~ 

',···:¡ \1 

y ~irmada por.el señor Secretario de Estado de Hacienda, 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ:Íquese, dé se a la Dirección '· 
General del :Bolet-ín Oficial e Imprentas 7 pase ~ 'lribwlal ·, 
de Cuentas de la Nación, a sus efectos.-

(o) 
( +) 
( .. ) 
( .. ) 

GUIDO - Eustaquio i~ :tindez Del.fine 
Ramón c. Lequerioa. 

Ver Digesto Administrativo No 1139()-
Ver Digesto Administrativo NO 1145·-
Ver Digesto Administrativo No 1194·-
Ver Digesto Administrativo lfo 1668.-
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iniciara de acuerdo con los términos de los decretos Nroá.' 
2~781 ( 0)~ 3.152 (+) y 6.930/60 (.), culminando con su a
probación mediante-el dictado del decreto N° 6.890/62 ( .. )j: 

Por todo ello:f 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOl'l ARGENTillA 

D E C R E T A : 

ARTIC~'UL~0--1_0 .- Exclúyase de toda disposición de supresión 
¡ congelamiento de vacantes definitivas o transitorias, -
as:!· como de las prohibiciones de ingreso o promoción, les •' 
cargos correspondientes a la Dirección General ImpositiTa. · 
ARTICULO 2°~- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economí~ 
y ~irmado por.el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3'».- Comuníquese, publ:lquese, dése a la Dirección 
General del Bolet{n Oficial e Imprentas 7 pase ~ Tribunal 
de Cuentas de la Nación, a sus efectos.-

{o) 
( +) 
( .. ) 
( .. ) 

Ver Digesto 
Ver Digesto 
Ver Digesto 

GUIDO - Eu.staquio A.~ Mández Del:fir10 
Ramón 0- Lequerica~ 

Administrativo No 1139 .. -
Administrativo No 1145·-
Administrativo No 1194·-

Ver Digesto Administrativo }lo 1668.-



DIGESTO PUDEH EJECUTIVO NACJONAL No ~904.~ 

ADMINISTRATIVO SECBETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ RESOLUCIOI I 0 11.011/63.-

lü.TERUSJ DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADJ4INISTRA 
1 -

CION - ~OTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CA

SINOS {Hipódromos) - LIQUIDACION DE HABERES 

Buenos Aires, 30 de abril de 1963.-

Atento la presentación efectuada por la Asociación 
Civil Jockey Club de la Capital Federal, solicitando -
la colaboración del equipo de computadoras electrónicas 
de la Dirección General de Contabilidad y Administr~, 
para que este servicio continúe atendiendo la liquida
oión de suel.dos y jornales, que prestaba a la Lotería -
de Beneficencia Nacional y Casinos, hasta tanto la ins
titución se encuentre en condiciones de atender direot~ 
mente esta tarea, 7 

CONSIDERANDO a 

~e por decreto N• 2.247/62 (u) de fecha 12· de mar
zo de 1962 se dispuso la transferencia a esa institución 
de la administración 7 explotación de los Hipódromos,m~ 
dida concretada a través del convenio celebrado entre -
la misma,y esta Secretaría de Estado aprobado por Decre 
.to-Ley 2.375/63 (" ), en el. cual se dispone, además la : 
oolaboración de la Secretaría de Estado de Hacienda a 
( 9 ) Ver Digesto Administrativo N° 1595·- //
{") Ver Digesto Administrativo lfO 1814•-



la Asociación Civil Jockey Club; 
~e hasta tanto se regularice la organización de los : 

servicios y a efectos de no interrumpir la administraciór;,_ 
resulta necesario prestar la colaboración aludida y requ' 
ridaJ 

Por todo ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIDDJ. 

RESUELVEt 
~ . ' ., 

1 o) La Dirección General de Contabilidad y Administracióa.~ 
prestará a la Asociación Civil Jockey Club de la Capital '; 
Federal, hasta tanto esta institución se encuentre en Ce.!,. 
dicicnes de hacerlo directamente, la colaboración neoesa-', 
ria para la liquidación de sueldos y jornales~ servicio -
que anteriormente cumplía para la Lotería de Beneficencia 
Jaoional y Casinos. · 

2o) Autorizase a la Dirección General de Contabilidad y-. 
Administración para fijar aranceles compensatorios por -
los servicios cuya prestación se autoriza, provisión de.~ 
elementos y reintegro de gastos en personal que los mism 
ocasionen,. 

3°) J. los efectos de las operaciones contables que se ori " , ... ,,. 
ginen con motivo de la presente resolucion, se proceder& 
a la apertura de una Cuenta de Terceros en jurisdicoiÓn·
del aludido servicio administrativo, de conformidad con -
las normas del artículo 26° ds la Ley de Contabilidad. 

4•) Comuníquese y pase a la Dirección General de Contabi
lidad y Administración a sus efectos.-

J'do. 1W40Jl O. UQUEICA. 



---------------.-----------------------
DIGESTO !'(_í;f~H rJEcur¡·,ro NACIONAL 

l\DJ!!JNJSTRATIVO ,TCHET;\Hfl\ DE ESTADO DE HACIENDA No l905.-

ACTO; DECRETO N° 3.583/63.--
MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINIS -

IJ.íRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 39°) - SUMARIOS 

SUSPENSION PREVENTIVA - SUSPENSIONES 

Buenos Aires, ·9 de mayo de 1963.-

"' Visto el exp~diente n° 101.790/56 y agregados del Mi 
nisterio de Educación y Justicia (N° 90.856/61 - S.H.)en 
el que se expone la situación que se plantea a los orga
nismos de la Ad~inistración Nacional en los casos de a
gentes que, estando bajo proceso y obtenido el sobresei
miento provisional , deben permanecer alejados de la f~ 
ción hasta que se dicte aentenci~ definitiva, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Procuración del Tesoro de la Nación se ha pr~ 
nunciado sobre la necesidad de modificar el texto de la 
reglamentación del artículo 39° del Estatuto del Personal 
Civi+, por considerar que el hecho de que el agente se 
encuentre procesado no es causa bastante para determinar 
su suspensión preventiva, por cuanto ello no implica,j~ 
rídicamente, ninguna presunción grave de culpabilidad; 

Que asimismo considera que, siempre que el agente ~ 
ya obtenido la libertad deberá disponerse su inmediata 
reincorporación al servicio, salvo que en causa por deli 
to no culposo se haya dictado en su contra auto firme de 

¡¡¡ .. 



- 2-

prisión preventiva; 
Que en lo que respecta a los sumarios •dministrativoa .. , 

debe establecerse expresamente la responsabilidad que, en 'f. 
el orden disciplinario como en el civil, alcanza al suma-; 
riante y/o a los funcionarios competentes para disponer -}; 
el levantamiento de suspensiones preventivas, que no lo , 
hicieren en los plazos establecidos; 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda en base a las atribuciones resultantes 
del Decreto-Ley N° 797/58 (+) (Ley N° 14.467) (•) y ar
tículo 20°, inciso 12° de la Ley N• 14.439 (•), 

EL PRESIDElTTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: ;.;, 

ARTICULO 1°.- Reemplázase el texto de la reglamentación -
del artículo 39° del Estatuto del Personal Civil de la Ad 
ministración nacional (Decreto-Ley N° 6.666/57) ("), apr;; 
bada por Decreto 11° 4.520/60. ( =) por el siguiente: -

"I. a) Vencido el término de noventa (90) días a que 
se refiere el artÍculo 39° del Estatuto, sin que se hubi.!, 
se dictado resolución en el sumario, se levantará la sus
pensión preventiva y el agente deberá reintegrarse al se~ , 

'~. 

vicio, fin para el cual se podrá disponer su traslado tran· 1 
sitorio a otra oficina o dependencia, con asignación d; ~ 
tareas distintas de las oue desempeñaba, si su reintegro ~.~ 
a la misma oficina o .dependencia en que revistaba se con- 1i 

·~ 
siderara incompatible con las exigencias propias de la '~ 

l sustanciación del sumario en trámite". 

(+) Ver Digesto Administrativo no 
(o) Ver Digesto Administrativo n° 
(') Ver Digesto Administrativo n° 
( 11 ) Ver Digesto Administrativo n° 
(=) Ver Digesto Administrativo n° 

419.-
609.-
505.-
254 .. -

1.156.-
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b) El sumariante ,-/o los funcionarios competentes para 
disponer el levantamiento de la suspensión, que no lo hi
cieren dentro del plaso establecido, serán responsables 
tanto en el orden disciplinario como en el civil de los 
perjuicios que se ocasionen, para cuya determinación se da 
rá intervención al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

o) En los casos en que el personal :fuera sancionado 
con exoneración o cesantía, no tendrá derecho a la percep
ción de los haberes correspondientes al lapso durante el 
cual peraaneció suspendido". 

II. Cuando el agente se encontrare privado de libertad 
o se hubiera dictado en su contra acto firme de prisión -
preventiva en causa por delito no culposo, por hechos aje
nos o no al servicio, será suspendido preventivamente en -
su cargo administrativo, oon sujeción a las siguientes nor 
masa 

a) La· suspensión durará, en el primer caso, basta que 
el agente recobre la libertad, debiendo reintegrarse al 
servicio, sin mora, al -término de su detención. 

b) En el caso de que se disponga auto firme de prisión 
preventiva contra un agente, y éste obtenga resolución de
finitiYa en la pertinente causa criminal, su reintegro al 
servicio o separacióa definitiva del mismo se resolverá en 
base a los resultados de dicha causa, según si de ella ~ 
ge una conducta que merezca sanción en el orden administr~ 
tivo en resguardo del decoro y prestigio de la Administra
ción Públic~a ~os efectos el agente deberá presentar 
testimonio de la sentencia firme que se dicte. 

o) Cuando el proceso se hubiera originado en hechos 
del servicio o imputables al mismo, el reintegro del ca~ 
te al servicio o su separación, quedarán supeditados, asi
mismo, al resultado de la causa administrativa incoada. 
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d) En el caso de que en la causa administrativa se imJl!.~. 
siera al agente una sanción expulsiva, la suspensión preve!!_~~ 
tiva cesará al dictarse el acto administrativo que disponga;! 
la baja, aún cuando esté pendtente la causa criminal o ··~ 

'',i 

IIIe Los agentes sometidos a proceso po; delito culposo,·~ 
que hubieran obtenido excarcelación bajo fianza? -así en 1 
los casos de procesos por causas del servicio o imputables ~ 

al mismo, como en los de procesos por hechos ajenos al ser- j 
::¡ 

vicio-, podrán reintegrarse a sus tareas al recobrar su li- .,l 

bertad, sin perjuicio de la resolución que corresponda ado,R_ .j 
·' tar en su oportunidad como consecuencia de la sentencia ~ .l 

finitiva que se dicte en las causas.judiciales y/o adminis-
trativase 

IV. El pago de haberes por el lapso de la suspensión se 
ajustará a los siguientes recaudos: 

a) Tratándose de procesos por hechos ajenos al serVicio, 
el agente no tendrá derecho a pago alguno de haberes, oual= 
quiera sea el resultado del pronunciamiento judicialo 

b) En caso de procesos por hechos del servicio o imputA 
bles al mismo, el agente tendrá derecho a la percepción de 
los haberes devengados durante el lapso de la suspensión só 
.lo si en la respectiva causa administr~tiva no resultara~ 
cionado~ Si en ésta se aplicara una sanción menor, no exp~ 
siva, los haberes le serán abonados en la proporción corre~ 
pendiente, y si la sanción fuera expulsiva (cesantía~ e~on~ 
neración) no le serán abonados" .. 
ARTICULO 2~~- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Haciendae 
ARTICULO )A.- Comuníquese, publÍquese~ dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - Eustaquio Ae Méndez Delfino 
Ramón c. Lequerica.-



DIGESTO PODER E!ECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!9!Q_: DECRETO "1° 3·594/63.-

MATERIASa ESCALAFf>l DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADJfiNISTJ1! 

CION PliBLICA li.ACIONAL - SERVICIO EX'l'ERIOR 

CONCURSOS 

Buenos Aires, 9 de mayo de 1963.-

Visto el Expediente n° 168.910/62; y 

CONSiDERANDO a 

Que por el artículo 7° del Decreto n° ll.806/62J se 
resolvió la situación presupuestaria y de revista del 
personal del Servicio Exterior, dependiente de la Seore 
taria de Estado de Comercio, mediante la fijación de un 
régimen especial que importa su exclusión del Estatuto 
para el Personal Civil de la Administración Nacional, ~ 
probabo por Decreto-Ley n° 6.666/57 ( 0 )J 

~e como consecuencia de dicha medida el personal ~ 
fectado a ese Servicio, ha quedado fuera del ámbito de 
aplicación del Escalafón (Decreto n° 9·530/58) y por 
consiguiente de intervenir en los concursos que se rea
licen en la mencionada Secretaría de Estado, para oube~ 
tura de cargos previstos en su estructura funcionalJ 

Qne de acuerdo con el régime• establecido por el De 
creto n° 15.900/48 y complementarios todos los agentes 
escalafonados de la Secretaría de Estado de Comeroio,que 
reúnan las condiciones establecidas, pueden ingresar al 

¡¡. 
(•) Ver Digesto Administrativo no 254·-
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Servicio Económico Comercial Exterior, siendo por 
to equitativo que el personal incorporado a dicho Servicil, 
tenga las mismas posibilidades para participar en los coa: 
cursos cirounscriptos a la mencionada Secretaría de Esta-~ 
do; 

Que dado las características especiales del caso, na-: 
da obsta para establecer una norma de excepción que con
temple la situación expuesta, máxime si se tiene en cuen
ta que en su mayoría los funcionarios que integran el oi- : 
tado Servicio, han desempeñado cargos de impor~cia deD
tro de la Secretaría de Estado de Comercio y de la Admi
nistración Pública; 

Que a tales efectos se haca necesario determinar las 
equivalencias de los cargos aüServicio Exterior, con los 
previstos en el Escalafón para poder intervenir en los 
concursos; 

Por ello, atento a lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Comercio y a la conformidad prestada por la Se
cretaría de Estado de Hacienda en función de lo establecí 
do por el Decreto- Ley· n° 797/58 (')y Artículo 13° del 
Decreto n° 9.530/58, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1~.- Consid~rese comprendido en lo establecido en 
el Punto 1° - Capítulo r, del cuerpo de disposiciones que 
constituyen el Escalafón para el Personal Civil de la Ad
ministración Pública, aprobado por Decreto n° 9·530/58,al 
personal del Se27icio Exterior, depen·Ucntc Ae la Secret.!. 
ría de Estado de Comercio, incorporado al régimeD fijado 
por el artículo 7° del Decreto n° 11.806/62, al solo efe~ 
to de su participación en los concursos que se relacionen 
en la mencionada Secretaría de Estadoe 

(v) Ver Digesto Administrativo n° 419.-
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ARTICULO 2.1..- El personal a que se refiere el artículo an-~ 
terior,tendrá derecho a intervenir en los concursos cir
cunscriptos a la Secretaría de Estado de Comercio, confor
me a las disposiciones contenidas en el Escalafón, aproba
do por Decreto n° 9·530/58 y complementarios, para lo cual 
se determina a continuación las equivalencias de los car
gos previstos en el citado Escalafón, con los asignados p~ 
ra el Servicio Exterior: 

Consejero Económico de la. Clase tt!lf Grupo IV 

Consejero Económico de 2a. Clase "A" Grupo V 

Agregad() Económico y Comercial ~Clase "B" Grupo I 

ARTICULO 3a.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por los señores Secretarios de Estado de Hacienda 
y de Comercio. 
ARTICULO 4a.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arch!vése.-

GUIDO - Eustaquio A. Méndez Delfino 
Juan B. Martín - Ramón c. Lequerioa 



·---··------·--¡-----------------:-------
DIGESTO PCDFii FJECUTJVO NACIONAL 

l\DJ'.1lNlSTRATIVO ~;EC'HETt'\R!A DE ESTADO DE HACl&tflf<ei!IIIIIIIL 

~: Cde. EXPEDIENTE N° 50.018/63.-

MATERIAS: ESCALA.~N DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRA 

CION PUBLICA NACIONAL (Punto 28°) - TITULOS -

CONTRATADOS 

Providencia n° 202/63.-

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION: 

Asunto:· Bonificación por título a personal contratado. 

Opinión de esta Dirección General: 

Se devuelve lo actuado señalando que esta Dirección 
General considera que no procede hacer extensiva la a
plicación del Decreto no 13.470/62 (tt) al personal con
tratado, por cuanto interpreta que las retribuciones al 
mismo deben ajustarse estrictamente a las estipulacio
nes contractuales respectivas. 

Dése a la presente carácter de atenta nota de env!or 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION,30/l/63 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 

(") Ver Digesto Administrativo n° 1833.-



DIGESTO PCDf.h f]ECUT!VO NACIONAL 

ADN!INISTRATIVO :~;FCBETl\RIA DE ESTADO DE HACIE~-.11111.. 

MATERIAS a ESCALJ.FOJ .DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADKIIUSTRA-'-

CION PUBLICA NACIONAL - SUBSIDIO FAMILIAR 

ProTidencia n° 394/63~ 

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION: 

Asuntos Consulta relativa al procedimiento a seguir en 
la liquidación de subsidio familiar a personal 
transitorioo 

Disposiciones de aplicación: Decretos nros. 4•631/59 (") 
y 1.839/61 (•).-

Opinión de esta Dirección General: 

En el Apartado XII de las normas complementarias 
del Punto 26° del Escalafón para el Personal Civil de la 
Administración Pública Nacional, aprobadas por Decreto 
n° 4.631/59, se determinó que el reconocimiento del be~ 
ficio que acuerda esa cláusula será considerado a partir 
del momento de la presentación de la respectiva deolara
ción jurada, y su liquidación se hará con efecto al 1° 
del mes siguiente al de la fecha de pr .. antada aquélla. 

El Decreto n• 1.839/61, por el cual se hiso ex
tensivo al subsidio familiar al personal transitorio, a~ 
tableció que ello debería concretarse en 11 iguales condi
ciones" que las fijadas para el personal estable¡~) vale 
decir que no se impuso en la emergencia ningÚn requisito 
de carácter especial. 
( 11 ) Ver Digesto Administrativo n° 738 .. - //u 
(u) Ver Digesto Administra.tivo n° 1360.,-
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En aonseoueneia interpreta esta Direccióa u~n•~~JL~ 
con respecto al interrogante planteado a ts. l por la 
de .Moneda, que PrOcede·· aplicar en la liquidación al perso• 
nal transitorio de la asignación de que se trata, el pro 
dtmiento fijado en la aludida cláusula, como así tambiéa 
justar el trámite en todos sus aspectos a las normas 
integran con ésta, el ordenamiento normativo aprobado 
el decreto n° 4-6~1/59, precedentemente citado. 

Sirva la presente de atenta nota de devolución.-

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA H~CION,30/4/6 

, Fdo • JOSE LUIS FB.ANGI 
Director General 



DIGESTO 
ADf,1JNISTRATIVO 

~~ DECRETO-LEY I• 3~599/63.-

MATERIA::_- ASOCIACIONES PROFESIONALES 

Buenos Aires, 9 de mayo de 1963.-. 

Visto to establecido por el artículo 54 de la Ley 
14.455(+) lo informado por el Jünisterio de Trabajo y Se
guridad Sccial, y 

CONSIDERANDO& 

Que el texto legal citado atribuye autoridad de co
sa juzgada a los pronunciamientos del Consejo Nacional 
de Relaciones Profesionales, instituido por los artícu
los 47 y siguientes de la ley de referencia; 

Que la norma mencionada debe ser modificada en for
ma tal que asegure el debido contralor judicial de las 
decisiones del Consejo relativo al juzgamiento de loshe 
ellos o actos denunciados como prácticas desleales y co::. 
trarias a la ética de las relaciones profesionales del 
trabajo; 

Que la medida halla fundamento en el criterio expu~ 
to por el más alto tribunal de la República a propósito 
de or~nismos de Índole similar al que es materia del 
presente; en la orientación fijada en textos de conve
nios y recomendaciones internacionales de la Organiza
ción Internacional del Trabajo y en proyectos de leyes 
que merecieron en su oportunidad consideración parcial 
por el Honorable Congreso de la Nación; // • 
(+) Ver Digesto Administrativo n° 608e-
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Que a fin de consagrar más acabadamente la garantía 
se otorga a las partes intervinientee con la revisión 
cial aludida, corresponde fijar un término dentro del 
el Consejo deba necesariamente expedirse, extremo no 
plado en la norma hasta ahora vigen~ef 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
- DECRETA CON FUERZA DE LEY : 

ARTICULO ¡.a.- Sust:i.túyese el artículo 54 de la ley 
14.455,_por el siguiente_~ 

"Art .. 54.- Producida la prueba, el Con.sejo dictará,u.".~~v;lc.<ll 
-tro -de-·los .. sesenta días, resolución fundada a 
mayoría de votos de sus integrantes. 

Las resoluciones del Consejo será apelables 
tro de las 48 horas de su notificación, por ante 
Cámara Nacional de Apelación del Trabajo de la Capital 
Federal, debiendo sustanoiarse el recurso de acuerdo 
a los artículos 98 y siguientes del Decreto-Ley núme
ro 32.347/44 (Ley n° 12.948)$ 

Las multas-deberán ser satisfechas dentro de las 
48 horas de quedar firme·' la decisión que las impusie
ra, y, en caso de no ha.~erse efectivas, se ordenará la 
clausura del establecimiento, hasta tanto se deposi
te el importe correspondiente••., 

ARTICULO 2A.- El presente decreto-ley será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de 
Interior, de Defensa Nacional y de Trabajo y Seguridad So
ciale 
ARTICULO 3A.- Comuníquese, publÍquese~ dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

GUIDO - Enrique Rauch - José M., Asti~e 
ta - Rodolfo G., Martelli.-
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DIGESTO PC•DEfi rJECUTlVO NACIONAL 1 

ADMJNJSTRATIV~- s~:~~:¡~:·~t~~I:~:::sT~DO DE HAC~j No l9lO.-

Buenos Aires, lO de mayo de 1963.-

Visto el decreto n° 1.357/62 ( 11 ), que determina el 
régimen de funcionamiento de la Dirección General de o
bra Social de la Secretaría de Hacienda y atento que r~ 
sulta ~ecesario ampliar sus disposiciones en materia de 
reemplazos de los cargos titulares del Consejo de Admi
nistración de la dependencia, con el.objeto de asegurar 
la continuidad de funcionamiento del Cuerpo ante ausen
cias imprevistas de sus miembros, situación ésta que el 
ordenamiento vigente no ha previsto, 

EL PRESIDENTE DE LA N.A.CION ARGENTINA 

D 1 C R E T A a 

.A.RTICULO 1~.- KOdifícase el texto del apartado IV) del 
artículo 4• del decreto n° 1.357/62, que quedará redac
tado en la si¡uiente formaa 

"Articulo 4a..- •• ., IV) por sorteo que realizará el 
"Consejo de Administración, se asignará a los Voca
"les Suplentes el orden de prelación para el reem
"plazo de los Vocales Titulares, en caso de vacancia 
"temporaria o definitiva del cargo de éstos. En los 
"reemplazos, deberá conservarse la proporción esta
"blecida en el presente y su duración quedará limi-

/// .. 
(") Ver Digesto Administrativo n° 1581.-
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"tada hasta el reintegro del Titular en el primer caso, 
"o hasta el vencimiento del mandato del Titular en el. 
"segundo caso. Cuando el titular no pueda asistir a una 
"o más sesiones, será reemplazado automáticamente por el 
"respectivo Suplente con los mismos deberes 7 atribuci.2., .· 
"nes. No obstante el término de mandato fijado en el a
''partado II) , los Vocales continuarán en su función ha.!. • 
'-'ta la designación de quienes habrán de susti tuirlos,en 
"el caso de que a.l vencimiento no se hubieran substan
"ciado las nuevas designacionesJ pero solamente hasta 
"un período máximo adicional de tres (3) meses" .. 

ARTICULO 2&.- El presente decreto será refrendado por el S.!·. 
ñor Kinistro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO ~·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Bolet~n Oficial e Imprentas y pase a la Secreta - -
ría de Hacienda a sus efectos~-

GUIDO - Eustaquio Kéndez Delfi
no.-Ramón C. Lequerioa.-
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DIGESTO pc_-Dr:H FJECUTI'JO NACIONn 

ADr/llNlSTRATIVO ~~ECf~ETí\RfA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRETO-LEY N• 3.818/63.-

JIATERI,A.S: DIRECCIOB NACIONAL DE .ADtWUS - FONDO DE Es

TIIULO 

Buenos Aires, 13 de lll&yo de 1963.-

Visto que la Ley de Aduanas 14.792, T.O. en 1959(+h 
en su artículo 204, varió la anterior redacción del ci 
tado artículo en el Texto Ordenado en 1956; -

Que esa variación elevó el porcentaje de distribu
ción destinado al Fondo Estimulo, de un 25~ a un 50~ y 
al miBDlO tiempo., suprimió del texto loa términos ••• "o.!! 
ya distribución reglamentará el Poder Ejecutivo"•••J 

CONSIDERANDO a 

Que dicha notificación motivó la existencia de un 
solo ~ondo de Estímulo: el perteneciente a la Direco~ 
Nacional de !duanas, al cual ingresan en la actualidad 
los porcentajes correspondientes de los procedimientos 
realizados por el perso~al de esta Institución y el de 
las Fuerzas Nacionales de Seguridad, 

Que esta situación se mantiene en el artículado de 
la Ley de Aduanas T.O. en 1962, alterando el equilibrio 
de lea 8ettefio1os que el régimen legal debe proporcio
nar al per .. aal de la DirecciÓn Nacional de Aduanas y 
de las Fuerzas Iacionales de Seguridad que interviene 
en la re~esión del delito de contrabando; 

Por ello, ._,.,.... __ 
(+) Ver Digesto Administrativo n° 900.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA CON FUERZA DE LEYa 

ARTICULO ¡.o..- A partir de la fecha de publicación del pre-. 
sente decreto-ley, el 50% del importe de los comisos y mal -tasa que se refiere el artículo 204, inciso a), de la L~J 
de Aduanas (T.o.) en 1962, será destinado al fondo de esti: 
mulo de-la-Direceión Nacional de Aduanas, excepto que el. 
denunciante y aprehensor que resulten ~judicatarios de la ' 
cuota parte establecida en el inciso b} de dicha disposi
ción legal-pertenezcan a organismos con funciones policía,;. · 
les nacionales, independientes de la Dirección Nacional-.::~ 
brada, en cuyo caso ingresará a esas dependencias para aezo· 
distribuido proporcionalmente a su personal o a institucio. -nes de bien común que lo agrupen. 
ARTICULO 2A.- Si en un mismo caso existieran denunciantes 
1 aprehensores pertenecientes a una o más reparticiones o-.~: 
ficiales nacionales, aduaneras o policiales nacionales, q ,1, 
cho 50% será distribuido entre éstas en proporción al ben~ ' 
ficio reconocido a sus agentes. 
ARTICULO 3~.- El presente decrete-ley será refrendado .por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos del 
Interior, Defensa Nacional y Economía y firmado por el se -ñor Secretario de Estado de Uacienda. 
ARTICULO 4•.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívesee-

GUIDO - Osiris G. Villegas - Eus
taquio A. Méndez Delfino 
José M. Astigueta - Ramón 
c. Lequerioa.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N~912.-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q.s l>ECRETO- I.EY Jio 4•787/63 .. -

MATERIAS1 SERVICIOS CALIFICADOS - DEDIOACION FUNCIONAL 

RESPONSABILIDAD JER.ARQ,UIOA - PREMIO POR ASI§. 

TENCIA - BONIFICACIONES ESPECIALES - DEDIC! 

CION PROFESIONAL O TECNICA EXCLUSIVA - PRIMA 

DE PRODUCCION 

Buenos Aires~ 14 de junio de 1963e-

Vista la política financiera de contención de los 
gastos pÚblicos; y 

CONSIDERA.NDOs 

~e ella está basada en exigencias ineludibles de 
orden financiero cuyo estricto cumplimiento parmitira 
al saneamiento~ reactivación de la economía nacional; 

~e pasado ~a más de la mitad del ejercicio 1962/ 
1963, resulta aconsejable contemplar la situación de 
ciertos sectores de la administración nacional, cuyos 
agentes vienen siendo retribuidos sin ajustes y mejons 
en los Últimos años, frente a otros que por diversos 
motivos derivados de las posibilidades de financiación 
o forma en que se atienden las erogaciones de las de~ 
~encias o entidades a que pertenecen, han podido ser 
mejorados en mayor o menor medida; 

Que sin perjuicio de rei tarar el proposi to ~ obje-

//-
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tivos del decreto W0 1.050/63 ('),razones de justicia 
equidad imponen una obligada reconsideración de casos 
hasta la fecha han sido postergados a fin de determinar 
quellos que resulte indispensable ajustar a efectos de 
larlos con las retribuciones acordadas a los que se a 
den con similar financiación; 

f41e no obstante, los ajustes posibles deben efec .. ..._ .. """_ 
sin alterar el monto del presupuesto ni dicho espíritu 
contención én loa gastos pÚblicosJ 

Que esta actitud no debe en ningún caso afectar la 
oupación principal del Gobierno de la Nación de cumplir 
toda exactitud los planes de pagos de sueldos y jubil~:~.u"~"""" 

nes que diera a publicidad el Ministerio de Economía~ 
lo cual es preciso no recargar con grandes obligaciones 
caja las erogaciones a efectuar a cuyo efecto deben limi 
se las mismas a la suma de 300 millones de pesos mensual 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZ.&. DB LEY a 

ARTICULO l 0 .- El personal de los organismos comprendidos -
en los alcances de los decretos :Iros. 11.720 ("), 11.824, 
11.843, 11.848, 11.849, 11.856, 11.878, 11.879., 11.880 7 
11.881/62 y el ae los Ministerios de Defensa Nacional, Ed~ 
cación y Justicia y Trabajo y Seguridad Social incluido ea 
el régimen escalafonario aprobado por decreto N• 9·530/58, 
percibirá a partir del 15 de junio de 1963, los importes -
mensuales que se detallan en planilla anexa, que forma pa~ 
te integrante del pr~sente decreto. 
ARTICULO 2°.- Ea personal comprendido en el Estatuto para 
el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, percibirá, a pa.!: 
tir del 15 de junio de 1963, loa importes mensuales que se 
detallan el!l las planillas anexas respectivas, que forme -
parte int~ante del presente decreto. 
(•) Ver Digesto Administrativo N• 1852·-
(") Ver Digesto Administrativo B'0 1788•-
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ARTICULO 3°·- Los importes a que se refieren los artículos 
1° 7 2° incrementarán las actuales retribuciones en los -
conceptos que en cada caso se indican. 
ARTICULO 4°·- Las modificaciones presupuestarias a que dé 
lugar la aplicación del presente decreto, deberán realiz~ 
se dentro de lo• totales fijados en el presupuesto para el 
ejercicio 196~1963, aprobado por decreto-ley N° 10.582/ 
62 {0 }. 

ARTICULO 5°·- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamen
tos ·del Interior, de Defensa liacional., de Economia y de B
duoación y Justicia y firmado por los señores Secretarios 
de Estado de Hacienda, de Guerra, de Marina T de Aeronáu t.! 
oa. 
ARTICULO 6o.- Oolllll.niquese, publiquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas y Contada&~ General de la liaoión a ~· efectos.-

GUIDO - Osiris G. Villegaa -.José K • 
.Uti~eta - José J.. llart!nsz de Hoz -
José K. AstigueW. - ·ltiuardo 'l'iscornia 
Héctor J.. Repetto - Car~ós P •. Kolun
gia - Eduardo F. llo Loughl:i.D.. 

( 0 ) Ver .Digesto Administrativo N° 1716·- · 
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Planilla anexa al art. lA.-

HORARIO DE 45 HORAS SEMANALES (9 HORAS DIARIAS) 

DEDICACION FUNCIONAL 

Clase A - Grupo I m$n. 6.600 

Clase A - Grupo II m$n. 6.ooo 

Clase A - Grupo III m$n. 5-700 

Clase A - Grupo IV m$n. 5.400 

Clae¡e A - Grupo V m$n. 5.000 

Clase B - Grupo I m$n. 4·900 

Clase B - Grupo II. m$n. 4.400 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES (7 HORAS DIARIAS) 

(A).- RESPONSABILIDAD JERARSUICA 

Clase A - Grupo I m$n. 6.000 

Clase A - Grupo II m$n. 5·350 

Clase A - Grupo III m$n. 5.100 

Clase A - Grupo IV m$n. 4.800 

Clase A - Grupo V mSn. 4·350 

Clase B - Grupo I mSn. 3.700 

Clase B - Grupo II m$n. 3·350 

Clase B - Grupo III m$n. 3.000 

Clase B - Grupo IV m$n. 2.750 
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Clase B - Grupo V m$n. 2 .. 450 

Clase B - Grupo VI m$n. 2.250 

Clase B - Grupo VII m$n. 2.050 

Clase B - Grupo VIII m$n .. 1.800 

Clase G - Grupo I m$n. 3.050 

Clase C - Grupo II m$n. 2.750 

Clase C - Grupo III m$n. 2-350 

(B) .- BOlHPICACION ESPECIAL 

Clase D - Grupo I m$n. 2.400 

Clase D- Grupo II m$n. 2.250 

Clase D - Grupo III m$n. 2.150 

Clase D- Grupo IV m$n. 2.100 

Clase D- Grupo V m$n. 2.050 

Clase D - Grupo VI · m$n. 2.000 

Clase D- Grupo VII m$n. 1·950 

Clase D - Grupo VIII m$n. 1.850 

Subgrupo m$n. 950 

Clase E - Grupo I m$n. 2.900 

Clase E - Grupo II m$n. 2.650 

Clase E - Grupo III m$n. 2.400 

Clase E - Grupo IV m$n. 2.150 

Clase E - Grupo V m$n. 2.050 
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Clase E- Grupo VI m$n. 1.950 

Clase E- Grupo VII m$n. 1.900 

Clase E- Grupo VIII m$n. 1.D50 

Sub grupo m$n. 900 

Clase F - Grupo I m$n. 2.400 

Clase F - Grupo II m$'n. 2.250 

Clase F - Grupo III m$n. 2.150 

Clase F- Grupo IV m$n. 2.050 

Clase F- Grupo V m$n. l-950 

Clase F- Grupo VI m$n. 1.850 

Subgrupo mSn .. 850 

HOBARIO DE 20 HORAS SEMANALES (4 HORAS DIARIAS) 

BONIFICACION ESPECIAL 

Clase D - Grupo IX m$n. l.Doo 
Clase D - Grupo X mSn. 1.600 

Clase D - Grupo XI m$n. 1.350 

Clase D - Grupo XII mSn. 1.300 

HORARIO DE 17 HORAS 30 MINUTOS SEMANALES ( 3 HORAS 30' DIARIOS) 

RESPONSABILIDAD JERARQUICA 

Clase B - Grupo IX 

.Clase B - Grupo X 

Clase B - Grupo XI 

m$n. 2.200 

mSn. 2.000 

m$n. 1.800 
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Clase :S - Grupo XII m$n. 1 .. 650 

Clase B - Grupo XIII m$n. 1.500 

Clase C - Grupo IV m$n. 2.000 

Clase e- Grupo V m$n. le950 

Clase C - Grupo VI m$n. 1.450 

BONIFICACION ESPECIAL 

Clase D- Grupo XIII mSn. 1.400 

Clase D - Grupo XIV m$n. 1.300 

Clase D - Grupo XV m$n. 1.250 

Clase D- Grupo XVII m$n., 1.100 

Clase D - Grupo XVIII m$n. 1.000 

HORARIO DE 15 HORAS SEMANALES ( 3 HORAS DIARIAS) 

BONIFICACION ESPECIAL 

Clase D - Grupo XXI 

Clase D - Grupo XXIII 

Clase D - Grupo XXIV 

Clase D - Grupo XV 

mSn. 1.300 

m$n. 1.100 

m$n. 900 

mSn. 800 

UNICAMENTE PARA PERSONAL QUE CUMPLA HORARIO 

DE 45 HORAS SEMANALES (9 HORAS DIARIAS) 

SERVICIO CALIFICADO 

Clase A - Grupo I mSn. 3.000 

1 :,v 
¡ 
-\ 

:~ ., 
{, 
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:' 
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il 
,•'¡ 
,-¡ 
;1¡~ 
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Clase A - Grupo II m$n. 2.250 

Clase A - Grupo III m$n. 2.050 

Clase .A - Grupo IV m$n. 1.950 

Clase A - Grupo V m$n. 1.450 

Planilla anexa al artículo 2A.-

CARRERA CLASE 

IMPORTE 
MENSUAL 

M$N. 

HORARIO DE 45 HORAS SEMANALES (9 HORAS DIARIAS) 

DEDICACION FUNCIONAL 

Superior. I 5·400 

II 4·500 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES (7 HORAS DIARIAS) 

Superior I 4.500 

II 3.600 

Universitario I 3·400 

II 3.000 

III 2.600 

IV 2.200 

Ventas I 3.100 

II 2.400 
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CARRERA CLASE 

D.A .. n° 1912 .. -
IM?ORTE • 
MEN'SUAt 

M$N. 

SUPLEMENTO DE NORMALIZACION DE ESCALAFONES 

Técnico Es:p~ 2.850 

I 2.500 

II 2e350 

III 2~100 

IV 1.000 

Aeronavegante I 2.850 

II 2.500 

III 2d50 

IV 2.200 

V 2.100 

VI 1.900 

Administrativo I 2.350 

II 2.150 

III 1.900 

IV 1.000 

Ventas III 1.900 

IV 1.900 

V 1.000 

Sastrerías I 2.550 
II 2.40q 

III 2.350 
IV 2d:ó0 

V 1!900 
., r· ,~ ("\ 
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CARRERA CLASE 

Producción y Mantenimiento I 

II Of. 

II i Of. 

III Of. 

III t Of. 

IV 

V 

VI 

VII 

Servicios I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

IMPORTE 
MENSUAL 

M$N. 

2.550 

2.350 

2.200 

2.350 

2.100 

1.900 

1.850 

950 

850 

2.250 

2.100 

1.900 

1.900 

1.850 

850 

HORARIO DE 20 HORAS i?EMANALES (4 HORAS DIARIAS) 

RESPONSABILIDAD JERARQUICA 

Universitario 2.050 

1.800 



1 DIGESTO PODER E)ECUT!VO NACIONAL 

1 AD~IN!:TR"AT!~O-~=CRETAR!A DE ESTADO DE HACIENDA 

·!912,1 RESOWCION INTERNA N° lo843/ 63 .. -

MATERIASs DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - CONSEJO DE 

COORDINACION PARA LA PREVENCION Y REPRESION 

DEL CONTR.lBANDO - DIREOCION GENERAL IMPOSIT,! 

V .A. 

Buenos Aires, 20 de mayo de 1963.-

Visto que por el punto sexto de 1~ Resolución In
terna N° 1.766 {v) (IQI.) se dispuso que las oficinas 
actuantes en procedimientos vinculados con el decreto 
N° 5<>426/62 ("},modificado por el N° 7•113/62 (0 ), s~ 
bre represión del contrabando, deben comunicar semanal 
mente a la Dirección de Fiscalización los procedimien: 
tos efeotuadosJ y 

CONSIDERANDO 1 

Qpe tal comunicación tiene por exclusivo objeto la 
centralización de los resultados de esos procedimien
tos, con el Único fin de suministrar informaciones que 
puedan solicitarse para la mejor orientación de la fi~ 
calización; 

Que esa comunicación semanal recarga considerable
mente las tareas de las oficinas intervinientes, situ~ 
ción que puede subsanarse disponiendo que la misma sea 

·mensual, sin que ello signifique alterar el fin pr~s 

{ ') Ver Digesto Administrativo N• 1679·- / ¡ = 
(") Ver Digesto Administrativo N° 1651 .. -
(0) Ver Digesto Administrativo No 1699·-



- 2'-
, 

·.~ 
'·q 

',:~ 

to; Por ello, atento a lo aconsejado por la Dirección de 41 
Fiscal izaoión y en ejercicio de las facultades conferidas J 

···l 

por los artículos séptimo y octavo de la Ley 11.,683 (t .. o. (j 
en 1960 y sus modificaciones), il 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA, RESUELVE 1 

1°.- Modificase el punto sexto de la Resolución Interna No ·• 
1.766 (I.Ie) en la siguiente forma: 

"6° .- Mensualmente las oficinas actuantes de esta -, 
Dirección General harán llegar a la Dirección de Fis-' 
oalización (Departamento de Impuestos Varios) los nom .. -· bres de los denunciantes y denunciados e inspecciona-. 
dos, con sus respectivos domicilios, fecha de las de -nuncias y en forma escueta los resultados obtenidos-
en los procedimientos realizados. Oportunamente, por 
conducto de la Dirección de Fiscalización, se recaba
rá de la Dirección Nacional de Aduanas información en 
tal sentido". 

2°.- Regístrese, comuníquese y publÍquese en el Boletín o
ficial y archívese.= 

Fdo.. GRIDORIO ANDRES BALLESTE20S. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEN 

MATERIAS J R.ACIONALIZACION ADMINISTRATIVA - ECONOMI.AS -

LIMITA.OION DE SERVICIOS - CESANTIAS - INDEM

NIZACIONES - VACANTES - JUBILACIONES 

·Buenos Aires, 9 de ID$YO de 196).-

Visto el decreto N° 8.533/61 (•), modificado e in
sistido por el decreto N° 9·677/ 61 (") dictado en fun
ción del artículo- 36 de la Ley N° 15.796 ( 0 ), y lo 
prescripto por el artículo 49 de la Ley N° 16.432 (~), 
mediante los cuales se estableció el régimen a que se 
ajustaría la baja de los agentes ti tul ares de jubila 

. . -
oión ordinaria o prestación similar de ouyos servicios 
deba presoindirsa por razones de racionalización admi
nistrativa, y 

. CONSIDERANDO J . 

Que para el ejercicio de 1961 el artículo 7° del 
decreto No 8.533/61 complementado por el artículo 4° 
del decreto N° 9.677/6i, determinó que la liquidación 
de las. indemnizaciones y anticipos jubilatorios resul
tantes se imputarán provisionalmente al disponible de 
los créditos presupuestarios para "Gastos en Personal"; 

Que también en 1962 el pago de las indemnizaciones 
~stablecidas por el articulo 49 de la Ley N° 16.432 se 

(v) Ver Digesto Administrativo N° 1458.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1491 ..... 
( 0 ) Ver Digesto Administrativo N° 1333·
(=) Ver Digesto Administrativo N° 1552.-

11-
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efectuó ccn imputación a las disponibilidades crediticias 
provenientes de las vacantes producidas por ia aplicación 1 
de dicho articulo; 

Que la prosecución en el ejercicio 1963 de los efectos : 
de las medidas aludidas,hace menester mantener el régimen ', 
de imputación precedentemente señalado para atender el 
de las erogaciones mencionadas; 

~e de no prorrogarse esta imputación provisional, dia 
tintos organismos del Estado se ven impedidos de continuar.· 
liquidando las indemnizaciones 7 anticipos jubilatorios co¡~ 
signados, en virtud de lo prescripto por el articulo 5° -j 
del Decreto-Ley 1'0 10.5f!2./62 { J) que no permite comprometer~ 
gastos que en el ejercicio de 1962 fueron autorizados para\~ 
el pago de "ejercicios vencidos" 7 de los que tuvieran el - ¡ 
carácter de "por una sola ves", en cuyas previsiones se ooa.~ 

-~ templaban aquellas erogaciones f i\ 
Que hasta tanto se aprueben los ajustes presupuestarios ·¡ 

correspondientes para los distintos organismos del Estado, 
es necesario posibilitar la continuidad del pago respeotiV01 

Por ello, 

Et. PRESIDENTE DE U NA.CION ARGEITIIQ., 

DECRETA CON FUERZA DE LEY J 

ARTICULO 1°.- Autorizase a los Organismos del Estado (Admi- · 
nistración Central§ Servicio de Cuentas Especiales; Organi~ 
moa Descentralizados; Obras Sociales; Empresas del Estado.7 
Plan de Trabajos Públicos) para imputar provisionalmente al· 
disponible de los créditos presupuestarios del ejercicio 
1963, las erogaciones resultantes de la aplioaoión del de
creto N° 8.533/61, modificado e insistido por el decreto N• 
9.677/61 y del artículo 49 de la L.ey No 16.432~ hasta tanto 
se aprueben los ordenamientos integrales de presupuesto o~ 

rrespondientes a lis clla1::1zaa8 jurisdicciones del Estado, en ~ 
de deberán incluirse los créditos correspondientes para a= 
tender dicho gaeto. 

(t) Ver Digesto Administrativo No 1776@-
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ARTICULO 2°e- El presente deoreto-le.y será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de 
Economía, del Interior y de Defensa Nacional y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Haciendae 
ARTICULO 3° .. - Comuniquese, pu.bliquese, dése a la :"""'..rección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previo conocim~ 
to del Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Contaduria 
General de la Nación, arohívese en la Secretaría de Estado 
de Hacienda.-

GUIDO - EUstaquio A.Méndez Delfino -
Enrique Rauch - José M.Astigueta - Ra
món O.Lequerioa. 
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1 A~~INISTR~TI~~-~ECRETA~IA ,DE ESTADO DE HACIENDA N. 1915·-
1. -- ---

¡ 
r 

MA.TERUSt TRIBUN,AJ. fiSCAL - ESCALAFON PARA EL PERSONAL 

CIVIL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

SERVICIOS CALIFICADOS - DEDICACION FUNCIONAL

RESPONSABILIDAD JERARQUICA ~ BONIFICACION ES

PECIAL - SUBSIDIO FAMILIAR - BONIFICACION POR 

ANTIGOEDAD - LICENCIAS - PROHIBICIONES - PRO. 

li[OCIONES 
Buenos Aires, 13 de mayo de 1963·

Visto lo dispuesto por el Título II de la Ley núme
ro 11.683 (t.o. en 1960), y 

CONSIDERANDO s . --

Que por el artículo 120° de la oitada ley se equipa 
ran las remuneraciones de los miembros del Tribunal Fii 
cal de la Nación a -las de los Jueces de ia Cámara Naci~ 
nal de Apelaciones en lo Federal; 

Que dicha norma legal no ha previsto la situación -
de loa Secretarios, Prosecretario y demás funcionarios 
y empleados de ese organismo; 

.. Que por decreto N° 4• 579/60 dichos agentes quedaron 
excluidos expresamente del Estatuto del Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional y del Escalafón -
General; 

~e en virtud de esta disposición no les alcanzaron 
los beneficios estatuidos por los decretos número 

11-
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9·252/ 60 {?) y 7 ·920/ 61 (" h 
Que razones de buen ordenamiento administrativo acons.! , 

jan establecer el régimen a que estarán sujetos los Secre- j 
tarios, Prosecretario y demás funcionarios y .agentes del - j 
citado Tribunal; ¡ 

Que la estructura del Tribunal Fiscal de la Naoión, a- Í 
tento a la naturaleza de sus fUnciones de tipo jurisdioci~~ 
nal, no se adapta a la de una repartición de tipo adminis-J 
trat i vo, 1 o que haoe nec.esario mantener la organización vi · -gente, como así también dotar a su personal de un escala -
fón especial, que le permita asegurar su normal funciona -
mientOJ 

~e ello no obsta que al establecerse un régimen pro~ 
para los citados agentes se fije la equiparación de sus a~ 
tuales jerarquias y remuneraciones con las similares previs 
tas por el Escalafón General, aprobado par decreto N°9530¡-
58J 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIO:N .ARGENTINA 

DECRETA. a 
ARTICULO 1°~- A.pruébase un escalafón especial para los Se
cretarios, Prosecretario y demás funcionarios y agentes 
del Tribunal Fiscal de la Naoión, en la forma dispuesta en 
los artículos siguientess 
ARTICULO 20.- Establéoese la siguiente equiparación de je
rarquías ·de los Secretarios, Prosecretario y demás funcio
narios y agentes del Tribunal Fisoal de la Nación con res
pecto a las fijadas por el Escalafón General aprobado por 
decreto 9 • 530/581 

Designación en el 
Tribunal Fisoal 

Secretario 
Prosecretario 

(o) Ver Digesto Administrativo No 1216.
(") Ver Digesto Administrativo No 1442•-

Clase y Grupo del 
EscalafÓn General 

A. I 
A. II 
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Designación en el Clase T Grupo del 
Tribunal Fiscal Becalafón General 

Oficial Mayar .l u· 
Oficial B III 
Oficial Principal de 2da. .. B IV 
Oficial Principal de 1&· D I 
Oficial de la. ]) n 
Oficial de 7a• t IV 
Oficial de 9&• F III 

ARTICULO 3•·- Deolárase de aplicación para el Personal del 
Tribunal fiscal de la Nación el régimen de comp~nsaoiones -
~or "Servicios calificados"~ ~Dedicación funcional"~ "Res -
ponsabilidad. jerárquioaK y "Premio por asistencia", estatui 
do por el decreto N° 9~252/ 60 y "Bonificación especial", fi 
jada por el decreto N• 7a920/61~ como aei también los bene: 
f'icios que se acordaren en el futuro para el Personal de la. 
Secretaria de Estado de Hacienda -en cuya jurisdicción pre
supuestaria figura el Tribunal Fiscal de la Nación- a fin 
de mantener en forma permanente la equiparación de remuner~ 
oiones acorde con lo dispuesto en el articulo 2° del prese~ 
te decreto., 
ARTICULO 4~e~ En los casos en que los básicos asignados ac
tualmente al personal del Tribunal Fiscal de la Nación sean 
superiores a los vigentes en la correlativa jerarquía del -
Eaoalató~ General@ aprobada por el articulo 2°, los benefi
cios adicionales previstos en el artículo precedente se li
qtlidarán en forma tal que la remuneración total alca.noe loe 
montos que, por todo conoeptoj perciben los agentes compr~ 
didos en dicho Escalafón General • 
.P,TICULO 2o .- .&.signase al personal del Tribunal Fi,<Jal de 
la Nación los benefióios del subsidio familiar y bonifica ~ 
oión por titules habilitantes otorgados por los articulas = 
26• y 28• del Bscalafóa General (De~reto 5° 9·530/58)o loa 
que se fijaren en el fUturo para estos oonoeptoe0 
ARTICULO 6o.= A loe efectos de la deterDinaoión de la boni-
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ficaoión por antigÜedad que percibirán los agentes del Tri -bune.i Fiscal de la .Nación se apl ioa.rá. el prooedimient o pre . 
-< 

visto por el artíc:mlo 52 y complementarios del Reoala:f.'Ón - '.: 
General • 
.ARTICULO 7° •• - Determinase que para ejeroer el cargo de Se
cretario del Tribunal Fisoal, se requerirá ser argentino 7 
poseer título de abogado, exceptuándose por esta Única vez 
de dichos requisitos a los fUncionarios que actualmente lo 
desempeñan. 
ARTICULO 8°.- Los Secretarios del Tribunal Fiscal de la Na 
oión no podrán ejercer el comercio, realizar actividades : 
políticas o cualquier actividad profesional~ salvo que se 
trate de la defeaaa de los intereses personales~ del có~ 
ge, de los padres o de los hijos~ ni dese~peñar empleos pÚ 
blicos o privados~ excepto la comisión de estudios o la d~ 
oencia .. 
ARTICULO 9c.= Ea personal del Tribunal Fiscal de la Nación, .... 
cualquiera sea su jerarquía, no podrá ejercer ninguna aoti 
vidad profesional~ 
ARTICULO lOe~ Las promociones del personal seran propuestas 
por el Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación a.l Pod.er 
Ejecutivo por conduct~ de la Seo~etaría de Estado de Haoie~ 
da. 
ARTICULO lle= !rr régimen de designaciones en el organismo y 
concesión de licencias se regirá por lo dispuesto en los a
partados a) y b)~ articulo 125 de la Ley No 11@683 (teoeen 
1960 ) .. 
ARTICULO 12 .. = La Secretaría de Estado de Hacienda efectua= 
rá las modificaciones presupuestarias que fuere menester -
para incorporar los créditos y partidas mediante los oua -

les se atenderá la liquidación y pago de las nuevas remun~ 
raciones emergentes de lo dispuesto por el presente decre
to., 

ARTICULO 13 .. = La aplicación de las modificaciones en las -
~etribucione9 del :¡;¡e;;>sonal del Tri'bunal Fiscal d.e 1&. NaciÓll'A 
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que se deriven corno consecuencia de lo dispuesto par el pr~ 
sente decreto, queda oondioionada a la oportunidad en que 
las normas legales o reglamentarias lo permitan. 
ARTICULO 14·- ~erógase toda disposición que se' oponga al
presente decreto. 
ARTICULO lí•- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario de Eoonomia y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publiqueae, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al fribuDal 
de Cuentas y a la Contaduría General de la Nación a sus 
efectos.-

.. GUIDO - 1Ustaquio A.Méndez DelfiDD 
Ramón c. Lequerioa. 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 No 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACI~NDA L_·l916.-

!Q!Q,J DECRETO - LEY 'No ).877/ 63.-

: " 

MATERIAS J REPRISE!l'TA.NTEs EN JUICIO - DEMAIDAS - PATRO-

CINIO - DAÑOS Y PERJUICIOS - DIFERENDO ENTRE 

REPARTICIONES Y ORGANISMOS DEL ESTADO 

Buenos Aires, 13 de mayo de 1963.-

Visto que la Ley 16.432 (art. 56) {•) determina el 
procedimiento y las autoridades que han de resolver 
las reclamaciones por daños y perjuicios entre organi~ 
mos administrativos del Estado Nacional e incluida la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aire~, 7 

CONSIDERANDO S 

Que por tratarse de una ley anual de presupuesto, 
su vigencia está l~mitada en el tiempo, mientras que 
la materia reglada en el citado articulo requiere una 
solución permanente; 

~e por lo tanto se hace necesario el dictado de 
una disposición especial que posibilite sin duda algu
na la oontinuación de esa norma, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DEORETA CON FUERZA DE LEY J 

ARTICULO 1°.- No habrá lugar a. reclamación por daños y 
perjuicios entre organismos administrativos del Estado 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1555·- 11-
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Nacional, centralizados y/o descentralizados, incluidas 
las entidades autárquicas, empresas del ~tado y la Mu
nicipalidad de la Ciudad de ~uenos Aires, cuando el monto 
presupuesto de los daños y perjuicios no sea m~or a 
$ 20.000 (veinte mil pesos). Cuando exceda de esta canti
dad hasta la suma de S 1.000.000 (un millón de pesos)y no 
h~a acuerdo entre los organismos interesados, la cuestun 
se someterá a la decisión definitiva e irrecurrible del 
Procurador del Tesoro de la Nación; la decisión será tom~ 
da por el Poder Ejecutivo cuando supere el monto antes fi 
jado. El Poder Ejecutivo podrá elevar los montos fijados 
en este artículo cuando las circunstancias lo hicieren a
oonsejable por razones de economía y expedición adminis~ 
ti va. 
A!TICULO 2°·• ~ presente decreto se;á refrendado por loa 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos del In ... 
terior, de Defensa Nacional y de Economía y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTiputo J•·- Comuníquese, publiquese, dése a la Direoo~ 
General del Boletin Oficial e Impréntas 1 archí~ese.-

GUIDO - Osiris G. Villegas - José K. 
Astigueta - !Ustaquio A. Méndez Del
fino - Ramón C. kequerióa• 



~~ DECRETO N° 3.893/63.-

KATERIASJ EMPRESAS DEL ESTADO - CANCELACION- DEUDAS -

PAGOS - ORDENES DE DISPOSICION - LIBRAMIEN -

TOS 
Buenos Aires, 13 de mayo de 1963.-

VISTO Y CONSIDERANDO a 

Que es conveniente extender la utilización de los 
"Certificados dé Cancelación .de Deudas", emitidos en -
virtud de los decretos Nros. 4• 898/61 ( '), 4• 530/62 {"), 
8.565/62 ( 0 ) y 13.996/62 {=), al pago del impuesto de 
emergencia l962/64J 

~e la exclusión de dicho gravámen del pago con -
certificados carece de justificación y su eliminación 
obedece a la circunstancia de tratarse de un impuesto 
oreado con posterioridad al régimen general de pagos -
con certificados de cancelación de deudas; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

DECRETA a 
ARTICULO 1°.- Los Certificados de Cancelación de De~
d.as, cuya emisión ha sido dispuesta en virtud de los 
decretos Nros. 4·89e/6l. 4·530/62, 8.565/62 y 13·996/ 

(v) Ver Digesto Administrativo N° 1482.- //
{") Ver Digesto Administrativo N° 1636.-
fo) Ver Digesto Administrativo N° 1711.-
(a) Ver Digesto Administrativo N° 1837·-
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62, serán aceptados por el Gobierno Nacional en pago del.¡· 
impuesto de emergencia 1962/64, hasta el 70 por ciento del.~ 
monto de la obl!gación, debiendo atenderse en efectivo por 1 
lo menos el 30 ¡o de la misma. ,í 

'~ El pago del citado impuesto en la forma indicada pre- ,¡ 

cedentemente podrá realizarse hasta el 31 de octubre de - J 

1963, fecha en que caducarán los"Certificados de Cancela
ción de Deudas"• 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direocüm 
General del Bolet!n Oficial e Imprentas y, previa ínter -
venoión del Tribunal de Cuentas de la Nación, pase a su• 
efectos a la Tesorería General de la Nación.-

GUIDO - EUstaquio A. Méndez Delfina 
Ramón c. Lequerica. 



1 
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL NS•l918•• 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA . 
1 _ --~--~c,~-==-cco==c=~=----"'--==~~=='==#,~~=====1 

1 ACTOs DIOUTO - LIT N• 4ol22/ 6).-

lllTD:Us PISCALU. NAClOlfAL DI lnESTIDACIODS ADJmiiS -

'l'RATIVAS 

Buenos Aires 11 28 de mayo de 1963o= 

Visto lo dispuesto en los Decretos = Le7es nn.ero 
llo265 9 del 24 de octubre de 1962 ( 0 ) T N° l4o096 9 del 
26 de diciembre del mismo año ( 11 ) ~ ;r 

COISIDDA.JDOs 

~e la investigación inmediata de las denuncias que 
se formulen 7 que son de la oom~etencia de la Fiscalía 
Naoiol18.1 de Investigaciones Administrativas 9 es, ~ondi= 
o1on esencial para el eficaz cumplimiento de las tareas 
que le son ~ropi&SJ 

Qpe 9 además 9 la pronta conclusión de loa sumarios -
oorrespondi~nte~ es necesaria para que la opinion gea~ 
ral eonozoa cuanto antes la veracidad o inconsistencia 
ds las deannGiaa que de continuo ~se formulan en forma -
pnbli0&9 

Que el aumento permanente de la dotaoion actual de 
los i~tegrantes de la Fiscalia Nacional de Investigaoi~ 
nas Administrativas para atender con la maror urgencia 
el despaoho de las investigaciones que ~e promueve~ a~= 
tQalme:nte:o podria. ser :hw.e@esari@ erA el futu.r© oo~ im:i= 

( ~) Ver DigeetG Administrat:i:iro N" J. 781o= // = 
(~, Ver Digesto Admi~istrativa N~ 1839o= 
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62, serán aceptados por el Gobierno Nacional en pago del 
impuesto de emergencia 1962/64, hasta el 70 por ciento del 
monto de la obligación, debiendo atenderse en efectivo por 
lo menos el 30 % de la misma. 

El pago del citado impuesto en la forma indicada pre
cedentemente podrá realizarse hasta el 31 de octubre de -
1963, fecha en que caducarán los'~ertificados de Cancela
ción de Deudas"• 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comun!qqese, publíquese, dése a la Direcc~ 
General del Bolet!n Oficial e Imprentas y, previa inter -
vención del Tribunal de Cuentas de la Nación, pase a sua 
efectos a la Tesorería General de la Nación.-

GUIDO - EUstaquio A. Méndez Delfino -
Ramón C. Lequerica. 



-------------.~---------------------------------------~ 

1 
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL NP~91 S.-

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
1 - ---~~~c~--=c=.ccc==--.--=.=-~=-==-======#ft~~=---===1 

lü.TDUs PISCALU lf.ACIOlü.L DI Ilm:STIGACIODS AJ))(IJ'IS -

TRA 'l'IVJ.S 

Buenos Aires 9 28 de ~o de 1963o= 

Visto lo dispuesto en los Decretos = Le7es ~ro 
llo265 9 del 24 de ootubre de 1962 ( 0 ) Y' lf0 14o096 9 del 
26 de diciembre del mismo año {11 ) 11 7 

OOJSIDERUDOt 

~e la investigación inmediata de las denuncias que 
se formulen 7 que son de la competencia de la Fiscalia 
Nacional de Investigaciones Administrativas 9 es. ~ond.i= 

oion esencial para el eficaz oumplimiento de las tareas 
que le son propiasJ 

~eD además 9 la pronta conclusión de los sumarios -
oorresponditante¡¡, es necesaria para que la opinion g&R.!, 

ral eonozoa cmanto antes la veracidad o inconsiatenoia 
de las deMUncias que de continuo se formulan en forma -
pUbli0&9· 

Que el aumento permanente de la dotaoion actual de 
los integrantes de la Fisoalia Nacional de Investigaoi~ 
nes Administrativas para atender oon la mayor urge~oia 
el despacho de las investigaoiones que se promueve~ &@= 
W.alms:t:rte;o podr:ia. ser ::hmeGesari© et\ el futur© oo~ im:i= 

( 9 ) Ver Digesto Administratbro N~ l?81o= // = 

(~, Ver Digesto Administrativo N~ 1839o= 
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til recargo del presupueeto9 razón 
niente establecer un procedimiento 
facer la exigencia puntualizada en 
rioresf 

Por ello¡, 

por la cual es conve -
transitorio 'pa»a satis -los considerandos ant~ 

IL PBESIDDTE DE LA. NACION ARGENTINA 
DECRETA CON FUERZA DE LEY J 

ARTICULO lOo- Ea los casos en que por el cúmulo de inves
tigaciones en trámite 9 el Fiscal General de Investigacio
nes Administrativas lo considerase necesario, podrá dele
gar9 bajo supervisión 9 la investigación de casos concre 
tos entre fiscales ad~untos ad hoco 
ARTICULO 2°o-La designación de los fiscales adjuntos ad 
hoc se realizará por sortet~> de una lista no menor de diez 
(10) abogados 9 que anualmente confeccionara el Fiscal Ge= 
neral o Los fiscales adjuntos ad. hoo deberán reunir las 
mismas condiciones que las exigidas para los titulareso 
ARTICULO 3°o- Los fiscales adjuntos ad hoe 9 para el ejer= 
oicio de sus .funciones 9 tendr•ár" las mj.smas atribuciones y 
responsabilidad~s que los ti tula.reso 
ARTICULO 4°o~ Para el cometido de las funciones de los f1~ 
cales adjuntos ad hoc 9 el Fiscal General podrá adscribir= 
les personal regular de la fiscalía o el transitorio que 
aquél la autorice a contratara 
ARTICULO 5°o- La remuneración del fiscal adjunto ad hoc -
será regulada por la Cámara Federal de Apelaciones de la 
Capital Federal 9 y la del personal eventual por el señor 
Fiscal Generalo La remuneraoion estará a oargo del Tesoro 
Nacional o 

ARTICULO 6°o-!a Fiscal General estará también autorizado~ 
cuando la Índole de los asuntos lo requieran9 a designar 
peritos o auditores con especial competencia en laa mat~ 
rias correspondientes a las investigaciones en trámite 9 ~ 
los que seran designado~ en la misma forma vigente para = 

loe perito~ designados de oficio por lo$ Tribunalea Judi~ 



D.A.. N° 1918.-

oiales~ y su remu.neraoióa eerá.ll igualmente, · regulada por 
la Cámara Federal da Apelaciones de la Capital Federal, a 
oargo del Tesoro Nacional~ 
4,RTICULO 7° .. - El presente decreto-ley será refrendado por -
los ~añores Ministros Secretarios de Estado en los Departa
mentos de Interior, Defensa Nacional y Educación y Justicia. 
ARTICULO 8°~- Publiqueae 9 anótese~ comuníquese, dése a la 
Dirección General del Boletí~ Oficial e Imprentas y aroh{v~ 
se.-

GUIDO - Osiris G. Villegae - José M. 
Astigueta - José Mariano Astigueta. 



DIGESTO . 
ADMINISTRATIVO 

'ACTOs DECRETO N° 4~594/63·-- .. 

JIA.TERUSt CANCELACION - DEUDAS - PAGOS -LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 5 de junio de 1963·-

Visto el decreto N° 3· 801/63, por el que se dispo
ne la emisión de los "Bonos Nacionales para Inversio -
nes Bancarias - 1963", y 

CONSIDERA.NDOJ 

~e la obtención de los fondos provenientes de la 
colocación de los citados Bonos habrá de producirse en 
forma paulatina; 

Que, por lo tanto, es conveniente arbitrar los me
dios nec~sarios para cancelar desde ahora el mayor mo~ 
to posible de deudas del Estado con sus proveedores y 
contratistas, asegurándoles un plan de pagos a corto -
plazo que les permita planear sobre bases seguras y 
oiertas su futura a'otividad; 

Por ello, 
EL PREsiDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Secretaría de Estado de 
Hacienda para disponer la emisión de 11Dooumentos de 
_Cancelación de Deudas ... 1963", a la orden de acreedo -
res del Estado que sean titulares de libramientos a su 
favor en la Tesorería General de la Nación o liquida -

11-
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oiones en situación de pago en los Ministerios, Seoretarí•• 
de Estado, Entidades Descentralizadas o Empresas del Esta
do que, a su vez, tengan libramientos de pago o entrega a 
su disposición en la Tesorería General de la Nación. 
ARTiorr.LO 2°.- Los Documentos de Cancelación de Deudas, a 
que se refiere el articulo anterior, serán entregados, di
rectamente por la Tesorería General de la Nación o con in
tervención de los organismos respectivos, a los acreedores 
del Estado que asi lo soliciten; no devengarán intereses y 
podrán ser transferidos por vía.de endoso, con arreglo a 
las normas que se indican más adelante. 
ARTICULO 30.- La Secretaría de Estado de Haciendaj con el 
acuerdo del Banco Central de la República Argentina y la 
aprobación del Ministerio de Eoonomia, determinará el mon
to de la emisión y las normas de procedimiento a que se a
justará la entrega y utilización~ 
ARTICULO 4°•- Cada emisión constará de tres tipos de "Do~ 
mantos de Cancelación de Deud.as'8 !l que se entregarán a los 
acreedores del Estado en las proporciones que se indican a 
continuaoiózu 

l) Un 50 ~ en Documentos "A.", resoatables en efectivo,nom,! 
nativos, transferibles por via de endoso hasta dos ve -
ces la segunda indefectiblemente a una entidad banoariaJ 

2) Un 25 ~ en Documentos "B", nQminativos, que servirán ~ 
clusivamente para la regularización de deudas bancarias 
o para al pago de las obligaciones impositivas en la f!r 
ma qua se indica en el punto 3). En al caso da que es~ 
Documentos se destinen a la regularización de deudas 
bancarias, sólo serán transferibles a favor de Bancos 7, 
en la medida que los v~a rescatando la Tesorer!a Gene
ral de la Nación, su importe se aplicará a la amortiza
ción de las citadas deudas, en cuya garantía quedarán ~ 
fectadas mientras tanto. 

Cuando se los destine al pago de obligaciones imposi
tivas, serán transferibles por endoso sin limitaciÓnJ 

3) Un 25 ~ en Documentos "0", nominatbros, transferibles -
por vía de endoso sin limitación~ que servirán exolusi-
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vamante para al pago de las obligaciones impos¿tivas 
~ue se determinen en las normas a que se refiere el ar= 
tíoulo anterioro 

ARTICULO 5° .. - Los Documentos "A" y los Documentos 11:B" que 
h83'an sido aplicados a la re@ilariza.ción de deudas ·banca
rias~ sarán rescatados por la Tesorería General de la Na
ción, en efectivo, en doce cuotas mensuales igualase 
ARTICULO 6° .. - L.os Documentos "B" que hayan sido aplicados 
al pago de obligaciones impositivas y los Documentos "C", 
quedarán cancelados en la oportunidad en que por interme
dio de las oficinas recaudadoras que corresponda, se apli 
quen al pago de los respectivos impuestos. 
ARTICITLO 7°.- 1n presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de 
~onomia y firmado por el señor Secretario de Estado de ~ 
oienda.. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa interven
ción del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General de 
la Nación, pase a la Tesorería General de la Nación a sus 
efectos.-

GUIDO - José Alfredo Mart!nez de 
Hoz (h). - Jauardo B. Tiscornia. 



,-- DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

1 ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ~o. 1920.-

' ---~--=-==~==-~·-=-~=~=-=--=======~~===! 
l 
1 
j 

:MA.TERIASs INTERVENCI01'ES FEDERALES - DECLARACIONES JU

RADAS - PATRDroNI.ALES 

Buenos Aires, 7 de junio de 1963--

Atento que por decreto N• 7•843/53 (') se oreó, en 
el R~istro del Personal Civil de la Administración ~ 
blioa, el Registro de Declaraciones Juradas PatrimoniA 
les del personal de la Administración Pública, a fin -
de poner a los funcionarios pÚblicos correotos a res • 
guardo de la difamación y de que por otra parte, llega 
do el caso facilitará al Poder Administrador la compri 
bación de las tran~esiones en que pudieren incurrir 
los agentes del Estado, y 

CONSIDERANDO J 

~e se estima pertinente incluir expresamente en -
la nómina de fUncionarios comprendidos en el art!oulo 
2• del referido decreto a los miembros integrantes de 
las misiones federales en las provincias, 

E& PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA. 

DICRETAt 
.ARTICULO 1•.- ~edan comprendidos en el régimen del ~ 
oreto N• 7•843, de feoha 4 de m~o de 1953, los sigu~ 

¡¡: 
(r) Ver Digesto Administrativo N• 126.-
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tes miembros integrantes de misiones federales en las proLl' 
vincias' Comisionado Federal, Secretario, Oficial Mayor y 
Jefe de Despacho* ' 
ARTICULO 20.- El plazo para la presentación de las declar~J 
ciones juradas por parte de los funcionarios a que se refj,J 
re el articulo anterior, será de quince días~ computados -~: 

desde la fecha del presente decreto$ En lo sucesivo~ dicho' 
plazo se computará a partir de la fecha de su designación ; 
por el Poder Ejecutivo.. ·~ 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DirecciÓn' 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese .. -

GUIDO - Osiris G. Villegas. 



DIGESTO _PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 1921.-
ADMINTSTRATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.. .:"'"\ 

·!Q!Q.t DECRl!n'O lJo 4• 723/63.-

JüTERIA.St SERVICI.O PUBLICO - BO:MBEROS VOLUNTARIOS 

lfuenos Aires, 11 _de junio de 1963·-

Visto el expediente N° 10.757/63, por el que la Po 
lio!a Federal propicia la modificación de los artiou~ 
5° y 11° del decreto N° 8.796/61, y 

CONSIDERANDO a 

Que dictado el decreto N° 8-796/61, para reglamen
tar el decreto-ley N° 1·945/58 (•) (ratificado por Ley 
N° 14· 467) e 11

)' por el que se reconoció el carácter de 
servicio pÚblico a las •ctividades de los bomberos vo
luntarios en todo el territorio de la Nación, no se d~ 
terminó en el mismo la facultad de la Policía Federal 
de intervenir en la aprobación de las reglamentaciones 
correspondientes a las Asociaciones de Bomberos Volun
tarios que actúan en la Capital Federal J 

Que, evidentemente, la inexistencia de tal contra
lor no permite asegurar que en las disposiciones regl~ 
mentarias se fijen normas que impidan actividades ina
decuadas a los miembros de las citadas asociaciones y 
el uso indebido de sus elementos y material en actos ~ 
jenos a sus finalidades específioaeJ 

Por ello y atento lo dictaminado por la Dirección 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 440.-
(") Ver Digesto Administrativo No 609.-



General de Asuntos Jurídicos dal. Ministerio del Interior· 

EL PREIDENTE DE LA DCIO.W ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Kodifícanee los artículos 5° y 11° del de , 
oreto No 8.796/61, reglamentario del decreto-ley .W0 194 · 
58 (ratificado por Ley 14-467), los que se considerarán · 
redactados en la forma siguientea 

"Artículo 5°·- Dichas reglamentaciones serán sometidae' 
a la aprobación de la Dirección Defensa Antiaérea Pasiva,~ 
exclusivammente a los fines determinados por la Ley de la'· 
Defensa Antiaérea Pasiva. Las reglamentaciones oorrespon-·, 
dientes a Asociaciones que actúan en la Capital Federal, 1 

deberán también ser aprobadas por la Jefatura de la Poli-~ 
oía Federal, por intermedio de su Dirección Bomberos"$ ·:. 

"Artículo lle= La Federación. será responsable de la oaal 
facción, aprobaoión;o aplicación y modificación .de los re:; 
glamentos que regulen las actividades de las asociaciones 
dependientes~ previa intervención de la Dirección Defensa 
Antiaérea Pasiva~ en lo atinente al cumplimiento de la ~ 
de Defensa Antiaérea Pasiva. Tratándose de asociaciones -
que actúan en la Capital Federal, será previa también la 
intervención de la Jefatura de la Policía Federal, por in -termedio de su Dirección Bombero~ 

ARTiauLO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO- Osiris G.Villegas. 



AOTOa DECRETO.- LiY Nc 4.867/63·-
~-

MATERUSs DIRECCION .NACIONAL DE ADUANAS - CONSEJO DE 

COORDINACION PARA LA PREVENC~ Y REPRESION 

DEL CONTRABANDO 

Buenos Aires, 16 de junio de 1963.-

Visto lo propuesto por el Consejo de Coordinación 
para la Prevención y Represión del Contrabando, y 

CONSIDERANDO a 

Que en la aplicación del decreto 5·426/62 (a) se
ha comprobado que los expendedores de mercaderías ex
tranjeras en infracción emplean el ardid de mantener -
cantidades mínimas en sus locales, en prevención de 
cualquier procedimiento, para así atenuar los efectos 
de la pena, que se gradúa en función del valor de los 
efectos en contravención. 

Que es conveniente entonces revitalizar la efica~ 
punitiva del indicado decreto, mediante la imposioión 
de multas mínimas objetivas, que importen una drástica 
sanción para quienes actúan al margen de la ley obte
niendo pingÜes ganancias, saboteando la industria na
cional y defraudando al Fisc~ 

Por ello, 11-
(')Ver Digesto Administrativo No 1651.-
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EL PRJSIDDTE DI LA DCIOB ARGINTID 

DECRETA CON FUIRZl DE LEY a 

.A.RTiat.TLO 1°-.- Agrégase al inciso b) del artículo 5° del 
ore_to 5·426/ 62, modificado por decreto 7. 713/62 ( 11

), 

sie;uiente expresión final a "La multa 111Ínima & aplicar 
ningún oaso será inferior a m8n. 30.000 en la primera 
fracción y a mSn. 100.000 en las reincidencias". 
ARTICULO 2°a- Dése cuenta oportuna~ente al Honorable C 
so de la Nación. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por loa 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco
nomía, Interior y Defensa Nacional y ~rmado por.~l señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°·- PublÍquese, comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Direc
ción Nacional de Aduanas, a sus efectos.-

GUIDO - José A.Martínez de Hoz -
Osiris GeVillegas- José M.Astigueta 
Eduardo B.M. Tiscornia. 

(") Ver Digesto Administrativo 1'0 1699·-



DIGESTO PODER EjECUTIVO NACIONAL w. -1923.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRETO No 4.'825/ 63 •-

MATERIASs PERSONAL - SUMARIOS - ACCIONES JUDICIALES -

ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI-
/ 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 34°) - SA! 

ClONES 

Buenos Aires, 17 de junio de 1963.

Visto lo di~:Jpuesto por el articulo 33 de la Ley No 
14.237, modificado por el artíauio 22 del decreto-ley 
N° 23.398/56, y . 

CONSIDERANDO J 

~e dicho precepto, al reglar la prueba de info~, 
estableció el plazo de veinte días para su producción 
por las oficinas pÚblicas; 

Que, no obstante, ha podi4o comprobarse en algunos 
casos que. tales informes no se expiden dentro del pla
zo legal, circunstancia que provoca demoras en la sub~ 
tanciación de los procesos respectivos con el consi- -
guiente perjuicio·para la buena administración de jus
ticia; 

~e la misma apreciación corresponde tanto en lo -
relativo a la prueba de informes ouanto en to que oon
?ierne a otras medidas ordenadas par los ma¡istradosJ 

Que es un deber del Poder Ejecutivo remover en su 
esfera los obstáculos que conspiren contra la celeri-

11-



dad de diohos trámites; 
f'lor elio, 

- 2-

EL PRESIDENTE DE LA lUCION ARGENTINA 

DECRETA.t 

ARTIOOLO 1 o.- Las oficinas públicas deberán dar aumpl imiea; 
to en el plazo perentorio de veinte días a lo solicitado ~ 
en los oficios judiciales firmados por los magistrados o 1 
secretarios, salvo que disposiciones especiales o una or- 1 

~ J 
den judicial establezcan un plazo mas breve. La misma ex! J 

genoia regirá respecto de los rruecriptos por letrados pa- j 
trooina.ntes en el supuesto del art. 33 de la. Ley número ' 
14~231~ modificado por el articulo 22 del decreto-ley •• 
23.398/56. 
ARTICULO 2°.- Si la. respuesta o la doeumenta.oion requeri
da no pudieran remitirse al Juzgado en el plazo del artúu 
lo anterior, antes de su vencimiento la oficina. hará con; 
oer esa oirounata.noia. al juez oficiante~ as! como las @a.~ 
sa.s d~ la misma. y la fecha en que dará oumplimiento al r~ 
querimiento,. 
ARTICULO ) 0 .= Lo~ agentes responsables de demoras injust! 
fioa.das en la tramitación de oficios~ se harán pasibl®e -
de las sanciones previstas en el art!crulo J4 de la Ley 
Nél 14,.467 (~)(Decreto N° 6.666/57) {") .. A tal efecto~ se 
instruirá sumario cada vez q,ue~ excedido el plazo para el 
cumplimiento del oficio~ éste• sea. rei tarado,. 
ARTICULO 4°·- Cada Ministerio reglamentará este decret~ -
en la. forma que asegure la mayor agilidad del trámite y -
la estricta aplicación de ~~s disposiciones~ comunicando 
al Ministerio de Educación y Juatioia el sistema adoptado~ 
ARTICULO 5°.- Comuníquese~ publiquese~ anótese~ dése a la 
Dirección General del Bol~~in Ofioial e Imprentas y arohi 
vese.-

GUIDO - Jos~ M.Astigu~tae 

( 9 ) Ver Digésto Administrs;tiv(l No 609 .. = 
( at) Ver Digéisto AdministY:ai>iV@ No ~g;;.!l.e= 



.. DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL -~ .• 1924•-
A~~~N~~~RATI~~~~~~-=:~fJ DE ESTADO DE HACIENDA 
···- --------·-- ~~ 

~ 

ACTOs RESOLUCION N° .12.006/ 63•--. 

MATERIAS s ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMIN~ 

TRACION Pt1BLICA NACIONAL (Art.. 23°) - ESCALA

FON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRA -

CION PUBL¡CA)lACIONAL - PERSONAL - RECLAMOS -

PROM.OCIOJ!ES ... ,CAMBIO DE CL.!SE O GRUPO 

Buenos Aires~ 5 de junio de 1963e-

Visto el Estatuto del Personal Civil de la Adminis
tración Nacional {decreto-ley N° 6.666/57)· (q) y el Es
oaláfÓn conexo {decretos Nros .. 9.,530/58 y 11.,941/59 )(" ), 
y 

CONSIDERANDO 1 -

· ~e el artículo··l0° del Estatuto -reglamentado por 
los• puntos 120 al·. 224 del Escalafón- se refiere al der.!_ 
cho del agente al oá.mbio de Clase o Grupo; 

' ~ ·, ~ · .. 
. Que el art1oulo. 22° del mismo texto legal -regla.men 

. . . .· A . . -

tado por los puntos.;.34' al 42° del Escálafón ... preve el 
dereeho a .la prorn.ooicS.n de categorías, dentr.o de cada Chu . . . .. -
po; . -··"<' ;.::· .. 

· Que el .artíoul,o. 23°. del Estatuto confiere al agente 
el derecho a interponer reclamos, fundados y iaoumenta= 

'dos·, por ouet~tj.,9'Jles relativas a Joalif'ioaoiones, aseen = 

sos, menciones T orden ie merito~ los qua deben ser r~ 

(!)Ver Digest~·Administrativo No 254e- //
(") Ver Digesto Admil).istrativo No 916o= 
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sueltos por la Junta de Calificaciones 
tíoulo 45° del mismo ordenamiento; 

~e el caso de cambio de Clase o Grupo no constituye, 
por propia definición, un ascenso o promoción~ estando 
previsto un régimen especial de reclamos en los puntos 
apartado VI, y 33°, apartado·IV, del referido Escalafón, 
mo reglamentarios del artículo 9° del Estatuto, que se 
fiere a la carrera del agente; 

~e el Tribunal de Cuentas de la 
se dicte una norma aclaratoria sobre 
tos de evitar dudas al respeoto1 

Por ello, y ate~to las facultades emergentes del 
to-Ley N° 797/58 (o J 7 art. 20°, inciso 12°, de la Ley N• 
14.439 (= ), 

EL SECRm'ARIO DE ESTADO 1>"1 HACIENDA 

RESUELVE a 
1°.- Aclárase que la interposición de reclamos 
nes relativas a "ascensos", prevista en el art. 23° del 
tatuto del Perso~'l Civil de la Administración Nacional 
creto-ley N• 6666/57), se refiere siempre a las prcmoci 
de categoría, dentro de las Clases y Grupos -según la 
nición contenida en el art. 9° del mismo cuerpo legal- y -
debe sustanciarse en base a las normas del art. 45° ,regla-. 
mentado por los J?Untos 43° al 50° del Escalafón aprobado - ·.· 
por decreto 9530/58. · 
2°.- Aolárase que la interposición de reclamos por cambio 
de Clase o Grupo (art. 10° del mismo Estatuto, reglamenta- ·• 
do por los puntos 12° al 22° del citado Escalafón), debe -
hacerse exclusivamente en base a las normas de los puntos 
32°, apartado VI, y 33•, apartado IV, del cuerpo escalafo
nario aprobado por decretos llros. 9530/58 y 11.941/59, 110. 
correspondiendo en estos casos lo previsto en los arta. · 
7 .45° del Estatuto del PersoDal Civil. 

3°•-' Comuníquese, publ:tquese en el Boletín Oficial y aroh.!,: 
vese.-

Fdo. BDUARDO B. TISCOR!liA 

(o) Ver Digesto Administrativo N• 419·-
(~) Ver Digesto Administrativo N• 5~0-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 
No. 1925•

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q1 DECRETO N° 5•000/63.-

14ATERIAS 1 DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - FONDO DE COM

PENSA O ION 

Buenos Aires, 24 de junio de 1963.-

Visto las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestionan algunas modificaciones al régimen instituido 
por decreto N• 7. 738/58 ( ') (Fondo de Compensación) P!. 
ra la Dirección General Impositiva, entre las que se -
advierte un incremento en los haberes del personal de 
dicha Dirección, y 

CONSIDERANDO: 

~e es propósito del Poder Ejecutivo, a cumplirse 
por intermedio del Ministerio de Economía -secretaría 
de Hacienda- el de no acordar mejoras de sueldos a los 
agentes estatales que actualmente reciben mayores re~ 
neraciones, en tanto no se aumenten aquellas del pare~ 
nal que revista en otros sectores y que por distintas 
razones percibe una retribución menor; 

Que, sin perjuicio de lo expresado, no habría obj~ 
cianea que formular en caso de modificar solamente el 
régimen aludi~o en lo que concierne a la liquidaciÓn"& 
posteriori" del "complemento incentivado" del Fondo,t~ 
'da vez que con esa medida, además de aubsanarse una -

(')Ver Digesto Administrativo N° 639~- 11-
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insuficiencia de dicho sistema, se obtendrá un mejor orde.~ 
namiento presupuesta!, al disponer la liquidación dentro
de cada ejercicio~ de las remuneraciones devengadas en el 
mismo, logrando así un correcto resultado financiero, 

~e el tratamiento que se propicia. no enerva las aspii' -raciones del personal en cuanto a la eventual reforma del 
escalafón de ese organismo ni a la reestructuración delt 
t
1Fondo de Compensacióne' ~ los cuales podrían ser consider!.}l 
dos cuando la situación económica lo permita y una vez aa 1 
t:sfeohas las de loe sectores postergados que se mencio~~·.} 
mas a.rribaJ , ,, 

Por ello, .. • 

EL PRESIDENTE DE LA NAOION ARGENTINA 

DECRETA$ 

ARTICULO 10'.= El 1rFondo ó.e Compensación por i:~.tJrameí:>:to de 
recauda©iÓl!ilvv e;sta.blecido :por e:l articul© 20c del decreto 
N~ 113&1 58, se determinará en la sigui e~ te forma g ' 

~) Con una remuneracion mínima y permanente integrada por 
los importes ·oá.sicos establecidos :¡::·or el artículo 21e . 
del decreto Ne TD8/ 58v a l·os que se adioionaráXIl las - '' 
retribuciones maximas autorizadas por el articulo 2• 
del decre·to N• 11®591/62 ('0

) y que se distribuirá s6-
gún lo fijado por los incisos a) y b) del artículo 21• 
del decreto mencionado en primer término® 

b) En el caso de qu.e el "Fondo de CompensaciónPu no resul
tara suficiente para atender el pago al p~rsonal de a
oo.erdo con los montos señalados, la. diferencia se m.1br_!:J 
rá con cargo a. rentas generales .. 

e) El aporte jubilatorio patronal de los emolumentos de - : 
que se trata será atendido por el Estado~ con cárgo a 
la partida presupuestaria específica. 

{")Ver Digesto Administrativo N• 1784.-



d) Sobre las liquidaciones practicadas de acuerdo con lo -
dispuesto precedentemente, no se efectuarán las deduc -
cienes previstas en el decreto N° 1.254/60 ( 0

) Y sus 
posteriores modificaciones, cuyas disposiciones ae man
tienen en tanto no se opongan a las que por el presente 
se establecen. 

ARTICULO 2o.- Por conducto de la Secretaria de Estado de -
Hacienda se incorporará al presupuesto de "Gastos en Pers~ 
nal" de la Dirección General Impositiva, los créditos neo~ 
sarios para realizar la imputación de las erogaciones a 
que dé lugar el presente decreto. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 4°a- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase@-

GUIDO- José Ao Martínez de Hoz (h.) 
Eduardo Tiscorniao 

(o) Ver Digesto Administrativo No 1132e= 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No;l926.-

~· :DECRETO LEY N° 5· 602/63.-
fi~ ~~-
~~ .. .l ...__..... 

MATERIASs COMISION NACIONAL :DE HIPODROMOS - FONDO N.AOI2, 

NAL DE HIPODROMOS Y DE PROMOCION Y FOMENTO DE 

LA ESPECIE CABALLAR 

Buenos Aires, 10 de julio de 1963.-

Visto el decreto N• 1.828/63 ( 1 ) y lo propuesto por 
la Comisión Nacional de Hipódromos, y 

CONSIDERA.NDOs 

Que del asesoramiento producido por la Comisión Na
cional de Hipódromos surge la necesidad de concretar s~ 
luciones para los problemas reiteradamente expuestos -
por los sectore/que integran la actividad hípica naci2 
nal, a la cual están afect~8 importantes capitales y 
fuentes de trabajo, en forma directa o a través del co 
mercio e industr-.&. íntimamente vinculadas a la misma, : 
que benefician a la economía nacional y que proporciorm 
divisas por las exportaciones y el turismo que dicha a~ 
tividad genera, produciendo, asimismo, los hipódromos -
importantes recursos al Estado y facilitando la obra s~ 
cial J 

~e la importancia de la cría del caballo de carre-
·ra en su aspecto cualitativo y cuantitativo ha permiti
do a la RepÚblica Argentina ocupar un lugar de privile- . 
gio que comparte con paises cuya producción tiene un 

(')Ver Digesto Administrativo N• 1860.- //-
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origen muy anterior, posición que es un deber mantener me- i' 

diante un adecuado proceso selectivo en procura de lo que 
debe constituir la finalidad especifica del turf ~ o sea el ¡ 

mejoramiento de la especie caballar, con el objeto de crear'· 
i\ d"" recursos para la Nación ;¡: contribuir a la D.!¡ 
fensa Nacional J '· 

Que la complejidad de la ~otividad hipioa, su caracte
rística esencialmente tecnioa y su importancia económica - . 
justificaron la creación de la Comisión Nacional de Hipo~ 1 

mos para ejercer su conducción integral~ asumir las respo~ · 
sabilidades de su orientación~ .at:\pervisión. y control en 
todo el territorio de la Republica y asesorar al Poder Eje 

1 -

cutivo en todos los asuntos referentes a la misma; · 
Que dicha Comisión fue .'.ntegrada~ ademas de los repre- ·.1 

sentantes oficiales~ con todas las entidades represent~ti- ~ 

vas de los sectores bá.si.cos de la actividad vinoulada ~on 1 
la crianza del caballo de carrera y el funcionamiento de · 

los hipÓdromos; . .. ·1 
QMe los intereses comprometidos en la importante m1slon ~ 

encomendada a la Comieión Nacional de HipÓdromos~ oomojasi ! 
las proyecciones quew para beneficio del país~ alcanza~ loa i 
objetivos propuestc¡s~ requieren la c¡ncurrencia de todQs a-~ 
quellos factores de O:c'den eoonóroico~ administrativo y tao- ~ 
rdco q_ue aseguren lof:: medios a.propiad!Qs para el eficaz ;de~ ·.l' 

senvol vimiento del organismo~ · . : 
Que las normas del decreto N• 1., 828/63 21 con ser a.mJ?l ias ,~ 

no llegan a satisfacer plenamente el propÓs!~.'to expuesto~ to 1 
' -\ 

da vez que las mismas se limitan a poner en juego los rec~ 
sos económicos~ técnicos y adm.inistrat;:;, 1., •. de uso ordi~io 
en la esfera de las entidades centralizadas del Poder Ádmi- i 
nistrador; 

Que, tal como lo indica su constituoió.n y finalidad!) -
existen en las características de este organismo~ objetivos 
y funciones que lo particularizan y llevan a. tratarlo con : 

de j arreglo e. loe prinoJ.pios qus rigen d desenvolvimiento 
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~iertos entes del Estado que, precisamente en razón de esas 
oirounatanoias cuentan con un estatua especial, donde la des 
centralización o autarqu!a resultan la solución más apropii 
da; 

~e ello, por otra parte, se ajusta a la pol!tica gene
ral que ha venido aplicando el Poder Ejecutivo en la organi 
zaoión de sus servicios, conforme modernos métodos de raci~ 
nalización administrativaJ 

Que, por otra parte es necesario reconsiderar el curso 
otorgado por las disposiciones vigentes al producido de o~ 
tos impuestos que gravan el turf a fin de ajustarlo a la 
nueva organización fijada para esa actividad mediante la ·
oreación de la Comisión Nacional de Hipódromos :¡ lograr, al 
propio tiempo, una conexión más directa y rápida con el de~ 
tino final de tales gravámenesJ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA. 

DECRETA. CON FUERZA DE LEY 1 

ARTICULO 1•.- Apruébase el cuerpo de disposioiones adjuntas, 
que conati tuyen el régimen legal de la Comisión Nacional de 
Hipódromos. 
ARTICULO 2•.- El producido del impuesto oreado por el deore 
to-ley N• 18.231/43 (ratificado por la le:¡ N• 12.922) y el 
articulo 8• del decreto-ley N• 4•013/56 -excepto el que se 
percibe de los Hipódromos de Palermo, San Isidro y La Plata
se destinará al Fondo Nacional de Hipódromos :¡ Promoción y 
Fomento de la ESpecie Caballar. 
ARTICULO 3•.- Autorizase a loa Hipódromos adheridos a la -
Ley N• 13.235 -excepto los Hipódromos de Palermo, San Isi~ 
y La Plata- a retener los importes que recauden por la apli 
oación de los decretos leyes Nros .. 18.231/43 y 4-073/56 {a; 
tículo 8•), a cuenta de la participación que por subsidio: 
les corresponde en la Ley N• 13.235· 
ARTlCULO 4°·- El 50 % (CINCUENTA POR CIENTO) del producido 
del -<~.mpuesto c:l"eado por el e.rt .. 8• d.el decreto-J.ay N• 40'.(\/ 
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56, que se percibe en los Hipódromos de San Isidro, Paler
mo y La Plata~ se destinará al Fondo Nacional de Hipódro -
mos y Promoción y Fomento de la Especie Caballar. 1. 

ARTICULO 5' .- El 20 % (VEINTT!: POR CIENTO) del impuesto ere.!: 
do por el artículo S0 del decreto-ley N° 4•073/56 que se -
percibe en los Hipódromos de San Isidro, Palermo y La Pla
ta, se destinará a la Dirección General de Remonta y Vete
rinaria dependiente de la Secretaría de Estado de Guerra. 
ARTICULO 6°.- ConvalÍdanse las designaciones efectuadas 
por los decretos Nros. 4.174/63 y 4·154/63 para integrar
la Comisión Nacional de Hipódromos. 
ARTICULO 7°.- ~erógase el decreto No 1.828/63. 
ARTICULO S0 .- Las normas reglamentarias, complementarias y 
aclaratorias del presente decreto-ley serán dictadas por -
el Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Comisión N.! 
cional de Hipódromos y con 'lnt ~ve::;~ión de las Secretarías -
de Estado de Agricultura y Ganadería, de Guerra y de Haci~ 
da. 
ARTICULO 9°.- Faoúltase al Poder Ejecutivo a liberar de
derechos de aduana y recargos, a todo instrumental, maqui
narias, equipos e implementos que deban introducirse del -
extranjero en cumplimiento de los objetivos previstos por 
el presente, como así los reproductores sangre pura de ca
rrera que fueran importados por la Comisión Nacional con -
igual motivo. 
ARTICULO 10.- FaCÚl tase al Poder Ejecutivo para autorizar 
el funcionamiento de nuevas agencias y/o siste~de apues
tas. 
ARTICULO 11.- El presente decreto-ley ser.f refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los ~apartamentos de 
Economía,del Interior y de Defensa Nacional y firmado por 
los señores Secretarios de Estado de Agricultura y Ganade
ría, de Guerra y de Hacienda. 
ARTICULO 12.= Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívesee-

GUIDO - José A~arti~ez de Hoz (h) - José M • 
.b.st,igueta. ~ Osb~:í.~ G .. Vil1ega~;~ - Carlt:~s I.ópez 
Sau.b2.d.et - !Ié<Jtc•'l;;' Rer;¿·,:;to - Edva.rdo Tiscor.nia.. 
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UD~ LE&L D 1.1 

OCIIISIOI" D.OIO:Q.L H lm'OlaOIIOS 

Alt'l'ICULO l 0 G.,. La Comisión lTacioD&l de Ripódromoa, oreada por 
decreto 1fO 1.828/63j funoiollU'á como ente autárquico del • 
tado 7 podrá deaarrollar .u aooióa en todo el territorio d; 
la lfación. Sus relaciones oon el Poder Ejecutivo serán aaD
to.iclaa por interaeflio del~iliniaterio de looaomia 7 a loa .! 
feotoa presupuestarios 4epea4erá directamente de la Secret~ 
ría de Batado de Baoien4a figurando en su·oarreapondiente
uexo • 
.&llTIOOLO 2°.- La COIIisióa estará integrada por once (11) -
lliea'broa titular••·- !res (3) 4e ellos representarán al •
rado lfaoiOWt por oacla Ulla de las aisuientea 8eoretar{aa -
d.e latados de .A¡rioul tu.ra 7 Gaaaderia, ele· CNerra 7 de Baoi!! 
cla. 

Loa demás miembros :represeau.t-áa a loe aeotona iatere
aados~ lUlO »•r oada uaa .ele las aJ.c¡lierttes eaticl.adeal Aaooia -oión Civil Jookq Glull 4e •u•a Air~a, J'ederaoiÓJt. d.e lati-
4aclea Jockq Clv.lll ele la :ae,ültli.oa .bceaniaa, ~oih .. h!, 
Tincial 4~ lU.;pÓÜ'eaos (ente atárquioo.) ele la .Proviaoia de 

.. ' ' 1 
Bllaoa J.i:area 1 Aa.ociaoioa. de Propietarioa de Call&lloa de Oa-
ft'eft1 ·Aaooiac.ióa c6o:Peratiw. ele Criadores de Caballos laa
ar• .Pu.ra ele Oarrera :t.t4a. t Criadores Ar¡ea.tinoa 4• 8&DBre -
Pura d.e Carrera t locieda4 lblral .A.rgeatiaa 7 Aa_ociaoión A:r -
c•ntiaa 4e 7omento ·~iao • 
.d'l'ICOLO .l• e- J.os m•broa .:de la Comiai6n serán deaiguclos 
por el Potar BjeautiTO a propu.esta de oada una de las Seore 
tañas d.e llata4o 7 eatid.ades que representan~ debiendo no,;:. 
brarae en oada oaao. un titular -r un auplea:te ...... .U solo. ate.2, 
to de au deaigllaoión, la 8eoretaria de lstad.o de :Agriaul tu
roa y Gaaadeú. recibirá las p:ropu.~litas oorreapoadientes pa-

' :ra m el.e?aoióa. al Poder Ejecutivo ..... Loa mieaibroe aupleatea 
:reem:plazarú a loa titulares. en ··oaao de :f'alleoimiento, re ... 
mmoia o ausencia de loe miamos.;_ La Presidencia de la 0018! 
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sión será ejercida por el Secretario de Estado de Agrioul= 
tura y Ganadería o la persona ~e lo represente. 
ARTICULO 4°.- J.os mi.embros de la Comisión d.urará%l!. seis ( 6) 
años en sus fUnciones y podrán ser reelectos, pero la Comi 
sión se renovará por mitades cada tres (3) años~ a ~o e: 
fecto los ~- nOmbrados para la primera Comisión sortearán 
quienes deben finalizar en el primer períodoe- Los miembros 
desempeñarán sus funciones en forma honoraria. 
ARTICULO 5° .. - En la renunión constituti~y, en lo sucesi-
vo, en la primera que se realice luego de tranourrido un 
(1) año de la fecha de aquella, sus miembros designarán de 
entre ellos un Secretario~ un Proseoretario, un Tesorero ;y 
un Protesorero.- La Vicepresidencia será ejercida en forma 
anual 7 rotativa por cada uno de los representantes d.e las 
Secretarias de latado de Guerra y de Hacienda.- Loa demás 
mi811lbros actuarán como vocalsth 
j!TJCULO 6°.- La Comisión sesionará válidamente con una a
sistencia no inferior a seis {6) de sus miem.broa .... ·lus a ... 
ouerdo~ y resoluciones se adoptarán por ~oría de votos.
Bft caso de empate!ll el Presidente tendrá doble voto. 
AI!IOULO 1°e= 11 Presidente ejercerá la representación de 
la OomisiÓA a los efectos oerrespondientes, debiendo su 
firma ser refrendada por el Secretario y~ además, cuando -
implique disposicion o aovimiento de fondos, por el Te.sor.! 
ro. 
~~IacrLO 8•.- Son funciones de la Oomisions 
a) Promover el mejoramiento de la especie caballar en la -

Bepu~lioa a fin de perfeccionar la actividad hÍpica~ ~ 

crear fuentes de rique~a. para la NaoiÓA< . .1 contribuir a 
la »efensa Nacional§ 

b) Ejercer la orientación integral y supervision de la ac
tividad de todos los hipódrDmoa del pa!s; 

o) Proponer los proyectos de disposiciones legales que p~ 
mitan la estructuración de la actividad de dichos hipó
dromos9 la raoional:hsaoiét~. de w. explotación y las mod! 
fioa~iones al rSgimen t~i~¡tcr~c ~~ge~te~ par~ taailit~ 
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su evolución y consolidación; 
d) Asesorar al Poder Ejecutivo en todos los asuntos relacio 

nados oon la actividad de los hipódromos.- A tales efec: 
tos, todas las normas, decisiones o iniciativas relacio
nadas con esta actividad que adopte el Poder Ejecutivo, 
tanto de oficio como a petición de las partes interesa -
das~ deberá contar con el dictamen previo de la OomisiÓnJ 

e).Administrar el fondo Nacional da HipÓdromos y de Promo
ción y Fomento de la Especie Caballar; 

t) Administrar y "l:l'a.CSfe:t"i:c· los fondos provenientes de la J.ety 
13.235 {Fondo de quda a 1 os Hipódromos del Interior) y 
controlar su destinoJ 

g) Promover la adopción de las medidas necesarias para ase
gurar que todas las entidades que administrea y exploten 
hipódromos en la República, distribuyan en premios un tm· 
porte no men01' al seis .Por· ciento ( 6~) de las sumas que
luqan ingresado, provenientes de las apuestas efectuadas 
en cada una de ellas durante el año anterior; 

h) Asesorar a los poderes pÍblioos competentes sobre la orea 
oión de nuevas agencias y/ o sistemas de apuestas, proye"i, 
tar su régimen legal y supervisar su funoionamientOJ 

1) Administrar y transferir los fondos que se destinen ~ la 
acción de fomento equino y mejoramiento de hipódromos 
que debe realizarse en todo el país, a través de la dis
tribución de premios, subsidios y créditos, asi como la 
adquisición, utilización y/o reventa de reproductores, -
con el fin de fomentar las actividades de crianza equina 
y los deportes hÍpicos, teniendo en cuenta las caracter;! 
tioas de las diversas regiones del país y de acuerdo con 
la reglamentación que deberá dictar la misma co,isión, -
excepción hecha de los fondos actualmente asignados (Ley 
11.242) y de los que en el futuro se asignen para la ad
quisición y fomento de la cr!a de caballos de guerra pa
ra la Remonta del Ejército; 

j) Asesorar sobre las medidas necesarias para prevenir y r~ 
primir el uso de estimulantes prohibidos, así como prom~ 
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ver la investigación cientifioa sobre esta materia; ~~ ,, 
k) Recabar de los poderes públicos competentes, la sancióa 

de disposiciones legales sobre la realización de "sw~ 
taltea"J 

1) Administrar el local de Ventas de Caballos da Sangra Pu 
ra da Carrera, instalado en el Hipódromo de Palermo pa: 
ra los fines propios de tal21a operaoiones 11 sin perjui -
oio del uso habitual del mismo para las necesidades de 
dicho Hipódromo; 

m) Mantener relaciones con la hípica continental y mundial 
y promover la difusión del conocimiento del caballo ar= 
gentino en el exteriorJ 

n) Otorgar subsidios a entidades de bien pÚbliooJ 
ñ) ~probar y remitir anualmente a la Secretaría de Estado 

de Hacienda el pro7eoto·de Presupuesto de Gastos en Pe~ 
sonal, Otros Gastos e Inversiones~ 

o) Redistribuir los oréditos de las distintas Partidas de 
su Presupuesto de Gastos en Personalj Otros Gastos e In -versiones~ así como efectuar los ajustes necesariosj t~ 
do ello sin alterar los totales fijados por la Le7 de -
Presupueste para cada servicio especial y conforme con 
sus necesidades~ debiendo comunicar oportunamente las -
modificaciones a la Secretaría dA Estado de Hacienda; 

p) Determinar los responsables jurisdiccionales y de Cajas 
Chicas, estableciendo el monto y el régimen para la re-
posición de fondoaJ , 

q) Autorizar y aprobar todo acto de compraventa y contratos 
sobre locaciones, arrendamientos, trabajos o suministr~ 
hasta cualquier importe, con arreglo al ~eglamento que 
dicte previamente y con carácter general a tal efectoJ 

r) J'ombrar, .Promover, retrogradar, sancionar;¡ aceptar remn 
cias, disponer oesant!as y exoneraciones y dar de baja
al personal de su jurisdicción; 

•) Fijar el régimen ~e remuneraciones de su personal1J con
diciones de ingreso, calificaciones, asistencia, licen~ 
oiasj) disciplinaj) viáticos~ movilidad~ servicios extra-
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ordinarios, reintegro de gastos por cualquier concepto, 
indemnizaciones, compensaciones, bonificaciones y otras 
disposiciones de carácter reglamentario vinculadas al 
personal; 

t) Contratar los servicios de personas para labores especi~ 
les o transitorias, fijando su retribución y condiciones 
de trabajog 

u) Dictar los reglamentos internos relacionados con la orga 
nización y funcionamiento de sus servicios técnicos y a! 
ministrativos, como así también los que correspondieren 
para el cumplimiento de su cometido y conforme a las fa
cultades que le son propias.-

ARTICULO 9°.- La Comisión Nacional deberá destinar una par
te de sus recursos para atender debidamente las funciones -
que se le asignan en el inciso i) del articulo so del pre -
sen te. 
ARTICULO 10.- La Comisión queda facultada para crear subco
misiones asesoras, permanentes ~ ad-hoc, integradas por sus 
propios miembros, ti tul ares y suplentes, y/ o personas o en
tidades representativas de los sectores básicos o compleme~ 
tarios de la actividad hÍpi~a, cuya opinión considere de in 
terés para el mejor cumplimiento de sus funciones. -
ARTICULO 11.- Créase el FONDO NACIONAL DE HIPODROMOS Y DE 
PROMOCION Y FOMENTO DE LA ESPECIE CABAIJ.AR de carácter acu
mulativo, que se integrará con los siguientes recursos, que 
serán depositados a la orden de la Comisión Nacional de Hi
pÓdromos en el Banco de la Nación Argentinas 
a) La participación que le fijan a la Comisión Nacional los 

artículos 2° y 4° del decreto-ley que aprueba el presen
te cuerpo de disposiciones, y la participación que se le 
fije en el fUt~ro en los ingresos que perciben los Hipó
drolllOSJ 

b) La participación que le correspondiere en los "sweepsta
kes" que se organicen; 

o) La participación que le correspondiere en el producido -
de las agencias de apuestas previstas en el articulo ao, 
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inciso h) del presente; 
d) El importe de donaciones y legados que recibiera; 
e) la producido de la Administración del local de Ventas 

de Caballos Sar~re Pura de Carrera instalado en el Hipó 
dromo da Palermo, como así también el producto de toda
otra renta patrimonial~ 

f) Los fondos provenientes de la Ley N° 13.235 y disposicio -nes complementarias; 
g) Los saldos no comprometidos al final de cada ejercicio,y, 
h) Otros recursos.-
ARTIOULO 12.= El presupuesto se dividirá en rubros princi-
pales que respondan a los conceptos generales de las er<'Jg.! 
cienes de la Comisión Nacional de Hipódromos, los que se 
integrarán con créditos parciales.- En la parte correspon
diente a "Otros Gastos", solo figurare: el monto de los ru
bros principales, indicando el concepto de lo~ parciales -
que lo integran. 
ARTICULO 13.- La fiscalización financiero-patrimonial del 
Tribunal de Cuentas de la Nación en la Comisión Nacional -
de Hipódromosjse realizará exclusivamente a traves de su -
Falanoe General~ Cuenta General de Inversión y Memoria A-
nual.-

~ 
l 
~ 
y~ 
' ~ 
·'· 



; DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIJ:"~"1"1!'"11~· 1 !l.DMINISTRATIVO 

1~~--=-====~~==============4~~~====9 

1 

MATERIA• CO)[ISION NACIONAL DE HIPODROMOS 

Buenos Aires, lO de Julio de 1963.-

Visto lo propuesto por la Comisión Nacional de Hi
pÓdromos, y 

CONSIDERANDO: 

~e por decreto-ley n° 5.602/63 (') se aprueba el 
ouerpo de disposiciones que constituyen el Régimen Le
gal de dicha Comisión creada por decreto n° 1.828/63 ( "); 

Que el artículo 8° del decreto-ley arriba indicado, 
establece que las normas reglamentarias, complementarias 
y aclaratorias del mismo serán diotadas por el Po~er E
jecutivo; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA. 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Para el cumplimiento de los objetivos de
terminados en el Régimen Legal de la Comisión Nacional 
de Hipódromos aprobado por decreto-ley n° 5.602/63, la 
_Comisión Nacional de Hipódromos funcionará de acuerdo -
con el régimen que se establece en el presente decreto 
¡reglamentario .. - 11-

1 
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1926.
(-ur-ver Digesto Administrativo N° 1860 .. -
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ARTICULO 2°.- La duración del mandato de los miembros de 
la Comisión será de seis (6) años y se computará a partir 
de la fecha de la sesión constitutiva efectuada el d!a 1 
de junio de 1963.-

Con una anticipación de noventa (90) días a la fecha 
del término de los mandatos de los miembros que cesaren , 
la Comisión solicitará de la6 entidades a que se refiere 
el artículo 2° del Régimen Legal aprobado por el decreto
ley n° 5.602/63, la designación de sus representantes y e 
levará las propuestas respectivas a la Secretaría de Agri 
cultura y Ganadería para su designación conjunta con lo-s 
miembros representantes de las Secretarías de Estado de 
Guerra y de Hacienda. 

En la primera sesión de cada período anual, los miem
bros de la Comisión elegirán entre ellos un secretario, -
un prosecretario, un tesorero y un protesorero, quienes -
d~arán un año en el ejercicio de sus cargos y asumirá sus 
funciones el vicepresidente representante de la Secretaría 
de Estddo que corresponda. Los demás miembros actuarán -
como vocales.-
ARTICULO 3°~- La Comisión se reunirá en sesiones ordina -
rias por lo menos una vez al mes y, en sesiones extraord~ 
narias, cuantas veces sea necesario. 

En ambos casos las citaciones serán cursadas por se
cretaría, por carta certificada y con una antioipación.no 
inferior a diez (10) días corridos de la fecha fijada, s!! 
vo que para las reuniones ordinarias se establecieran fe
cha y hora predeterminadas$ 

Las citaciones se har4n extensivas ~ J JS miembros su
plentes, quienes podrán concurrir a las reuniones 7 parti 
cipar en las deliberaciones, en las que solamente tendrán 
voto en ausencia del miembro titular al que reemplacen. 

Las reuniones ordinarias serán convocadas por el pre
sidente. 

Las reuniones extraordinarias se convocarán a peti-



ciones en situación de pago en los Ministerios, Seoretarí!s 
de Estado, Entidades Descentralizadas o Empresas del Esta
do que, a su vez, tengan libramientos de pago o entrega a 
su disposición en la Tesorería General de la Nación. 
ARTicrr.LO 2°.- Los Documentos de Cancelación de Deudas, a 
que se refiere el artículo anterior, serán entregados, di
rectamente por la Tesorería General de la Nación o con in
tervención de los organismos respectivos, a los acreedores 
del Estado que asi lo soliciten; no devengarán intereses y 
podrán ser transferidos por vía.de endoso, con arreglo a 
las normas que se indican más adelante. 
ARTICULO ) 0 .- La Secretaría de Estado de Hacienda~ con el 
acuerdo del Banco Central de la República Argentina y la 
aprobación del Ministerio de Economía, determinará el mon
to de la emisión y las normas de procedimiento a que se a-
justará la entrega y utilizaQiÓna 
ARTICULO 4°•- Cada emisión constar& de tres tipos de "Do~ 
mantos de Cancelación de Deudas" 21 que se entregarán a los 
acreedores del Estado en las proporciones que se indican a 
oontinuaoióru 

1) Un 50 'J, en Documentos "A", rescatables en efectivo,nom!, 
nativos, transferibles por vía de endoso hasta dos ve -
ces la segunda indefectiblemente a una entidad banoariaJ 

2) Un 25 ~ en Documentos "B", n~minativos, que servirán ~ 
olusivamente para la regularización de deudas bancariaa 
o para el pago de las obligaciones impositivas en la fDr 
ma que se indica en el punto 3)• En el caso de que es;; 
Documentos se destinen a la regularización de deudas 
bancarias, sólo serán transferibles a favor de Bancos 7, 
en la medida que los vaya rescatando la Tesorería Gene
ral de la Nación, su importe se aplicará a la amortiza
ción de las citadas dEUdas, en cuya garantía quedarán !. 
fectadas mientras tanto. 

Cuando se los destine al pago de obligaciones imposi- J 

tivas, serán transferibles por endoso sin limitaciÓnJ 
3) Un 25 ~ en Dooumen tos "0", nomina. ti vos, transferibles 

por v:ía de endoso sin 1 imitación~ que servirán .e:x:clusi~J 
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~ame~te para el pago de las obligaciones impositivas 
~ue se determinen en las normas a que se refiere el ar
tÍcru.lo anterioro 

ARTIGULO 5°o- Los Documentos ".An y los Documentos vtBtt que 
hayan sido aplicados a la regalarización de deudas ·banca
ria.s~ serán rescatados por la Tesorería General de la Na
ción, en efectivo, en doce cuotas mensuales igualase 
.ARTICULO 6°.- :t.os Dooumentos "B" que hayan sido aplicados 
al pago de obligaciones impositivas y los Documentos "0", 
quedarán cancelados en la oportunidad en que por interme
dio de las oficinas recaudadoras que corresponda, se apli 
quen al pago de los respectivos impuestos. 
ARTICULO J0 .- E[ presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de 
~onomía y firmado por el señor Secretario de Estado de ~ 
cienda. 
ARTICULO 8°.- ComunÍquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa interven
ción del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General de 
la Nación, pase a la Tesorería General de la Nación a sus 
efectos.-

GUIDO - José Alfredo Martinez de 
Hoz (h). - Eduardo B. Tisoornia. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NAClONAL N<> 1920.-
ADMINJSTRATIVO SECHET ARIA DE ESTADO DE HACIENDA . 

JünRIA.Ss INTERVENCI01"'ES FEDERALES - DECLARACIONES JU

RADAS - PATRIMONIALES 

Buenos .Aires, 1 de junio de 1963--

Atento que por decreto N° 7•843/53 (•) se oreó, en 
el Registro del Personal Civil de la .Administración ~ 
blioa, el Registro de Declaraciones JUradas Patrimoni~ 
les del personal de la Administración PUblica, a fin -
de poner a los funcionarios pÚblicos correctos a res -
guardo de la difamación y de que por otra parte, lleg~ 
do el caso facilitará al Poder Administrador la compr~ 
baoión de las transgresiones en que pudieren incurrir 
los agentes del Estado, y 

COBSIDER.ANDOt 

Que se estima pertinente incluir expresamente en -
la nómina de fUncionarios comprendidos en el artíoulo 
2° del referido decréto a los miembros integrantes de 
las misiones federales en las provincias, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION J.RGD'TIN.A. 

])ECRETAs 
.ARTICULO 1•.- Qpedan comprendidos en el rágimen del d~ 
oreto N• 7•843, de feoha 4 de m'1o de 1953, los sigu~ 

¡¡: 
( 1 ) Ver Digesto .Administrativo N• 126.-
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tes miembros integrantes de misiones federales en las proU 
vincias: Comisionado Federal, Secretario, Oficial Mayor T, 
Jefe de ~espacho$ ' 

ARTICULO 20.- El plazo para la presentación de las declara, _, 
cienes juradas por parte de los funcionarios a que se refi,' 
re el artículo anterior, será de quince dÍas~ computados -'·J 
desde la fecha del presente decreto. En lo sucesivo@ dicho' 
plazo se computará a partir de la fecha de su designación ', 
por el Poder Ejecutivo.. ··~ 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 1¡ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase .. - < 

GUIDO - Osiris G. Villegas. 

·l 
':,_r 

. .. ·!·· 

' i 

:~ 



. DI~E;.STO ., _ PODF:R EJECUTIVO NACIONAL --o 1921•-
A~~~~STRAT~~~-~=~~A DE ESTADO DE HACIENDA N~~ 

·~a DECR1!11'0 }lo 4.• 723/ 63•-

MATERIAS 1 SERVICI,O PUBLlCO - BOMBEROS VOLUNTARIOS 

~enos Aires, 11 de junio de 1963.-

Visto el expediente No 10.757/63, por sl que la Po 
licia Federal propicia la modificación de los art!ou~ 
5° y 11° del decreto N° 8.796/61, y 

CONSIDERANDO a 

Que dictado el decreto N° 8.796/61, para reglamen
tar el decreto-ley N° 1-945/58 (•) (ratificado por Ley 
N° 14.467) ("), por el que se reconoció el oarácter de 
servicio pÚblico a las actividades de los bomberos vo
luntarios en todo el territorio de la Nación, no se de 
terminó en el mismo la facultad de la Policía Feder~ 
de intervenir en la aprobación de las reglamentaciones 
correspondientes a las Asociaciones de Bomberos Volun
tarios que actúan en la Capital Federal; 

Que, evidentemente, la inexistencia de tal oontra
lor no permite asegurar que en las disposiciones regl~ 
mentarias se fijen normas que impidan ac~ividades ina
decuadas a los miembros de las citadas asociaciones y 
el uso indebido de sus elementos y material en actos ~ 
jenos a sus finalidades específicas; 

Por ello y atento lo dictaminado por la Dirección 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 440.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 609·-



General de Asuntos Jur!dio:.2~ Ministerio del Interiorj 
-! 

'1 

* EL PREIDENTE DE LA IQCION ARGENTINA. j 
.1 

DECRE'l'As J 
ARTICULO 1o.- Modifícanse los artículos 5o y 110 del de ~~ 
creto N° 8.796(61, reglamentario del decreto-ley N° 194~~ 
58 (ratificado por Ley 14.467), los que se considerarán ;!j 
redactados en la forma siguiente• :j 

"Artículo 5°·- Dichas reglamentaciones serán sometidaa,) 
a la aprobación de la Dirección Defensa .Antiaérea Pasiva,;! 
exclusivammente a los fines determinados por la Ley de la~ 
Defensa Antiaérea Pasiva. Las reglamentaciones correspon-; 
dientes a .Asociaciones que actúan en la Oapi tal Federal, ' 
deberán también ser aprobadas por la Jefatura de la Poli-~ 
cía Federal, por intermedio de su Dirección »omberos"e 

"Artículo lle= La Federación será responsable de la oca 
fección~ aprobación~ aplicación y modificación de los re: 
glamentos que regulen las actividades de las asooiacionee 
dependientesw previa intervención de la Dirección Defensa 
Antiaérea Pasiva~ en lo atinente al cumplimiento de la ~· 
de Defensa Antiaérea Pasiva. Tratándose de asociaciones -
que actúan en la Capital Federal, será previa también la 
intervención de la Jefatura de la Policía Federal, por 1~ 
termedio de su Dirección Bombero~ 

AR~IcruLO 2°·- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direoci6D 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO- Osiris G.Villegas. 



ACTOa DECRETO.- LIY No 4•867/63.-
~· 

lü.TERIAS s DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - CONSEJO DE 

COORDINACION PARA Ll PREVENC~ Y REPRESION 

DEL CONTIW3ANDO 

Buenos Aires, 16 de junio de 1963.-

Visto lo propuesto por el Consejo de Coordinación 
para la Prevención y Represión del Contrabando, y 

CONSIDERANDO a 

Qpe en la aplicación del decreto 5·426/62 (u) se
ha comprobado que los expendedores de mercaderías ex
tranjeras en infracción emplean el ardid de mantener -
cantidades mínimas en sus locales, en prevención de 
cualquier procedimiento~ para as! atenuar los efectos 
de la pena, que se gradúa en función del valor de los 
efectos en contravenoiÓne 

Que es conveniente entonces revitalizar la eficama 
punitiva del indicado decreto, mediante la imposioión 
de multas mínimas objetivas, que importen una drástica 
sanción para quienes actúan al margen de la ley obte
niendo pingÜes ganancias, saboteando la industria na
cional y defraudando al Fisc~ 

Por ello, 11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 165le-
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EL PRESIDENTE DE LA DCION .UGI:NTID 

DICRETA CON FtJBRZl DE LB! a 

ARTICULO 1°-.- Agrégase al inciso b) del artículo 5° del 
ore.to 5.426/62, modificado por decreto 7. 713/62 ("), 
sieuiente expresión tinala "La multa 111Ínima a aplicar 
ningún oaso será inferior a mSn. 30.000 en la primera 
fracción y a mSn. 100.000 en las reincidencias". 
ARTICULO 2°.- Dése cuenta oportuna~ente al Honorable C 
so de la lfaoión. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por loa 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco
nomía, Interior y Defensa Nacional y ~rmado por.~l señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°·- PublÍquese, comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Direc
ción Nacional de Aduanas, a sus efectos.-

GUIDO - José A..Martl.nez de Hoz -
Osiris G.Villegas - José M.Aetigueta 
Eduardo B.M. Tiecornia. 

("} Ver Digesto Administrativo No 1699·-



DIGESTO PODER EjECUTIVO NACIONAL . . No. ·1923.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

J.U.TER"IAS s PERSONAL - SUMARIOS - ACCIONES JUDICIALES -

ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI

li!STRACION PUBLICA NACIONAL {Art. 34°) - SA.,! 

CIONES 

Buenos Aires, 17 da junio da 1963.

Visto lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley No 
14.237, modificado por el artículo 22 del decreto-ley 
N° 23.398/56, y . 

CONSIDERANDO 1 

~e dicho precepto, al reglar la prueba de info~, 
estableció el plazo de veinte días para su producción 
por las oficinas :pÚblicas; 

~e, no obstante, ha podi4o comprobarse en algunos 
casos que. tales informes no sé expiden dentro del pla
zo legal, circunstancia que provoca demoras en la subs -tanoiaoión de los procesos respectivos oon el oonsi- -
guiente perjuicio para la buena administración de jus
ticia; 

~e la misma apreciaQiÓn corresponde tanto en lo -
relativo a la prueba de informes cuanto en }o que oon
?ierne a otras medidas ordenadas por los maBistrados; 

~e es un deber del Poder Ejecutivo remover en su 
esfera los obstáculos que conspiren contra la oeleri-

11-



dad de dichos trámites; 
~or elio, 

- 2-

EL PRES !DENTE DE L.A. lVACION ARGENTINA 

:DECRETAt 

ARTICULO 1•.- Las oficinas pÚblicas deberán dar oumplimi 
to en el plazo perentorio de veinte días a lo solicitado' 
en los oficios judiciales firmados por los magistrados o~; 
secretarios, salvo que disposiciones especiales o una or- ' 

den judicial establezcan un plazo más breve .. La misma ex!\ 
genoia regirá respecto de los suecriptos por letrados pa-; 

trooinantes en el supuesto del art. 33 de la Ley DÚmero 
14.231@ modificado por el articulo 22 del decreto-ley 1'• 
23.398/ 56· 
ARTICULO 2°.- Si la respuesta o la dooumentaoió~ requeri
da no pudieran remitirse al Juzgado en el plazo del art~ -lo anterior~ antes de su vencimiento la oficina hará oon~ 
oer esa oirounstancia al juez oficiante~ a~f como las ~~ 
sas d. E~ la misma y la. fecha en que dará rumpl imiento al r.!. 
querimiento .. 
ARTICULO ) 0 a= Lo~ agentes responsables de aemorae injust! 
fioadas en la tramitación de oficios~ ~e harán pasibles -
de las sanciones previstas en el articulo 34 de la Ley 
N~ 14.467 (~)(Decreto N° 6.666/57) (") .. -J. tal efecto~ se 
instruirá sumario cada vez q~e, excedido el plazo pára el 
cumplimiento del oficio, éste; sea rei tarado .. 
ARTICULO 4°e- Cada Ministerio reglamentará este decreto -
en la forma que asegure la ma~or agilidad del trámite y -
la estricta aplicación de sus disposiciones~ comunicando 
al Ministerio de Educación y Justicia el sistema adoptado. 
ARTICULO 5° .. - Comuníquese~ pu.blíquese~ anótese9! dáse s la 
Dirección General del Bol~tin Oficial e Imprentas y archí 

GUIDO - José M.Astigu~ta$ 

( ~) Ver Digésto A.dministrs;tiv(l N• 60~h= 
( ae) Ver Dig@leto Administ,;>ai;iV©J No ~:g.;,'.l.a= 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No .. 1924•-
ADMINISTRATIVQ S8CRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q.t RESOLUCION N° .. 12.006/ 63.-

MATERIAS s ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA .ADMINI! 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 23°)- ESCALA

FON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA. ADMINISTRA -

CION PUBL:tCA~ACIONAL- PERSONAL- RECLAMOS

PROMOCIO~S - PAMBIO DE CLASE O GRUPO 

Buenos .Aires, 5 de junio de 1963.-

Visto el Estatuto del Personal Civil de la Adminis
trao ión Nacional ( deoreto-1 ey N° 6s 666/5 7) ( 1 ) y el Es
calafón conexo {de?retos Nros. 9 .. 530/58 y 11.,941/59)("), 
y 

CONSIDERANDO s . 

•· ~e el artfculo.-100~ del Estatuto -reglamentado por 
los• puntos 12° al:. 224 del Escalafón- ee refiere al der.!, 
oho del agente al oambio de Clase o Grupo; 

· Que el artíoulo '22° del mismo texto legal -reglamen 
. • . • • 1.,, '·:.· ' • # p -

tado por los puntos. .. 34~ al 42° del Escalafon~ preve el 
derecho a la prorn.ooicm de categorías, dentro de cada Qru 

. ' .. -
po; ··~·:::·.;.Y.· 

Que el .artículo. 23°, del Estatuto oonfiere al agente 
el derecho a interponer reclamos, fUndados y iooumenta= 

'dos·, por ouesti.:.C?-.nes relativas a •calificaciones, aseen = 
sos, menciones 7 orda~ 4e merito~ los que deben ser r~ 

( 9 ) Ver Digesto Administrativo No 254e
{") Ver Digesto Administrativo No 916o= 

11-
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sueltos por la Junta de Calificaciones prevista en el 
tíoulo 45° del mismo ordenamiento; 

~e el caso de oambio de Clase o Grupo no consti~e,. 
por propia definición, un ascenso o promoción, estando 
previsto un rágimen especial de reclamos en los puntos 
apartado VI, y 33°, apartado·IV, del referido Escalafón, 
mo reglamentarios del artÍculo 9° del Estatuto, que se r 
fiere a la carrera del agenteJ 

~e el Tribunal de Cuentas de la Nación ha solicitado· 
se dicte una norma aclaratoria sobre la cuestión, a afeo
tos de evitar dudas al respectof 

Por ello, y ate~to las facultades emergentes del De 
to-Ley N• 797/58 (o) 7 art. 20°, inciso 12•, de la Ley N• 
14-439 (=), 

EL SECRm'ARIO DE ISTA.DO 1>B HACIENDA 

RESUELVEs 
1•.- Aolárase que la interposición de reclamos por cues 
nes relativas a "ascensos", prevista en el art. 23• del 
tatuto del Perso~'l Civil de la Administración Nacional 
oreto-ley N• 6666/57), se retiere siempre a l~s promoc 
de categoría, dentro de las Clases y Grupos -según la def'i .• 

~ -nicion contenida en el art. 9• del mismo cuerpo legal- 7 -
debe sustanciaras en base a las normas del art. 45° ,regla- • 
mentado por los ~ntos 43° al ,50° del Escalafón aprobado - ·• 
por decreto 9530/58. . 
2•.- Aolirase que la interposición de reclamos por cambio 
de Clase o Grupo (art. 10° del mismo Estatuto, reglamenta-· .. 
do por los puntos 12° al 22° del citado Escalafón), debe -
hacerse exclusivamente en base a las normas de los puntos 
32°, apartado VI, y 33°, apartado IV, del cuerpo esoalafo- · 
nario aprobado por decretos llros. 9530/58 y 11.941/59, llO i• 

correspondiendo en estos casos lo previsto en los arte. 23• 
7 45° del Estatuto del Persoaal Civil. 

3• ..... Comuníquese, publ:tquese en el :Boletín Oficial 7 aroh! . 
vese.-

Fdo. EUARDO B. TISOORlliA 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 419s-
(=) Ver Digesto Administrativo N• 5~e-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

lü.TERI.A.SJ DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - FONDO DE COM

PENSACION 

Buenos Aires, 24 de junio de 1963.-

Visto las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestionan algunas modificaciones al régimen instituido 
par decreto N• 7•738/58 {•) (Fondo de Compensación) p~ 
ra la Dirección General Impositiva, entre las que se -
advierte un incremento en los haberes del personal de 
dicha Dir~cción, y 

CONS IDEBANDO J 

Que es propósito del Poder Ejecutivo, a cumplirse 
por intermedio del Ministerio de Economía -secretaría 
de Hacienda- el de no acordar mejoras de sueldos a los 
agentes estatales que actualmente reciben mayores re~ 
neraciones, en tanto no se aumenten aquellas del pers~ 
nal que revista en otros sectores y que por distintas 
razones percibe una retribución menor; 

Que, sin perjuicio de lo expresado, no habría obj~ 
ciones que formular en caso de modificar solamente el 
régimen aludido en lo que concierne a la liquidación"a 
posteriori'' del "complemento incentivadotr del Fondo,t.2_ 

'da vez que con esa medida, además de aub.sanarse una -

(•) Ver Digesto Administrativo No 639·- 11-



insuficiencia de dicho sis:.:~ se obtendrá un mejor ord!,l 
n.amiento presupuesta!, al disponer la liquidación dentro l 

da cada ejercicio~ de las remuneraciones devengadas en el ~ 
~ misrno, logrando así un correcto resultado financiero; , 

Que el tratamiento que se propicia no enerva las asp! :! 
raciones del personal en cuanto a la eventual reforma del .~ 
escalafón de ase organismo ni a la reestructuración del 'i 
t~Fondo de Compensaciónf' ~ los cuales podrían ser considera ; -. 
dos cuando la situación económica lo permita y una vez ·~ · 
tisfechas las de loe sectores postergados que se mencionaA 
más arriba~ 

Por elloS! 

Er. PRESIDENTE DE LA NAOION ARGENTINA 

DECRETA~ 

.&If.TICULO 1 ~. = El ~rFondo ó.e Com:pensaoion por i:ttoramento a~e 

recaudaoiÓDva &sta.bleoido :por e;l artículo 20° del decreto 
N~ 1?38(58~ se determinará en la siguiente forma$ 
~) Con una remuneración minima y permanente integrada por 

los importes basicos establecidos :por el articulo 2lé1 
del decreto N01 77'38/ 58~ a los que se adioiona.ráll'l las = 

retribuciones maximas autorizadas por el artícru.lo 2:• 
del decreto N° lle597/62 (u) y que se distribuirá se = 

gÚn lo fijado por los irwisos a.) y b) del artículo 21• 
del decreto mencionado en primer término. 

b) En el caso de que el "Fondo de CompensaoiónGu no resul
tara suficiente para atender el pago al p'ersonal de a
cuerdo co:n los montos señalados, l.a. diferencia se -0\:tbr.,! 
rá con cargo a rentas generales .. 

o) El aporte jubilatorio patronal de los emolumentos de -
que se trata será atendido por el Estado~ con cargo a 
la partida presupuestaria específica. 

{
1
') Ver Digesto Administrativo N° 1784 .. -, 



d) Sobre las liquidaciones practicadas de acuerdo con lo -
dispuesto precedentemente, no se efectuarán las deduc -
oiones previstas en el decreto N° L.254/60 (Q) y sus 
posteriores modificaciones, cuyas disposiciones se man
tienen en tanto no se opongan a las que por el presente 
se establecene 

ARTICULO 20.- Por conducto de la Secr~taria de Estado de -
Hacienda se incorporará al presupuesto de "Gastos en Perso 
na.l" de la Dirección General Impositiva., los créditos neo:! 
sarios para realizar la imputación de las erogaciones a 
que dé lugar el presente decreto. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda@ 
ARTICULO 4o~- ComunÍquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohíveseo-

GUIDO- José A. Martínez de Hoz (h.) 
Eduardo Tiscorniao 

(o) Ver Digesto Admi~istrativo No 1132®= 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No;l926.-

ACTO 1 DECRETO LEY. No 5· 602/63 •--
(j~ ~~-

\ .i 
~-'~ 
~ 

MA.TERIA.St COMISION NACIONAL DE HIPODROMOS - FONDO NACIO -
NAL DE HIPODROMOS Y DE PROMOCION Y FOMENTO DE 

LA ESPECIE CABALLAR 

Buenos Aires, 10 de julio de 1963.-

Visto el decreto N• 1.828/63 ( 1 ) y lo propuesto por 
la Comisión Nacional de Hipódromos, y 

CONSIDEIWIDOt 

Que del asesoramiento producido por la Comisión Na
cional de Hipódromos surge la necesidad de concretar s~ 
luciones para los problemas reiteradamente expuestos -
por los sectores'que integran la actividad hÍpica naoio 
nal, a la cual están afect~~ importantes capitales y 
fuentes de trabajo, en forma directa o a través del oo 
meroio e industr-.a:;;. íntimamente vinculadas a la misma, : 
que benefician a la economia nacional y que proporciolWl 
divisas por las exportaciones y el turismo que dicha a~ 
tividad 'genera, produciendo, asimismo, los hipódromos -
importantes recursos al Estado y facilitando la obra s~ 
cial; 

~e la importancia de la cría del caballo de carre
·ra en su aspecto cualitativo y cuantitativo ha permiti
do a la República Argentina ocupar un lugar de privile- . 
gio que comparte con paises cuya producción tiene un 

(')Ver D1gesto A.dmin1strat1vo N• 1860.- 11-
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origen muy anterior, posición que es un deber mantener me- : 
diante un adecuado proceso selectivo en procura de lo que . 
debe oonsti tu ir la finalidad específica del turf,; o sea el r: 

mejoramiento de la especie caballar, con el objeto de orear· 
f'. d,.. recursos para la Nación ;¡: contribuir a la D~ 
fensa Nacional ; ' 

Que la comple~idad de la ~otividad hipica, su caracte- { 
ristica esencialmente teonica y su importancia económica - · 
justificaron la creación de la Comisión Nacional de Hipodro' 
mos para ejercer su conducción integral~ asumir las respoi, 
sabilidades de su orientación~ .supervisión y control en 
todo el territorio de Ja Republica y asesorar al Poder Eje 
cutivo en todos los asuntos referentes a la misma;, ! - ' 

Que dicha Comisión fué .'.ntegrada~ ademas de los repre= 
sentantes oficiales~ con todas las entidades represent~ti
vas de los sectores basi.cos de la actividad vincru.lada don 
la crianza del caballo de carrera y el funcionamiento de 
los hipódromos; i 

Qu.e los intereses comprometidos en la importante m~sión 
encomendada a la Comision Nacional de Hipodromos 19 'c<omo ;así . 

' 1 

las proyecciones quew para beneficio del país~ alcanzari los .' 
objetivos pzopuestos~ requieren la c¡ncurrencia de todos a-; 
quellos factores de c~den eoonoroico~ administrativo y teo
rdco que aseguren loE medios apropiadgs para el eficaz .de= 
senvolvimiento del organismc~ 

~~e las normas del decreto N• le828/63~ con ser am~liasi, 
no llegan a satisfacer plenamente el propós~to expuesto~ to 

. -. 
da vez que las mismas se limitan a poner en juego los :i-eo~ 
sos econom1cos~ tecnicos y administra.t~ ~, , de uso ordi~rio 
en la esfera de las entidades centralizadas· del Poder Admi-; 
nistre.dor, 

~e, tal oomo lo indica su constitución y finalidad~ -
existen en las características de este organismo, objetivos 
y funciones que lo particularizan y llevan a tratarlo con 

arreglo e. los princl.pioe qt.\s rigen tÜ desenvolvimiento de 
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oiertos entes del Estado que, precisamente en razón de esas 
circunstancias cuentan con un estatue especial, donde la des 
centralización o autarquía resultan la solución más apropiA 
daJ 

~e ello, por otra parte, se ajusta a la política gene
ral que ha venido aplicando el Poder Ejecutivo en la organi 
zación de sus servicios, conforme modernos métodos de raci; 
nalizaoión administrativa; 

Que, por otra parte es necesario reconsiderar el curso 
otorgado por las disposiciones vigentes al producido de o~ 
tos impuestos que gravan el turf a fin de ajustarlo a la 
nueva organización fijada para esa actividad mediante la -
creación de la Comisión Nacional de Hipódromos y lograr, al 
propio tiempo, una conexión más directa y rápida con el des 
tino final de tales gravámenesJ -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTINA. 

DECRETA. CON FUERZA DE LEY t 

ARTICULO 1•.- J.pruébase el cuerpo de disposiciones adjuntas, 
que constituyen el régimen legal de la Comisión Nacional de 
Hipódromos. 
ARTICULO 2•.- El producido del impuesto creado por el decre 
to-ley N• 18.231/43 (ratificado por la ley N• 12.922) y el 
artículo 8• del decreto-ley N• 4·013/56 -excepto el que se 
percibe de los Hipódromos de Pal.ermo, San Isidro y La Plata
se destinará al Fondo Nacional de Hipódromos y Promoción y 
Fomento de la ~peeie Caballar. 
ARTICULO 3•.- Autorizase a los Hipódromos adheridos a la 
Ley N• 13.,235 -excepto loa HipÓdromos de Palermo, San Isidro 
y La Plata- a retener los importes que recauden por la apli 
caoión de los decretos leyes Nros. 18.231/43 y 4•073/56 {si 
tíoulo 8•), a cuenta de la participación que por subsidio: 
les corresponde en la Ley N• 13.235. 
ART¡CULO 4°·- El 50 ~ (CIWCUENTA POR CIENTO) del producido 
del · ·tmpuesto Ol'aado po:r el e.rt .. 8• d.e1 decreto-ley :N• 407~~/ 
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56, que se percibe en los HipÓdromos de San Isidroy Paler-
mo y La Plata~ se destinará al Fondo Nacional de Hipódro -
mos y Promoción y Fomento de la Especie Caballar. 

l 
j 

ARTICULO 5•.- El 20 % (VEINT~ POR CIENTO) del impuesto creA' 
do por el artículo 8° del decreto-ley N° 4•073/56 que se - ·• 

1i 
percibe en los HipÓdromos de San Isidro, Palermo y La Pla- ·~ 
ta, se destinará a la Dirección General de Remonta y Vete- '. 
rinaria dependiente de la Secretaría de Estado de Guerra. 
ARTICULO 6°.- Conval:Ídanse las designaciones efectuadas 
por los decretos Nros. 4·174/63 y 4·754/63 para integrar
la Comisión Nacional de Hipódromos. 
ARTICULO ] 0 .- Derógase el decreto No 1.828./63• 
ARTICULO 8°.- Las normas reglamentarias, complementarias y 
aclaratorias del presente decreto-ley serán dictadas por 

;i' 

el Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Comisión B~ 
cional de Hipódromos y con mt &V9::~ión de las Secretarías -
de Estado de Agricultura y Ganadería, de Guerra y de Racien -da. 
ARTICULO 9°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a liberar de -
derechos de aduana y recargos, a todo instrumental, maqui
narias, equipos e implementos que deban introducirse del -
extranjero en cumplimiento de los objetivos previstos por 
el presente, como así los reproductores sangre pura de ca
rrera que fueran importados por la Comisión Nacional con -
igual motivo. 
ARTICULO 10.- Faoúltase al Poder Ejecutivo para autorizar 
el funcionamiento de nuevas agencias y/ o sistelllal de apues
tas. 
ARTICULO 11.- El presente decreto-ley ser.t. refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de 
Economía,del Interior y de Defensa Nacional y firmado por 
los señores Secretarios de Estado de Agricultura y Ganade-
ría, de Guerra y de Hacienda. ' 
ARTICULO 12.= Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívesee-

GUIDO - José A~artínez de Hoz (h) - José M. 
~st.ig-.;,eta ... Os:\.r:L~ <t,. Vi.llega~ - Carlos I.ópez 
Sa.ubid.et - Ré(ltcn:' Ret,e:~"to - Ed:ua,rdc:- Tiecornia• 
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COKISIOI' D,OIOn.t. DI J!IPODJlQMOS 

All'riCUJ.O l 0 e- La Oomiaión Nacional de Hipódromos, oreaü por 
decreto lfO l.828/63j tunoionará como ente autárquico del 1!, 
tado 7 podrá deaarrollar .u acción en todo el territorio de 
la JTaoión. 8ua relaciones oon el Poder Ejecutivo serán maa
teaidaa por interaeflio del"cJiiniaterio de loon0111ia 7 a loa .! 
feotoa presuPQestarioa dependerá directamente de la Seoret~ 
ría de Batad.o de Baoien4& tigur&Ado en su·oarreapondiente
aaexo • 
.U!IOULO 2• ·- La OOIIiaiÓD estará integrada por OAoe (11) -
mie~~broa titulares.- !res (3) ele ellos representarán al •
rad.o J'aoiow, J)Gr oacla uaa de las ai~ientea Secretarias -
de latadcu de .Aaricu.l tu.ra 7 Gau.deria, de· Guerra T de Baol!! ... 

Loa d.eaáa llliembroa repreaentaráa a 1011 aeotona iatee
aadoa~ lUlO por oad.a u• ele laa aisuien.tes entiiadeat Aaooia 
oión Civil Jookq Glull 4e •••~ .lir~a, J'ederaoiÓJl 4e Jat~ 
4aclu Jookq Clu.\ ele la :aepi\Uoa AJ:aerru.aa, ~oih .. h!; 
"riaoial del JU.pouaoa e ea te Rtárquioo.} 4e la .Provincia a.. 
Bueaoa J.i2ea1 4aooiaaión de Propietal-ioa: de Ca'balhoa de Oa
nen1 -J.aooi&c.iÓD cMoperatift ele Oriador.ea de Caballos Bu.
are Pu.ra de Oar:rea :Ltla. 1 Criadores Argentinos ele Sangre -
Pura de Oarrerat locie4a4 ~al . .Argentina 7 J.a.ooiaoióa Ar -
¡entiaa te romento ·~iao. 
JJWioo:LO l• o- :Los mi•broa :de la O.omiaión aerán deaigqdos 
por el .Po4er BjeoutiTO a prop¡esta de oada una de las Seare 
tar!as ele 11•tac1D 7 .ati4ades que representan., debiendo n.o,;; 
brarae ~cada oaso_ua titular T un suplente$~ Jl. solo. efe~ 
to de su deaipaoióa, la Secretaría cle latad.o de :Agrioul tu
l!"& 7 Gaaaderia recibirá las propu.!litaa correspondientes pa-

, ¡ 
ra au. ele'Yaoioa al .Joder 'Bjeeutivo.=- Loa miembroe suplentes 
reemplazaré a loa ti tu.lares en ~·caso de f'alleoimientot re ... 
mmoia o -.aenoia de loa mismo ... :... La Presidencia cie la C011! 



D..A. :ro 1926.-

sión será ejercida por el Secretario de Estado de Agrioul- ' 
tura y Ganader!a o la persona que lo represente. 
ARTICULO 4°.- láos miembros de la Comisión duraráll!. seis (6) 
años en sus :f\lnoionss y podrán ser reelectos, pero la Comi 
sión se renovará por mitades cada tres (3) años~ a cuyo a:, 
feoto los :. n.OIIlbrados para la primera Comisión sortearáa \ 
quienes deben finalizar en el primer periodo.- Los miembro.:: 
desempeñarán sus funciones en forma honoraria. 
ARTICULO s•.-- En la renunión oonstituti~y, en lo suoesi- ' 
vo, en la primera que se realice luego de tranourrido un 
{1) año de la fecha de aquella~ sus miembros designarán 4e 
entre ellos un Secretario9 un Proseoretario, un Tesorero 7 
un Protesorero.- ta Vicepresidencia será ejercida en forma 
anual 7 rotativa por oada uno de los representantes de las 
Secretarías de Bstado de Guerra y de Raoienda@- Los demás 
aieJlbroa actuarán como vocal euJe 
j!TlCULO 6•.- La OomisiÓA sesionará válidamente oon una a
sistencia no inf'erior a seis {6) de sus miembros .. -· lus a
cuerdo~ y resoluciones se adoptarán por mayoría de votos .. -
lb oaso de empate~ el Preside~te tendrá doble voto .. 
Aa!lou.LO ¡o .. = In Presidente ejercerá la representaoiÓD de 
la Oomisióu a los efectos oerrespondientes, debiendo su 
firma ser refrendada por el Secretario y~ además, cuando -
implique disposición o movimiento de fondos, por el Tesore -ro. 
1RTIOULO 8•.- Son fUnciones de la Comisións 
a) Promover el mejoramiento de la especie caballar en la -

•epu~lioa a fin de perfeccionar la aoti vidad hipicail :J ',; 

orear fuentes de rique~a. para la Naci6t. . . f contribuir a 
la Defensa Nacional f 

b) Ejercer la orientación integral y supervisión de la ac
tividad de todos los hipódr.Dmoa del país; 

o) Proponer los proyectos de disposiciones legales que p~ 
mitan la estructuración de la aotividad de dichos hipó
dromosil la racionaliza"iÓli de 8'15. explotación y las mod.!, 
fioaoiones al rSg-imen tJ."iho¡t.aric ~1.ge~te&l para f'aaUi:ta2f,; 
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su evolución y consolidación; 
d) Asesorar al Poder Ejecutivo en todos los asuntos relaci~ 

nados con la actividad de los hipódromos.- A tales afeo
tos, todas las normas, decisiones o iniciativas relacio
nadas oon esta actividad que adopte el Poder Ejecutivo, 
tanto de oficio oomo a petición de las partes interesa -
das~ deberá contar con el dictamen previo de la ComisiÓDJ 

e).Administrar el fondo Nacional de HipÓdromos y de Promo
ción y Fomento de la Especie Caballar; 

t) Administrar y "lra.DSferii-· los fondos provenientes de la faE&y 
13.235 (fondo de ~da a l.os Hipódromos del Interior) y 
controlar su destinof 

g) Promover la adopción de las medidas necesarias para ase
gurar que todas las entidades que administrea y exploten 
hipódromos en la RepÚblica, distribuyan en premios un~
porte no menor al seia i>or · oiento ( 6s') de las sumas que 
hqan ingresado, provenientes de las apuestas efectuadas 
en oada UAa de ellas durante el año anterior; 

h) Asesorar a los poderes pÚblicos competentes sobre la orea 
oión de nuevas agencias y/ o sistemas de apuestas, pro:rs"i 
tar su régimen legal y supervisar su funoionamientOJ 

i) Administrar y transferir los fondos que se destinen ~ la 
acción de fomento equino y mejoramiento de hipódromos 
que debe realizarse en todo el pais, a través de la dis
tribución de premios, subsidios y créditos, as! como la 
adquisición, utilización y/o reventa de reproductores, -
con el tin de fomentar las actividades de crianza equina 
y los deportes hipioos, teniendo en cuenta las oaraot~ -tioas de las diversas regiones del país y de acuerdo con 
la reglamentación que deberá dictar la misma co,isión, -
excepción hecha de los fondos aotualmeá:11e asignados {Ley 
11.242) y de los que en el futuro se asignen para la ad
quisición y tomento de la or!a de caballos de guerra pa
ra la Remonta del Ejército; 

j) Asesorar sobre las medidas necesarias para prevenir y r.!. 
primir el uso de estimulantes prohibidos, así como prom~ 
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ver la investigación cientifioa sobre esta materia; 
k) Recabar de los poderes pÚblicos competentes, la sanción 

de disposiciones legales sobre la realización de "sw~ 
takea"J 

1) Administrar el looal de Ventas de Caballos de Sangre Pu -· 
ra de Carrera~ instalado en el Hipódromo de Palermo pa: 
ra los fines propios de tal;:~s operaciones~ sin perjui -
cio ~el uso habitual del mismo para las necesidades de 
dioho Hipódromo; 

m) Mantener relaciones con la hípica continental y mundial 
y promover la difUsión del conocimiento del caballo &r= 
gentino en el exterior; 

n} Otorgar subsidios a entidades de bien pÚbliooJ 
ñ) Aprobar y remitir anualmente a la Secretaría de Estado 

de Haoiend.a el proyeoto·de Presupuesto de Gastos en Pe~ 
aonal, Otros Gastos e Inversiones~ 

o) Redistribuir los créditos de las distintas Partidas de 
su Presupuesto de Gastos en Personal, Otros Gastos e In -versiones@ as! oomo efectuar los ajustes necesarios~ t~ 
do ello sin alterar loa totales fijados por la Ley de -
Presupuesto para cada servicio especial y conforme con 
sus necesidades, debiendo comunicar oportunamente las -
modificaciones a la Secretaría de Estado de Hacienda; 

p) Determinar los responsables jurisdiccionales y de Cajas 
Chicas, estableciendo el monto y el régimen para la re-
posición de fondoe; · 

q) Autori~ar y aprobar todo acto de compraventa y contratos 
sobre locaciones, arrendamientos, trabajos o suministr~ 
hasta cualquier importe, oon arreglo al ~eglamento que 
dicte previamente 7 oon oaráoter general a tal efecto; 

r) lfombrar, Jlromover 11 retrogradar, sanoionaríl aceptar re!Z!! 
oias, disponer cesantías y exoneraciones y dar de baja 
al personal de su jurisdiocióa; 

a) Fijar el régimen «e remuneraciones 4e su personalíl con
diciones de ingresow oalifioaciones, asistencia, lioen= 
oiasw disoiplinaw viitioos~ movilidad~ servicios extra-
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ordinarios, reintegro de gastos por cualquier concepto, 
indemnizaciones? compensaciones, bonificaciones y otras 
disposiciones de carácter reglamentario vinculadas al 
personal; 

t) Contratar los servicios de personas para labores especi~ 
les o transitorias, fijando su retribución y condiciones 
de trabajo¡ 

u) Dictar los reglamentos internos relacionados con la orga 
nización y funcionamiento de sus servicios técnicos y ad 
ministrativos, como así tambien los que correspondieren
para el cumplimiento de su cometido y conforme a las fa
cultades que le son propias.-

ARTIOULO 9°·- La Comisión Nacional deberá destinar una par
te de sus recursos para atender debidamente las funciones -
que se le asignan en el inciso i) del articulo 8° del pre -
sen te. 
ARTICULO 10.- La Comisión queda facultada para crear subco
misiones asesoras, permanentes ~ ad-hoc, integradas por sus 
propios miembros, titulares y suplentes, y/o personas o en
tidades representativas de los sectores básicos o compleme~ 
tarios de la actividad hÍpiaa, cuya opinión considere de in 
terés para el mejor cumplimiento de sus funciones. -
ARTICULO 11.- Créase el FONDO NACIONAL DE HIPODROMOS Y DE 
PROMOCION Y FOMENTO DE LA ESPECIE CABALLAR de carácter acu
mulativo, que se integrará con los siguientes recursos, que 
serán depositados a la orden de la Comisión Nacional de Hi
pódromos en el Banco de la Nación Argentinas 
a) La participación que le fijan a la Comisión Nacional los 

articules 20 y 4° del decreto-ley que aprueba el presen
te cuerpo de disposiciones, y la participación que se le 
fije en el fUt~ro en los ingresos que perciben los Hipó
dromosf 

b) La participación que le correspondiere en los "sweepsta
kes" que se organicen; 

o) La participación que le correspondiere en el producido -
de las agencias de apuestas previstas en el artículo ao, 
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inciso h) del presente; 
d) El importe de donaciones y legados que recibiera; 
e) ~ producido de la Administración del local de Ventas 

de Caballos Sar~re Pura de Carrera instalado en el Hip! 
dromo de Palermo, como así también el producto de toda 
otra renta patrimonial~ 

f) Los fondos provenientes de la Ley N° 13.235 y disposic~ 
nas complementarias; 

g) Los saldos no comprometidos al final de cada ejercicio,y 
h) Otros recursos.-
ARTICULO 128= El presupuesto se dividirá en rubros princi
pales que respondan a los conceptos generales de las er·tYga 
cienes de la Comisión Nacional de Hipódromos, los que se 
integrarán con créditos parciales.- En la parte correspon= 
diente a "Otros Gastos", solo figurará el monto de los ru

bros principales, indicando el concepto de lo~ parciales -
que 1 o integran. 
ARTICULO 13.- La fiscalización financiero-patrimonial del 
Tribunal de Cuentas de la Nación en la Comisión Nacional -
de Hipódromos,se realizará exclusivamente a través de su -
Palanca General:!! Cuenta General de Inversión y Memoria A -
nual.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

Jl.DMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACJP.ldlll..,._.._ 

MATERIAa COJIISION NACIONAL DE HIPODROMOS 

Buenos Aires, lO de Julio de 1963.-

Visto lo propuesto por la Comisión Nacional de Hi
pÓdromos, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto-ley n° 5.602/63 (') se aprueba el 
cuerpo de disposiciones que constituyen el Régimen Le
gal de dicha Comisión creada por decreto n° 1.828/63 ( 11); 

Que el artículo 8° del decreto-ley arriba indicado, 
establece que las normas reglamentarias, complementarias 
y aclaratorias del mismo serán dictadas por el Poder E
jecutivo; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE 1A NACION ARGENTINA • 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Para el cumplimiento de los objetivos de
terminados en el Régimen Legal de la Comisión Nacional 
de Hipódromos aprobado por decreto-ley n° 5.602/63, la 
Comisión Nacional de Hipódromos funcionará de acuerdo -

' ; con el regimen que se establece en el presente decreto 
~eglamentario .. -

(')Ver Digesto Administrativo N° 1926.
("t•r-ver Digesto Administrativo N° 1860 .. -

11-
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ARTICULO 2°.- La duración del mandato de los miembros de 
la Comisión será de seis (6) años y se computará a partir 
de la fecha de la sesión constitutiva efectuada el día 7 
de junio de 1963.-

Con una anticipación de noventa ( 90) días a la fecha 
del término de los mandatos de los miembros que cesaren , 
la Comisión solicitará de las entidades a que se refiere 
el artículo 2° del Régimen Legal aprobado por el decreto
ley n° 5.602/63, la designación de sus representantes y ~ 
levará las propuestas respectivas a la Secretaría de Agri 
cultura y Ganadería para su designación conjunta con lo·s 
miembros representantes de las Secretarías de Estado de 
Guerra y de Hacienda. 

En la primera sesión de cada período anual, los miem
bros de la Comisión elegirán entre ellos un secretario, -
un prosecretario, un tesorero y un protesorero, quienes -
d~arán un año en el ejercicio de sus cargos y asumirá sus 
funciones el vicepresidente representante de la Seoretarl& 
de Estddo que corresponda. Los demás miembros actuarán -
como vocales.-
ARTICULO 3°.- La Comisión se reunirá en sesiones ordina
rias por lo menos una vez al mes y, en sesiones extraord~ 
narias, cuantas veces sea necesario. 

En ambos casos las citaciones serán cursadas por se
cretaría, por carta certificada y con una antioipación.no 
inferior a diez (lO) días corridos de la fecha fijada, s!! 
vo que para las reuniones ordinarias se establecieran fe
cha y hora predeterminadas. 

Las citaciones se harfin extensivas~ :.~a miembros su
plentes, quienes podrán concurrir a las reuniones 7 part~ 
cipar en las deliberaciones, en las que solamente tendrán 
voto en ausencia del miembro titular al que reemplacen~ 

Las reuniones ordinarias serán convocadas por el pre
sidente. 

Las reuniones extraordinarias se convocarán a pe ti-
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oión de dos o más miembros de la Comisión dirigida por es
crito al presidente expresando el objeto de la reunión, y 
deberán realizarse dentro de los diez (10) dÍas corridos 
de la fecha del pedido correspondiente. En ausencia del 
presidente y/o del vicepresidente en ejercicio, las reuni~ 
nes extraordinarias serán presididas por ·el miembro desig
nado por mayoría de los ,resentes. 

Si por cualquier causa las citaciones a sesión extrao~ 
dinaria no fueren cursadas, los miembros que la hubieren -
solicitado, podrán enviar por si las citaciones a todos 
los miembros titulares 7 suplentes de la Comisión.
ARTIOULO 4°.- Las resoluciones de la Comisión serán váli 
das, cuando fueren tomadas en sesiones a las que asistan, 
por lo menos, seis (6) de sus miembros. Sus acuerdos se t~ 
marán por mayoría de votos de los miembros presentes y, en 
caso de empate, la persona que presida tendrá doble votoQ 

De todas las reuniones que se realicen, se dejará con~ 
tanoia en los libros de "Asistencia" y de "Actas11

• El acta 
correspondiente a cada reunión deberá ser suscripta por t~ 
dos los miembros asistentes y, por secretaria, se remitirá 
copia autenticada a todos los miembros de la Comisión.
ARTICULO ~.- La delegación del cargo de Presidente por 
parte del Secretario de Estado de Agricultura y Ganadería 
en la persona que lo represente, se hará mediante acto fo~ 
mal y expreso -resolución ministerial- que será debidamen- · 
te notificada a la Comisión y demás organismos privados y 
oficiales que corresponda. 

El representante del Secretario de Estado de Agricult~ 
ra 7 Ganadería ejercerá la Presidencia de la Comisión, en 
caso de operarse la delegación, con todos los deberes 7 a
tribuciones inherentes al cargo, mientras no fuere revoca
da -formal y expresamente•·la resolución por la cual le fu.!, 
ron delegadas tales funciones. 

El Presidente y, en caso de su fallecimiento, renuncia 
o ausencia, el Vicepresidente en ejercio1o~ tendrá las si-
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guientes atribuciones y deberes: 

a) Asistir a las reuniones. 
b) Representar a la Comisión. 
e) Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias , 

presidirlas, dirigir la discusión, proponer las v~ 
taoiones, votar, proclemar el resultado de las vo
taciones y autenticar con su firma el aeta de las 
rewliones. 

d) Firmar con el Secretario la correspondencia y toda 
otra documentación y, con el Secretario y Tesorero, 
las resoluciones que impliquén disposición o movi
miento de fondos. 

e) Dar cuenta a la Comisión de las resoluciones que a 
dopte por sí, en los casos urgentes, en la primera 
reunión posterior que ella realice. 

f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales 
que rijan el funcionamiento de la Comisión, sus r~ 
soluciones y facilitar el cumplimiento de sus obj~ 
ti vos. 

ARTICULO 6°.- El Secretario y~ en caso de su fallecimien
to, renuncia o ausencia el Proseeretario, tendrá las si
guientes atribuciones y deberesa 

a) Asistir a las reuniones de la Comisión y subcomi -
siones para las que fuera designado. 

b) Cursar las citaciones para las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, incluyendo en las mismas el pr~ 
yecto del acta de la sesión anterior y el "orden -
del d:ía" que oor.responda, según in~.:r..;.tUociones del 
Presidente o petición de dos o más de los miembros 
de la Comisión. 

o) Computar y verificar el resultado de las votaoio -
nes y anunciar su resultado. 

d) Llevar los libros de 11Asistencia"y de "Actas" y a
sentar las constancias correspondientes a todas 
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las reuniones que se realicen. 
e) Firmar con el Presidente, el acta de sesiones, la co

rrespondencia y toda otra documentación. 
f) Redactar la "Memoria" anual y los in:.f'ormes solicitados 

por la Comisión. 
g) Organizar y conservar el archivo de la Comisión. 
h) Desempeñar las demás funciones que el Presidente le ~ 

signe,en uso de sus facultades. 
ARTICULO 7°.- El Tesorero y, en caso de su fallecimiento,~ 
nunoia o ausencia, el Protesorero tendrá las siguientes a
tribuciones y deberes: 

a) Asistir a las reuniones de la Comisión y subcomisio -
nes para las que fuera designado. 

b) Organizar la contabilidad y demás documentación co~ 
pendiente. 

o) Preparar y someter a la Comisión, el estado mensual -
del movimiento registrado en·sus cuentas y el Balance 
General, Cuenta General de Inversión y Memoria anual, 
para su elevación a la Contaduría General de la Naoién~ 

d) Preparar el Presupuesto de ingresos y egresos, así e~ 
mo de inv•rsiones y financiaciones de la Comisión, y 
someterlo a su apro"0ación, dentro de lo_s plazos que 
se establezcan. 

e) Firmar con el Presidente y Secretario los recibos y 
demás documentación de Tesorería, ordenando los pagos 
que correspondan. 

f) Disponer la apertura de cuentas bancarias y el ingre
so a los Bancos del efectivo en caja, pudiendo rete -
ner en la misma la cantidad de dinero que autorice la 
Comisión para los pagos urgentes o de emergencia~ 

g) Dar cuenta a la Comisión del estado financiero y eco
nómico cuando lo considere oportuno y toda vez que le 
fuera requerido. 

ARTICULO 8°o- Corresponde a los Vocales asistir a las reu -
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niones de la Comisión y de las subcomisiones para las que 
fueran designados y desempeñar y rendir cuenta de las ta
reas que les fueran enoomendadase 
ARTICULO 9°.- En caso de fallecimiento, renuncia o ausen
cia del Secretario y del Prosecretario o del Tesorero y 
del Protesorero, la Comisión designará de entre sus miem
bros un Secretario o Tesorero ád-hoc. 
ARTICULO 10.- Los miembros suplentes reemplazarán a los -
titulares en caso de fallecimiento, renuncia o ausencia. 

Son atribuciones y deberes de los Miembros suplentes 
asistir a las reuniones, tomar parte en las deliberacio -
nes pero no en las votaciones, integrar las subcomisiones 
permanentes o ad-hoc para las que fueran designados, en 
las que tendrán voz y voto, y desempeñar y rendir cuentas 
de otras tareas que les fueran encomendadas. 
ARTICULO 11.- La Comisión designará un Gerente, un Secre
tario Administrativo y los funcionarios y el personal que 
fuere necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

El Gerente será el encargado de la administración de 
uuya marcha será responsable ante la Comisión y tendrá a 
su cargo el personal de larmisma, todo con sujeción a las 
resoluciones de la Comisión. Las tareas del Secretario Ad 
ministrativo serán coordinadas con las que correspondan a 
la Secretaría de la Comisión. 
ARTICULO 12.- A los efectos del cumplimiento de sus 
cienes, la Comisión tendrá las siguientes facultades 
beres: 

fun
y d.!, 

a) Orientar la política estatal en mF.i~aria de activi
dad turfística en el orden nacional, provincial y 
municipal, a fin de que las disposiciones legales 
que la rijan faciliten el cumplimiento de sus obj.!, 
ti vos. 

b) Gestionar de los Gobiernos Provinciales la sanción 
de disposiciones legales concordantes con el decr.!. 
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to-ley n° 5·6o2/63, con el presente decreto y con 
las que, previo su asesoramiento dicte el Gobierno 
Nacional .. 

o) Asesorar al Poder Ejecutivo y someter a su conside
ración los proyectos de disposiciones legales o la 
reforma de las actualmente en vigencia, para impul 
sar la evolución de la actividad en todos sus Órde
nes, proporcionar estabilidad a todos los sectores 
interesados y obtener U!l régimen tributario que fa
cilite y promueva su desarrollo. 

d) Promover la reforma y/o la unificación de las disp~ 
siciones tributarias en vigencia. 

e) Orientar la actividad de los hipódromos en todo el 
territorio de la República mediante la estructura -
ción del turf nacional en su conjunto. Coordinar la 
actividad de los hipódromos existentes y de los que 
se instalen en el futuro, en el orden técnico, eco
nómico y financiero. 

f) Enunciar normas para la programación anual de carr~ 
ras y la distribución y monto de sus premios para -
el fomento y mejoramiento de la actividad en todo -
eJ. país y supervisar su ejecución. Aprobar los pro
gramas de carreras y la distribución de los premioe 
que, concordantes con sus directivas, le elevarán -
las entidades con hipódromos en explotación. Adop
tar las medidas necesarias para que en todos los hi 
pódromos del país pueda ser distribuido en premios 
una cantidad no menor al porcentaje mínimo dispues
to por el inciso g) del artículo 8° del Régimen Le
gal aprobado por decreto-ley n° 5.602/63. 

g) Asesorar al Poder Ejecutivo con respecto al otorga
miento a las entidades interesadas de las autoriza
ciones para la instalación y funcionamiento de hipÓ 
dromos, así como también con respecto a la cancela
ción de las autorizaciones de aquéllas que no cum -
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plan sus finalidades específicas o no acataran o 
violaran las normas vigentes. 

h) Formalizar y suscribir con las entidades con hipó
dromos en explotación los respectivos contratos de 
adhesión de acuerdo con las normas establecidas en 
los artículos 14° a 17° del presente decreto. 

i) Orientar, asesorar, proyectar y aprobar las Normas 
Generales de Carreras de aplicación obligatoria en 
todos los hipÓdromos del país, interpretarlas en -
los casos sometidos a su consulta, facilitar el i~ 
tercambio informativo con respecto a su cumplimie~ 
to y establecer los principios particulares para 
cada hipÓdromo o grupo de hipódromos, contemplando 
sus características regionales. 

j) Orientar, asesorar, proyectar y aprobar las madi -
das necesarias para lograr una efectiva prevención 
y represión del uso de sustancias estimulantes o 
depresivas que alteren el rendimiento del caballo 
en la carrera y promover la investigación científi 
oa sobre esta materia. 

k) Orientar, asesorar y proyectar planes para las me
joras técnico-funcionales de los hipÓdromos y la 
instalación de equipos que contribuyen a racional! 
zar las explotaciones. Financiar las inversiones -
que, con tal propósito, la Comisión considerara 
convenientes y aprobara de acuerdo con la jerarquía 
de los hipódromos y sus posibilidades de rendimien 
to. 

l) Promover una racional distribución de los caballos 
sangre pura de carrera en los hipódromos y fomen -
tar la adquisición de sus excedentes por las enti 
dades administradoras de los hipódromos del inte -
rior, proveyéndoles, para tal fin, de una financi~ 
ción adecuada, cuando así lo consideraran conveni~ 
te. 



11) Orientar y supervisar los regÍmenes de apuestas mu
tuas vigentes en los hipódromos del país. Estudiar, 
aprobar y promover sus modificaciones y nuevas for
mas de apuestas que tiendan a incrementar el produ
cido de las explotaciones. 

m) Orientar y supervisar la aplicación del producido -
de la explotación de los hipódromos' y especialmen
te, lo referente al pago de los premios, las comi -
siones, las retenciones sobre los premios para la ~ 
mortización del precio de compra de los animales y 
otras retenciones que eventualmente correspondieran. 

n) En casos de emergencia, previa solicitud de las en
tidades administradoras de los hipÓdromos afectados 
y con la conformidad de las autoridades competentes, 
la Comisión podrá arbitrar todos los medios y reo~ 
sos que considere necesarios para impedir la cesa -
ción de la actividad en cualquier hipc$dromo del país, 
o en su caso, para lograr la reanudación de la act~ 
vidad de los que por cualquier causa hubieran deja
do de funcionar. 

ñ) Recabar de los Poderes Públicos competentes la san
c~.5n de disposiciones legales para la realización -
de "sweepstak!es". Convenir con Lotería de Benefioe!!. 
cia Nacional y Casinos, con las Loterías Provincia
les o instituciones similares y con las entidades 
administradoras de los hipódromos que en cada ccaso 
corresponda, la distribución del producido de los -
"sweepstakes" que se organicen y la participación -
que sobre los mismos corresponderá a la Comisión, -
de acuerdo con el inciso b) del artículo 11° del R! 
gimen Legal aprobado por decreto-ley n° 5.602/63. 

o) Administrar el local de ventas de Palermo para los 
fines propios de tales operaciones conviniendo con 
las entidades representativas de los criadores de 
vaballos sangre pura de carrera la organización de 
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los remates de productos, reproductores y animales 
en entrenamiento. 

p) Gestionar de entidades nacionales y/o extranjeras 
orédi tos para las entidades con hipódromos en ex -
plotaoión y/o para los interesados en la instala -
oión de nuevos hipÓdromos cuando así lo considera
ra conveniente para el mejor cumplimiento de sus -
objetivos. 

q) Otorgar, con igual objeto, a las entidades mencio
nadas en el inciso anterior, créditos y/o financi~ 
oiones de sus proptos recursos. 

r) Compilar estadísticas, realizar censos de la exis
tencia de animales sangre pura de carrera y de o -
tras razas equinas y efectuar publicaciones rela -
cionadas con la actividad hípica :nacional, conti -
nental y mundial, quedando facultada para recabar 
de las reparticiones estatales y entidades con hi
pÓdromos en explotación los datos y antecedentes -
necesarios. 

s) Participar en organisaoiones nacionales e interna
cionales y/o en las reuniones o congresos que ten
gan finalidades anilogas y promover el conocimien
to del caballo argentino en el exterior. 

t) Facilitar las exportaciones de caballos y/o repro
ductores san¡re pura de carrera y de otras razas ~ 
quinasJ propiciar su inclusión en los convenios ~ 
merciales que se formalicen en el orden internaci~ 
nal, y promover la derogación de no:l'Dlas impositivas 
o aduaneras que pudieran obstaculizar dichas expo~ 
taciones. 

u) Apoyar, facilitar y, en su caso, efectuar adquisi
ciones de reproductores en el país y/o en el extran 
jero para ei mejoramiento de la crianza caballary 
asesorar sobre su régiaen impositivo y control a
duanero y sanit.ano 9 as! como realizar todas las 
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demás ope:r-ac1.ones preYista.s en el inciso i) del ar
tículo 8° del Rég~men Legal aprobado por decreto 
ley n° 5.60?/63 .. 

v) Crear, dirig~r y/o ~dministrar por sí o po~ terca 
ros, estacj.ones de monta e institutos de investiga
ciones relacionados con la especie e~uina. 

w) Apoyar :iniciativas tendientes a incrementar los fo.!!. 
dos destinados a la adquisic;.ón de animales para. la 
Remonta del Ejército y al fomento de la cría del e~ 
ballo de guerra, como pos,_.tiva contribución a la De 
fensa NacionalG Apoyar aetividades hÍpicas deporti
vas y fomentar la crianza de e~uinos con el fin de 
crear fuentes de riqueza para la Nación, estable 
ciando para ello fondos especiales. 

x) Atender los re~uerimientos de instituciones de bien 
público o beneficencia. 

AH'riCTJLO 13 .. - La Comisión dictará las reglamentaciones ~ue 
fueren necesarias para el mejor ejercic~o de sus funciones 
y entre ellas: 

a) Para el nombramiento, integración y régimen de tra
bajo de las subcomisiones permanentes o ad-hoc cu
Yú creación fuera conveniente@ 

b) Sobre la participación que se le fijare sobre los -
ingresos ~ue perciban los hipÓdromos, otros recur ~ 
sos que en el futuro le fueran asignados y sobre el 
producido de los "sweepstakes" ~ue se realicen,. 

e) Para la administración de sus propios recursos, el 
control de su percepción y las rendiciones de cuen
ta correspondientes. 

d) Para la administración, ree .. üación, distribución, -
transferencia y control de destino de los fondos 
~ue resuelva asignar a .l.B. acción de :fomento equino 
y a la realización de las demá.:> operaoione.,~ previs
tas en el inciso l) del artículo 8° del Régime:r:. Le
gal aprobado por decreto-ley n° 5.602/63* 
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e) Para la percepción, administración y transferencia 
de los :fondos del "Premio al Criador" y su pago a 
los beneficiarios, así como para la percepción de 
los saldos no distribuidos. Estos saldos ingresa -
rán como recursos de la Comisión, para ser aplica
dos a la financiación de las creaciones a que se 
refiere el inciso v) del artículo anterior, inde -
pendientemente de otros recursos que la Comisión -
destine con igual objeto. 

f) Para orientar, regular y supervisar~ en todos sus 
aspectos, la actividad de todos los hipódromos del 
país. 

g) Para la percepción, administración, regulación, 
distribución, transferencia y control de destino 
de los fondos de la Ley n° 13.235 y de sus saldos 
no distribuidos hasta el presente, así como de ~ 
quier otra disposición que tienda a promover la r~ 
activación del turf del interior. 

h) Para el otorgamiento de créditos y/o financiacio -
nes para la compra y venta de caballos en entrena
miento y/e productos destinados a satisfacer las -
necesidades de los hipÓdromos del interior, así co 
mo, para la importación y exportación de reprodu~ 
torea sangre ~ura de carrera. 

i) Para la administración del local de ventas de cab~ 
llos sangre pura de carrera de Palermo, organizan
do y disponiendo,·en acuerdo oon las entidades re
presentativas de los criadores, la venta de produ~ 
tos, reproductores y animales en e:üc.;renamiento. 

j) Para la realización de las demás operaciones pre -
·vistas en el artículo 12° del presente decreto re
glamentario. 

ARTICULO 14.- La Comisión proyectará, aprobará y pondrá -
en ejecución un plan para la estructuración integral de -
la actividad turfística en todo el territorio de la Repú-
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blica y sup·ervisará su oumplimiento. 
\ 

Dicho plan de estructuración comprenderá las explota -' . 
ciones de todos los hipódromos del país y se organizará, -
preferentemente, mediante contratos de adhesión libremente 
formalizados entre la Comisión y cada una de las entidades 
administradoras de hipÓdromos. Estos oontratos.serin sus
criptos "ad-referendum" de su ratificación por el Poder E
jecutivo Nacional y Gobiernos Provinciales y Municipales -
correspondientes e 

ARTICULO 15.- Los contratos de adhesión regularán las rel~ 
ciones entre las partes oontra~antes, en cuanto se refiera 
a la actividad de loa hipódromos desde el punto de vista 
técnico, económico y financiero y establecerán los der~s 
y obligaciones de las entidades adheridas. 
ARTICULO 16.- Las entidades adheridas, además de recibir -
cuando así correspondiere- la ayuda proveniente de los fon 
dos de la Ley n° 13.235 y/o de otras disposiciones que e; 
el futuro se establezcan, tendrán los derechos siguientes: 

a) Solicitar los créditos y/o financiaciones a que se 
refiere el artículo 12° del presente decreto, con -
forme a las reglamentaciones/ que dicte la ComisiÓn. 

b) Recibir de la Comisión trato preferenci~l para: 

1) Convenir arreglos que faciliten el pago de sus -
deudas con el fisco y de los aportes a las Cajas 
de Previsión Social. 

2) Gestionar con el apoyo de la Comisión la desgra
vación de impuestos nacionales y/o, p~vinéi~es 
t/o municipales, cuando incidan desfavorablemen
te sobre el desenvolvimiento y evolución de las 
explotaciones. 

3) Recibir los asesoramientos que soliciten, el a~ 
yo a las gestiones que realicen para mejorar y ~ 
racionalizar las explotaciones y a t~das las de
más ~edidas convenientes para promover su reaot~ 
vaciono 
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Las entidades administradoras de hipÓdromos que no 
formalizaran contratos de adhesión, no gozarán de 
los derechos a que se refiere el presente artículo, 
en sus incisos a) y b). 

ARTICULO 17.- Las entidades adheridas se obligarán a: 

a) Gestionar, juntamente con la Comisión, de los Pod~ 
res Públicos correspondientes, la sanción de disp~ 
siciones legales concordantes con la presente, y 
en particular, la ratificación, por ellos, de los 
contratos de adhesión, dentro de los plazos que se 
determiaen. 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del oon
trato de adhesión. 

o) Proyectar y poner en vigencia sus reglamentaciones 
internas, que deberán ajustarse a las Normas Gene
rales de Carrera dictadas por la Comisión, de acu~ 
do con lo previsto en el inciso i) del artículo 12° 
del presente decreto. 

d) Proyectar el presupuesto anual de recursos y gas
tos de explotación y elevarlos en forma y dentro -
de los plazps convenidos pa~a su aprobación por la 
Comisión, solicitando la ayuda necesaria, cuando 
los recursos previstos no alcancen a cubrir los e
gresos.-

ARTICULO 18.- Las entidades administradoras de hipÓdromos 
tendrán láa obligaciones y atribuciones siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposl~iones dictadas 
por la Comisión en el ejercicio de sus funciones -
de orientación y supervisión de la actividad de t~ 
~s los hipÓdromo-s del país. 

b) Designar las Comisiones de Carreras y/o "Comisari.!. 
tost•, cuyas atribuciones y obligaciones deberán -
ser consignadas en las reglamentaciones internas a 
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que se refiere el inciso e) del artículo_l7°. · 
o) Proyectar~ de acuerdo con la Programación Anual de 

Carreras y de Distribución de Premios aprobada por 
la Comisión, el programa de carreras y distribución 
de premies correspondiente al hipódromo a su car~ 
elevándolo en forma y dentro de los plazos establ~ 
oídos para su aprobación por la Comisión. 

d) Organizar los servicios técnico-funcionales del ~ 
pódromo a su cargo. 

e) Reconocer a propietarios de caballerizas, asignar
les colores y cancelar o suspender los recanocimi~ 
tos otorgados, ai así correspondiera, suministran
do a la Comisión información periódica al respect~ 

f) Otorgar, suspender o cancelar licencias a los pro
fesionales del turf y extender las autorizaciones 
habilitantes para el personal de caballerizas, su
ministrando información periódica a la .Comisión. 

g) Regular y aplicar las sanciones establecidas en el 
Reglamento de Carreras e informar a la Comisión s~ 
bre aquéllas que por su importancia, corresponda -
hacer extensiva a los demás hipódromos. 

h) De~erminar el precio de las inscripciones y ratif~ 
caoiones para las carreras en sus distintas oategQ 
rías, que no podrá ser superior al 5~ (cinco po; 
mil) del premio asignado al ganador. 

i) Identificar a los animales que actúan en carrera , 
en base a la información y colaboración del Stud -
Book Argentino~ 

j) Reglamentar el derecho de acceso y fijar el precio 
de las entradas al hipÓdromo a su cargo, previa a
probación por la Comisión. 

k) Administrar las apuestas mutuas en base al régimen 
vigente o al que, en el futuro determine la Comi
sión y someter a su aprobación las propuestas de 
nuevos sistemas de apuestas o la modificación de -
los existentes~ 
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1) Retener sobre el monto de las apuestas los impo~ 
tes que correspondan de acuerdo con los porcent~ . 
jes vigentes, o los que en el futuro se estable~ ~~·.~ 
can, por nuevas disposiciones legales o por mod!, , 
fioación de las que rigen en la actualidad. ,¡ 

11) Pagar, dentro de los plazos legales establecidos, 
los impuestos sobre las apuestas, los aportes a 
las Cajas de Previsión Social, los premios que -
correspondan a los propietarios, las retenciones 
sobre los premios, las comisiones a los profesi~ 
nal~s del turf y, en general, las obligaciones -
derivadas de la explotación en sí misma. Ingre -
sar a la Comisión, en los plazos y donde se de -
termine, su participación sobre los descuentos -
en las apuestas mutuas, los fondos del Premio al 
Criador, los correspondientes a la Ley n° 13@235 
y otros aportes que en el futuro se establezcan. 

m) Proyectar y realizar la introducción de mejoras 
técnicas y funcionales en los hipÓdromos a su 
cargo y solicitar la ayuda financiera para real!, 
zar las obras, sus amortizaciones y las provisi~ 
nes o previsiones correspondrentes~ 

n) Compilar las estadísticas y demás información 
técnica del hipÓdromo a su cargo, colaborar con 
la Comisión en las publicaciones de orden gene -
ral y, en especial, en el Calendario de Carreras 
y contribuir con los fondos que para tal objeto 
determinen las disposiciones oo:Y:'' ·espondientes. 

ñ) Proporcionar en tiempo y forma ·¡¡oda la informa -
ción técnica, económica y financiera que les sea 
requerida por la Comisión. Colaborar con las in~ 
pecciones periódicas que disponga la Comisión en 
el ejercicio de sus funciones de supervisión. 

o) Adoptar todas las medidas que se$n necesarias p~ 
ra el normal desenvol~imiento de las ezplotacio-

·~ 
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nas, en salvaguarda de los intereses del Estado, 
del pÚblico concurrente a los hipÓdromos a su car
go y de los propiestarios, criadores y sectores 
complementarios del turf. 

ARTICULO 19.- La Comisión podrá verificar en cualquier m~ 
mento la exactitud de las informaciones técnicas y conta
bles suministradas por las entidades administradoras de 
hipÓdromos y efectuar todas lcis comprobaciones que consi
dere oportunas para el cumplimiento de sus funciones de -
supervisión sobre la actividad turfística, en todo el te
rritorio de la RepÚblica, ya sea mediante inspecciones, -
compulsas de libros o cualquier otro sistema de controle& 
A tal efecto, de acuerdo con lo previsto en el inciso f) 
del artículo 13° del presente decreto, dictará la regla -
mentación correspondiente. 
ARTICULO 20.- A partir de la fecha, las entidades adminis 
tradoras de hipódromos ingresarán a la Comisión, en la 
forma y· plazos que la misma establezca, los fondos corre~ 
pendientes a la Ley n° 13.235 y los importes del "Premio 
al Criador", que se devenguen a partir del 1° de noviem
bre de 1963 y los que en el futuro correspondieran de a
cuerdo a las disposiciones vigentes. Dentro de los diez -
(lO) días hábiles de la fecha, Lotería de Beneficencia Na' 
cional y Casinos tranaferirá a la Comisión, en la forma -
que la misma determine, las órdenes de pago y/o saldos no 
distribuidos correspondientes a los fondos e importes a 
que se refiere el párrafo anterior, acompañando las liqui 
daciones correspondientes. 

Dentro de igual fecha, la Tesorería General de la Na
ción, transferirá a la Comisión el saldo que arroje la 
Cuenta Especial "SECRETARIA DE HACIENDA-FONDO DE AYUDA P~ 
RA HIPODROMDS- Ley 13.235, artículo 1°"• 
ARTICULO 21.- De todas las actuaciones se llevará el co -
rrespondiente archivo, a cargo de la Secretaría de la Co
misión. A los efectos de su consulta y asesoramiento~ Lo-



1 

1¡ 

11 
' 

- 18 -

tería de Beneficencia nacional y Casinos, dentro de un pla 
zo de treinta (30) días corridos elevará a la Comisión, -
clasificados y bajo inventario, toda la documentaciÓn téc
nica, contable y estadística que se relacione con la acti
vidad turfística nacional, así como las publicaciones de i 
gual carácter y demás elementos de juicio que obren en di
cha repartición, los que se innorporarán al inventario de 
la Comisión. 

Dentro del mismo plazo, la citada repartición elevará 
a la Comisión un informe completo sobre la situación técn! 
ca, económica, financiera e impositiva de cada uno de los 
hipódromos del país al 31 de diciembre de 1962 y la corres 
pendiente al corriente año. 
ARTICULO 22.- Deróganse todas las disposiciones que se o
pongan al presente decreto. 
ARTICULO 23.- El presente decreto reglamentario será r~ 
dado por los señores Ministros Secretarios en los Departa
mentos de Economía y Defensa Nacional y firmado por los s~ 
ñores Secretarios de Estado de Agricultura y Ganadería, de 
Guerra y de Hacienda de la Nación. 
AH'l'ICULO 24.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

1 
1 

GUIDO - José AeMartínez de Hoz (h) 
José M. Astigueta - Carlos López Sau
bidet - Héotor Repetto - Eduardo Tis
cornia 
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. DIGESTO PODEH EJECUTIVO NACIONAL 

. ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA NoJ.928.-

!ü.'l'ERIAS 1 TRABAJO INSALUBRE - PERSO:nL 

Bueaos Aires, 4 de junio de 1963.-

Visto lo propiciado por el Ministerio de Aaistenma 
Social y Salud Pública y lo dispuesto por loa decretos 
Nroa. 22.422 del 29 de julio de 1948 y 20.011 del 23 -
de octubre de 1953; y 

CONSIDERANDO a 

~e habiéndose estáblecido el uso obligatorio del 
minio como a~ticorrosivo en materiales ferrosos por 
parte de las reparticiones del Estado y ent~dades au -
tárquioaa, en materiales de su propiedad y por los sub -contratista& en las obras que realicen por el Estado, 
es necesario, conforme a las conclusiones a que arri
baran las reparticiones técnicas del citado DepartameA 
to de Estado, adoptar las medidas pertinentes, de ca
rácter preventivo en salvaguardia de la salud de loa 
trabajadora• que utilióen el minio como anticorrosivo; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO.!•.- Se declara obligatoria la aplicación de 
las medidas pr•v4ativas que se detallan ea el preaeate, 
ea las repartioioaes aaoioaales, iaclusive las autár-

11-
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quicao que omplooa o1 min~ :~o aaticorrooivo do loa ma- :l 
teriales de au propiedad. ·~ 
ARTICULO 2• .- Ea loa pliegoa de lici tacionsa ae estableo.! ;¡ 
rá una cláusúla co11.tractual ea virtud de la cual los sub- J 

,j contratistas que realicen obras para el Estado, se compr~ 
metan a adoptar las mismas medidas preventivas coa respe~ 
to a su persoaal 7 toda otra obligacióa que aurja del pr~ 
sente decretoo 

j 
1 ¡ 
'l 

ARTICULO 3•,.- Qlledaa oompreadidos ea las presentes dispo- ' 
siciones loa trabajos de preparaoióa, aplioaoióa, raspado,; 
picareteado T quemado de pintura, eaduÍdos o masillas que 
contengaa miaio. 
ARTICULO 4•·- Todo trabajo susceptible de producir el de~ 
prendimiento de vapores, humos o polvos provenientes de 
substancias que ooateagaa miaio deberá realizarse al aire 
libre o ea locales ~7a vemtilacióa asegure uaa ooaceatra 
cióa de plomo ambieatai, que ~. exoed.a oieato oiaouea1a
(150) g&~~~~as por metro ~bioo de aire. 
ARTlccrLO 5°o- Las paredes 7 los pisos de loa locales doa
de se efectúea las t~eas meacioaadaa preoedeatemeate de
beráa ser liaos., se-.aalmeate ae procederá a la limpieza 
de los muros 7 diariameate a la de los pisos, por prooed! 
mieatoa que ao dea lugar a la movilizaoióa de partículas. 
ARTICULO 6•.- Se prohibe ea loa lugares de trabajo, tumar, 
iatroducir 7/o ooasumir alimeates e bebidas de cualquier 
tipo" 
ARTICULO 7°.- Las ropas de calle deberáa estar separadas 
perfectamente de las de trabajo, 7a aeaa ea lugares diat~ 
tos e por muebles e dispositivos adeouac1r,,s¡o 
ARTICULO 8•e- Lea obreros deberáa efectuar au 4i.ieae pe~ 
soaal (ea especial lavada 7 cepillado de uiaa 7 dieates} 
al fiaalizar sus jaraadas de trabajo .. A tales fiaes las -
repartioioaes aacioaalea, eatidades autárquicas 7 aubcoa
tratistas les proveerá& de los elemeatos de higieae iadi~ 
penaables., 
ARTICULO 9• .. - Los obreros deberáa usar obligateriameate -
les $iguieates elemeatos de protecciéa iadividuals mamelu -• 



- 3 D.A. N• 1928~-

cosw gorras y guaates. En las tareas de picareteado o ras
pado de superficies cubiertas con substancias que contengan 
minio, se agregarán antiparras protectoras y en las de que
mado de pintura, caretas antigás. 
ARTICULO 10.- La ropa de trabajo de los obreros deberá ser 
lavada como mínimo una vez por semana. 
ARTICULO ll.- Los obreros que realicen las tareas que se -
mencionan en el presente dacreto1 serán objeto de un examen 
médico, cada seis meses, a objeto de evidenciar precozmente 
la intoxicación plÚmbica. 
ARTIOULO 12.- Las reparticiones nacionales o entidades au
t~quicas en su caso proveerán lo necesario para que la ta
rea especificada en el artículo 10° sea realizada por su 
cuenta ~ que sus Servicios Médicos lleven a cabo los exáme
nes a que se refiere el artículo anterior. Loa subcontratia 
taa cumplirán éstas y demás obligaciones impuestas por el 
presente decreto, en virtud de las cláusulas contractualea 
que se agregarán a los respectivos pliegos de condiciones, 
conforme a lo especificado en el artículo 2°. 
ARTICULO 13.- El presente decreto será refrendado por loa 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Asis
tencia Social y Salud Pública y de Trabajo y Seguridad So
cial. 
ARTICULO 14·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - Tiburoio Padilla -
Bernardo Bas. 
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MATERIAS: CONTRATACIONES - COMPRA-VENTA -MUEBLES Y UTI 

LES - I .. S.A..P .. - SERVICIO DE ORGA.NIZAOION Y 

METO DOS 

Buenos Aires, 20 de mayo de 1963.-

Conforme al criterio reiteradamente sustentado por 
este Instituto, la adquisición de mobiliario y equipo 
(incluido ventiladores o renovadores de aire), con de~ 
tino a locales donde no se efectúa permanentemente ac
tividades bu~oorátioas (laboratorios, aulas, talleres, 
etc.)~ no se encuentra comprendido dentro de los térmi 
nos del decreto N° 504/62 (•), por lo que se consider; 
innecesaria la autorización previa de este Ins·tituto -
para concretar la operación.-

Fdo. CARLOS A. JUVENAL 
Director del Servicio de 
Organización y Métodos 

(')Ver Digesto Administrativo N° 1565.-
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~ DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 1930.-
1 ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
¡c-.-- ~--

ACTOJ DECRETO N° 4•340/63.--
MATERIAS1 LEY DE CONTABILIDAD ~ COllTRATACIONES - PROP!_ 

GANDA Y PUBLICIDAD - PRESUPUESTO - CUENTAS 

ESPECIALES 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1963.-

Atento la necesidad de otorgar un nuevo anticipo -
de mSn. 30.000.000~- con destino a la atención de los 
servicios que se· atienden con cargo a la Cuenta Eep~ 

cial "Presidencia de la Nación - Cumplimiento decreto 
N° 6. 854/62" ( '), hasta tanto se concreten 1 os ingre -
sos provenientes de los distintos Ministerios y Orga -
nismos del Estado a la referida cuenta especial; 

Por ello, y atento lo dispuesto por el artículo 12 
de 1.;\ Ley 16.432 ("), incorporado por el artículo 83 
de la misma a la Ley 11.672 (Complementaria Permanente 
de Presupuesto); 

. 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Secretaría de Estado de 
Hacienda a anticipar con cargo a los recursos del Tes~ 
ro Nacional y con carácter de reintegro hasta la suma 

.de treinta millones de pesos moneda nacional { mSn. 

( ') Ver Digesto Administrativo N° 1671·
(") Ver Digesto Administrativo N° 1545·-

11-
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30.000.000.-) con destino a atender el funcionamiento del' 
la ClJ,enta Especial "Presidencia de la Nación - Oumplimien! 
to decreto N° 6J354/62 1~, cuya apertura fué dispuesta por e-:r, 
artículo 1° del decreto N° 7 .. 408 de fecha 25 de julio de 
1962 (o), a ouyo efecto la Contaduría General de la Nacién\ 
procederá. a contabilizar la. presente operación en la ouen': 
ta de anticipo oportunamente habilitada por (tl artículo:, 
3° del precitado decreto Na 7 .. 20&/62. 
ARTICULO 2° .. - La Tesorería General de la Nación pondrá a 
disposición de la Dirección de Administración de la Presi . 
dencia de la Nación hasta la suma de treinta millones d; 
pesos moneda nacional (m$n .. 3ü~Ooo~ooo .. -) en función de 
lo establecido en el citado artículo 12 de la Ley 16®432, 
orden conjunta~ Director de Administración y Tesorero de 
la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, ,oon 
destino a la atención de los gastos a que se refiere : el 
presente decreto. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los :~ 

':!ij 
l;j; 
\ 7,~ señores Ministros Secretarios en los Departamentos de E

cono':¡:Ía, y del Interior y firmado por el señor SecretalTio 
de Estado de Hacienda~ 

;~ 
-~:; 
¡; 

ARTICULO 4° .. = Comuníquese~ pu"bl:Í.quese, dé se a la Dire<?ción ] 
~enera.l del Boletín ~~icia.l e Imprent~s y pase al Tril~unal ~~.· 
de Cuentas de la Nacl.on y la Contadurl.a General de la :Na- ·~ 

ción a sus efectos.,= ;;¡ 

GUIDO - José A.Martínez de Hoz = 
Osiris G.Villegas- Eduardo Tisoo~ 
ni a. 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo N°1748.-

··\ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 1931.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACT01 DECRETO N° 5·313/ 63.-

M.A.TERIASa RAC+ONALlZACION ADliiiNISTRATIVA - OBRAS PUBL.I 

CAS - CONTRATACIONES ~ OBRAS ARQUITECTONICAS 

Buenos Aires, 28 de junio de 1963.-

Visto que subsisten a la fecha las razones que de
terminaron la prórroga del plazo establecido por el ar 
ticulo 4° del decreto N° 4•760/62 (•), acordado por de 
creto No 12.327/ 62{") del cual se ha operado su venoimi~ 
to; 

Por tanto, atento a lo solicitado por el señor Se
cretario de Estado de Obras PtÍblicas y a lo propuesto 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Obras y Servicios Públicos, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Prorrogar por el lapso de ciento veinte 
(120) días laborables administrativos, el plazo esta
blecido por el articulo 4° del decreto N° 4•760/ 62.,pr~ 
rrogado por el articulo 1° del decreto N° 12.327/62. 
ARTICULO 2°e- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos 
·de Obras y Servicios Públicos y de Economía y firmado 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 1640•- //-
(") Ver Digesto Administrativo No 1808,.-
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por los señores Secretarios de Bstado de Obras Públicas T' · 
de Hacienda. 
ARTICULO~.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcció• 
General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Se 
taría de Estado de Obras Públicas a sus efectos.-

GUIDO - Horaoio J.Zubiri - José A·Ma.!,~ 
tíne.z de Hoz (h) - Luis De Oarli 
Eduardo Tiscornia. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 1932.-

~: DECRETo-LEY N° 5·340/63.-

MATERIAS 1 EJIPRESAS DEL ESTAOO 

PRA-VENTA 

CONTRATACIONES - 00~ 

Buenos Aires, 1° de julio de 1963.-

CONSIDERANDO a 

Que para promover el bienestar general, que es uno 
de los fines esenciales del sobierno, pueden dictarse 
medidas conducentes a la prosperidad del pa!s para el 
adelanto y b~aaestar de todas las provinciasf promo~ 
do las industrias existentes ~ la introducción y esta
blecimiento de otras nuevas, por leyes protectoras de 
estos fines, como expresan el preámbulo de la Constitu 
oiÓJl Nacional y su artículo 67, inciso 16; 

QQe se considera absolutamente imprescindible y ~ 
gente adoptar ciertas medidas tendientes a :fomentar las 
actiVidades nacionales de producción de bienes; 

Que las compras en el exterior de productos que ~ 
dieran adquirirse en el mercado interno agrava innece
sariamente el déficit de la balanza de pagos interna
cionales de la RepÚblica, ya que exigen pagos en diVi-

_, sas que pueden ser evitados; 
Que cuanto mayores sean las ventas en el mercado 

.interno, tanto ~ores serán los empleos y tanto más 
se eliminarán las causas de desocupación J 

Que el mayor volumen de ventas está generalmente a 
¡¡: 
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oompañado de una reducción de los costos, que a su vez 
traduce en disminución de los precios de ventaJ 

Que el fortalecimiento del mercado interno alienta 
nuevas inversiones y consiguientemente, orea un factor 
competencia que es el mecanismo bás~oo para mejorar y 
ratar la producción, 

Que las adquisiciones que deben hacer la administra • 
ción pÚblica, las dependencias, reparticiones y entidades .· 
autárquicas y autónomas, las empresas del Estado y las em 
presas concesionarias de servicios públicos representan : 
un volumen importantísimo; 

Que es imprescindible adoptar las medidas para asegu
rar que el potencial comprador del Estado, de los organis -mos del Estado y de los que prestan servicios pÚblicos, -
se dirija .a mercado interno, adquiriendo en la máxima m~ 
dida posible productos, mercaderías y materiales de ori -
gen nacional cuando estén a un nivel razonable de precios 
en relación con los productos, mercaderías y materiales -
similares adquiridos en el exterior; 

Que los derechos aduaneros y los recargos cambiarios 
a la importación tienden a establecer un equilibrio entre 
los precios de los productos nacionales y los de los pro
ductos de importación, dentro de márgenes razonables y 
consideración de la conveniencia del establecimiento 
ciertas actividades de producción; 

Que como la administración pública, los organismos 
empresas del Estado y las empresas concesionarias de ser
vicios pÚblicos se encuentran en alguY.'l·:·- casos liberadas . 
del pago de impuestos aduaneros y recargos de importación· 
y en otros casos gozan de facilidades financieras para 
pago, se produce, naturalmente, una tendencia a ad.qu.i•~~~>g 
materiales, mercaderías y ~duetos de importación; 

Que a estos efectos parece lo más conveniente esta 
cer la preferencia absoluta a favor del material, 
ría y productos de o~en nacional en las adquisiciones 
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directas o indirectas de la administración pública, de los 
organismos y empresas del Estado y de las empresas conce -
sionarias de servicios pÚblicos, cuando el precio sea razo 
nable, entendiéndose como razonable el que no sea superio; 
al del material, mercadería o productos de importación, 
computando todos los recargos cambiarios, derechos, impues 
tos, tasas y gravámenes que debiera satisfacer un importa: 
dor no privilegiado, es decir, una persona que no pudiera 
invocar las exenciones o privilegios del Estado; 

Que en esta forma se sigue la misma política que han ~ 
doptado los países industriales que han asegurado para su 
propia industria eL mercado de las inversiones públicas; 

Que con el establecimiento de esta régimen el Gobierno 
Nacional piensa asegurar en forma permanente un importante 
sector del mercado interno para ser satisfecha por la pro
ducci:Ón de ortgen nacional, sin desconocer los compromisos 
que surgen del Tratado de MOntevideo, que creó la Asocia -
ción Latinoamericana de Libre Comercio; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- La Administración Pública, las dependencias, 
reparticiones o entidades autárquicas, autónomas o descen
tralizadas9 las empresas concesionarias de servicios pÚbli 
coa y las empresas del Estado, deberán adqui»ir exclusiva
mente materiales, mercaderías y productos de origen nacio
nal, siempre que el precio sea razonablee 

Igualmente estarán obligados los que celebren contratos 
de obras o de servicios con la administración pÚblica, las 
dependencias, reparticiones o entidades autárquicas, autó
nomas o descentralizadas y las empresas de Estadoe 
ARTICULO 2°.- A los efectos del artículo 1°, se entiende -
que un material, mercadería o producto es de origen nacio-
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nal, . cuando : 

a) sea un mineral extraído de minas situadas en el 
rritorio nacional, y benefiotado en el mismo; 

b) sea un producto agropecuario producido en el 
torio nacional; 

e) sea un producto industrial manufacturado en la Re
pública Argentina en cuya elaboración se utilicen 
materias primas, productos semielaborados o partes 
producidas en el territorio nacional; 

d) sea un producto industrial manufacturado en la Re
pÚblica Argentina en cuya elaboración se utilicen 
materias primas, productos semielaborados o partes 
producidas en el exterior y que no se produzcan o 
no puedan producirse en el territorio nacional a 
precios razonables; 

e) sea un producto industrial manufacturado en la Re
pública Argentina por plantas industriales que es
tén desarrollando un plan de integración industrúü 
aprobado o establecido por autoridad competente, -
aunque el producido no cumpla la condiaión del in
cis.o d) precedente. 

ARTICULO 3°.- El costo es considerado razonable cuando el 
precio de los materiales, mercaderías o productos de ori= 
gen nacional no sea superior al precio de los materiales, 
mercaderías o productos de importación, que al solo efec
to de la comparación de precios comprenderá: 

a) el valor C.I.F. puerto argentin~ ' osto, seguro y 
flete); 

b) los recargos cambiarios establecidos para la i~po~ 
tación del material, mercadería o productos de que 
se trate, que deban ser satisfechos por un import,!_ 
dor no privilegiado; se computará como recargo mí
nimo el 25% si el establecido fuera inferior o no 
existieseJ 
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o) los impuaatos, derechos y tasas aduaneras que debí~ 
ran ser satisfechos por un importador no privilegi!. 
do; 

d) lOdos los demás impuestos, derechos, tasas o gravá
menes que &ebieran ser satisfechos por un importa -
dor no privilefiado; 

e) los intereses, comisiones y gastos fiaanoieros que 
el adquirente deba ,agar cuando se hubiera ofrecido 
el pago a plazo de los materiales, mercaderías y -
productos de importación, en el monto que exceda del 
porcentaje corriente en el país de origen para ex -
portaciones financiadas sobre el valor de los mate
riales, mercaderías y productos entregadosJ se com
putarán también en este concepto el impuesto a los 
reditos imponible sobre el giro de intereses al ex
ter~ cuando esté a cargo del adquirente. 

ARTICULO 4°.- En los materiale~ mercaderías o productos~ 
riginarios de países integrantes de la Asociación Latinoa
mericana de Libre Comercios se oomjQtarán solamente, los -
recargos y aranceles vigentes en la Lista Nacional Argent~ 
na. 
ARTICULO j 0 .- Cuando la Secretaría de Estado de Industria 
y Mineríaj a petición de parte interesada o de oficio, es
tablezca fehacientemente que el precio en el mercado inte~ 
no del país de origen del material, mercadería o producto 
de importación que hubiera sido ofrecido esy por lo menos, 
superior en un diez por ciento (10~) al de exportación, se 
sustituirá en la comparación de precios -siempre que no 
existiese un precio índice establecido- el valor C .. I.F. 
puerto argentino por el precio corriente en el mercado in
terno del país de origen~ aumentado con los elementos para 
establecer el valor Coi~Fe puerto argentino. 
ÁRTICU10 6A.- A los efectos de la comparación de precios 
prevista en el artículo 3°, si el monto de los gravámenes 
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totales del producto terminado de importación que debiere 
gar un importador no privilegiado fuera menor que el monto i! 

total de los gravámenes pagados por los componentes importa-:, 
dos del producto terminado nacional, esta diferencia dismilQ.¡ -rá el precio del material, mercadería o producto de origen 
nacional comprendido en los incisos d) 7 e) del artículo 2°. 
Este importe será determinado por la Secretaría de Industria 
y Minería 7 será aplicado el importe menor establecido para 
cada uno de los varios materiales, mercaderías o productos 
similares de origen nacional que se hubiesen ofrecido en una 
licitación, cuando en la elaboración se emplearen en distin
to grado materias primas, productos semielaborado• o partes 
de importación. 
ARTICULO z~.- Será condición para la aplicación del régimen 
establecido, la certificación por la Secretaría de Indus~ 
y Minería de que un material, mercadería o producto es de o
rigen nacional, conforme a las disposiciones del artículo 2° 
y del importe que se determine conforme a las disposiciones 
del artículo 6°. ta Secretaría de Industria 7 Minería deberá 
expedir las certificaciones dentro de los diez dÍasbábiles 
de ser solicitadas y estas certificaciones tendrán validez -
permanente, mientras no sean rectificadas o modificadas, de 
oficio o a pedido de parte interesadae 
ARTICULO 8A.- Los Bancos oficiales podrán conceder créditos, ;¡ 
avales o garantías para financiar la adquisición en el exte- ~; 

:,1 
rior de materiales, mercaderías o productos por parte de las ·.~ 
administraciones públicas, provinciales o municipales, rePBl,. ··~ 
ticiones, dependencias o entidades autárqui.,..3.s, autónomas o ' 
desoentralisadas o empresas de~1Estado, provinciales o munic!_ 
palea, solamente previo dictado de la resolución conjunta a 
que se refiere el artículo 12°. 
ARTICULO 9A.- No se acordarán liberaciones de recargos cam -
biarios o de derechos aduaneros que soliciten las provincias, 
municipalidades o cualquier otra entidad pÚblica, para la 1!!.. ;! 
portación de materiales, mercaderías o productos, si no se .2. :: 
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peran las condiciones que se establecen en el presente de
creto. 
ARTICULO 10.- Declárase al régimen establecido de orden pú 
blico y nulos de nulidad absoluta todos los contratos quP 
se celebren en contravención con el mismo. La nulidad podrá 
ser declarada de oficio, o petición de parte interesada, -
considerándose tal también al oferente de materiales, mer
caderías o productos de origen nacional. 
ARTICULO 11.- Créase, en jurisdicción del Ministerio de E
conomía, una Comisión Asesora Honoraria, integrada por re
presentantes de organismos del Estado y de la actividad 
privada, la que intervendrá en el cumplimiento de las dis
posiciones del presente régimen asesorando a dicho Minist~ 
rio. La reglamentación que se dicte determinará el número 
de miembros, organismos representados y procedimiento a que 
se deberá ajustar su cometido. 
ARTICULO 12.- Previo asesoramiento de la Comisión que se -
crea, por resolución conjunta del Ministerio de Economía y 
de la Secretaría de Industria y Minería se podrán conceder 
autorizaciones de importación, en los siguientes casos: 

a) Cuando se hayan observado las condiciones del régi
men establecido por este decreto, y el precio de 
los materiales, mercaderías o productos de importa
ción C.I.F. Buenos Aires, resulten más convenientes 
de acuerdo con el criterio de comparación fijado en 
el artículo 3 °. r 

b) Cuando el bien licitado internacionalmente se en
cuentre protegido con un recargo de cambio superior 
al 25~ y, hecho el estudio de costos, incluido un -
razonable beneficio del productor argentino, se 11~ 
gare a la conclusión de que la protección existente 
excede la necesaria, a los efectos de laoanparación 
del artículo ) 0 ,-inc. b), podrá reducirse el recar
go en la medida del excedente y no será el recargo 
inferior, en ningún caso, al 25%. 
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e) Cuando exista una razón de urgencia y se pruebe fe 
hacientemente que los proveedores locales no están 
en condiciones de entregar el producto de que se -
trate, dentro del plazo requerido. 

d) Cuando se trate de importaciones de países int~ 
tes de la Asociación Latinoamericana de Libre Co -
mercio y se juzgue que una importación determinada 
promoverá exportaciones en otros sectores. 

e) Cuando se trate de operaciones financiadas por a -
gencias gubernamentales extranjeras u organismos -
internacionales de crédito, siempre que, hechos 
debidos estudios económicos, la obra o trabajo a -
financiar se considere de alta prioridad y que co
mo consecuencia de la misma se obtenga un correla
tivo incremento de la actividad general interna 7 
una adecuada participación de la industria argenti 
na. 

f) Cuando se pruebe en forma fehaciente que la calidad 
del producto nacional es insatisfaotoria o que las 
especificaciones técnicas exigidas por el ente co~ 
prador difieren sustancialmente de las del prodjc
to nacional y que no puedan ser adaptadas a las de 
la industria nacional sin serio perjuicio para el 
adquirente. 

g) Cuando los antecedentes del proveedor nacional sean, 
a juicio de la Comisión, insatisfactorios en cuan
to a su posibilidad de cumplir en todos sus térmi
nos con su oferta. 

h) Cuando el oferente, en virtud de beneficios conce
didos por el Estado, se haya comprometido a operar 
con un nivel de protección inferior al que fija el 
presente régimen. 

ARTICULO 13.- Por el Ministerio del Interior se invitará 
a los gobiernos de las provincias para que en sus respec
tivas jurisdicciones se dicten normas similares a las de 
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este régimen .. 
ARTICULO 14.- Las disposiciones del presente decreto no r~ 
girán para las comparaciones de precios que deban hacerse 
en las licitaciones internacionales que se efectúen en ~ 
ción de financiaciones ya convenidas con agencias guberna
mentales extranjeras u organismos internacionales de crédl 
to en que se hubieran especialmente previsto las modalida
des correspondientes& 
ARTICULO 1~®- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eoo
nomia, Obras y Servicios Públicos, Defensa Nacional e Int~ 
rior y firmado por los señores Secretarios de Estado da E
nergía y Combustibles, de Industria y Minería, de Comercio 
y de Hacienda. · 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

GUIDO - José A. Martínez de Hoz 
Horacio J. Zubiri - José M. Astigueta 
Osiris G. Villegas - Jorge Bermúdez 
En~aranza - Luis Gottheil - Juan B. 
Martín - Eduardo B. M. Tisoornia. 
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MATERIAS1 ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINIS 

TRACION PUBLICA NACIONAL - PERSONAL - INCOMPA 

TIBILIDADES - LICENCIAS 

Buenos Aires, 1° de julio de 1963.

Visto que el régimen sobre acumulación de cargos, -
funciones y/o pasivid~es para la Administración PUbli
ca aprobado por el decreto N° 8.566/61 (•), en su artúu 

' -lo 3° establece que al personal que tuviera más de tres 
(3) años en la Administración, .que fuera designado can
didato a miembro de los Poderes Ejecutivo o Legislativo 
de la Nación o de las Provincias y de las Municipalida
des se le acordará licencia desde ese momento sin goce 
de ooeldo, y 

CONSIDERANDO J · 

~e dicha cláusula se inspiró en el propósito de ~ 
ver el instrumento legal necesario para que el agente -
en quien recayera una designación de esa naturaleza p~ 
diera, invocando ~u amparo, dedicarse sin reservas a 
las actividades inherentes a su condición de candidato; 

Que si bien por sus especiales características, es
tas actividades pueden generar situaciones de incompati 
bilidad, originada~ en razones de ética, o si~plemente 
~n motivos de eficiencia o disciplina administrativa, -

11-
(•) Ver Digesto Administrativo No 1460.-
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ello no constituye una norma invariable, por cuanto en 
tunidades, particularmente cuaado están referidas a 
senta.oiones de menor jerarquia, no afectan necesariamente· 
el normal desempeño de la función pÚblica; 

Que en esas circunstancias el otorgamiento de la 
rida licencia no debe revestir carácter obligatorio, 
el fijado expresamente para lps candidatos electos en la -
misma cláusula y en los Artículos 14 del Estatuto del 
sonal Civil de la Administración Pública Nacional y 22 dal 
régimen de licencias aprobado por el decreto N° 8567/61(") · 
por cuanto no se darían en el caso las razones que hacen a 
consejable su separación de las actividades que le compe 
como agente al servicio del Estado; 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaria de E~ 
tado de Hacienda en orden a las atribuciones que le c<)nfie , 
re el decreto-ley N° 797/58 (o), -

1 

EL PRESIDENTE DF¡/LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Déjase establecido que la licencia sin ~oce 
de sueldo prevista en el art. 30 del decreto N• 8566/61 p~ 
ra el personal del Estado que fuera electo candidato á 
miembro de los Poderes Ejecutivo o Legislativo de la 'aJiÓn .• 
o de las Provincias y de las Municipalidades, no revestirá 
carácter obligatorio cuando el agente en quien recayera e
sa designación pueda continuar ejerciendo normalmente· las 
fUnciones que le competen en la Repartición que integra.~ 
ta circunstancia será fiscalizada par sus superiores jer~ 
quicos, los que, en caso contr~io, lo intimarían a formu
lar la opción respectiva, conforme a las estipulaciones 
del régimen aprobado por el aludido pron.mciamiento. 
ARTICULO 2°.- In presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiqueae,dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohíveae.-

GUIDO- José A.Martínez de Hoz {h.)-
Eduardo Tiscornia. 

Ver Digesto Administrativo No 1461-.
Ver Digesto Administrativo No 4J.9 ... -
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r~~ '1 ,_, 
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-liATERIJ.Ss PRESIDENCIA DE LA NACION - SUELDO - OOKPDSA.-

OIOJIES 

Buenos Aires~ 4 de julio de 1963.-

Visto lo dispuesto por 
Consti tuoión Nacional, y 

COJSIDnkmot 

los artiouloa 79 y 93 de la 
' 

Qtte estando próxima la renovación de laa autoridades 
nacionales, resulta oportuno fijar loa aueldoa y gastos 
de representación de loa fUturos mandatarios, en razón 
de que las disposiciones oonatitucionalea citadas impi
den a aquéllos adoptar previsiones en tal sentidOJ 

Que ese procedimiento ha sido seguido en otras opo~ 
tunidad.ea similares J 

Que laa actuales retribuciones son inadeouadaa, ya 
que no guardan relación coa laa que perciben tuncioua
rios de menor jerarquía y reiiUltan completamente deapr~ 
porcionadaa a la importancia de aua tuncioneaJ 

Que para lograr tal propóaito ae hace necesario es
tablecer un aiatema de adecuación automática, oompati~ 
con las normaa oonatituoionalea mencionada&J 

Que la doctrina conatitucional. señala uaánimeaente 
que en el articulo 79 a e procuró sal vaguarclar la (:W~ 
peDdeqoia del Poder ljecutiYO, impidiendo que el Gongr~ 
ao utilizara ~ atribQoión de fijar loa ~eldoa como un 
instrumento de presión sobre aquélJ //~ 
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Por ello, 
l!L PRESIDENTE DE LA NAOION ARGENTINA 

,DECRETA CON FUERZA D'l LE! t 

ARTICULO 1°.- A partir del prÓximo ejeroioio filoal, laa -
compenaaoicSnes del Presidente y Vicepresidente de la Naci" 
Ministro• y Secretarios de Estado serán laa que ae eatabl~ 
can en ea-te decreto. j 

·¡ 

ARTICULO 2•.- El Presidente de la Nación percibirá como -} 
i sueldo, una suma igual a la que, por todo concepto, corre.!¡ 

ponda al Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la·¡ 
Nación y en carácter de gaatoa'de repreaentación, laa trw1 
ouartaa partes de dicha suma. 
ARTICULO 3•·- la Vicepresidente de la Nación percibirá co
mo sueldo, las tres cuartas partes de la suma que perciba 
el Presidente por tal concepto, y en carácter de gastos de 
representación, la misma proporción de la auma que correa
penda al Presidente por dicho concepto. 
ARTICULO 4°.- Loa Ministros y Secretarios de Estado perci
birán como a~eldo, las tres cuartas partes de la suma que 
perciba el Vicepresidente por tal concepto, y en carácter 
de gastos de representación, la misma suma que corresponda 
al Vicepresidente por dicho concepto. 
ARTICULO 5°·- Incorpórase a la Ley lls672 (complementaria 
permanente de presupuesto)t las diapoaioionea del presente 
decreto .. 
ARTICULO 6°.- 1n presente decreto será refrendado por loa 
señorea Miniatros Secretarios en los Departamento• de Eoo
nomia, del Interior y de Defenaa Nacional y firmado por el 
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO JO•- Comuníquese, publiqueae, d.~ae a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprenta• y arohíveae.-

GUIDO - José A.Martínez de Hoz 
G.Villegaa- José M. Astigueta 
B.M. ~iRo:miao•" >. 



DIGESTO PODEH EJECUTIVO NACIONAL N0~935·-
ADMINISTRATIV0 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO -LEY N° 5·553/63.-

MATERIAS: INCOMPATIBILIDADES - PERSONAL 

Buenos Aires~ 5 de julio de 1963.-

Visto el expediente N° 3· 029/63, por el que la Poli 
cía Federal solicita la modificación del artículo 23~ : 
del decreto-1 ey 6. 581/58, y 

CONSIDERANDO# 

~e el personal de ·los serv1c1os sanitarios y asis
tencial de esa Institución se halla comprendido en el 
régimen de incompatibilidades establecido en el artícu
lo 23° del decreto-ley 6.581/58, que rige a su personal 
civil; 

Que tal situación configura una evidente desigual -
dad con los similares de otras Reparticiones del Estado 
que pueden acumular otro cargo de la misma naturaleza,de 
carácter nacional, provincial o municipal (decreto núme 
ro 12.557/55, cuya vigencia se ratificó por deoreto nú: 
mero 9·677/61 (•), artículo 8°, 11 in fine"); 

Que es innegable, además, que en las funciones pr~ 

pias de esa actividad, la intensificación de las tareas 
redunda en beneficio del servicio, por la mayor experie~ 
cia y consiguiente eficacia que adquiere quien las de-
~empeña; 11-
(')Ver Digesto Administrativo N° 1491.-
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Que ello es tanto más importante por constituir estos 
servicios el complemento indispensable de las tareas técn! 
co científicas de los profesionales del arte de ourar; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY t 

ARTICULO 10.- Modificase el artículo 23~ del decreto-ley -
6.581/58, el que q,uedará redactado de la siguiente forma; 

"Artículo 23~ .- Es incompatible el desempeño de un e!_ 
"pleo civil en la Policía Federal, con otro nacional, -
"provincial o municipal, exceptuándose los cargos doce.!l 
"tes y los técnicos profesionales, siempre que no hay~ 
"superposición de horarios. En las mismas condiciones, 
"el personal del Escalafón "B" - Técnico Sub-profesio -
"nal - y Escalafón "C" - Técnico de Obra Social -, qil.e 
"cumplan tareas de carácter sanitario o asistencial, P.2. 
"drá acumular otro cargo de esa misma naturaleza". 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos del In
terior, Defensa Nacional y de Economía y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Haciendaa 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.~ 

GUIDO - Osiris G. Villega.- - José M.Asti
gueta - José A.Martínez de Hoz - Eduardo 
B.M.Tiscornia. 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIF.hiD.ll.. 1936.-

L.._"u't ~ 

aRIA: LOTEBIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS 

(Casinos) 

Buenos Aires, 16 de julio de 1963.-_ 

Visto las presentes actuaciones, expediente número 
51.830/59, y 

CONSIDERANro: 

Qae en virtud de las gestiones pro.evidas por la 
Dirección General de Parques Nacionales dependiente de 
~-Secretaría de Estado de Agricultura y Ga~lería de 
la Nación, la Lotería de Beneficencia Nacional y Casi
nos propone la instalación de una sala de antreteni
mientos en el Parque Nacional de Iguazú (Provincia de 
Misiones); 

Que la habilitación de esa sala de entretenimientos 
ha de aportar indudables beneficios para el desarrollo 
e incremento de la corriente turística que se hará co~ 
verger hacia esa zona, todo-lo cual dará lugar a la -
creación de nuevas fuentes de trabajo para la pobla
ción looal estable; 

Que el encauzamiento de esa corriente turística, ~ 
demás de propender a un mejor conocimiento de las be
llezas naturales de nuestro suelo que en tal forma pu~ 
·den llegar a tener insosPJ!!Chada difusión en el exte
rior, entraña también un motivo de verdadero interés 
nacional, aspecto éste que no debe ser pasado por alto 

11-
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ya ~ue es in~~able que el mismo es objeto de primordial -
atención po:r; parte de los países limítrofes en. sus respec
tivos territorios; 

Que desde el punto de vista estrictamente local y aoo~ 
de con lo q_ue se ha evidenciado en los lugares donde act~ 
mente funcionan casinos admin~strados por la Lotería de B~ 
neficencia Nacional i Casinosy el producido de la explota
ción de la sala de entretenimientos cuya habilitaoion s~ 
proyecta contribuirá a incrementar el patrimonio de la pro -vinoia, con la que ésta se hallará en mejores condiciones 
para atender los gastos que le demande el mejoramiento de 
la 21ona~ 

Que~ por Últimoy es procedente la autorización solici
tada en mérito a que~ por imperio del Decreto N° 34.189del 
20 de diciembre de 1944~ se encomendó a la citada reparti
ción todo lo referente a la administración y explotación -
de casinos, salas y centros de esparcimientot etce~ que .~ 
me a su ~argo el Gobierno de la Nación en todo el territo
rio de la República; 

Por ello 7 lo prop·u.esto por los ~S~eñores Secretarios de 
Agxicml tu:ra y Ganaá.e:r-.fa y de Hacienda de la Nacio:nll 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAg 

ARTICULO l 0 e- Autorízase a la Lotería de Beneficencia Na
cional y Casinos a ha'bili tar un casino en el Parque Nacio
nal de Iguazú lProvincia de Misiones}, a cuyo efecto se C.!, 
labrará un csonvenio entre la Lotería de Bt .. "fioencia Naoi,2. 
nal y Casinos y la Dirección General de Pa:rqu!Js Nacionales, 
sobre la 'base del proyecto agregado y que forma parte del 
presente deereto~ por el cual el organismo citado en Ulti
mo término cede en arrendamiento al primero, parte de un 
inmueble ubicado en el Parque Nat.?,:ional de Iguazú ( Provin -
cia de Misiones)j para la instalacion de un c:asinoo 
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ARTICULO 2°.- Los gastos que origine la instalación y habi 
litación de la sala de entretenimientos de que se trata, -
serán atendidos con las partidas específicas det~~
de la Cuenta Especial ttExplotación de Sulas de Entre.teni 
mientos". 
ARTICULO 3°.- El producido de la explotación del casino 
mencionado, se distribuirá de acuerdo con las normas fija
das por Decreto-Ley N° 22.296/56 ('). 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el -
señir Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por los señores Secretarios de Estado de Hacienda 
y de Agricultura y Ganadería de la Nación. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, pub+íquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e lmprentas y pase a la Secre
taría de Estado de Hacienda a sus efectos. 

GUIDO ~ José A. Martínez de Hoz -
Eduardo B.M. Tiscornia 
López Saubidet 

Carlos A. 

Entre la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos,de 
pendiente de la Secretaría de Estado de Hacienda de la Na
ción, con domicilio en la Capital Federal, calle Santiago 
del Estero N° 126/40, reprewentada en este s.cto por el se
ñor a • ~ en su carácter de ••• de :a misma y la Direc
ción General de Parques Nacionales, dependiente de la Se
cretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, 
con domicilio en la Capital Federal, calle Santa Fe N°690, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 90.-
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representada en esta emergencia por el señor • • • en su -
carácter de • • • de la misma se celebra el presente con
venio conforme a las cláusulas que se 4eterminan en los a!: 
tículos siguientes: · 

Artículo 1°.- La Dirección General de Parques Naciona
les cede en locación a la Lotería de Beneficencia Nacional 
y Casinos, parte del edificio donde funciona el Hotel Igua 
zú, situado en jurisdicción del Parque Nacional Iguazú (~ 
vincia de Misiones), a fin de que la segunda de las rep~ 
ticiones nombradas proceda a la habilitación de una sala
de entretenimientos, de acuerdo con la autorización respe.2_ 
tiva conferida por el decreto N° Q •• de fecha e ~ ~ 

Artículo 2°.- Las dependencias que se arriendan por el 
presente convenio configuran una superficie aproximada de 
• • • metros cuadrados, acorde con las especificaciones 
que se consignan en el plano de fojas o s ~ que es parte -
integrante de este contratoG 

Artículo 3°.- Fíjase como valor locativo mensual de las 
dependencias mencionadas en el a~ículo anterior la suma -
de cincuenta mil pesos moneda nacional (mSn~ 50e0000-), la 
~ue será abonada del primero (1°) al cinco (5) del mes si
guiente al que corresponda, por intermedio de la Tesorería 
General de la Administración Central de la Lotería de Ben~ 
fioencia Nacional y Gasinos. 

Artículo 4°.- El término del presente convenio será~ 
tres (3) años con opción~ por parte de la Lo}ería de Bene
ficencia Nacional y Casinos, de prorrogarlo por dos (2) a
ños más, empezando la vigencia del mismo como así también 
el cómputo del alquiler que se devenga, a.edü.Ei el momento -
que la Lot*r:Ía de Beneficencia Nacional y Casinos tome po
sesión de las dependencias respectivas -una vez realizadas 
las modificaciones que sean necesarias llevar a cabo en los 
distintos ambientes que se arriendan- y hasta la fecha de 
vencimiento de los plazos establecidos precedentementee 

Artículo 5°.- La Lotería de Beneficencia Nacional y C~ 
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sinos, declara expresamente su conformidad con el estado 
actual de conservación e higiene de la parte que arrienda, 
comprometiéndose a devolverla en las mismas condicion~s 
salvo los deterioros causados por la acción del tiempo. 

Artículo 6°.- La Lotería de Beneficencia Nacional y Ca 
siaos, previa conformidad por escrito por parte de la Db9c 
ción General de Parques Nacionales, efectuará por su cuen
ta en la parte del inmueble que arrienda, las modificacio
nes que sean indispensables a fin de adaptarlo a las nece
sidades de su explotación, ya sean ellas demolición y/o 1~ 
vantamiento de mamposterías, como la construcción de ofici 
nas, tabiques, mostradores, etc. 

En la oportunidad de tener que proceder a la desocupa
ción de los ambientes arrendados, la Lotería de Beneficen
cia Nacional y Casinos tomará a su cargo la tarea de des -
montar las oficinas habilitadas no asumiendo ninguna obli
gación con respecto a la restit1lcié a su estado original, 
de cualquier trabajo de mampostería que se hubiere realiza 
do. 

Artículo ] 0 .- Queda convenido que será por cuenta de 
la Dirección General de Parques Nacianales el mantenimien
to y/o conservación de los exteriores de los ambientes a
rrendados -incluido el pintado del frente, puertas, venta
nas y reparación de techos- como así mismo de las instala
ciones eléctricas, sanitarias, de agua corriente y toda o
tra de cualquier tipo que sea, quedando únicamente a cargo 
de la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos las repa
raciones y/o mantenimiento de esas instalaciones en el in
terior de los ambientes que le pertenecen, ouando los des
perfectos se haya~ originado por el mal uso de las mismas 
o por negligencias imputables al personal dependiente de ~ 
lla. 

Artículo 8°.- ~eda expresamente establecido que las
tasas, contribuciones, impuestos o gravámenes de cualquier 
naturaleza que fueren,existentes o a crearse, como así t~ 
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bién los que correspondieren por el uso de agua corriente 
y cloacas, estarán a cargo de la Dirección General de Par 
ques Nacionales, salvo aquellos que obedecieran al uso 
que, a la parte arrendada le diera la Lotería de Benefi 
cencia Nacional y Casinos. 

Artículo 9°~- La Lotería de Beneficencia Nacional y 
Casinos dispondrá sin restricción alguna, de la corriente 
eléctrica que estime necesaria a fin de contar con una 
perfecta iluminación en todos los ambientes y disponer del 
normal funcionamiento de los motores y aparatos eléotri 
cos que estime conveniente utilizar. 

En igual forma que lo estipulado en el párrafo ante 
rior se le facilitar& el suministro de agua corriente y 
la utilización de los servicios sanitarios,de calefacción 
y/o de refrigeración. 

Artículo 10*- Para determinar la erogación que repre
senta la utilización de los servicios enumerados en el a.!: 
tículo anterior, oportunamente'se labrará un acta discri
minando en ella el consumo diario de kilovatios de eleo 
j;r1cidad que se estime corresponders la parte proporcio 
tJ.al del consumo de combustible, agua corriente y/o oual 
~ier otra erogación anexa que se aprecie>necesario in 
cluir en asa estimaciÓne El importe que la Loter!a de Be
neficencia Nacional y Casinos deba cancelar, estará dado 
en base a los precios básicos o costos que establezca la 
Dirección General de Parques Nacionalese 

Para el supuesto que la explot~ión del Hotel Iguazú 
sea entregada a un concesionario 9 y éste t~'''ga la obliga~ 
ción de afrontar todos lo~ gastos emergez.~.~,;..~ .... de los servi 
cios mencionadosj el acta de ga.tos comunes ya referida -
será suscrita por el concesionario y la Lotería de Benefi 
cencia Nacional y Casinos~ previa aprobaciÓ:r.i de la misma 
por parte de la Dirección General de Parques Nacionales" 

Articulo lle~ Bajo las cláusulas que anteceden se sus 
criben dos ejempl.ares de un mismo ·~enor~ en la ciudad de 
Buenos Aires~ a los w e @ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARfA DE ESTADO DE HACIENDA 
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MATERIASs DIRECCION GENERAl. IMPOSITIVA - FONDO DE COM

PENSACION 

Buenos Aires,ll6 de julio de 1963.-

Visto la observación N° 11/63 formulada por el Tri
bunal de Ouentas de la Nación al decreto No 5.000/63 ( 0), 

por el aual se introducen modificaciones en el régimen 
del Fondo de Compensación instituido por el decreto No 
7. 73E/58 (") para. el Personal de la Dirección General -
Impositiva~ y atento que subsisten las razones que die
ron origen al dictado del citado acto de gobierno, en 
uso de las faoultad9s que el articulo 87 de la Ley de
Contabilidad confiere al Poder Ejecutivo~ 

EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Insistese en el cumplimiento del decreto 
J'O 5e000/63~ 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por -
el señor Secretario en el Departamento de Economía Y 
f'irma.do por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

¡¡ .... 
(o) Ver Digesto Administrativo N° 1925·
{9v) Ver Digesto Administrativo N° 6.'39 .. -
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ARTICULO 3°·- Comuníquese, publí~ese, dése a la Direooió 
General del :Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribun4 
de Cuentas de la Nación a sus efectos.- !) :¡ 

:i ')i 

" 
l ~·~~ ,, 
. i~ 

GUIDO - José A.Martinez de Hoz 
Eduardo :B.M. Tisoornia. 
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DIGESTO PClDr::=: EJECUTIVO NACIONAL No .. 1938.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q.s DECRETO - LEY No 6.087/63.-

MATERIAS 1 DIRECCION NA.CIONAL DE ADUANAS - ADUA.B DE LA. 

NACION - CONSEJO NACIONAL DE ADUANA 

Buenos Aires, 24 de julio de 1963·

VISTOS y CONSIDEBANDOt 

Que es necesario reestructurar la Direooión Nacio
nal de Aduanas para dotarla de una organización técnico
administrativa acorde con las necesidades actuales del , 
paJ.s; 

Que la nueva organización ha de procurar la eficiel!. 
cia y celeridad del servicio, mediante la descentraliz~ 
ción administrativa, la modernización de los equipos y 
la jerarquización y capacitación del personal; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA. 

DECRETA. CON FUERZA DE LEY J 

ARTICULO 1°.- En lo sucesivo, la actual Dirección Nacio 
nal de Aduanas se denominará Aduana de la Nación y su 
organización y funcionamiento se ajustará a las disposi 
cionee del presente decreto. 
ARTICULO 2o.- La Aduana de la Nación estará a cargo del 
9onsejo Nacional de Aduana, integrado por cinco miembros 
designados por el Poder Ejecutivo, a propuesta de la S~ 
oretaría de Estado de Hacienda, tres de los cuales se-

//-
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rán de dedicación exclusiva. Uno de los Consejeros sin de~ 
dicación exclusiva deberá ser funcionario permanente de la 
Secretaría de Estado de Hacienda. 

Los miembros del Consejo Nacional de Aduana durarán 
cuatro añ,()s en sus funciones pudiendo ser reelegidos. Du 
rante el período de su actuación conservarán sus cargos 
mientras dure su buena conducta y capacidad y sólo podrán 
ser removidos mediante actuación judicial o administrativa 
de donde resulte probada la mala conducta o incapacidad. 

La Presidencia y la Vicepresidencia serán ejercidas 
por Oonsejeros con dedicación exclusiva, por elección de 
la totalidad de los miembros del Consejo. Durarán un año -
como tales, pudiendo ser reelegidos. 

El quórum se formará con la presencia de tres Conseje
ros, por lo menos, y las decisiones se adoptarán por sim -
ple m~or!a. El Consejo dictará su reglamento interno. 
ARTICULO ) 0 .- El Consejo ejercerá la jefatura y represent~ 
ción legal de la repartición, tendrá los poderes y atribu
ciones que las leyes y reglamentos vigentes otorgan al Di
rector Nacional de Aduanas y a los Administradores de Adu~ 
nas y Receptorias y, además, estará facultado para: 

a) Adoptar las medidas necesarias para la estructur~oión -
orgánica y funcional de la dependencia, creando y supri 
miando oficinas y determinando sus funciones; 

b) Aprobar y remitir anualmente a la Secretaria de Estado 
de Hacienda el proyecto de Presupuesto de Gastos en Pe~ 
sonal, otros Gastos e Inversiones; 

e) Redistribuir los créditos de las distintas partidas de 
su Presupuesto de Gastos en personal , ctros Gastos e In 
versiones, sin alterar los totales fijados por la Ley
de Presupuesto ni la plant?J. de personal y con las limi
taciones que se establecen en el apartado i), así como 
efectuar los ajustes necesarios, sin alterar los totales 
fijados po~ la Ley de Presupuesto, para cada servicio -
especial y conforme con sus necesidades, debiendo comu
nicar oportunamente las modificaciones a la Secretaría 



-:3-

de lstado.de Hacienda; 
d) Determiaar los responsables jurisdiccionales y de cajas 

chicas, estableciendo el monto y régimen para la reposi
ción de fondosJ 

e) jutori~ar y aprobar la contratación de trabajos, adquis! 
cienes y arrendamientos por cualquier suma, en la forma 

· que lo considere más conveniente para los intereses de 
la repartición, dentro de las normas establecidas por la 
Ley de Contabilidad y su reglamentación; 

f) JBtablecer las autoridades jurisdiccionales hábiles para 
contratar, fijando los montos de las respectivas autori
zaoionesJ 

g) Jutori~ar convenios de locación, compra y permuta de bi~ 
nea mebles, por cualquier suma, dentro de las normas es
tablecidas por la L~ de 9ontabilidad; 

h) Nombrar, promover, retrogradar, aceptar renuncias, disp~ 
ner cesantías y exoneraciones y dar de baja al personal, 
con arreglo a las prescripciones del Estatuto del Perso
nal Civil-de la Administración Pública Nacional, su re
glamentación y/o demás disposiciones sobre la materiaJ 

i) Aprobar los proyectos de modificaciones del Bsoalafón p~ 
ra el Personal de la repartición a remitir a conside~
ción del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaria -
de Estado de Hacienda y dictar las disposiciones comple
mentarias y aclaratorias del mismo; 

j) Dictar los reglamentos de movilidad, viáticos, servicios 
extraordinarios, reintegro de gastos par cualquier con -
cepto, indemnizaciones por traslados y fallecimientos,p~ 
sajes y cargas, suplementos por trabajos insalubres, e~ 
penaaciónpor residencia y casa-habitación, compensacio
nes o bonificacio~es especiales y régimen de estímulo pa 
ra el personal, dentro de los montos aprobados o que <a
pruebe el Poder EjeoutiVOJ 

k) Dictar el reglamento de personal (condiciones de ingreso, 
calificaciones, servicio~ control asistencial, lioenoias, 
traslado, régimen diaoiplinario y otras medidas de carác -
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ter reglamentario vinculadas con el misao)J 
1) Determinar los funcionarios con faoul tades para aplicar 

sanciones disciplinarias, con arreglo a las normas regla · -·· mentariasJ 
m) Contratar los servicios de personal ajeno a la reparti

ciÓ~para labores extraordinarias, especiales o transi
torias, fijando las condiciones de trabajo y su retrib~ 
ción, ajustándose a la reglamentación que, a su propue~ 
ta, fije en forma general la Secretaria de Estado de ~ 
cienda; 

n) Fijar el horario general y los horarios especiales en 
que desarrollará su actividad la institución, de acuer
do con las necesidades del servicio~ dentro de la jorn~ 
da de labor que establezca el Poder Ejecutivo para la -
Administración Pública NacionalJ 

ñ) Designar los funcionarios que ejercerán~ en juicio~ la 
representación de la repartioión9 

o) Ejercer las demás funciones que le encomiende la regla
mentaciÓile 

ARTICULO 4°e= El Poder Ejecutivo!! por intermedio de la Se= 
~retaría de Estado de Hacienda y a propuesta del Consejo -
Nacional de Aduana~ determinará qué funcionarios y en qué 
medida sustituirán a éste en sus funciones de juez adminis 
trativo .. 

El Consejo, en todos los casos en que se autorice la -
intervención ;1 de otros funcionarios como jueces administr!, 
tivos~ podrá arrogarse, por vía de superintendencia, el o~ 
nacimiento y decisión de las cuestiones planteadase Igual 
atribución podrá ejercer la Secretaría de Estado de Hacia~ 
da respecto de los actos de la Aduana de la NaciÓne 
ARTICULO 5°o= El Consejo será secundado en sus funciones 
por los servicios que determine la reglamentación .. 

Disposiciones Transitorias 

ARTICULO 6°e- El Consejo propondrá al Poder Ejeoutive~ por 
conducto de la Secretaria de Estado de Haoiend.a 9 el p:r:>esu-
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puesto de gastos ajustado a su nueva estructura, las desig
naciones pertinentes y las sustituciones previstas en el ar 
tíoulo 4°• Duran~e el período de reorganización -cuyo térmi 
no fijará el Poder Ejecutivo- el Consejo podrá disponer d; 
por s:í la_s designaciones indispensables para la puesta en -
marcha de la nuev~ estructura, las sustituciones previstas 
en el artículo 4° y toda otra medida de urgencia~ 
ARTICULO 1°@- E1 Primer Consejo Nacional de Aduana tendrá -
las autoridades que por esta unica ' 7 ez designe el Poder Ej_! 
cu.tivo. 
ARTICULO Boe- Dése cuenta oportunamente al H8Congreso de la 
Nación .. 
ARTICULO 9°~- El presente decreto será refrendado por los -
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eoono 
mia, Interior y Defensa Nacional y firmado por el señor Se
cretario de Estado de Haciendae 
ARTICULO 10.- Publíquese, comuníquese y archivase~-

GUIDO - José A.Martinez de Hoz - Osiris 
G. Villega.s - José M .. Astigueta - Eduardo 

·B.M. Tiscornia. .. 
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!Q!Q_a DECRETO N° 6.176/ 6).-

MATERIAS a Rm ISTRO PERMANENTE DE PROFESIONALES DE LA AC -
TIVIDAD PRIVADA EN RELA.CION CON LA OBRA PUBL! 

CA - OBRAS PUBLICAS 

Buenos Airas, 25 da julio da 1963.-

Visto que la Secre'tar:ía de Estado de Obras Públicas 
eleva. para su aprobación las normas a que se ajustará -
la prestación de servicios de los profesionales de la 
aotividad privada con relación a la obra pÚbliat; así 
como la reglamentación del Registro Permanente de Prof~ 
sionales de la Actividad Privada en Relación con la O
bra Pública, preparados por la Comisión Especial oreada 
por resolución N° 181/63, integrada por fUncionarios de 
esa Secretaria de Estado y representantes de los Cons~ 

jos Profesionales de Ingeniería Civil y de Arquitect~ . 
Centro Argentino de Ingenieros y Sociedad Central de A~ 
quitectos; 

CONSIDERANDO 1 

.. t;lue el estudio, proyecto, dirección e inspección -
~~cnioa de las obras pÚblicas deben ser realizados por 
profesionales debidamente habilitados, de acuerdo con -
las leyes y reglamentos pertinentesf 

Que debe contemplarse la contratación de servicios 
de profesionales de la actividad privada para el desa-

11-
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rrollo de dichas tareas en distintos casos, ya sea ~ando 
las dependencias técnicas de dicha Secretaria de Estado d~ 
ban afrontar un gran volumen de obras, o bien que éstas no 
le sean habituales, o por oarenoia de personal técnico, o 
medios suficientes, o cuando la importancia de las obras -
no justifique la creación de nuevas dependencias, o bien 
si las posibilidades financieras de loe planes de obras ~ 
peran el régimen corriente de los organismos; 

Que estas necesidades obl~an a establecer las normas 
a qU:e debe ajustarse la prestación de los referidos servi
cios de los profesionales de la actividad privada oon rel~ 
ción a la obra pÚblica, así como también orear :¡ reglamen
tar el Registro Permanente, para su inscripción y funcio~ 
mientoJ 

Que las normas :¡ la reglamentación del Registro prepa
radas por la Comisión Especial designada por resolución NO 
181/63, satisfacen las finalidades perseguidas por lo que 
nada obsta para su aprobaoiÓnJ 

Por ello :¡ atento a lo solicitado por el señor Secreta 
rio de Estado de Obras PUblicas :¡ lo propuesto por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Obras y Ser
vicios Públicos~ 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CIOB ARGEBl'IlfA. 

DEORETAJ 

ARTICULO 1°.- Apruébanse las normas a que se ajustará la 
prestación de los servicios de los profesionales de la ac
tividad privada con relación a la obra públ-l.oa y ia Regla
mentación del Registro Permanente de Profesionales de la -
Actividad Privada en Relación oon la Obra PUblica, oorrien 
tes a fs. 20/25~ que forman parte in~egrante del presente
decreto, 
ARTIOULO 2o.~ Autorizase a la Secretaría de Estado de Obras 
PUblicas a poner en práctica las referidas normas y a orear 
dicho Registro para la prestación de loa servicios de loa 
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profesionales de la actividad privada en las obras que lle
ven a oabo sus Reparticiones técnicas centralizadas 7 des -
centralizadas. 
~TICULO 3!·- 11 citado Registro fUncionará atendido por ~ 
organismos permanentes del Registro Nacional de Constructo
res de Obras Públ ioaa. 
ARTICULO 4°·- Bl presente decreto será refrendado por el ·~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Obras 7 Se~ 
oios Públicos 1 firmado por el señor Secretario de Estado -
da Obras PUblicas. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletin Oficial e Imprentas 7 vuelva a la Seor~ 
taría de Estado de Obras Públicas.-

GUIDO - Horaoio J.Zubiri -
( :Wia De Oarli• 
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NO.RMAS A guE SE AJUSTARA. LA. PRESTA.OION DE LOS SERVICIOS PB1l íJ 
FESION.A.LES DI LA. ACTIVIDjJ) PRIVJ.D.! CON ·~ 

RELA.OlON A LA OBRA. PUBLICA l 1 
.1 
~~ 
)1 

l CAPITULO I 

Obras pÚblicas que podrán ejecutarse por contrato con pro- ': 
fesionales de la actividad privada 

Cuando las circunstancias lo hagan.:conveniea;te, el es
tudio, anteproyecto, proyecto, dirección e inspección téc
nica de una obra pÚblica, podrán ser contratados con prof~ 
sionales habilitados, de acuerdo con las leyes o reglamen
tos que rijan el ejercicio profesional y el régimen !e in
compatibilidades. 

Este sistema se hará aplicable en los siguientes casosa 

1°) Cuando las dependencias técnicas del estado deban abo
carse a un gran volumen de obras piblioas, o cuando se 
trate de obras que no son las que habitualmente reali
za el organismo, o que no se disponga de personal téc
nico, medios o elementos en cantidad .uficiente, o 
ouando la índole del trabajo lo justifique. 

2°) Cuando las posibilidades financieras de los planes de 
obras superen el régimen corriente de las organizacio
nes estatales o auando se requiera personal técnico e~ 
pecializado para tareas de duración limitada. 

CAPITULO II 

Sistema de Oonoursos 

La celebración de contratos de estudios, anteproyectos, 
proyectos, dirección y/o inspección técnica de obras podrá 
oonoretarse a través de los siguientes sistemas, de acuer
do al tipo de obra pÚblica; 
a) Concursos de anteproyectos• Cuando la obra pública pue

da ser expresada a través de distintos elementos prima-
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rios que permitan valorar por comparación la capacidad -
profesional (edificios, monumentos, urbanismo, etoe). 

b) Concurso de anteoedentesa Cuando la obra pÚblica no per
mite ser materializada sin estudios e inveat~aeioaes 
previas (caminos, canales, ferrocarriles, aprovechamisn= 
tos hidráuliccs,.sstudios especiales de tráasito, urba
nístioos, operaciones, exploración, administración, deaa 
rrollo y economía, financiación de obras y servioios,e~) 
y cuando se trate de la direooión y/o inspección técnica 
de obras. 

latas normas no excluyen la posibilidad de la realiza -
oión de concursos para la provisión 7 ej ecuoión de instala
ciones especiales patentadas, de cualquier tipo • 

. O!PITtJLO III 

', •Jq4oa 

Integración 

Los jurados estarán integrados pors 

a) Qn fUncionario de la Secretaría de Estado de Obras Públi -oas. 
b) Igual número de representantes de la repartición promot~ 

ra que de .Asociaciones de Profesionales. 
o) Un representante de los concurrentes para los concursos 

de anteproyectos. 

Lqs miembros del Jurado serán Profesionales Universita
rios de la especialidad respectiva y tendrán oomo mínimo -
oinoo (5) años de antigüedad en el ejercicio de la prof~ 

CAPITULO IV 

Co11tratos 

a) La oontrataoion de los trabajos profesionales, asi como 
~1 pago de los honorarios y gastos respectivos, se regi-



ran por las Leyes Nacionales del ejercicio profesional 
de la Ingeniería, la Arquitectura y la Agrimensura, vi
gentes a la fecha del contratoe 

b) Las condiciones del contrato deberán ser establecidas -
en las bases del concurso y en éstas se preverán las ~ 
secuencias del incumplimiento de las obl~aciones de 
las partese 

o) No corresponde la aplicación de depósitos o de retenoi~ 
nes de garantía, sobre los honorarios. 

d) La forma de pago debe permitir la financiación de la t~ 
rea encomendada mediante adecuados pagos parciales du
rante la ejecución de los trabajos. 

e) Las penalidades que aplique el organismo comitente por 
incumplimiento del contrato, serán oomunioadae a la Co
misión del Registro, el que a su vez dará inte~ención 
al Consejo Profesional respectivo; 

f) Las bases para los concursos serán preparadas por la 
Repartición respectiva de la Secretaria de Estado de o
bras Públioas en consulta oon la Comisión del Registro 
Permanente de Profesionales de la Actividad Privada en 
lelación oon la Obra Pública. 

RmLA.DBTACIOlf DEL REGISTRO PERMANENTE DE PROFESIOIALES DB 
LA. ACTIVI])AD PRIVADA Elf RBLA.CION COlf 

U OBRA. PUBLICA 

Artículo 1°.= Bata Reglamentación tiene por objeto establ~ 
cer un Registro de Profesionales de la actividad privada, 
para afrontar tareas de estudio, anteproyecto, proy~cto,di 
rección e inspección técnica de obras pÚblicas, bajo la 
configuración jurídica de locación de obra intelectual. 
Artículo 2°e- Se podrán inscribir en él, los profesionales 
de las distintas •epecialidades de la ingeniería, arquite~ 
tura y agrimensura, con títulos expedidos o revalidados 
por Universidad Nacional e inscriptos en los Consejos Pro-

-fesionales respectivos. 
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Podrán también inscribirse grupos de profesionales aso -ciados u otras sociedades civiles integradas pri~ordialmen 
t& por profesionales y que estén constituidas en cuale~ 
ra de las formas previstas en la legislación vigentee -

Al presentarse a conourso la sociedad civil deberá in
dicar los nombras de los ~ofesionales que serán directa -
mente responsables de los trabajos contratados, sin perjui 
oio de la responsabilidad solidaria de la sociedad a que 
pertenecene Los profesionales designados deberán comenzar 
7 continuar los trabajos hasta su terminación y no podrán 
ser sustituidos sin consentimiento del comitente~ quien no 
podrá-negarlo cuando la sustitución obedezca a causas de 
fUerza mayor debidamente comprobadas. 

La sociedad civil que resulte adjudicataria de traba = 
jos de estudios y proyecto de una obra, ~edará automátic~ 
mente inhibida para participar en la licitaciótt para la e
jecución de las obras proyectadas~ como empresa construct~ 
rao 

La inscripción en el Registro será condición para iDF 
tervenir en los concursos& 
Artículo 3~·= Las solicitudes de inscripción deberán pre
sentarse en los formularios que proveerá el Registro. 

Los datos que los interesados consignen en la solici-
tud tendrán caráoter reservado. Incluirán por lo menos los 
ltiguientes 1 

lG Titulo o títulos profesionales. Fecha de otorgamiento 
del o de los diplomas y Universidad respectiva ... Insc~ 
ción en el Consejo YrofesionalG 

2. Bspeoialidado 
3• Detalle de los estudios, proyectos, trabajos, obras, -

etc,. realizados .. 
4• Cargos públicos o privados que ha desempeñado~ 
5a Publicaciones técnicas de la especialidad de las que -

fuera autor o colaboradoro 
6. Cualquier otro elemento informativo que el recurrente 

j·~zgare de interésCi> 
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Articulo 4oo- La inscripción de los profesionales estará 
a oargo de una Comisión integrada par tres fUncionarios-
de-la Secretaria de Estado de Obras Públicas, elegidos e!. 
tre funcionarios de dicha Secretaria de Estado o reparti
ciones descentralizadas, un representante de la Unión Ar
gentina de Ingenieros y otro de la Federación Argentina -
de Sociedades de Arquitectos o sus suplentes. 

Serán asesores permanentes de la Comisión, los repre
Sf9ntantes que los Consejos 1'rofesionales respectivos de
signen"& tal efectoQ 
Artidulo 5oo- En caso necesario-actuará como Asesor Aetr~ 

·do el Sro Director General de Asuntos Jurídicos de la Se
cretaría de Estado de Obras PUblicas, o su reemplazante -
lgal .. · 
Articulo 6°o- La Comisión reglará la periodicidad o fre
cuencia de sus reuniones de acuerdo con las necesidades -
del Bagistro y dictará sus normas de prooedimientoo 
Artículo 7oe_ La tarea técnico-administrativa que requie
ra el funcionamiento del Ragistro, estará a cargo del or .. 
ganismo permanente del Registro lfacional de Constructores 
de Obras Públicas. -
~tíoulo ao.-_Son_atribuc~ones de la Comisión del Registror 

a) »isponer, cuando as{ proceda, la inscripción en el Re-
~ gistro de quienes lo solicitaren, estableciendo la es

pecialización y tareas correspondientes, formando un 
legajo con todos los antecedentes da los inscriptos. 

b) Actualizar las condicionas de la inscripción~ en base 
a posteriores datos de actuación que aporten los ins -
oriptos .. 

o) Registrar el comportamiento de los inscriptos en rela
ción con los estudios, proyectos, dirección de obras y 
cualquier otro trabajo que se les encomendare, confor
me con las referencias que deberán suministrar obliga
toriamente las reparticiones contratantes. 

d) Informar de las constancias del Regi~tro a los organi~ 
mos oficiales que lo soliciten. 
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e) Resolver en las reclamaciones que sobre sus resoluciones 
efectúen los inscriptos. 

t) 11 Begistro informará a los Consejos Profesionales res~ 
tivos, las penalidades que le hubiesen sido aplicadas ;
los contratados. 

g) Proponer las modificaciones del presente reglamento cuan 
do lo estime conveniente. 

h) Dictar au reglamento internoG 
Articulo 9°.- Las incompatibilidades a que pudiera dar lusar 
este régimen, deberán ser en cada caso claramente estableo! 
das en las bases de los concursos respectivos. 
Articulo 10.- La aplicación de las penalidades por inoumpl! 
miento de los contratos corresponde a los organismos oomi -
tentes, debiéndose efectuar las comunicaciones al Registro~ 
el que a su vez las comunicará al Consejo Profesional res~ 
pectivo.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRET AHTA DE ESTADO DE HACIE 

ACTO: DECRETO-LEY N° 6.190/6·3.-

HATERIAS: 

TO - SECRETARIA DE HACIENDA 

Buenos Aires, 25 de julio de 1963.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que la administración financiera constituye un fac
tor preponderante de .gobi-erno, indispensable para el Cl!!,l 

plimiento de las funciones del estado y de especial gr!. 
vitación en el desenvolvimiento de la economía nacional; 

Que siendo el estado una unidad orgánica, cuyos el~ 
mantos se ligan en un sistema de poderes, responsabili
dades y controles, que se refleja en el presupuesto, es 
evidente que éste resulta ser, además del instrumento -
fundamantal para el manejo de la hacienda pÚblica, el 
medio a través del cual puede conocerse el costo de las 
funciones, programas y actividades del gobierno, desti
nados a satisfacer las necesidades de interés g-eneral y 
a lograr el fin Último de su organización: mejorar las 
condiciones de vida de la población; 

Que a medida que se amplían las funciones d~l esta
do, aumenta el volumen de recursos que administra el g,2_ 

bierno y la dimensión de su incidencia en la economía, 
fenómeno que pone de relieve la necesidad de actuar con 
criterio ~acional y metódico, acudiendo a técnicas mo
dernas que permitan la formulación de planes para la de 
terminación de prioridad a fin de que los responsables 

11-
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de su conducción puedan adoptar decisiones acordes con las 
posibilidades y en relación con objetivos concretos; 

Que la actual estructura del Presupuesto General de la 
Nación no es apta para concretar la aplicación de los prin -cipios expuestosJ 

Que el Decreto lT0 7.920/61 ( ') , establece las funciones 
que en orden a la materia de que·se trata competen al Con
sejo Nacional de Desarrollo, por lo que la finalidad que -
le diÓ origen debe integrarse, con las medidas necesarias' 
para que mediante el presupuesto anual se concrete el cum
plimiento de los planes que decida adoptar el gobierno, 
coordinando dichas funciones con las que son de ~mpeten ~ 
cia del Ministerio de Economía y de la Secretaría de Hacián 
da (artículos 11° y 20° de la ,Ley N° 14.439) ( "); -

Que, en consecuencia, el mecanismo presupuestario no ~ 
debe responder solamente a la necesidad de facilitar el con -trol contable del empleo de los recursos y autorizaciones. 
para gastae y velar por la honestidad de su manejo, sino ~ 
también constituir un instrumento idóneo para posibilitar 
la decisión de las acciones de los poderes públicos; con.
tribuir a medir la eficiencia con que dichas acciones se e 
jecutan; facilitar la información periÓdica para la formu= 
lación de planes; proporcionar cifras para elcontrol del ~ 
cumplimiento de dichos planes y establecer las responsabi
lidades a efectos de que los órganos de control cumplan sus 
funciones, es decir, dar al Poder Ejecutivo los elementos 
de juieio y datos aptos para proyectar un programa de go -
~erno, al Poder Legislativo información su~iciente para -
su estudio y sanción y a la opinión pÚblica oportunidad de 
conocer no sólo lo que el gobierno gasta sino también lo -
que el gobierno hace; 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1442.
(11) Ver Digesto Administrativo N° 505.-
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Que correlativamente con lo expuesto en el considera~ 
do anterior, deben darse condiciones qut superen posibles 
dificultades derivadas de fijar la atención en los eontr~ 
les administrativos de carácter formal que pueden impl~ 
por su exceso de detalle, ri¡idez o frondosidad, el des -
cuido de lo fundamental; la eficiencia de la acción del -
gobierno. La simplificación y funcionalidad del sistema -
presupuestario, frente al importante papel que juegan las 
inversiones públicas y la intensidad del efecto de los 
gastos fiscales, permitirá un control más eficiente y evi 
tará la actual tendencia a la creación de Órganos o depe~ 
dencias que procuran colocarse al margen de la organiza -
cion institucional de la Administración Pública en busca 
de una agilidad que de otra manera suponen trabada por el 
control~ También permitirá, por otra parte, mantener la u 
nidad y generali~ad del presupuesto para ordenar definiti 
va e integralmente la administración financiera; 

Que todo ello demuestra la necestaad de modificar la 
actual estructura del presupuesto y ajustar los procedi -
mientos administrativos correlativos, de manera que el Po 
der Ejecutivo se encuentre en condiciones de poder centr~ 
lizar el control de la administración fi~anciera; 

Qie la impprtancia de la modificación de que se trata, 
y su repercusion en la estructura de la administración pÚ 
blica, requiere la realización de estudios e investigaci~ 
nes que las oficinas con funciones ejecutivas no pueden -
tomar a su cargoo La atención del despacho y trámites, im 
piden a los funcionarios ejecutivos destinar su tiempo a 
recopilaciones o análisis de datos, por lo que conviene -
separar ambas activ~s ; 

Qua~, por lo tanto, dado que por razones obvias, las -
posibles modificaciones no podrán concretarse instantáne~ 

· mente~ sino que deberán ser de aplicación gradual y .~ -
gresiva, para actuar sobre bases firmes que aseguren su -
factibilidad y eficiencia, es aconsejable orear un servi-
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cio especial:qu•, sin interferir la actividad normal de 
las actuales dependencias, inicie de inmediato los referí 
dos estudios y proponga las medidas que considere adecua
das, sin perjuicio de que, conforme lo que el Poder Ejec~ 
ti~o considere conveniente atreglamentar,o, le asigne las 
funciones de s~perintendencia o control derivadas de las 
mismas. Además, por tratarse de un se~icio técnico e i~ 
trumental, ouya misión será especialmente de asistencia y 
coordinación para -como queda dicho en considerandos ant~ 
rieres- facilitar decisiones que son de competencia de la 
Secretaría de Hacienda o del Poder Ejecutivo en su casoj 
debe ponerse en funcionami<' 1to con carácter permanente y 
ubicarse en relación directa con el más alto nivel ejecu
tivo; 

Por ello y atento lo propuesto por la Secretaría de -
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY : 

ARTICULO 1°.- El Presupuesto General de la Nación se es
tructurará en forma económico-funcional y deberá demost~ 
en términos de servicios, actividades, trabajos e inver -
siones proyectados, el costo anual de las funciones, pro
gramas y objetivos del gobierno. 
ARTICULO 2°.- A efectos del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior y demás funciones correlativas d~ 
administración financiera de conformidad con los propósi
tos expuestos en los conaiderandos, créad~~ en jurisdic -
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda, la Oficina -
Nacional del Presupuesto con carácter de Subsecretaria de 
Estado. 
ARTICULO 3°*- La Oficina Nacional del Presupuesto será di 
rigida por un funcionario permanente de la Secretaría de 
Estado de Hacienda con jerarquÍ~ 9 atribuciones y deberes 
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de Subsecretario. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para incorporar 
al Presupuesto, con cargo a Rentas Generales, los créditos 
necesarios o introducir en el mismo las modificaciones que 
pudieren corresponder para atender los gastos que demande 
la organiztción y funcionamiento de la oficina. 
ARTICULO 5°.- Hasta tanto la Oficina Nacional del. Presupue.! 
to se estructure orgánicamente, el Poder Ejecutivo podrá -
disponer o delegar en la Secretaría de Estado de Hacienda, 
la contratación del personal que considere necesario o ad.! 
cribir a la misma personal que pertenezca a otras depende~ 
cias o entidades del Estado Nacional. Si el personal a ad.! 
cribir perteneciere a dependencias ajenas a la jurisdiccXD 
y competenciá de la Secretaría de Hacienda, la adscripción 
deberá ser conformada por el Ministro, Secretario de Esta
do o autoridad competente de que dependa. 
ARTICULO 6°9- Lo dispuesto en el artículo 1°, será de apl~ 
cación gradual y progresiva en la medida en que se comple
ten los estudios y se den las condiciones que lo hagan fa~ 
tible. · 
ARTICULO 7°.- Derógase el artículo 27 de la Ley N° 16.432{~ 
y mantiénése en vigor eL.artículo 3° de la Ley N°l3.653{t.o) 
modificada por la Ley N° 15.023 (-). 
ARTICULO 8°.- El presente decreto-ley será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de 
Economía, Defensa Nacional e Interior y firmado por,.;e¡ st
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 9oG_ Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese. 

GUIDO - José A. Martínez de Hoz - José 
M. Asti~eta - Osiris G. Villegas -
Eduardo B. K. Tiscornia 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1543·
(-) Ver Digesto Administrativo N° 1039.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARTA DE ESTADO DE HACIENDA 

·ACTOs EXPEDIENTE lf0 90•458/ 6).--
lM;TIRlla :LIODCUS 

Providencia D.a.s.c.:r. lf0 506/63.-

.lL sdOR SUBSECRETARIO a 

Asuntos Licencia - Prórroga del art. 28 del decreto ud-
mero 8567/ 61.-

Disposiciones de aplicaciÓn1 Decreto :ro 8.567/61.

QPinión de esta Dirección Generala El Tribunal de Cuen
tas de la Nación solicita se aclare, si la licencia a 
que se refiere el art. 28 del Régimen de Licencias apro 
bado por decreto 8.567/61 (•) puede ser usufructuada ei 
periodos fraccionados, y en caso afirmativo, si debe m~ 
diar entre ellos prestación de servicios de por lo m~ 

nos un año ininterrumpido; 
~1 respecto debe informarse que la referida licen

cia puede concederse en forma total o por 4racciones,no 
existiendo ninguna disposicióa que obligue a un determi 
nado periodo de trabajo entre una y otra fracción. -

Cabe señalar que una interpretación en contrario •o 
cesult~ía compatible con el espíritu que anima a esta 
cláusula, por cuanto en ella se prevé el otorgamiento -
de licencia, entre otras motivaciones, para participar 
en conferencias o congresos de carácter técnico, oient! 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1461.- 11-
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fico o cultural, manifestaciones éstas que resultan comun 
mente de breve duración, y que suelen responder a pr~ra: 
mas integrados por reuniones per!ód~cas para la oonside~ 
ción de un mismo tópico, circunstancia por la cual no se 
estimó conveniente establecer la exigencia de prestación 
de servicios entre una y otra fraocióne 

El año ininterrumpido de servicio es vigente para el 
caso del agente que~ habiendo utilizado licencia por art. 
28 solicita las previstas en el art. 27 ó 29 ya que come 
lo dispone la propia norma éstas no pueden adicionarse.-

DIRECCION GR!L.DEL SERVICIO CIVIL DE LA HlCION~ 14-7=63•-

Fdo. JOSE LUIS FRAIOI 
»ireotor General 



DIGESTO PODSR EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARfA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 1942.-

AOTOt IXPEDID'l'E lfo 30.097/63.--

A;, .. ,~ 
f_f' ,, 

ill 
~~ ...._... 

lfATBRIASt LEY DE CO:NTABILIDAD (Art. 53) - TRANSFBRElf-

OUS DE BIENES - BIENIS EN' DESUSO O REZAGO 

Teniendo en cuenta que de aouerdo al artículo 53 de 
la leT de contabilidad los ministros pueden autorizar -
la cesión 4e elementos en desuso o en condición de rez~ 
go a instituciones de bien públioo, también pueden, por 
analQgÍa, autorizar la transferencia patrimonial sin 
oargo a otras dependencias de la administración ~~ 
ouando su importe no supere los S 5.000 ~-

(Informe yo 20&/63 C. T !.P. - D.S.T.C.lf. 1fo 671 - C.B0 

188) 



;--------------~--------------------------~~----------~ 
DIGESTO 

ADMINISTRATIVO 
PODER EJECUTIVO NACIONAL No -1943•-

SECRET ARIA DE ESTADO DE HACIE~, ~ ,._.'\ ''14. 

ACTOa EXPEDIEJTE 11° 30·374/61.--
:W.TEB.IASa LEY DE CONTABILIDAD - CO:NTRATACIODS 

Las contrataciones directas emergentes del fracaso 
de una licitación deben realizarse conforme a los mi~ 
mos pliegos que rigieroq la licitación fracasada, dado 
que en ese supuesto se descuenta la inutilidad de una 
nueva competenciae Si se variaran esas condiciones no -
se estaría ante la misma contratación frustrada, y en 
consecuencia correspondería la realización de una nueva 
puja, conforme al principio general consagrado por el 
artículo 55 de la ley de contabilidad.-

(Informe li0 345/61 O. y T.P. - D.A.T.C.B. Jlo 671 - C.J'o 
189) 
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DIGESTO PODER ETECUTIVO NACIONAL No.. 1944•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs :u.EIORA:&:Jm( N'0 1793/60 c. y T. P. 

MATERIASs LEY DE COJTABILIDAD - COJTRA.TACIONES DEL EX -
TERIOR 

La excepción contenida en el articulo 56~ inciso 3o, 
apartado h) de la ley de contabilidad se refiere a e~ 
pras y locaciones que efectivamente se realizan en los 
países extranjerosJ es decir, que se gestionan y ooncl~ 
yen en ellos. Tal por ejemplo acontece con la adquisi
ción o locación de bienes para las embajadas destacadas 
en esos países, o las adquisiciones que efectúan las co -misiones especiales que se envían al exterior exprofes~ 
mente para realizarlas allÍ por determinadas razones.-

(D.A.T.O.N. 5° 671 - c.No 190) 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACION"" AL 

ADMINISTRATIVO SECRETAR~A DE ESTADO DE HACIENDA 

A.CTOt BXPEDIDTE :ro 40.636/62.--
JU.TERIA.S t OBRAS PUBLICAS - PLAZOS 

No corresponde otorgar prórrogaa fundadas en hechos 
acaecidos cuando el contratista esti incurso en mora& 

Para determinar si está ante esL situación deben a
dicionarse al plazo fijado en el oo~trato, las amplia -
ciones que se hubieran acordado en ~rden a las estipul~ 
ciones del contrato.-

(Informe No 145/63 C. y T.P. - D.A.~.O.N. N• 671 - O.I• 
191) 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECE..c~I~O - LEY N° 6.600/63.-

MA.TERIAS a JUBILACIONES ..;. PENSIONES 

Buenos Aires, 7 de. agosto de 1963·

Visto lo solicitado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, y 

CONSIDERANDO a 

~e es deber del Gobierno contemplar la situación ~ 
conómica de los agentes que se encuentran en pasividad, 
después de haber cumplido el ciclo establecido por las 
leyes de previsión para obtener su retiro; 

Que resulta obvia la inadecuación de las prestacio
nes que obtienen, con relación a las demandas que el 
costo de la vida actual impone sobre aquéllas; 

Que al respecto, desde hace tiempo vienen formuláa
dose insistentes reclamos por los interesados, reclamos 
que el Poder Ejecutivo no puede ignorar; 

Que, si bien al presente no es posible solucionar -
de manera integral dicha situación, corresponde que en 
la medida de los recursos disponibles se procure elevar 
los beneficios de los jubilados y pensionados; 

Que las Cajas del sistema previsional de la Nación, 
cuentan con recursos provenientes de los aportes que la 
ley fija~ los que permitirán a breve plazo sufragar la 
mayor erogación que supone la presente disposición; 

Que de este modo, no será necesario gravar el pres~ 
puesto de la Nación y se satisfarán en parte legítimas 

. 11-
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aspiraciones de los titulares de pasividadesJ 
~e de los estudios realizados por la Cocisión ~seso

ra Permanente de Seguridad Social y las organizaciones 1~ 
borales, resulta que sin perjuicio de considerar oportun.!. 
mente una adecuación de todas las prestaciones a los niv~ 
les actuales del costo de la vida, es de todo punto imp~s 
cindible fijar en una cifra mínima el monto de las jubil.!_ 
ciones y pensiones; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRJ!:IIA CON FUERZA DE LEY 1 

ARTICULO 1°.- Fíjase en la suma de cuatro mil pesos mone
da nacional el importe mínimo de las jubilaciones otorga
das y a otorgarse por las Cajas integrantes del sistema -
previsional de la Nación. 
ARTICULO 2°.- Fijase en la suma de tres mil pesos moneda 
nacional el importe mínimo de las pensiones otorgadas y a 
otorgarse por las Cajas integrantes del sistema previsio
nal de la NaciÓno 
ARTICULO 3°·- El importe mínimo de las jubilaciones y peA 
siones a que se refieren los artículos anteriores, se em
pezará a hacer efectivo a partir del 1° de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
ARTICULO 4°·- El presente decreto-ley será suscripto_por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de 
Trabajo y Seguridad Social, Interior, Defensa Nacionalw ! 
oonomía y refrendado por el señor Secretario de Estado de 
Hacienda .. 
ARTICULO 5°e~ Comuníquese, dése a la Diren,ión General 
del Boletín Oficial e Imprentas, publÍquese y archivase.-

GUIDO- Bernardo Bas- Osiris GeVillegas
José M .. Astigueta - José A~Martínez de Hoz- ,, 
Eduardo B~M~TiscorniaG 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACJONAL 

• ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Noi947 •-

~~ DICUTO lfO 6.246/63.-

MATIRIASt SECREI'.lRU DE HACIENDA - DIRECCION NACIONAL 

DE EST.ADISTIC.A. Y CENSOS 

Buenos Aires, 25 de julio de 1963.-

Visto lo propuesto por el Ministerio de Economía -
de la Nación, por intermedio de la Secretaría de B•ta
do de Haoiencla, y 

CONSIDBI.UBDOa 
~e el artículo 4~ de la Ley 14~046, prevé el rel~ 

vamiento de oensos que permitaa oonooer la real aitua
oion de la industria 7 el comercio del país; 

Que las últimas informaciones de este carácter de 
que p..1ede disponerse datan del año 1954 § 

Que el levantamiento de censos económicos separa -
dos por inté~los iguales, posibilita la aotuali•~éD 
de informaciones dinámicas que son instrumento india -
pensable de la función de gobierno~ 

Qlle la dispoaibilidad de los da tos cellSales permi
tirá la integraoión de investigaciones estadísticas a 
aivel regional y sectorial¡ 

~e la operación proiUesta permite a Argentina a~ 
rir al programa regioaal americano de oensos eoonómi -
oos propiciado por las Raciones Unid&BJ 

Por ello~ 
11= 
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EL PRESIDBI'l'l DE U JUCIOlf ARGElfl'Illl 

DICRBTA.: 

ARTICULO ló·- La Dirección Nacional de Estadística 7 Censos¡ 
dependiente de la Secretaría de Estado de Hacienda de la 
Nación, organizará y conducirá en todo el territorio del ' 
país el relevamiento simultáneo de los censos de minería, 
industria, empresas de construcciones, comercio, servicio& 
comerciales y servicios pÚblicos de distribución de agua 9 

gas y electricidad en el curso del año 1964~ 
La oportunidad del ~dronamiento previo y la fecha -

del relevamiento del oenso 7 serán fijados por el Comité 1& -cional Censal. 
ARTIOULO 2°.- La redacción, impresión y provisión a todo -
el paÍs de loe cuestionarios~ instrucciones~ cartografía -
censal, planillas, credenciales y comprobantes necesarios 
para las tareaa ceaaalea, así como la compilación y publi
cación de loa reaultadoa, corr~sponden a la Direcoióa lfa~ 
nal de B•tadíetioa 7 Oeaaos~ de acuerdo con las faoultadea 
q_ue le oÓDtiere la 197 14• 046• 
ARTICULO 3°e= 11 relevamiento estará a cargo de loa Gobie~ 
nos provinciales 7 Territorial de Tierr~ del Fuego, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones políticas~ siguiendo las 
directivas técnicas que imparta la Dirección Nacional de 
Estadística y Censo8~ la que~ además~ se hará cargo del r~ 
lavamiento censal de la Capital Federal~ 
ARTIOULO 4°·- 11 Comité Censal, oreado por decreto N°9107/ 
54 y decreto-ley 2246/56 (Ley- lfo 14.,467) ( 0 ) !1 tendrá a :;i 
su cargo la coordinación por ellos disp~e~ta y est~rá pre- ·~ 
sidido por el SUbsecretario de Hacienda de la Naoion e in- .~ 

tegrado por lo8 Subsecretarios des Educación~ Interior~ !!_ ... ~ 
dustria, Minería, CO!Dercio~ Energía y Combustibles~ Defen- :'' 
sa Naciow, Collllnioaciones y ~ransporte y los Presiden't»~S \ 
del Consejo Nacional de Ed.uoe.oion y de la Dirección Naoio- < 

aal de Vialidado 
( 0 ) Ver Digesto Administrativo No 609~-
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Actuará como Secretario Ejecutivo del Comité Censal el 
Director Nacional de Estadística y Censos. 

El Comité Censal designará un representante ante cada -
uno de los organismos similares'que se instituyan en juris
dicción de las provincias y Territorio Nacional de Tierra -
del Fuego, con el objeto de materializar la coordinación 
dispuesta en el decreto N° 9107/54e 
ARTICULO ,2°·- Las escuelas de enseñanza primaria constitui
rán la base de la organización del relevamiento oensal.Sólo 
en aquellas zonas en las que, a juicio de la autoridad oen
aal provincial, la operación del censo no pueda ser !ntegr~ 
mente cubierta por la escuela primaria, ésta podrá ser com
plementada por otros organismos. 

; , p 

Todo el personal docente que este afectado a la enseñan 
·' . -

za primaria será conceptuado agente dar censo en su lugar 
. . . :: \ 

de trabajo, sin otra condición que el propio nombramiento -
1 

para el cargo que ooupa. 
Las autoridades superiores de la enseñanza primaria de

terminarán la incidencia que en la calificación del perso~ 
docente tendrá su desempeño en las tareas censales. 

' 
ARTICULO 6°.- Todas las oficinas pÚblicas nacionales, as! -
como las Fuerzas Armadas de la Nación, prestarán ayuda pa
ra el relevamiento censal, facilitando su personal depe~~ 
te y suministrando los muebles, edificios, medios de movili 
dad, etc~, que le sean requeridos por los organismos ejecu
tores de los censos. 

~1 personal de la Administración del Estado está oblig~ 
do a desempeñar las tareas censales que le sean asignadas -
en el lugar y ocasión que determinen las autoridades del 

- 1 # Censo. El buen desempeno en las tareas.oensales debera oo~ 
tar en el legajo personal de los agentes. 
ARTICULO 7°.- Facúltase, como excepción y dentro del mismo 
periodo mencionado en el artículo 10, a los.señores Direct~ 
res Generales, Directores, Jefes de Reparticiones Naoiona -
les y Jefes de Oficinas Nacionales~ destacadas en el inte-

rior del país, a conceder directamente y a simple requeri -
miento de la autoridad censal de su jurisdicc¿ón, la colab~ 
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ración del personal y la concesión y la afectación de loo!. .~ 
les, muebles, máquinas, medios de movilidad, etce, que seaa ~ 
necesarios para la ejecución de las tareas relativas a loa ·~~ 
censos. · ·~ 

')l 
Acordada la colaboración del personal o la afectación· ,~, ;¡ 

de elementos, las autoridades de las Oficinas Nacionales 
destacadas en el interior del país, deberán comunicar la -
medida adoptada a la Superiori~d. 
ARTICULO 8•.- Bl Ministerio del Interior invitará a los Go -biernos provinciales a adoptar en sus respectivas jurisdi~ 
ciones, similares medidas que las detalladas precedentemea 
te, con el fin de ase~ el éxito del relevamiento ce; 

~- . ~ 
ARTICULO 9°·- Las tareas censales se considerarán carga P.{ 
blica, por lo que no daráa derecho a ret.ribuciÓil alguna 7 
sÓlo.odráll ser renunciadas por causas debidamente juatiti -oadaa. 
ARTICULO 10.- la obligatoriedad del personal docente de la 
enseñanza primaria para el desempeño de las tareas cenaa
les, se proloagará desde dos meses antes del día del censo 
hasta un mea después, debiendo, sin emba~o, las escuelas 
que hayan consti tuído el as~ento de una unidad censal, qq 
dar,-mientras dure el perítliio lectivo- habilitadas para la 
recepción de las declaraciones censales. 

La ayuda de las oficinas pÚblicas nacionales y de las 
Fu.erzas Armadas de la Nación al relevamiento censal disPfl!! 
ta por el artículo 6°, deberá prestarse desde tres meses
ante, del dÍa del ~so hasta tres meses después. 

t. excepción d~fopago de tasas y dereoh(\8 establecida 
por el artíaulo 11~ regirá desde tres meses antes hasta 
seis meses después del día del relevamiento~ 

La obligatoriedad de la acreditación del cumplimiento 
de la obligación oensa11J resu~lta por el artículo 12 9 se -
prolongará durante seis meses1l contados a partir de un me~:. 
después del día del censo. 

ARTICULO 11.- A los efectos del relevamianto de los censos 
de minería, industria, empresas de construooiones,comercie, 

:~ 
.~j 
.¡ 
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serv1c1os comerciales y servicios pÚblicos de distribución 
de agua~·gaa y electricidad en el curso del año 1964, las 
comunicaciones postales y telegráficas que se originen con 
esa finalidad, estarán ezentas del pago de tasas y dere- -
chos, con excepción de las sobretasas aéreas. 
ARTICULO l2e= Las reparticiones nacionales y las institudD 
nes bancarias exigiran~ como requisito previo para dar cu; 
so a cualquier trámite que inicie o realice el responsabl; 
de toda explotación minera~ industrial11 de construcción, co 
marcial o de prestación de servicios pÚblicos, de agua,ga; 
y electricidad, la acreditación del cumplimiento de la o
bligación oensalo 

Los agentes de los organismos citados preceden·temente 
que en función de sus tareas deban exigir la presentación 
del certificado de cumplimentaoión, y no lo hicieren, se
rán pasibles de las sanciones previstas por la Ley número 
14.,046e 
ARTICULO 13.- Los gastos que demande la operación "Censos 
Económicos 1963" no podrán exceder de la cantidad de die
ciocho millones de pesos moneda nacional (m$n. 18$000.000) 
para el año 1963 y de veinticinco millones de pesos moneda 
nacional (mSn. 25 .. 000 .. 000) para el año 1964~ sumas quese
rán imputadas a las partidas pertinentes que a tal efecto 
deberán incluirse en el Anexo 52~ Secretaría de Hacienda -
del presupuesto general de la Nación para los ejercicios -
financieros de 1963 y 1964e 
ARTICULO 14•= El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamen,os deaEco
nomía, Educa~ión y Justicia, Interior, Defensa-Nacional y 
Obras y Servicios Públicos y firmado por los señores Secr~ 
tarios de Estado de Hacienda, Industria y Minería, Energía 
y C~mbustibles, Guerra, Marina~ Aeronáutica, Comunicacio
nes, Transporte y Comercio. 
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ARTICULO 15·- OolDI.lnÍquese, publÍquese, dése a la Direooió~1: 
, ' :'f%' 

General del Boletín Oficial e Imprentas y aroh1vesee-

GUIDO - José A.. Mart:Lnez de Hoz - Berrar-
: 1 

do Bas - Osiris G., Villegas - José M. A.s'ti.. ·. 
guata - Horacio J~ Zubiri -Eduardo B.K.
Tisoornia - Luis Go~theil - Jorge Bermú-. 
dez Emparanza - Héotor A. Repetto - Oar - f. 
los A.. Kolungia - Eduardo F.l4o.Loughlin ~. ; 
Miguel A.. Pérez Tort - Juan B. Martín. 

" · .. ~ •¡: 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N~~948e-

MATERIAS 8 JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL = PARTIDOS POLITI 

COS - ELECCIONES 

BQenos Aires 9 31 de julio de 1963-

Visto los DecretoS~ = Leyes lfros.. 4 .. 034/57· (TeOe); 
10163/62 ( 1}; 8 .. 163/62 (")J 13 .. 053/62 (oh l2e530/62 (2) 
y 3~284/63 (s) 9 relativos al regimen electoral vigente 
y a la Justicia Nacional Electoral~ y 

CONSIDERABJXh 

Que es innegable la faoultad del Estado de ejercer 
sobre las organizacionep políticas una real y prudente 
fisoalizaoión~ que asegure tanto la pureza 7 legitimidad 
de principios de ellas como la inexistencia de oorrupt~ 
las internas una vez que se encuentren e&! funcionamien
to~ 

Que acorde con tales propósitos~ el Estado ha esta= 
bleoido una serie de normas jurÍd:i.oasv ou.ya aplicación 
ha de quedar obligadamente a cargo de organismos ofioi~ 
les~ los que~ teniendo e~ auent~ la estruvtura de nues
tra organización republi,Jana)) l!.O puede~ sino :forroar pa!_ 
te de uno de los ~res poderes p~blico~~ 

(~) Ver DigestQ Administrativo NO 169Je= 11= 
(tt) Ver Digesto Administrativo NO 1?02e= 
(o) Ver Digesto Admir.l:tstratiYO NO 182le= 
(:.) Ver Digesto Admi~i~trativo NO 1814 .. = 

( & ) Ver Digesto Administrativo N~ 1898 .. = 



Que dado el carácter y alcance de las cuestiones inTO . 
lucradas en la materia Jurídico-político y electoral, es
necesario que su conocimiento quede a cargo de un organi!. i 

mo integrante del Poder Judicial de la Nación; 
• 1 QL¡e ha sido voluntad del Poder Ejecutivo, al dictar -

el decreto-ley 1'0 7 @163/62 en ejercicio transitorio le ·~ 
fUnciones legislativas, dar nacimiento a tribunales inte-
grantes de un fuero específico dentro de nuestra orgaDiz~ 
ción judiciaria; 

' '~!' 

~a no obstante surgir en forma implícita de la ley -
orgánica de creación de la Justicia Electo~~ la inclusiia 
de dichos tribunales ·dentro de la órbita del Poder Judioil 
de la Nación, es conveniente establecer tal circunstano-±6: ·< 
en términos expresos a fin de que no pueda abrigarse duela ' 
alguna al respecto; 

Por ello, 

EL PRESIDEB'l'E DE LA NACIOlf ARGDTila 

DECRETA CON FUERZA DE LIY 1 

ARTICULO 1°.- la Justicia Nacioaal Electoral integra el -
Poder Judicial de la Nación, como un fuero especializado 
en materia jurídico-política y electoral, y conocerá en
el límite de la competencia que la ley le otorga (arts.94 
de la Constitución Nacional§ Ley N• 13.998 y Decrñ~ ··:: 
lfO le285/ 58)e 
ARTICULO 2•~= Las Juntas Electorales Nacionales 9 sin per
juicio de las atribuciones propias que la le,y electoral - ' 
les asigne, deberán ajustar su cometido a las decisiones 
que, en la materia respectiva, emanen de la Cámara Nacio
nal lUectoral .. 
ARTICULO 3°e- La Cámara Nacional Electoral será tribunal 

% 
de alzada respecto de los jueces nacionales electorales T 
sus fallos revestirán las condiciones a que se refiere el . 
artículo 30 del Decreto-Ley N° 1.285/58. 
ARTICULO 4°~- .ABrégase a la enumeración de tribunales que • 



DIGESTO PODER ETECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 1949•-
~ 

.t"'"'l~ 

f!&"'\ 
!Q!Q_a DEORlfl'O lf0 6. 650/63.- \\ ~ 1 

·~, .. ~ 
Jü.TERIAS 1 DmECCION GENERAL IMPOSITIVA - AUTA.RQUIA 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1963.-

Visto que al darse por terminado, por decreto núme
ro 12.823/62 ('), el estado de reorganización de la Di
rección General Impositiva quedaron.sin efecto las-atri 

1 -

buoiones especiales conferidas al Consejo de ese Orgama 
mo por decreto N• 2.781/60 ("), mantenidas en forma ai:
milar por el decreto N• 6.890/62 (0 )1 y 

COBSIDERANDOs 

~e la naturaleza especial de las funciones de dime 
repartición pone de relieve la conveniencia de facilitar 
la continuidad de un desenvolvimiento ágil y expeditivo, 
acorde con la trascendencia que reviste su función re
oaudadoral 

Qu.e tal finalidad p¡ede cumplirse restituyendo al -
referido Cuerpo, por un tiempo prudencial susceptible -
de renovarse, las faoul tades que tuvo acordadas por el 
artículo 10 del citado decreto N• 6.890/62J 

Por ello, y de acuerdo con lo propuesto por la Se
cretaría de Estado de Hacienda, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1815.
'(") Ver Digesto Administrativo li0 1139·
{0) Ver Digesto Administrativo N• 1668.-

11-



, .. 

- 2 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGENTillA. 
,~ 

:~y 

DECRETAs 
~' 
'1~.: 

ARTICULO 1o.- Prorrógase por un (1) año la vigenoia del - .·, 
articulo 10 del decreto N° 6. 890/62, reemplazándose en d.!, ··~ 
oho artículo la expresión "del señor Interventor" por "ae :~ 

# 
la Direooión General". J 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 11 

señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Haciendas, 
ARTICULO 3°·- Comuníquese, publíqueae, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre
taría de Hacienda a sus efeotos.-

GUIDO - José A. Martínez de Hoz 
lduardo B.M. Tisoornia. 
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AO'l'Ot ])JIOKEIO - LEY lfo 6. 660/63.-

11ATERUS1 !lD~ DE LA. NACIOlf - StnWUOS ( Prevención -

del contrabando) 

Buenos Aires,,8 de agosto de 1963.-

Vistos Qale, aerill.,:ol'esulta de una ya larga experien
cia, la actual ooaxiateaoia de dos jurisdicciones -la 
judicial y la adminia~ratiYa- encargadas respectivamen
te de loa aspectos papal y fiaoal de la represión del 
contrabando, a la vez que proloaga excesivamente la t~ 
mitacióa 4e las oauaaa complicándolas innecesariamente, 
acarrea el peligro de la existencia de decisiones coa -
tradiotorias 7 

COlfSID:sR.UDOt 

Que es necesario garantizar el correcto enauadrama~ 
to de los aotos que puedan tipificar el delito aludido 
y los que le asan conexos, desde el comienzo de las ao
tuacioaes que se proanevanJ 

Que tal garantía ae logrará encomendando a la auto
ridad judicial la instrucción de los sumarios, una vez 
cumplida la etapa de prevención por el organismo 'dmi~ 
trativo que corresponda; · 

~e ello facilitará a las autoridades aduaneras y 
de sesuridad el cumplimiento más cabal y eficie~te de 
las tareas d.e contralor e investigación que específica-
mente les atañen; 11-
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Que el contrabando y aus delitos conexos constila7ea 
una forma especial de la delin~encia sconómioa que, por 
razón de especialización, es conveniente centralizar en -
los tribunales en lo penal económico, donde éstos se ha-

! 
llen constituidos; 

l. 

Que el extraordinario auge del tipo de delincuencia - ,~ 

examinado y la interconexión de los actos que la oonfigu."'T . ,. 
ran9 especialmente en la Capital Federal y partidos ci~ 

ounvecinoe, hacen necesaria la unificación jurisdiccional 
de tales distritosJ ! 

Por ello, 

1!Z PRISIDDTE DI LA. M O ION A.RG DTIIU. 

:DIOUT.l co• FtTBRU. »E LEY • 

ARTICULO 1°.- La instrucción de los sumarios de prevención 
en las oauaas por contrabando, ya sean iniciados de oficio 
o por denuncia, corresponderá a la Aduana de la Nación,Po-
licía Federal, Prefectura Nacional Marítima, Direcci·ón 
lfacl.o.na.l de Gendarmerf"a ·y policías provincial es, 
dentro de los limites de sus respectivas jurisdicciones. 
A tal fin realizarán las tareas de vigilancia, comproba
ción e investigación. 
ARTICULO 2•.- El conocimiento y resol~oión de los mismos 
aauntoa corresponderá originariameate y dentro de sus re~ 
peotivaa jurisdicciones territoriales, con las modifioac~ 
nes que se introducen al respecto en el presente decreto, 
a los tribunales en lo penal económico de la Capital Fed~ 
ral y a los de la Justicia Federal en el interior del pms, 
que se ajustarán a las normas de procedimiento del fuero 
respectivo. 
ARTicrutO 3°.- La competencia atribuida por el artículo a~ 
terior a los tribunales en lo Jl~nal Económico comprenderá, 
además del territorio de ,la Capit-' Federal, los siguien
tes partidos de la Provincia de Buenos Aires J .1l111irante - l' 

Brown, Avellaneda, Bstebán Boheverría, Florenoio Varela, 
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General Rodríguez, General San Martín, General Sarmiento, 
Lanú. ~ Lomas de Zamora, La. Matanza, !4aroos Paz, Merlo, llo
reno, Morón, ~ilmes, Pilar, San Fernando, San Isidro, San 
Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López. 

Los delitos de contrabando o conexos cometidos en depó 
sitos fiscales o en depósitos particulares habilitados co: 
mo fiscales serán juzgados por los Tribunales competentes 
de la jurisdicción de la Aduana que baya autorizado el fun 
cionamiento de tales depósitos. -
ARTICULO 4o.- Las ~enciones sumariales serán prosegui~ 
hasta finalizar la inves~igación, por la autoridad que las 
~a iniciado, cumplido lo cual se remitirán al juez comp~ 
tente, sin perjuicio det 

a) Poner en inmediato conocimiento de la causa al organis
mo aduanero de la jurisdicción, cuando éste no intervi
niera en la mismaJ 

b) Comunicar al juez competente la iniciación del sumario¡ 
o) Mantenerlo informado del ourso de la investigación si -

así lo dispone y cumplir las directivas que impartiera. 
Si hubiera detenidos,; serán puestos a disposición del • 
juez dentro de las 48 horas, y si el sumario de preven
ción no hubiere finalizado se remitirán al· magistrado -
las_.piezas originales de lo actuado hasta ese eomento, 
prosiguiéndose la inve~tigación con copia autenticada. 

ARTICULO so.-lLa sentencia que se dicte en estas causas, !. 
demás de oba.ervar las formalidades ordinarias que estable
ce el procedimiento común, deberát 

1°. Absolver o condenar a loa procesados con respecto al 
delito de contrabando y a los delitos conexos o en oo~ 
curso oon el mismo que pudieren ser objeto de juz~ 
to. 

2•. Resolver respecto de las infracciones que, además o en 
lugar del delito de contrabando, se hubieran comproba
do en autos. 

3°. Resolver soVre la situación fiscal de las mercaderías, 
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aplicando sobre ellas las penas que correspondieran al 
delito de contrabando o, en su caso, a las otras infra~ 
cienes que se hubieran comprobado en autos. 

ARTICULO 6°.- La distribución de las multas que se apliquen 
estará a cargo de las respectivas autoridades aduanerase 
ARTICULO ] 0 .- Las causas a que se refiere el presente deo~ 
to que se hallaran pendientes al tiempo de su publicación, 
continuarán substanciándose, hasta su juzgamiento definiti 
vo, ante los tribunal•s en que se encuentren radicadas. 
ARTICULO 8•.- Dése cuenta oportunamente al H.Ccngreso de la 
Nación. 
ARTICULO 9°.- El presente decreto seDá refrendado por los -
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco
nomía, Interior, Educación y Justicia y Defensa Nacional y 
firmado por ~os señores Secretarios de Estado de Hacienda, 
Guerra y Marina. 
ARTICULO 10.- PublÍquese, comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - José A.Martínez de Hoz - Osi
ris G.Villegas -Bernardo Bas- José 
M.Astigueta - Eduardo B.M.Tiscornia -
Héotor A.Repetto - Carlos A.Kolungia. 
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~~ RESOLUCION No 727/63.-

:W.TERIASs DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO -

MUEBLES Y UTILES - .ARTICULOS TIPIFICADOS - A! 
TICULOS DE OFICINA 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1963.-

Visto que la experiencia adquirida en el uso de pa
peles de actuación interna y ex·terna, sobres, oartuli -
nas y papel oarbónicos cuya tipificación se aprobara pr 
decretos Nros. 7.00&/56 (fs. 4/5) y 299/57 (fs. 6),aoo~ 
seja por razones de orden práctico modificar el formato 
de los sobres oficios A-11,4 x ·32,4 cm.; B-16,2 x 22,9 
oa. y C-22 ,5 x 10 cm. por otro de 10,5 x 23 om. que pe~ 
mite usarse indistintamente para:papeles tipificados y 
formularios denominados oficio,! medidas 22,5 x 35om.; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SUMINISTROS DEL liSTADO 

RESUELVEs 

ARTICULO ¡o.- Modificase por lo expuesto y de acuerdo -
con la facultad otorgada por el artículo 4o del decreto 
No 4.335/60 {•) (fs. 2/3) el formato de los sobres o:fi
oio A-11,4 x 32,4 cm., B-16,2 x 22,9 om. incluidos en 
el decreto N° 7.008./56 y C-22,5 x 10 cm. incluido en el 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo :tJo 1171·-
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decreto N° 299/57, por otro de 10,5 x 23 cm. debiendo el -
material a emplearse en su fabricación ajustarse a lo eat~ 
blecido en el Capítulo IV, Acápi te A, Requisitos Generales, · 

·¡ Incisos a), b), o), d), e) ;r f) del decreto }lO r.oo8/56· . 
ARTICULO 2°.- Con carácter de atenta nota, remítase a la -
Delegación Fiscalía del Tribunal de Cuentas de la Jacióa a 
los fines de su competencia; cumplido, tómese conocimiento 
por los Departamentos Técnico y de Producción y de Conta
bilidad y Control y la División Contaduría y su publicacióza.: 
en el Boletín Oficial.-

Fdo. PEDRO A. CARABBA. 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE H 
~-.... 

!Q!Qs EXPEDIENTE N° 90.859/63.-

MATERIAS s ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI~ 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Punto 48°) - RECLA

MO POR ESCALAFONAMIENTO ... JUNTA D'E CALIFICACIO 

Providencia N° 111.-

A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICQ3 s 

Asuntos escalafonamiento - recurso - agente de la Junta 
Nacional de Granos. 

Disposiciones de aplicación• decretos 9530/58, 11.941/ 
59(') y complementarios. 

Qpinión de esta Dirección Generals el causante, agente 
de la Junta Nacional de Granos, se dirige al señor Se~ 
tario de Estado de Hacienda interponiendo "reclamación 
contra el decreto N° 7104/61 7 todos los actos que le 
hayan servido de antecedentes, así como los que se h$¡an 
dictado en su ejecución. 

El personal de.dicho organismo fué encasillado en 
las Clases, Grupo y Categoría previstos en el Escalafón 
aprobado por decreto N° 9530/58, en base al agrupamien
to de fUnciones acordado por su similar N° llo030/59;el 
acto mediante el aual se concretó tal escalafonamiento 
fué dictado por la propia Junta Nacional de Granos, en 

(•) Ver Digesto Administrativo No 916.- 11-



~·~ 
't 
.~ 

-2- f 
.. ~ 

::.: :ó:a:l::::d:::s:
8

::c:l:::~e: :a::r:~ :! 
GI'IlpO III el causante foruuló el reclamo previsto en el ~~ 
te 48° del aludido Escalafón y sus normas conexas, el ou.al,~ 
tras su trámite ante la Junta de Calificaciones y esta Di•~i:.· 
rección General del Servicio Civil de la Nación, fué desé,!,~; 1 
timado por el Poder Ejecutivo mediante decreto No 7104/61, ' 
refrendado por el señor Ministro de Economía y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

Expuesto así el proceso previo a la nota que origina -
estos actuados, y sin entrar a considerar la procedencia - , 
de la revisión material del encasillamientc ouestionado,e!.. 
te organismo considera necesario, como medida previa, soli -citar el asesoramiento de esa Dirección General sobre las 
siguientes cuestiones• 

a) si en las condiciones expuestas puede el causante - , 
plantear el reclamo que formula, directamente ante el Seo;'! 
tario de Estado de Hacienda, como lo hace, o si por el con - \ 

trario debe efectuarlo ante las autoridades de la Junta ·~ · 
cional de Granos, donde se desempeña, de la Secretaría de 
Agriou.l tura y Ganadería, de la que depende jurisdiccional
mente dicha Junta, o ante el Poder Ejecutivo directamente. 

b) si en el caso del causante son de aplicación las n.cr~::) 
mas del decreto 7 .. 520/44 ( v) y sus complementarios.. - . 

o) si en el supuesto que el encasillamiento hubiera - ' 
sido aprobado por el Poder Ejecutivo -en lugar de hacerlo 
la Junta de Granos u otro organismo con SFil mismas faou.l t!. .: 
des- y desestimado por el mismo Poder Ejecutivo, el even
tual reclamo interpuesto en función del punto 48° del Eso!. 
lafón, cabria la alternativa de entablar un nuevo recurso 
por v!a administrativa, y ante qué autoridad. 

El asesoramiento requerido permitirá, al par que tram! 

(o) Ver Digesto Administrativo N° 43•= 



tar como corresponda el presente expediente, encarar debi~ 
mente cualquier situación futura similar a la que formula 
el interesado, causa por la cual se solicita se le asigne -
carácter preferente. 

DIRECCION GlU.L.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 22-8-1963.-

Fdo.. JOSE LUIS FR.Uil I 
D1rector General 

//noa Aires, 26 de agosto de 1963.-

11 recurso jerárquico, ha sido organizado por el decre
to 7520/44 y sus complementarios, con el fin esencial de a
segurar la legitimidad de las resoluciones dictadas por los 
órganos administrativos, centralizados o descentralizados, 
dependientes del Poder Ej~cutivo y de facilitar su revisión 
por parte de éste en su carácter de superior jerárquico {y 
de allí la calificación del recurso). La instancia adminis
trativa concluye, pues, con la decisión del Poder Ejecutivo, 
respecto de la cual no queda ya recurso alguno, salvo las 
acciones judiciales que pudiera ejercer el interesado. 

No obstante, como lo ha señalado reiteradamente la Pro
curación del Tesoro y lo recuerda el recurrente a ts. 2 vta., 
ello no importa la inalterabilidad absoluta de los decretos 
del Poder Ejecutivo, el cual puede pro~eder a la revisión -
de oficio de sus propios actos, en ejercicio del contralor 
de legalidad que posee sob.re los mismos, atribuyendo con e
se fin a todo recurso improcedente el carácter de una denu~ 
cia de ilegalidad y en esta forma, si median razones para -
ello, reconsiderando la cuestión de fondo en favor -nunca -
en contra- del interesado. (c:f':l'. "Digesto Administrativo", 
Bolet:ín 1148). 

La reclamación deducida en las presentes act~aciones 
tiene, por tanto, el carácter de un pedido de revocatoria o 
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reconsideración del decreto 7104/61, por las razones que 
expone el reourrente y ~e, a juicio de esta Dirección, 
tiene la fuerza suficiente como para motivar un nuevo es
tudio de la cuestión, desde que la afirmación genérica -
-contenida en el decreto 7104/61- de que de los argumen
tos que se esgrimen en los expedientes del personal a que 
se hace referencia en el art .. ¡o, no surgen fundamentos - . , 
que obliguen a introducir modificaciones en los encasill~ 
mientos que se objeten, no constituye por cierto un anál! 
sis convincente de la situación del interesado ni de la -
improcedencia de su reclamación. 

Como el decreto 7104/61 ha sido dictado por conducto 
de esta Secretaría de Hacienda, la reclamación de fs ... 1 -
ha sido dirigida, por lo tanto, congruentemente, a esta -
misma Secretaría, desde que es el órgano por cuyo interme 
dio podría lograrse la revisión de dicho decreto. La pre
sentación ante la Junta Nacional de Granos carecería de -
razón de ser, por no haber intervenido en la adopción de 
la medida dispuesta por el mencionado decreto. 

Quedan con lo expuesto contestadas las preguntas a 
que se refieren los puntos a) y b) de la consulta de fe. 
13. La cuestion planteada en el punto fl) de fs. 14 debe -
resolverse asimismo por aplicación de los principios· eDU~ 
ciados con respecto a la posibilidad de reclamar 9 por vía 
de pedido de reconsideración o revocatoria, contra decisi~ 
nes contenidas en decretos del Poder Ejecutivo. 

V\lelva a la Direccion General del Servicie Civil de -
la Nación a sus efectos.-

Pdo. CRISTIAJ G IMENEZ DEMARI! 
Director General de 

Asuntos Jurídicos 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA~-

:ACTOs DICRITO - LEY :1° 5·537/ 63.--
JQTERUS t SIIVICIO EXTERIOR DE LA. KA.CION - KISIODS AL 

liiTDIOR - AUTOMO'l'OUS 

Buenos Aires, 5·de julio de 1963.-

VISTGJ 7 OOJSIDJIWmOt 

~e por decreto 4·544/63 ae dejó t:raqitoriuente -
ea auapeao la aplicación de loa cl-.oretoa J'roa. 3.693/ 
59 bis, 7•051/60, 3·096/60, 6.619/60 7 4•161/61," que O!_ 
gaai•an un régimen preferente para la importación de a~ 
tomotorea por parte de los fanoioaarioa pÚblicos que r.!. 
¡resan al país luego de cumplir misiones oficiales en 
el exterior§ 

QLte la suspensión se fundó en. un diotamen 4e la 1'1.!, 
oalía Naoioul de Investigaciones Administrativas o el 
que se .im)llgna la legalidad de dichos deoretoe frente a 
las normas de la Lq 14.446 ( • )J 7 tuv-o por objeto CO!_ 
pletar lo• estudios necesarios para llegar a coacluai§
nes cle:fild.tivaa lP.081rca· ele la oportunidad. 7 ocm.venieaoia 
de manteaer o derogar el r&ri .. a preferencial de que se 
trat&J 

Ql.l~ los estudios praotiqados ~.-aeatran que los al 
tos recargos a la importación de automotores, ~· eat~ 
bleoe el sistema general 'Vigente, tü•nden a toru.r anti 
eooaÓilioa la iDtroduociÓD de estos Veb.Ícru.los, para qu; 
las diviaas de qae el país dispone puedan utilizarse ea 

( 9 ) Ver tigeato Administrativo lf• 53 7 .. - //- . 
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adquisiciones IRás i>rovecJíOII&S para la COORlnidad¡ :r que ._;' 
existe ainguna razón fundamental que impida -también ate!.~ 
diendo a los intereses de la comunidad- que el personal o J 
ficial introduzca, a su regreso al país, el automotor qu;~ 
generalmente ha debido adquir:ir por exigencias propias de j 
su gestión oficial {ya que no existen automóviles oficia,~ 
les en el exterior) en condiciones que no impliquen u.;' l 
pérdida patrimonial ni un enriquecimiento injustifica.do,-J 
pues se trata de divisas que ya se han utilizado y que·.~ 
de otro modo podrían gastarse en el exterior en vez de 
traducirse en la introducción de un bien útil; 

Que el régimen preferencial que establecen los deore · .. 
tos suspendidos en su aplicación, da lugar en la práotic~ 
a que en ciertos casos el personal beneficiado obtenga par 
la venta en plaza de los automóviles así importados un a
preciable enriquecimiento patrimonial que des~túa los'- . 
fiues que se tuvieron en ouenta al implantarlo y resulta 
irritante desde todo punto de vist&f 

~e es conveniente entonces estructurar un nuevo sis
tema que tienda, exclusivamente, a que el personal que r!. 
grasa luego de cumplir una misión oficial en el exterior 
pueda seguir utilizando en el país el automóvil adquirido · 
de su peculio en el exterior, sin pérdida ni beneficio al 
guao,·g~dnando en fUnción de sus posibilidades ~inaacie
raa ... edidas por la jerarquía- el tipo de automóvil sua
ceptible de ser importado 7 aplicándole un reeargo que,S!, 
mado al precio de compra del vehículo, lleve el costo to
tal de su introducción a.-un aivel equivalente a su valor 
en plaza,con lo oual queda descartada tods. eventual espe
culación y la franquicia vigente deja de ~~r tal; 

Que al propio tiempo, prescin~iendo del juicio que 
puedan merecer los decretos impu~dos por la Fiscalía N~ 
oional de Investigaciones Administrativas en punto a su -
legalidad ao cabe duda que ellos han producido efectos epa 
es de toda justicia oo~validar, pues no es prudente revi-

sar ahora la situación fiscal de los automotores despac~ 
dos a plaza conforme a dichos. decretos a parti.r de 1959 J 
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Por ello, 

EL PB.ISIDINTE DE U .IACIOlJ ARGD.l'IIU. 

DECRlfl' A. COll FUERZA DB LEY 1 

ARTICULO 1°.- 11 personal de la .Administración Racional que 
revista en organismos que cumplen :Unciones de Estado como 
poder pÚblico, designado por decreto para oumpl~r misiones 
oficiales en al uterior por un término mayor de un año, 
podrá importar un automóvil al término de su misión, en las 
condiciones establecidas en este decreto, siempre que dio~o 
automóvil hubiera sido registrado en el Ministerio o Secre
taria de Estado respectiva por lo menos con seis mesas da 
anticipación a la fecha del decreto que ~a dispuesto el 
cesa o traslado al pais, o da ia fecha en qua ésta debió t.!. 
ner lucar si la designación hubiera sido hecha por tiempo -
determinado. A los finas da este decreto, deberá. considera~ 
se como fecha de registro aquella en la oual_el ~nisterio 
o Secretaria de Estado ha recibido la comunicación del int,!, 
rasado deaunoiando la marca~ modelo, año, número da motor , 
ohassis y aerlal del automóvil a importar. Las solioi tudas da 

, . . .-
beran presentarse en formulario aprobado por la Diraocion -
Nacional da .Aduanas. Los Subsecretarios de los Ministerios 
o de las Secretarías da Estado respectivas, certificarán. en 
cada caso dicho formulario, en el qua constarán los datos -
necesarios para que la Dirección Nacional de Aduanas dicte 
resolución definiti~. Con al formulario deberá acompañarse 
la factura da compra. 
ARTICULO 2o.- Al solo afecto de este decreto establéoenae -
las sisuientes categorías para el personal destacado en el 
exterior S 

Primara Categoría• 
lmbajador Extraordinario y PlenipotanciariOJ Teniente -

General, Almirante, Brigadier General, Enviado Extraordina
~io y Ministro Plenipotenciario de Primara OlaseJ General -
de Di visión 11 Vioealmiraate ~ Brigadier J4ayÓr, Enviado Extra-
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ordinario :r Jünistro Plenipotenciario de Segunda ClaaeJGe- ,' .n 
neral de Brigada, Contraalmirante :r :Brigadier. ¡1 

Y1 
Segunda Cate_a:or!at l 

,q 
Consejero de Primera OlaaeJ Coronelf Capitán de Navío; ~l 

ComodoroJ Cónsul General de Primera Clase; Consejero Come::, :~ 
oialJ Consejero de Segunda Clase; Teniente CoronelJ Capitán 
de FragataJ Vioeoomodoro; Cónsul General de Segunda Clase¡ 
Consejeros Téonioos Civiles de Organismos Estatales de oa 
rªot Etr .. financiero. -

Tercera Categorías 
Secretario de Primera Clase; Mayor; Capitán de Corbeta; 

Comandante; Cónsul de Primera Clase¡ Agregado ComercialJS~ 
cretario de Segunda Clase; Capttán; Teniente de Bavio; Oón 

. -
sul de Segunda Clase. 

Cuarta Cata¡oría• 
Secretario de Tercera Clasef Teniente PrimeroJ Tenien

te de Fragata; Primer Teniente; Cónsul de Tercera Clase; ! 
gregados de Embajada§ Teniente; Teniente de CorbetaJ Vioe
oónsul;-Subteniente; Guardiamarina; Alférez§ Agregados Tá.2, 
nicos Civiles de Organismos BstatalesJ Personal Administr~ 
tivo de la Administración Nacional :r Personal Subalterno -
y Civil de las Fuerzas .!rmadase 

A los fines del encasillamiento del personal en las o~ 
tegorías precedentes, se computará la jerarquía adquirida 
a la fecha de su regreso al país. En el caso del personal 
militar, se computará en iguales condiciones la jerarquía 
propia de su grado,con prescindencia de 1a función desemp.!. 
ñada. 
ARTICULO ) 0 .- El costo en fábrica, según catálogo, excluí
das las mejoras opoionales, de los automotores que pueden 
importarse conforme a este decreto, excepto en cuanto a la 
primera categoría, que será libre, no podrá exceder de los 
siguientes valores por categorías 
Segunda Oategoríat hasta uSe. 3.500 o su equivalente en -

4 

otras divisasJ 
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Tercera Cat~oríaa hasta u$s. 2.500 o su equivalente en o-
tras divisasf 

Cuarta Cat!fiorías hasta uSs. 1.800 081.1 equivalente en o-
tras divisas. 

La conversión se hará al tipo de cambio libre vigente 
en el semento de iniciarse el trámite ante la Direcci6n N~ 
oional de Aduanas. 

En los oasvs en que no exista catálogo deberá presen
tarse una certificación de la firma fabricante del automó
vil visada por el Cónsul ArgentinoeEn la imposibilidad de 
cumplir este Último requisito, el valor se acreditará me
diante certificación expedida por el representante del fa
bricante en nuestro país~ 

Faaúltase al Poder Ejecutivo para aumentar o disminuir 
proporcionalmente los valores atribuibles al costo en fá -
brica a que se refiere este artículo, cuando mediaran sen
sibles oscilaciones en los referidos costos. 
ARTICULO 4°·- Los automotores a que se refiere este decre
to estarán sujetos al pago de un recargo igual a su costo 
en fábrica, según catálogo, incluidas las mejoras opciona
les, que se reducirá en un 25~ por cada año de uso, a par
tir de su registro en el Ministerio o Secretaría de Estado 
respectiva y hasta la fecha de la disposición que estable
ce el cese o traslado; a cuyo efecto 1as fracciones de más 
de seis meses se computarán como enteros. La Dirección Na
cional de Aduanas determinará el tipo de cambio a aplicar 
para la conversión a pesos moneda nacional. 

El personal comprendido en este decreto que importe a~ 
tomóviles que no correspondan a su categoría deberá tribu
tar los reoargos generales establecidos para la importacün 
de automotores. 
ARTICULO 5o.- El régimen organizado por este decreto, será 
de aplicación para los automotores que se registren en los 
Ministerios o Secretarías respectivas a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial. El personal que 



1 
¡ 
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con anterioridad a esa fecha haya registrado ya sus automo -torea podrá optar por el régimen de este decreto o por el 
que establecen los decretos Nros. 3693/59 bis, 3096/60, 
6619/60, 7051/60 y 4161/61. La opción deberá formalizarse 
en el momento d&despacho a plaza. 

Facúltase a la Dirección Nacional de Aduanas para res~ .... 
ver los casos en que se planteen problemas vinculados con 
el cambio de sistema (falta de registración, registración 
fuera de término, compromisos de compra en firme, etc.), -
cuidando respetar los derechos adquiridos. Esta facultad -
caducará el 31 de enero de 1964 y en todos los casos será 
ejercida oon la información favorable de los Ministerios o 
Secretarías respectivas. 

Los automotores embarcados con destino a la RepÚblica, 
en viaje o en puerto argentino a la fecha de publicación -
de este decreto en el Boletín Oficial, pertenecientes al -
personal civil de las Fuerzas Armadas , se despacharán a -
plaza conforme al decreto 4161/61. 
ARTICULO 6°s- Los ciudadanos argentinos que no revistan en 
la Administración Nacional, que hubieren integrado por más 
de un año organismos hternaciomles a los que está adherido 
el país, en calidad de directores, gobernadores o jerarquía 
equivalente, por designación expresa de dichos organismos, 
gozarán de franquicia diplomática para el despacho de sus ~ 
quipajes y podrán introducir al término de su gestión, en 
las condiciones de este decreto, el automóvil que hubieren 
usado en el exterior, siempre que prueben que lo han adqui 
rido con seis meses de antelación a la fecha del cese. A -
este efecto, tales ciudadanos se considerarán incluídos en 
la primer~ categoría del artículo 2°. Los que hubieren ad
quirido automóviles antes de la fecha de vigencia de este 
decreto podrán ejercer la opción'prevista en el artículo 
5o., 
ARTICULO 7°a- Ratifícanse desde la fecha de su vigencia, 
los decretos nros. 3693/59 bis, 7051/60, 3096/60, 6619/60 
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y 4161/61, los que quedan derogados a partir de la fecha de 
publicación de este decreto en el Boletín Oficial, excepto 
en los supuestos previstos en los artículos 5o y 6°. 
ARTICULO 8°.- Déss cuenta oportunamente al H.Congreso de la 
Nación. 
ARTICULO 9°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Econ~ 
mía, Interior y Defensa Nacional y firmado por el señor Se
cretario de latado de Hacienda. 
ARTICULO 10.- Publí~ese, comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - José A.Kart!nez de Hoz - Osiris G. 
Villegas - José M.Aatigueta - Eduardo B.K. 
Tiscornia. 



DIGESTO PODf.F'l EJECUTIVO NACIONAL No . 
ADI'liiNISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA . 1954·-

~~ BXPEDIENTE N° 248/63 •-

MATBRilSI LICENCIAS - CALIFICACIONES 

Providencia .IXJSC1f. 1fo 674/6J.-

.AL TRIBUIQL DE CUENTAS DE LA NACI01f (SECREI'ARIA) 1 

4quntos licencia sin sueldo - incidencia sobre la cali
ficación anua.l - agentes designadoe :llinistro,S.!. 
oretario de Estado o Subsecretario. 

Disposiciones de aplicación• Decretos Nros. 8.566 (•) y 
8567/61 (" )J 1404/63 (o). 

Qpinión de esta Dirección Generals el caso de los agen
tes designados para desempeñar fUnciones de Kinistro,Se -oretario de Estado, Subsecretario, Secretario de la Pre 
sidencia de la Nación, de las Provincias o de las MU~ 
oipalidades, a los que por tal oauea se les otorga li 
oenoia sin sueldo, es asimilable al previsto en el a;:. 
tíoulo 22° del Régimen de Licencias (decreto ~ 8.567/ 
61}, ya que en esencia se trata de cargos de representa -ción política. 

En tales condiciones, se estima que las normas del 
decreto N~ 1404/63, sobre incidencia de este tipo de 1! 
oenoias en la calificación anual, son aplicables al oa 

;;: 
(•) Ver Digesto Administrativo No 1460.
(") Ver Digesto Administrativo wo 1461.
(o) Ver Digesto Administrativo No 1857·-



so previsto en el art!oulo 3°, inciso a), del Régimen de' 
acumulación de cargos, fUnciones y/o pasividades (decreto 
NO 8. 566/61 ). 

Sirva la presente de atenta nota de remisión.-

DIRECOIO:rl GR.AL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 9-8-963.-

ll'do. JOSE LUIS FlWIJ I 
Director General. 
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~: DECRETO N° 3.821/63.-

MATERIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA ADUI

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - RESPONSABILIDAD 

JERARQUICA - CALIFICACIONES 

Buenos Aires, 13 de mayo de 196>-

Visto el decreto n° 9·252/60 (•) que estableció di~ 
tintas ·compensaciones para el personal comprendido en 
el Escalafón para el Personal Civil de la Administr~n 
Nacional, y 

CONSIDERANDO a 

Que-la percepción de las referidas compensaciones
está sujeta a determin'\das condiciones, según sea el e!. 
rácter de las mismas; 

Que para la "responsabilidad jerárquica" prevista 
en el art. 3°, se fija como condición en el punto III
inciso b) "haber obtenido durante el período inmediato 
anterior una oalificación de ttMuy bueno" (8 puntos), C.Q. 

mo mínimo, de acuerdo con el régimen del punto 41° y -
complementarios del Escalafón General"; 

Que la práctica ha demostrado que dicha exigencia -
produce desigualdad en el tratamiento de los agentes -
frente a la misma norma, como ocurre en el caso de age~ 

1/-
(.q_ Ver Digesto Administrativo N° 1216 .. -
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tes escalafonados en Clase B Grupo III o inferiores, cali
ficados con siete (7) puntos, y que por tanto no pueden
percibir dicho adicional, que al promover por concurso a 
los Grupos I o II de la misma Clase adquieren el derecho a· 
percibir el beneficio de la "dedicación funcional", de más 
import~ncia que el de "responsabilidad jerárquica", sin n.,! 
cesidad de un mínimo de calificación; 

Que tal circunstancia aconseja proceder a corregir la 
norma de manera de evitar situaciones como las anotadas, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Suprímese él inciso b) del punto III del ar~ 
3° del Régimen de Compensaciones para el personal compren
dido en el Escalafón para el Personal Civil de la Adminis
tración Nacional, aprobado por decreto n° 9.252/60. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0

.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIDO - Eustaquio A. Méndez Del 
fino - Ramón c. Loquerica 

',~ 
1 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No.l956•-
ADMINJSTRATIV0 SECRETARlA.DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs DECRETO- LEY No 6e66l/63·--
MATERIAS t ADtiANA DE LA NACION = CONSEJO DE COORDINACION 

PARA LA PREVENCION Y REPRESION DEL CONTRABAN= 

DO 

Buenos Aires~ 8 de agosto de 1963~-

VISTOS Y CONSIDERANDO• 

Que las normas vigentes en materia aduanera prevén 
que las mercaderías detenidas por hallarse afectadas a 
sumarios o juicios y que por sus condiciones o propieda -des ofrezcan peligro inmediato de deterioro o disminu = 

ción del valor aduaner© o ~üe hayan empezado a sufrirlo, 
serán vendidas en p··í~oJ ica subasta e:a el supuesto de que 
los in~t ·•rasados se t:\.ieguen a haClar el retiro de las mi!, 
mas~ previa consigna.cion de su valor a la orden de la 
Aduana y pago de los g.:raviruenes. respeoti vos ,1 pasados 
diez d!as de s¡ax." (r.~.t:i.ma.á.os a ello .. 

Q)le as :\}'cm:'~ren;';ler..·ce arb:U;rar un medio distinto y m~s 

ágil que el del ~iilt.nate a objeto de evi ta.r al demérito -
de las rneroadería.s =pa:t'·í;icu la:rmente de las de fao:::il des 
valorizac~Ón= y fa~il:da.r el desoongestionamie.nto de -
los depós~,tog en que permanecen du:l'."a.nte el tiempo gu.e 
dura la s~~tanoia~ióu de la oausa 9 ya que se procede a¿ 
mismo solo en forma periód.:',cs. y cuand·ijl la. ~a.n:~idad de 
mercaderías en oondi~iones de ~ar subastadas lQ justifi 
ca.; de imposibl.litar algunos fraudes y fo:rmiM1 de e'lfadoo 

fiscal y ciertas maniobras de grupos de i~t~resados te~ 



dientes a impedir que los precios aloancen en los remates 
su nivel norm&lJ así como de aliviar al Estado. de determi-

; nados gastos originados por la subasta, tales como loa de 
'·· publicidad. 

~e con ese propósito, puede autorizarse, como alter~ 
tiva, la comercialización de las mercaderías en la señala
da situación por intermedio de loa importadores o induat~ 
les del ramo y/o sus entidades representativas. -

~e este temperamento ya ha sido adoptado dentro del -
régimen del decreto 5·426/62 (•) por el que se dieron nor
mas sobre prevención y represión del contrabando. 

Qne este propósito puede obtenerse introduciendo la ade 
ouada modificación al actual artículo 106 de la ley de adua-: 
na, texto ordenado en 1962. " 

Por ello, 

Er. PRESIDENTE DE U NACIOJl ARGENTin 

DECRETA CON FUERZA DE LEY 1 

ARTICULO 1°.- Suatitúyese el artículo 106 de la ley de a~ 
na~ texto ordenado en 1962, por el siguientes 

Artículo 106.- Las mercaderías detenidas no podrán ven
derse antes de que su declaración en camisa. haya queda
do firme. 

Durante la sustanciación de los sumarios o juicios -
por infracciones aduaneras, se podrá intimar a los in
teresados el re~iro de las mercaderías que por sus e~~ 
diciones o propiedades ofrezcan peligro inmediato de d~ 
terioro o disminúción del valor aduane~ o que hayan ~ 
pezado a sufrirlo, consignando su valar a la orden de -
la Aduana~ previo pago de loe derechos respectivos. 

En caso que los interesados no las retiren dentro de 
los diez dias de la intimación y cualquiera sea la ju= 
risdiooión eu que se enoue~tr~ la causa~ las mercade
rías se venderá~ en remate pÚblico o se convendrá su 

(
9

) Ver Digesto Administrativo N° 1651@= 
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comercialización por intermedio de los importadores o 
industriales del ramo y/o de sus cámaras representati
vas$ La suma depositada por los interesados o el prod~ 
cido de la venta o comeroialización en su caso, se -
transferirá por l,a:.A.duana al juez que entienda en la 
causa, a su requerimiento, y previa deducción del im
P?rte de los derechos, servicios y demás gastos. 

Si existiera semiplena prueba de que se trata de un 
caso típico de contrabando, podrá procederse a la ven
ta o comercialización de las mercader:ías susceptibles 
de demérito, sin requerir la conformidad de los ínter~ 
sados. 

Del auto que intime el retiro de las mercaderías o 
disponga su venta o comercialización, recurrido en el 
modo y forma previstos por el artículo 70, la Aduana -
de la Nación decidirá en Última instancia administrati 
va. 

Cuando se trate de comercialización de mercaderías 
por intermedio debs importadores o industriales del 
ramo y/o sus entidades reprenentativas la entrega de 
las mercaderías se efectuará contra letras a treinta -
(30) dÍas por el importe de los precios de venta pre -
viamente establecidos por la Aduana de la Nación, los 
que incluirán el importe del impuesto interno cuando -
correspondiere. 

La venta se realizará directamente al pÚblico oons~ 
midor o usuario y exclusivamente en los locales habil! 
tados a tal efecto, con personal :asignado y empleado 
por los industriales o importadores, por cuya cuenta -
correrán los gastos respectivos. La venta al pÚblico -
podrá limitarse a determinadas unidades por persona.La 
Aduana de la Nación, cuando lo considere conveniente, 
podrá poner veedores en dichos locales. 

ARTICULO 2o.- Dése cuenta oportunamente al H. Congreso de 
la Nación. 
ARTICULO 3°.- El presente deoret o será refrend~.do por los 
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señores Ministros Secretarios en los Departamentos de In· 
terior, Defensa Nacional y Economía y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°·- Publíquese, comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

\. 

GUIDO - Osiris G. Villagas - José 
ll • .lstigueta - José .t.. Mart:lnez de 
Hoz - Eduardo B.M. Tiscorn.ia. 

. " .. "· ' ~· ' . 
; ~·· . .. ; i . . ···~·""· ... ~ ... ··-·-~· ...... -



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
No. 

!Q!Q.I DECRETO - LEY N° 6.681/63.-

··~ 

(j1.Uil10, 

o.._ 

il) 
'·~; 
~ 

MATERIAS t CONGRESO DE LA NACION - PRESUPUESTO 

1957·-

Buenos Aires, 9 de agosto de 1963.-

Atento lo solicitado por el Congreso de la Nación, 
en el expediente N° 13.571 del año 1963, y 

CONSIDERANDO a 

Que el artículo 100 del Decreto-Ley N° 10.582,/62 {•) 
excluye del régimen establecido por el artículo 20° de -
la Ley N° l3a922, las economías que se obtengan en la 
gestión presupuestaria del Co~reso de la Nación para -
el ejercicio 1963; 

Que los sobrantes que se obtengan durante el corrÍ*!! 
te ejercicio recién podrán utilizarse una vez finaliz~ 
do el mismo~ fecha en que el Parlamento se hallará en 
el período inicial de su funcionamiento,.oportunidad en 
que, por tal razón, se producirán gastos de carácter -
extraordinario, por lo que se hace necesario autorizar 
al Congreso Nacional a disponer de los recursos sobran
tes; 

Por ello, 
' EL PRESIDENTE DE LA li.A.CION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEYa 

ARTICULO 1 ° .• - Derógase el artíoul o 10° del Decreto-Ley 
NO 10.582/62; 

( Q) Ver Digesto Adm1nlstrativo N° 1776.- 11-
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ARTIOULO 2~.- El presente decreto será refrendado par los 
señores Ministros Secretarios en loa Departamentos del In 
terior, de Defensa Nacional y de Eéonomía y firmado por = 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTiccrLO 3~.- Comuníquese, publÍqueae, dése a la Direcci 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Minie 
rio del Interior, a sus efectos.-

GUIDO - Osiris G. Vil legas - José JI • .A.sti ' 
gueta - José A. Martínez de Hoz - ldu~ -· do B.M. Tiscornia. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL - 1 o ·1958.-
~DMIN~~TRATIVO SECRETA~~~ADO DE H~~ N. . 

!.Q!2.t DECRETO - LEY :tJo 6. 690/63.-

MATERIAs PRISU'PUBSTO 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1963.-

Visto lo dispuesto por el art. 23 del decreto-ley wo 
10.582/62 ( ') y lo prop¡esto por el Jlinisterio de Educ!. 
ción 7 Justicia oon el fin de propender al mejor desen
volvimiento de los establecimientos dependientes de los 
organismos citados en dicha disposición legal, y 

OONSIDEB.AIDOt 

~e es necesario modificar dicha norma a fin de po
sibilitar el desarrollo eficaz de los planes de trabajo 
de aplioación en los establecimientos asistenciales 7 
de enseñanza, de los Consejos Nacionales de Educación -
Técnioa y de Protección de Menores y del Instituto Na
cional de Salud KentalJ 

~e en consecuencia se hace necesario f'acili tar la 
distribución de los recursos provenientes de la comer
cialización de excedentes de producción; 

~e, por otra parte, en lo que hace al Consejo Na
cional de Educación Técnica, procede arbitrar los med~ 
necesarios para la sustanciación de las tramitaciones -
relativas al régimen a que se refiere el artículo 23 ~ 
oionadoJ 

Por ello, 1/-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 1776·-
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EL PRBSIDENTE DE Ll NJ.CION .ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY 1 

ARTIOOLO ¡o.- Susti túyese el artíoulo 23 del decreto-ley N• 
10.582/62 ,.!por el siguiente 1 

"Art:Ícúlo 23.- li'acúl tase al Consejo Nacional de Eduóa- :1¡ 
ción Técnica, al Consejo Nacional de Protección de Menores ,, 
y al Instituto Nacional de Salud Mental, para que procedan 
a la venta directa de los excedentes de producción de los 
talleres y laboratorios de aprendizaje y capacitación, así 
como de las ·secciones agropecuarias dependientes de aquélJ.o;s.;; 

Autorizase, asimismo, a los organismos mencionados pa
r.a realizar, en los establecimientos de su dependencia,tr!: 
bajos por cuenta de terceros, sean éstos personas de dere
cho privado o entidades pÚblicas nacionales, provinciales 
o municipales• Los trabajos destinados a los alumnos o pa
ra sus hogares quedarán exceptuados del importe de la mano; 
de obra. 

Las sumas provenientes de las ventas y/ o trabajos de -· 
referencia, se destinarán a los siguientes finesJ 

~) Materia prima y refección, conservación, reparación y 
equipamientos y renovación de máquinas y herramientas -
de los talleres y laboratorios vinculados directamente 
con la enseñanza práctica y/o seco~ones agropecuarias§ 

b) Incremento de los recursos propios de los respectivos -
organismos, y 

o) Asignación de peculio a favor de los educandos y/ o in,: 
ternados. 
In Poder Ejecutivo reglamentará lo dis;p;.¡estc por el 

presente artículo, teniendo en cuenta especialmente las ca 
racterístioas económico sociales de las zonas de ubicaciói' 
de los distintos establecimientos, a los efectos de la dis 
tribución de los recursos obtenidos en las finalidades pr~ 
vistas precedentemente"~ 
ARTICULO 2°.- Incorpórase a la Ley N° 11~672, Complementa
ria Permanente de Presu.p!.lttsto, el artículo 23 o.el decreto-
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ley 1l0 10.582/62, en la forma en que queda redactado p~r 
el artículo 1° precedente. · 
ARTICULO 3°.- Autorizase al Consejo Nacional de Educación 
Técnica, para delegar en las autoridades de los estableci
mientos de su dependencia, la sustanciación de las tramit~ 
ciones relativas a las compraventas y administración del -
régimen a que se refiere el artículo 23 mencionado en el -
artículo anterior, con las mismas atribuciones y obligaoi~ 
nes que, conforme con las normas vigentes, posee la Direc
ción de .Administración de dicho Consejo Nacional, ante la 
cual esas autoridades serán consideradas responsables. El 
Consejo Nacional fijará la cantidad de la que podrán diap~ 
ner directamente los establecimientos dependientes, dentro 
del monto máximo de cien mil pesos (m$n. lOO.ooo.-). 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los 
señorea Ministro• Secretarios en los Departamentos de Edu
cación y Justicia, del Interior, de Defensa Nacional, de A 
sistencia Social y Salud Pública y de Economía, y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 5°.- Comuníquese~ publíquese~ dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas, tomen not& los 
Consejos Nacionales de Educación Técnica y de Protección -
de Menores y el Instituto Nacional de Salud Mental y, pre
via intervención del Tribunal de Cuentas y de la Oontadu -
ría General de la Nación, arohívese.-

GUIDO - Bernardo Bas - Osiris G. Villa
gas - José M. Astigueta - Hcraoio M. Ro 
dríguez Castells - José .A. Martínez de
Hoz - Eduardo B. M. Tisoornia. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NAC!ONn~~~ 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE /(J~t'E~V\. 

~~ DECRETO-LEY N° 6.692/63.-

lU.TERIAS s TRIBUNAL FISCAL - ADUAlU DE LA lUCIOli 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1963.-

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 170 de la Ley 11.683, tex
to ordenado en 1960 y sus modificaciones, el Poder Eje
cutivo puede extender la competencia del Tribunal Fis
cal a otros impuestos que los indicados en el artículo 
115 de la misma ley; 

Que la opinión más autorizada señala la necesidad -
de otorgar a los contribuyentes y responsables las mis
mas garantías en materia aduanera que se les acuerdan -
frente a otros tributo~disciplinando las relaciones e~ 
tre la Aduana y los que resulten obligados ante ella, -
de modo de proteger por igual los derechos del fisco y 
los de los contribuyentes; 

Que las Últimas reformas adoptadas en matéria de O.!:, 
ganización aduanera tienden a perfeccionar los resortes 
de la administración pÚblica en este importante aspecto 
de su labor, todo lo cual torna oportuno hacer uso de -
la facultad que la ley otorga al Poder Ejeouti'ft para.!. 
tribuir al Tribunal Fiscal competencia en las causas de 
ad.Uan&J 

Que de esta competencia deben quedar excluídaa las 
causas de contrabando, por tener pena privativa de libar 

11-
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tad cuya imposición, como es obvio, debe quedar reservada 
a las autoridades judiciales, todo lo cual debe ser moti
vo de una legislación especial que contemple adecuadamen
te los intereses en juego; 

Que la transferencia al Tribunal Fiscal de las causaa 
que se originen en la Aduana, excepto contrabando, impor
ta la adecuación de la legislación existente a fin de re
glamentar los procedimientos a seguir en forma congruente 
con la finalidad perseguida, del mismo modo que requiere 
modificar la organización del Tribunal Fiscal para hacer
la compatible con las exigencias de las nuevas tareas que 
deberá afrontar; 

Que por otra parte las medidas a que se refiere el 
presente decreto no constituyen en líneas generales más 
que un anticipo de las soluciones contempladas en forma 
orgánica en esta materia por el CÓdigo Tributario,ouya ra 
dacción ya ha sido dispuesta por Decreto n° 1.232, del 14 
de febrero del corriente año; 

Que tanto el Codificador encargado de la redacción~ 
código como la Comisión Asesora del mismo y el propio Tri 
bunal Fiscal, han sido consultados en este asunto, habie~ 
do contemplado el Poder Ejecutivo las opiniones vertidas 
a su respecto; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE ~EYa 

ARTICULO lA.- KOdifÍcase la Ley 11.683, texto ordenado en 
1960 y sus modificaciones posteriores, en los siguientes 
artículos que quedarán redactados en la forma que en cada 
caso se indica a continuación: 
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Artículo 116.- El Tribunal Fiscal tendrá su sede en la Ca 
pital Federal, pero podrá actuar, constituirse y sesionar 
en cualquier lugar de la RepÚblica: 

a) Mediante delegaciones fijas que el Poder Ejecutivo, a 
propuesta del Presidente del Tribunal, podrá establSEr 
en los lugares del interior del país que se estimen~ 
venientes. 

b) Kediante delegaciones móviles que funcionen en los lu
gares del país y en los períodos del año que establez
can los reglamentos del Tribunal. 

Los jueces del Tribunal podrán establecer su desp~ 
cho en cualquier lugar de la RepÚblica a los efectos 
de la tramitación de las causas que conozcan. 

En todas las materias de competencia del Tribunal 
Fiscal, excepto en las causas aduaneras, los contribu
yentes y responsables podrán optar por deducir los re
cursos y demandas, sea en la Capital Federal o antelas 
delegaciones fijas o móviles del Tribunal, las que te~ 
drán la jurisdicción que establezca el Poder Ejecutivo 
en el primer caso o el Reglamento de Procedimiento en 
el segundoe 

En materia aduanera los recursos y demandas se in
terpondrán ante las delegaciones del Tribunal que co
rrespondan al lugar de la sede de la autoridad aduane
ra que dictó la resolución recurrida o, en ausencia de 
ella, de aquella que intervino en el cobro de las su
mas cuestionadase El Poder Ejecutivo podrá fijar de o
tro modo la jurisdicción del Tribunal Fiscal, cuando 
las circunstancias así lo hagan conveniente& 

Artículo 111.- El Tribunal Fiscal está constituido por un 
Presidente y siete Vocales. Tanto el Presidente como los 
Vocales deberán ser abogados, con la excepción de aque~s 
que habiendo ya sido designados para el cargo, posean el 
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título de doctores en Ciencias Económicas, conforme -
con lo previsto en la Ley 15.265(•). 'lbdos ellos serán
argentinos y de treinta o más años de edad. 

A propuesta del Secretario de Hacienda el Poder E 
jecutivo podrá aumentar el número de miembros del Tri 
bunal, cuando resultare conveniente para la mejor pr~ 
tección de los derechos de los contribuyentes. 

Los miembros desempeñarán sus cargos en el lugar 
para el cual hubieren sido designados, no pudiendo 
ser trasladados sin su consentimiento. 

Artículo 122.- Para sustanciar y resolver cada causa, 
el Presidente del Tribunal designará, por sorteo, a -
un Vocal quien, a ese efecto, constituirá Tribunal. 

Toda decisión del Vocal que ponga fin al litigio, 
quedará en suspenso por 30 días, contados desde la f~ 
cha del fallo. Durante dicho período, el Presidente -
resolverá si la decisión será sometida al Tribunal en 
ple•~, en cuyo caso éste tendrá por válidas las con -
clusiones del fallo sobre los hechos probados. 

El Presidente podrá resolver que el sometimiento 
de la causa al Tribunal pleno, lo sea al solo efecto 
de fijar la interpretación de la ley aplicable. 

Cuando el derecho a aplicar en el caso pudiere de 
pender de otros hechos que los valorados en el fallo, 
el Presidente adoptará las medidas para mejor proveer 
que estime oportunas, las que se diligenciarán con i~ 
tervención de las partes. De todas ellas quedará con~ 
tancia en el expediente, en la forma q;.L establezca -
el reglamento de procedimiento, de modo que el Tribu
nal pueda decidir en base a los elementos de autos. 

Si transcurrido el término de treinta días, una -
sentencia no hubiera sidu incluida por el Presidente 
en la lista de asQntos sometidos a plenario, será no
tificada a las partes como senten0ia del Tribunal. El 

(v) Ver Digesto Administrativo No 1085$-
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Presidente podrá disponer que la sentencia se notifi 
que antes de que transcurra el citado término de trei~ 
ta dÍas. 

El Tribunal se reunirá en plenario por lo menos 
seis veces al año, en las épocas que fije el reglamen
to de procedimiento. Las causas serán consideradas y 
resueltas por el primer plenario del Tribunal que se -
reúna dentro de un plazo no menor de cuarenta días de 
la resolución del Presidente que decida su sometimien
to al Tribunal pleno. 

El Tribunal en pleno estará constituido válidamen
te por el Presidente y cinco Vocales o, cuando el núm~ 
ro de éstos sea mayor de siete, por el Presidente y la 
mita4 más uno de los Vocales. La sentencia será dicta
da por m~oría ab~luta de votos y el Presidente ten -
drá doble voto en caso de empate. 

Artículo 125.- Inciso d) Representar al Tribunal y su~ 
cribir sus comunicaciones. El Presi~ente podrá delegar 
estas funciones en los Vocales que actúen en las dele
gaciones del interior& 

Artículo 156e- Realizada la audiencia de vista de la -
causa, el Tribunal dictará sentencia en el término de 
cinco días. Las costas serán en el orden causado, pero, 
a petición de parte, fijará el Tribunal los honorarios 
de los profesionales intervinientes, aplicando los a
ranceles vigentes, cuya decisión será apelable. 

Artículo 16le- Cuando una causa se radique en la Capi
tal Federal o ante cualquiera de las delegaciones per
manentes del Tribunal, el vocal designado para enten -
der en ella, sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 156, dictará la sentencia definitiva dentro de 
los plazos que se indican a continuación, contados de~ 
de la fecha de pres~ntación del acuerdo a que se refi~ 
re el artículo 139 o, a falta de este~ desne la feoha 
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de expi~aoión del término disponible para tal fin; 

a) Si no hubiere hechos controvertidos, noventa (90) 
días. 

b) Si los hubiere, ciento cincuenta (150) días. 

o) Si se debieron resolver cuestiones previas, ciento 
ochenta (180) días. 

Cuando se tratara de causas radicadas ante las delega
ciones móviles del Tribunal, las mismas serán resueltas 
en los términos que fije el reglamento de procedimien
to. 

Artículo 162.- Inciso 3. Por el término que establezca 
el Presidente, cuando éste autorice un plazo mayor de 
60 dÍas para producir la prueba a que se refieren los 
artículos 41 y siguientes o en los casos de ausencia o 
impedimento del Vocal que entendiera en la causaG 

Artículo 164.- Los responsables o infractores podrán -
interponer el recurso de revisión y de apelación limi
tada a que se refiere el artículo 85 de la Ley 11.683, 
texto ordenado en 1960 y sus modificaciones, para ante 
la Cámara Nacional competente, dentro de 30 días de n~ 
tificárseles la sentencia del Tribunal y, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo siguiente, igual derecho 
tendrá la Dirección General Impositiva. No interpuesto 
el recurso, la sentencia pasará en autoridad de cosa -
juzgada y deberá cumplirse dentro de treinta días de 
quedar firme. 

Será Cámara Nacional competente aquella en cuya j~ 
risdicoión funcione la sede o la delegación permanente 
o móvil del Tribunal, se~1n sea donde se ha radicado -
la causa. 1 

j 
Artículo 85.- Apartado 2° 9 párrafo primero. Resolverá '~ 

,,· 
/.1 
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el fondo del asunto teniendo por válidas las conclusió 
nes del Tribunal sobre los hechos probados. Ello no 
obstante, podrá apártarse de ellas y disponer la produc 
ción de prueba cUarido, a su criterio, las constancias 
de autos autoricen a suponer error en la apreciación -
que hace la sentencia de los hechos. 

ARTICULO 2°.- Elimínase de los artículos 129, 140, 141,142, 
143, 144 y 159 de la Ley 11.683, texto ordenado en 1960 y 
sus m()dificaciones, la expresión "vocal instructor" y el -
Poder Ejecutivo adaptará, en el ordenamiento de la ley, la 
redacción de ellos al concepto de que el vocal intervinie~ 
te constituye Tribunale 
ARTICULO 3°.- El Tribunal Fiscal tendrá la competencia que 
estab];.ece el artículo siguiente en los recursos y demandas 
que se interpongan con relación a los derechos, gravámenes, 
accesorios y sanciones que aplique la Aduana de la Nación 
en ejercicio de los poderes fiscales que le son propios, -
excepto en los que corresponden a las causas de contraban
do. 
ARTICULO 4°.- Los recursos y demandas contra resoluciones 
de la AdPana de la Nación que determinen derechos, graváme 
nes, recargos y sus accesorios o ingresos a la renta adua
nera a cargo de los particulares y/o apliquen sanciones, -
excepto en las causas de contrabando; el recurso de amparo 
de los contribuyentes y terceros y los reclamos y demandas 
de repetición de derechos, gravámenes, accesorios y recar
gos recaudados por la Aduana de la Nación, como también los 
recursos a que ellos den lugar, se regirán por lo dispues
to en los artículos 71 a 90 y por el Título II de la Ley 
11.683, texto ordenado en 1960 y sus modi~icaciones. No s~ 

rá aplicable en materia aduanera lo dispuesto en el segun
do párrafo del articulo 128 de dicha ley. 
ARTICULO 5°.- La representación y patrocinio ante el Tribu 
nal en materia aduanera se ejercitará por las personas au-
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torizadas para actuar en causas judiciales. La represent~ 
ciÓn también podrá ser llevada a cabo por los despachan~ 
de Aduana, sus apoderados y dependientes en el lÍmite de 
sus facultades, pero estarán obligados a actuar con pat~ 
cinio letrado. 
ARTICULO 6°.- La repetición a que se refiere el artículo 
152 de la Ley 11.683, texto ordenado en 1960 y sus modifi 
caciones, en materia aduanera, no podrá acordarse por ma
yor suma que la que haya ingresado a las arcas fiscales, 
esto es, deducción hecha de la participación acordada a 
denunciantes y aprehensores~ 
ARTICULO 7°.- Los denunciantes y aprehensores no podrán 
deducir los recursos y demandas a que se refiere el ar
tículo 4°, de la presente ley, ni serán partes en las ca~ 
sas a q~e los mismos den lugar. La distribución entre de
nunciantes y aprehensores de la multa que imponga una sen 
tencia firme, será efectuada por la autoridad administra= 
tiva correspondiente. 
ARTICULO 8°e- En materia aduanera, la suspensión e inte -
rrupción de la prescripción de las acciones y poderes fi~ 
cales para la determinación y cobró de derechos, graváme
nes y sus accesorios para la imposición y cobro de multas 
y sanciones, así como la acción de repetición de los con
tribuyentes y responsables, se regirán por lo dispuesto -
en los artículos 62 a 65, ley 11.683, texto ordenado en 
1960 y sus modificaciones. 
ARTICULO 9°e- Los particulares podrán interponer ante el 
Tribunal Fiscal los recursos que la presen+.e ley autoriza 
contra las resoluciones que la Aduana de ~a nación dicte 
a partir de la fecha de la publicación del presente~ 

Las demandas de repetición no podrán comprender los 
pagos efectuados en virtud d.a resolución administra ti va 
que hubiera quedado firme con anterioridad a la fecha d;:; 
la publicación del presenta@ 
ARTICULO lOe- Los reglamentos del Tribunal o el Poder Ej~ 
cutivo, según el caso~ establecerán la fecha desde cuando 
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podrán interponerse demandas y recursos ante las delegacio
nes móviles o fijas del Tribunal. 

Las causas iniciadas en el Tribunal Fiscal en las que a 
la fecha de la publicación del presente ya se hubiere desig
nado vocal instructor, se tramitarán de acuerdo a las dispo
siciones vigentes a la época de su 1~c1ación. 
ARTICULO 11.- La Dirección General Impositiva y la Aduana de 
la Nación prestarán al Tribunal la asistencia que éste reqme 
ra a los efectos de la organización y funcionamiento de sus 
delegaciones en el interior. 
ARTICULO 12.- El Poder Ejecutivo atenderá los gastos que de
mande el cumplimiento del presente decreto, de acuerdo al 
presupuesto que le someterá para su aprobación el Presidente 
del Tribunal, con imputación a Rentas Generales. 
ARTICULO 13.- Dése cuenta oportunamente al H. Congreso de la 
Nación. 
ARTICULO 14.- El presente decreto será refrendado por los s~ 
ñores Ministros Secretarios en los Departamentos de Economí~ 
Interior y Defensa Nacional y firmado por el señor Secreta
rio de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 15.- Publíquese, comuníquese, dése a la Dirección Ge 
neral del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - José A. Martínez de Hoz -
Osiris G. Villegas - José 
M. Astigueta - Eduardo B. 
M. Tiscornia .. -



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!.Q.s DECRETO No 6. 696/63.-

MATERIAS J A.DlTANA DE LA NAO ION =, PRESUPrJESTO - VACANTES 

NOMBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1963.-

Visto el decreto-ley N° 10.582/62 ('),que fija el 
Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 1963, y 

CO~IDER.A.NDO s 

Que el artículo 27 de dicho decreto establece la su 
presión automática de todas las vacantes de personal 
existentes al 31 de octubre de 1962, con sujeción al 
régimen establecido por el decreto N° 413/60 ( 11 ); 

Que si bien la medida comentada se funda en la im
prescindible necesidad de asegurar el máximo de ecgno -
mías posibles con la consecuente reducción del déficit 
fiscal, se hace necesario limitar su aplicación a efec
tos de no desvirtuar su finalidad reduciendo las posibi 
lidades funcionales de los organismos recaudadores; 

Que de esos organismos 9 merece especial tratamiento 
la Aduana de la Naciónt máxime teniendo en cuenta que 
por decreto-ley N° 6.087/63 (o),se dispuso su reorg~za 
.ción técnico-administrativa, acorde con las neoesidade; 

- //-
(~)Ver Digesto Administrativ-o No 17?6.-
(11) Ver Digesto Administrativo No 1066 .. -
(o) Ver Digesto Administrativo No 1938.-



actuales del país; 
Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA; 

ARTICULO 1° •. ~~· Exclúyase de toda disposición de supresión 
y congelamiento de vacantes definitivas o transitorias, as{:, ,, 

como de las prohibiciones de ingreso o promoción, los car-· 
gos correspondientes a la Aduana de la Nación. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publí~ese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - José A.Martínez de Hoz 
Eduardo B. M. Tisoornia. 
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~~ DECRETO - LEY N° 6.699/63.-

~ 

MATERIA: COMISION ADMiliTSTRADORA PROVISIONAL DEL STUD 

BOOK ARGENTINO 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1963.-

Visto el decreto N° le831/63 ( 1 ), que creó una Com! 
sión Administradora Provisoria del Stud Book Argentino 
(Registros Genealógicos de los Caballos Sangre Pura de 
Carrera y Arabas y Anglo-Arabes), y 

CONSIDERANDO: 

Que el cit ~do decreto fué dictado con el mismo espí 
ritu que inspirÓ los decretos Nros. ).064/56 y 8.061/57 
que dispusieron la devolución a las entidades de criado 
res 1e los Registros Genealógicos de las diversas espe
cies de animales de razas; 

Que por el decreto-ley N° 2@961/58 el Stud Book Ar 
gentino fué transferido a la Asociación Cooperativa de 
Criadores de Caballos Sangre Pura de Carrera Ltdae; 

Que la Comisió·n Administradora Provisoria creada -
por decreto N° 1.831/63 no se ha constituido por cuya -
razón resulta conveniente dictar las normas legales que 
aseguren el cumplimiento del propósito que lo inspiró; 

Que hasta el presente la Administración del Stud -
Book Argentino es desempeñada por la Asociación Cooper~ 
tiva de Criadores de Caballos Sangre Pura de Carrera -
Ltda., siendo necesario prever la continuidad de su ad
(u) Ver Digesto Administrativo N° 1861.- //-



- 2-

ministración hasta el momento que el Poder Ejecutivo dio
te las disposiciones complementarias a que se refiere el -
presente; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Encomiéndase a las entidades representativas 
de los criadores de caballos sangre pura de carrera la di
rección del Stud Book Argentino (Registros GenealÓgicOs de 
los Caballos Sangre Pura de Carrera y Arabe y Anglo-Ara 
de acuerdo a las normas que a tales efectos dictará el Po
der Ejecutivo, previo asesoramiento de dichas entidades. 
ARTICULO 2°.- Hasta tanto se dicten por el Poder Ejecutivo·· 
las normas a que se refiere el artículo anterior, la admi
nistración del Stud Book Argentino continuará a cargo de -
la Asociación Cooperativa de Criadores de Caballos Sangre 
Pura de Carrera Ltda. 
ARTICULO 3°.- Derógase el decreto N° 1.831/63.
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por 
seriores Ministros en los Departamentos de Economía, de 
fensa Nacional y del Interior, y firmado por los señores -
Secretarios de Estado de Agricultura y Ganadería, de Raci 
da y de Guerra. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la DirecciÓn 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - José A .. M~rt!nez de Hoz -
José M. Astigue~~ = Osiris G. Vi 
gas - Carlos A~ LÓpez Saubidet -
Eduardo B .. M .. Tiscornia = Héctor A.·• 
Repetto. 
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~: DECRETO- LEY No 6.764/63.-

MATERIAS: CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL - DIRECCION GE 

NERAL IMPOSITIVA 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1963.-

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que recientemente se ha dispuesto que desde el 1° -
de ene:ro de 19$54 la Dirección General Impositiva no a
oq;rdará prórro~~s' para el pago de impuestos y sus acce
sorios, pues ésta es una función financiera ajena total 
mente a su misión recaudadora específica; 

Que, en consecuencia, deben arbitrarse medios para 
lograr el cobro de la deuda atrasada que registran los 
contribuyentes ante esa repartición, para que ésta pu~ 
da dedicar su máximo esfuerzo a la fiscalización y co -
bro de los impuestos del añoJ 

~e para ello es conveniente transferir el cobro de 
esa deuda atrasada a un ente pÚblico que cuente con los 
medios humanos y materiales necesarios para cumplir ac~ 
badamente esa función; 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- La Caja Nacional de Ahorro Postal se hará 
cargo del cobro de la deuda atrasada que registran los 
contribuyentes ante la Di.rección General Imppsitiva, en 

11-
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J.a forma y condiciones que determine la reglamentación.La ·il 
Caja Nacional de Ahorro Postal ejercerá los poderes y atr!_ (~ 
buciones que la Ley N° 11.683 ( t.o. en 1960) y sus modifi- ' 
caciones confiere a este efecto a la Dirección General Im
positiva. 
ARTICULO 2°.- Dése cuenta oportunamente al H.Congreso de -
la Nación. ·1 

'~ ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por los '-
,-::. 

señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco- U 
nomía, de Interior y de Defensa Nacional y firmado por el ' 
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Publíquese, comuníquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

. .' 

GUIDO - José A. M&rtínez de Hoz - Osiria 
G. Villegas - José M. Astigueta - Eduar
do B.M. Tiscornia. 
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~·- llECJiETO- LiY 11• 6.769/63.- ~~ 
~ 

MATERIAS& BACIONALIZACION ADMINISTRATIVA- ECONOMIAS -

CESANTI.AS - LIMITACION DE SERVICIOS- INDEMN.! 

ZACIONES 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1963.-

Visto el artículo 26 del decreto-ley N• 
62 (•), y 

10.582/ 

CONSIDERANDO: 

Que, encontrándose cercana la fecha de entrega ·del 
gobierno de la Nación a las nuevas autoridades s'.ll'gidas 
d~l acto eleccionario del dÍa 7 de julio de 1963, no -
existen razones que avalen la necesidad o conveniencia 
de efectuar reestructuraciones administrativas y funci~ 
nales en los servicios de la administración nacional, -
que deben ser encaradas, en su momento por aquéllas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Derógase el artículo 26 del decreto-ley
N° 10.582,· .de fecha 10 de octubre de 1962. 

11-
( ') Ver Digesto Administrativo No 1776.-
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ARTICULO 2°.- El presente decreto-ley será refrendado por 
los seño;¡;es Ministros Secretarios en los Departamentos, d1;,; 
Economía, Interior y Defensa Nacional y firmado por el $,,, 4 

ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direooi~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - José A.Kartínez de Ros • 
O siria G. Villegas - José J!.Asti8ue,1, 
Eduardo B.M.Tisoornia. · 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 1964•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ DECRE'!'O -LEY No 6.825/63.-

KATERIAS t LOTERIA DE BENEFICENCIA lQCIONAL Y CASINOS -

ESCALAFON CASINOS - DEDICACION FUNCIONAL -

RESPONSABILIDAD JERARQUICA - BONIFICACIONES 

ESPECULES 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1963.-

Visto las disposiciones del decreto N° 4·787 de fe
cha 14 de junio de 1963 {•), por el oual se establecen 
determinadas mejoras en las retribuciones de ciertos -
sectores de la Administración Nacional ouyos agentes vi~ 
nen siendo retribuidos sin ajustes y mejoras en los úl
timos años, :r 

CONSIDERANDO a 

~e por decreto N° 7·920 dictado con fecha 8 de se
tiembre de 1961 ("), se aprobó para el personal de la 
Secretaría de Estado de Hacienda y para el personal &ea 
sualizado y jornalizado comprendido en el decreto núme
ro 13·375/60 (0 ), bonificaciones especiales destinadas 
a reajustar las escalas de sueldos en función devalo
res aatualizados en aquel momentOJ 

(•) Ver Digesto AdministrafiVo N° 1912.
(11) Ver Digesto Administrativo N° 1442·
(0) Ver Digesto Administrativo N° 1443·-

11-
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~e en la presente emergencia, el personal comprendido 
en las disposiciones del decreto N'0 13·375/60 1e alcanzan 
las mismas razones que motivaron el dictado del decreto N° 
4•787/63, circunstancia que impone la necesidad de ajustar 
sus remuneraciones a efectos de equipararlas con las que -
percibe el personal regido por el régimen escalafonario a
probado PO%: el decreto 1'0 9· 530/ 58J 

Por todo lo expuesto, 

EL PRESIDEN'l'E DE LA NJ.CION .lRGENTin 

DECRETA CON FUERZA DB LEY1 

ARTICULO ¡o.- Hácense extensivos al personal comprendido -
en el Escalafón aprobado por el decreto N• 13•375/60, loe 
beneficios establecidos por el decreto N° 4•787 de feoha 
14 de junio de 1963, a partir de la misma fecha y confor
me con los importes mensuales que se determinan en la pla
nilla anexa que forma parte integrante del presente decre
to. 
ARTICULO 2o.- Los importes a que se refiere el artículo a~ 
terior incrementará las actuales retribuciones en los con
ceptos que en cada caso se indica. 
ARTICULO 30.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios de Estado en los.Departamen
tos de Interior, Defensa Nacional y Economía y firmado por 
el ueñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cu.entas y a la Contaduría General de la :fación a sus e
fectos.-

GUIDO - Osiris G. Villegas - José A. 
Kartínez de Hoz (h}~ - José M.Astigue
ta - Eduardo B.M. Tiscornia. 
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Planilla anexa al art. ¡o.-

HORARIO DE 45 BOBAS SEMANALES (9 RORAS DIARIAS) 

PERSONAL MENSUALIZADO 

a) ADMINISTRATIVO, TECNICO, PROFESIONAL Y ESPECIALIZADO 

A. - DEDICACION FUNCIONAL 

CAT:IDORIA 

I 
II. 

GRUPO · 

1 
1 

IMPORTB 

mSn. 5•400.
mSn. 5.000.-

Hptu.RIO DE 35 HORAS SEMANALES (7 HORAS DIARIAS) 

B - RESPONSABILIDAD JERARQUICA 

I 1 mSn. 4.200.-
II 1 m$n. 3.900.-

III i a 3 m$n. 3.700.-
IV 1 a 1 m$n. 3·350.-
V 1 a. 12 m$n. J.OOO.-

VI 1 m$n. 3.050.-
VI a) 1 mSn. 2.000.-
,VI b) 1 mln. 1·950·-

VII 1 a 20 mln. 2e750e-
VIII l a. 18 m$n. 2.450·-

O - BONIFICACION ESPECIAL 
IX 1 a 7 mSn. 2.250·-
X 1 a 3 mSn. 2.250.-

XI 1 a 3 mSn. 2·150.-
XII 1 Y' 2 mSn. 2.100.-

XIII 1 Y' 2 mSn. 2.000.-
XIV 1 mln. 1.850·-

XV -··. 1 mSn. 1·750.-

,\..,'¡.. •• · 
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b) DE lQESTRUZA Y OBRERO 

CATEGORIA GRUPO 

I 1 
II 1 

III 1 
IV 1 
V l 

VI 1 

o) SERVICIOS AUXILIARES 

I 
II 

III 
IV 
V 

l 
1 
1 

1 ;:¡ 2 
1 ;:¡ 2 

PKRSONAL JORNALIZADO 

BONIFICACION ESPECIAL 

D4PORTB 

mSn. 2.650·-
m$n. 2.300.-
m$n. 2.150.-
mSn. 2.050.-
m$n. 1.850 .. -
mSn. 1-700 .. -

mSn. 2.250.-
mSn. 2.05Q.-
mSn. 1.900.-
mSn. 1.850~-
mSn. 1.750~-

a) ADMINISTRATIVO, TECNICO, PROFESIONAL Y ESPECIALIZADO 

I 
II 

III 
IV 

V 
VI 

VII 
VIII 
Il 

b) P8SOWAL DE JUlin2 

t 
II 

III 

1 
1 7 2 

1 
1 a 3 
1 a 4 

1 
l 

1 a 3 
1 a 3 

1 
1 

1 7 2 

D4PORTE DIARIO 
mSn. 165-~ 
mtn. 150·-
m$n. 140.-
mSn. 115·-
mSn. 110.-
mSn. 105·-
mSn. 100.-
mSn. lOO.-
mSn. 95·-

mtn. 180.-
mSn• 165.-
mtl'i• 150 .... 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONJI.L l 
SECRET ARI~. DE ESTADO DE HACIE~~ ~~~-=-=--

ACTO: DECRETO-LEY N° 6.826/63.-

MATERIAS: JUBILACIONES - INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1963.-

Visto que el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial solicita se prorrogue por el término de un año el 
régimen de compatibilidad estableoido por el Decreto
Ley N° 12.458/57 {')y el Decreto N° 8.320/58.("), con 
la modificación de la Ley N° 15.434, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY : 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 30 de setiembre de 
1964 el régimen de compatibilidad establecido por el De 
creto-Ley N° 12.458/57 y Decreto N° 8.320/58, con la mo 
dificación de la Ley N° 15.434. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos 
del Interior, Defensa Nacional y Trabajo y Seguridad So 
cial. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archive-
se.-

GUIDO - Osiris G. Villegas - José 
M. Astigueta - Bernardo Bas 

{ 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 343·-
(tt) Ver Digesto Administrativo N° 878.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q: RESOLUCION INTERNA D.G.I. N° 1859/63.-

MATERIASa DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - ADUANA DE LA 

NACION - CONSEJO DE COORDINA.CION PARA. LA. PRE

VENCION Y REPRESION DEL CONTRABANDO - PREVEN

CION Y REPRESION DEL CONTRABANDO 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1963.-

Visto los procedimientos seguidos en los casos de -
cl.ausura de locales, prevista por el artículo 4° del De 
creto N° 5.426/62 (') sobre prevención y represión del 
contrabando, modificado por el Decreto N° 7. 713/62 ( ") 
y 1o dispuesto por el punto 11 de la Resolución Interna 
N° 1.766 (+}, y 

CONSIDERANDO e 

Que la norma citada en Último término establece que 
en ningÚn caso se clausurará una "unidad habitable", no 
obstante existir en ella mercaderías proveniente de co~ 
trabando, disposición que en la práctica ha traído difi 
cultades que afectan los fines económicos, sociales y 
fiscales perseguidos por los decretos citados; 

Que en consecuencia es necesario definir lo que de
be entenderse por "vivienda" a los efectos de la prohi-

'(') Ver Digesto Administrativo U0 1651.
( ") Ver Digesto Administrativo N° 1699·
(+) Ver Digesto Administrativo N° 1679·-

//-
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bición prescripta en el punto 11 de la resolución mencioll!. 
da, sin perjuicio de lo que se resolviere en cada caso~ 
te a situaciones muy particulares, difÍciles de prever de~ 
tro de una definición común; 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por 
los artículos 7° y 8° de la Ley 11.683 (t.o. en 1960 y sus 
modificaciones), 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

RESUELVE: 

1°.- MOdificar el punto 11 de la Resolución Interna número 
1.766 en la siguiente forma: 

11.- En ni~gÚn caso se clausurará un negocio que sea 
a la vez vivienda o forme parte indivisible con ella. 
En tales circunstancias los actuantes se limitarán a 
retirar los efectos en infracción para su remisión a 
la Aduana, sin perjuicio de proceder a la intervenciÓn 
material del resto de las mercaderías y al sellado de 
vidrieras, escaparates, etc. Cuando por la cantidad, 
tamaño, etc. de estas Últimas no fuera posible adop
tar ese procedimiento, se notificará al causante que 
las mismas deben considerarse intervenidas y, en am -
bos casos, se le designará depositario co:. las preven 
ciones de ley (artículos 254 y 255 del Código Penal)~ 
El responsable no podrá introducir en el local nuevas 
mercaderías en tanto no sea levantada la intervención 
dispuesta. De todo ello, incluso de J.a,~ formalidades 
adoptadas, se dejará constancia en el acta respecti~ 

Considérase "vivienda" a los fines de esta resol!!_ 
ción el lugar habitado por una o más personas en for
ma habitual y permanente, y no accidental o esporádi~ 
ca • 



- 3- D.A. 11& 1966.-

Cuando se clausure un local, se dejará expresa con~ 
tancia de ello en el acta en que se documente el PlP 
cedimiento, con mención detallada de las circunst~ 
ciae que motivaron la medida. 

2°.- RegÍstrese, comuníquese, publíquese en el Boletín o
ficial y arohívese.-

Fdoo GREGORIO ANDRES BALLESTEROS 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL .1967 •-
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIEN~ .... No. ADMINISTRATIVO ,._ ..... ,~ 

-====-=--~~====~~======··==================~~~~r=======~ 

f! ~~ 

l~ 
~ 

lüTBRU.St DIBECCION GENERAL D4POSITIVJ. - .lU'l'A.RQUIA 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1963.-

Visto la observación lf0 12/63 formulada por el Tri
bunal de Cuentas de la Nación al decreto N• 6.650/63(•), 
por el oual se prorroga por un año la vigencia del ar
tículo 10 del decreto N'0 6.890/62 ("), T atento que sub -sisten las razones que dieron origen al dictado del ci-
tado acto de gobierno, en uso de las facultades que el 
artículo 87 de la L~ de Contabilidad confiere al Poder 
Ejecutivo, 

EL PRESIDENTE DE U NA.CION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Insístase en el cumplimiento del decreto 
lfO 6e650/63e-
AJTICUL0 2•.- Bl presente decreto será refrendado por EÜ 

señor Ministro Secretario en el Lepartamento de Economía 
:¡ firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°·- Comuníquese, publ:!quese, dése a la Direo-

, oión General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al -
Tribunal de Cuentas de la Nación, a sus efectos.-

GUIDO - José A.Mar-t-inez de Hoz 
Eduardo ».M. Tisoornia. 

(•) Ver Digesto Administrativo N• 1949·-
(") Ver Digesto Administrativo N• 1668.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 1968.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS 1 PRESUPUESTO - :BANCOO - TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA. NACION - FONDOS 

Buenos Aires, 10 de setiembre de 1963.-

· VISTO Y CONSIDERANDO J 

Que dive"!'soa; organismos del Estado, especialmente 
aquellos que de~arrollan actividades comerciales y/o 1~ 
dustriales, han manifestado la necesidad de que el Po
der-Ejecutivo ratifique la excepción que se les acorda
ra para el cumplimiento de las disposiciones del decre
to No 11.800/61 (•), sobre la obligatoriedad de efe~ 
los depósitos oficiales únicamente en el Banco de la Na 
ción ArgentiM; 

~e la Comisión Especial oreada por el artículo 20 
del decreto N° 11.429/62 (")para estudiar las solici't!:!, 
des formuladas en tal sentido, no ha pod:lo expedirse -
hasta la fecha; 

~e en virtud de las disposiciones del artículo 1° 
del citado decreto N° 11.429/62 y la prórroga dispuesta 
por el decreto N° 499/63 (o) las excepciones al decreto 
No 11.800/61, han sido acordadas con vigencia hasta el 
30 de junio de 1963; 

~e no habiendo sido posible la resolución en térmi 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1539·
(11) Ver Digesto Administrativo N° 1783.
{0) Ver Digesto Administrativo No 1844·-, 

11-
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no de las gestiones en trámite, resulta aconsejable amplia;- '" 
el plazo de validez de las excepciones ya aprobadas, a fin 
de evitar inconvenientes en el desenvolvimiento financiero 
de los organismos estatales interesados; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA :O.CIOll ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 ·de diciembre de 1963, 
la aplicación de las disposiciones contenidas en el artí~ 
lo 1° del decreto N° 11.429, del 20 de octubre de 1962.
ARTIOULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribu -
nal de Cuentas y a la Contaduría General de la Nación a 
sus efectos.-

GUIDO - José J.. Martínez de Roz 
Eduardo B.M. Tisoornia. 
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DIGESTO f"-,C .. él E!ECL/Ti'; :.J NAC!CN.\L . , No 

ADMINISTHATIVO SEClETJ\Híi\ DE ESTADO 1lE HACIENDA . 1969.-

~: RESOLUCIOB N° 169/63.-

MATERIAS& SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION- MISIONES AL 

EXTERIOR - AUTOMOTORES 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1963.-

VISTOs 

Que por Decreto-Ley N° 5·537/63 (•) se concede un 
tratamiento especial a la importación-de automóvilespar 
parte de los funcionarios públicos que regresan al país 
luego de cumplir misiones oficiales en el exterior, y 

CONSIDERANDO 1 

Que como lo establece el mismo texto legal, es neo~ 
sario reglamentar su aplicación; 

Por ello, 

EL CONSEJO NACIONAL DE ADUANA 

RESUELVE• 

ARTICULO 1°.- A los fine• de·laa oertifioacione• que d~ 
berán extender los Subsecretarios de loa Ministerio• o 
de las Secretarías de Estado (parte in fine del Art.l 0 , 

Decreto-Ley N° 5.537/63), adÓptanse los formularios N° 
l y 2, adjuntos, y que forman parte de la presente res~ 
¡ución. 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1953.- 11-



ARTICULO 2°.- A los efectos indicados en el penúltimo pá
rrafo del Art.4° de la disposición legal citada precede~ 
temente se establece que el tipo de cambio para la conve~ 
sión a pesos moneda nacional se determinará en base a laa 
normas establecidas en la Resolución N° 131/62 (Circular 
149/62), tomándose como fecha de presentación la de entr~ 
da del expediente en esta Resolución. :;j 
ARTICULO 3°.- La opción que acuerda el artículo 5° del ~ ~ 
creto-Ley 5 .. 537/63, deberá ejercerla el interesado, por - .. J 

escrito, previamente a la resolución que acuerde la fran- j 

quicia. 
ARTICULO 4°.- Para el despacho de automóviles pertenecie~ 
tes al personal civil de las fuerzas armadas (Art.5• in -
fine, Decreto-Ley N° 5.537/63), se exigirá la misma certi 
ficación que el Subsecretario del arma extendía al perso
nal militar de acuerdo con el Decreto 4.161/61. 

Dicha certificación deberá completarse incluyendo la 
fecha a~ embarque en los casos en que los automóviles se 
hallaban embarcados o en viaje al 8 de agosto ppdo .. 
ARTICULO 5°.- Los ciudadanos argentinos comprendidoa en 
el Art. 6° del ~creto-Ley N° 5·537/63, juntamente con la 
solicitud deberán presentar, en formulario U0 2 adjunto , 
una certificación extemd14a po~ el Subsecretario del ~ 
terio o Secretaría da Estado que tenga relación con la mi 
sión cumplida por el recurrente. 
ARTICULO 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial; comun{qu~ 
se por circular. Tomen nota el Departamento Aduanas y la 
Aduana de la C~pital, para su inmediato (Uu,.Jlimiento. 

Fdo • RECTOR ALBERTO CARTIER 
Presidente 



1970.-

.!91Q.: DECRETO-LEY N° 7.603/63.-

MATERIA a AMNISTIA 

Buenos Aires~ 12 de setiembre de 1963.-

CONSIDERANDO: 

Que las elecciones han permitido al país encauzarse 
nuevamente en la normalidad institucional, tan ansiada 
por el pueblo argentino; 

Que para consolidar plenamente ese objetivo es 
sario, y así lo ha reconocido sin excepciones la 
nión pÚblica, borrar todos los factores que puedan 

neo.!_ 
opi
sig-

nificar un resabio de las incomprensiones del pasado; 
Que las sanciones impuesta~ en virtud del plan Co

nintes, indispensables en el momento en que se dispusi~ 
ron ante la grave conmoción que sufría entonces el país, 
hán siao superadas por el clima general de confianza y 
optimismo que se percibe después de la salida electora~ 
así como por los sentimientQs de tolerancia y de convi
vencia que tradicionalmente alienta nuestro pueblo; 

Que para no malograr esta esperanza, es indispensa
ble y conveniente proceder de inmediato a satisfacer e~ 
tos anhelos de hermandad y buena voluntad a fin de que 
se depongan las pasiones que han dividido al pueblo ar
gentino; 

EL PRESIDENTE DE LA UACION ARGEnTINA 
DECRETA CON FUERZA DE LEY 1 

ARTlCULO 1°.- Concédese amnistía a todos loe infracto -
res, encausados o condenados por delitos políticos y co 

IF 
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munes conexos, por aplicación de los decretos nros.2~628Í 
6o, 2.639/6o y de la ley 15.293· 
ARTICULO 2°.- El presente deareto-:Jav" sará refrendado por los 
señorea Ministros Secretarios en los Departamentos de In
terior y de Defenaa Nacional. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ{quese, dése a la DirecaiÓn .. u 

General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

GUIDO - Osiris G. Villegas - José 
K. Astigueta 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. l971.-

ACTO: DECRETO-LEY N° 7.604/63.-

MATERIA: -UmiSTIA 

Buenos Aires, 12 de setiembre de 1963.-

Visto la amnistía que ha sido concedida por decre
to-ley N° 7.603 (•) del dÍa 12 de setiembre de 1963; y 

CONSIDERANDO: 

Que por los hechos ocurridos los dÍas 2 de abril y 
subsiguientes existen ciudadanos sin estado militar con 
proceso abierto en virtud de su participación en aqué -
llos; 

Que las mismas razones que determinaron al Poder E
jecutivo a conceder la amplia amnis.t:!a contenida en el 
decreto referido, obligan a hacer extensiva la medida a 
los ciudadanos que se encuentran en aquellas cirounsta~ 
cias; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA COll FUERZA DE LEY : 
ARTICULO 1°.- Concédese amnistía para todos los delitos 

• políticos y comunes conexos cometidos con motivo de los 
hechos militares ocurridos el d!a 2 de abril y ' subsi
guientes del año 1963. 

11-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1970.-
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ARTICULO 2°.- El presente decreto-ley será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios en los Departamentos del 
Interior y de Defensa Nacional. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíque'se, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese. 

GUIDO - Osiris G. Villegas -
José K. Astigueta 
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1 DIGESTO ,. FC.)Di.:ii f.JECUTIVO N:~CéUNI\L 1972 -
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!Q!Q.t RBSOLUCION del T. C .. N. 11'• l. 749/63.-

MA.TlmUJ LEY DE CONTABILIDAD (A.rt .. 37) 

Buenos 4iras, 17 da setiembre de 1963·-

Visto la Ley de Contabilidad, en ouyo articulo 37, 
determina los estados qua formarán la cuenta general -
del ejercicio, y 

CONSIDERA.ND01 

~e entre los estados que hacen parte de dicho do
cumento figura el relativo a la cuenta patrimonial que 
deberá reflejar las existencias al iniciarse el ajero! 
cio, las variaciones producidas durante el mismo como 
resul tf\dO de la ajeouoión del presupuesto general o par 

otras causas y la situación al oierreJ 
~e en la verbiÓn original de la Ley de Contabili

dad, aprobada por decreto-ley 23.354/56t la información 
que se señala en el considerando que antecede estaba 
impuesta por el inciso 9° del citado artículo 37, pe~o 
a raíz del agregado introducido con posterioridad por 
el decreto-ley 3·453/58 (v) dicho inciso paso a ser el 

1 

lO oon ouya nomenclatura figura en el ordenamiento a~ 

tualJ 
~e el decreto l)al00/57 ("), reglamentario de la 

L~ de Contabilidad prescribe, en relación con el art. 
(')Ver Digesto Administ~ativo N• 488.- //
(•) Ver Digesto Administrativo N• 487e-
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37 que se analiza, que los estados demostrativo• de los -
resultados de la gestión de las entidades descentralizadas, 
a agregarse a la cuenta general, deberán comprender loa 
señalados en los incisos 1° a 9° del referido artículo de 
la leyj 

~e en mérito al agregado dispuesto por el decreto-~ 
3·453/58, posterior a dicha reglamentación, y al desplazA 
miento de la numeración de loe incisos, tal como se oon~ 
na más arriba se hace necesario aclarar y coordinar loe ~ 
canees de la referida prescripción legal en el sentido de 
que las entidades descentralizadas deben cumplimentar la 
información comprendida en los incisos 1° a 10 del artí~ 
lo 37 de la Ley de Contabilidad, 

Por ello, 
Er.. TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NA.CION 

BESUELVIJ 

ARTICULO 1°.- Aprobar la siguiente norma de interpreta~ 
ción y cumplimiento de la L~ de Contabilidad para el ar
tículo 37t 

"Sin perjuicio de los estados demostrativos a que se 
"refiere la reglamentaoión de este art:íoulo, las en
"tidades desoentraliza.das deberán presentar a la Con
"tadur:ia General para ser agregad@ a la ouenta general 
~'del ejercicio, el estado a que se refiere el inciso 
"10". 

ARTICULO 2°.- Dése por digesto administrativo, comuníque
se a los distintos responsables y, cumplido~ archívese. 

JOSE M., FERNA:ND]I'; FARIÑ'A - Antonio K.Pérez 
Arango - Wifredo Dedea - Luis Pedro Pioardo 
Damián Figueroa - César A.gu.irre Legar~eta-8~ 
oretarioo 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. l973•-

Buenos Aires, 10 de setiembre de 1963.-

VISTOS Y CONSIDERANDO• 

~e las normas del decreto N• 6.824/63 se basaron
en la adecuación de la pol:Ítioa impositiva a la realidad 
económica, ajustando las tasas a prospectos razonables 
de capitalización de las distintas es~alas de contribu
yentes' 

Qae esa misma realidad aconsejó derogar el régimen 
establecido por la Resolución General N• 693 (R) de la 
Dirección General ImpositivaJ 

Qu.e sin perjuicio de ello se advierte la convenitm
cia de prever un si~tema que, al par que agilice la la
bor fiscalizadora del organismo recaudador, obvie los 
inconvenientes en que se encuentran loa contribuyentes 
de la cuarta categoría que, por la Índole de sus activi - -dadas, no astan organizados de manera tal ~ue les sea 
posible la discriminación exacta 7 la demostración de -
tales esresOSJ 

~e el sistema a implantarse debe contemplar en for 
ma prüdente la porción m!nima de erogaciones presuntas
en que incurre el contribuyente para satisfacer determ! 
Dados gastos que, por ser inherentes a la aotividad,:f'un 
oión o empleo desempeñado, resultan deducibles del rédi 

¡¡: 
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to del año fiscal; previendo asimismo un margen razonable ; 
atribuible a gastos m~nores, aún en el caso de que la de fj 

• - _j 
duoción por aquellos gastos se efectúe sobre la base de .:J 
comprobantes o mediante. la. aplicación de otros prooedimi8,! ~ 
toa autorizados por disposJ.ciones espeéialesJ · ¡~ 

~e, finalmente, corresponde excluir de este sistema ~ 
a los contribuyentes a que-se refiere el inciso g) del ar i -tíoulo 60 de la Ley No 11.682~ texto ordenado en 1960 y -
sus modificaciones, por cuanto por la Índole de sus acti
vidades deben estar organizados para documentar los gastca 
y vinculados con el giro de sus negocios; 

Por ello, 

Et SECRETARIO DE HACIENDA, 

RESUEr.VEJ 

10) A partir del 1° de enero de 1964, los contribuyentes 
·comprendidos en los incisos a), o), d), e) y f) del 
artículo 60 de la ley N° 11.682, texto ordenado en -
1960 y sus modificaciones, podrán deducir del rédito 
del año fiscal~ sin comprobantes~ en concepto de ga~ 
tos inherentes al ejercicio de la actividad, función 
o empleo, la suma que resulte de aplicar el veinte -
por ciento (2~) sobre los ingre~os brutos obtenidos 
en el desempeño de las actividades a que se refieren 
los citados incisos,. 

Igual deducción podrán efectuar los contribuyen -
tes comprendido-s en el inciso b) del artículo 60 de 
la ley menoionadae En este caso la suma a deducir s~ 
rá igu.a.l a veinte por ciento (2~) .;,<:' .i:'édito neto !?. 
rigina.d·o en el ej erai cio de la res pe e ti va a. e ti vi dad,. 

En niüg'.Ín caso la deducción total~ s:i.n oomproba~· 
tes9J que corresponda ef+::ltua:t> por el concepto ex:Pre= 
sado pod:;.:>á excede~.-:' d6 l]i':lnto veinte mil pesos moneda 
nacional (m$;::.G :12G.,OOO.-) anuales .. 

2°) La deducciÓL autorizada por el artículo anterior se 
reducirá en al s.;d;enta y cinco :no:c ciento ( 1~%) ::J en 



a) 

b) 
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los siguientes casos1 

Cuando se trate de funcionarios, empleados o personas 
contratadas de las administraciones nacional, provincia 
leJ y/o municipales, inclusive Empresas del Estado, a
quienes por aplicación de leyes, decretos o disposioi~ 
nes de autoridad competente, se les reconozca el dere
cho a no computar como réditos los importes que perci
ban oon destine a atender los gastos a que se alude en 
esta resolución y que opten por mantener esta situación 
fiscal; 

• 
Cuando se opte por la deducción de lqs gastos de viát! 
coa, de movilidad y/o de representación a base de com
probantes o aplicando otros procedimientos especiales 
autorizados por el organismo fiscalizador. 

La Dirección General Impositiva dictará las normas oo~ 
plementarias. que fueren menester para la aplicación 
del régimen que se establece por la presente resol~. 

4•) Publíquese, comuníquese y pase a la Dirección General 
Impositiva, a sus efectos.-

Fdo. EDUARDO B.ll. TISOOlUrll. 



------- ----------·----,---------: 
DIGESTO PODER ÉJECUT!VO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACo.r.....-,..,_. 

AQ.ml DECRETO Jl0 , 2 .. 818/63.-

MATERIAS: PATRIJIONIO DEL ESTADO - IKPBENTAS OFICIALES -

VENTAS 

'. 

Buenos Aires., 16 de abril de 1963.-

Visto el Decreto I 0 8.494/61 ( 1 ) que dispone la ve~ 
ta de las imprentas del Estado que cumplen tareas cir
cunstanciales, 7 

CONSIDERANOOa 

Que la citada medida alcanza a la imprenta de la L~ 
tería de Beneficencia Nacional 7 Casinos, que si bien 
cumple tareas de car.oter permanente, no ha sido inclu~ 
da en la nómina de las imprentas exceptuadas de la apli 
oación de aquel acto de ~bierno; -

Que esa situación especial en que se halla la refe
rida imprenta ya fUé señalada en oportunidad de dictar
se el Decreto N° 7·111/62, al expresarse que las razo
nes enunciadas en el mismo hacen mérito suficiente para 
disponer una medida de excepción a la norma general ob
tenida; 

Que en el precitado decreto se dispuso que por in
termedio de la Secretaría de Haoiellda se nomb'rará una 
comisión especial encargada de estudiar el problema des 
de el punto de vista ~oonómico-f'inanciero; 

. 11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 1457.-
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Que esa comisión designada por Resolución Ministerial 
No 7•743 del 27 de agosto de 1962, ha producido el infor
me-correspondiente, donde pone de manifiesto laa razone• 
que aconsejan la conveniencia de que los talleres gráti -
cos continúen a cargo de la Lotería de Beneficencia llac1¡. 
nal y CasinosJ 

Que en tal sentido se destaca el carácter permanente 
de las tareas que ejecuta la imprenta, íntimamente vincu
ladas al proceso funcional de la Repartición nombrada p~ 
oedentemente; 

Que su sostenimiento demanda erogaciones comparativa
mente inferiores a los costos de la actividad privada; 

Que su permanencia bajo la jurisdicción estatal, ase
gurará otras ventajas tales como la celeridad en los tra
bajos de impresión y el control directo de ciertas tareas 
que, por su Índole, exigen la adopción de medidas de se~ 
ridad; 

Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 
ARTICULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento de las disposi
ciones del Decreto N° 8,494/61 a la imprenta de la Lotex!a 
de Beneficencia Nacional y Casinos. 
ARTICUL0-2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. -
ARTIGULO ) 0 .- Comuníquese, jnlblÍquese, dese a la DirecciÓn 
General del :Boletín Oficial e Imprentas y &.:.Jh!veseo 

GUIDO - Eustaquio A .. :Méndes Delfino 
Ramón c. Lequerica 

: •; 



1975·-

MATEBIASa PRBSUPUESTO - SERVICIOS CALIFICADOS - DEDICA -' 
CION FUNCIONAL - RESPONSABILIDAD JERARQUICA 

PREMIO POR ASISTENCIA - BONIFICACIONES ESPE

CIALES 

Buenos Aires, 10 de setiembre de 1963.-

Visto que por los Decretos-Leyes Nros. 4.787 ( ') 
y 4~788, ambos de fecha 14 de junio ppdo., se acorda
ron mejoras en las retribuciones de ciertos sectores 
de la Administración Nacional, y 

CONSIDERANDO a 

Que en razón de que aún no se han a pro b~ para a! 
gunos organismos del Estado los reajustes presupuesta-

. 1 
rios oor.respondiéntes al presente ejercicio, es nece~ 
rio arbitrar las medidas que permitan la efectivizaoiÓn 
de las mejoras de referencia; 

Que a tal efecto, es conveniente disponer, con ca
rácter general y, para loa organismos del Estado com
prendidos en los citados Decretos-Leyes Nros. 4.787 y 
4•788/63, la excepción a lo dispuesto por el artículo 
5° de la Ley N° 11.672 {Complementaria Permanente de 
Presupuesto); 

11-
( t) Ver Digesto Administrativo JT0 1912.-



Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN1'INA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- A los efectos de posibilitar el cumplimien
to de lo dispuesto por los Decretos-Leyes Nros. 4.787 y 
4·7~8/63, autorizase a la Contaduría General de la Nación 
y a las Direcciones Generales de Administración de los o~ 
ganismos del Estado, a imputar el gasto correspondiente a 
los créditos de las partida• respectivas, sin sujeción a 
lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley N° 11.672 (Com
plementaria Permanente de Presupuesto, Edición 1943). 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése .. a la DireocUZ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribu -
nal de Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de 
la Nación, a sus efectos. 

GUIDO - José A.Kartínes de Ros -
Eduardo B. M. Tiscornia 



DIGESTO F-ODER EJECUTIVO NACIONAL 1976.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIJ;Ifl~~ 

,ACTO a DBCBETO N° 7 "631/63.-

KATERIAS s FERIADOS NACIONALES - DIAS liO L 

Buenos Aires, 12 de setiembre de 1963o-

Visto el expediente 19.593/1963, por el que la Mu
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, haciéndose ~ 
co d~ la petición formulada ante la misma por la Comi
sión de Caballeros de San Martín de Tours, solicita se 
restituya el carácter de feriado._ al día 11 de noviem
bre, en el que la Iglesia Católioa celebra la festivi
dad del santo epónimo, y 

CONSIDERANOO: 

Que el Obispo de San ~tín de_ Tours es Santo Pa
trono de la Ciudad de Buenos Aires, desde el Aou.erdo -
del Cabildo de la Ciudad de la Santísima Trinidad 7 
Puerto de Santa María de los Buenos Aires, :realizado -
el 20 de octubre de 1580, o sea desde el Ddamo año de 
la fundación de la ciudad, celebrándose la festividad 
el d!a ll de noviembre; 

Qae ese d!a la población católica de la Capital Fe -deral lo dedica a celebrar y a honrar a su santo pro-
tector; . 

Qae si bien, como lo determina el Decreto-Ley wo 
2.446 (') del 9 de febrero de 1956, debe seguirse un 
criterio de prudencia en la determinación de los días 

11-
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feriado• y no laborable• a fin de no afectar el normal 
desenvolVimiento de las actividades pÚblicas y privadas, 
es interesante recordar que la Nación no puede desvin~ 
se de los sentimientos de la m~oría de sus habitante• -
re~etando la libertad de cultos; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Deolárase feriado para la Ciudad de Buenos 
Aires-el 11 de noviembre, dÍa de su santo patrono San Ma~ 
tín de Tours, con-el aloanoe establecido por el Decreto
Ley N° 2.446/56 para los dÍas no laborables. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archíveseo 

GUIDO - Osiris G. Villegas 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACJPjí~~· 

MATERIAs OOMISION NACIONAL DE HIPODROMOS 

Buenos Aires, 20 de setiembre de 1963.-

Visto el decreto n° 5.603/63 ('), reglamentario del 
Régimen Legal de la Comisión Nacional de HipÓdromos,apra 
bado por el decreto-ley n° 5.602/63 (o), y 

CONSIDEiANDO: 

~e en los artículos 9° y 10° de dichas normas se 
prevé el régimen a seguir para el reemplazo de algur:os~ 
gos de la Comisión Nacional ante la ausencia, renuncia o 
fallecimiento de sus titulares; 

Que conforme lo evidenciado en la práctica, las co~ 
tadas d:isposiciones, a pesar de ser amplias, no son sufi 
cientes para resolver las distintas alternativas que o
frecen los variados supuestos de vacancia; 

Qpe, por otra parte es menester asegurar de manera -
efectiva que, la eventualidad de una ausencia, de carác• 
ter transitorio o definitivo, por cualquiera de las cau
sales previsib~es, no impida o disminuya la representa -
ción de la respectiva entidad u organismo frente a sus 
iguales, toda vez que la activa participación de todos -
los sectores nucleados en la Comisión Nacional constitu
ye uno de los objetos perseguidos por el instrumento le-

{ i) Ve'r Di«esto Administrativo N° 1927.
( 0 ) Ver Digesto Administra;Uvo N° 1926.-

11-
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gal que dió creación al ente, como medio eficaz para po
sibilitar el<logro de sus fines; 

Por ello y de conformidad con la facultad otorgada 
por el art:ículo ao del decreto-ley n° 5.602/63, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Reemplázanse los artículos 9° y 10° del d!., 
creto n° 5.603/63, reglamentario del decreto-ley n°5.6~ 
63, por los siguientes: 

"Artículo 9°.- El reemplazo de los cargos de la Comi 
"sión li~~io;al de HipÓdromos, se ajustará al siguie,!l 
"te procedimiento: 

" 
" 
11 

" 
" 
11 

" 
" 
" 
11 

ti 

11 

11 

" 
" 
" 
11 

" 
" 
" 

a) Los miembros suplentes sólo reemplazarán a 
los titulares con sus mismas atribuciones y 
deberes, en caso de ausencia transitoria de 
éstos. Cuando la ausencia tenga carácter d~ 

finitivo por renuncia o fallecimiento, la en 
tidad u organismo respectivo procederá a pr~ 
poner la designación de su substituto, que 
se desempeñará hasta completar el período 
que corresponda cumplir al miembro que reem
plaza. 

b) En caso de ausencia transitoria del Preside~ 
te, Secretario o Tesorero, dichos cargos se
rán ejercidos por el Vicepresid.mte, Prosa~ 
tario o Protesorero, respectivamente. Si la 
ausencia fuera definitiva, por renuncia o fa 
llecimiento, dichos cargos serán cu]iertos -
por los nuevos representantes titulares, cu
ya designación hayan propuesto las entidades 
u organismos a q:le los mismos pertenecían, -
quienes actuarán hasta completar el período 
correspondiente. 



lt 

n 

11 

11 

" 
f1 

" 
tt 

" 
" 
" 
" 
" 
fl 

fl 

" 
t1 

" 
" 
ti 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
11 

ti 

t1 

" 

3 D.A. N° 1977·-

o) En caso de ausencia transitoria del represen
tante titular de la Secretaría de Estado que 
se halle ejerciendo la Vicepresidencia, el 
cargo será desempeñado por el representante -
suplente y en ausencia de ambos por el repre
sentante titular -o suplente, segÚn correspo~ 
da- de la restante Secretaría de Estado. 

d) En caso de ausencia definitiva, por renuncia 
o fallecimiento del Prosecretario o del Prot~ 
sorero, dichos cargos serán cubiertos por los 
nuev.os representantes titulares, cuya desisn:a 
ción hayan propuesto las entidades u organis
mos a que los mismos pertenecían, quienes ac
tuarán hasta completar el período correspon -
diente. 

e) En caso de ausencia transitoria del Secreta -
rio, Prosecretario, Tesorero o Protescrero, 
los miembros suplentes representantes de las 
entidades u organismos a que pertenezcan los 
titulares de dichos cargos, se incorporarán
durante el lapso de dicha ausencia como voca
les titulares. 

f) En caso de ausencia transitoria del Secreta
rio y Proaecretario o del Tesorero y Proteso
rero, la Comisión designará de entre sus miem 
broa a un Secretario o un Tesorero "ad-hoc". 

g) Los miembros que ejerzan reemplazos en casos 
de ausencias transitorias, conforme a los su
puestos previstos precedentemente, lo harán 
también en los casos de ausencias definitivas 
mientras se tramite la designación del nuevo 
titular". 

"Artículo 10!) .- Son atribuciones y deberes de los IlÓBl!! 



4- D.A. N° 1977.-

"bros suplentes asistir a las reuniones, tomar parte 
"en las deliberaciones pero no en las votaciones, in
"tegrar las subcomisiones permanentes o "ad-hoc" para 
"las que fueran designados, en las que tendrán voz y 
'-'voto, y desempeñar y rendir cuentas de otras tareas 
nque le fueran encomendadas". 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Eco 
nomía y de Defensa Nacional y firmado por los señores Se
cretarios de Estado de Hacienda, de Guerra y de Agricult~ 
ra y Ganadería. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publíquese, dé se a la DirecciÓn 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - José A.Ma.rtínez de :~Hoz (h) 
José M .. Astigueta - Eduardo Tiscor
nia - Héctor Repetto - Carlos LÓpez 
Saubidet 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL .1978·-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA CIEN .J.Pt....._ 

ACTOs DECRETO lfO 8.210/63.-

l4ATER:US 1 LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS (Ca 

sinos) - COMPENSACION POR DESARRUGO - PERSOo

lt\L JORNALIZA.DO 

Buenos Aires, 27 de setiembre del963· 

VISTO Y CONSIDERANDOs 

~e por decreto N° 5·147/63 ( 0 ) se autorizó a la Lo 
tería de Beneficencia Nacional y Casinos para habilitar 
una Sala de Entretenimiento en el Parque Nacional de I
guazú, Provincia de Misiones; 

~e por decreto no 86a/63 (o) se implantó un rég~ 
de Bonificación por desarraigo para el personal jornali 
zado de la citada repartición, que sea destinado a pre~ 
tar servicios en los casinos que adm~nistra la misma -
tuera de la ciudad de Mar del Plata; 

~e en consecuencia y con motivo de la próxima habi 
litación de la nueva sala, corresponde incluir ál persi 
nal que habrá de desempeñarse en ella~ dentro de los b~ 
neficios acordados por el acto de gobierno aludido pre
oedentemente, a cuyo efecto y teniendo en cuenta ~e 

ae trata de una zona inhÓspita, procede incrementar a
quéllos en medida similar a la de otro personal de la -
Administración Pública que presta servicios en la mi~ 

11-
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Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO l 0 s- Inclúyase en el régimen de la Bonificación -
por Desarraigo instituida por el decreto N° 868/63 para el 
personal jornalizado de la Lotería de Beneficencia Nacio
nal y Casinos, nombrado con imputación a la cuenta espec~ 
"Explotación Salas de Entretenimiento", a los agentes de 
la citada repartición que sean destinados a prestar servi
cios en el Casino del Parque Nacional de Iguazú (Provincia 
de Misiones), conforme al detalle que se consigna en la -
planilla anexa. 
ARTICULO 2°.- 11 presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda de -
la Nación"' 
ARTICULO 3°·- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre
taría de Estado de Hacjenda a sus efectos.~ 

GUIDO - José A.Martínez de Hoz 
Eduardo B.K. Tiscornia. 
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PLANILLA. ANEXA AL ARTICULO 1• 

CASINO INCREMENTO 
JORNALES IGUAZU' 3~ TOTAL 

Haat& mSn .. 225 .. - mSn. 400-.- mSn. 120.-· mSn .. 520.-

De mSr.h 270.- a 
mSn. 290.- " 450·- " 135·- .. 585.-

De m$n .. 350.- a 
m$n. 400.- " 500.- tt 150·- " 650.-



DIGESTO PODEJ::I EJEC!JTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·l979•-

ACTOt DBCRITO N° 8.153/63.--
MATIRIAa LICENCIAS 

Buenos Aires, 27 de setiembre de 1963.-

.. ·Visto el Decreto. N° 8.567/61 ( •) modificado por el 
Decreto 11° 10 .. 635/61 (") y la Ley N° 9.688, y 

. CO:NSIDElWiDO a 

QUe ea necesario determinar en forma expresa el <:r1 
terio a seguir en la aplicación del artículo 12 del d~ 
creta aludido frente a las disposicionea de la Ley N° 
9.688J 

Que en el Expediente N° 5.415 (Comisión Nacional -
de Granos y Elevadores) han dictaminado en forma coin
cidente el señor Procurador General de la Nación y el 
señor Procurador del Tesoro, sobre la compatibilidad -
de las normas legales que rigen la licencia por accühm 
te o enfermedad profesional del personal civil de la -
Nación, con lo dispuesto por la Ley N° 9.688, atento -
el distinto carácter y finalidad de las mismas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETAr 

ARTICULO 1°.- Loa sueldos percibidos en virtud del ar
tículo 12 del Decreto N° 8.567/61 y su modificatorio -

{') Ver Digesto Administrativo N• 1461.
(;(l Ver Digesto Administrativo N• 1501.-

11-
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Decreto N• 10.635/6lt no son deducibles del monto que eve~ 
tualmente 7 correapcnda abonarse por indemnización de acuer
do a la Ley N_0 9.688. 
ARTICULO 2°.- 11 presente decreto comprende incluso loa e~ 
soa pendientes de liquidación. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrendado por loa 
señores Ministros Secretario• en los Departamento• de Tra
bajo y-Seguridad Social y Econom:!a y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese; publ:Íquese, dése a la Direccióa 
General del Bolet:!n Oficial e Imprentas y arch:!vese.-

GUIDO - Bernardo :Ba.s - Jo sé A. 
Mart:!nee de Hoz - Eduardo B.K. 
Tisoornia 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N".' 1980.• 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!QlQ.a DECRETO - LEY N° 8.208/63.-

JUTE.RIAS' SUELDOS - CONGRESO DE LA NACIOll 

Buenos Aires, 27 de setiembre de 1963. 

Visto lo dispuesto por el artículo 66° de la Consti
tución Nacional, y 

CONSIDElWlDO a 

Que procede actualizar las remuneraciones de los le
gisladores nacionales, de acuerdo con la jerarquía y res 
ponsabilidad de sus altas funciones; 

Que a tal efecto resulta conveniente relacionar ta
les remuneraciones con un patrón de referencia extraño -
al Poder Legislativo, en forma que permita su reajuste -
automático, con lo que se evitará a los miembros de las 
Honorables Cámaras el problema ético de resolver sobre -
un asunto que atañe a su interés directo; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY : 

ARTICULO 1°~- A partir del próximo ejercicio fiscal la a 
signación mensual que perciban los señores Senadores y 

Diputados Nacionales será igual a las tres cuartas par
tes de la que correspondiere a los señores Jueces de la 
Corte Suprema de Justicia de la lfación. La mitad de la 
cantidad resul tanta tendrá el carácter de dieta y la . o
tra mitad, el de gastos de representación. 

11-



sista ~ata circunstancia, que el personal que forma parte 
de ese cuerpe en aquel carácter, cumpliendo tareas simila -res, •• le re~onozcan loa viático& correspondiente& a ese 
nivel jerárquico. 

Robustece este criterio el hecho de que se trata de 
personal que presta su concurso sin cargo para el Estado 
y que, en mérito a ello, abstracción hecha· de otros • 
antecedente• ponderables, e.n la al terna ti v• de asimilar ¡ 
loe a los efectos del o~iento de viáticos, a distin -tos'nivelee, se considera lÓgico asignarle el mayor, t~ 
paramento que por otra parte, concuerda perfectamente con 
la letra y el espÍritu del precitado inciso. 

Es en cambio distinta la situación respecto a los ~ 
cionarios superiores de los distintos Organismos del Esta 
do, integrantes también de ese Tribunal, que revistan en 
niveles inferiores al Grupo II de la Clase "A" o equiva -
lentes, por cuanto la asignación a que tienen derecho en 
ese concepto está taxativamente indicada en el antes cit~ 
do Artículo 2°, considerándose que no es motivo valedere 
para la alteración de esa escala, el solo hecho de actuar 
como miembros de ese cuerpo, por cuanto ello significaría 
un privilegio con relación a funcionarios de la misma je
rarquía afectados a otros servicios, no compatible con 
los principios de equidad que sostiene el Estatuto del 
Personal Civil de la Administración Pública Nacional.-

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 11-9-1963. 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 

Director General 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1982.f-
No~ 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE~ 
u .••. .. 

~~ DECRETO li0 7 ·915/63.-

JUTERIAS: RACIONALIZACION ADMINISTRATIVA- OBRAS PUBLICAS 

CONTRATACIONES - OBRAS ARQUITECTONICAS 

Buenos Airea, 26 de setiembre de 1963.-

Visto que sub si aten a la fe,oha. las razones que deter
minaron la prórroga del plazo establecido por el artículo 
4 ° del decreto n° 4. 7 60/62 , ( +) aóoi'dado po~ deóretos nro s. 
12.327/62 ( tt) y 5.313/63 {' )¡ del cual se ha operado ven
cimiento; 

Por tanto, atento lo solicitado por el señor Secreta
rio de Estado de Obras Públicas y a lo propuesto por el 
senor Ministro Secretario en el Departamento de Obras y 
Servicios Públicos, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO lA.- Prorrogar por el lapso de Ciento ooheuta 
(180) dÍas laborables administrativos, el plazo estable
cido por el artículo 4° del decreto n° 4.760/62, prorro
gado por el artículo 1° de los decretos nros. 12.327/62 
y 5·313/63 de fechas 14 de noviembre de 1962 y 28 de ju
nio de 1963 respectivamente. 

(+) Ver Digesto Administrativo n° 1.640.
(") Ver Digesto Administrativo n° 1.808.
(•) Ver Digesto Administrativo n° 1.931.-
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ARTICULO 2~.- El presente decreto será refrendado por los 
sefiore• Ministros Secretarios en los Departamentos de o
bras y Servicios Públicos y de Economía y firmado por los 
señoree S6cretar1oe de Estado de Obras Públicas y de Ha
cienda. 
ARTICULO 3~.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General-del Boletín Oficial • Imprentas y vuelva a la Se= 
cretaría de Estado de Obras Públicas a sus efectos.-

GUIDO - Horacio J. Zubiri -José 
A. Martines de Hoz - Luis De C~ 
li - Eduardo B.K. Tiscornia.-



DIGESTO PODER' EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HA CIEN ----===-~-'-==== 

~~ DECRETO N° 8.251/63.-

liATERIAS 1 AUTOMOTORES OFICIALES - AUTOMOTORES ADSCR!PTOS 

COMPENSACIONES - PROHIBICIONES - DIRECCION GE

NERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO - SEGURO DE Al!, 

•roMOToRES - SEGURO DE VIDA 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1963~ 

Visto el Decreto n° 8e534/61 ('),y 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6° del citado decreto en el 2° párra
fo prevé que el agente que renunciara por supresión del 
organismo o de los servicios del cargo en que revista,lu~ 
go de haber pagado 18 (dieciocho) mensualidades podrá re
tener el automóvil abonando el saldo del crédito prend~ 
en 18 (dieciocho) meses, si este plazo fuera inferior al 
faltante para la cancelación de la deuda; 

Que el tercer párrafo del mismo artículo dispone que 
el agente que renunciara sin estar comprendido en las l_:lt"e.!, 
cripciones del apartado anterior perderá todos sus dere
chos al pago po~ cuotas mensuales; 

Que es indudable que los agentes a quienes se suprimñ 
el uso de automóvil oficial se han visto compelidos a a
ceptar el procedimiento establecido por el decreto número 
8.534 a efectos de pr~veer a su movilidad para el desemp~ 

(u) Ver Digesto Administrativo n° le459~~ 



.,. 2 -. 

ño de su funciones específicas; 
Que por lo tanto, no puede desconocerse que la renuncia 

por supresión del organismo o los servicios del cargo en 
que revista el agente, hecho ajeno e independiente a su pr~ 
pia determinación, no pueda originar una modificación en 
las condiciones pactadas para acordarle el préstamo; 

Que a igual conclusión debe llegarse cuando el agente 
renuncia por otros motivos, siempre que acredite un mínimo 
de servicios en la Administración Pública y en el cargo que 
justicó -conforme a las previsiones del Decreto n° 8.534/61-~ 
el otorgamiento de préstamo; 

Que es evidente que la obligatoriedad de cancelar loa 
préstamos es la forma actualmente prevista en el precitado 
decreto, origina por su elevado monto y perentoriedad,un s~ 
río gravamen en los agentes renunciantes; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO lA.- MOdifícase el segundo párrafo del artículo 6e 
del Decreto n° 8.534 del 22 de setiembre de 1961, el que 
quedará redactado como sigue1 

"El agente que renunciara al cargo mantendrá sue d.!, 
rechos y obligaciones en lo concerniente a la prenda s~ 
bre el automóvil hasta la extinción de la deuda.a favor 
d• la Dirección General de Suministros del Estado paga
dera en las mensualidades convenida;<l~, ;on la obligación 
de atender las primas para que continuen es vigor el a~ 
guro g~naral y el de vida como se ha previsto pero le 
será suprimida al día dal 9ese de servicios la compens~ 
oión establecida en el ;~;rtí1_1lÜO ~'1° 0 Para gozar de este 
beneficio el ageni;e deberá acreditar al móment(!> de la 
renuncia una antigÜedad de di~z años en la Administra
ción Pública y haber desempeñado como mínimo un año $l 
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o los cargos que autorizaron el oto~gamiento del prés
tamo". 

ARTICULO 2A.- El presente decreto será refrendado por els~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Econom!a y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3.a..- Tómese nota, comun:Í:quese al Tribunal de CueE:, 
~as de la Nación, publÍquese, dese a la Dirección General 
del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Dirección G~ 
neral de Suministros del Estado a sus efectos.-

GUIDO - José A. Martínez de Hoz -
Eduardo B. M. Tiscornia.-



. DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N~984.-

•!91Q.: DECRETO N° 8.333/63.-

liA!l'EBIAS: OJ'ICIBA llACIONAL DEL PRESUPUESTO- DIRECCION 

GEDRAL JI FIBJ.izis~--DIREOCIOÍ GDiBJ.L .DE 

IMPUESToS Y-COBTRIBUCIÓÑES -·DIRECCIOll-G~ 

.RAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA JlACION - COHA 

DURIA GENERAL DE Li BACION - ADICIONAL POR 

ESPECIALIZACION DE TAREAS - SECRETARIA DE 

HACIENDA 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1963.-

Visto el Decreto~Ley n° 6.190 del 25 de junio de 
1963 (•), y 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de iniciar cuanto antes las actividades 
y estudios tendientes a lograr el cumplimiento de lo 
dispuesto en el mismo, es conveniente adoptar medidas 
que permitan una efectiva coordinación entre las de
pendencias y s3rvicios que tienen a su cargo taresr~ 
lacionadas con la elaboración del presupuesto y su 
control; 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 1984.-
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Que en tal sentido, es indudable que dichas actividades 
y estudios deben vincularse estrechamente con las funcione.,: · 
que, dentro de la Secretaria de Estado de Hacienda, CU111plen ·-.~ 
las Direcciones Generales de Finanzas y de Impuestos y Con
tribuciones en materia de política financiera y fiscal; la ¡,,j 
Contaduría General de la Uación como -·órgano de control~ 
terno de la hacienda pública y de la lJi.L·twc~on General del 
Servicio Civil atento la gravitación de los gastos en per~ 
nal sobre el total de las erogaciones oficiales; 

Que la importancia de la materia -ya señalada en loa an -siderandos del Decreto-Ley n° 6.190/63- y la complejidad de 
su tratamiento, obligan a proceder por etapas, circunstan
cia que aconseja no innovar hasta tanto se encuentren más 
avanzados los referidos estudios y, en cambio, integrar la 
Oficina Nacional del Presupuesto en base a las dependencias 
citadas, sin perjuicio de que cada una de ellas mantenga su 
actual individualidad, estructura, características y funci~ 
nes; .. 

Que se bien entre el personal de que actualmente se di~ 
pone dentro de las dependencias que integran la Oficina, se 
cuenta con elementos de alta capacidad y experiencia,es e~ 
dente la necesidad de su refuerzo, el concurso de técnicos 
y expertos y la participación de personal de otros Ministe
rios, Secretarias y entidades del Estado, por lo que es p~ 
cedente delegar en la Secretaría de Estado de Hacienda la 
facultad que acuerda al Poder Ejecutivo el artÍculo 5° del 
Decreto-Ley n° 6.190/63; 

Que por otra parte el personal de que se trata debera S_! 

guir cursos o realizar seminarios con el fin de completar 
su especialización, lo cual se traducirá en una mayor dedi
cación y en el cumplimiento de horarios y condiciones que 
exceden las requeridas para la labor normal u ordinaria, a~ 
pacto que, debidamente ponderado, justifica un incremento ~ 
dicional de retribuciones; 



Por ello, 
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EL PRESIDElfTE DE LA NACIOl~ ARGENTINA 

D E C R E T A: 

ARTICULO lA.- La Oficina Nacional del Presupuesto se inte
grará con la Dirección General de Finanzas, Di'rección Ge
neral de Impuestos y Contribuciones, Contaduría General de 
la Nación y Dirección General del Servicio Civil de la Na
ción, de la Secreta~ía de Estado de Hacienda y el p~raonal: 
que se adscriba o contrate en lae condiciones que se esta
blecen en el presente decreto. 
ARTICULO 2~.- Delégase en la Secretaría de Estado de H~ 
cienda las facultades que confiere al Poder Ejecutivo el 
artículo 5° del Decreto-Ley n° 6.190/63. 

La facultad de contratar únicamente podrá ejercerla 
cuando se trat~ de personal que por su condición de profe
sional, técnico o experto, resulte necesario para la reali 
zación de los estudios o trabajos a que se refieren loe 
considerando& del preeente decreto, siendo asimismo condi
ción la graduación universitaria pertinente o, come m!~ 
el título de perito mercantil, bachiller o equiTalente de 
ciclo completo de enseñanza secundaria. Podrá preacindirae 
de dicha condición en casos especiales de personal idÓneo 
o experto en idiomas extranjeros o traduccionee. El monto 
da la retribución mensual podrá alcanzar hasta un máximo 
de sesenta mil pesos moneda nacional (mSn. 60.000). 
ARTICULO )A.- Inclúyese en el régimen del Decreto n° 9884/ 
61 (") al personal ie la Oficina Nacional del Presupuesto 
y dependencias que .a integran y déjase sin efecto· la excl~ 
sión que establece el artículo 1° de dicho decreto. Fíjase 
en la suma de hasta treinta mil pesos moneda nacional (m$~ 
30.000}, el importe eatablecido en el mismo. 
ARTICULO 4!·- El presente decreto será refrendado por el •!. 

(")Ver Digesto Administrativo n° 1493.-



ñor Ministro Secretario de Estado en el Departamento de E~ 
nomía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacien -da. 
ARTICULO SA.- ComunÍquese, publ!quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentaa de la Nación a sus efectos.-

GUIDO - José A1 Ma.rtínez de Hoz -
Eduardo B.M. Tiscornia.• 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1985 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. , . •;" 

MATERIAS: LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS (H!, 

pÓdromos) - PATRIMONIO DEL ESTADO - TBAUSlYERE![ 

CIAS DE DEPENDENCIAS 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1963$-

V1stas las presentes actuaciones -expediente número 
50.730/63- y teniendo en cuenta lo solicitado por la A 
sociación CiV11 Jockey Club de la Capital Federal, 

EL PRESIDENTE DE LA NAGION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

ARTlCULO lA.- Derógase el punto G del articulo 16 del 
Convenio aprobado por el decreto-ley n° 2.d75/63 ( ~). 

ARTICULO 2A~- El presente decreto-ley será refrend~do 
por los señores Ministros Secretarios en loe DepartameE 
tos de Economía, del Interior y de Defensa Nacional y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO }A@- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc• 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a 
la Secretaría de Estado de Hacienda a sus efectos®-

GUIDO- JGA® MartÍnez_de Hoz- O®G. Vi
llegas - J,. M.' Astigueta - E .. B. 
M. Tiscornia.-

( v) Ver Digesto Administrativo n° 1874,."· 



{f/ DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HAC 
o. 1986 ... 

,~, DRC.RE'l'O li0 8. 824/ 63•-

JIJ.!l'IRIAS 1 VIA.TICOS - .MOVILIDAD - IlfDl!DIIIUOIODS - R.Q. 

IlAS EXTRAORDDWtiAS - REil!l'l'I!DRO DE GASTOS 

Buenos Aires, 7 da octubre de 196).-

Visto el Decreto B0 13 .. 834/60 ( 0 ) mediante el oual 
se estableció el régimen a seguir en materia de conce
sión de compensaciones en concepto de viático, servi -
oios extraordinarios e indemnizaciones, como así tam
bién en io que respecta a reintegro de gastos 7 otorg~ 
miento de órdenes de pasajes a los agentes del Estado, 
.,. 

COJSIDElWIDOs 
• Que la a::périenoia recogida en la aplioaoión de las 

disposiciones que integran dicho r&gimen, señala la n~ 
oasidad da complementarlo, 7 sugiere asimismo la oonv~ 
niencia de i~troducir en su ta::to diversas moditicacio -nas, particularmente en cuanto se refiere a las escalas 
oompensatoriasJ 

Que en función de ese propósito, procede rever en
tre otros, el art!oulo 7° del precitado .Decreto, o~ 
pendiente al rubro "retribución por servicios extraer= 
dinarios", que limita la percepción de ese beneficio , 
en lo que respecta al personal de la Clase "B", al com -prendido en los Grupos V al VIII; 

(!.) Ver Digesto Administrativo ll0 1214·-



-2 --

Que si bien esa limitación se justifica plenamente en 
auanto concierne a los agentes ~e revistan en los Grupos 
I y Il de dicha Olase, en r&$Ón de que a éste le es apli
cable el suplemento por "dedicación funcional", que le o
bliga al cumplimiento de horas extraordinarias al margen 
del horario normal, no oaurre lo mismo con los incluidos 
en los Grupos III ;¡ IV, que al ser privados de aquel ben.!. 
ficio compensatorio quedan colocados en un plano de d•ai
gualdad en relación con los comprendidos en los restantes 
Grupos de la mencionada Clase "B"J 

Que se considera procedente, además ampliar el alcan
ce de las disposiciones contenidas en el artículo 9° ref~ 
rido a "Ordenes de pasaje;¡ carga", a efectos de que~ CUI!! 
do la periodicidad de loe viajes por Ferrocarril en las 
zonas suburbanas lo aconseje, por resultar_ más económioo 9 

quede autorizada la obtención de abonos mensuales; 
Por ello y de acuerdo con lo propuesto por la Secret~ 

ría ~e Estado de Hacienda, en uso de las atribuciones que 
le acuerda el Decreto-Le;¡ N• 797/58 ("), convalid:ado por 
la Ley I 0 l4e467 {+), 

IL PRBSIDEliTE DE LA lfACIO.W ARGDTINA 

DECRETA• 
ARTICULO 1•.- Kodifícase el texto de los artículos 2•.~ 4°, 
5°' 6°?) 7° t 8° t 9° Y 16° del Decreto lfG 13e834/609 en la 
forma de que da cuenta el siguiente detalleJ 

Artículo 2°·- VIATICOS - Ápartado I ""' El viático será 
liquidado a los agentes comprendidos en ~l Escalafón Gene 
ral~ en función de la Clase y Grupo correspondiente~ y p; 
ra el personal excluído de dicho cuerpo de disposiciones; 
con arreglo al sueldo o jornal básico$' de acuerdo con la 
escala que se consigna en al GU.a.d.ro siguiente, ouyos índi 

(") Ver Digesto Administra·¡¡ivo li" 419 .. -
(+) Ver Digesto Administrativo N• 609,.-
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ce• SÓlo podrán ser excedidos cuando medien razones de ex
cepción fehacientemente acreditadas, mediante un Decreto -
del Poder Ejecutivo que deberá dictarse con intervención -
de la Secretaría de Haciendae 

PERSONAL COKPBD'DIDO EN EL ESCA.LAFOli 
GENEHies 

Clase "B" - Grupos V al VIII inclus!, 
VeJ "O" - Grupo III, o sus equivale!!_ 
tes en horario reducido y "D"; '9E" y 
nrn en todos los Grupos ·~~··"•"•""'• 

Clas4e "B" = Grupos I al IV y "C" 
G%'\,\PGB I 7 II~ o .us equivalentes en 
borazio reducido ············••ooeee 

gERSO•.tJ, IXOLtziDO DEL ESCALAFON GENE 
!&k• @!eldo o Jornal básico 

De más de mln. lo.ooo.- hasta 16.000 

De m4• de aln. 16.000$- hasta 21.000 

De más de .Sn. 21.000.- e•••········ 

Viático diario 

mSn. 

ti 

" 

" 
" 
" 

700.-

800 .. -

900.-
1 .. 000.-

700.-

800.-

900.-

1.000.-

Apari&do Il - Inciso j} • agréguese al inoiso j) el sigui e~ 
te ;párrat'o 1 In caso de participar de comisiones integradas 
por aaeutea eaoalafonadoa que, aún cuando circunstancial -
meate cumplan funcilnes análogas revisten en distintos ni
veles se le asignar.i el viático correspondiente al de ma
yor jerarquía., 

~{aalo 4°.- MOdifíoanse los Índices establecidos en 
1los inoiaoa a), b) y o) en concepto de retribución por mo
rtUdad fija en la siguiente :to:rmas 
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a) Seiscientos pesos moneda nacional (m8n0600~-) mensuales; 

b) Setecientos pesos moneda nacional (m8n.700~-) mensuales; 

o) Un mil pesos moneda nacional (mSn. 1~000.-) mensuales. 

Artículo 5°.- INDEDIZACION POR TRASLADOS: Fijase en la 
suma de cinco mil pesos moneda nacional (m8n. 5.000.-), el 
mínimo establecido en el inciso a) como indemnización al -
personal trasladado. 

Fíjase en la suma de trescientos cincuenta peso• moneda na
cional (mSn,. 350.-), la indemnización esta.b:Lecida en el inci 
so b) por cada miembro de familia a cargo del agente., -

Artículo 6°.- IliDEDIZACION POR FALLECIMIENTO DEL PERSO 
NAL COW:SION.AIXh Fíjase en la cantidad de basta quince mil 
pesos moneda nacional (mSn., 15.000.-) la suma máxima esta -
blecida en el inciso a) para liquidar a favor de los dere -
cho-habientes de los agentes fallecidos en concepto de gas
tos de ataúd. 

Artículo 7°.-_RETRIBUCION POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 

MOdífíoase el detalle de Clases 7 Grupos del Escalafón G~~ 
?al comprendidos en las compensaciones prescriptae en este 
artículos donde dioe Clase "ll", hasta Grupo III inclusive. 
Debe decir, Cllf:se "E", todos los Grupos, y donde dice Clase 
"B" hasta Grupo V inclusive, debe decir, Clase "B", hasta
Grupo III, inclusive. 

MOdificase al límite fijado para el personal excluido del -
Escala1'Ón General, el cual tendrá derecho ~. i.a percepción -
de las horas extraordinarias mientras su retribución regu -
lar, total y permanente, no supere el importe de doce mil -
pesos moneda nacional {m$n. l2oOOO.-) mensuales. 

Artículo 8°.- GASTOS DE COMIDAs Inciso a). Fijase en •
piento treinta pesos moneda nacional (mSn. 130.-) el impor
'te máximo a liquidar por gastos de comida. 
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Artículo 9°.- ORDENES DE PASAJE Y CARGAS. Agréguese a 
este artÍculo, como inciso g), la siguiente cláusula& 
inciso g) podrá autorizarse la obtención de abonos mensu~ 
les a la Empresa Ferrocarriles del Estado ~gentino, cuan 
do ia periodicidad de los viajes, por razones de eoonomí~ 
hagan aconsejable la adopción de ese temperamento. 

Artículo 16 .. - Jlodif:Ícase el Último párrafo de este a=:, 
tíoulo el que quedará redactado en la siguiente forma: 
En el caso del personal incluído en el Escalafón General 
dicho concepto comprende a la remuneración inicial de la 
Clase 7 Grupo respectivo, al complemento asignado po~ es
oalafonamiento~ premio por asistencia, bonificación espe
cial y cualquier otra bonificación o asignación acordada 
como adicional de sueldo y que sufra descuento jubilato
rio. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y tirmado por el señor Secretario de Hacienda • 
.AR!!Ol1to 3°.- Comwúquese, publ!quese; détie a la Direc . .;.. 
ciÓ•· General del Boletín Oficial e Imprentas 7 pase al -
Tribunal de Cuentas de la Nación, a sus efectos.-

GUIDO - José A.Martíne• de Hoz 
Eduardo B.K. 'fiecornia 



DIGESTO PODER EjECUTIVO NACIONAL - 1 'Mo . 1 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDL981·-

,f"" '&. .. , 
ACTOs DECRETO N• 8,.015/ 6) .. -- ~!J 
MA.TERIASs SERVICIOS CA.LIFICADCS - DEDICACION FUNCION'J,.L--: 

RESPONSABILIDAD JERARQUIC.A. - PREMIO POR ASIS

TENCIA = BONIFICACIONES ESPECIALES - DEDIC.A.

CION PROFESIONAL O TECNICJ. EXCLUSIVA - PRIW.. 

DE PRODUCCION - CASA DE MONEDA. - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 26 de setiembre de 1963.-

Atento las mejoras dispuestas por el Decreto-Ley N• 
4• 787/63 ( 1

) que acuerda al personal de la Secretaría -
de Estado de Hacienda~ comprendido en los alcances del 
decreto N• 11 .. 720/62 ("), y, 

CONSIDERANDO 1 

Que el artículo 3• del decreto N• 11Q720/62 fijaba 
una escala de "bonificaciones especiales" para el pers.2, 
nal de la Casa de Moneda de la Nación, amparado por los 
beneficios del decreto N• 6.482/61 (o); 

Qu.e el déoreto-ley No 4• 787/63 al disponer que el 
personal de h•s organismos comprendidos en los a1cames, 
entre otros, ~31 decreto NO 11.720/62 debe percibir, a 
partir del 15 de junio de 1963 los importes que para el 

•. 

(•) Ver Digesto Administrativo ~o 1912 .. -
(") Ver Digesto Administrativo N° 1788.
(0) Ver Digesto Administrativo No 1428 .. -
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caso se determina, incluye también a loa agentes aludidos ,, 
en el considerando precedente; · ,,~ 

Que, hasta tanto se disponga la incorporación de loa - ,~~ 
créditos específicos para el gasto de que se trata, corre!. 

1
'; 

ponde determinar que el mismo se atenderá oon cargo a los 1 

créditos disponibles del presupuesto de "gastos en persollal•. "~ 
de la citada dependenciaf · 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA. NACION A.RGENTillA, 

DECRET.la 

ARTICULO 1°.- Las mejoras dispuestas por el decreto-ley N• 
4• 787/63 en lo que respecta al personal que revista en la 
Casa de Moneda de la Nación, se atenderán transitoriamente 
con cargo a los créditos disponibles del Inciso 7, Gastos 
en Personal, Items 104 y 331 del Presupuesto para el Ejer
cicio de 1963, de acuerdo a las escalas fijadas por ese a~ 
to de Gobierno. 
ARTICULO 2°.- El presente. decreto será refrendado par el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ:Íquese, dése a la Direooión 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la Naoión y a la Contaduría General de la N~ 
oión,a sus efectos.-

GUIDO - José A .. M~.C't:ínez de Hoz 
Eduardo B. M. Tisoornia. 



-::, ... ,,ACTOs DECRETO lJo 8.869/63.-
'1!.. ~~ • ' •' '· 

t~~-. _lü.TERUSs LICENCIA - DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. - FO! 

t r· ~ l DO DE COllPENSACION 

Buenos Aires, 1 de octubre de 196~ 

E;BL '.s/ Visto el expediente N° 40.275/963, del registro de 
b la Secretaría de Estado de Hacienda, mediante el cual -

a o i 'Jla Dirección General Impositiva plantea la si tuaoión -
- e ~~ue se le orea a aquellos funcionarios que en su juris
?.Btr. OITdiooión utilizan licencias en los términos del artículo 

29o del decreto N° 8.567/61 ( 0 ), y 
.sbj,

J-Ú J;q_._ CONSIDERANDO S 

$l.'; e.: Que el referido artículo establece que los agentes 
--.:-;:-. iede la Administración Pública Nacional podrán obtener 1,! 
"';;;.;.L m"!cencia con goce de sueldo c·lando los intereses de la N!. 
2s:::. L oión en materia técnica, científica o profesional afín 

aconsejen la concurrencia o incorporación de empleados 
~-·rt;; · $.t, a instituciones en el e.xtranj ero o en el país; 
~-. .::;·r·g;o.c Que el decreto N° 1.254/60 ("),determina las noruas 
~, l. .(J ~que se deben observar para la distribución del · ccaple-
1·)~-:t- 1~ mento del "For; lo de Compensación" establecido por deor.!. 
~ l ··ú1'to N° 1·738/58 ( 0 ) y el artículo 23° de la Ley 14·189; 
-- ,¡_;,¡ p ' 11-

Ver Digesto Administrativo No 1461.= 
Ver Digesto Administrativo No 1132.
Ver Digesto Administrativo N° 639·-



.r~ 
- 2. - ~·~.-Ji . ~~ 

Que el artículo 7o del citado decreto N° 1.254/ 60,pre!. ·~:~;:. 
oribe como principio general que el aludido copi;plemento se \ 
distribuirá exclusivamente en función de servicios efeoti- :~: 
vos prestados en dependencias de la Dirección General Imp.!. '~)¡ 

sitiva, asimilando a ese carácter el del personal que se '~' 
desempe. ña e~ calidad de adscripto a otras jurisdioci~nes, /. 
ouando la m1sma tuera dispuesta por acto del Poder E~eout.!_ : 
vo, fundado en la especialidad del agente y en la vincula- 1 

ción existente en las tareas a desempeñar con las ~e def'! 
nen la actividad específica de la mencionada repartición; 

~e diversos agentes de dicha Dirección General han u
tilizado licencia en los términos del mencionado artículo 
290, ;para llevar a cabo estudios que se hallan estreohame!!_ 
"';e vinculados con la labor que desarrolla la. misma, habie!!, 
do sufrido importantes deducciones en la liquidación de 
los beneficios del citado "Fondo de Compensación" por los 
lapsos en que usufructuaron dicha licencia, por tratarse -
de una situación que no se halla contemplada en las normas 
vigentes sobre el particularJ 

~· teniendo en cuenta las ciramDStancias señaladas 
precedentemente, la Dirección General Impositiva propicia 
el dictado de una medida que auto.rice a los empleados que 
se encuentran en la situación comentada, a percibir el re
ferido complemento en su totalidad,;ea decir, sin formular 
cargo alguno por los períodos en que baTan utilizado lice~ 
oias de la naturaleza indicadaf 

~e, conforme lo expuesto, se estima procedente deter
minar~ con carácter general, que el persoD&l de la nombra
el& repartición continuará percibiend.o los beneficios del -
ttFondo de Compensación" a que se ba hecho re:f'erencia,dur&!, 
te el período de licencia que se le otorgue en los térmi -
nos del artículo 29° del decreto NO 8.567/61 siempre que
los estudios que se lleven a cabo sean de interés para la 
Nación, como así también guarden estrecha vinculación y r~ 

sulten de aplicación para la labor específica de la Direc
ción General Impositiva; 



Que, asimismo, corresponde considerar en igual forma la 
situación de los agentes que con anterioridad al dictado -
del presente acto de gobierno se encontraren en la situ~ón 
comentadaf 

Por ello, 
EL PRESIDENTB DB LA. NACION ARGBNTID. 

DECRETAs 

ARTICULO ¡o.- Determinase que a los agentes de la Dirección 
General Impositiva de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
durante el período que utilicen licencia en los términos ~ 
articulo 29° del decreto N° 8.567/61, no se les efectuarán 
deducciones en la liquidación de los beneficios del comple
mento del "Fondo de Compensación" instituido por decreto B0 

7•738/58 y artículo 23° de la Ley 14·789, siempre que los 
estudios que se lleven a cabo sean de interés para la N~n, 
como así también, .guarden estrecha vinculación y resulten -
de aplicación para la labor específica de la mencionada re
partición. 
ARTICULO 2°·- Establécese que la situación del personal de 
la citada repartición que oon anterioridad a la fecha del 
presente decreto se encuentre en las condiciones indicadas 
en el mismo, deberán resolverse con arreglo a lo previsto -
en el artículo anterior. 
ARTICULO 3°·- El presente decreto será refrendado por el s~ 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y -
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTicrr.LO 4°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Deneral del Eolet!n Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - José J.. Martínez de Hoz 
Eduardo B.M. Tiscornia. 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER t¡ECU~:; NACIONAL - 1 N l 89 
SE~:~:-~=TA-~1IA DE ESTADO DE HACIENDA -~--__::_ 

-==e=-====' 

ACTO• DECRETO N° 8~438/63.--
MATERIAs OFICINA NACIONAL 1>KL PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 2 de octubre de 1963•= 

Visto el decreto N° 8.333/63 (!)por el ~ue se int~ 
gra la Oficina. Nacional del Presupuesto:~~ y 

CONSIDERANDO S 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
30 del decreto-ley N° 6 .. 190/63 ("), la citada Oficina -
debe ser dirigida por un funcionario permanente de la -
Secretaría de Estado de Hacienda; 

· Que a juicio de dicha SecrEJtaría, es conveniente ea 
comandar esa tarea al actual Subsecretario de la misma, 
contador Cayetano A. Licciardo, por cuanto reúne condi
ciones dadas por su experie·tlcia durante su actuación en 
el cargo, en la Contaduría Jeneral de la Nación y otras 
dependencias de la Secretaría, como así también la esp~ 
cielización adquirida. en el ejercicio de la. docencia. u
niversitaria. y su activa participación en trabajos y e~ 
tudios relativos al tema; 

Que razonEs de servicio han impedido que en su opo~ 
tunidad se adc. ··te determinación concreta, no obstante -
lo cual, ponderando la ventaja de manteher la orienta -
ción que surge de los considerandos del decreto-ley No 

(')Ver Digesto Administrativo No 1984.
(") Ver Digesto Administrativo No 1940~-
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6.190/63, es conveniente hacerlo ahora, a fin de no inte
rrumpir los trabajos de organización de la Oficina y la -
continuación de estudios ya iniciados; 

Por ello, atento lo propuesto por la Secretaría de Es 
tado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E O R E T A ; 

ARTICULO 1°.- Encomiénd~se la dirección de la Oficina -
Nacional d& Presupuesto, a efectos de su organización 7 
coordinación de los estudios respectivos, al contador Ca
yetano A. Licciardo (Clase 1923, L.E. 2~311.878, D.M. 19~ 
2a. Reg.), sin perjuicio de sus actuales funciones. 
ARTICULO 20.- Oportunamente se incluirá en el presupuesto 
del Anexo 52 -secretaría de Hacienda, el cargo respectivo, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 30 del de 
oreto-ley NO 6.190/63. -
ARTI~JLO ) 0 .- El presente decreto será firmado por el se 
ñor Ministro en el Departamento de Econo~ía y firmado po; 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - Jofé A. Martínez de Hoz -
Eduardo BeM.Tiscornia. 
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ACTOs DECRETO No 8.868/63·--
Jü.TERIAI LICENCIAS 

Buenos Aires, 1 de octubre de 1963.-

Visto el art:loulo 29 del decreto N° 8.567/61 (') 
que prevé la concesión de licencias con goce de haberes 
por lapsos a determinar en cada caso, cuando los inter~ 
ses de la Nación en materia técnica, científica, o pro
fesional aconsejen la concurrencia o incorporación de ~ 
gentes a instituciones en el extranjero o en el país y, 

CONSIDERANDO a 

Que en muchos casos esta concurrencia o incorpora -
ción es por un período breve, no obstante lo cual debe 
ser resuelto mediante el dictado del decreto respectivo; 

Que el Poder Ejecutivo ha dispuesto autorizar a los 
señores Ministros y Secret:irios de Estado la firma de -
actos administrativos que por su naturaleza no tengan -
la relevancia que haga imprescindible su directa inter
vención; 

~e en estas condiciones se encontrarían algunas de 
las licencias que se otorgan por el artículo 29 del d~ 
oreto N° 8.567/61, tales como las que se cumplen en el 
país y tienen una duración no superior a sesenta (60) -
dÍas; 

Qua en estos casos, cuando la tramitación del pedi
do da licencia cuenta con la previa conformidad de la 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1461.- 11-
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;t·l 

~ 
Colllisión Nacional de la Unesco o el Consejo Nacional de l 

Investigaciones CiEiltíficas y Técnicas, según· corresponda, 
podría ser resuelta mediante Resolución MinisterialJ 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTIIQ 

DECRETAJ 

ARTICULO 1°.- Autorizase a los Ministerios y Secretarías 
de Estado, para conceder las licencia~ que prevé el artí~ 
lo 29 del decreto NO 8.567/61 9 cuando el período a utili
zar no sea superior a sesenta (60) dÍas, la licencia se 
cumpla exclusivamente en el paÍs y el pedido cuente con 
la previa conformidad de la Comisión Nacional de la Unes
oo o el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas, según corresponda. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

GUIDO - José A.Martínez de Hoz 
Eduardo D.M.Tisoornia. 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PCDER EJECUTIVO NACJONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HA CIEN~ No;1991.-
~: ..... ,,r... 

.A.C'l'Oa BESOLUOIOJl INTERNA N° 65/63.--
JIA.TIBIAS 1 ADUANA DE LA NACION - CONSEJO NACIONAL DE 

ADUANA - PERSONAL - DECLARACIONES J1JRADAS PA

TRDfONIALES 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1963.-

Visto lo tratado en reunión de consejo N° 19, de fe 
oba 16 de octubre de 1963 (Acta N° 19), y 

CONSIDEBANDO a 

~e, por Decreto N° 7.843/53 (•), el Poder Ejecuti
Vo Nacional dispuso la obligatoriedad, por parte de los 
agentes de la Administración Nacional que revisten en 
categorías superiores, de confeccionar la Declaración -
Jurada Patrimonial respectiva; 

Que, la actividad que en el marco económico-finan
oiero del Estado desarrolla la Aduana de la Nación, ju.!. 
tifica de hecho que dicha exigencia se haga extensiva a 
todos lo~ agentes de la Repartición, sin distinción de 
oategor:Ías; 

Que, corresponde tratar y resolver a este Consejo -
conforme con la Resolución Interna N° 12 c.N.A. y en 
los términos de la llesoluciÓn Interna 11° 35 C.N.A. y a~ 
tículo 12 inc. g) del Reglamento Interno del Consejo; 

Por ello, 
11-

e~)_ Ver Digesto Administrativo N° 126.-
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EL CONSEJO NACIONAL DE ADUANA 

RESUELVE a 

Artículo 1°.- El personal que reviste en la Aduana de la 
Naoión, sin distinción de categorías, deberá confeccionar 
la Declaración Jurada Patrimonial establecida por Decreto 
NO 7.843/53· 
Artículo 2°.- Dicha declaración deberá ser remitida a la 
Dirección de Adminis~ación (Departamento de Personal) 
dentro del término de treinta días hábiles, en sobres~ 
cos, con lacre cuya consistencia impida su deterioro, de
biendo estar sus dimensiones comprendidas dentro de las 
siguientes medidasa largo 230 a 250 milímetros y ancho 120 
a 160 milímetros. Asimismo, la cara externa anterior a su 
sobre respectivo, el declarante consignará con escritura 
a máquina, los siguientes datos3 

a) Una leyenda que indique "Declaración Jurada Patri
monial - Resolución Interna N• 65/63 c.N.A.". 

b) Apellido y nombres completos del declarante. 

o) NUmero de Libreta de Enrolamiento o Cívica o Cédu-
la de Idsltidad y Jblicía que la expidió. 

d) Ministerio (Secretaría de Hacienda). 

e) Repartición (Aduana de la Nación). 

f} Cargo (Dirección o lugar en que presta servicios -
Cargo). 

g) Función. 

h) Fecha de declaración. 

i) Domicilio del declarante. 

j) Firma. 
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Artículo 3•.- La Declaración Jurada de bienes a que se re
fiere la presente Resolución debe abarcar la totalidad de 
bienes, rentas y deudas que por sus costos, valor actual o 
monto, represente una cifra de importancia dentro del ha -
ber patrimonial del declarante, debiendo la misma ser lo -
suficientemente analítica y detallada delimitando sus ru
bros& 1) Casas; 2) Terrenos; 3) Inmuebles y establecimien
tos rurales; 4) Capitales invertidos en explotaciones co -
marciales, industriales, financieras, agríoolo-ganaderas , 
etc., 5) Títulos, acciones, debentures, etc.; 6)Créditos
hipotecarios y/o comunes, depÓsitos bancarios, dinero en 
efectivo; 7) Otros bienes, cualquiera sea su naturaleza -
(automÓViles, joyas, semovientes, objeto de arte, etc.). 
Artículo 4°.- Dentro de los rubros determinados en el ar
tículo anterior el declarante deberá determinar en forma -
precisa los datos que permitan su individualización en f'O!:,. 
ma fehaciente. As!, al declarar una casa, además de los ~ 
tos requeridos por la presente Resolución, indicará su ub! 
cación, citando calle, número, localidad, etc. 

Al declarar un crédito hipotecario indicar nombre y a
pellido del deudor y la ubicación del inmueble gravado; 
cuando se declare inversión de capitales en industrias, co 
mercio, etc., consignar el nombre o razón social, domici -
lio y ramo de la misma; lo mismo cuando se trate de deudas 
en que deberán indicarse nombres, apellido y domicilio del 
acreedor y todo dato que contribuya a ilustrar sobre lo d~ 
clarado, como ser tasa de interés, carácter de la garantía 
si la hubiere, vencimiento, etc. 

Cuando se declaren bienes tales como automóviles, mot~ 
cicletas, aviones, lanchas, yates, aparatos de instrumen -
tal, joyas, etc. se especificará claramente (además de su 
costo de origen, etc.), marca, modelo, tipo, año de cons
trucción, características, etc., segÚn corresponda. 
Artículo 5°.- Las declaraciones se confeccionarán en hoja 
de papel común y si consta de más de una foja, deberán fo-
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liarse y firmarse cada una de ellas. 
Artículo 6°.- Los funcionarios que ya hayan efectuado de
claración jurada patrimonial, volverán a hacerla en armo
nía con la presente Resolución, y a los efectos de la re~ 
tualización de las mismas. 
Artículo ] 0 .- Comuníquese, publíquese, dése a la Direocidñ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese. 

Fdo. IIÉCTOR ALBERTO CARTIER 
Presidente 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO D~!fl:iil.E 

KA TIRIAS 1 JUBILACIODS - LIJIITJ.CION DE SEBVI CIOS - I~ 

COMPATIBILIDADES - RACIONALIZACIOB A]NTJIS= 

TR!~IVA ~ PBORIBIGIONES = IBDIMNIZACIOJES 

Visto el Decreto n° 8o533/61 ( 9 ) mediante el cual 
se fijÓ un período de treinta (30)-días para que las 
distintas reparticiones del Estado propusieran o reso~ 
vieran en su caso la baja de aquellos agentes que fue
ran titulares de una jubilación ordinaria o prestación 
similar, o reunieran los extremos de edad y antigÜedad 
para obtener tales beneficios, y 

CONSIDERANDO a 

Que posteriormente, por ~ecreto n° 9.677/61; ("),se 
estableció la posibilidad de mantener en sus cargos a 
aquellos funcionarios afectados por la preoitada disp~ 
sición cuyo concurso, en mérito a sus condiciones, re
sultara imprescindible para el normal desenvolvimiento 
de los servicios; 

Que al amparo de esta disposición se dejaron sin.!. 
fecto determinadas bajas formalizadas en los términos 
del citado n° 8.53)/61, medida que se concretó cuando 
ios agentes desplazados habían percibido ya la indemni 

!(_i) · Ver Digesto Administrativo n° 1458.- / F 
{~) Ver Digesto Administrativo n° 1491.-



zación y parte del anticipo jubilatorio prescriptos en loa Q 

a~tículos 2° y 5° de este ordenamiento; 
Que dicho acto, al restituir a ese personal todos los 

derechos inherentes a la anterior situación de revista y 
suspender consecuentemente la liquidación del an~icipo ju
bilatorio plantea un caso no pre~sto con respecto a las 
sumas percibidas en ese concepto y en carácter de indemni
zación, cuya legitimidad PQdrÍa cuestionarse en virtud de 
haber desaparecido la causa determinante de su otorgamien
to~ circunstancia que impone la necesidad de precisar el · 
temperamento a aplicar en esos supuestos; 

Que la separación del servicio de loa agentes de refe
rencia, como as! también el reingreso formalizado obedecie 
ron a actos administrativos encuadrados en normas legales 
vigentes, fundados en motivaciones completamente ajenas a 
su voluntad, por lo ~ue no resultaría justo disponer la 
restitución de esas sumas~ ya que ello significaría hacer
los responsables de un estado de cosas generado exclusiva
mente en la observancia de dichas normas; 

Por ello y de acuerdo con lo propuesto por la Secreta
ria de Hacienda en función d~ las atribuciones que le con-• 
fiere el Decreto-ley n° 797/58 ( 0 ) convalidado por la Ley 
no 14.497 (+), 

-
EL PRESIDENTE DE LA NACIOlJ ARGEllTIHA 

DECRETA a 

ARTICULO -¡A.- Considéranse de ..leg!tilDO abono las swaa• pe.:: 
cibidaa en concepto de indemíl1zación y an~cloipo jubilat!_ 
rio t de conformidad con lo estipulado en loa artículo a 2A 
y 5° del- Decreto número 8533/61, dúrante el término de 
su separación, por el personal dado de baja en funcióncelo 

(o) Ver Digesto Administrativo n° 419.-
(+) Ver Digesto Administrativo n° 609.-
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establecido en eate ordenamiento ~: reintegrado a.l servicio 
en orden a las excepciones determinadas por el artículo 3° 
del Decreto no 9-677/61. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0 .- Co~nÍquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase~ 

GUIDO - José A. Kartínez de Hoz -
Eduardo B. K. Tiscornia 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACI'I:'~~r...' 

.ACTOa DECRETO- LEY N° 8.871/63~-- . 
llATBBIASa PRESUPUESTO - LEY DE CONTABILIDAD (Art.l3) 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1963.-

Atento que el 1° de noviembre próximo se inicia el 
ejercicio financiero de 1~ Administración };acional, y 

CONSIDERANDO a 

Que el artículo 13 de la ley de Contabilidad esta
blece que "si al iniciarse el ejercicio no se hubiera 
aprobado el presupuesto general, regirá el que ·estuvo 
en vigencia en el anterior, a los fines de la contin~ 
dad de los servicios"; 

Que de acuerdo con el criterio áustentado por el 
Tribunal de Cuentas de la Nación la disposición de re
ferencia comprende los créditos autorizados al .finali
zar el ejercicio y las disposiciones legales compleme~ 
tarias para la ejecución de la gestión financiera amuü 
del Estado; 

Que asimismo corresponde adecuar algunas disposi -
ciones legales incluidas en la ley de presupuesto del 
actual ejercicio aprobadas por Decreto-LeyN°l0.582( 0 ) 

y su complementario N° 10.583/62 a efectos de que la 
gestión de referencia pueda realizarse sin inconvenieA 
te; 

11-
( 0 ) Ver Digesto Administrativo N° 1776.-



Que no es necesario incl~ir entre las disposiciones -
del presente Decreto-Ley las modificaciones de fecha que 
contienen algunas de las disposiciones legales antes ref'e . 

-' 
rida pues va de suyo que la prórroga a que se refiere el 
artÍculo 13 de la Ley de Contabilidad actualiza un año 
más las en ellas incluidas, 

Que por otra parte es conveniente mantener, para el 
próximo ejercicio fiscal, la norma dictada por el Decr~ 
Ley N° 573/63 ("); 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY s 

ARTICULO l 0 .- En :fUnción de lo establecido por el artícu- ' 
lo 13 de la Ley de Contabilidad mantiénese para el ejerc~ 
cio 1964 las disposiciones del Decreto-Ley N° 10.582/62 y 
su complementario N° 10.583/62, con sus concordante& y ~ 
di:fica torias. 
ARTICULO 2°.- Refuérzase, a partir del 1° de noviembre de 
1963, el Anexo 32 "Crédito de Emergencia" del presupuesto 
de la Administración Nacional en la suma de veinte mil mi 
llones de pesos moneda nacional (mSn. 20.ooo.ooo.ooo) cu= 
ya distribuoión,será aprobadá por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de la Secretaría de Haoiendao 
ARTICULO 3°.- Prórrógase hasta el cierre del ejercicio 
1964, la vigencia del Decreto-Ley N° 573 de fecha 23 de .!. 
nero de 1963. 
ARTICULO 4°$- Derógase el Decreto-Ley N° 6.769 de fecha 
12 de agosto de 1963. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto-ley será refrendado por 
los señores lfinistros Secretarios en los Departamentos de 
Economía, Defensa Nacional e Interior y firm~ por el se 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. · ~-
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publ:Íquese·, dése a la Direcc• · 

(") Ver Digesto Administrativo N• 1843.-
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General del Boletín Oficial e Imprentas 7 pase al Tribunal 
de Ouentaa 7 a la Contaduría General de la Nación a sus e
tec'toa. 

GUIDO - José A. Jfartínes de Hos -
Joaé A. Aatigueta - Oairis G. Vi
llegas - Eduardo B.)(. Tiacornia 



DIGESTO PODER EJECUTIVO IiACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE H 
_ _.._ ... 

~~ DECRETO B0 8.991/63.-

KATBRIAS 1 EMPRESAS DEL ESTADO - CANCELACION - DEUDAS -

PAGOS 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1963.-

Visto lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley n° 
11.612 complementaria permanente de Presupuesto (T.A•) 
y las autorizaciones contenidas·en el Presupuesto Gene
ral de la Administración Nacional para el ejerciciol96~ 
y 

CONSIDE.RABDOt 

Que es indispensable que el Gobierno Nacional cuen
te oon fondos suficientes para atender los compromisos 
que el Estado ha previsto financiar con el uso del orf 
dito, de acuerdo con las autorizaciones legales en vi
gorJ 

Por ello, y atento lo informado por el Banco Cen
tral de la República Argentina en su carácter de Agente 
Financiero del Gobierno Nacional y oída la Comisión de 
Valores, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA : 

ARTICULO lA.- Previa inscripción por la Contaduría Gen~ 
ral de la Nación, el Banco Central de la República Ar-

//-



-3- D.A. n° 1994.-

.ARTICULO 5a..- Los títulos de la presente emisión, as! como su 
renta, gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas 
por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 
ARTICULO 6&.- La Casa da Jloned.a de la Nación procederá a im~ 
mir loa títulos cuya emisión se 41spone por el presente decr; 
to, segÚn la distribución y numeración que le indique el Ban: 
co Central de la RepÚblica Argentina. 

Asimismo, imprimir& láminas sin numerar en las cantidades 
y oportunidades que le indique el Banco Central de la Repúbl!_ 
ca Argentina, destinadas a reemplazar los títulos perdidos,~ 
bados o inutilizados en los casos previstos por el Código de 
Comercio y previa numeración, para sustituir a otros de la 
misma emisión y de distinto valor nominal, por importe equiv~ 
lente. 

Kientras dure la impresión de los valores, el Banco Cen
tral de la RepÚblica Argentina podrá extender títulos provi
sionales que serán canjeados oportunamente por los definiti
vos. 

En caso de que razones de fuerza mayor impidan a la Casa 
de MOneda poder cumplir con la impresión de los títulos en 
los plazos previstos, la Secretaría de Hacienda, queda facul
tada para autorizar al Banco Central de la RepÚblica Argenti
na a fin de que disponga la realización de dicho trabajo en 
empresas gráficas privadas. 
ARTICULO 7A.- La Casa de MOneda de la Nación procederá a im
primir los regi•tros.numérioos respectivos y estará encargada 
de conservar, con intervención del Banco Central de la Repú
blica Argentina, las planchas utilizadas en la impresión de 
los títulos. 
ARTICULO 8A.- El Banco Central de la RepÚblica Argentina com~ 
nicará a la Secretaría de Estado de Hacienda, a la Contaduría 
General de la iación y las Bolsas de Comercio del país, la~s 
tribución y la:·numeración de loa titulos que entregue a laci~ 
culación. 



) 
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ARTICULO 9A.- Los casos de pérdida, robo o inutilización de 
títulos o cupones serán regidos por las disposiciones del 
CÓdigo de Comercio. 
ARTICULO 10.- El presente decreto será refrendado por el se 
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Contadu 
ría General de la Nación a sus efectos.-

GUIDO - José A. Martínez de Hoz -
Eduardo B.M. Tiscornia.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 1995.~ 

MATERIAS: LICENCIAS - PREMIO POR ASISTElWIA. 

Buenos Aires, 10 de octubre de :1963. 

Visto el decre!~}i~ 9·252/60 ( 1 ), que aprueba el R,i 
gimen de Compens~9~~s para el Personal de -la Admini.!, 
tración Nacional, en el que se encuentra una ~mpensa
ción en concepto de "premio por asistenciatt y, 

CONSIDERANDO 'a''· 

Que para hacerse acreedor a su percepción es nece
sario dar cumplimiento a determinadas condiciones en~ 
meradas en el artículo 4°, apartado III, del mismo; 

Que a su vez en el inciso b) se consignan las li~ 
cias no·deduciblee, posteriormente ampliadas por decre 
to N° 9627/61 (") y decreto N° 3476/63 ( 0 ), no estand; 
consideradas las licencias con goce de sueldo acordadls 
con sujeción al artículo 29 del decreto N° 8567/61 (.} 
para realizar estudios o trabajos en materia técnica, 
científica o profesional; 

Que al respecto-no puede desconocerse el carácter 
especialísimo, de excepción, que reviste este tipo de 
licencia, si se consideran los requisitos que deben e~ 
brirse para su cpncesión, entre los que figura la pre-

//-
( u) Ver Digesto Administrativo NO 1216~-
(") Ver Digesto Administrativo NO 1508.-
(o) Ver Digesto Administrativo NO 1900.-
<~) Ver Digesto Administrativo N• 1461.-



1 

( 

via intervención de los organismos técnicos en la materia 
-Comisión Nacional de la Uneseo o Consejo Nacional de In
vestigaciones Científicas y Técnicas, según corresponda-, 
la obligatoriedad para el beneficiario de permauacer tres 
( 3) años como mínimo en su cargo una vez reintegrado, y 
la presentación a la autoridad superior del organismo de 
un trabajo sobre la materia abordada, · 

Que las exigencias apuntadas hacen que el agente no 
se encuentre totalmente desvinculado de la Administración 
Pública, máxime si se tiene eri cuenta que durante el t~ 
po que dura la licencia trabaja o adquiere conocimientos 
que resultarán de interés nacional; 

Por ello, y atento a lo propuesto por la Secretaría 
de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agréguese al artículo 4• - apartado III -
inciso o) del Régimen de Compensaciones aprobado por de
creto N° 9252/60, lo siguiente& 6°) Licencias con goce de 
sueldo encuadradas en el artículo 29-del decreto N° 8567/ 
61. 
ARTICULO 2°,~ El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

GUIDO - José A. Kartínez de Ho~ (h) 
Eduardo B.~ Tiscornia. 



DIGESTO '"~;:-~:¡~ EJECUTlVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO ;:::~CHETARiA DE ESTADO DE HACIENDA No. 

MATERIAS 1 SUILDO - GASTOS DE REPRESDTACION 

Buenos Aires, 10 dé octubre de 1963.-

Atento la conveniencia de fijar las remuneraciones 
de los señores Subsecretarios de los Ministerios y/o 
Secretarias de Estado en consonancia con las establecl 
das para los funcionarios superiores de la Administra
ción Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1•.- A partir del próximo ejercicio fiscallas 
señores Subsecretarios de los Ulnisterios y Secretsáas 
de Estado percibirán como sueldo una suma igual a las 
tres cuartas partes de la que perciban por igual con
cepto los señores Ministros y Secretarios de Estado, y, 
en carácter de gastos de representación, la misma que 
corresponda a dichos fUncionarios. 
ARTICULO 2AG- El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departamento de E~ 
nomía y firmádo por el señor Secretario de Estado de 
Hacienda. 
ARTICULO 3A.- ComunÍquese, publíquese~ dése a la Dire~ 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación y a la Contaduría Ge
neral de la NaciÓn¡ a sus efectos.-

GUIDO - José A. 'Martínez de Hoz 
Eduardo B.M.Tiscornia.-



DIGESTO PODER EIECUT!VO NACIONAL 
N•. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!21Q.3 DECRETO=LEY li0 9o279/63e= 

lü.TERIASa MUNICIPALIDAD DE LA CiuDAD DE BUElTOS AIRES = 

SUELDO - COMPENSACIONES = CONCEJO DELIBERAN

TE 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1963.-

Visto el expediente n° 21.232/63, por el que la ~ 
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Airea solicita se 
extienda a esa Administración el sistema de actualiza
ción y adecuación automática de la's 'compensaciones que' 
habrán de perci'bir las nuevas autoridades en virtud de 
lo dispuesto por el decreto-ley 5·535/63 (") para el 
orden nacional, y 

CONSIDERABDO a 

Que en el presente caso se dan las mismas razones 
que justificaron el dictado del deereto-ley citado,ci~ 
cunstancia que habla por sí sola de la necesidad de a
plicar idéntido criterio en la Municipalidad de la Ci~ 
dad de Buenos Aires; 

Que para tener solucionado el problema para las 
próximas autoridades, procede fijar la compensaciónqpe 
habrán de percibir el Intendente Municipal y los Secr~ 
tarios del Departamento Ejec~tivo, por una parte y re
solver por la otra, las retribuciones de los integran
tes del H. Concejo Deliberante; 

11-
(") Ver Digesto Administrativo n° 1934.-



Que para este Último caso, el problema no puede resol
verse sin dejar de considerar la situación especial de di
cho Cuerpo frente a Órganos deliberativos de importancia~!. 
sencial a cuyos integrantes9 por su estructura, el~deaemp~ 
ño del mandato popular lea ocasiona mayores gastos y sin 
embargo no gozan de compensaciones superiores a las que PE 
oiben los ediles de la Ciudad de Buenos Aires; 

Que resulta equitati~t en esta ocasión introducir la 
corrección que permita armonizar todos los aspecto• ea ju~ 
go; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA CON FUERZA DE LEY 1 

ARTICULO lA.- A partir del próximo ejercicio fiscal de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, las compensa
ciones de sus autoridades superiores serán las que se esta -blecen en este decreto. 
ARTICULO 2A.- El Intendente Municipal de la Ciudad de Bue
nos Aires percibirá una compensación, igual a la que .:r:ur t.2_ 
do concepto corresponda a loe Ministros y Secretarios de 
Estado. 
ARTICULO )-&:~..- Los Secretarios del Departamento Ejecutivo d8 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires percibirán~ 
mo sueldo las tres cuartas partes de la suma que oorrespo~ 
da al Intendente Municipal y en carácter de gastos de re
presentación la misma proporción sobre los que resulten~.!. 
ra dicho funcionario. 
ARTICULO 4~.- Substitúyese el Art. 2° de la Ley n° 11.740, 
modificado por el artículo 1° de la Ley n° 15.278, por el 
siguiente a 

11-

~ ' 

.

' 



- 3 D.A. n° 1997.-

"Las funciones de miembros del Concejo tienen el ca
"rácter de carga pÚblica de la que nadie puede excusar
"se bajo multa de cincuenta mil pesos moneda nacional {8 
".50.000 m/n.). 

"Los miembros del Concejo Deliberante percibirá, a
"demás, para un sueldo equivalente al 55~ de la oompens.!. 
"ción que por todo concepto perciba el Intendente :Munic!, 
"pal. 

11El Presidente del H. Concejo Deliberante percibirá, 
"además, para gastos de representación la misma suma que · 
"por dicho concepto corresponda a los Secretarios del D!, 
11partamento Ejecutivo''• 

• 
ARTICULO 5A.- Los dos secretarios del Concejo Deliberante~ 
cibirán iguales retribuciones que las que por todo concepto 
reciban los miembros de dicho Cuerpo. 
ARTICULO 6A.- El presente decreto será refrendado por los s~ 
ñores·Ministros Secretarios en los Departamentos del Interiar 
y de Defensa Nacional~ 
ARTICULO JA.- Comuníquese, publíquese, dése a la DirecciónQ! 
neral del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

GUIDO - Osiris G. Villegas - José M. 
Astigueta.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACJJ.~~~ 

~~ RESOLUCION N• 9 .. 121/63.

JO.TERIAS: DIRECCIOI GENERAL DE OBRA SOCIAL (Reglamento) 

Buenos Aires, 25 de octubre de 1963.-

Visto lo solíÓftadd por la Dirección General de o
bra Social en"el'séntido de que se dejen sin efecto por 
el término de sesent~ d!as los plazos establecidos en&L 
artículo 16 de la resolución n° 7.078/57 (+), y 

CONSIDERANDO a 

Que de conformidad con lo informado por el referido 
organismo, existen solicitudes de afiliación presenta
das con posterioridad al vencimiento establecido, en la 
resolución mencionada, con respecto a las cuales se ha 
acreditado que numerosos afiliados de la Obra Social no 
han tomado debido conocimiento de tal circunstancia de~ 
tro del plazo previsto en el recordado pronunciamiento, 

Que, con la medida requerida, se evitaría la intra~ 
quilidad que experimentan numerosos agentes que no han 
pedido a tiempo la afiliación de sus familiares; 

Que si bien en la inscripción que ahora se determi~ 
na deben entenderse implÍcitamente comprendidos los ca
sos establecidos en el artículo 18 de la referida medi
da, es conveniente dejar expresamente aclarado dichotra 
tamiento en la presente oportunidad; 

Por ello y de conformidad a las ~acultades conferi
das por el artículo 17 del decreto n° 21.644/56 ( 0 ), //-

(+) Ver Digesto Administrativo n° 176.-
(o) Ver Digesto Administrativo n° 110.-



EL SECRETARIO DE HACIENDA 

R E S U E L V E g 

lA&- FacÚltase a la Dirección General de Obra Social para 
suspender por el término de sesenta dÍas a partir de 
la fecha, los términos y condiciones fijados por los 
artículos 16 y 18 de la resolución n° 7s078/57, de
biéndose prestar en forma inmediata a partir de su 
inscripción, los servicios sociales a los afiliados 
cuya registración se encuentre en trámite o se t~ 
te durante la vigencia de la presente. 

2&.- Comuníquese, tómese conocimiento por donde oorrespo~ 
da y archÍvese.-

Fdo. CARLOS A •. GARCIA TUDERO 

• 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1999 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIE~ No. .• 

ff...1.~IIL~ 

~~ IIESOLUCIO!f J• 29/63-- l!J 
....._..... 

Jü.TJRIASs BIGISTB.O JfACIOlUL DE CONSTRU'CTORES DE ODRAS PU -
BLICAS = OBRAS PUBLICAS 

... Buenos Aires¡¡ 18 de setiembre de 1963 

Visto la experiencia obtenida en la tramitación de 
solicitudes y posterior emisión de certificados de capa
cidad para participar en licitaciones, que la práctica lB 
demostrado y con el único propósito de evitar erróneas 
interpretaciones por parte de los inscriptos en el Regi~ 
tro Nacional de Constructores de Obras Públioas; 

EL CONSEJO DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES l7E OBRAS PUBLICAS 

RESUELVE a 

lA.- A partir del dÍa lA de noviembre de 1963, los 
inscriptos en el expresado Registro Nacional deberán a
justarse a las no~as siguientes, para solicitar certifi 
oados de oapaoidada 

a) Las respectivas aolioitudea deberán ser presenta
das con no menos de dos (2) d!aa hábiles labora-

. bles adminiatrativos anteriores a la de la f'eoha 
de la licitación que se desee concurrir, para el 
caso de inacriptos cuyas capacidades de ejecución 
anual se hallen actualizadas~ 

11-



·Transcurrido ese lapso, todo trámite que se re~ 
lice en tal sentido será rechazado, no dándo .. ~ 
so a la respectiva solicitud. 

b) Las empresas que no tuvieran su capacidad de ejecu
ción actuali~ada, cuya gestión debe efectuarse de~ 
tro del plazo máximo de cinco (5) meses a contar de 
la fecha de cierre del ejercicio eoonómioo-finanoie 
ro, no podrán solicitar certificados de capacidad
sin cumplir con dicho requisito. A tal fin deberáD 
presentar la documentación respectiva perfectamente 
en regla (planillas de Máximos Importes, Obras en E 
jecución y Balance General y Plantel y Equipo), co; 
no menos de cinco (5) d!as hábiles laborables admi
nistrativos, anteriores a la fecha de la licitación 
que deseen intervenir. 

e) El formulario de"Obras en EjecuciÓn" que es indis
pensable anexar a cada solicitud, con los compromi
sos en pie, pÚblicos como de carácter privado, deb.!. 
rá confeccionarse a la fecha de la respectiva aoli• 
citud. 

Si no hubiera transcurrido más de un (l) mea de ;i 
la última declaración de obras en ejecución presen- ;¡ 

,l 

tada y de no haberse incrementado loa compromisos '\ 
con la contratación de nuevos trabajos del carácter j 
de loa mencionados anteriormente, podrá dejarse es- ;~ 
blecido, por escrito tal circunstancia, al dorso de :,~ 

la solicitud, con fecha y firma autorizada de la e~ . 
presa, sin cumplir con el requisito de agregación 
del formulario mencionado. .! 

:1 

2a:- Déjese constancia en Acta&J solicíteae la publica- ;; 
oión de la presente eft el Bole1:;Í~ Ofici_al de la RepÚblica j 

1! 
f 

.j 
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Argentina; déae amplia publicidad y difusión y fecho; por la 
Secretaría Ejecutiva, cúmplase y archívese.-

Leopoldo R. Fernández - Edgardo Mar
tínez - Enrique L~ Banch - Alberto ~ 
Aberaatain - Enrique A.Conte Grand -
s. Caaimiro Cibrián - Osear Terreva
zzi - Jorge Fernández Barrio.-



DIGESTO PCDEfl EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SfCHETARlA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2000.-

JU.TERIASa 

REDITOS- AGENTES DI RETENCIOJi 

Buenos Aires, 25 de setiembre de 1963.-

Visto las disposiciones contenidas en el artíoUb 62, 
inciso ñ) de la Ley número 11.682 ( t.o.: en 1960 y sus ID!. 
difioaoiones), relativas a la deducción de "Las samas i~ 
vertidas en la suscripción directa de acciones de coope
rativas eléctricas y de otras empresas que sean declara
da• de interés nacional por el Poder Ejecutivo"; 7 

CONSIDIR.UlDOt 

Que el régimen de tributación actualmente estruotur!. 
do para las rentas derivadas del trabajo personal ejecu
tado en relación de dependencia., propende suatallcdalmen
te a conjugar en manos del agente de retención, todos a
quellos conceptos claros 7 simples que hacen en esencia 
a la real determinación de la materia imponible y, eons~ 
guientemente, a una cabal retención en la tuente del im
puesto a loa réditos ~o ingreso precede; 

Que frente a la franquicia que consagra la norma del 
aludido artículo 62, inciso ñ) de la ley, resulta incue~ 
tionable que su cómputo directo por parte del agente de 
retención constituye un efectivo aporte al cometido ex
puesto, ,al obviar la presentación de declaraciones jura
das por parte de los contribuyentes que hubieren realiza --

lf+ 



do esa clase de inversiones, en procura de exteriorizar la i~ 
cidencia o crédito fiscal que en cada caso de las mismas der~ 
va; 

Que en virtud de ello resulta procedente autorizar a los 
agentes de retención que paguen réditos comprendidos en los 
incisos a), d) y penÚltimo párrafo del artículq ,60 de la Ley 
11.682 (t.oe en 1960 7 sus modificaciones), a computar,ademáa 
de las deducciones a que se refiere el artículo 155 de su re=.· 
glamentación las inherentes a inversiones en suscripción di~ 
ta de acciones de cooperativas eléctricas y de otras empresas 
que sean declaradas de interés nacional por el Poder Ejeouti• 
VOJ 

Por ello y en uso de las facultades que le confieren lo• 
artículos 8° y 31 de la Ley 11.682 (t.oo en 1960 y sus modifi 
caciones). 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION GEBERAL IMPOSITIVA. 

RESUELVEs 

lA.- Los agentes de retención que paguen réditos compreD- -
didos en los incisos a), d) y penÚltimo pár•afo del artículo 
sesenta de la Ley 11.682 (texto ordenado en 1960 y sua modifi 
caciones), deducirán de las remuneraciones, además de loa coi 
oeptoa a que se refieren ei artículo 155 de la reglamentación 

de dicha ley y la Resolución General n° 660 (R) ·del 24 de oc
tubre de 1960, las sumas invertidas.por los empleados en la 
suscripción directa de acciones de cooperativas eléctricas y 
de otras empresas que sean declaradas de interés nacional por 
el Poder Ejecutivo. 

2A.- A ese efecto, los beneficiarios de tales réditos re
querirán de dichas entidades un certificado por el que se a
credite el monto invertido en la suscripción directa de las 
acciones, indicándose en el mismo el número y fecha del decr~ 
to por el que se asigna a la emisora carácter de empresa de 
interés nacional. 11-



- 3- D.A. n° 2.000.-

Dicho certificado deberá ser presentado al agente de r.! 
tención, el que lo retendrá como justificativo de la dedu.c-
ción practicada. 

3a.- Regístrese, comuníquese y publÍquese en el Boletín 
Oficial.-

Fdo. GREGORIO ANDRES BALLESTEROS 
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